
CALIFORNIA SUR" X} DE ENERO DE 2011

INSTITUTO ESTATAL ELECTOML DE AAJA GALIFORNTA sUR
EFJpLUCTÓ', CC{08ü€NERO-2011.- Emn¡da por er conse¡o cen€rar der tnstihrto EEtatal
Erec{orar de Bcs. ,"óaída a ra sór¡citud de sustitución de cañdid"; suprente Quinto Regidor dé replanifla de Ayunlamienbo de Los cabos, Bcs, para er proceso Estatar Er€ctorar lo.lo-zor,
pr€senüada por€f partido NuevaAl¡áñ 2á,_ __ __- - _ _ - __ ____-_____- 
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BOLETII{ OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTAOO DE BAJA CALIFORNIA SUR

SESOLUC¡ÓI{ CG-008?€NERO-201|.- :mru¿a poi J-coise¡o eene.at der In.tiMo Esrarat
Eloctúfal de BC$.F6Jdá a le*óltd}¡¡.t .la s| lcrln F¡A^ ,|A a*^,¡¡.¡^¡^ -..-! - -de cándldato $uplent€ a Diputado al Congréso
D6r Esrado pór 6irs,¡etrito i!üectorar u¡i¡nomrtrar [, para ór proceJ Estarat e¡"a"i"rla-ráiü
nE..,..usr,,' g.'-oüEE-ENERo-201r.- Emit¡da pof el cd$ójo Generar der Insutifó Estatal
Electorar de Bcs, recaída a ra soricitud d€ su$tituc¡ón de cendidao suÉente a Dipr¡ádo er congfesodel Estedo por Er Drsrrto ebcbra¡ uninorhinar vr, pare et 

".iJe-"ü"r effioá;üIlr;
preseñtada por ¡a coa¡isión denominada 'Lá A¡ianza Es contigo- int€grada por ros partioos ¡cción
Nacionel y d€ Rsñovaffiionian:.-'-r.---------* -------1s; Recáída a ta so¡ildh;rd d6 *U6ftuclón de la fofrñuta d€

::1]L:j:: ffiro*o det Eerado por er Dtstrito un¡"oe{fmXtf Á; ;;;;;
lltlil11f lffi:tl":Tgg.p*f enversénc¡apdridop"r,uüñffi*...__Il_*

l"oto: ^1 I sot¡gtud da suElrución de candidar,o

:rH,:;;t ffI"'*'#.i1':lT"Tinominarv,;;p".*";;;;)nvergencia político Nac¡onal._ _ _ __-__-__-__J4
For med¡o de¡ ftal el Inffiulo Estatal Elecloral de BCS.

::=:i: 1*,1:,esrani+.¡ds. 
ta comisión der conselo Generat que aanJn ;l'ü ¿*i"0"*

3_1"0:':t:": 1"11"* 
con efU6pto Ce e*tar presenbe en L rsóspción y rrasradó a este Ciudad de LaPaz, BCS, dét tkbdo nominái.{e €leoto¡es defin¡tivo con totograiia 

" "n,J*"'", n l.rnrü
:':Í:f:X':3':1":3:'1"i::'.""^o:'o'1--::--- -,,--i=-:--------------------------{¿AcuERoo c..{¡0sE€rrERo-20rr.. pcr m€d¡o det"r"t;i;;ñ;=;;i"t;b"d;;¿i:l;-----'.
conlestackSn a ros auloder*m¡nedos car¡dk aros no regishados, cc. Jo€r ertonro Estamares Aáyiy Héctof Martín oieda do rá Rosa, en reración a 3u sdidlud en er .enüdo de qus ss contabiricen rosvotos qu€ rs'ulen óo,' sus nombf€s an orf'cuádro que apar€c€ en la pafte de debajo d€ ras borstaselectofs¡es, énra part€ quÉ d¡cé: "candid¿to no regi'trádo", déntro d€r proc€so Ereótorár 2010_2011.- - - - - _4sACüERDO Cc'0r00'ErgE*8o-201r." por medio der cuar er rnsritutó Es,"rar Erectorer de Bcs,designa a loe intégfañr€É de la comisión del consejo G€ñ€,,r qué ácudirá a ta c¡uded dé Méxlco,Digtrito Fedsral, con el ob¡etivo de astar presente en el in¡cio de ta ¡mprésión de las bo¡élase¡ectorales a ut¡li¡arse eñ la Jomada ElectDrá¡ d¿l primer domlngo d€ fubrero de 20i 1. * _ _____ _ _ _ -__ _ _ _O€

rAs [.gYEs y IE$AS DSR]SXIOfiES StpEFOnES
sÚtl o€trc^f(nt{s poR €r HEüio DE prJEt-tcáRs€
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GOBIERNO DEL ESTAT'O DE BAJACALIFORNIASUR
FODER E.'ECUTIVO



AcuERog cc-0101€NERo-z0ir.- por med¡o der cuár er Inst¡tuto Estatar Electorar de EGS.
designá e los integrantes de la com¡sión del Consejo G€n€ial qu€ esterá pres€nte en eltraslado de
la documehtación €l6c{oral que sará uüli¿edá en la Jomada Flecloral del pródmo s6is ds fob¡ero de
dosmilonc*, d8sde la C¡ud€ddB México, Dlst ito Fsderalá la Ciudad d6 Lá paz, BCS. __-___-___--___Fg
AGUERDO cG'llt02'Et{ERo¿011.- EÍ¡ildo púr El conssjo Genera¡ det tnst¡tuto Eslatat Eleebral
d€ BCs, porelque se detérm¡nan lds folios de lá6 boletes a uül¡zars€ et d¡a de lá Jomada ElÉctoral
d€l se¡s d€ febrero d€ dcs mil onc€ en los tr€s n¡veles de elccclón , pare et procesc Estatal Elec{oral201G2011'----- 

-----------q?AGUERD9 cG'{rf 03'EllERo'2011'- Em¡t¡do por el Cons€io cenera¡ det ¡ngtituto Esta¡at Etéctorat
ds BCS, por sl que ss desig¡a la Comisión Especial del Máx¡mo Órgano de Direcc¡ón del InsütrJto
Estatal E¡ector€f, para la org|gn¡zác¡ón preparac¡ón y vigilanc¡e de la r€at¡zec¡ón de los d€bates, foros
y mesás redondas, durañt€ el t¡empo de durec¡ón d€ lae cámpáñá8 Electorales, denbo del proceso
Estatial Electoral 20.| 0-2011 .- _ , _ _ - ___,-_-_-__F_/
üEGArlgü.Qs, implementádos y a implemen¡ar para la d¡tus¡ón d¡rigida a toe ciudadanos du€ no
rcarizarDn su caffrb¡o d€ cred€flc¡al par3 votar 60n fotografla y en 6r¡a cont¡en€n las soccionos
elector€res 0301 á 0330, qu€ sufriemn un fes€ccionsmiento pof parte der R6gisro F€derál de
Elec{ores del Insr¡tuto Federar Erectorar, pará que sepan en que casila podrán ejercer su voto en ra
proxima Jomada Elec{ora¡ Lúeat del domingo 06 de febrero de2011.- - _ _ _ _ -_-_,,---Z?AeuFRDÍ} cqp!pf f l{ERo.?p*i.1..- Emiüdo por et conse.ió Genérat det Institüto Eslatat Etécrora
d6 Bcs. rnpdiaBtre el cual ss detefff¡na ¡nvltar a la ciudadanía a no portár toláfonos celularss.
cámara6 btogr¿ficás, cámáras de video 6 cuárqu¡sr otro dispos¡üvo, ar mon¡ento de ejercer su
der€cho a voto an las casillas el€ctorales qué se instelaran én la Jomada Electon¡l d€l próximo seisdefebrefodedosmílonce,-________ 

-___-_-___-__ __*____Cl

H, XAYUNTAI,IIENTO DE LCs CAAOs, BAJACALIFORNIAEUR
üERTTFIGACIÓfl ilo. 0478-- Aná$üis, discuÉkiñ y áprobae¡ón en su ceso, dér D¡ctamen que
presenta el c. Ingenr€ro José Manuer curiet castro, sindico Municipar, rerativo a ra sor¡c[üd dÉ
autorizacién, para celebrar convgnio de obra c¿n las Empresas Gubasa coñstrucciones, s.A. de
C.V., Construdora GUSA, S.A. de C.V.. LURE Construcciones, S.A. de C.V., y Gutiénez Bazua y
Copropietarios. por un monló total de 94.8?0.000.00 (Cuafo M¡lones Ochoc¡entos S6tsntá MllP6$os).___----_
cenriricnéraxx'or¡o-.eJn"[,ñ".i;;;;p,,b;;,u,*n;;;;;;i;;",o;;;";;J--------8'8
presenta la comis¡ón Edifícia de Educación, curtura, Recreación y Depo¡te, rerativó a ra papu"rtu
d6dBsignac¡óndelcronistaFaralaciUdaddesanJosédelCabo.8CS,--
CERTIFICAGIé},¡ i¡s. f}4g2.-Anár¡si*, discusión y apmhaoión en su ca80, dsr punlo d€Acuerdó qu6
pfegenta lá c. L¡cgnciadá cráud¡a Jazmfn chapina Barahona, Regido¡a, rcletivo a ra apmbación
€n lo part¡cülar, der Regrámento Intemo der Ineütuto Mun¡ciFet d€ pren.ac¡iñn de Los caboÉ- _ _ _ _ ___t0CERTTFTCACÍÓN ilo. 0¡rg5--Añárisis, discusióny aprobación en su c¿rso, d€t punto de Ac'6rdo qu6
presenta Ér c. Ing€n¡oro Jósé Manuer cuf¡er castfo, sínd¡@ Municipar, rétarivo á ra diepenss ¿e ta
clausula lll dÉltrturo do propi€d¿d núm€ro 11?x2010, a noñbre der c. Joso cnrz Atvarez aripez,
quo correspóndÉ ar Lots Númém 009, do rá Menzana 0r g, ubicado en ra coronis R¡ncón de h praya,
en SsnJosédéfCabo, BCS.___ _
cERn FrcAc6N No. 

'.sr:*;;¿: ilÁL;; ;;;il;; ;; .;-;J", 
"-"-,," 

o. Á*á- 
--_ - - - I 3a

presentra la c. Mirna AracÉr¡ x¡b¡fié ds rá puenre, presldente Mun¡dpar, reratÍvó ál nombramiento dsl
Dir€ctorMunic¡patdoAsesyLlmpia,d6e6¡éB.XAyüntam¡edtodéLosCdbós,______--_____-______-r_3-Z
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cERTlFlcAclÓN No. 0489.-Análisls, d¡scusión y aprobac¡ón en su caso det punlo deAcuerdo que
pr€.anla la c- Mima Araceri xb¡Ié de la puente, pres¡dent€ Municipar, rerat¡vo at programa de
Obras conespond¡er¡te alaño 2011, para €lXAyuntam¡ento d€ Los Cabos, BCS. _ _ __ _ _ ___ __- _ ____ _ _l_4!
CERTIFICACIÓN No. (X90,- Anál¡sis, d¡scus¡ón y aprobec¡ón en su caso del Dicüamen que
preE€nta la cor¡isión Edil¡da de planeación, Desarrollo urbano, Ecología y Medio Ambi€nte.
r€lativo a la autorización d€l Proyecto do Construcción, de la t¡enda de autos€rvicio Chedraui. en la
Parc€la Númem 177 21, e8pecio p4lg, con clave catastfar40l-061{021, cuye superficie total es de
29,995 metros cuadrados, ub¡cado a un mstado de ra canetera Transpen¡nsurar, en ra coron¡a
Santa Rosa, en San José delcabo BCS. ___ _ -____-_ _____ -___L4fCERTIFICACIóN No. {t¡191.- Anális¡s, discus¡ón y apmbac¡ón €n su caso det Dictamen que
preE€nta la comis¡ón Edit¡c¡a de planeación, Desarrollo urbano, Ecologfa y Medio Arnbienre.
relátivo a la solidtud presentada por ra Empfesa Inmobiriaria piedras Boras, s.A. d€ c.v., de
autorización d€l Plan Maestro de usos de suelo, para Desanollo Tu¡istico Integral, en el teneno con
sup€rficie total de 401-1s^46 255 hectáreas, ubtcado sn 6l zacatón cabo d€l Este, Munic¡oio de Loscabos,BcS.____ 

_ _ _ _ _ _ _ _ - _t_5_2_
GERTlFlcAclÓN No, 493.-Anális¡s, d¡6cusión y aprobación en su caso, del punto deAcuerdo que
pr€senta la C. Mlma Aracsli Xibillé de la Puente, Presidente Municipal, relalivo a la sol¡cihrd al H,
Cablldo, para d6jar sin efecto elPunto cuatro de la orden deldfa, de la s€sión extraordlnaria. núm€ro
cuafentia y ocho, de f€cha 2l de octubfe de 2010, que conesponde al punto de Acuefdo de la
prssentaciÓn de la propuesta ds Tablas d€ Valores dE Claves Catastrales de suelos y construcciónparaeteñoz011._ 

__________1_5_8-

H. XIIIAYUNTAMIENTO DE LAPAZ. BATACALIFORNIASUR
'PUNTo oE AcUERDO.' se autoriza la reprogramación de recursos no ejsrcidos provenientes del
Ramo 33, ejercicio 2010, conespondientes al Fondo de Aportac¡ones para la Infraesbuctura Soc¡al
Municipal (FISM), mismos que serán ejecutados en et Ejerúic¡o F¡scat20t.t. _ _ - _ _ _ _ _ _t_SJ€srADo DE RESULTADoS de ros Ingresos y Egr€sos de Municipio de La paz, der primero deenoroaltreinled€septi€mbreds2010__--_______-_ 

____104

GOBIERNO DEL ESTADO DE EAJACALIFORNIASUR
sE oroRGA al L¡c. Arejandro Mendore Armad!, patante dé Notarió púbrico. para Ej.rc€r ra
Funchán Notarialen el Municiplo de La paz, Baja calllomia sur, en la Notaria pública Número ocho
(8), con Residenc¡a €n ta Ciudad d€ Le paz, BaJa Catifomia Sur___ _______-______tQit{ollBRAlllEltlro de Noiario suplente al c. Lic. Heribe'|o camacho llartíne¡ de la Notaria
Pública Número 23 (veintitrés), con R.sidencia en San José del cabo, Municipio de Los cabos,
BaJá Califomia Sur, cuyo ütulares el C, Ll€, Carlos Gurmán Leufer. _ _ _ _, _ _ _ _ _ _ _ _1Ag
Í$AI'IUAL OE PROCEDTMTENTOS de[n¡$tuto deVlv¡enda do BaJa Cal¡fomle Sur. _ _ _ ___ _ ___ _____1_6f
MAhIUAL DE ORGAI{|ZACIóN de nsütuto de V¡vi€nda de Baja Callfornia Sur. _______-_________30¡

coNSEJoNAC|ONALDEARMON|ZAC|óN CONTABLE (CONAC)_______ 
_- __-__.|!81' PRlllclPALEs Reglas de Registro yVaroración der patrimonio (Etemenros G;;;"r;;i- - --

. CLAS|F|CAC|óN Funcionat delcasto (Finat¡dad, Función ySubtunción)
' MARco Metodológ¡co sobre la forma y térm¡nos €n que deberá orientarse €l dssanollo del

anárisis de los compon€ntes de ras Finanzes púbricas con rsrac¡ón a ros obj€tvos y
pfioridades qu€, en ra materia, estabrezca ra praneación der Desano[o, para su integracion
en la cuenta Públlce.

AVTSOS Y EOTCTOS
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cG-086-ENERO-2011

nrsoluctÓItEMITIDAPoRELcoNSEJoGENERALDEL|NST|TUToESTATAL
ELEcToRAL DE BAJA cerrFoiÑil suR, REcAIDA A LA sollclruD DE

iülirrldrií.¡ óE cÁ¡¡oroaíóJupieÑE I ourruro REGIDoR DE LA PLANTLLA DE

AyuNrAMtENro DE Los óneos,-BÁ¡Á c+lf-o-lNJA suR' PARA EL 1R99E9.9
ESTATAL ELECTORAL ZOiO._- IOTI, PNESCNTADA POR EL PARTIDO NUEVA

ALIANZA.

L Que el H. Congreso del Estado de Baja Cal¡fornia Sur'fiediante decretos número 1839

ilii¡, ¿Jl"""n"" lo ae'ñJzo v g0 ¿" abril de.2010' respectivamente' reformó

adic¡onó y derogó diversa" iñ;;"i;*" en materia electoral, de la constitución Política

det Estado de Baja cat¡forn; d,iiv l" r" Láv Etectoral del Estado de Baia california sur

ll. Que el día 23 (ve¡ntitrés) de julio de 2010 (dos mil diez)' en sesión extraordinaria de

conse.lo Generar oel rn"t'tuó'Ésiuür eGttáür se aprobó el Reolamento de Registro de

precand¡datos y canoioaüJ;-ó;;;;" ;; Elección Popular fara el Estado d?-B-?p

California Sur, que oeoerl oU""r.i"r' los partidos p-olíticos para el registro de sus

"tnáioátot 
duianie el Proceso Estatal Electoral 2010-2011'

lll. Que mediante escrito dirigido a la Conseiera Presidente del Instituto Estatal Electoral de

Baia California sur, ¿e tecñá ó6 (;j;;;"ro de 2011 (dos mil once)' s¡gnado por la

C. Profra. María Let¡cia ó"ton iátátno' Presidenle de ia Junta Ejecutiva Estalal del

partido Nueva nr¡anza eíli r.t"Jo ¿" 
'Baia 

california sur, presentó la solicitu.d de

sustituctón de candidato ;ñi";¿;-o;tio áegldor de.la Planilla de Avuntam¡ento de

i".'ó"¡"., eri" car¡torn¡á3ui' pára el ProcesoEstatal Electoral 2010 - 2011

lV. Que de conform¡dad con los artículos 103' fracc¡ones ll y V; 158' fracción ll de la-Ley

Electorat det Estado o" eáiu C;itoinia Suri8, fracción ll del Reslamento de Reg¡stro de

Precandidatos V cano¡oat'o's-á"c"'é"t ¿á Elección Popular para el Estado 
'de 

Baja

Catifornia Sur, ta Comisionl; Prtt''d;" Políticos, Registro y PrerroS"ti"?ll:"-tililillÍ1'
para recibir y revisar ru" toi¡l¡L¿"" áu registro de candidatos que competan al Inst¡tuto

Estatal Electoral v "l"o"t"'''ái 
¿i"t"tln óu" deberá sometersé a la consideración del

óán."¡o c"""rul áel Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur'

o'

\/

.^

\

0{

California

RESULTANDO
I

t)

ia' 'l
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lnstituto Estatal Elect California Sur

-"-"-***,l¡¿l,s_ü4-*.::¿::r.,.t,,' ; "'.','.:. " 
r:rfr': :' :

CONSIDERANDO

1. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur, los partidos polít¡cos o las coaliciones acreditadas, en los términos de la

legislación electoral, ante el lnst¡tuto Estatal Electoral de Baja cal¡fornia sur, tienen el

de-recho exclusivo de presentar solicitudes de registro de candidatos, en el caso

concreto, para la efección de integrantes de Ayuntam¡entos. ¿-Z--.,
2. eue de conform¡dad con los artículos 1G7 de la Ley Electoral del Estado de Baja V

\,\
california sur; 19 del Reglamento de Registfo de Precand¡datos y candidatos a cargos
de Elección Popular para el Estado de Baja california sur, los partidos politicos o

coal¡c¡ones podÉn solicitar ante el Instituto Estatal Electoral, la sustitución o cancelación

del registro de uno o varios candidatos, una vez vencido el periodo de reg¡stro, pero solo

lo harán por causa de fallecimiento, inhabilitaclón, incapacidad o renuncia.

3. Que en caso de renuncia de un candidato debidamente registrado, este último deberá

not¡ficarlo a su partido político o coalición y al órgano electoral que corresponda y pero

no oodrá ser sustituido cuando la renuncia se presente dentro de los quince días

naturales anteriores al día de la elecciÓn, lo anterior en atención a lo dispuesto en los

b

o
artículos 167 de la Ley Electoral del Estado de Baja california sur; 20 del Reglamento

de Registro de precándidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para "l \ /
Estado de Baja California Sur 

\X
4. Que en cumplimiento de los artículos 138 de la constitución Política del Estado de Baja a... \

california sur y 16, apartado c, del Reglamento de Registro de Precandidatos Y tf .--\.
candidatos a cargos de Elecc¡ón Popular para el Estado de Baja cal¡fornia sur, para 

-i \
ser candidato a Integrante de Ayuntamiento, se requ¡ere: 

=\ \
l.- Ser ciudadano sudcaliforniano en ejercic¡o de sus derechos políticos \
ll.- Haber residido en el Mun¡c¡p¡o por un período no menor de un año inmediato

anterior al día de la elección.

lll.- Tener 21 años de edad al dia de la elección, excepto para ser síndico o Regidor,

en cuyo caso se requerirán '18 años de edad al día de la elecciÓn'

lV.- Ser persona de reconocida buena conducta.

V.- No desempeñar, con excepción de los docentes, cargos o comisión del Gobierno

Federal o Éstatal, a menos que se separe con dos meses de anticipación al día dera 
,

la elección. ( U

"" 

"'2'.t'
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lnstituto Estatal El California Sur

lll.- Ocupac¡Ón;

lV.- Clave de elector de la credencial para votar con fotografia;

V.- Cargo Para el que se le Postula;

vl.- Denominac¡Ón, color o combinación de colores y emblemas del partido político

o coalición Postulantei

Vll.- La constancia expedida por el Instituto Estatal Electoral' de que el part¡do

p"rit¡ü 
"-"f"r¡"i0" 

cf9 f" póstule, registro en tiempo y forma el programa y

olataforma electoral mlnlma que sostendrá durante su campaña; y

Vl.- No pertenecer al estado eclesiástico n¡ ser ministro de cualquier culto' a menos que

se separe formal, material y definitivamente de su ministerio' cuando menos cinco

años antes del dÍa de la elección'

S.Queta|como|oestab|ecee|artícu|o15de|aLeyE|ectora|de|EstadodeBaiaCa|ifornia
Sur v 16 del Reglamento Aá negistro de Pretandidatos y Candidatos-" -919::i:
Éf""J¡0" poóui"iiáia et Estado dJ Ba¡a Ca'fornia Sur, son reouisitos para ser mremoro

de Avuntamiento, u¿"n1a"'l-" lá" cóntenidos en el artículo 1 38 de la constitución

É.rifrJliJir"i"Já J" eri" calirornia Sur, los sisuientes: v

|.- Estar inscrito en el Padrón E|ectora| y tener credencia| para Votar con fotografia;

ll.- No ser Consejero Presidente, Consejero Electoral o Secretario General del

lnstituto Estatal Electoral, a menos que se separe de sus funciones' mediante

renunc¡a, sels meses antes del día de la elección;

lll.- No ser Mag¡strado del Tribunal Estatal Electoral' salvo que renunc¡e' cuando

menos seis meées antes del día de la elecciÓn; y

6. Que como lo establece al articulo 161 de la Ley Electoral del Estado de Baja California

"' ;;r-il;;;riugra.ento"d';nLgistro de précandidatos y candidatos a Cargos de

Elección Popular para er Esta¿o'Oe Baja California Sur' las sol¡citudes de reglstro

.i"t¡á" Oé nyuntamiento, deberán contener los sigu¡entes datos:

l.- Nombre y apellidos del candidato o candidatos;

ll.- Edad, lugar de naclmiento, domicilio y estado c¡vil;

,t | | |, :, ..::'.. ti

\(

Vlll.- En su caso, la constancia de residencia de los candidatos prop¡etar¡os y/aI
suplentes. U4

3
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.*.\*e""sr",rls.\,"i.41-.=, 
:. .

A Ia so|icitud de registro, deberá acompañarse e| escrito conteniendo |a aceptación de |a

""ndidutrr" 
por pJrte del ciudadano propuesto, asÍ como _copia certif¡cada del acta de

nacimiento y de la credencial para votar con fotografía del m¡smo'

7. Que tal como quedo establec¡do el resultando lV de la presente resolución,. la

com¡s¡ón de pariidos políticos, Registro y prerrogativas, esta facultada para recibir y

revisar las solicitudes de regisfo !e cándidatos que competan al Inst¡tuto Estatal

glectorat de Baja california s-ur, por lo que una vez recibida la solicitud de sustituc¡Ón

de candidato piesentada por et Éartido Ñueva Alianza, la citada Comisión procedió al

análisis de la solic¡tud de sust¡tución y de la documentación que la acompaña'

8. Que de la verificación fespectiva, se constató que el Partido Nueva Alianza presentÓ

anexo a la sol¡citud ob.ieto de este análisis, renuncia del c. Lorenzo García Montes,

alacandidaturacomoQuintoRegidorsup|entedelap|an¡||adeAyuntamientode.Los
óalos, Aa¡a Catifornia Sur, dirigióa a la Presidente de la Junta Ejecutiva Estatal del

part¡do Nueva Alianza y al Presidente del comité Municipal Electoral de Los cabos,

de conformidad a lo estáblecido en el considerando 2 de la presente resolución.

9. Que de |a revisión pertinente respectiva, se constató que e| Part¡do Nueva- Al¡anza

presentó la solicitud de sustitución del candidato a Qu¡nto Regidor suplente de. la

planilla de Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur, dentro del termino

ieñalado en él considerando 3 del presente instrumento , es decir, con mas de qu¡nce

días de antelación al día de la elecc¡ón.

California

10. Que el Partido Nueva Alianza postula al c. Tomas García Castro, como su candidato a

Qu¡nto Regidor suplente de la planilla de Ayuntam¡ento de Los cabos, en sustitución del

:>
ñ

t\

U

>\',N\C. Lorenzo García Montes.

,t 
1 . Que de la revisión correspondiente, se verif¡có que la documentación que acompaña " s-t\ \

la solicitud de merito, cumple con los siguientes requ¡sitos \ 
'

a) Que el c¡udadano propuesto es ciudadano sudc.aliforniano en ejercicio de sus \
derechos políticos, lo que se acreditó con copia certificada de su acta de nacimiento,

en cumplimiento a lo establecido en la fracc¡ón I del considerando 4 de la presente

resolución.

b) Que el ciudadano propuesto tiene residencia efectiva en el Municip¡o de Los Cabos'

Baja California Sui, por un periodo no menor de un año inmed¡atamente anterior al

oíá ¿e ¡a elección, lo cual quedo debidamente demostrado con la constanoa con

Residencia emitida por la Délegación Municipal de santiago del X Ayuntamiento de

Los Cabos, Ba.¡a Cálifornia Surlen cumplimiento a lo establecido en la fracción ll del

cons¡derando 4 de la presente resolución.

Que el ciudadano propuesto tiene los 18 años cumpl¡dos al día de la elecc¡Ón' lo que

acredita presentando copia certif¡cada de su acta de nacimiento, por lo que cumpl9

con lo estipulado en la fracción lll del cons¡derando 4 de la presente resoluciÓn'

,' | '.\'!' ''.:i 
)

4
, , r.¡ iir, rlrrl; liilll T¡rl rIirr' l;'4,

+,,,
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d) Que el ciudadano propuesto es persona de reconocida buena conducta'

e) Que el ciudadano propuesto, no desempeña cargo.o comisión del Gobierno Federal

o Estatal, to qr" 
"",*it-" 

pt"""nttnOo cartá bajo protesta de decir verdad

man¡festando no estar 
"n 

á"iot supuestos' en observancia de la fracción V del

considerando 4 de la presente resoluc¡ón'

0 Que el c¡udadano proPuesto no pertenece al.estado ecleslást¡co'.ni :".'11:ti: !7'4
culto, lo que acredita meoiantu tátt" b"¡o protesta de decir verdad man¡festando no I
estar en dichos srpr""tor,in-oi!"*"nii"t" rr ir"cción Vl del considerando 4 dela ¿/ 

N

presente resolución. U\

Por lo anteriormente expueslo, la solicitud de sustitución 
-ob'jeto 

de este análisis' cumple 
¡

con los requisitos establec¡dos p"i 
"i 

ártcrr" 138 de la constitución PolÍtica del Estado

de Baja California Sur.

12.Quede|averificacióna|adocumentaciónanexaa|aso|icituddesustituciónobjetode' 
lá presente resolución, se observó Io sigu¡ente:

Que el ciudadano propuesto está inscrito en el padrón electoral y tiene credencial

ü;;;;; roioglatia, lo lue acreditó medi91j9 constancia emitida por el

Reoistro Federal de Etectores i"f f Ñituto Federal Electoral y copia 99ni!9aOa !1
l;ü;Jüiüo uoiái 

"on 
táióg'ati"' en cumpl¡miento de lo establecido en la

;;#;j ü;;siderando 5 de lJpresente resolución 
\ "/

Que anexo a la solicitud de sustitución de referencia' e-l ciudadano propuesto \A
presenta carta bajo prot""tu aJle"iiverdad' donde manifiesta no ser Consejer\- ' \
Éresidente, Consejero El""ú;i; s"tiát"'¡o General. del Instituto Estatal \'\
Electoral, en cumplimiento a l;";";l;J;;n la fracción ll del considerando 5 de 

""-1¡ 
\

la presente resolución. '\ \

Que anexo a la solicitud de sustitución presentada por el. Partido Nueva Alianza' \
el ciudadano propuesto prt"t"t" "t'tá 

bajo protesta de dec¡r verdad' donde

manifiesta no ser Magistrad"'i"i rt¡¡"n"r Eltaial Electoral' en cumpl¡miento a lo

ü;;;id" ;"; ia fraclión lll del considerando 5 de la presente resoluc¡Ón'

Por|oanteriormenteexpuesto,|aso|icitudde.sustituciónquemotiva|a'presente
resolución, cumple con ro 

";;Lü";;;1""-rra""¡onu" 
l' ll y lll del articulo 15 de Ia Ley

Electoral del Estado de Baja California Sur'

l3.Quede|averificaciÓna|aSo|icituddeSustituciónde|candidatoa|aQu¡ntaReg¡duria
suplente del Ayuntamrent";-i;; óá¡o"' a"iu Callfornia Sur' presentada el Partido

Nueva Alianza, ," 
"on"utá 

q'u esta contiene los siguientes requisitos nombre y

apellidos del candidato, "o"i,l"é"i 
¿á nacimiento'-domrcjl¡o Y gstad,o :i"]! "-::f::::' A I

ciave de elector de la credeÁcia] para votar con fotografia del ciudadano propuesto 
(Jl

a)

b)

),, .. i,,, 
,]..8,, : 

r, .lir;:, t,\ ':,/ i.,',',,',,::



ffi¿V Instituto Estatal

---ttz

t\\ fl | u f() ll\l 
^rAl 

tll croRAl" iii r'c,il.riiin'rr,r sus 
"... : ... i

---É* , n!,. ...

California Sur

cargo para el que se le postula, denominación' color o combinaciÓn de colores y

emblemas del Part¡do l.lr"u" Át¡ánt", en cumplimiento.a lo establecido en las

il;;;;" l, ll, lll, lV, V y Vl del considerando 6 de la presente resolución

Que del análisis referido, se comprobó que se acompaña a la solicitud de sustituciÓn

del Quinto Regidor suplente o-ti ÁV'ni"rn¡"nto de Los Cabos' Baia California Sur' el

:*lrul¿*i:t"":i::,:ul**l*"¿i"ff''"1iiü3i51".3'311"'1,Í¿"!iTlrz
votar con fotografía, tal como ñ ;;i;i;;; ;'"egündo párrafo del considerando 6 de la "\
presente resoluciÓn. V\ I

Que de la verificac¡Ón respectiva' se constató que. acompaña a la 
-solicitud 

de 
I

Jr.i¡trJ¿" a" 
""nj¡a"to "rii"ü 

Já la presente resolución copia certif¡cada de la U

i"""iá""¡á expedida por el Instituto Estatal Electoral de Baja californ¡a sur, de que el

partido Nueva ntianza, entrálá-án ti"tpo y forma. el programa y la plataforma O
electoral m¡n¡ma que 

"u" "unJliáto" 
sosten¿rán durante su campaña' de conformidad \-

"on 
ia tiacciOn Vll del considerando 6 de la presente resolución

Que de la revis¡ón pertinente, se observó que acompaña a la solicitud de sustitución

de candidato presentada por et-eartiOo Nueva Alianza' la constancia de residencia del

candidato propuesto, en oDservanc¡a de la fracción Vlll del considerando 6 de la

oresente resoluc¡ón

Por lo anter¡ormente expuesto' la solicitud de sustitución de candidato a Qu¡nto

irégid", Pi"püiárro o"t nvrnt"'i""to J" L* c.l??lt ?"j1^9ift:T:?,,1'l;lTiiltili
ff:5T#':Ü"Ñ1"i"'l'á#"!;pie "on 

lo esiabrecido'por el articulo 161 de ra Lei(

Éi;;;"ü;r;"i;áo ¿. eaiu carifoinia Sur' 
- \

14. Que de la revisión pertinente. se verificó que e| Partido. Nueva A|¡anza' presentó escrito \ \
donde man¡festó, quu 

"' "i,oáátno 
proplesto fue seleccionado de conformidad con \

las normas establec¡das poiio" 
"tt"t'toi 

del partido' en cumpl¡miento del artículo 162 '\
J" t" L"y Electoral del Estado de Baja California Sur'

l5.Quede|aná|isisde|aso|icituddesustitucióndecandidatoaQuintoRegidorsuplente'- 
ü-ÁVr"t"tiento de Los Canos, Ba.la California Sur' referida en de la presente

resolución, se estima p,oce-¿tnte la sustituciÓn del C' Lorenzo García Montes por

et C. Tomas carc¡a castrJ]Jo-mo-""JJ"to a euinto Regidor suplente de^la plan¡lla de

Avuntamiento Oe fos Caoos, Baja California Sur' por el Partido Nueva Alianza' para

ffii;;;;;; J Proceso Estatal Électoral 2o1o - 2011'

por lo anteriormente expuesro, la comisión de Partidos Polítaos, Registro y irgrPgat]Ya:l
con base en el articulo loa iác¡ones ll y V, propone al-consejo General del lnstituto

Estatal Electoral de Baja Cal¡tomi" S", quá en üsode las facultades que le confieren los

artículos 99, fracción XVll, 167' v con fundamento.el los.aliigYl^o-s^1l?:l.ut' rczv taa'¡'tl

il;;;; la rey rtectorat de Bajabalifornia Sur' dicte los siguientes puntos: 
Ut
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RESOLUTIVOS

PRIMERO.- La solicitud de reg¡stro de sustitución de candidato que presenta el P-artido

Nueva Alianza, reúne los ,"qüi"itoa señalados en los artículos 138 de la Constitución

páriti." oál Estádo de Baja catiforn¡a sur; 15, 161 fracciones l, ll, lll, lv, v, vl, vll y vlll, y

162 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur'

SEGUNDO.- Procede la sustitución del C' Lorenzo García Montes por el C' Tomas

é"r"i" óurt- como candidato a Quinto Regidor suplente del Ayuntamiento de Los

ó;tG á;J" California Sur, del Partido Nuevá Alianza' para contender en la elecciÓn

const¡tucional a celebrarse en la entidad el primer domingo de febrero de 2011'

TERCERo..Notifíquesea|PartidoNuevaA|ianzapersonalmenteyporoficioalcomité
üun¡"¡p"r gr""toral 'de 

Los Cabos, para los efectos legales a que haya tugar.

CUARTO.- Publiquese la presente resoluc¡ón en el Boletín Oficial del Gobierno del

Estado de Baja California Sur.

QUINTO.- Publíquese el texto integro de la presente resolución en la pagina de lnternet

del lnstituto Estatal Electoral de Baia California Sur'

@ry

LA eRESENTE RESoLUcTÓN se RpRoeÓ PoR u1lryrr{.q{? ?F YPI?? PF }P,'

SESIONES DEL CONSEJO GENERAL
BAJA CALIFORNIA SUR,

CONSEJEROS ELECTORALES CON DEI

BAJA CALIFORNIA SUR, EL DiA OCH
O A VOTO, EN LA CIUDAD DE LA PAZ'

DE ENERO DE 201'1, EN LA SALA DE

INS O ESTATAL ELECTORAL DE

I

. r . . l .i,' il (j:, \,, | :t., 1:tt,l)i,,1)i) 1):" 1. ")
1

Lic. Ana

- -: ''-1(i:iA:l

F|Lerto Muñeton Galav¡z
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ReSOtuCtót¡ EMITIDA PoR EL cONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ELEcToRAL DE BAJA cluFonnln suR, REcAIDA A LA sollclruD DE

iüiirrtidron oe ctr.¡oloaio suPLENTE A DIPUTADo AL coNGREso DEL

ESTADo poR EL olsrntro el-eiroRAl uNINoMINAL ll, PARA EL tlq9E-99
ESTATAL ELECTORAL 2O1O _ 201I, PRESENTADA POR CONVERGENCIA'

PARTIDo Polírtco NAcloNAL.

RESULTANDO

L Que el H. Congreso del Estado de Baja California Sur' med¡ante decretos número

ñ¡g y 1 843, 
-de 

fechas 10 de marzo y 30 de abril de 201 0' respectivamente'

reform'ó, adicionó y derogó d¡versas disposiciones en materia electoral' de la

Constitución Política del i"staOo Oe Baja balifornia Sur y de la Ley Electoral del

Estado de Baja California Sur'

Il.Queeldía23(veintitrés)deju|iode2010(dosmildiez),ensesiónextraordinariade|
consejo Geneial del Institutó Estatal Electoral se aprobó el Reglamento de Registro

de Precandidatos y Cand¡datos a Cargos de Elección Popular para el Estado de

Baja California Sui, que deberán obseÁrar los partidos políticos para el registro de

sui candidatos durante el Proceso Estatal Electoral 2010-2011'

lll. Que mediante escrito dirigido al consejo General del Instituto Estatal Electoral de

Saia California Sur, de feóha 05 (cinco) de enero de 2011 (dos m¡l once), srgnado

;;;;ió. Á;"," Á. Fox peña, presidente de ta comisión Ejecutiva Estatal en Baja

balifornia sur de convergencia, partido político Nacional, presentó la sol¡c¡tud de

sustitución de cand¡dato Juplente a Diputado al congreso del Estado por el Distrito

Electoral Uninominal ll' para el Proceso Estatal Electoral 2O1O -2011'

lV. Que de conformidad con los artículos 103, fracciones ll y V; 158' fracción ll de la -'\

Ley Electoral del Estado de Baja California S-ur; 8' fracción ll del Reglamento de

Á"iittro de Precand¡datos y iandidatos a Cargos. de Elección Popular para el

r"úoo o" Ba¡a california sur, la comisión de Partidos Políticos, Registro y

Fieirogatiuas, 
'este tacuiáa para recibir y revisar tas solic¡tudes de registro de

candidátos que competan al lnstituto Estatal Electoral y elaborar el dictamen que

deberá someterse a ta consideración del consejo Géneral del Instituto Estat^' I
'1^\ |

Electoral de Baja California Sur. t l"\

California Sur

a\
{)

n

7
(

\

8
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CONSIDERANDO

Que conforme a lo d¡spuesto por el articulo 160 de la Ley Electoral, del, E-st1" 
,1:

Baia California Sur, los partibos políticos o las .coaliciones 
acred¡tadas' en los

É?i"i"ir'J" l" ieéi"ra"¡o'n ;i;;i"*i ante et Instituto Estatal Electoral de Baja

california Sur, tienen 
"r 

o"ru.no á,."rusivo de presentar solicitudes de registro de

candidatos, en er caso 
"on"üto, 

para la elección de Diputados al Congreso del

Estado por el principio de mayoría relativa

Que de conformidad con los artículos 167 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur; 19 del n"gr"rnánto de Registro de Precandidatos y Candidatos a

órrg"" ¿"-ErL"cion eoputar páiá et estaio oe Baja California Sur' los partidos

políticos o coalic¡ones poárán solicitar ante el Instituto Estatal Electoral, la

sustitución o cancelación o"ii"gittió d; 
"no 

o varios candidatos' una vez vencido- el

periodo de registro' pero solo 
-lo 

harán por causa de fallecimiento' inhabilitación'

incaoacidad o renuncla.

Que en caso de renuncia de un candidato debidamenie registrado'. este último

deberánotificafloaSUpartidopo|iticoocoa|iciónya|órganoe|ectora|que
corresponda y pero no podrá;er sustituido cuando la renuncia se presente denlto/'t-'--
de los quince días naturares 

"rrteri"*." "! 
díade la :l?1"1?tl:^i11t:L:liTif.: i'

ff.,9,"rl::ffffi¿;i;;-üi;; á" L r_"v Etectorat det Estado de Baja california

Sur; 20 del Reglamento * n"gitiá ;" Éecandidatos y Candidatos a Cargos de

Elección Popular para el Estado de Ba.ia Calltornla Sur'

4. Que en cumplimiento los artículos 44 de la Constitución Política del Estado de Baja

California Sur y 16, upu't"Já Á, del Reglamento de Reoistro de Precandidatos y

Candidatos a Carsos ¿"'É[t"¡i" i;ütÉi p"f 
.el .Estaio 

de Baia California Sur'

;;;t;; candidato a D¡putado al Congreso del Estado' se requrere:

I.- ser ciudadano sudcal¡fom¡ano y ciudadano del estado en eiercicio de sus

derechos.

q

3.

Il.- Tener 18 años cumplidos el día de la elecciÓn; y

Ill.- Tener residencia efectiva no menor de un año anterior at dia de la elección' en el

d¡stito o en la c¡rcunscripción del estado

5. Que en observancia a los artículos 45 de la Constitución Política del Estado de Baja

California Sur y 16, 
"p"'tuJo 

Á o"l Reglamento de Registro de 
-Precandidatos 

V ''' r

candidatos a carsos d" ¿T;;il;';ill"; ¡"* et EstaJo"Je Baja california sur' no ( \ ft\Xj\
oodrá ser Diputado: \
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l.- Estar inscito en
fotografía;

t.- et Gobernador en eiercicio, aun cuando se separe def¡nit¡vamente de su

puesto, cualesquiera quL sea su calidad, et origen y ta forma de su designación

It.- Los Secretarios del Despacho det Poder Eiecutivo' el Procurador General.de

Justicia, los Magistrados deiTríbunal supeior de Justicía, los Jueces y cualqu¡era

oir" pár"on" {ue desempeñe cargo público estatal, a menos que se separe

def¡nitivamente de su cargo ses"ñfu dias naturales antes de la fecha de las

elecciones.

ttt.- Los Presidentes Municipates o qu¡enes ocupen cualquter c?rS9 \
municipal, a' menos que se separen de su cargo sesenfa días antes de la 

üelecc¡ón. \
/V- Los func¡onar¡os y empleados federales en el Estado' a menos que se t,)
separen de su cargo sesenfa dias antes de la elección'

V.- Los m¡lftares en servicio act¡vo y los ciudadanos que tengan mando en los U
cuerpos de seguridad púbtica en et Distrito .Electoral respectivo' sl no se

separan de sus cargtos se senta días anteriores a la elecc¡Ón; y

Vt.- Los mrnlsfros de atgún cutto retig¡oso, a menos que se separen torma'. /2y'
material y definitivamentá de su minis{erio, cuando menos cinco años antes del z
día de la elecc¡Ón.

6. Que tal como lo establece el artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de Baja
-c"l¡t-n¡"Sury16de|Reg|amentodeRegistrodePrecand¡datosyCandidatosa

cargos de Eleición populár para el Estado de Baja california sur, son requis¡tos 
\

p"rJ ,", Diputado ál Congreso del Estado, además de los contenidos \^
resDectivamente en Ios ariículJs 44 y 45 de la constitución Política del Estado de 

\ \
Baia Califomia sur, los siguientes: \

//.- No ser Conseiero Presidente, Conseiero Electorat o Secretario General del

lnstituto Estatat Etectoral, a menos que se separe de sus funciones' mediante

renuncia, seis meses antes del día de Ia elección;

ttl.- No ser Magistrado det Tribunat Estatal Electoral' salvo que renuncte'

cuando menos sets ,7,eses antes del día de la elección: y

T.Quecomo|oestab|ecea|artículo161de|aLeyE|ectora|de|EstadodeBaja" 
cátitorn¡" sur y .15 del Reglamento de Registro de precandidatos y cand¡datos a

cargos de Eleóción populár para el Estadó de Baja california sur, las sol¡citudes

de égistro de candidato a Diputado al Congreso del Estado' deberán contener los

sigu¡entes datos:
útr
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l.- Nombre y apellidos del candidato o candidatos;

It.- Edad, Iugar de nactmiento, domicilio y estado c¡v¡l;

Itl.- OcuPación;

M.- Ctave de elector de ta credencial para votar con fotografía;

V.- Cargo Para el que se le Postula;

Vl.- Denominac¡Ón, cotor o combinación de colores y embtemas del padido

político o coalición Postulante;

Vtt.- La constanda expedida por et lnstítuto Esta,tal Electoral' de que el paftido

político o coal¡c¡on 3uJ b iistute' reg¡stro.en tiempo y forma el programa y

olataforma electoral ''ni'á 
qu" sostendrá durante su campaña; y

Vllt.- Ensu caso, E constanc¡a de residencia de los candidatos prop¡etarios y

sup/enfes.

A la solicitud de regisfo, deberá acompañarse el escr¡to conteniendo la acepEclon

de la candidatu,' po' pu't"Ját];;;¡;" propuesto' así como copia certiflcada

del acta de nacimiento y oJt" 
"r."J"n"ial 

para votar con fotografía del mismo'

g. eue tar como quedo estabrecido el resurtando rV de ra presente resolución, ta

comisión de partidos páñiú"., Registro y Prerrogativas, esta facultada para

recibir y revisar las .ori"¡tJi"i"O"á ;;éil;l; candida-tos que competan al Instiiuto

Estatar Erectorar de Bala ó"jñorn¡" srr, por ro qu_e- una vez recibida la solic¡tud de

sustitución de cand¡dato páientaO" poi Conue|.gen"ia' Partido Político Nac¡onal'

la citada Comisión, p'"#;;';f;;iiúi"-Je t"""ot¡citud de sustitución v de la

documentación que la acomPaña'

g. Que de ra verificación respectiva, se constató que converoencia, partido Político

Nacional, presentó "n""" 
?ü'"li¡"it'á-oo¡"to de este anáiisis' renuncia de la c'

María Etena nuiz CaUalielol, ir-l"nO,Uátrt" a Diputada suplente por el Distrito

Elecioral Uninominal ||, ontYü" "i 
ñüti¿""t" de la Comisión Ejecutiva Estatal de

Baja california s,, o" coÑJti*"¡á' páttiJ" Pgli!11-nacional' de conformidad a

lo establecido en et conslderan-do 2 de la presente resoluc¡Ón'

10. Que de la revisión pertinente respectiva' 
, 
se-coflil: o* Convergencia' Partido

Politico Nacionar' p'"""niJ'iu 
"oji"itud 

de sustitución del candidato suplente a

rxia:##$';,1#írl-'ro"nt!li:::""ff ';:l'#ff [?'3i:#'"t
antelac¡ón al dÍa de la elección \

7
,\

\

tü

\(
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1 1. Que Convergenc¡a, Partido Político Nacional, postula al C' Humberto Romero- 
iér..,"o.o-", candidato a Diputado suplente por Distrito Electoral un¡nominal ll, en

sustitución de la C' Ma!'ía Elena Ruiz Caballero'

12. Que del análisis respect¡vo' se constatÓ que la solicitud de sustitución del_candidatosup|enteaDiputadoalCongresode|Estadopore|DistritoE|ectora|

Uninominal ll, Convergencia, Partido Político Nacional, cumple con los s¡guientes

requisitos: Z-U
a) Que el ciudadano propuesto es ciudadano sudcaliforniano y ciudadano del //

Estado,enejerciciodesusderechos,|oqueseacreditóconcop¡acertificadade
su acta de nacimiento, en cumplimiento a lo establecido en la ftacción I del 

I
considerando 4 de la presente resolución. 

1,
b) Que el ciudadano propuesto tiene los 18 años cumplidos para el dia .de la 

A
elección, lo que acreditan presentando copia certiñcada de su acta de U

nacimiento, por lo que cumple con lo estipulado en la fracción ll del n
considerando 4 de la presente resolución' \l-

c)Queelcandidatopropuesto,tieneresidenciaefectivamayoraunañoaldíadela
elección, en el ó¡stiito o en la c¡rcunscr¡pc¡ón del Estado, lo que acredita

presentando constanc¡a de residencia emitida por la secretaria General del Xlll

Áyuntamiento La Paz, Baia California Sur, en observancia de la fracción lll del

considerando 4 de la presente resoluciÓn.

Por|oanter|ormenteexpuesto,|aso|icituddesustituciónobjetodeesteanál|s¡S,
cump|econ|oestab|ecidoporelartícu|o44de|aConstituciónPo|íticade|Estadode
Baja California Sur.

13. Que del análisis pertinente de la documentación anexa a la solicitud de sust¡tuc¡ón

de candidato que mot¡va este dictamen' se verificó que el ciudadano propuesto'

suscribecartabajoprotesiadedecirverdad,dondemanifiestanoestarenlos
.upr""to" que se-esiablecen en las fracciones l, ll, lll, lV, V y Vl del considerando

5 de la presente resolución.

Por|oanteriormenteexpuesto'|asolicituddesustitucióndecand¡datoobjetodeeste
dictamen. cumple con lo establecido por el artículo 45 de la Constitución Politica del

Estado de Baja California Sur'

(

\'

14.Que de la verificación a la documentación anexa a la solicitud de sustitución obielo I I
de la presente resolución, se observó lo siguiente: U I

I

I

',t.,l, .,"').,.,1
5
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California Sur

a) Que el ciudadano 
. 
propuesto está inscrita en el padrón electoral y tiene

credencial para vour cán totogratia, lo que acreditó mediante constancia

;itü;t"t;i Registro Federal-de Electores del lnst¡tuto Federal Electoral y

cop¡a cert¡ficada O" 
"u "táaánói'l 

para votar con fotografía' :Tt-Tll,Tl"'lj"
áéi" J"üiái¡oo en la fracción I dei considerando 6 de la presente rcsotudon ,4 ,,

b) Que anexo a la solic¡tud de sustitución de referencia' el ciudadano.pr t?Y"?'f 7
presenta cafta Daro n1oi"J áá-0"?'' Y"j*9:.-*1,1"^1T'i,"::1,i:*r?i;z
[ffi;i:}"Táii#['c""""pro-Eréctorar o Secretario General del Instituto

Estatal Electorat, "n "urnpr,'i-'i"nto 
á to estaolecido en la fracción ll del

considerando 6 de la presente resoluc¡Ón'

c)Queanexoa|aSo|icituddesustituciónpresentadaporConvergencia'Partido
político Nacionar, er c¡uoJáno piápu"ttb present3 carta bajo protesta de dec¡r

verdad, donde n]"n¡¡""t"-no'sJl. üagistrado del .Tribunal 
Estatal Electoral, en

ffi;il;ieni; " 
to e"taoté"¡oo por ia fracc¡ón lll del considerando 6 de la

presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de sustitución que motiva de la presente

resolución, cumple con lo 
"táLiJt¡a-" 

óllas fracciones l' tl y lll del artículo 15 de la

l-Ly rt""toi"r dei Estado de Baja california sur'

15. Que de la verificación a la solicitud de sustituc¡ón del candidato t'pl:l:1,^"
'"'óürt"J" p"i-"i o¡"tr'¡to 

'Eláctoral 
uninominal ll' presentada por convergenoa'

partido politico Nacionat, se constató que esta cont¡eiá ios sigu¡entes req-uisitos' \ ,'
nombre y apellidos oet candidato, edaá' lugar de .nacimiento' 

domicilio y estado \ /
civ¡|, ocupación, 

"1"u" 
oJ'"i""to' de la cre-dencial para votar con fotografía del )'\

ciudadano propuesto, ""tó-p"; 
i| fue se le Postula' denominación" color I

combinación de colores ;;;;ñ" db Convergencia Partido Político Nacional'

en cumptimiento , ,o áüoi!"]d"i"-r"" tracó¡onei'i,-ir, rlr, lv, v y vl del (--r
consioeianOo 7 de la presente resolución .-t-$\

Que del análisis referido, se comprobó que se 
^acompaña 

a la solicitud 'de \
sustitución det candioato J'oü-ut"io lrli.nte por el Distrito Electoral uninominal ll' '\
ái 

"t"rito 
de aceptación a la'candidatura por parte. del ciudadano propuesto' asl

como copia certificada O"- * "it" 
de nacimiento v copia certificada de su

credencial para votar 
"or^Iátog'"fíá, 

t"i 
"orno 

lo establLce el segundo párrafo del

considerando 7 de la presente resolución'

Que de la verificaciÓn respectiva, se constató .que acompaña a la 
-solicitud 

de

sustitución de candidato "¡i"ü ü"i presente dictamen, copia certificada.de la

constancia expedida por et rriJiuto Estatal Electoral de Baja California Sur' de que

il;;;;;"i;: P;rti¿b pol¡t¡"Á Ñucional, entregó en tiempo v forma el prosrama v

la plataforma electoral t'Áitu 
-q'" 

sus cándidatos 
. 
sostendrán durante su

;ti;;", Je conformidad con la fiacción Vll del considerando 7 de la presente

resoluclon.
c(
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Calitornia Sur

Que de la revisión pertlnente, se observó que acompaña a la solicitud de

sustitución de cand¡dato püt"ni"O' por Convergencia' Partido Polit¡co Nacional'

la constancia de resioenc¡á det iano¡üato propuelto, en observancia de la fracción

Vlll del considerando 7 de la presente resolución'

Por lo anter¡ormente expuesto, la solicitud de sustitución de candidato t D!^'119^o

trpf"nG ó". el Distrito Electoral Uninominal ll' presentada por Convergencta'

partido Político ttacionar, cumpie con lo establecido por el artículo 16'1 de la Ley

Electoral del Estado oe ea¡a Cátitornia Sur' '2-./

16. Que de la revisión pertinente, se verificó que convergencia, Partido Polí¡a 2

Nacional, presentó 
"t"nio-Jono" 

man¡festó que el ciudadano propuesto fue

seleccionado de conformidad con las normas e"ta¡lecilalóoi loi 
"rt"trto"- 

o9l . I
partido, en cumptim¡ento JJirti"rl" roz de ta Ley rié"tot"i del Estado de Baia uk

California Sur. 0
17.Quede|aná|isisdelaSo|icituddesustitucióndecandidatoaD¡putadosup|ente.por

elDisf¡toElectoraluninominalll,referidaenelpresentedictamen'seestima/-\
procedente la sustitucró-n áé rá c. María Elena Ruiz caballero por el c. ( u

Humberto Romero Pérez, como candidato a O¡putaiá suplente por 
'ul 

. 
O¡st¡to \--

etáctorat uninominal ll, por convergencia, Partido Politico Nac¡onal, para

contender en el Proceso Estatal Electoralz}19 - 2011 

\ "/
Porloanteriormenteexpuesto,esteConsejoGenera|de||nstitutoEstata|E|ectora|dey\
Baja California Sur en uso A" i* i'"ult'á"i que le confieren los,artículos 99'lraccióq

xvt, xLV't y de conform¡da;¿;; i;;;;¿rio, roo, ror, ;a y-iú ¡. la Lev ElectoraN\--'.

de Baja California Sur' emtte los siguientes puntos: ' " 
\\-\, \

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- La sol¡c¡tud de registro de sustituciÓn de candidato que presenla

bonu"ig"n"¡", Partido Poiítico 
-Nacional' reúne los requisitos señalados en los

artículos 44 y 45 deru contiit,"ion Fot¡t|cá o"l Estado de Baia California Sur; 15' 161

fracciones t, il, ilt, tv, v, ví, vrr I vrrr, y 162 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur.

SEGUNDo'-Procede|asustituciónde|aC.MariaE|enaRuizCaba||eropore|c.
Humberto Romero p¿r".'"orno- 

"andidato 
a Diputado suplente por el Distrito

'gl""i"áf 
úninominal ll, de Convergencia, Partido Político Nacional'.para contencler en /^ /

la elección constituc¡onal " ".i.¡iáo" 
en la entidad el primer dom¡ngo de febrero de/ ,' /

2011 u',i

1
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TERGERO.- NotifÍquese a Convergencia' Partido- Político Nacional personalmente y

ñ;;;;i comitJ'óistr¡tar Etectorát ¡, para tos efectos legales a que hava lugar.

CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial del Gobierno del

Estado de Baja California Sur.

QUINTO.- Publíquese el texto ¡ntegro de la presente resolución en la pagina de

ñt"i."iia Initituio Estatat Electoral de Baia california Sur'

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE APRO

óorsr¡rnos ELEcToRALES coN D
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

ICHO A VOTO, EN LA CIUDAD DE LA

óÁ2.-a-ÁJn CnLIFoRNIA suR, EL DIA

SESIONES DEL CONSEJO GENERAL

BAJA CALIFORNIA SUR.

O OE CruTRO DE 2011' EN LA SALA DE

INSTITUTq ESTATAL ELECTORAL DE

¡6, 4guilar Aguilar ' Lic;

Secretario General

1'l!; t't?, t)i" 1,), \': )')

tt
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California Sur

cG-088-ENERO-2011

ResotuctóH EMlrlDA PoR EL coNSEJo GENERAL DEL lNsrlruro ESTATAL

ELEcToRAL DE BAJA 
-Cirr-rFonÑrÁ 

suR, REcAIDA A LA sollclruD DE

iüiinldloH -óe cÁ¡¡oroÁió süÉr-eHre A DtpurADo AL coNGRESo DEL

ESTADo poR EL otsrnrró"eleóron¡l uNINoMINAL vll' PARA EL Pl99Il9
ESTATAL ELEcToRAL 

'lorc- - zort, pReseNTADA PoR LA coALlcloN

DENoMTNADA "r-n ar-ln¡iz-Á-es co¡¡rioo" INTEGRADA PoR Los PARTIDoS

ÁóCni,¡ Ñ¡croNAL Y DE neruovnctÓtt SUDcALIFoRNIANA'

RESULTANDO

l. Que el H. Congreso del Estado de Baja California Sur' mediante decretos número

l-e¡g t 1A43, dJfechas it¡;r;" y s0 oe abrit de 2010, respect¡vamen-te' reformó'

adicionó y derogó o¡veüJ-iispos¡.íon", "n 
materia electoral, de la constitución

política del Estado de sá¡" cariiomi" sur y de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur.

ll.Queeldía23(veintitrés)deiuliode2010(dosm¡ldiez)'ensesiónextraordinariadel
Consejo General del lnstituto Estatal Electoral se aprobÓ el Reglamento-de Reg¡stro de

Precandidatos y c"noio"ü" 
"- 

cátgot de Elecc¡ón Popular para el Estado d? B:1: /
california sur, que o"ueián á¡."ri", los part¡dos políticos para el registro de sus \\ /
candidatos durante el Proceso Estatal Electoral 2010-2011 ' \1

lll. Que mediante escrito d¡rigido a la consejera Presrdente del Instituto Estatal Electoral v \

de Baja california Sur, de fecha 05 (cinco) de 
"n"ro'0" 

zol t (dos mil once)' signa(o- \

por el c. Alfredo Zamoraó"i"i", ¡nt"br"nté del Órgano de Gobierno de la coalición-aT\_ 
.

Alianza es Cont¡go", pres.ntO 
'la 

sólic¡tud de sustitución de candidato suplente a ' \ \
Diputado al congreso del Estado por el Distrito riá"tor"r uninominal Vll, para "l\ \
Páceso Estatal Electoral2}l} -2011 \

lV. Que de conformidad con los artÍculos 103, fracciones ll y V; 158' fracción ll de la Ley

Electoral del Estado o" eáñ california sur; 8, fracción ll del Reglamento de Registro

de precandidato" v can¿-ü?o" á crrgo, de Elección Popular para el Estado de Ba¡a

óát¡rorn¡a Sur, la comü'on de Pariídos Políticos' Registro y Prenogativas' esta

facultada para rec¡b¡r y ieuisa, ta" sol¡citudes de registro de cand¡datos que competan

al lnstituto fstatat ¡tJorát y elaborar el dictamen que debeÉ someterse a la

consideración det consejo General del Instituto ¡"t"tur !¡é"torul de Baja california su^f
LUI

r2_., -

li7\
t)
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California Sur

1.

2.

CONSIDERANDO

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 160 de la.Ley Electoral. del Ett{o 
,1:

gajá Cat¡torn¡a Sur, los partidos políticos o. las .coaliciones 
acreditadas' en los

términos de la legistac¡on éiá"toirr, ante el Instituto Estatal Electoral de Baja

california Sur, tienen el cerecho exilus¡vo de presentar solicitudes de registro de

candidatos, en et caso 
"on"i"iá, 

pát" la elección de D¡putados al Congreso del

Estado por el principio de mayoría relat¡va'

Quedeconformidadcon|osartículos16TdelaLeyE|eciora|de|EstadodeBaja
California Sur; '19 Oef negramánto de Registro de Precandidatos y Candidatos a

Cargos de Elección popur"i pát" el Esta-do de Baia California Sur' los partidos

políticos o coal¡ciones pütán toritit"r ante el instiiuto Estatal Electoral' la

sustitución o cancelación del registro de uno o varios candidatos' una vez vencido

el periodo de reg¡stro, pero solJlo harán por causa de fallecimiento' inhabilitación'

incapacidad o renuncla.

3. Que en caso de renuncia de un candidato debidamente registrado' este último

deberá notificarlo " 
,u i"i-iOo pái¡t¡.o o coalición y al órgano electoral 

- 
que

corresponda, pero no p"it;;;; sustituido cuando la renuncia se presente dentro

de los quince a¡as naturátJ;"1";;;"; al día de la elección, lo anterior en atención

a lo dispuesto 
"n 

to. art¡"Jl-o, ioi J" ra Ley Electoral del Estado de Baja callfornia

Sul 20 del Reslamentol?á"Jitti9 q" fi99a"91o3tos v Candidatos a Carsos de

Elección Populár para el Estado de Ba¡a calllornla 5ur'

] :j:,;.'.:

'l

\

\
(:

4. Que en cump|imiento |oS artícu|os 44 de |a Constitución Política de| Estado de Bafa:.= -..

california sur y 16,,p"üio Á-¿"1 Reglamento de Reoistro de Precandidatos.y -,.\
Candidatos a Carsos d"'É;'";il;'"pui" p"" 

"l Ftt{:1-".,9:Ja 
California S"t+'\

p'"i" 
"*'."t¿¡oato"a 

Diputado al Congreso del Estado' se requlere: 
\

l'-Serciudadanosudcalifornianoyciudadanodelestadoenejerc¡c¡odesus
derecnos.

tt.- Tener 18 años cumplidos et día de la elección; y

lll.- Tener residencia efectiva no menor de un año anterior al día de la elecciÓn'

en et distrito o en la circunscripción del estado-

5.Queenobservanciaa|osartícu|os45delaConstituciónPo|íticade|EstadodeBaja
California Sur y 16, "p;üi; Á-d"i Reglamentode Registro de-Precandidatos y

Candidalos a Cargos d"'¿;;; pop'r" para el Estado de Baia California Sur' non/

podrá ser DiPutado: q

17
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l.- Et Gobernador en eiercicio, aun cuando se separe definitivamente de su
'puestoi, 

cuatesquiera qu-e sea su calidad' el origen y la forma de su designación

i/.- Los Secreta rios det Despacho del Poder Eiecutivo, el Procurador General de

ir.i,¿á, lo" Magistrados dei Tribunal Superior de Justicia, /os Jueces y cualqu¡era

otru p"rron" {ue desempeñe cargo público estatal, a menos que se separe

def¡n¡t¡vamente de su cargo sesenfa días naturales antes de la fecha de las

elecciones.

llt.- Los Presidentes Municipales o quienes ocupen cualquier cargo. .mun¡cipal'
a menos que se separen de su cargo sesenfa dias antes de la elección'

/V-- Los funcionarios y empleados federales en el Estado, a menos que se

separen de su cargo sesenfa días antes de la elección'

v.- Los m¡t¡tares en servrcio activo y los ciudadanos que tengan mando en los

"u.rjo" 
de seguridad pública en et Distrito Electoral respectivo' si no se

separan de sus cargos s esenta días anteriores a la elecc¡ón; y

Vl.- Los ministros de atgún culto retigioso' a menos que se separen formal' material

V ¿"n¡t¡uu,Áirt" de si ministerio, Zuando menos cinco años antes del día de la

elecc¡ón.

Que tal como lo establece el artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de Baja \ ,
C"litotn¡" Sur y 16 del Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos ^ \/
órigo, o" Eleciión popular para el Estado de Baja california sur, son requis¡tos para A
ier'Diputaoo al Congreso del Estado, además de 

Jo-s 9o1te1ia9s,*:P-::!y:,T"^:,|e ,:: I

a California Sur

t\s f rru tl) lisTArAI- II.LCTORII
RAlt CAI ll:()R\\L\ SUll

*-"..o=.,'*...,-..,.,.

o-

a2'
J

\
I

[ü

ú, "rf¡*ül¿¿ 
y aioe ta constitución política del Estado de Baja california sur, l?s_.

siguientes:

!.- Estar inscrito en el Padrón Electoral y tener credenc¡al para votar *'\-\
fotografia; \

//. - No ser Conselero Presidente, Conseiero Electoral o Secretario General del

lnstituto Estatat Etectoral, a menos que se separe de sus funciones' med¡ante

renuncia, seis meses antes del día de la elecciÓn;

tll.- No ser Magistrado del Tribunat Estatal Electoral' satvo que renuncie' cuando

menos sels rneses anfes del día de la elecciÓn; y

7. Que como lo establece al artículo 161 de la Ley Electoral del Estado de Bala
' 

Catitorniu Sur y 15 del Ráglamento de Regisfo de-Precandidatos y Cand¡datos a

óáigo" O" Eteóción popri"i páá et Estado áe Baja 
,California 

Sur, las solicitud"" 
17 f t

regiitro de candidato a Diputado al Congreso del Estado' deberán contener 
'ot/ I I

siguientes datos. 4'l

18
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t.- Nombre y apettidos del candidato o candidatos;

tl.- Edad, lugar de nacim¡ento, domic¡t¡o y estado civil;

lll.- OcuPación;

tV.- Clave de elector de la credencial para votar con fotografia: a1-Z'
V.- Cargo Para el que se /e Poslula; \
vt.- Denominación, color o combinación de colores y embtemas del parlido Jt
potítico o coalición Postulante; \
Vtt.- La constanc¡a expedida por el lnstitu.to Esta.ta! Etectoral' de que el pañ¡do u

li::;ii*:!l:nl:;,,::"8:!"::¿,[í38"i"f"],!TH,:";r,i,etprosramauG
Vttl.- En su caso, Ia constanc¡a de residencia de tos candidatos prop¡etar¡os y

sup/enfes.

A ta soticitud de registro, deberá acompañarse el escrito contenie-ndo^^la
'iáiti¡oi'¿á ta candídatura por pañe det ciudadano propuesto' así como copra

ceñificada det acta o, na",*i[iio'y de la credencial para votar con fotografía del

mtsmo.

Que tal como quedo establecido el resultando lV de Ia prese,lte, t:::l'A'"l:,
ó"á¡"i0" J" Pariidos Políticos, Resistro v Prerrogativas' t:t-1f.i:'l?*1,?iit?t::li;
:"'"1::;i: J'J t¡i li.*' i.' r"s ¡;tro 

-de 
candidatos que competan al I nstituto Estatál

Electoral de Baja californ," tlii''o-o'-ú;;; ;" y:';::ibl91i:fl¡:lt:::""1"i':i:i::
5f:'f,j:ü","T¿"""1ii|ii'ñr; coatición "La At¡anza es contiso", dicha comisión

orocedió al análisis o" ¡a 
"oiü¡tuo 

de sustituc¡ón y de la documentación que ta

acomPaña.

\(

8.

9. Que de la verificaciÓn respect¡va, !9 .co¡¡tatO , 
qr''e la coalición "La Alianza es

Contigo", presentÓ 
"n""o 

J i" soúcitud objeto de este análisis' renuncia del C'

Faustino González oi^í z iá "*jio"tui"'"o.o 
Diputado suplente por el Distrito

Electoral Uninominal vrr'' ütiüiü " 
iá Consejera 

. 
Presidente del Instituto Estatal

Electoral de Baja cal¡toin¡a dui, al Presidenté del. Com¡té Ejecutivo Nacional' del

partido Acción Nacionat V'"irJüé"""t""té de la coal¡cion "La Alianza es Contigo", de

conformidad a lo estableciJo "i "t "on"¡d"'"ndo 
2 de la presente resolución 

/^ 'Uil
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10.Que de la revisión pert¡nente respectiva' se constató que la Coalición "La A¡¡tnt" "t'-'ó;;tü;,;, 
ñsentó'ta ,oúlitro-J! sustiiución det candidato suplente a Diputado al

Congreso del Estado poi J-oistrito Electoral Uninominal Vll' dentro del término

señalado en el cons¡derando 3 del presente instrumento' es decir' con mas de qulnce

días de antelación al día de la elección'

11 . Que la coalición "La Alianza es Contigo", postula al C' Gildardo Rodriguez Quiñone>^

como su candidato " Dñ"t"d" ,úente por Distrito Electoral uninominal vl 'q2./
iustitución del C. Faustino González Díaz ¿'

l2.Quedelanál¡sisrespectlvo,seconstatóquelasolicituddesust¡tucióndelcandidato
suplente a Diputado a c"-igi"* J"i Éttáoo !?l-"|-,?l"u¡to 

Electoral Uninominal Vll'

la coalición 
.La Alianza es cóntigo", cumple con los siguientes requisitos:

,\

a) Que el c¡udadano propuesto es ciudadano sudcal¡forniano y c¡udadano del estado en 
^ \

eiercicio de "r" o"|."Á-o", 
-io- 

lu" "" acredito con Constancia de Ciudadano fo \)

d;;;ñ;;* 
"*¡t¡aá'p"i 

la cioi¿¡nacion de--certificaciones v Anuencias de la L
Secretaria General de éonitrno de Baja California Sur' en cumplimiento a lo

estab|ecidoenlafracciónIde|considerando4de|apresentereso|uciÓn.

b) Que el ciudadano propuesto t¡ene los 18 años cumplidos para.el dÍa de la 9lT!i?l:.ll
que acredita presentand;;op¡a certificada de su.acta.de nacimiento' por lo que cumple

ió" r" Jprrád" án r" tr.á""ián ll del cons¡derando 4 de la presente resoluc¡Ón \ ,

c) Que el candidata propuesto, tiene residencia .efectiva 
mayor a un año al dÍa de la t1

-' J;;ó". en el D¡süito;;; ta circunscripcion del Estarto, lo que acredita presentando \

constancia ¿" ,u"io"n"¡"1riii" ür" irrát¡¿encia Mun¡c¡pal del x Ayuntamiento de

Los cabos, Baja cat¡for;ia ;url"íát."r"nda de ta fracción lll del considerando 4 de

la presente resolución 
trra our' Err 

-\
Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de sustitución objeto de este anatisis' cumpte\ \
con lo establecido por et ;iil; t áe ta Constitución Éolítica del Estado de Baja \
California Sur.

13. Que del análisis pert¡nente de la documentación anexa a la solicitud de sustitución de

cand¡dato que motlva esta resolución' se verificó.que el.-ciudadano P]op-TS:'
suscribe carta bajo pr'oteita de decir verdad' donde manifiesta no estar en los

supuestos que se esta.bteüi * fut fo""iones l' ll' lll' lV' V y Vl del considerando 5

de la Presente resoluoon.

Porloanter¡ormenteexpuesto,lasolicituddesustitucióndecandidatoobjetodeesta
resolución, cumple con ro 

""t"'ni""¡Oo 
óái el artículo 4S de ta Constitución Polilica del 

¡ |
Estado de Baja California Sur' *\
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14.Quede|averificaciÓna|adocumentaciÓnanexaa|asol¡cituddesustituciónobjeto' 
O" t" presente resolución, se observó lo siguiente:

Galifornia Sur

a) Que el ciudadano propuesto está inscrito en el padrón electoral y tiene credencial para

votar con fotografía, r" qi" á*"á¡t" meo¡ante Constancia emitida por el Registro

Federal de Electores del lnstituto Federal Electoral y copia certificada de su credencial

para votar con totogratia, ¿;'""pr't¡""t" de ló esiablecido en la fracción I del

tonsiderando 6 de la presente resolución rtz>-
b) Que anexo a la solicitud de sustitución de referencia' el ciudadano propuesto presenla Z

carta bajo protesta de o""ii 
""iá"0' 

donde manifiesta no ser conse'iero Presidente'

consejero Electoral " 
A;;ü;ü é"""'"1 del .lnstiiuto Estataí Electoral' en \

cumplimiento a to esta¡te-cia-o-en- la fracción lr oel consiJeranJo o c" l" presente J\
resolución. N

c) Que anexo a la solicitud de sust¡tución presentada por la coalic¡ón "La Alianza es ^ \ \
Contigo", el ciudadano p'"p*"üp'"*ntá carta ¡"1"pát"i" ál'iecir ver¿ao' oon¿e ( ) "
manifiesta no ser Magisiiado del Tribunal estatat eteáoial, en cumplimiento a lo \'--

""i"üiéáiJ" 
p", ta tracclon ñiaa considerando 6 de la presente resoluciÓn'

Por |o anteriormente expuesto, |a so|icitud de Sustituc¡ón que motiva de |a presente

resolución, cumple con lo estJüec¡Jó por las fracciones l' ll y lll del artículo 15 de la

LLy rtectorat dei Estado de Baja California Sur'

15.QuedeIaverificaciÓnataso|icituddesustituciónde|candidatosuplenteaDiputaclo'" J- "r rjü,irt" Etectorar ú"¡"á'i"ár vrr ry":::.li11::i:,i:"1:":"*;i: flil1;rtr
Bff¿J:""':':#lü ,l,,iljli;;nt¡ene tós siguientes requisitos: nombre v apellidÑ

del candidato, edad, lusar otn"t¡ti"nto' oomicitio v esta!.".i1I1-"^"llllli^1r:'"::.::
;""1";;;ü'"tedenciál para votar con fotografía del ciudadano propuesto' cargo

para el que se le postula, o"no*¡n""¡bn' color-o combinación de colores y emblemas

de la coalición 
.La Attanza ". éóniigo;, en cumplimiento a lo establecido en las

tr"J"""t i, rr, lll, lV' V y Vl del considirando 7 de la presente resolución'

eue der análisis refer¡do, se comprobó que se acompaña..a ra soricitud de sustitución del

Diputado suplente po, 
"l 

oi"iiio'ei"Jolái uninomin"t Vll' el escrito- de 
.aceptación -a 

]a

;;;idrir;;ñ, parte oer "¡ui"¿"* 
ptopuesto' así comocooia certificada de su acta de

nacimiento y copia certificaOl J" tti ciedencial para votar con fotografía' tal como lo

;J;L;;;lGInoo parrato áel considerando 7 de la presente resolución'

eue de la ver¡ficación respectiva, se constató qu,e acompaña a la solicitud de sustituc¡Ón

de candidato objeto de lu"pJ""'nt" resolución'^ copia certificada de la constancla

expedida por el Inst¡tuto E"t'ültü"io'"ide Baja Cal¡iornia Sur' de que la coalición "La

Atianza es Contigo,,, "ntr"gi 
;n tiá;po y tormá el programa y la plataforma gl""to'lfX 

f

mínima que sus cand¡datos sostendián durante su campaña' de conformidad con la/ 
iIl

ir"""iá" ülr-o"r considerando 7 de la presente resolución U3\

, ., j:r, :tl:|.)/ i:1..')

z\,
: .1, L:: ¡ | t::, . ,1' ,1\

()
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lnstituto Estatal El

Que de la revisión pert¡nente, se observó que acompaña a la solicitud de sustituc¡ón

de candidato presentada poi la coalición 
;La Alianza es contigo"' la constanc¡a de

residencia del candioatJ propuesto' en observancia de la fracciÓn Vlll der

considerando 7 de la presente resoluciÓn'

Por lo anter¡ormente expuesto, la solicitud de sust¡tución de candidato suplente a

O¡putado por el Distrito Electoral Uninominal Vll' presentada por la coalición. "La

Alianza es Contigo", cumple con lo establecido por el artículo l6l de la Ley Electoral

del Estado de Baja California Sur.

16.Quede|arevisiónpert¡nente,severificóque|acoa|ición'.LaA|ianzaesConügo'',--pr*""i0 
escrito donde ,ánit".tO, que el ciüdadano propuesto fue seleccionado de

conformidadcon|aSnormasesta.b|ecidaspor|osestatutosde|acoa|ición,en
cump|imientodelarticulol62delaLeyE|ectora|de|EstadodeBajaca|iforniaSur-

fT.Quede|aná|isisde|aso|icituddeSustitucióndecandidatosup|entea-Diputadopore|
Distrito Electoral un¡nominal Vll, referida en la presente resoluc¡ón, se estima

ptá""A"nt la sustitución del b. Faustino González Díaz por el G' Gildardo

hodriguez Quiñones, como candidato suplente a Diputado por el. Distrito. Electoral

uninoÁinal vll de la coalición.La Alianza es contigo", para contender en el Proceso

Estataf Electoral2010 - 2011.

Por|oanter¡ormenteexpuesto,esteConse'ioGenera|de||nstitutoEstata|E|ectora|de
Baja california sur en uso de'las facultades que le confieren los artículos 99, fracción

iüiir-ürlr y de conformidad con los artículos 160, 161' 162y 164 de la Ley Electoral de

Baia California Sur, emite los siguientes puntos:

RESOLUTIVOS

pRIMERO.- La solicitud de registro de sust¡tución de candidato que presenta la coalición

"La Alianza es Contigo", |."ÚnÉ lo, requisitos señalados. 
-en 

los artículos 44 y 45 de la

consiituc¡on política del EstaJo de Baja california Sur; 15, 161 fracciones l, ll, lll, lv, v'

vi ürr v vlrr, y 162 de la Ley Electoral áel Estado de Baja Cal¡forriia Sur'

SEGUNDO.- Procede la sustitución del C' Faustino González Díaz por el C' Gildardo

Rodriguez Qu¡ñones, como'caná¡Oato a Diputado s,uplente por el Distrito Electoral

Uninominal Vll, de la coaliciln "La Alianza es Contigo', para 
-contender 

en,la elecciÓn

constitucional a celebrarse en la entidad el primer domingo de febrero de 2011'

TERCERo.- Notifíquese a |a coa|¡ción..La A|ianza es contigo'' persona|mente v vor oficiT 
,

rlCo.it¿ Distrital Électoral Vll, para los efectos legales a que haya lugar' 
U

I

California Sur

2
ü

Q- 
\\

\(
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cUARTo..Pub|¡quese|apresentereso|uciónene|Bo|etínoficia|de|Gobiernode|
Estado de Baja California Sur.

QU|NTo.-Pub|íquesee|textointegrode|apresentereso|uciónenlapaginade|nternet
del lnstituto Estatal Electoral de Baja California Sur'

California Su

LA PRESENTE RrsoLuclÓtl se npRogÓ UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ELECTOMLES CON DERECHO A VOTO,

rr oín oc¡to DE ENERo DE 2011, EN

LA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR,

SALA DE ONES DEL CONSEJO GENEML DEL

INSTITUTO ESTATAL ELECTOML DE

L¡c. Ana

Lic. Lenin

Profr. Martín
Consejero Electoral

F

'' '', ", l',,ii '.':fQttr' l.r l'jr' rirl :r : i Irr'

. ¡{ .-lÍ}it A I .

alente de

Secretario General

. i,lij¡ .. , ri. 11¡,
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il. ?'
n

{ j
ilt.

cG-089-ENERO-2010

REsoLUctóN REcAIDA A LA soLlclruD DE susrlruclÓH or ln rÓnmul¡
DE cANDTDATos A orpuinóo AL coNGREso DEL EsrADo PoR EL

DrsrRrro ELEcToRAL ulliÑomr¡lnl xll, PARA EL PRocESo ESTATAL

ELEcToRAL 2o1o - zori, pnEse¡¡TADA PoR coNVERGENcIA' PARTIDo

polílco NAcloNAL.

RESULTANDO

l. Que el H. Congreso del Estado de Baja California Sur' mediante declgio-s

n¡r"io rasg i 1843, de fechas 10 de marzo v.l0 d.". 
"!11 1"-?.0]l ,--1?-.'

:t*"*ulÉ;"J,",ini¿,"9:",'';,::l"iE:',::"';";E:;8:i':liTt?"i,!,TVv
Electoral del Estado de Baia California Sur'

Que el día 23 (veintitrés) de julio de 2010 (dos mil diez)' en sesión extraordinaria

ü-C"..á" GLneral del Instituto Estatal Electoral se aprobó.el fe9fmentg-o¡
Rloistro dL Precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para el

i'üil,iJi¡"i" ó;lii;;;;¡ú', que deberán o!":ry1'J9" nartilgs go-titi99s para el

;;ti; ¡; ius candidatos durante el Proceso Estatal Electoral 2010-201 1 '

OJu 
"f 

¿i.29 de diciembre de 20'lO, el C' Santos Rivas García' qu¡en se ostenta

Jo.o 
"*O¡Otto 

propietario a OipuiaCo al Congres.o. del Estado por el Distrito

Ei"lioá uninominal Xll de convergencia, partido político Nacional, informó a esta

autoridadelectoralelextravíode-diversadocumentaciónpersonal'para.lo-cual

"."*l áa" de extravío levantada por el Agente del Ministerio Público del Fuero

Comun tnvestlgador de Loreto, Baja Califórnia Sur' Asimismo' dicho ciudadano

solicitó a este órgano electoral:

..sesirvanotificara|suscritoene|domici|ioseña|adoa|iniciode|presenteescrito,si

t.- ffag.t. a presentar cualquier tipo de documento el .cual 
contenga mi firma

rrtáóái. . nt itl que el sucriio ratifique contenido y firma del mismo"'

lV. eue mediante esc.to d¡rigido a la Consejera .Presidente 
del Instituto Estatal V.

Etectorat de Baja Californiá Sur, recibido 
"n 

te"¡" O?óin""j á" enero de ?q]1 \
(dos m¡l once), s¡gnaclo ;;; "l ¿' Álvaro A fo1.Pe1a' 

Presidente de la ComisiÓn \
Eiecutiva Estatal de coÑog;*i" 

"n 
Baja california sur, presentó la solicitud de

"¿'.iü;;;"1;i" 
r,:|.rJ" o"Lndidatos á Diputado al congreso del Estado por el \

Distrito Electorar un¡nom¡iár iii, p'i' 
"r 

Proteso Esiatal Eiectoral2olo -2011 0\
V. Que de conformidad con los artículos 103' fracciones ll y V; 158' fraccón ll de

la Lev Electorar ¿"¡ r.t"io ¿"'aa¡a catitornia sur; 8, fracción ll del Reglamento

ctoral de

24



IN\TIfUTO fST{TAI I'I ECfORAI'
BAIA (.^l.lfoRNlA suR

California Sur

de Registro de Precandidatos y Candidatos.a C3rg^os de Elección Popular para

el Estado de Baja Cal¡toinia-S'ut, ia Comisión.de Partidos Políticos' Reg¡stro y

Prerrogativas, esta racultail pJit *"uii V.tgYit?!J1t solicitudes de registro de

candidatos qu" 
"otp"t"n 

ai Inst¡tuto Estaial Electoral v elaborar el dictamen que

deberá someterse a ta *;.i;;;;i;;¡;i conse¡o Gáneral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California Sur'

CONSIDERANDO

l. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 160 dela Lev Electoral del Estado de

Baia California Sur, los partiios políticos o las coaliciónes acreditadas' en los

términos de la legislaciJn ;;;i"i"'i' ;;i" el Instituto Estatal Electoral de Baja

california sur, tienen 
"r 

á"r""r,o 
"r"rusivo 

de pfesentar solicitudes de registro de

candidatos, en el caso ñ;;i;';;ia etección de Diputados al Congreso del

Estado por el principio de mayoría relativa'

2. Que de conformidacl con los artículos 167 de la Ley Electoral del Estado de Baia

California sur; 19 del R;i;;;;i;¡; Registro de Frecandidatos v Candidatos a

carsos de Elección Pd;#;;;; "ietiiá" 
o" Baja california sur' los partidos

ooliticos o coal¡c¡ones;o;t# t;i"it;r.ante er-ín=tituto Estatal Electoral' la

5"liit".,oi o-"un."l""ion del registro 9".'lo 9 varios candidatos' una vez

vencido el periodo o" üg¡"ü' óÉá iolo to harán por causa de fallecimiento'

inhabilitación, incapacidad o renuncia'

3. Que en caso de renuncia de un candidato debida-mente registrado' este últlmo

deberá notificarlo a su i"tt¡Oo pár¡ti"o...".:o"!:ióL y al órgano "|""t:::llti:
corresponda y pero no i'áota t"' sustituido cuando la renuncia se presente

;;it;-d; É óuin"e ¿ias'naiurales anteriore-s al día de la elección' lo anterror en

atención a lo dispuesto 
"n 

üt-t'ti"'f os 167 de la Lev Electoral del Estado de

Baja California sur; zo""¿Ji ñ"gl"tá"t" de 
. 
Reoistro de Precandidatos y 

0

óá'no¡O"to, a Cargos o" erJJ'"¡o" p"óriá, p"r" el Esiado de Baia California Sur' 
| ,Z

4. Que en cumplimiento los artículos 44 de la Constitución Política del Estado de l{
Baia California t" v 

- 
r?"-ápl'iáúo Á' 

-o"r 
Reolamento de Registro de 

I

Précandidatos y candioaio-"s ;L;ü;; de-Elección-Popular para el Estado dNf 
.

Baja California s,,, p'á '"' ""nJli"to 
a Diputado al óongreso del Estado' s'

requiere. 
a ser carrurudtu d r'r¡vu(uvv 

*\

l.- Ser ciudadano sudcaliforniano y ciudadano del estado en eiercicio de sus \
derechos 

uocalllulrrrdrr\r y v¡uvqvq'rv -- -- 

e\
ll.- Tener 18 años cumplidos el dia de la elección; y

7
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lll.- Tener res¡denc¡a efectiva no menor de un año anterior al día de la

etección, en el distr¡to o en la circunscripción del estado'

5.Queenobservancia|osartÍcu|os45de|aConstituciónPo|íticade|Estadode
Ba.ia California srt V ld' 

-"p"rtado 
A' 

-del 
Reolamento de Registro de

Precandidatos y c"noio"io"" " 
b;üt de'Elección 

-Popular para el Estado de

Baia California Sur, no podrá ser Diputado:

l.- El Gobernador en ejercicio, aun cuando se separe definitivamente de su

puesto, cualesqulera que sáa su calidad, el origen y la forma de su

designación.

ll.- Los Secretarios del Despacho del Poder Ejecutivo' el Procurador General

de Justicia, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia' los Jueces y

cualquiera otra persona que desempeñe cargo público estatal' a menos que

," rép"r" definitivamente de su cárgo sesénta días naturales antes de la

fecha de las elecciones.

lll.- Los Presidentes Municipales o quienes ocupen cualquier cargo

mun¡cipal, a menos que re."p,,en dé su cargo sesenta días antes de la

elección.

lV.- Los funcionarios y empleados federales en el Estado' a menos que

se separen de su cargo sesenta días antes de la elección'

v.- Los m¡litares en servicio activo y los ciudadanos que.tengan mando en

Io, *"rpot de seguridad pública eñ el Distrito Electoral respectivo' si no

,e 
".p"i"n 

de sus cargos sósenta días anteriores a la elección; y

=2,

"\

ü

c-

Vl.- Los ministros de algún culto religioso'

material y definitivamente de su ministerio,

del dia de la elecciÓn.

a menos que se separen formal'
cuando menos cinco años antes

6. Que tal como lo establece el artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de Baja

c"tirorn¡" Sur y 16 del Reglamento de Registro de. Precandidatos-y 9it-1i9:l^T^S
ó;rg"t ;" Elelción Popuiar para el Estado de Baja lalllornia 

Sur' son requisitos

;#-;"¡ ó¡pri"uo "l congt"to del Estado' además de los contenidos

i.spuct¡uamente en los articuios 44 y 45 de la constitución Política del Estado

de Baia California sur, los siguientes:

l.- Estar inscrito
fotografía;

en el Padrón Electoral y tener credencial para votar con ('{

1.,i

26,
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l.- Nombre y apellidos del candidato o candidatos;

ll.- Edad, lugar de nacimiento, domicilio y estado civil;

lll.- OcupaciÓn;

lV.- Clave de elector de la credencial para votar con fotografía;

V.- Cargo Para el que se le Postula;

Vl.- Denominación, color o combinación de colores y emblemas del partldo

político o coalición Postulante;

Vll.- La constancia expedida por el lnstituto Estatal- Electoral' de que et

partido político o coaticion-iu! lo iostule' registro^en tiempo y forma el

ilü;;ü t plataforma eléctoral minima que sostendrá durante su

campaña; Y

caso, la constancia de residencia de los candidatos propietar¡os

r,r|t l/;,,1 illl: t t,l tt'
.>'1 -1c-t

a California Sur

ll.- No ser Consejero Presidente' Consejero Electoral o Secretario General

del Instituto Estatal Electoral' a menos que 
.se. 

separe de sus funciones'

mediante renuncla' seis meses antes del día de la elección;

lll.- No ser Magistrado del Tribunal Estatal Electoral' salvo que renuncie'

cuando *"nos ieis meses antes del día de la elección; y

T.Quecomo|oestablecealartícu|o161de|aLeyE|ectora|delEstadodeBaja
California Sur v 15 d.l ü;;;;t" de Registro óe Precandidatos v Candidatos

; ;;;; d"'elecc¡¿n Éáp'üt p"t" el 
-Estado.de Baja california sur' las

solicitudes de registro ou".*aioáto a Diputado al congreso del Estado'

deberán contener los siguientes datos:

Q

Vlll.- En su
y suplentes.

A la solicitud de registro, deberá acompañarse el escrito conteniendo la

aceptación c" r" t"nO¡J"i'á por parte del ciudadano propuesto' as¡ como

cooia certificada det ;;;;; lacim¡ento y de la credencial para votar con

fotografía del mismo.

8. Que tal como quedo establecido el resultando V de la presente resolución' la

comisión de partidos poi,ti"or, n"g¡"tro y Prerrogativas, esta facultada pafa

iJ"iiir'l ,."¡t"i I"s ,olc¡tu¿et de registio,de candidatos que competan al

lnstituto Estatal Elector;i o" e;t ctfitinia Sur' por lo que una vez rec¡b¡da la t)'
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solicitud de sustitución de la fórmula de candidatos presentada por

óonu"t!"n"i", Partido Político Nacional, dicha Comisión procedió al análisis de

t" 
"ot¡.ñuO 

de sustitución y de la documentación que la acompaña.

9. Que de la verificac¡ón respectiva, se constató que convergencia' Partido

Político Nacional, presentó anexo a la sollcitud objeto de esta resolución'

renuncia del C. dantos Rivas García, a la candidatura como Diputado

piopi"iát¡o y del c. Gregorio {iguera Mayoral como candidato a Diputado

!rpi";i; "tbo, 
po, el Dlstrito Eléctoral Uninominal Xll' dirigida a la Comisión

eJá"ut¡"á Estatal 
'de 

convergencia en Baja california sur, de conformidad a lo

esta¡teciOo en el considerando 2 de la presente resolución'

Que en atención a lo establecido en el resultando lll de la presente resolución' 
ry

ta Comision de partidos Políticos, Registro y Prerrogativas, por medio de oficio ¿10. Que en atención a lo establecido en el resultando lll de la presente resoluc¡ón' '

núr"ro oo2l2o11 , emplazó al c. santos Rivas García, a que se presenlara

i" átü¡n"t que ocupa el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur' con

finalidad de que ratificara el contenido del escrito de renuncia señalado en

considerando anterior.

Asimismo, dicha Comisión por medio de oficio número 002/2011 ' emplazó al

piesiientó de la Comisión Ejecutiva de Convergencia' Partido Político

U""¡onáf, en Baja California Sur, a que se presentara en la oficinas que ocupa

el lnstituio Estátal Electoral de Baja California Sur' con la finalidad de que

expresara lo que su derecho convenga'

ll.Quesiendo|aS18:39(d¡ec¡ochocontreinta)horasdeIdia07(siete)deenero
de 201 1, comparecleron ante la Comisión de Partido Politicos' Reg¡stro y

pr"rrog"i¡u"t, el C. Santos Rivas Garcia , en su carácter de Candidato

propietario a Diputado ál Congtuto del Estado por el Distrito Electoral

Uninominal Xll, Convergen.ia, pátt¡¿o Político Nacional y el C' Alvaro A,Fox
p"nt, 

"" su cárácter Éresidente de la Comisión E.iecutiva de Convergencta'

Partido Político Nacional, en Baja California Sur' quienes se identificaron 
t

plenamente con sus reSpectlvas Ciedenciales para Votar con Fotografía' por lo Y '/
que esta ComisiÓn procedió a levantar Acta Circunstanciada de la | \/
comparencia ,"t"¡u" 5''il'lJr¡.ii"o'"iá""rrtiiucion oo¡eto de ta.presente "l

resolución, de dicha acta se puede extraer que una vez que se les informo a,-'

los presentes los motivos de la presente 
"ornp"'un"i" 

y q'" t" le pre-sente.eler.'
documento de renuncia donde supuestamente aparece él nombre y la firma del N\
c. santos n¡vas carcill 

""t" 
Irpr""o, ,,La vérdad no es mi firma y ratifco mi \ \

candidatura de la Ley Electoral vigente (...) desconozco ti n,mu qu" " puede cóte¡ar"' acto \
."g;áo ,nu".trr'"u Ci"C"i"ial 

'pára Votar con fotograf ía y agregó: "pueden ^ I

checarla y desconozco., ,oni*¡¿o ¿" este documento"' gn u"ó'¿" la voJel Presidente f \ I

de la comisión r¡ecutivl-Je-convergencia, parti¿o poritrco Nacional, en Baia \-x\

Califo ia Su

.¡

In

la
el

er
l.

e
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lnstituto Estatal Elect a California Sur

California Sur, manifestó: "quiero dejar por escrito en una.hoja útil' la contestacón-a esta

comoarecencia". acto seguidá- h"."'"ntt"g, del escrito que es sellado por et

Secretario General de este Instituto'

De lo anterior, es claro que una de las causales^de orocedencia de una

sustitución de cand¡dato, t:t- qu" se presente la renunóia de un candidato

debidamente reglstraclo "ñü 
lá-"t"i¡¿ad electoral de conformidad con el

artículo 167 a" l" l-"v 
"i]";lo;'l;-B"ja california sur' es decir' la

manifestación formar der "¡ri"i""" 
¿" *p"ár"" de ra candidatura para la cual

fue propuesto' pero en ;tl;-;;"" y 
"nte 

l" comparecencia del candidato

reqistrado y ante la uo'unláJ máni¡esta de seguir contendiendo por el cargo

;:"H fi;J tr"'LE"t'"0",?Jü ;ñ qy"]1j"^nT"i" presentada ante este ") '
órqano electorat no puáde considerarse 

"orno . "i- 
uolumento eficaz que V

aciualice la hipótesis ¿"' "i['r" iéi-oe iálegisracion vigente en la entidad' ¿-/

Por lo anterior, la Comrsión de Partidos Políticos'. Registro y Prerrogativas ü
concluyó que la renuncr'" pt"*'t"Jt " 

nombre del C 
*Santoi 

Rivas García' t 
N

carece de la eficacia p'ot;t'""*';;;lJ procedib¡lidaJo" t' sustitución como \
candidato propietarlo ""ó'ip'Ai;'-"i-iongt""o 

del Estado por el Disfito

;d;;;iuÑ";minarXrr O
12. Que de la revisiÓn pertinente respectiva.' .se' constató que Convergencia' \-

partido político ru".ion"i, 
"ii"Jenió 'ta sotic¡tud de sustitución del candidato

suplente a Diputado 
"l 

c;d;;;';; Etttá" p"' el Distrito Electoral Uninominal

i;i;;;L;;"ilil"y:#:t11,*"*"i*l:m: ;"1!ilill3"'l"u'*"n'o'
es decir, con mas de qul

13.Que convergencia, Partido Politico N?:l?li!-11'lY:?,'1'i;"l:'.jlílin:il1".1
3::"',"""üHfiiJT;il,llá'lii;'Ñr'Lni{¡:i-er,Distrito 

Erectorar uninominal

;fi,; iltiü;ión Jer c. Gresorio Hisuera Mavoral'

14. Que del análisis resPectivo' se

Candidato suPlente a DiPutado al

Uninominal Xll, Convergencta'
siguientes requisitos:

a ) Que er c¡ udacra no pro puesto-es :Y i:T :^ ::t;::i:'#1X #t':3iffi $"jse acreditó con coPia certificada
EatrO" 

"" 
e.lercicio de sus derechos' lo que se acreolro colr uuprd us'."'vque

-r^ -^^iñióñt^ .;';;;;;.i""to a lo establecido en la fracciÓn I

J" t, ""t, 
d-e nacimiento, en cumplim¡ento

lér 
"á*¡our"n¿o 

4 de la presente resolución'

constató que la solicitud de sustitución de
-Cong 

t"so'O"f Estado por.el D¡strito Electoral

iJiüo por¡ti.o Nacional, cumple con los Y

b) Que el ciudadano
elección, lo que

propuesto tiene los 18 años

acredita Presentando coPla
cumplidos Para el día de la

certificada de su acta de

\.,.. ',.', t)',,r, r;i : r:

6zEi, " :"' 
'



lnstituto Estatal Elect

del considerando 6 de la presente resoluc¡ón'

@v
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California Sur

nacimiento, por Io que cumple con 
- 
lo estipulado en la fracción ll del

considerando 4 de la presente resoluclon

c) Que el cand¡dato propuesto, tiene residencia efectiva mayor a un año al día
-' 

de la elección, en el Distrito ó en la circunscripción del Estado, lo que acredita

presentandoconstanciaderesidenciaemitidaporlaPresidenciaMunicipal
del Vl Ayuntam¡"nto á" Loreto' Baja California Sur' en observanc¡a de la

fracción úl del considerando 4 de la presente resolución

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de sustitución objeto de la pres.ente

reso|ución'cumplecontoestab|ecidopore|artícu|o44de|aConstituciónPo|Ítica
del Estado de Baja California Sur'

15. Que del análisis pertinente de la documentación anexa a la solicitud de

sustitucióncandidatoquemotivalapresenteresolución,severif'icóqueel
ciudadano propuesto, suscribe carta bajo protesta de decir verdad' donde

manifiestanoestarenlossupuestosqueseestablecenenlasfraccionesl'll'
lll, lV, V y Vl del considerando 5 de la presente resolución'

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de sustitución de candidato obieto de

la presente resolución' "utple "on 
lo establecido por el artículo 45 de la

Constitución Política del Estado de Baja California Sur'

l6.Quede|averificacióna|adocumentaciónanexaa|aso|icituddesustitución
objeto de la presente resolución, se observó lo siguiente:

a) Que el ciudadano propuesto está inscrito. en el padrón electoral y t¡ene

credencial para votai con fotografía, lo que se acreditó mediante

constanc¡aemitidapore|RegistroFederaldeE|ectoresde||nstituto
Federal Electoral y con la copia certificada de su credencial para votar con

fotografia, en cumplimientó Ae to-,establecido en la fracción I del

coniiderando 6 de la presente resolución'

b) Que anexo a la solicitud de sustitución de referencia' el ciudadano

propuesto presenta carta bajo protesta d-e. decir y"t119:991!"^Tllllil$
lo .", Con."jero Presidente, ionse¡ero Electoral o Secretario General del

lnst¡tutoEstatalElectoral,encumplimientoaloestablecidoenlafracción11

7

Y

c) Que anexo a la solicitud de sustitución presentada por Convergencia'
' Part¡do Político Nacional, el ciudadano propuesto presenta clt'.. b"i9

orotesta de decir veroad, ionde manifiesta no ser Magistrado del Tribunal

7

^l

úu\
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lnstituto Estatal Elect

Estatal Electoral, en cumpl¡miento a lo establecido por la fracción lll del

considerando 6 de la presente resolución'

Por|oanteriormenteexpuesto,|aso|ic¡tuddesustituciónquemot¡Va
o*"á-"t"'iiitJ]r.ián, *tpr" 

"on 
lo establecido por las fracciones l' ll v

Irti"ri" f s o" la Ley Elecioral del Estado de Baja California Sur'

Galifornia Sur

de la
lll del

'lT.QuedelaverificaciónalasolicituddesustitucióndedelCandidatosuplentea" ;ñññ;; "i 
óittt¡to Electoral Uninominal Xll' presentada por conversencta'

partido político N".toü, 
-i" 

constató que esta contiene los s¡guientes

requisitos: nombre V 
"p"máát 

-Jet 
canOi¿ato'. edad' lugar de nacimiento'

;;i;ildy estado civil, Jcupacion, clave de eleclor de la credencial para votar

con fotografia del ciudadano propuesto, cargo para el que se le postula'

denominación, color o 
"ó*u¡n'á"ión 

de colores y emblemas Convergencia'

Partido Político ff""¡on"i-un 
"u*piimiento 

a lo.establecido en las fracciones I'

ir, iri, v, V y Vl del consiáerando 7 de la presente resoluciÓn'

Que del análisis referido, se comprobó lYe :e. acompaña a la 
'sol'rcitud 

d-e

sustitución de Cano¡caio tupi"niu a 
. 
óiputado oor el Distrito Electoral

uninominat xtt, el esciiá áJ a"eptaclon.a la cándidatura por parte del

ciudadano propuesto, ;;i;"t" copia certificada de su acta de nacimiento y

copia certificad" ot t' 
'*O"nciai 

para votar con fotografía' tal como lo

establece el segundo p¿*t"i" oál 
"ontide'ando 

7 de la presente resolución'

Quedelaverificaciónrespectiva,seconstatóqueacompañaalasolicitudde
sustitución de candidato "¡"i; 

-J¿ 
la presente. resolución, copia certificada de la

constancia expedida pot 
"l 

i*t¡t'to Éstatal Electoral de Baja-Californil Sur: d-:

;;e"ó;;;ñn"¡", É"ttioo"i-oriiico Nacional' entresó en tiempo v forma el

programa y la plataforma electoral mínima que sus.- candidatos sostendrán

durante su campaña, o" totito*iOáO con la fracción Vll del considerando 7 de

la presente resolución

Que de la revisión pert¡nente, se observó que acompaña a la solicitud..de

sustitución de candidato 
- 
préránt"a" por 

'convergencia, 
Partido Politico

ñ;;;;;i i" constancia de ésidencia del candidato propuesto, en observancra

;;i;-ir*"i¿t Vlll del considerando 7 de la presente resolución'

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de. s.ustitución de candidato suplente

"" 
oip"i"á" por el 'Distritó Electoral Uninominal Xll' presentada por

nx5;!, * ;Uj*:,':liLl Hffi; .i",g}5 
":,'"t 

Jl' 
""s:l:tecioo 

no r e,01

\
,T

\

Ii)

V
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18.Que de la revisión pertinente, se ver¡ficó que Convergencil P-11'!."^l:"1::'- 
Ñacional, presentó escrito donde manifestó que el ciudadano propuesto rue

""1"".¡oÁ"Oo 
de conformidad con las normas establecidas por los estatulos del

óárt¡¿o, "n 
cumplimiento del artículo 162 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur.

lg.Quedelanálisisde|aso|icituddesustitucióndecandidatosuplenteaDiputado- 
p"i"l-ó"ir¡to Electoral uninominal Xll, referida en la presente resolución,. se

!"t¡." piá""Uente la sustitución del C' Gregorio Higuera M1{-"11f^"t-ll9;
Hernán osniel Bareño Murillo, como candidato suplente a ulpulaoo p.or e2'2
Disf rito Electorat Uninominat Xll de Convergencia, iartido Politico Nacion 

^' >para contender en el Proceso Estatal Electoral 2010 - 2011'

por lo antef¡ormente expuesto, este consejo General del lnst¡tuto Estatal Electoral ü

fl:i"ill ii', W; l'rt"t":',"*, F"'r':il*ñ*.H; J: is s:: ;1',";#',tlT"'i; 
- \

L"y ete"tot"i de Baiá California Sur, emite los s¡guientes puntos: 
fn

RESOLUTIVOS \'

PRIMERO.- No es procedente la sustitución del C' Santos Rivas García' como

""nJiJ"ü 
propietario a Diputado al congreso del .Estado 

por el Distrito Electoral

üninominai Xli, de Convergencia, Partido Político Nacional'

SEGUNDO.- La solicitud de sustituc¡ón de candidato suplente a Diputado al

óo"giu"o oul Estado por el Distrito Electoral Ytil"-T,'11^11":,i:^3t:t""1::;ilYñ.;;, F"'iiá É"rit¡." Ñá"9n9¡ reile- r9s,*lYi'it:: :"^l*:,:'":l lT),iff;:?;'.l J" l" c *'tit"ció n P ol ít'r ca q"^l^E:t'.d o, d 
" P I 1. 9:f 

f:T 
E ::j: 1^5:

í;ii;;#¿'-i rr, rii v' ü'ü, vii v vrrr, v 162 de la Lev Erectorar der Estado de

Baia California Sur.

TERCERO.- Procede la sustitución del C' G. Gregorio Higuera MaYoral Por el c.

H;;";; osniel Bareño Murillo, como candidato su.9l9n!e ..?. 
D¡P,{1!:-Pti

Distrito Electoral uninominal Xll, áe convergenc¡a, Part¡do Político Nacional, para

contender en la elecciÓn const¡tuc¡onal J celebrarse en la entidad el pr¡mer

domingo de febrero de 201 1.

CUARTO.- Notifíquese a Convergencla'
y por oficio al Comité Distrital Electoral

rugar-

OUINTO.- Publíquese la presente resoluclon

Estado de Baja California Sur'
I,r .ir . ,

9

Y

Partido Político Nacional personalmente

Xll. para los efectos legales a que haya

en el Boletín oficial del Gobierno o"' Úl{

3Z
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B^lA CAI-lf()RNl^ suR

-"-'*-"4¡¡re!:¡$l is¡:.!,r; !.ii ::, i

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA

La Paz, Baja California Sur a 08 de

SEXTO.- Publíquese el texto integro de l" qq:-"nt? resolución en la pag¡na de

irt"inJ o"r Insfitlto Estatal Electoral de Baja California sur'

LA pRESENTE RESoLUcIÓN sE RpRoeÓ PoR UNANIMIDAD DE voros DE

Los coNsEJEnos Er-EcrónÁLes-cQ¡ P,ER^E9!9 lJ9I9;F*^$*lYolR
b?"tX "tillÉiiX"cÁiió n Ñ rii-s u n, e I D iA 

-o-cH 
o- DE E N E Ro D E 20 1 I' EN

LA sALA DE sESIoNES ol'l CoGÉLq cENERAL DEL lNsTlruro ESTATAL

11.

(

Lic. Ana

Profr. Martín

Secretario General

' 33',



ffirs t, lnstituto Estatal Electoral de:J *#
California Sur

!\IITUTO ISTATAI, I:I-[CTORAI
B\J \ C{l.lloR\t^ suR

1il.

cG-090-ENERO'20',|0

REsoLUctoN REcAIDA A LA soLlclruD DE sustltuctóu DE cANDIDATo

supLENTE I otpur¡oo'¡i cbHcneso DEL EsrADo PoR EL DlsrRlro

ELECToRAL ul,¡¡l'tofúrNei rv, pÁñl efinocEs.O.ESTArAL ELECToRAL 2010 -
2011, pREsENTADA PoR óoÑveÁéeHclA, PARTIDo polítlco NAcIoNAL'

RESULTANDO

l'Quee|H.CongresodelEstadodeBajacaliforniaSur,mediantedecretosnúmero
1839 y 1843, de fechas itá;;";; y do o" abril de 2010' respectivamente' reformó'

adicionó y derogó d¡versas disposiciones en_ materia elecloral, de la constitución

política det Estado de A"¡" Cifitotni" Sur y de la Ley Electoral del Estado de Baia ,'¿
California Sur. /
Quee|día23(veintitrés)cleju|iode2010(dosmildiez),ensesiónextraordinariade|
ó;;rd ceneiat del Institutá Estatat €lectoral se aprobó el Reglamento de Registro

de precandldatos y canoicaio, iéárgo* de Elección Popular para el Estado de Baja

óár¡toi.i" Sur, quá deberán observai los partidos p-o1íticos para el registro de sus

"rnáiUttot 
durante el Proceso Estatal Electoral 2010-2011 '

Que mediante escrito dirigido al consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

california sur, de fecha oz l.üt"l ¿" enero de 2011 (dos mil once), signado por-el c'
Álvaro A. Fox peña, Pres¡d'ente de la comisión Ejecutiva Estatal en Baja california

suiol ionu"rgencia, partido político Nacional, presentó la solicitud de sust¡tuciÓn de

.rn¿¡Orio supíente a OiputaAo al Congreso del Estado por el Distrito Electoral

Uninotninul lV, para el Proceso Estatal Electoral2O1O - 2011 '

lt.

0

Que de conformidad con los artículos 103, fracciones ll y V;. '158',fra:"1:l-ll^d3]i::l

;t:""üñ;i;il; ;; B;J" C"litorn¡" sur; 8, fracción_il det Reslamento d:l"^s:"lT
de Precandidatos y Canoloatos " 

C"'got de Elección Popular p"ti"] FtliÍ:j" ?:li
ó'"'i''ii"t'éi,i,"á'cil"'"-á" ptr.t'í¿o" Políticos' Resistro I l::!'1s.1iY1:^:.'^t:#ril; t#'t"i¡¡il'r""it.t-tá. "ál¡"it'u"t 

d.e resistro d" "ilg'9-1t":::-::ip:'i:ii"i.iii*i"'É#iji'!i""'ü;;r v eraborar "! 
di"tT:n -lf d:9:,'i^':TÍTT,:"lh-

ó"'n"i"i-U"i lnstituto Estatal Electoral de Baja California

\Sur.

\

1 . Que conforme a lo dispuesto por el articulo 160 de la Ley Electoral del 
,Estad-o 

d,e Baja

Catifornia Sur, los p"rt¡OJ.'pi¡ti"ás o las coaliciones aóreditadas, en los términos 9: ^ f

la legislación electorat, ,nt"""t tÁt¡trto Estatal Electoral de Baja california sur, t¡enen /\ |

el derecho exclusivo de presentar solicitudes o" t"gitt; de candidatos' en el caso lJ'\

CONSIDERANDO

34
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J

5. YEstado de Baja
eue en observancia los articulos 4: d:]i,^c:::l':":':".::lill:i i:'ftt31;.':rt;:'i
[ifr'"",Hfi''."; T, ;il;; Á l"' T:e,3ryT? j:":^"nj:,t"1"
3:llfüil,":'¿,n?,TJ'iiJ*'i; p;ili;i;;'; ár E't"do d" Baja carirornia sur' nQ r
podrá ser DiPutado: -=S.- \

l.- El Gobernador en ejerc¡cio' aun.cuando ": 
t:9:'^"1"1:'t:":S*:'oo.t su puesto'

i;5i,Yfi5lliX"".=""=5;;iil:"r "ns"" 
v ra roima de su desisnación'

=\- \

\

[._ Los secretarios der Despacho der poder Ejecutivo, er procurador Generar de

il,'"wií:,:i*::*lii:*-r;ffi [:T.ii[i:':'H'"iJ""fi "uil"xl13¡1
rr 

)
35
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concreto, para la elección de Diputados al Congreso del Estado por el principio de

mayoría relativa

2. Que de conformidad con los artículos 167 de la Lev Electoral del Estado de Bala

California Sur; 19 Oa á"glát"nto de Registro de Precandidatos y Candidatos a

cargos de Etección ,"p"i";"ijl. "iErt"-Jo 
de. Baia california sur, los partidos

políticos o coaliciones pJora. JJi"t.i anie el Instituto Estatal Electoral, la sustitución

o cancelación oet reglstr;O? '* 
o'u"¡ot 

""ndidatos' 
una vez 

'vencido' 
el¡-e1^odo de

registro, pero solo 
'" 

n"ia"'ü ""'"" 
O" t"ft""¡mienio' inhabilitación' incapacidad o

renuncia.

3.Queencasoderenunciadeuncandidatodebidamenteregistrado'esteúltimodeberá
notificarlo a su part¡clo páriic" | ;;i"i¿" y al órgano electoral que corresponda y pero

no podrá ser sustituiclo i'átJo i" renuniia se presente dentro de los quince dias

naturales anteriores al oiá G ia elección' lo antjrrioi en atención a lo dispuesto en los

artículos 167 de ta L"V É[aái"r áá e.t"oo de Baja california sur; 20 del Reglamento

de Reqistro a" pru""nililt;;ó";;',d"to. " 
i"rio. de Elección Popular para el

Estado de Baja California Sur'

4.Queencump|imiento|osartículos44de|aConstituciónPolíticade|Estado..deBa'ia
California Sur y 16, ;;'#il' dei Reglamento de Registro de Precandidatos y

candidatos a carsos t!'i'r"*¡á" ¿;"i;t;",*. "l Ftll*,:."^P"ja 
california sur' para

,"i."nOiO"to a Diputado al Congreso del Estado' se requlere:

l.- Ser ciudadano sudcaliforniano y ciudadano del estado en eiercicio de sus

derecnos.

ll.- Tener 18 años cumplidos el día de la elección; y

lll.- Tener residencia efectiva no menor de un año anterior al dia de la elecc¡ón' en

"t 
¿¡rtr¡to o en la circunscripción del estado'



¡ffi"W Instituto Estatal Ele

- 

" :., 
fi.. .

NSI'ITUTO IJTATAL TLECTORAL
I}AIA CALIFORNIA SUR

-----.q-:- - --

definitivamente de su cargo sesenta días naturales antes de la fecha de las

elecciones.

|||..LosPresidentesMunicipa|esoquienesocupencua|quiercargo..municipa|,

"'.-u.á. fu" r" r"p"t"n 0".' 
""'go 

sesenta días antes de la elección'

lV.- Los funcionarios y empleados federales en el.. Estado' a menos que se

separen de su cargo sesenta días antes de la elecclon'

v.- Los militares en servicio activo y los ciudadanos que tengan .mando 
en los

.u"rp* de seguridad pública en el .D¡strito 
E9"l:.f1. respectivo' sr no se

separan de sus cargos sesenta días anteriores a la elecclon; y 4-'
Vl.- Los ministros de algún culto religioso, a menos que se separen formal'.material "'/
V O"nnitiu"."nte de su ministerio, óuando menos c¡nco años antes del día de lá-

elección. \
Queta|como|oestab|eceelartícu|o15delaLeyElectora|de|EstadodeBajaL,D
c"úorn¡" sW y 16 del Reglamento de Registro de precandidatos y candidatos a

óárgo" á" Etecilon Populariara el Estado de Ba¡a californi3,:-1''-:::::fi1|:-:1:
J"r"rr¡priá¿" 

"j 
c".grJ; á.;l Estado, además dé tos contenidos respectivamente en

l"t.rti"tr". ¿¿ y eiOe la CoÑitucion Política del Estado de Baja California sur' los

siguientes:

l.- Estar ¡nscrito en el Padfón Electoral y tener credencial para votar con

fotografía;

ll.- No ser Consejero Presidente, Conse.iero Electoral o Secretario General del

lnstituto Estatal Electoral, a menos que se separe de sus funciones' mediante
lnstituto Estatal Electoral, a menos que se separe de sus Tunclonesr rrreurdrrrtt n .'
renuncia, seis meses antes del dia de la elecciÓn; 

)(
lll.- No ser Magistrado del Trlbunal Estatal Electoral' salvo que renuncie' cuando 

I
rnenos seis meses antes del día de la elección; V .---

Que como lo establece al artículo 161 de la Ley Electoral del Estado de Baja\
Catifornia Sur y 15 Oer negla;á;tá de Registro dá Precandidatos y Candidatos a c-.-\\\
caroos de Elección popr'"iJ"iá'uie.t"¿""0" Baja california sur, las solicitudes de \ \
reoiitro de candidato " Oipi,üi" J-C"rgreso áel Estado, deberán contener los \

ctoral de
i:f:,'

California

D.

siguientes datos:

l.- Nombre y apellidos del candidato o candidatos;

ll.- Edad, lugar de nacimiento, domicilio y estado civil:
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lll.- OcuPación;

|V..C|avedeelectorde|acredencia|paravotarconfotografía;

V.- Cargo Para el que se le Postula;

Vl.- Denominac¡ón, color o combinación de colores y emblemas del partido

político o coalición Postulante;

Vll.- La constancia expedida por el Instituto !:ql1|:l"ttotal' 
de que el partido

político o coalición q'" 
'o 

lJti't"' registro "n.!"-Tlo 
y forma el programa y

pfataforma electoral 'n'n't" lu" sostenórá durante su campaña; Y '"-

Vlff.- En su caso, la constancia de residencia de los candidatos propietarios t'Z
suPlentes.

A la solicitud de registro' deberá acompañarse el escrito conteniendo la

aceptación o" r" ""nilolil"'; 
;;;ñJ;i "¡ud'd"no 

propuesto' asi como'copia

certificada der acta ."'iáj*,,i.aV¿e tr-cr"o"n"i"r pára votar con fotografia del

mlsmo.

8. Que tal como queoo establecido el resultando lV de la. pft"'ll"--t:t^:l':1"^l' 
'"

comisión de partidos poiiitor, ñ"g¡ttro y p-rerrogativas. esta facultada para recrDrr y

revisar las solicitudes o"'tüitti" tandid'tot qu" competan al lnst¡tuto Estatal

Electoral de Baja Cat¡forniá Sur' por lo que una vez recibida la solicitud de

sustitución oe canuioatJ ii"."r,t"¿á por convergencia, partido porítico Nacional'

dtcha comisiór, pro"uá'J'""]''á.ir"i!- ¿" 
-la 

sálicitud de sustitución y de la

documentación que la acomPaña'

9. eue de ra verificación respectiva, se constató que_ converqencia, Partido Politico

N a ci o n a l, p rese n to' n 

""o'-""i""* 
it'ñ iP¡"t:* :::, ::-1' ":*,':ll H:]1ff ' 

g,;="ljii

8:iffi ili:"! lY ox'"#,Í";;;; ;ü' '¡iü P-"ll'-11 i 1",:"i 
ar' d e co nrorm id ad a

;;;;|";id;;t el considerándo 2 de la presente resorucron'

".tá¡f"ci¿o 
en el considerando 2 de la presente resoruururr' 

-\ 
\

10.Que de ra revisión pertinente-'!lll.3lli":,j".::fff,:"t;:'?3ll9.l3iJ"'il'!i[tl \
Eii,,J"' iiJt*;; pi;"n¡o i" tol¡"¡t'd de sustitución del candrdato suprelrte ¿

Diputado por el Distrito rr""tJ'"i Úninominal lV' dentro del term¡no señalado en el

i*;il;¿i: .5i#fi""Jüil 
: ;;'dJ;' ;; mas de quince días'0\,

\
L,\



¡ffi"W lnstituto Estatal El
---7

\S1'¡TU TO LSTATAI- ¡]I-F-CT(}RAL
I}AJ-\ CALIIORNIA 5UR

' ' .:1 . ..:-

11. Que Convergenc¡a, Partido Político Nacional' postula al C' Pedro Alfonso Acosta

Almada, como su cano¡oáio a D¡putado suplente por Distrito Electoral uninominal lV,

en sustitución del C. Erick Araujo Cosío'

l2.Quede|aná|isisrespectivo'seconstatóque|asolicituddesustituciónde|candidato
suplente a Diputado 

"f 
Congiá* del Estádo por el Distrito Electoral Uninominal lV,

ó;;;;;é";"i", Part¡oo poi¡tióo Nacional' cumple con los siguientes requisitos:

a)Quee|ciudadanopropuestoesciudadanosudca|ifornianoyciudadanode|Estado'
en ejercicio o" .r. oálJJt'*,]; ;;;" acreditó con copia certificada 9'" 

t' 1:*'o"
nacimiento,"ncu*ptimi"ntoaloestab|ecidoen|afracciónlde|considerando4de
la presente resolución. a

b) Que el ciudadano propuesto tiene los 18 años cumplidos para eldía de-la e'-"::'7¿Z
lo que acred itan presenundo cop¡a certificada 99 1 ::9^*:T'T'iltllolljl"T":il;:ff;"t'fi;;ffi-;lliraccion il det considerando 4 de la presente

California Sur

resolución.

c) Que el candidato propuesto, tiene residencia efectiva mayor a un año al día de la

elección, en el O¡stíiio" o 
'"n l" .ir"rnscripción del Estado, lo que acredita

presentando "on.r"nü 
aL resloencia emitida por la Secretaria General del Xlll

Ayuntamiento r" t"í*g"," ó;lifornia. Sur' en observancia de la fracción lll del

considerando 4 de la presente resoluclon'

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de. sustitución objeto -de 
esle análisis'

cumple con lo establecioo!-Ji "t "tt¡"uto 
44 de la Constitución Política del Estado de

Baja California Sur.

l3.Quede|aná|isispertinentedeladocumentaciÓnanexaa|aso|icituddesustitución
de candidato que mot¡va eJá l""rr.¡ár, se verificó que el ciudadano propuesto,

suscribe carta bajo proLrü- u" decir verdad, donde manifiesta no estar en los

supuestos que se esta¡le-c*ei * l"t t'""t¡ones l' ll' lll' lV' V y Vl del considerando 5

de la presente resoluclon.

;1i:.iá';:';",1,ü.;':"Tffiilil;;; p";"t 
"'.tícuto 

45 de ta constitución Porítica der - * \ \.\\ \
Estado de Baja California Sur' \

i)\
\:- \

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de sustitución,d: ":i1'!ÍP^,:Y"i:'l':""::

14.Que de la verificaciÓn a la documentación anexa a Ia solicitud de sustitución ob¡eto
' " 

J" L pt"."nte resolución' se observó lo siguiente:

a) Que el c¡udadano propuesto está, inscrito---en el padrón 
"l::i-ol1l^ 

y^-ti"n"

credencial pur" uot"'"on fotografía' lo que acreditó mediante constanc¡a emitida

''ri11r'
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por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral y

certificada de su creoenctal para votar con 
-fotografia' 

en cumplimiento

establecido en la fracciÓn ldei considerando 6 de la presente resolución'

b)Queanexoalasolicituddesustitucióndereferencia,e|ciudadanopropuesto
Dresenta carta bajo proi".ü0" áecir verdad, donde manifiesta no ser consejero

É;:"i,i;¿: 
'il¿á¡!rá*Éi".t"r"i -o 

secretar¡o General del Instituto Estatal

Electoral, en cumplimilnto a lo establecido en la fracción ll del considerando 6

de la Presente resolución'

c)Queanexoa|aso|icituddesustituciónpresentadaporConvergencia'Partido
Político Nacional, el ciudadano propuesto p'"'"ntá 

"átt" 
bajo póte-sta de le?i: 4

verdad, donde n1"nir,".iJ-nl'.Jiüág¡ttoio ¿el Tribunal Estatal Electoral' en z
cumplimiento " ro "iüür""la;d; 

É fracción lll del considerando 6 de la

Presente resolución' I
Por |o anteriormente expuesto, |a so|icitud de sustitución que motiva |? p-,-"'9:|: V\

resolución, cumple con d;;ñi""id;;or las fracciones l' ll y lll del artículo 15 de la \
Ley Electoral del Estado Oe áa¡a Caritoinia Sur' |)

15.QuedeIaverificaciÓna|asolicituddesustitució-nde|candidatosup|enleaDiputado^
por el Distr¡to Electoral Ut¡t"*i"ái lV' presentada por Convergencia' Partido Político \

Nacional, se constató quu 
"'i" "ontiun'e 

los siguientá; ttou'tüit'J'"tll"^L-ll"l'd"'
del candidato, eOao, rugár Je nacimiento' domicilio y estado civil' oc-upacton' 

^ctave
de elector de la creoencül fara votar con fotografía del ciudadano propuesto' cargo

para el que se l" p"ti;|a, d;nominación'. 
-colo.r o combinación de colores y

emblemas de converiei"i", 
-É"tt¡Já p;íúco. Nacional' en cumplimiento a lo

estabtecido en t"s tr"ciin"r'1, lll rir, rv, V y Vl del considerando 7 de la presenle

resolución. I a
Que del análisis referido, se comprobó que se acompaña a la solicitud de sust¡tuc¡ón n
det candidato " 

o¡prt"io"r"uiü"i" prll o¡rtrito El'ectoral Uninominal lV, el escrito I

de aceptación " ', ""noi¿áitli" 
pát'p"'t" del ciudadano propuesto' asi como copia

certificada de su acta o" ,i""iri!.t"'y copia certificada de su credencial para votar-- \
con fotograf¡a, tal como lo establece el segundo párrafo del considerando 7 de ta ' *\r.
iiesente-resolución. -\

Que de la verificación respectiva, se constató que, acompaña a la 
-solicitud 

de

sustitución de candidato oo¡"to o" ra presente resorución, copia certificada de ra

constancia expedida pot 
"r 

f titit'to áütat Etectoral de Baja Califo'iii !:11::.i"
ó;;;;;;;"i;: part¡uá potitilo Nacional' entresó en tiempo v.forma :l pl:1:11v'1"

;üi;f"t-; ;l""toral minima que sus candidatos sostendrán durante su campana' oe

conformidad con la fracción üll Oái"on"¡U"'ando 7 de la presente resoluciÓn'
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Quede|arevisiónpertinente,seobservóqueacompañaa|asolicituddesustitución
de candidato presentada poi conuurguncia, Partido Político Nacional, la constanc¡a

deresidenciadelcandidatopropuesto,enooservanciade|afracciónV||lde|
considerando 7 de la presente resolución

Por|oanteriormenteexpuesto'|aso|icituddesustitucióndecandidatoaDiputado
suplente por el D¡strito Electoral Uninominal lV' presentada por C-onvergencta'

PartidoPolíticoNaclona|,cump|econ|oestab|ecidopore|artícu|ol61de|aLey
Electoral del Estado de Baja California Sur. 

<-4
l6.Quedelarevisiónpert¡nente,severificóqueConvergencia,PartidoPo|íticoNaciona|¿Z

presentó escr¡to donde t"nii""tO que el 
'ciudadano propuesto -fue 

seleccionado de

conformidad con las normas establecidas por lls ' estatutos del partido' en , I
cumplimiento Oet artícuto'iOZ ¿" f, láV Eiectorai del Estado de Baia California Sur' "V

17.Que del análisis de la solicitud de sustitución de candidato a Diputado suplente..por [)' ' 'J-ói.tr¡to 
Electoral uninominal lV, referida en la presente resolución, se 

-est¡ma
procedente la sustitucrJn oái c' gr¡ct< Arauio iosío por el c' Pedro Alfonso ( |
Acosta A|mada, como candidato a Diputado suprente por e| Distrito .E|ectora| 

\--l
UninominallV,porConvergencia,PartidoPolíticoNacional'paracontenderenel
Proceso Estatal Electoral2O1O - 2011'

Por|oanteriormenteexpuesto,esteConsejoGenera|de||nstitutoEstata|E|ectoralde
Baja California Sr.. 

"n 
,"o J" jas facultades que le confieren los artículos 99' fracción

iüi iLvrrr y de conformidJcon los artículos 160, 161 ,162y 164 de la Ley Electoral

de Baia California Sur, emite los siguientes puntos:

RESOLUTIVOS

PRlMERo..Lasolicitudderegistrodesustitucióndecandidatoquepresenta
bonu"1g";"i", partido político Naéional, reúne los requisitos señalados en los artículos

iiv'is"o"i" bonstitución poiiti"á o"r estado de Baja Gatifornia sur; 15, 161 fracciones

t, 
', 

lll, lv, v, vl, vll y Vlll, v iófJ" lá Gv Electoral il"l eti"¿o á" Bá¡a california Sur' Q:
il,],u:,ülü, ü;vtüüili, v ioi o" ta Ley EtectoratdetEstado de Baja california sur. ---\

SEGUNDO.- Procede la sustitución del C' Erick Araujo Cosío.p^o.'.".1 C:,P9dt9-\ \
Alfonso Acosta Almada como candidato a Diputado suplénte por el Distrito, Electoral \
Uninominal lV, de Convergencia, Partido Politico Nacional' para contende.r en la \

elección constitucional a celJbrarse en la entidad el primer domingo de febrero de 201 1'

TERGERo.-NotifíqueseaConvergencia,PartidoPo|ít¡coNacionalpersonalmenteypor|tI
oficio al Comité Disirital Electoral lV, para los efectos legales a que haya lugar' 

LV/\
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cUARTo'.Pub|íquese|apresentereso|uciónene|Bo|etínoficia|de|Gobiernode|
Estado de Baja California Sur.

QUlNTo.-Pub|íquesee|textointegrode|apresenteresoluciónen|apaginadeInternet
del lnstituto Estatal Electoral de Baja California Sur'

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE

óor.rsEJenos ELEcToRALES coN DEREcHo A voro' EN LA

pÁ2, eAiÁ ónLtFoRNlA suR, EL oin ocno D-E-EltFRo DE 2011'

b'esióNes oel corusr.lo cENERAL DEL lNsrlruro ESTATAL

VOTOS DE LOS
CIUDAD DE LA
EN LA SALA DE
ELECTORAL DE

BAJA CALIFORNIA SUR.

La Paz, Baja California Sur a 08 Oe en\o

Lic. Ana

2011.

I

Conse

Consejero Electoral
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California Sur

cG-0091-ENERO-2011

ACUERDoPoRMEDIoDELCUALEL|NST|TUToESTATALELECToRAL

DE BAJA CALIFORNIA SUR, DESIGNA A LOS INTEGRANTES DE LA

COIVIISIÓI.I DEL CONSEJO GENERAL QUE ACUD¡RÁH N LA CIUDAD DE

GUADALAJARA, JALISCO, CON EL OBJETIVO DE ESTAR PRESENTE EN

m RecepclóN Y TRASLADo A ESTA cluDAD DE LA PAz' BAJA

CAL|FoRN|ASUR,DELL|sTADoNoMINALDEELECToRESDEF|N|T|Vo

coN ForocRarÍn a urlLlzARsE EN LA JoRNADA ELEcToRAL DEL

PRIMER DOMINGO DE FEBRERO DE 2011.

CONSIDERANDOS

l.- Que la constitución Política del Estado de Baja california sur, en su articulo

36, fracción lV establece que la organización de los procesos electorales es

una función que correspond e realizar al poder público a través de un organ¡smo

público, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones,

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios' que se denom¡nará

fnstituto Estatal Electoral, y en cuya integración concurren el Poder Legislatiuo ,n
del Estado, los partidos políticos y los ciudadanos, en los términos que U
disponga la Ley.

En el ejercicio de las funciones del organismo electoral, serán principios

rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

ll.- Que los artículos 2 y 86 la Ley Electoral del Estado de Baja california sur,

establecen que el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo

en su funcionamiento e independiente en sus decisiones' dotado de

personalidad jurídica y patrimonio propio.

lll.- Es atribución del consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja

california sur, proporcionar a los partidos políticos, el listado nominal definitivo,

, .,t I i,,:tl :/ \1 .,
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alifornia Sur

artícu|o99,fracciónXlI|de|aLeyE|ectoraldelEstadodeBajaCa|iforniaSur'

lV.- Que con fecha primero de julio de dos mil diez' la Consejera Presidenta

del Instiiuto Estatal Electoral del Baja California Sur' Licenciada Ana Ruth

García Grande, suscribió el Anexo Técnico Número Diez al Convenio de Apoyo

y Colaboración en Materia del Registro Federal de Electores para util¡zar' entre

otros elementos, el Listaclo Nominal necesario para el desarrollo del proceso

electoral en el Estado, de conformidad a lo establecido por el Código Federal

de Instituciones y Procedimientos Electorales y a los preceptos que marca la

Ley Electoral vigente en la entidad' tal como lo preceptúa este último

ordenamiento en su artículo 140'

V.- Que tal como lo prevé el Anexo Técnico número Diez al Convenio de

Apoyo y Colaboración en Materia del Registro Federal de Electores' en su

Cláusula Décima Sexta, el día catorce de enero de dos mil once' la Dirección

Eiecutiva del Registro Federal de Electores' entregará al lnstituto Estatal

Electoral, en presencra de Notario Público de la Ciudad de Guadalajara'

Jalisco, 7 (siete) tantos de la Lista Nominal de Electores definitiva con

fotografía, 1 (uno) por cada partido político o coalición acreditada; 1 (uno) para

testigo y 1 (uno) más para ser distribuido en las casillas electorales'

Vl.- Los Comités Distritales Electorales le entregarán

casilla, dentro de los cinco dias previos a la elección'

Electores de la sección, conforme a lo dispuesto por el

Electoral del Estado de Baja California Sur'

a cada Presidente de

el Listado Nominal de

artículo 197 de la LeY

Vll.- El Instituto Estatal Electoral es el organismo responsable de la

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales; asimismo' es

responsable del diseño de los procedimientos operativos de las actividades

inherentes al desarrollo de estos últimos' entre los que se encuentran la

''Ir!ilr r'1'11i1 ' 
ii 'r Ir'') i ilr' 1 )'\)'
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wá-i.c.uo"odeGuada|ajara,Ja|isco,delListadoNomina|
de Electores Defin¡tivo para utilizarse en la jornada electoral del seis de febrero

de dos mil once, adoptándose para ello' procedimientos que protejan la

integridad de sus operaciones y del proceso mismo'

vll|.-Envirtudde|asconsideracionesdehechoydederechoantesvertidas'

esteConsejoGenera|debedesignaralaComisiónintegradaporpersona|de|

lnstituto Estatal Electoral debidamente capacitado, así como por

representantes de part¡dos políticos, misma que acudirá a la Ciudad de

Guadalajara, Jalisco, con el objetivo de estar presente en la recepción y

traslado del Listado Nom¡nal de Electores Definitivo' a esta Ciudad de La Paz'

Baja California Sur, Comisión que se integrará de la siguiente manera:

ry

Por parte del lnstituto Estatal Electoral

1.- Lic. Valente de Jesús Salgado Cota, Consejero Electoral;

2.- Lic. Jesús Alberto Muñetón Galaviz;

3.- Jorge lsaac Florentino Armenta Rodriguez' Auxiliar Electoral;

4.- Saúl Cota Avendaño, Auxiliar Electoral;

5.- Lic. Manuel R Zendrero Madinabeitia;

6.- Santos LuPercio Roias;

7.- David Sánchez Casko' Y

8.- Joel Ojeda Gavarain.

Por parte de los partidos políticos y/o coaliciones

1.- Representante de la Coalición "La Alianza es Contigo";

2.- Representante de la Coalición "Unidos por BCS"';

3.- Representante de la Coalición "sudcalifornia para Todos";

4.- Representante propietario del Partido Nueva Alianza'

|X..E|tras|adode|aSL¡stasNomina|esqueseimprimiránen|a

Guadalajara, Jalisco, se llevará a cabo el día dieciséis de enero

Ciudad

de dos

de

mil

l

blecrO,fa
. .rrl+r:p,



Listado de mérito, la presencia del personal capacitado ' designado por el

lnstituto Estatal Electoral'

Por ello, con fundamento en los artículos 36' fracción lV de la Constitución

PoliticadelEstadodeBajaCaliforniaSur;2;86;99'fracciónXlll;140;197y

demásre|ativosyap|icab|esdelaLeyE|ectora|de|EstadodeBaiaCa|ifornia

Sur, este Consejo General,

ACUERDA

Primero.- Se aprueba la integración de la Comisión del Consejo General del

rnstituto Estatal Erectorar de Baja carifornia sur, que acudirá a ra ciudad de

Guadalajara, Jal¡sco a verificar la recepción y traslado a esta Ciudad de La

Paz, BaiaCalifornia Sur, del Listado Nominal de Electores Definitivo a utilizarse

en la jornada electoral del primer domingo de febrero de dos mil once'

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el

del Estado de Bala California Sur' así como en

Estatal Electoral de Baja California Sur'

Boletín Oficial del Gobierno

la página web del lnstituto

u Galaviz
retario General

El presente acuerclo se aprobó por unanimidad de votos de los conse¡eros

electorales corl derecno " 
;;6 eri h Ciud 

"d 
du^ Lu 

".1'' 3i*1"tli'illlflelettorales corl derecho a voto en la Cludad oe La rerz'€árffiJ"ili ffi;,";;il;;ó-4nero de dos mil once' en la sala dt

¿"";;;üil"{iitutoe"tatai6rryt"l"l9.:.?,: j"catirerrn-r\

'45



@
INS TITUTO FSTATAL IiLÉCTOR I

BAIA CALITORNI^ SUR
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cG-0099-ENERO-2011

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL CONS,EJO GENERAL DEL

rNsrruro ESTATAL er-ÉéróñÁl- DE BAJA 
-cALlFoRNlA 

suR' DA

óüñi!-srncréñ Á r_oi-aui.iioEruom¡ruADos cANDlDAros No

REGrsrRADos, cc. .¡o", ni'iióÑro esrlUl¡FS^lRRovo v uÉcroR

mnRri¡¡ oJEDA oE r-¡ nóiÁ, eÑ nEr-acrÓru A su soLlclruD EN EL

sENrDo DE QUE se cóÑiÁeiLlcEN Los vqrgs ouE RESULTEN

coN sus NoMBREs ex ifCeóuÁDRo QUEAPAREcE EN LA PARrE

DE ABAJo DE LAS eoiEiÁs elecronnues' EN LA PARrE QUE

DICE: ,.CANIDATO NO 
-N.ÉCISiN¡OO'" 

DENTRO DEL PROCESO

ELECTORAL 2010-2011.

ANTECEDENTES

'1 .- Mediante escrito de fecha 22 de noviembre del 2010' recibido por este

lnstituto en esa misma fecha, los CC' Joel Antonio Estamates Arroyo y

Héctor Martín Oieda de la Rosa, solicitaron a la Presidencia de este Instituto

se contabilizaran los votos que resulten con los nombres de Joel Antonio

Estamates Arroyo y Héctor Martin Ojeda de la Rosa' en el recuadro que

aparece en la parte de abajo de las boletas electorales' ahí donde dice:

Candldato No Registrado. Manifestando' que su solicitud obedece a la única

f¡nal¡dad de darle cumplimiento a los numerales 35 y 39 Constitucionales '

oue entre otras cosas dicen: " "Artículo 35'- Son prerrogat¡vas del

ciudadano...ll PodeÍ ser votado para todos los cargos de elección

popular... f V Ejercer en toda clase de negocios el derecho ae Oelición "" ' ,2.\
,,...Artículo 39.- La soberanÍa nacional reside esencial y originalmente en et L 

,
pueblo- Todo poder públ¡co dimana del pueblo y se instituye para beneficio

de éste. El pueblo t¡ene, en todo tiempo' el inalienable derecho de alterar o

modificar su forma de gobierno " Manifestando además los solicitantes'

l

que la petición la realizan de forma pacífica y respetuosa' para de "t" 
tottu. 

,aI
saber s¡ es el deseo del pueblo sudcaliforniano votar por ellos y conocer et 

lA
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obtenidos para informarle de los mismos en

mandato.
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A

número de votos

agradecimiento a su

2.- Con fecha 30 de diciembre del 2010' la Presidencia de este Inst¡tuto'

recibió sendos escr¡tos stgnados, e| primero de el|os, por |os CC. HEcToR

MART|N OJEDA DE LA ROSA, JOEL ANTONIO ESTAMATES ARROYO'

JESÚS GUERRERO ALVAREZ, PABLO ARMANDO RAM|REZ Y JUAN

JAVIER ESTAMATES GAVARAIN' mediante el cual solicitan que este

lnstituto informe, a través de la radio' televisión y prensa escrita' que los

votos que se escr¡ban en el recuadro en blanco sí se cuentan y se cuentan

por separado de los votos nulos' en las boletas electorales para gobernador'

pres¡dente municipal y diputados locales' Esto Con el sentido de informar

con precisión y verdad lo que la mayoría del pueblo desconoce y que los

medios de comunicaciÓn no han podido entender o no han querido informar

por temores imaginarios' De la misma forma' solicitan que se dispongan en

cada una de las casillas eleciorales' el día 6 de febrero del 201 1' de

boligrafos para los ciudadanos que asi lo requieran'

El segundo de los escritos, fue signado por el C HÉCTOR MART|N OJEDA

DE LA ROSA, solic¡tando a esta Autoridad Electoral' con apego en el

artículo 8' Constitucional, pronunciamiento en relación a la solicitud

realizada mediante escrito de fecha 22 de nov¡embre del 2010' en el sentido

de que se contabilizaran los votos que resulten con los nombres de JOEL

ANTONIO ESTAMATES ARROYO y HÉcroR MARTíN OJEDA DE LA

ROSA, en los recuadros en blanco que aparecerán en las boletas

electorales para Gobernador de Baia California Sur y Presidente Municipal

de la Paz, resPectivamenle'
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3.- A través de escrito fechado y presentado ante este lnstituto' el 05 de

enero del 2011, los CC. Joel Antonio Estamates Arroyo y Héctor Martín

Ojeda de la Rosa, sol¡citan las prerrogativas enumeradas en la Ley de la

materia para que se les abran los espacios en los Medios de ComunicaciÓn'

y poder dar a conocer sus propuestas señalan que según el artículo 41' los

partidos políticos tendrán derecho al uso en forma permanente de los

medios de comunicación de acuerdo con la forma y procedimientos que

establece la Ley. Que en ese marco constitucional' ( "y como organización

de ciudadanos, nacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder

público...), sol¡citan de los partidos políticos' en acuerdo con el Instituto

Estatal Electoral, gozar de esa misma prerrogativa' para estar en igualdad

de condiciones 
'en el uso de los Medios de Comunicación Continúan

manifestando los solicitantes que en vista de lo anterior' y oyendo a los

partidos políticos en asamblea o conseio electoral' se les conceda el

derecho constitucional de participar en las elecciones del 6 de febrero de

2011, como candidatos no registrados y que de negárseles esa prerrogativa'

demandan se borre de las boletas electorales el recuadro en blanco que

viene en la parte de debajo de las mismas' que dice- 'Si desea votar por

algún candidato no registrado, escriba en el recuadro el nombre completo"'

porque al negárseles la partic¡pación, se estaría cayendo en el delito de

fraude electoral al engañar al pueblo con esa invitaciÓn'

4.-Envistade|asso|icitudesrea|izadaspor|osCC'JoELANToN|o
ESTAMAÍES ARROYO y HÉCTOR MARTIN OJEDA DE LA ROSA', esta

autoridad considera oportuno mencionar que el artículo 36 de la ConstituciÓn

Politica del Estado de Baia California Sur' especificamente en su fracción I'

d¡spone que los partidos políticos son entidades de interés público y t'"nln 
^,1,

el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a carSos oe 
L,[\

\
elección PoPular.

California Sur
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5.- Por su parte, la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur' en su

artícuro 44 fracción rV previene que son derechos de ros partidos poríticos

postular y registrar de manera exclusiva ante los órganos electorales' a

candidatos en las elecciones estatales y municipales'

6.- En ese m¡smo tenor, el artículo 160 de la Ley Electoral vigente en el

Estado, dispone que solo los part¡dos políticos o las coaliciones acreditados

en los términos de esa Ley' ante el Instituto Estatal Electoral' tienen el

derecho exclusivo para presentar solicitudes de registro de candidatos a los

cargos de Diputados, Gobernador del Estado y miembros de Ayuntam¡entos

7.- Atendiendo a la naturaleza de las solicitudes planteadas y realizando un

análisis de las mismas en relación con el contenido de la normatividad que

le resulta aplicable al caso concreto' esta Autoridad Electoral cons¡derÓ

pertinente atender mediante oficio' las peticiones realizadas por los CC '

JOEL ANTONIo ESTAMATES ARROYO v HÉCTOR MARTIN OJEDA DE

LA ROSA, de la siguiente manera:

"...Enatenciónasuscuatroescritospresentados'elprimero'enlecha22denoviembredel
zoio, 

"i.ág,n¿o 
rn,"",1.",:il'*.o;f¡lTi"i":*Tüf;:"ij" v en recha 0s de enero oer

2011 e1 cuarto de ellos' m€

:l"i'^""",:H 1".",':üÉ:ffi"".*iliff ¡'lr'"l"*kT" í"j*I:ü[^ü:";:i:"]:t'""t',:^:;
3;J:$.:";":::il": :;1,:?.,""'"üT'"|.!i"11..i" pl,.n"á"-"¡";o de |aS boletas e|ectora|es,

con poster¡oridad' medtante escrito de fechg ?!-d^:'::Xlti."15lri3lh 3::5it;"i:ffi:::
Áutorloa¿, er 30 de ese m'smo mes 

J*,1;?l3lÍii"3'-l;", i,i''í; fl¡"[*",#r1ii!:U:nl
¿:i:i:H'ffi:1ff11"ilix0;;;; ñi"''"' u rravés d-e'ar¡

::",:T l:'ü: ii;ff #[t iuxtá';q':'"" : 
"g:[,,, 

j "**: ",' f :lilf'. J
!';;;,ii::";i'"¿:¿"";:,Til:"l:ñxl;"J;#i'il''"","ffiTl'
Medranle escrlto fechado el 31 de dlciembre del 2010 recrbido oor esle Inslrtuto el 30 de ese

il;; ilt "." "' '^li":i:"'"y#i"ir** in:n :"lf :"r:,?J.ffi::'"J.:t;":"ñ;
Constitucional que esta '

7

t\
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22 de noviembre del 2O1O' en el sentido de que se les ¡nforme si se-contabilizarán los votos

que resulten con los nombres o" ,o"i-n-nton¡ót"i"mates Arroyo y. Héctor Martin oieda de la

Rosa, en los recuadros en otanco que apáre"erán en las boletas electorales para Gobernador

l"i¡j¡" c"rit"*iá s"iy presi¿ente i¡un¡óipalde Munic¡pio de La Paz' respect¡vamente

A través de escrito fechado y presentado el 05 de enero del 2011' los CC Joel Antonio

?"i#;ü""ilü;Háiiot rul"hil ol"¿l o" r" R;sa' sol¡citan las prerosat¡vas enumeradas en

la Ley de la materra para qu" 
"" 'Ji "u'án 

los espacios en los Medios de comunicaciÓn' y

poder dar a conocer sus pr.op,"",u"l dJnir"n qu"'t"g¡n 
"l "dj:yl:-,]]: 

los part¡dos politicos

[-"¿r"" J"L"no 
"l 

uso en forma permanente de ]os medios de comunicación de acuerdo con la

i"r." v 

-p',"*olti".tós 
que.estáblece Ia Lev Que 9n :t: 1?lT,::l-"tituc¡onal' 

( v como

o.oanización de ciudadanos, n""", ioiiUt" el ácceso de éstos al ejercicio del poder público )'

:;Y,;iffi; üñJo" páit,"ó" dn l"u"r¿o con et Instiruto Estatal Electoral, sozar de esa

misma prerrogativa, para estar "n 
¡g"'b'J áá condiciones en el uso de los Med¡os de

Ci,¡nr"¡iáiiO"i C""iinúan manifestand-o los sol¡citantes que en vista de lo anterior' y oyenoo a

los partidos politlcos en 
""uto,uu 

o--"oni"¡o electoral" sol¡citan se les conceda el derecho

constitucional de particlpar 
"n '"" "i"*ion"i 

del 6 de febrero de 201 1' como candidatos no

registrados y que de nug"o",". """ f'-"it;gá!i'q, 9e¡rap,1i l9 
borr-e de.las boletas electorales

el recuadro en blanco qu" v'"nt tn lá fa(e"de debajo de las mismas', que d¡c€: "Si desea votar

i"iáüt,"1á.Ju"t" nb registrado, 
-Ácriba 

en el iecuadro el nombre complelo"' porq-ue al

ifu'l.ü;.; ;";;ip"i¡¿n,-"" estária iávenoo en el delito de fraude electoral al enqañar al

puéblo con esa invitación

Una vez asentados, todos y cada uno de sus planteamientos' esta.Autoridad Electoral' con

fundamento en los articulos so f'a;iñ r-áL'r" constitución -Política 
del Estado de Baja

cal¡fon¡a Sur, 44 fracc¡ón rv, ¿a, ¿-e,ló fraccon XXXIV',160'.194. fracción X y 223delaLey

Ér""i"i"ü"iÉ"t"0" áu a";" i"rito'niu é'i v áo inciso o¡ tracción tll del Reglamento lnterior del

l".';ft;; E;ü;f Eiectoral' de ea¡a 
'óáritornia 

sur' nos permitimos inrormar a ustedes lo

sigutente:

1.- Por lo que respecta a su solicitud en el sentido de que se contab¡licen los votos que resulten

con los nombres de Joel Antonio É"i"t"i"i Anoyo y Héctor Martín ojeda.de la RT^"1-""?^ll

recuadro que aparece en la pa[e de abajo de las boletas electorales' resulta oporluno Inolcar

oue el art¡culo 36. fracción f ae l" ó-onst'tlic¡On Política del Estado de Baja California Sur' a la

Iátra establece lo siguiente:

36.-LaSoberan¡adelEstadoresideesencialyoriginalmenteenelpueblo
éuoJtorn"no quien lo ejerce por medio de los podere-s const¡tuidos en los

i¿iÁi"á" O" esta Ley fundámentát. La renovación de los Podefes Legislativo y

Elecu¡vo. asi 
"oto 

de lo' Atuntamrentos se realizará. med rante elecciones

lóres, auténticas y perlódlcas' confotme a las squlentes oases

l.- Los partidos politlcos son entidades de interés públ¡co y tienen el derecho

"""lu"ió 
p"rj solicitar ei i"giitto ¿" cand¡datos a-cargos de e¡ección

pil"ái1ái"v ¿"terminai¿ L-s normas y requ¡sitos para su.registro legal y

iormas especificas de su intervención en los procesos electorales Los

Dartidospo|¡t¡cosnac|ona|estendránderechoaparticiparen|ase|ecciones
estatales v municipales

La Ley Electoral del Estado de Baja California Sur' en sus articulos 44 fracc¡ón lV y 160'

textualmente señala:

44.- Son derechos de los partidos pol¡hcos: 
n I

lV.- Postular y registrar de manera exclusiva ante tos órganos electorales t ('M
cand¡datos en tas etecciones estatales y municipales'" " \

\sl |TUTO [-S]AtAl- [l.l:cToR'\l
8{J.\ CALI[oRNl,\ SUR

.----.".¡",Ér¡d¡-l¡¡--.¡i.. 
..
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160.- Solo los partidos pol¡ticos o las coalic¡ones acreditados en los térmlnos

áá á.tuGv *i" a Instituto Estatal Electoral' t¡enen el derecho exclusivo para

iiesánt"i-iol¡citroes de registro de candidatos a tos cargos de D¡putados,

bábernador del Estado y miembros de Ayuntam¡entos

En ese orden, esta Autoridad Electoral estima que precisamente de acuerdo a lo dispuesto por

r".. iáLt¡i"áiti" p"ritica del Estado de Baja C;lifornia.Sur y de la L-ey Electoral v¡gente en

nuestro Estado, se establece 
"oto-i"quLito 

necesario pata .o".,p9t yn cargo de elecc¡Ón

popular, el haber sido r"gi"t,uoo pt";J;ánte' ante la autoridad electoral como candidato

reoistrado por un partido poriti"o' y''qu" 
"Olo 

de.esta forma puede-€omprobarse que la

ii,Y"ül"iiá, ¿i, r"l ieccionés rue r¡oÉl lii¿r'ticá, en ta meo¡¿a en que ésta se hava aiustado a

los pnncipros y reglas conshtuclon"L" 
-y 

fégui"t aplicables 
-co-mo-resultado 

de que los

candidatos hayan sido postulados por ías énti¿a¿és bgit¡madas. al 
. 
efecto y que estos

satisfaqan los requisitos o" 
"t"g,o'uiJ 

piáuiit*; qu" di;ios. candidatos hayan reg¡strado'

ñ;üü;;t""t;Joiu pratafoina erectáral mlnima' además de.haberse aiustado a los topes

;:1";;""#y;"ü;;;;;;;;' así como a los lineamientos sobre el orisen de ros recursos

"tir¡lá0"" 
í ias caracteristicas de la propaganda electorat' con la f¡nal¡dad de preservar los

princ¡pios rectores de las elecclones'

De lo anter¡or, puede conclu¡rse que solo tos partidos pollt¡cos o 
.coaliciones 

que hayan

obtenido su registro ante este rntotuiált"-'i¿¿n J"iecho a pbstular cand¡datos' lo que evidencia

el derecho exclus¡vo de ro. p"n'ooJ'piiiti"ói á postulai candidaturas' tal v como lo señala

nuestra Carta Magna y su Ley Reglamentana'

Ahora bien, en este punto resuE oportuno c¡tar el contenido íntegro del art¡culo 223 de la Ley

ei;"il"| d;;;6; lá ar¡" c"titoti" sur, el cual a la letra d¡spone lo siguiente:

Artículo 223 - Para determ¡nar la val¡dez o nulidad de los votos' se observarán

las reglas sigu¡entes:

l.- Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo clrculo

o recuadro determ¡nado "n 
ái l'" se cóntengi el emblema de un partido

Politico o coalición'

ll - Se contara como nulo cualquier voto em¡t¡do en forma distinta de la

señalada; Y

|||'-Losvotosemiüdosatavordecand¡datosnofegistfadosseasentaránene|
acta Por seParado.

Por Io tanto. atendiendo a lo drspuesto por el artículo transcrito el único efecto que es pos¡ble

atribuirle a los votos em¡tidos " 
i*;¡;; l"; d"didatos No Registrados es pemitir a la

""iá¡ili "rJ"tiá "l 
ejercicio de sus atribuciones de formar Ia estadistica electoral' asr como

i".p"t"t f" libre man¡fe;tac¡ón de las ideas de los ciudadanos

2'-Porloquerespectaasusol¡citudenelsentidodeque.sedispongan.encadacas¡||a

"i""t".i "lL láL t"¡r.",o o" zoi i' o" ú"ligáros para los :i'q.ld.T9t 
que asi lo requ¡eran'

nos permrtimos Informar que de 
""uét¿á " 

lo"¿opu""to pof el artiqrlo 99 fracciÓn XXXIV de la

'iár tr""iJ,ái ¿"r Estado de eu¡"'ó"ño'n" sur v el arliculo 30 incrso D) kacción lll del

Reqlamento Inter¡or del ln"t'tuto 
-gliai"i -glectoia¡ 

¿e -Baja 
C-aliforn¡a Sur' en Sesión

'iiY"lrii"i,¿ J"r óon"";o c.n"ár 
-o-" -esie 

lnst¡turo, en fecña.14 de octubre del 2010, se

il;;ü;"; t"" c"r""te,iéti""" te"n¡c"" o" ca¿a uno de los materiales electorales para llevar a

ir¡o i" ¡orn"¿u Electoral el dia 06 de febrero del 2011

Entfe dichos materiales' se cuenta con una caia Contenedora de los Materiales Electorales la I

cuat muestra en su frente ra r¡sta oe caiüal1-s áé 
"ad" 

uno de los matenales cue contrenertf,l

¡'"lÍ"l,lliáü"r ;-"t";¡ai de oRcina, tal v como se muestra en la sigu¡ente l¡sta t¡'1

6

California Sur
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Mater¡al de oficina:

30 Hoias blancas tamaño oficio'

'15 Hojas de papel carbón tamaño oficio

3 Gomas de borrador blanco'

'1 Caja de clips de 100 Piezas

1 Cinta adhesiva mág¡ca.

1 Calculadora de bolsillo'

4 Lápices No. 2

2 Sacapuntas.

4 Bolícrafos de color neoro'

2 Marcadores de tinta petmanente color negro'

1 Reglas de Plást¡co.

1 Par de guantes de plástlco de protección'

6 Crayones de cera

I Sello con leyenda "Votó 2011"

1 finta Dara sello

1 Coiín Para sello.

3 Cintas de segur¡dad para paquete electoral (uno

oor dentro dé la caia contenedora del materlal

électoral Y dos Por tuera)

3.- En cuanto a su manifestac¡ón en ei sent¡do de que solicitan las prerrogativas enumeradas

en la Ley de la materla p"'" qut I" r"" 
"üi"" 

r* espacios en-los medios de comunicac¡ón y

poder dar a conocer sus ptp"*;;' i;;vez q'" 
"iáru*ro 

tt 91"":::,¿Tffi:i5¡Ji::l:
ie-,i?n Jei"c¡,o 

"t 
uso en forma permanente de los med¡os d" 

"9T'l1
forma y procedimi"nto quu 

""i"'ui"i"-i" 
iev gn ese marco^€onstitucional' (" y como

oroan¡zaciones de c¡udadanos' 
'iá""i pá"ior" el acceso d,9 -::l:: "l 

eiercicio del poder

pú¡lico...) solicitan ¿" ro" p"'t¡oo" 
'iJiii"5sl"n-"*"roo con el Institu-to Estatal Electoral' gozar

de esa misma prerroga¡va p"" :ti;;':;id;id";áe condiciones en el uso de los l\¡edios de

Comunicación

En relac¡ón a su solic¡tud' caDe señalar que de acuerdo 31"-dl:9:*t" 
por los art¡culos 41

fracc¡ón lll, apartado A, de la Contti-üliin ioi¡t"" o" los Estados Unidos Mexicanos' 228lercel

párraro, 345 pr¡mer páraro. 
'*""j'üi'"v 

séó p'it"l pá-"lf" 
'l::-"^.Xli"J"::t¿?:"i""1i:?1.::i;iil;i";"; y Proceoimientos Electorales el Inst¡tuto Federal-trecK

:::íl'"x'"",'"""1i¿i,T$H"i:{1;'f$f"'::lfi:¡:::':"1'r'":¡¡:T1iifi:{",'"'ffi::
ü"iát ütti¿* polilrcos' tal y como lo dispuso la sala supenor de !u
Just¡cia en matefia etectorat 

", "r,t¡i 
rá Junsprudencia lúmero,23l200g denominada Radlo y

i?i""¡J¿, rt tnstituro red:rar,r,:""*i:;';i*U:ft,,¿npara ordenar ta Dirus¡ón de

Pro\aganda Politica o Electoral'

California Sur
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INSÍITUTO ISTATAL ELICTORAI

BAIA CALIÍORNTA SUR

RAD|o Y TELEvlslóN' EL lNsrlruro FEDERAL ELEcToRAL Es EL^uNlco
FAcuLTADo PARA oRDENAR r-¡'óriüsr6Ñ oe PRoPAGANDA PoLírlcA

b ir-eCión¡r-.-oe la interpretación de los articulos 41' base lll'. apartado A'

í"üóán.titr"on Politica de ios Estados Unidos Mexicanos' 228' p*"afo 3:345'

iir'áti], iiit]J";l' v á!0, pátt"to f inciso b), del códiso Federal. d-e Instituciones

v Procedimientos Electorates, se coiige quá el Instituto Federal Ele-ctoral es la

üi¡"j-"rt"itJ"J 
"""argada 

de ta admlnisiración del tiempo que corresponde al

;:ñ;; á1"- t teÉvisión destinado a sus propios fines' al de las demás

;;üil";;. ;;;ú"iás v at eierc¡cio del derecho de los partidos politicos Por

i-ió,1á. 
""*."¡""ariojy 

permisionarios de rad¡o y televisión deben abstenerse

il'"d"táW """ 
t"tceros y d¡tundir propaganda de contenido pol¡t¡co o 

.electoral

ou" iu"o?.* a un candiiato o partidb iotitico, mediante la divulgación de su

ilil:;i;:il"ldi" o emblema Én ese tontexto' la ¡nftacción a dicho mandato

se tendrá por ac¡ualtzada cuanoo se realice la difusión de la citada propaganda'

áán lnO"pónO"n"i" de si el concesionar¡o o pemis¡onario rec¡bió o no pago por

ello.

Recursodeapelac¡Ón.SlJP-RAP-2OI:2OOgvsus,acumu?dps:-ActoresPaft¡do'iéíáL- tiitqiit" ae u¿x¡n v otroJlutu¡¿lresponsable conseio Generat

¿áftá"iiÁ"iái"iri etectoraí-s de asosto de 2oog'-unan¡m¡dad .de votos -
láiáiiiil'u"i¡l d"t carmen Alan¡s Figueroa -secretaios: 

Maur¡c¡o Huesca

RodrÍguez y José Alfredo Garcla So/fs

Recurso de apetac¡Ón SUP-RAP-236/2OO| y sus acumulados -RecuÍentes:'Á""1¿iáiá"íi"r[-a" Méx¡co Norie s A de c v v otros -Autoidad 
responsabte:

'élii,íiíá-'Cirárá ae! tnstiuto Federct Etectorat-26 de asosto de 2o0e -
"uii inii,ali á-i1"to".-Ponente Pedro Esteban Penagos LÓpez -secretarios:
ii"¿ Ánitr"¿"" Gregor¡o Loranca Luna' Héctor Reyna P¡neda' Er¡k Pérez

Rivera y Atfredo Jav¡er Soto Armenta

Recurso de apelac¡ón. SUP-RAP-242/2001 y sus acumulados -Actores 
Parl¡do

'iéiáL-ÉJitqiit" de Méx¡co v otos -Autóridad 
responsabte: conseio General

ááf írJluá"ri¿"rut Etectoíat--2 de sept¡embre de 
^2009, -unan¡midad 

de

lóio",_liiÁunt", María det carmen A,tan¡s F¡gueroa.-secretar¡os: José Alfredo

éárau siii, uá,u¡"o Huesca Rodrlguez y Robedo J¡ménez Reves

La Sata Superior en sesión públ¡ca celebrada el tre¡nta- de sept¡embre de

dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la iurisprudencia que

anieceae y ta aectáró formalmente obl¡gatoria

En vista de lo anterior' resulta evrdente que esta Autoridad Fl""gl:lT es la facultada para

otorqar el acceso a los trempos 
"n 

t"OüV televisión' máxime cuando la Ley Electoral del

Éi-t""ü o" g"', california Sur' en su articulo 49' a Ia letra dispone

Art¡culo 49.- Los partidos politicos accederán a los tiempos en radlo y

televisión conforme a tas normás establec¡das en el apartado B' de la Base

irr:";;i;;i;;1" 41 de ta constituciÓn Política de los.E^stados unrdos

mex¡canos y a las olsposrcron; retativas esta¡tec¡das en el Código Federal

i" i"Jiir"¡á""" y eóceoimientos Electorales En ningún momento podrán

contratar o adqulrlr' por sl o por terceras personas tiempos en cualquter

modalidad de rad¡o Y telev¡siÓn

Ninguna otra persona fislca o moral ya sea a titulo prop¡o.o por cuenta de

i"i""uioi, po¿rá 
"onrrabr 

ptopaganda én radio y televisión' dirig¡da a influir en

ir" oai"i.n"i"" electorales dé los ciudadanos' ni a favor o en contra de

;inii"" 
"áliifÁ " 

J" 
"un¿¡¿"tot 

a cargos de elecciÓn popular' Lo anterior

..1

ti\
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comprende la contratación efectuada fuera del terr¡torio del Estado' de todo

t¡áo'oe ten"ai"s en los canales de rad¡o y televisión que tengan cobenura

estatal.

Los partidos pol¡ticos o c¡aliciones podrán contratar publ¡cidad para ditundir

sus'act¡v¡¿aóes ordinar¡as, precampaña y de campaña .en med¡os de

comunicación impresos y electrón¡cos distintos a radto y televrslon

En ese orden. queda plenamente acreditado que la facultad de- adm¡n¡strac¡ón de los tiempos

iJ áOi" V éláiSá"é tacuttaO Uniciy excruiiva det tnstituto Federal Electoral, motivo por el

.r"l- 
""té 

in"t¡trto g"t"tut gectorat oé Baja california Sur' se encuentra imposibilitado para

atender su solicitud en ese sent¡do.

4'-Ahorabien'noescapaaeslaautoridade|hechodequeen|a.partefina|desuú|timo

"""1;;:;;.;"H; 
;n i"it 

" 
os ¿" 

"n"io 
del 2011, solicitan que ovendo a los partidos pol¡ticos

"" "iániUÉ" 
ó 

"o".ejo 
electoral, 

"" 
iJ.-"án""6" 

"l 
derecho consi¡tucional de participar en las

;i;;;;;-;"i Á-0" íuur"to del 2011, como cand¡d¿tos no registrados v de negárseles esa

;;;;;;ñ",;;;;dán se borre de las boletas electorales el recuadro en blanco que se

;;;i;; i; ñ; o" 
"0"¡o 

o" tai mismas y dicer's¡ desea votar por alsrln candidato no

iejiiiaoo, escrida en el recuadro el nombre completo'

Sobre ese part¡cular, tal y como esta autoridad lo ha señalado con anterioridad' puede

J""if"i"" qü..or" los partidos politicos o coalic¡ones que hayan obten¡do su reg¡stro ante esle

i""ittrüi"iol. o"recto a posiutai ctnJidatos' por lo que.sé reitera que es derecho exclus¡vo

üi;;il¡d;pJrticos po"iutar canáiááturas, iá¡ y como lo señala nuestra carta Magna y su

Ley Reglamentar¡a.

En cuanto su demanda en el sentldo de que se borre de las boletas electorales el recuadro en

¡-iá""J qr" ." 
"""rentra 

en las miimás, ¿est¡naoo " 1","- T-llil"l1l; Jórmulas 
o planillas no

registradas, ésta resulta ,apro""ount", toda vez que es.la propiatey.Electoral del Estado de

Baja California Sur, la que en su árt¡culo 19i señala los requisitos indispensables que

contendrán las boletas p"r" t"" 
"'"""ionái 

oe Diput'ados' Gobernador del Estado e integrantes

ü ;;;;ñ;i";, áiieciticanoo en su fracción x' que las boletas deberán contener un

"iouJ¡o 
pár" 

""n¿id"tó"' 
fórmutas ó planillas no regist;adas' por lo-tanto' resulta por demás

;ü'""¿",r;; r, i"-"iu"on oe dicno ádpácio en las b-oletas' no es una lacultad discrec¡onal a

caroo de esta autorldad, stno una exigencia que de manela fozosa debe observarse toda vez

ouies la propta Ley de la matefla la que textualmente asl lo orspone

En espera de que la información proporcionada le sea de ut¡lidad' quedamos a sus Órdenes

n"ra 
-Juatouier 

aclaración y/o duda ál respecto, aprovechando la ocasión para envarles un

Por lo que a tal efecto, este Conseio General em¡te el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- SE ESTABLECE QUE EL UNICO EFECTO OUE ES POSIBLE

ATRIBUIRLE A LOS VOTOS EMITIDOS A FAVOR DE LOS CANDIDATOS

NO REGISTRADOS, ES PERMITIR A LA AUTORIDAD ELECTORAL EL

EJERclclo DE sus ATRIBUCIoNES DE FORMAR LA EsrAD¡srlcArill
1.,J(¡

\

cordial saludo ..'

't s4,
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ELECToRAL, ASi coMo RESPETAR LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE

LAS IDEAS DE LOS CIUDADANOS.

SEGUNDo.- NoTIFíoUESE EL PRESENTE AcUERDo A LoS oRGANOS

DESCONCENTRADOS DEL IEE DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LOS

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.

TERCERo.- PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL BOLET|N

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,

coNFoRME nL RRrÍculo 22 DE LA pRoptA LEy, pRocEDASE A su

otruslóru A TRAVÉS DE LA pÁGtNAWEB DE ESTE tNSTtruro.

El presente acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de los Consejeros

Electorales, en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto

Estatal Electoral, el día ocho de enero del dos mil once.

LIC. JESUS ALBERTO MUNETON G.
CRETARIA GENERAL

ATENTAMENTE

LIC. ANA RUTH

l:j as rrl 1rl r,. t,r ")jr. rl
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ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

DE BAJA CALIFORNIA SUR' DESIGNA A LOS INTEGRANTES DE LA

cowttstÓtt DEL coNSEJo GENERAL QUE AcuDlRÁ a t-¡ cluDAD DE

rvlÉxlco, DlsrRlro FEDERAL' coN EL oBJETlvo DE EsrAR PRESENTE

EN EL lNtclo DE LA lMPREstÓu oe LAS BoLETAS ELEcToRALES A

UTILIZARSE EN LA JORNADA ELECTORAL DEL PRIMER DOMINGO DE

FEBRERO DE 2011.

CONSIDERANDOS

l.- Que la Constitución Política del Estado de Baja California Sur' en su articulo

36, fracción lV establece que la organización de los procesos "i:t:::5::
una función que corresponde realizar al poder público a través de un organismo

público, a'rtónomo en su func'tonamiento e independiente "t tit ,t^"-":::::;
dotado de personalidad iurídica y patrimonio propios' que se denomtnara

rnstituto Estatar Erectoral, y en cuya integración concurren el Poder Legislativo

del Estado, los partidos políticos y los ciudadanos' en los términos Ou" q
/

disPonga la LeY'

En el ejercicio de las funciones del organismo electoral' serán principios

rectores l¿r certeza, regalidad' independencia' imparóialidad y objetividad

ll.- Que los articulos 2 y 86 la Ley Electoral del Estaclo de Baia California Sur'

establecett que el Instituto Estatal Electoral es un organismo público' autÓtlomo

en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de

oersonalidad juridica y patrimonto propto'

llt.- Que 'ie acuerdo con el artículo 196 de la Ley Electoral del Estado' las

boletas deberán estar en poder del Comité Distr¡tal Electoral que corresponda '

dentro de ios quince dias anteriores a la elección

Galifornia Sur

cG-0100-ENERO-2011
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S7 üe h Ley Electoral del Estado señala que los Comités

Distritales Electorales le entregarán a cada presidente de casilla' dentro de los

cinco días previos a la elección, entre otros' las boletas electorales'

V.- Ahora bien, mediante Acuerdo número CG-0037-OCTUBRE-2010' emitido

oor este Consejo General con fecha siete de octubre de dos mil diez' se aprobó

|adesignaciónde|aempresadenominada'.Ta||eresGráficosdeMéxico'''para
que elabore el material y documentación electoral que será utilizado en el

proceso estatal elector al 2O1O-2011' (a excepción del material electoral

consistente en tinta indeleble)'

Vl.- En virtud de las consideraciones de hecho y de derecho antes vertidas'

esteConsejoGeneraldebedes¡gnara|aComisiónintegradaporpersona|de|

lnstituto Estatal Electoral debidamente capacitado' así como por

representantes de partidos políticos' misma que acudirá a la Ciudad de México'

Distrito Federal, con el objetivo de estar presente en el inicio de la impresión de

las boletas electorales en dicha Ciudad ' Comisión que se integrará de la

siguiente manera:

Por parte del lnstituto Estatal Electoral

1.-Profr.MartínF|orentinoAgui|arAguilar,ConsejeroE|ectora|'

2.- Lic. Raúl Magallón Calderón' Secretario Técnico de la Comisión

Organización Electoral y del Servicio Profesional Electoral;

3.- B.M. Guillermina Valenzuela Romero' Auxiliar Electoral;

Por parte de los partidos políticos y/o coal¡c¡ones

1.- Representante de la Coalición "Unidos por BCS";

2.- Representante de la Coalición "sudcalifornia para Todos"'

lX.- La ¡mpresión de las boletas electorales en la empresa Talleres Gráficos de

México, en la Ciudacl de México' Distrito Federal' iniciará el dÍa doce

de

1
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Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el

iiii'onl. siendo de vital importancia para otorgarle certeza al

correctodesarrollodelaimpresióndedichadocumentaciónelectoral'la
presenciade|persona|capacitado,designadopore||nstitutoEstata|E|ectora|.

Pore||o,confundamentoen|oSartículos36,fracción|Vde|aConstitución
Política del Estado de Baja California Sur; 2; 86; 99, fracción Xl; 196; 197 y

demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de Baja California

Sur, este Consejo General,

ACUERDA

Primero.-seaprueba|aintegraciónde|aComisiónde|ConsejoGenera|

Instituto Estatal Electoral de Baja california sur, que acudirá a la ciudad

México, Distrito Federal para estar presente en el inicio de la impresión de

boletas ek:ctorales en dicha Ciudad.

',4¿,V
//

del

de

Boletín Oficial del Gobierno

la página web del Instituto

Estatal de Baia California Sur.

Lic. Ana R
Con$e

uñetón
retario General

El presenle 
"\relo,;.te) 

aprobó por unqnimi!3$,¡de votos. de' los consejeros

elettoraf es con derechdtd,ivbto erf la,Ciud¿id;de La Paz, Baja California Sur, el

día ocho de enero de dos mil once, en la sala de Sesiones del consejo

General d.:l Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur'
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ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL EL INST]TUTO ESTATAL ELECTORAL

DE BAJA CALIFORNIA SUR, DES¡GNA A LOS INTEGRANTES DE LA

COMISIÓN DEL CONSEJO GENERAL OUE ESTARÁ PRESENTE EN EL

TRASLADO DE LA DOCUMENTACIÓN ELEGTORAL QUE SERÁ

UTILIZADA EN LA JORNADA ELECTORAL DEL PRÓXIMO SEIS DE

FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DESDE LA CIUDAD DE MÉXICO' DISTRITO

FEDERAL A LA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR'

CONSIDERANDOS

l.- Que la Constitución Política del Estado de Baja California Sur' en su articulo

36, fracción lV establece que la organización de los procesos electorales es

una función que corresponde realizar al poder público a través de un organlsmo

público, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones'

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios' que se denominará

lnstituto Estatal Electoral, y en cuya integración concurren el Poder Legislativo

del Estado, los partidos politicos y los ciudadanos' en los términos que

disponga la LeY.

En el ejercicio de

rectores la cefteza,

las funciones del organismo electoral' serán princlpios

legalidad, independencia, imparcialidad y ob.ietividad' lCI

ll.- Que los artículos 2 y 86 la Ley Electoral del Estado de Baia California Sur'

estáblecen que el lnstituto Estatal Electoral es un organismo público' autÓnomo

en su funcionam¡ento e independiente en sus decisiones' dotado de

personalidad juridica y patrimonio propio'

lll.- Que el artículo 197 de la Ley Electoral

Distritales Electorales le entregarán a cada

del Estado señala que los Comités

oresidente de casilla, dentro de los
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lnstituto Estatal Elect California Sur

a la elección, entre otros, las boletas electorales y las actas

(de la Jornada Electoral, de escrutinio y cómputo, de incidentes, etc )'

V.- Ahora bien, mediante Acuerdo número CG-0037-OCTUBRE-2010, emitido

por este consejo General con fecha siete de octubre de dos mil diez, se aprobó

la designación de la empresa denominada "Talleres Gráficos de México", para

que elabore el material y documentación electoral que será utilizado en el

Droceso estatal electoral 201o-2011, (a excepción del material electoral

consistente en tinta indeleble).

Vl.- En virtud de las consideraciones de hecho y de derecho antes vertidas,

este Consejo General debe designar a la Comisión integrada por personal del

lnstituto Estatal Electoral debidamente capacitado, así como por

representantes de partidos políticos y/o coaliciones, misma que acudirá a la

ciudad de México, Distrito Federal, con el objetivo de estar presente durante el

traslado de documentación electoral desde la Ciudad de México, Distrito

Federal a la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, Comisión que se integrará

de la siguiente manera:

Por parte del Instituto Estatal Electoral

1.- Prof. Martín Florentino Aguilar Aguilar, Consejero Electoral;

2.- Lic. Lenin López Barrera, Consejero Electoral;

3.- Lic. Raúl Magallón Calderón, Secretario Técnico de la Comisión de

Organización Electoral y del Servicio Profesional Electoral;

4.- Saúl Cota Avendaño, Auxiliar Electoral,

5.- Lic. Sara Flores de la Peña, Asesor Jurídico.

Por parte de los partidos políticos y/o coaliciones

1.- Reoresentante de la Coalición "La Alianza es Contigo";

2.- Representante de la CoaliciÓn "Unidos por BCS";

3.- Reoresentante de la Coalición "sudcalifornia para Todos";

1., 1..,1,,.: t),,,r) t, ,t)i/ i) tli\t)t', 1))1:.'1'

t)ul
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ffiffi-e$dñfñíe del Partido Nueva Alianza, y

5.- Representante del Partido Convergencia.

lx.- El traslado de la documentación electoral, se llevará a cabo el dia que

señale la empresa Talleres Gráficos de México, fecha que será informada por

esta última, a la comisión de organización Electoral y del servicio Profesional

Electoral de este Instituto Estatal Electoral con la oportunidad debida, siendo de

vita|importanciaparae|correctodesarro|lode|tras|adodedocumentación

electoral, la presencia del personal capacitado, designado por el Instituto

Estatal Electoral.

Pore||o,confundamentoen|osartículos36,fracción|VdelaConstitución
política del Estado de Baja california sur; 2; 86; 99, fracción Xl; 197 y demás

relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de Baja california sur, este

Consejo General,

ACUERDA

Primero.- Se aprueba la integración de la Comisión del Conseio General del

lnstituto Estatal Electorat de Baja California Sur, que estará presente durante el

trasladodedocumentacióne|ectoraldesdelaCiudaddeMéxico'Distrito

Federal a esta Ciudad de La Paz, Baia California Sur'

El presente acidrdo se aprobó por unanimidad de votos de los consejeros

electorafes con derecho a voto en la ciudad de La Paz, Baja california sur, el

día ocho de enero de dos mil once' en la Sala de Sesiones del Consejo

General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California Sur'

'41''-'.r,

ornia sur

Seg undo.-

del Estado

Publíquese el Presente

de Baja California Sur,

Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno

asi como en la página web del Inst¡tuto

Estatal E ral de Baja
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL-diecionru 
DE BAJA cALIFoRNIA suR, PoR EL QUE sE DETERMINAN

lós eolros DE LAs eoiErns A urlLlzARSE el oín DE LA JoRNADA

er-ecrónnl DEL sEts DE FEBRERo DE Dos MIL oNcE EN Los rRES

ñvtles oe elecctóN, PARA EL PRocESo ESTATAL ELEcToRAL

20'to-2011.

ANTECEDENTES

1.- El Instituto Estatal Electoral de Baja california sur, es un organismo

público,autónomoensufuncionamientoeindependienteensusdecisiones'
iái"J" O" personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuyo cargo compete. la

coordinación, preparación, ¿esaiolto y vigilancia de- los procesos electorales

;;;;;;;;";; lüs Poderes Legislativo v Ejecutivo, así como los Avuntamientos

á" l" fnt¡¿"d y de igual manera, preparar, desarrollar y vigilar los

pio"uOi.iuntos dé plebiscito y referéndum en el Estado y los munic¡pios'

2.-ElInstitutoEstata|E|ectoraldeBajaCa|iforniaSur,tienesuresidenciaenla
óiu-aO Capital del Estado y a su intégración concurrirán el Poder Legislativo

Jel Estado, con la participáción de loJ ciudadanos y partidos políticos en los

teirn¡nos qúe Oispone la óonstitución política del Estado y la Ley Electoral del

Estado de Baja California Sur.

3.- El Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, en el cumplimiento de

üs disposiciones constitucionales y lás contenidas en la Ley Elecloral, velará

prr, üu" los principios de ce¡feza, legalidad, independencia' equidad'
'imparcialidad y obietividad, guíen todas sus actividades

4.-Quee|artícu|o151,fracciónV|de|aLeyE|ectora|de|EstadodeBaja
CaliforniaSur,establecequelaetapadepreparacióndelaseleccionesinicia

"on 
lu pr¡r"r, sesión quó el consejo General del lnstituto Estatal Electoral

celebre, y comprende, entre otros actos, la elaboración y entrega de la

documentación y material electoral.

5..E|artícu|o193de|aLeyE|ectora|de|EstadodeBajaCa|iforniaSur'dispone
qr" p"ru la emisión áel voto, se imprimirán las boletas electorales

Jorr"spon¿¡entes, conforme al modelo que apruebe el Consejo General del

lnstituio Estatal Electoral, en papel seguridad infalsificable' sin alguna marca

que impida el secreto del voto.

6.- El artículo 194, fracción V de la Ley Electoral del Estado señala que las

boletas para las elecc¡ones de Gobernador, diputados e integrantes.de los

ávrná-ti"nto", necesar¡aÁente estarán adheridas a un talÓn con fol¡o del cual

l;|l¡íj:]j]:,i1rl,,l]l|l.,].:,],,]li1j||¡.j¡I:]l'i,.l'1lji]ol()r]Ijl|r)|¡P¡.,.1''C'ST,;|if:;r¡. ^.) I. lné t

istlruTo ISTAtAt. El.[croRAl
rlAl,1 cALlfoRNlA SUR .:r _l

-.::-
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ffiffiffife€:ü"lnformación que contendrá este talón será la relativa a

á 
"nt¡OuO' 

federativa, distrito electorai y elección que corresponda; el número

de folio será proqresivo.

7.-Lare|acióndefo|iosaemp|earseen|aimpresiónde|asboletaspara|as
e|eccionesdeGobernador,diputadosdemayoríare|ativaeintegrantesde|os
;;;"dd"t"., serán los qüe se muestran en los anexos del presente

documento.

Pore||oyconfundamentoen|osartícu|os36,fracción|Vde|aConstitución
póiitü" iel Estado de Baja California Sur; 1;2; 3; 151' fracción Vl; 193; 194'

ir;;¿; V y demás relaiivos y aplicables de la Ley Electoral vigente en el

Estado de Bá¡a California Sur, este Consejo General

Acuerda

pr¡mero,- Que los folios de las boletas a utilizarse el día de la jornada electoral

O"i'ráir O" t"brero de dos mil once, serán de forma progresiva., en los tres

.i""üi- o" eiección, según listados nominales definitivos aportados-por. el

R¿;ú;" Federal de Eleciorales, según la Cláusula. Novena del Anexo Técnico

|i;il; btr, ;t óonuunio ¿e Ápoio y Cotaboración en Materia del Res¡stro

;;J";"i de Electores, firmado 
"on "Í 

tnát*uto Federal Electoral' más las boletas

"p.oáoá. 
para el caso de cada una de las casillas especiales' siendo estas

zóO looscientas) boletas para la elección de gobernador del Estado de Baja

óár¡tJini" Sur y 200 (doscientas) para lá elección de miembros de

Juuniam¡entos pbr cada casilla esp'ecial, según Acuerdo número CG-0044-

ó'CiuanE-zol ó, aprobado por este consejo General

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el.Boletín Oficial del Gobierno

del Estado, as¡lcomo en ei portal de Internet del Institr{o Estatal Electoral de

éala cariforni{t1
,/

General

INsrmrfocÉsrAl tLNflttl' 
fv{ L

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de 
^votos 

de los Conseleros

Electorales, en Ia ciudad aálÁ-pZt, aá¡a C'aif*ni" S.ur e! día ]2.d9.e1er9 
dq n\

,}ii: ;, Ia Sata de Sesiones det Consáio General del Instituto Estatal Electora, \\\
de Baia Califomia Sur.

I:r|¡,IL,|r',I 1r, r;n Mo 411)Friri l)lr lLrrrr' Pri l' I 'L 11 rl ú | rt' BiS
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l-¡rl i | ¡rr T 21¡ i¿' ()8. 1?:\ 4:" tar)
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I \STITUTO TSTATAL f LECÍ oR AI'
BAJA CAI.IfORNIA SUR

@t Instituto Estatal ET,,l,:,

cG-0103-ENERO-201 1

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR' POR EL OUE SE DESIGNA LA

connlslóH EsPEcIAL oeu mÁxtlvto Ónenlo oe olRecctÓN DEL

lNsnruro ESTATAL ELEGToRAL' PARA LA oRcn¡¡znctÓtl'

pRep¡RnctÓN Y vlGlLANclA DE LA RenulzlctÓ¡¡ DE Los DEBATES'

FoRos Y MEsAs REDoNDAs, DURANTE EL TIEMPo oe ouRnctÓH oe

LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, DENTRO DEL PROCESO ESTATAL

ELECTORAL 2010'201'1.

ANTECEDENTES

1,- Con fecha 27 de agosto de 2007' mediante Sesión Extraordinaria' este

Conseio General, aprouo ráiü'ie"-Ái"ntot Generales para la organización de

óéurtét, Foros Y Mesas Redondas'

2. Con fecha 10 de mazo del año 2010'laXll Legislatura del H' Congreso del

Estado de Baja California ;;;';t"bó tj' o,=ft:jlTero 183e' con el que se

reformaron, ad¡c¡onaron v- üuiogu'on diversas, disposiciones en materia

electoral, de la Constituc¡o'" p"iñü" u"l Estad-o de Bája California Sur' de la

iiG 
"it" 

á,1 ::,':S 1 i ffi :E :*f X ,? ij 
j 

? Jl" i;"I J 3:ñ]'Jff-li;
U;|fi "t lyr'33"f; il$;;;i¡,i".* o" ro.'serv¡ooL-s F,iuricos áer Estado v

Municipios de Baja c"rir"r"áéri,-*i.r* quá tue.puuricado en er Botetín oficial

del Gobierno del Estado;T;;'itG marzo.del .mismo 
año' cuvo Artículo

Primero Transitorio t"tuor!"J''i'Ei w"9ii"^q"9'3to entrará en vigor el día

siquiente al de su p'otic"iiii eiet'aoi"t¡' oficial del Gobierno del Estado de

Báia Cal¡fomia Sur, con ias satvedades a que se refieren /as siguienfes

disposiciones tra n sitorias"'
.4
//

3.- Mediante Decreto 1843' publicado en el Bolelin Oficial del Gobierno del

Estado de Bala California Sffi;'il;¡0 de abril de 2010' se reformaron los

artícutos 69; 96; 142, rraccíin üi ñ; a¡, párrafos primero v segundo; 148 v

198 de la Ley Electoral o"''Ét'"át'i" á#'ialifornia Sur' los artículos 96: 142'

inciso a), primer párrafo v¡ie'lái"t'"'lti Tercero Transiiorio del Decreto 1839

de fecha 12 de mafzo"" ,'01;, ; ; ;;fogaron el segundo párrafo del inciso a)

de ta fracción Vl del articuto l¿)tV fi"*iJñlf del artículo 157 del mismo artículo

transitorio.

- : 1.t.. '1..!. r'i" l), 1?:) i?' )tl

I
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lil-LCT()RAl'

rlAl^ c.\l-tloRN¡A SUR

éiifáHó€id ;;ierior, mediante Acuerdo oG-0005-JUN-201 0' aprobado

en sesión gxtáoroinaria de este consejo General, de fecha 04 de junio de

2010, se aprobaron modificaciones y ieformas al Reglamento Interior del

lnstituto e.t"tuf Eiá"toral de Baja Calúornia Sur, entre las que se encuentran

las relat¡vas a la organización de debates' foros y mesas redondas'

5.- Con fecha 11 de enero de 2011, la Profra María Leticia Cerón Camacho'

pr".¡á"nt" del Partido Nueva Alianza en Baja California Sur' mediante oficio

número 04112011, solic¡tó a la Licenciada Aná nutn GarcÍa Grande, consejera

pi"r¡u"nt" del lnstituto Estatal Electoral de Baja California Sur, la organización

de debate político entre candidatos a presidente municipal de La Paz' Baja

California Sur.

CONSIDERANDO

l.- Que la Constitución Política del Estado de Baja California Sur' en su artículo

36, fracción lV establece que la organización de..los procesos electorales es

una función qu" 
"orrespond'e 

realizar al poder público a través de un organismo

o,iUt¡"o. autónomo en su funcionamienio e independiente en sus decisiones'

á;A; o"-p"i.ónrr¡oud jurídica y patrimonio propios' que se denominará

lnstituto Estatal Electorat, y en cuyá integración concurren el Poder Legislativo

Jel Estado, los partidos políticos y los ciudadanos, en los términos que

Oüpñu la Ley. Én el ejeriicio de lai funciones del organismo.electoral,.serán

principios rectores ta cerleza, legalidad, independencia' imparcialidad y

objetividad.

ll.- Que los artículos 2 y 86 la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur'

".t"Ui"""n 
que el lnstitúto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo

en su funcionam¡ento e independiente en sus decisiones' dotado de

personalidad jurídica y patrimonio propio'

lll.- Que es derecho de los partidos políticos, participar en los debates' foros'

mesas redondas y demás eventos organizados por el Instituto' de acuerdo a lo

prá"áptr"J" por Ll artículo 44, fracáín X de la Ley Electoral del Estado de

Baja California Sur.

lV.- Que son obligaciones de los partidos políticos' abstenerse de cualquier

L"pr*ion qu" den"igre a los ciudadanos, a las instituciones públicas o a otros

prrtido" políticos y sus candidatos; participar en debates' foros' mesas

i"oona""'y demás éventos organizados por el.Instituto' de conformidad con la

tiá¡On Xíll det artículo 46 de ia Ley Electoral de Baja California Sur.

V.-Queesatribuciónde|ConsejoGenera|de||nstitutoEstatalE|ectora|deBaja
California Sur, diseñar, o".rrroúur, ejecutar y evaluar programas y actividades

rr:í)l¡j Coj (jrr1jlr() l.r' rl

:... ,,68 ,,

irr 'l 1t1iFt'it 12!. t)i) t):)' 1:)l) 1j")()
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r\( rr ruT() ISTA rA[ lil l cT()R Al
ItAl.\ clLlfoRNlA SUR

án los principios y valores de la cultura 9"y-"l1tl1l
l"EiJ#T'"á""""i1" "i"1""-en 

lá ent¡áaa; *g.ni.1'-9-":ti:i?9^igl:'li
:::ff á:'ilffi , á;;:' #; iáo * á á i v oe rá' "Yg l l?: -?::':.n:l"i': : l :
; F,:ffi ' ;H;;i;# ; 

" 
;r";o¡ár "" 

o " 
pa rtid os v 

-candi*t",1, : -t^,"1 lll 
o 

13olTuslon ue rd> Ptatqrvt ' ' 'qe .dentes municipales, de
pátti"¡puran loi candidatos .q G:9"111*,11 B'ft';..^.iÁn Xr 

'r 
de ta Lev

::fi:'fii''dli ;;;';:á;i;"¡i" pá'J 
"'ticuio'ee' 

rracción Xlrrr de ra Lev

Electoral vigente en el Estado'

Vl.- Que de conformidad con el artículo 11' 
- 
fracción lll' inciso b) del

Reolamento Interior del lnttñJio É"tái"l e¡e"toral de Baja c"lif"rnil-::::'"1

;#::üü.;iu]'páoii "oniormar 
las comisiones especiales que se requreran

;;;;;1i,'eriT'_":,: j:,:lj'¿:fl13ñ["ilSf$:?:"¿"'Yil:"" j".',:l:f.'"7
electorales se contormara
integrada Por:

o Un Consejero Electoral Titular con voz y voto;

. ó"" c".it¡eros Electorales integrantes con voz y voto;

o Un Secretario Técnico con voz' Y

o La estructura aom¡nür-a-fiv" né"L.ari" que establezca el presupuesto de

egresos del Inst¡tuto'

Vll.- Que de conformidad con el artículo 24 del Reglamento Interior del Inst¡tuto

Estatal Electoral de Baja i;#"-r"¡" S;r,las Comisiónes Especiales, son las que

integre el Consejo c"""tJ'- qtlt"s s"tan. las encargadas de realizar el

estudio, análisis y o'"t"rn"n-y 
'Jtot'"¡On 

de algún asunto en especifico que no

estén reservaoos exprtsá'í-tente para las. .comisiones 
permanentes' cuya

integración v duración y f;;;i;;;t Jera estautec¡¿a en el acuerdo del Consejo

General.

V||1.-Esfacu|tadde|osconsejerose|ectora|esde|lnstitutoEstata|E|ectora|de
Baia California sur, lntegr;iiaicoti"lon"" quedetermina la Ley de la materta'

el Óonsejo General, v rot óoi-¡tát óet'¡t"t"tb u'nicipales según corresponda'

de conformidad 
"on "r "'tiüo'!ó'liá1"¡0" 

ll' inciso c) del Reglamento Interior

iáli".i¡irto Estatal Electoral de Baja California Sur'

lX.- Que todo lo relativo a la organización de.los^debates entre candidatos a

Presidentes Municipales ;-"i'ili"d" á" a"¡" c^"tltornia Sur' así como los

foros, mesas redondas y demás eventos organizados por el. lnstitu-to-:::111

Electoral de Baja C"f¡tornia éui' Lncontrará.sustento leoal en los Lineamrentos

Generales para la o'g"nitá"i¿n de los debates' foós v mesas redondas

aprobados mediante n"""ál ü'susion Extrao-r¿inaria de óonseio General del

lnstituto Estatal Elector"i'i" á"¡' üi¡i-n¡" sut' de fecha 27 de agosto de

2007, cuyas disposicioneséáí aplicables e1 t1n!o no se contrapongan a lo

señalado por la Ley Er""iJt'ü"i Eüááo o" e"¡" C^allfornia Sur v el Reglamento

lnterior del Instituto et'"i"i ?r""t"á 
-oe 

aaia California Sur' en virtud del

2

Ítl|1 )/ 1'r!) l)t)t t'ti" '?" 1 ' "l1,.r lr-i;r,rlsirtrrrlrr)rl 'l'J 11lr I r'l (jll;Llr rrrrrr lr L'rll' !'ir LtrLlrtr L; fl 
' 
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FI FCTORAI-

'"posteríor 
derogat anterior (la ley posterior deroga a la

anterior).

X.- Que de conformidad con el artículo 8 de los Lineamientos Generales para la

oroanización de los debates' toio" y mesas redondas' la Comisión designada

teñdrá las siguientes atribuciones y funciones:

1. Vigilar la observancia de los Lineamientos Generales para la

organización de los debates, foros y mesas reoonoas'

Z. ftáUorar un calendario de transmisión y difusón de los debates entre los

candidatos a conerniooi J"i E.t"ao y presidentes municipales, que así

lo soliciten.
3. Notificar por escr¡to el lugar, fecha y hora' a los participantes de los

debates dentro de los dos días previos a su reallzación'

4. Realizar el sorteo p"i" á"lgn"t' la colocación y orden de la intervención

de los contendientes.
5. Recibir las propuestas para nombrar al moderador en los debates'

6. Designar al moderador del debate'

7. Designar las personas que habrán de participar en los foros y las mesas

redondas.
S.Estab|ecer|osmecanismosde|ace|ebraciónyrea|izaciónde|osforosy

mesas redondas.
9. Elaborar un calendario de transmisión y difusión de los foros y mesas

redondas.

XI.- Que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 9 de los Lineamientos-C"nüá. 
para la organización de los debates' foros y mesas redonda.s'.los

Ápr"""ntunt". ¿e tós párt¡¿os politicos. o coaliciones podrán participar

emitiendo sus opiniones, en las reuniones de trabajo que se lleven a cabo para

üi;;i"; asuntos relacionados con la organización de los debates'

Decadaunade|asreunioneslacomisiónEspecia||evantaráunaminuta
áonde consignará los acuerdos tomados en las mismas'

XIl.-Quedeconformidadcone|artículo10de|osLineamientosGenerajespa|y]'ñ
la organización de los debates, foros y mesas redondas' los servicios dé //
producción , transmisión y difusión de-los.debates-;;;";t'mesas redondas'//

correrán a cargo det Instítuto Estatal Electoral' de acuerdo a las previsiones

presuPuestales.

Por ello y con fundamento en los artículos 36' fracción - 
lV de la

const¡iuáiOn potít¡"a ¿er esl'Jo oe Baja California Sur; 2; 86; 44' fracción X;

46, fracción Xill; 99, tru"-"¡*-xr_lliJl t" l"y Electoral del Estado de Baja

clr¡tórá érr; ri, rracc¡on rii, ¡*ito ü;2ai 50' rracción ll' inciso c) del

ñ"üiá,n*tál,iterior del rn.tituté e"iut"t Él""torat;7;8' 9, 10 v demás relativos

l-:.]lrl('j;lil]1]1tcr.}|1l'.](),11])1:]l]{;1rlli]l1j|il|r|r(:LL,!-.,4Á. '/u 4
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tNSflTIJTO tsT TAl- [LtcToRAl-
tt^lA cAt-l[oRNlA SUR

día 12 de enero de 201 1, en la
lnstituto Estatal Electoral de Baja

LIC. ANA
coNs

LtC. JESUS ALB

il,,.:' ' r i.r,',:r'r' Pii¡:l¡ l)ol (lontro [-aPaz BCS

" '"'vL''1 "',

El presente acuerdo se aProbó Por
Electorales con derecho a voto en la

unanimidad de votos de los Conse¡eros

ad de La Paz, Baia California Sur, el

de Sesiones del Consejo General del

Sur.

Lq'T'AIAT ELECTORAL
á (:AI.¡FOITNIA SUR

Tel / Fax 125 08 0P' 12:\ 43 20

5

Galifornia Sur

w|L¡neamientosGenera|espara|aorganizaciónde|os
áeoátes, foros y mesas redondas' este Consejo General:

ACUERDA

PRIMERO.- Se aprueba la creación de la Comisión Especial' g1c?'qtd? * l?

"ig;;1""¡0. 
d" lós debates entre candidatos a Gobernador del Estado de Baja

California Sur, y entre ros candidatos a presidentes municipales de los

;yr;#i".i;;'dál Estado de Baja california sur; así como los foros' mesas

;J";¡;; y demás eventos orjanizados pol el 
. 
lnstituto Estatal Electoral'

durante el t¡empo que comprende"entre la aprobación del presente -u:!999¡t,91
términodelacampañaelectora|dentrode|procesoestata|electora|2010-2011'

"n 
l" fortu y términos establecidos en el presente. acuerdo' m¡sma que se

¡ni"*"á por'los CC. Consejeros Electorales: Lic' Valente de Jesús Salgado

U;::: ;;#""'ü¡i*t"; pi"tiln¡artín Florentino Asuilar Asuilar' Intesrante' así

"ornó 
á f-¡". José Luis Cracia Vidal, quien fungirá como Secretario de Ia

Comisión EsPecial.

SEGUNDO.- Expídase los nombramientos correspondientes a los Consejeros

Etectorales integrantes de la Comisión Especial'

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en.el.Boletín Oficial del Gobierno

del Estado y difúndase en la página Web del Instrtuto'

SECRETARIO GENERAL

r,,rri l_ .;i!l r rrr
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lnstituto Estatal Electo

Mecanismos implementados y a implementar para la difusión

dirisida a los ciuda;;;;;1;" n9.':1li':':l^':^:Í3T: ,::

California Sur

:ff:Xiá ;;";Jü;-"on rátog'"ría 
-v- 

en erla contienen ras

;;;;i;"; electorales 0301 ; 0330' -que 
sufrieron. ul

reseccionam¡ento por parte del Registro Federal de Electores

del lnstituto Federal Eiectoral, para que sepan e.n que 
,",":1l-1

oodrán eiercer tu uoto 
"n-ta 

pióxima Jornada Electoral Local

bel domiñgo 05 de febrero de 2011'

El Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral en el fechas

pasadas real¡zaron un l"""""ion"miento e-n las extintas secciones 0301'

ubicada en san José ilr 
'óáuá-V 

osa0 ubicada en cabo san Lucas, lo anterror

basado en el oesmJ¿-i¿J-"ut.nto poblacional y por consigui:ltu--:l^ un

aumento excesivo o" lÁ- 
"¡uO"O"nos 

en edad de votar que debe contener

como máximo un" 
""""ión 

electoral' que como marca el Código Federal de

Instituciones y eroceOimientos Electorales es de 750 electores y un máximo de

1500. Además 
"r "'t¡"üi" 

r tió o" á r-"V Electoral de Baia California Sur estipula

que por cada 750 "'""á'ulo 
í"""¡on' "" 

inslalará uña casilla para recibir la

votación de tos c¡uoááános residentes en .la. 
misma; de ser dos o más se

colocarán en forma 
*"*tt'W' 

y se dividirá la lista de electores en orden

alfabético.

Los ciudadanos que nabitan en dichas secciones debieron acudir a los módulos

del Registro Federal ;;'El";i"¿; con la finalidad de solicitar su cambio de

credencial para que en ella aparezca el ngevo número de sección al cual

pertenecen, por ello ái rtti't"ó Estatal Electoral de Baja California Sur' en

apoyo a los comités ci"ttiiijtt Lr""táátes vtt v^Vlll' con 1be9¡11^en,S-a1,Lose
del Cabo y Cabo s*1""át' Baja Calrfornia Sur' respectivamente' en el mes

de noviembre oe zoio ieatitó ún volanteo casa poi casa (Anexo üno) asi

. como perifoneo "n'iJ" 
'"o*itn¡"t qf"^^?l::"^'" lás secciones producto del

,A reseccionamiento de las extintas secciones 0301 y 0330' con el fin de

/' // incentivar a la ciud;da;ia á á"'¿¡' a realizar su cambio de Credencial para

Votar con fotografía'

El Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur acordó' para este proceso

electoral tocat, con "il".titrt" 
Fedéral Electoral la instalación de 4 módulos de

atención ciudaoana aái"ion'r"t a los instalados habitualmente con el fin de

apoyar las t""'ontJ á" 
- 
liedencialización y cambio de credencial de los

ciudadanos "n 
l' int:'¿"'ol';;;; los cuáles fueron ubicados dentro del

territorio que abarcan las secciones que antes-conformaban las secciones 030{

y 0330, otro "" 
t"'"i"'t "iiñ;;;;6;t'"ro 

Negro' Baia california Sur (il



lnstituto Estatal Electoral de Baia california sur

r\\rl rufo l-sT{l Al tLtCToRAl
ll{l { c \l ll ()R\lA suR

W'd-rúfa-''
Como era de esperarse, aún y cuando se realizaron dichas acciones' no todos

los ciudadanos acud¡eron a'iJit;; ot" t'átit" y por.consiguftl:^:i:

conservan referenciada en su credenciar para votar con fotografia ra seccron

anterior (0301 o o¡¡ol' 
""]"lián-"t* 

ti"t"t que fueron dadas de baia del

;;i;i";" secc¡onat del Éegistro Federal de Electores'

Por ello y como parte del procedimiento de- 
-roseccionamiento' 

el Registro

Federal de Electores, p'iJ p5oli unicar a estos-,ciudadanos en alguna de las

secciones resultantes, üñnlá ""4" 
uno de los domicillos de cada uno de los

ciudadanos y tot "retereic'#il"é"ti¿t electoral que les gott":!of-d-u^Y ?'t^-u

la casilla que se instale ei etá stc"iOn a la que deben acudir a ejercer su voro

en la iornada electoral'

Para orientar a estos cludadanos' con respecto-a que sección y que casilla es a

ra que tienen or. """iillT'i""iit"t" 
¿l*ln'"q'."f -d-"i:11^c^lirornia 

sur

implementará una sengdá acciones que a continuación se menctonan:

Primero.'El IFE y el IEE en las cláusulas ocTAVA y DÉclMA QUINTA' del

anexo técnico número t-O] uf Conu"nio de Apoy-o-y Colaboración en materla oel

Registro Federal de Eleáores' estipularon que.'ambas instituciones realizarán

una campaña "t" ei;;';;-;;id;t mediante cédula personal' a ros

ciudadanos afectados pt' i" Jpri*"ün- áá,los P-rogtamas de Reseccionamiento

e Integración Secc¡on:iy;;á ai corte de credencialización para el proceso

electoral local no n"vá" l"i"áritá¿o t' ctto"n"ial para Votar con fotogratta'

dicha campaña oeoerá rá¿arse en el mes de eneio de 2011 ' a fin de dar a

conocer al ciudadano l" "fuu" 
de sección y. casilla a la que le corresponde

;il;; ;;;; "" 
voto en la jornada electoral'

Segundo.- En apoyo al proceso electoral logal 
ef Instituto Federal Electoral

proporcionará 
'o' 

t"tiliJt"ii!-oité"" .la Dirección de Atención Ciudadana

(DAC) a través det 
"óll-l,rJ-ertutal de consulta Electoral y orientación

, - 5;;á;" iqggf g:i !;i.q':^^;: ! :llii,: ;1";:T'J.::,.3:".:ffi :,/V é¡"ÁÁ¿"na IFETEL (01800-433-2000) con seoe e

' !/ d.ros cuares '" "*;ü;; ayl n¡"9i"",1"¡13-l^¿íq::l':il:'1d11il"'yoü:;:
encuentran referenciados aún baio las exltnras ::'::::'""" It-r;""¡á" J^ '-
información retatrva a ü?.1ün án'quu votarán' la ubicación : d':^":'^::.1¡']i

casilla correspono¡"ntJv ááilionuttént" se les deberá realizar una Invrtacron

para que acudan.a ttilil"l t''""tüiá ¿" 
""otn"ial 

para votar con fotografla a

partir de ou" ,t'n'"'tn1;;;;t;;;;"t los módulos de credencializacion.

Tercero.- Se elaborará un volante (Anexo 2) informando a los ciudadanos a

donde se pueden comunicar para tener conocimiento de la ubicaciÓn 
'de 

la

casilla a l" "'af 
o"oe'á acu¿ir a sufragar si en su 'o"d:Tl:l^::-"n:\:ntt"

""""üü0. 
lá i"""ion báo1 o 0330' el cual se repartirá casa por casa \T
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Cuarto.- Se publicaran mantas (Anexo 3) en las. cuales se imprimirán los

"áqr¡"'0" 
táá un" ¿e las nuevas secciones, indicándole al ciudadano que sl

su domic¡t¡o se encuentra dentro de ese perímetro y es coincidente con el que

;;;;; * credencial para Votar con fotografia, deberá acudir a etercer su

Jftr;l; Ln el domicillo q," "" señala.gÉficam:nte en esa manta' estas

mantas serán colocadas eÁ cada uno de los lugares en los cuales se ubicarán

las casillas de cada una de las secclones;

Quinto.- Como complemento, se elaborarán mantas tipo espectacu-lar (A.nt1:

ó;";;y;Ji";no se incluiri ún croquis general de el área que contenga todas

v cada unas de las secclones resuliantes del reseccionamiento ya sea de. la

i;ó";301; oá¡0, en las cuales se referenciaran los lugares en.los cuales

se ubicarán las cas¡llas con el fin de que los ciudadanos puedan visualmente

ubicar la casilla que les correspondu, di"h"t mantas se colocarán en el puntos

estratégicos de las áreas teográficas que abarcan el territorio de las extintas

secciones Ya mencionadas.

Sexto.- Se implementará un sistema informativo. en línea (lnternet) mediante el

;r"l ü" ciudaianos de las extintas secciones electorales 0301 y 0330 puedan

,¡ic"l' 
"l 

área correspondiente a la ubicación de su nueva casilla, el cual estará

en Ia pag¡na web del Instituto Estatal Electoral "ieebcs'org'mx"'

Séptimo.- Por último, se procurará concreta.r entrevistas en los meolos

"tálirán¡"o. 
de difuslón (TV' y Radio) con el fin de informar y orientar a la

ciudadanía de dichas secclones'

Octavo.- Inclusión en las casillas electorales un croquis con la ubicaciónj^glas

distintascasi||asque|ntegran|asseccionesde|asextintassecciones0330y
0301.

\l

Ruth Muñetón Galaviz
tario GeneralLic. 

^nj/l""Y
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el nÚmero
cualquier Módulo del IFE en el estádo v solicita una

de octubre de 2O1O para que votes en las elecciones

,ara realizar tu trámite debes presentar tu acta de nac¡miento, una identif¡cación
)on fotografía y comprobante de domic¡lio-

Para mayor comodidad te sugerimos que acudas a cualquiera de los módulos
dé atención ciudadana más cercanos a tu domicilio ubicados en:

i en tu credenQial para votar
le sección d¡ce 0330 acude a
tueva credencial antes del 31

lel día 06 de febrero de 2011.

"La democracía slEEmPre

WWW.IEEBCS.ORG.MX

lnstituto Estatal Electoral de Baja california Sur"

Para mayores informes llama a: IFETEL: 01'800'433'2000

Comité DilritalVlll:62414 6 30 93

in¡cia contigo"'
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;i en tu creden votar el número
cualquier Módulo del IFE

de octubre de2olQpara
en el estado Y solicita una
que votes en las elecciones

nueva credenc¡alantes del 31

del clía 06 de febrero de 2011.

para realizar tu trám¡te debes presentar tu acta de nacimiento, una identificaciÓn

con fotografía V comprobante de dom¡c¡lio'

Para mayor comodidad te sugerimos que acudas a cualquiera de- los médulos
' --- 

d¿ atencién c¡udaáana-más ceróanos a tu domicilio ubicados en:

"La democracía slEEmPre

WWW.IEEBCS.ORC.MX
Para mayores informes

Comité Distrital Vll: 624

Electoral de Baja California Sur"

llama a: IFETEL: 01'800'433'2000

1240024

inicia contigo "' lnstituto Estatal
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, ESTATAL EUBCTORAL
CALÍfORNIA SUR

SI TU CREDENGIAL DE ELECTOR AÚN DICE

SECCIÓN O33O TE INFORMAMOS QUE

PERTENECES A UNA NUEVASECCIÓN.

7g



NO
SI TU CREDENGIAL DE ELECTON NÚU DICE

sEcclótt 0301 rE tNFoRMAMoS QUE
PERTENEcES A UNA NUEVA sEcclÓN.

BO
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR' MEDIANTE EL CUAL SE

DETERMINA lNVlrAR A LA cluDADnHín a No PoRTAR relÉrolos

cELULARES, cÁru¡nls rotocRÁrlc¡s' cÁtulRns DE vlDEo o

CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO' AL MOMENTO DE EJERCER SU

DERECHO A VOTO EN LAS CASILLAS ELECTORALES QUE SE

tHsr¡unRÁt'l EN LA JoRNADA ELEcToRAL oel pRÓxlmo sEls DE

FEBRERO DE DOS MIL ONCE.

ANTECEDENTES

1.- En Sesión Ordinaria de fecha dos de agosto dos mil diez' este Conselo

General dio inicio al Proceso Estatal Electoral 2010-2011' mediante el cual se

llevará a cabo ta preparación de las elecciones para elegir al Titular del Poder

Ejecutivo del Estado, los diputados locales y miembros de los ctnco

ayuntamientos del Estado, el próximo seis de febrero de dos mil once' de

conformidad con lo establecido en el artículo 151 y Tercero Transitorio' numeral

154. correspondiente al Decreto 1839 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur.

2.- El díaveintiuno de agosto de dos mil diez' se instalaron en cada uno de los

dieciséis distritos electorales en que se divide el territorio del Estado' un Comité

Distrital Electoral, los cuales ejercerán sus funciones sólo durante el proceso

electoraf, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Tercero Í ransitorio ' 'nr'

numeral 118, correspondlente al Decreto 1839 de la Ley Electoral del Estado de '"

Ba¡a California Sur. 
\

3.- A manera de antecedente, es preciso Seña|ar que en diversas entidades i \\

federativas se ha acoroado por parte de ros órganos superiores de dirección de 
ttj"

',''r ' ¡ i||'''',:' 
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lnstituto Estatal Electoral de a California Sur

las autoridades administrativas correspond ientes, el determinar lo conducente,

respecto del uso de teléfonos celulares, cámaras fotográficas, cámaras de

video o cualquier otro dispositivo, al momento de ejercer su derecho a voto en

las casillas electorales, con el objetivo de ev¡tar actos que generen presión o

coacción del sufiagio y reforzar la libertar y secrecía del voto ciudadano

4.- Es así, que con fecha veinte de junio de dos mil diez, el Instituto Electoral

del Estado de sinaloa, aprobó diverso Acuerdo "para resolver la solicitud

formulada por el Lic. Juan Nicasio Guerra Ochoa en su carácter de

representante suplente en ese momento, de Ia coalición "Con Malova de

Corazón por Sinaloa" hoy denominada "Et Cambio es ahora por Sinaloa" ante

esie consefo, relativo al uso de celulares durante la iornada electoraf"

habiendo acordado lo siguiente:

irnívano. Se pr.omover.á una r.estricción en el uso de teléfonos celulares,

cámaras de fotografia y video, así como cualquie| otro medio de comunicación

tecnológica de r'áproducción de in.rágenes al pasar a Ia mampara a emitir el voto

el día oí de Julio ie 2o1o. - 
.'a

5.- con fecha veintinueve de junio de dos mil diez, el Instituto Electoral del

Estado de Zacatecas, aprobó Acuerdo "por el que se prohibe el uso de

aparatos electrónicos para la captación y/o reproducción de imágenes en las

cas//as et día de ta iomada electoral', habiéndose acordado lo siguiente:

()
iAC;UNpO. Se ¡,.ohíbe c.] rrso clt telé1..os celulares, cámat'as fotogr'áficas. de

vicleo o sirnila¡es al interioI de las tttatn¡laras de las casillas electolales a

instalar-se el pr-óxirno cuatr-o cle jrrlio en la entidad.

()
,)\
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CONSIDERANDOS

1.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos' en su

artículo 1 16, fracciÓn V establece que las normas generales que deben

contenerlasConstitucionesde|osEstadosy|asleyesenmateriae|ectora|.Los

incisos a), b) y c) de la fracción lV, del numeral invocado de la Carta Marga'

establecen lo siguiente:

a)

b)

Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas

locales y de los rntegrantes de los ayuntamientos se realicen mediante
^.-ulugio'u,-,it"r.al, 

liÑe, secreto y d]rtlto; y que la jornada comicial tenga

il;;;li o,'ir"". áo-itg" de julio del año. que corresponda. Los Estados

"r?"1 
tt""a* electories se Jelebren "n "l 

ano de los comicios federales y

;J;;tffi;;;;i"--i'-, fecha de la jornada federal' no estarán obligados

por esta última disPosición;

En el ejercicio de la fu.nción electoral' a cargo de las autoridades

electolales, sean Pnncrpros t""tot"t los de ierteza' imparcialidad'

independencia, legalidad y objetividad; ?-

Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y

las iut-isdiccionales que resuelvan laslont¡oversias en la materia' gocen de

;';t¿;;;;;; ;; f,,ncionumi"nto e independencia en sus decisionesr

c)

2.- Con base a lo dispuesto por los artículos 41' fracción l' segundo párrafo de

la Constitución Política cte los Estados Unidos Mexicanos' y 36' fracción l'

párrafo segundo de la particular del Estado' los partidos políticos tienen como

fin promover la participación del pueblo en la vida democrática' contribuir a la

integrac¡ón de la representación nacional y como organizac¡ones de

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público' de

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el

surfragio universal, libre, secreto y directo'

3.- Que el artículo-16, primer párrafo de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos establece que nadie puede ser molestado en su persona'

,:,,'',ir.l]1l']:']i.l':l,:ii]]l¡tl','.|i.'ll,

'' ¡: g:l
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familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en

de la autoridad competente, que funde y

oroced imiento.

virtud de mandam¡ento escrlto

motive la causa legal del

serán princlPios

objetividad.

4.- Que la Constitución Política del Estado de Baja California Sur' en su artículo

36, fracción lV establece que la organización de los procesos electorales es

una función que correspond e realizar al poder público a través de un organlsmo

oúblico, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones'

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios' que se denominará

lnstituto Estatal Electoral, y en cuya integración concurren el Poder Legislativo

del Estado, los partidos políticos y los ciudadanos' en los términos que

disponga la LeY.

En el ejercicio de

rectores la certeza,

las funciones del organismo electoral,

legalidad, independencia, imparcialidad y

5.-Que|osarticu|os2y86laLeyE|ectoralde|EstadodeBajaCa|iforniaSur,

estab|ecenquee||nstitutoEstatalElectora|esunorganismopúb|ico'autÓnomo

en su funcionamiento e independiente en sus decisiones' dotado de

personalidad jurídica y patrimonio propio'

6.- Que la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur' en su artículo 5'

establece que la interpretación de la misma se hará conforme a los criterios

gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último

oánafode|artícu|o14de|aConstituciónPo|íticade|osEstadosUnidos
Mexicanos.

7.-Queelarticu|o6de|aLeyElectora|de|EstadodeBajaCa|iforniaSur,
establece las caracteristlcas del voto: universal, libre' secreto' dtrecto' personal

e intransferible.

'a

li'iil
I ;\
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s.o*|osarticu|o87y99,fracciónXX||de|aLeyE|ectora|de|Estadode
Baja California Sur, establecen que el Consejo General es el órgano superior

dedirecciónyqueentresusfacultadesseencuentrae|vigi|are|cumplimiento

de la legislación electoral y las disposiciones que con base en ellas se dicten'

9.- Que la jurisprudencia número 01/2000, declarada formalmente obligatoria

por|aSa|aSuperiorde|Tribuna|E|ectora|de|PoderJudicia|de|aFederación,

dE TUbTO VIOLENCIA FISICA O PRESIÓN SOBRE LOS MIEMBROS DE LA

MESA DIRECTIVA DE CASILLA O LOS ELECTORES COMO CAUSAL DE

NUL|DAD.coNcEPTo(Legis|acióndeGuerreroysimi|ares)'estab|eceque..|a

votación recibida en una casilla será nula cuando se acredite que se ejerció

violenciafísicaopresióncontra|osmiembrosdelamesadirectivadecasil|ao

de los electores, s¡empre que esos hechos sean determinantes para el

resultado de la votación, debiéndose entender por violencia física, la

materialización de aquellos actos que afectan la integridad física de las

personas y por presión, el ejercicio de apremio o coacción moral sobre los

votantes, de tal manera que se afecte la libertad o el secreto del voto' siendo la

finalidad en ambos casos, provocar determinada conducta que se refleje en el

resultado de la votación de manera decisiva"'

10.- Que debido a los avances de la ciencia y la tecnología, actualmente

existen aparatos electrónicos de uso cotidiano' móviles y fácilmente

transportables, que contienen dispositivos capaces de capturar de modo fácil y

sencillo,imágenesygrabarvideos,talescomo:teléfonoscelulares'cámaras

fotográficas y de video' así como cualquier otro tipo de comunicac¡ón

tecnológica de reproducción de imágenes

11.- Que actualmente no existe disposición o ¡mpedimento legal que prevenga ; ¡f1ilI
elusodedispositivosta|escomote|éfonosce|u|ares,cámarasfotográficasydel..'V\

video o similares al interior de las mamparas de las casillas electorales; sin

embargo, su utilización dentro de éstas, puede conducir a la violación del

il¿lfr Cirlrslijr,r:la) i :,i,r. 11f) E:i!l {iirill,rllrrr Pr:':11r i)): ! t)it 
t tii - :
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prir"ñi" de la secrecía del voto, lo que vulnerarían los principios que rigen la

función electoral , así como las características del voto consagradas en los

artículos 41, fracción l, segundo párrafo de la Constitución Política de los

Estados unidos Mexicanos, 36, fracción I, párrafo segundo de la particular del

Estado y 6 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur'

12.- Que el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California

Sur, con base a las funciones preventivas y de vigilancia' estima pertinente que

como medida de seguridad adicional a las que ya establece la normatividad

electoral aplicable, para la conducción y desarrollo de la próxima jornada

e|ectora|yparae|efectodereforzar|a|ibertadysecreciadelVotociudadano,

seinvitea|aciudadaniaanoportarte|éfonosce|u|ares'cámarasfotográficas,

cámaras de video o cualquier otro dispositivo, al momento de ejercer su

derecho a voto en las casillas electorales que se instalarán en la jornada

electoral del próximo seis de febrero de dos mil once'

13.- Que el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California

Sur. debe adoptar las medidas de protección y seguridad que garanticen el

Secretoy|ibertadde|sufragiode|osvotantes;pore||o,facu|taa|ospresidentes

de las mesas directivas de casilla, a invitar a la ciudadanía a no portar teléfonos

celulares, cámaras fotográficas, cámaras de video o cualquier otro dispositivo'

a|momentodeeJercersuderechoavotoen|ascasi||ase|ectora|esqueSe

insta|aránen|ajornadae|ectora|de|próximoseisdefebrerodedosmilonce,|o
que no constituye una violación a lo dispuesto por el articulo 16 de la

ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos' toda vez que la medida

que se consigna en el presente acuerdo, es una mera invitación a la ciudadanía

para efecto de velar por la certeza del proceso electoral' por lo tanto' no

constituve una prohibición para los votantes'

En virtud de lo señalado en las consideraciones anter¡ores' y en

observancia de los principios rectores de certeza' legalidad' equidad'

';'il,]Ct)rl!r11]l'i{)']:.i1lr]ljll,liljL|(]|:rl,l)|i¡]l(,

'86 {)
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independencia, imparcialidad y objetividad que rigen todas las actividades de

este órgano electoral, con fundamento en los artículos 16 y 116, fracción V de

la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 36, fracción lV y 41

de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 2; 5; 6; 86; 87; 99

fracción XXII de la Ley Electoral del Estado de Baja california sur, así como en

la jurisprudencia número 0l/2000, declarada formalmente obligatoria por la sala

suoerior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, este consejo

General,

ACUERDA

Primero.- Se determina invitar a la ciudadanía a no portar teléfonos celulares'

cámaras fotográficas, cámaras de video o cualquier otro dispositivo, al

momento de ejercer su derecho a voto en las casillas electorales que se

instalarán en lalornada electoral del próximo seis de febrero de dos mil once.

segundo.- se ordena publicitar las medidas tomadas én el presente acuerdo

en ias casillas electorales que se instalarán en la jornada electoral del próximo

seis de febrero de dos mil once en la entidad.

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Boletín oficial del Gobierno del

Estado de Baja california sur, asÍ como en la página web del Instituto Estatal

Electoral de Baja California Sur.

rnia Sur

Cuarto.- El presente Acuerdo entrará en vigor a pad¡r"de'

Boletín Ofici;l del Gobierno del Estado de Baja Qalifornia S
su publicación en el

rio General

. BÁ}A CALIF(}IiNiA l(J IT

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de /os conseTeros

eleictorales con derecho a'voto en la ciudad de La Paz, Baia California Sur, el

día 17 de enero de 201 1, en la sala de sesiones del consejo General del

lnstituto Estatal Electoral de Baia California Sur.

(jal ri Corr'liltr{)iórr ¡lo 4TlE:ri GúLllcrrrro lr'l':l'J Col C(rlrllo ':l P¡ll(iS l" ' 1t"t 1)tit)2\)i)) :)''1")i

t , ,,,r8,7', 
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SECRETARiA

GENERAL

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

áaja California Sur, así como del Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,

Baja California Sur y demás ordenámientos aplicables, Yo, Sergio Arturo Aguiñaga Ramlrez'

Setretario General Municipal, hago Gonstar y Gertifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 53, celebrada el día 15 de Diciembre

de 2010, en la Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrín Castillo', dentro de los asuntos del orden del

día se presentó para su análisis, disc-usión y en su caso aprobación DE! 9ICTAMEN QUE
pRESEi,tTA EL b. INGENIERO JoSÉ MAÑUEL cURIEL cASTRo, SINDICO MuNlclPAL'
RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, PARA CELEBRAR CONVENIO DE OBRA

CON LAS EMPRESAS GUBASA CONSTRUCCIONES, S. A. DE C. V.' CONSTRUCORA

GUSA, S. A. DE c. V., LURE coNSTRUccloNEs, S. A. DE c. V., Y GUTIERREZ BAZUA Y

coopiroptETARtos, poR UN MoNTo T9TAL DE $4,870.000.00 (cUATRo MILL9NES'

ocHoclENTos SETENTA MIL PESOS); a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

No. Acta de Sesión: 53 ORD.
Fech¿ de Sesióni-154122010

ANTECEDENTES

--- 
DESCRIPCION UI{IDAD CAI{TIDAD P. UNITARIO If,PORTE

SUMINISTRO Y COLOCACION DE PISO DE
CONCRETO DE 15CMS DE ESPESOR MR42
CON FIBRA ACABADO RAYADO O
ESCOBILLADO INCLUYE TgDO LO
NECESARIO PARA SU COLOCACION TENDIDO

6855 ü't/3.nu

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CONCRETO
F'C=200 KG/CM2 PARA GUARNICION TIPO
PtrCHO DF PAI OMA A RAZON DE 0.'106 M3

ML 700 $297.26 $208,082.00

PRIMERO, -Con fecha 06 de Septiembre de 2010, la C. Jeannette Montiel lbarra, Gerente de
plaza de la Empresa Gubasa Óonstrucciones S. A. de C. V., presentó ante la Sindicatura.

Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur, atenta solicitud al tenor

siguiente:

'Por medio de Ia presente y de la manera mas atenta, me diriio a usted con .la finalidad de

soticitade la autoización pára reatizar un convenio de pavimento y sanea.m¡ento con esfa

administración, a cargo áe impuestos y derechos, por un importe total de $3'669'143.04'

Sobre un tramo de taóalle PASEO DEL PAC\F\CO en la colonia Cangreios'"

SEGUNDO.-Junto con el escrito que antecede, se anexa presupuesto de obra de con volúmenes

aproximados de acuerdo a la tabla siguiente:

88



H, X AYUNTAMIENTO DE

Lü5 f ÉSfls 3.{.5.
sECRETARíA

GENERAL

No. Acta de Sesión: !!QB[
Fecha de Sesión: 15/1212010

SUB-TOT 035,264.00
IVA l1%= $333,879.04
TOTAL=$3, 369'l¿8.04

TERCERo.-Confecha30deNoviembrede20lo,|aC.JeannetteMontie||barra,Gerentecle
plaza de la Empresa gro"o iánsru""¡on"" s. A- de c. V., presentó nueva propuesta respecto

al monto pafa ser cons¡oeraoa anie lá s¡nd¡otrr" Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos,

áaja Caliiornia Sur, atenta sol¡citud al tenor sigu¡ente:

"Por medio de la presente v de la manen mas atenta'.me ai1i2 i-ul,te^d^-::!!: 
finalidad de

soticitarte Ia autoización para reatizar un. conven,o de pavimento y saneam¡ento con esta

adm¡nistrlc¡ón, a cargo íe impuestos V dereclgs-1ue se genercn de 'las.empresas del grupo

GUBASA, GusA, LUREydu'íiEiiíliát2ÚÁcops., poruln impofte totat de $4'870'000'00 -/'

\-,/
1.-Pimenpaftedepav¡mento,conunvalor.de.$3.3To,oo0.oo,etcuatsolicitamosseasigneal,{
iiu,^ó i"i"'""tt" PASE) pÁCtirco en ta CoLoNtA tos CANGREJOS'

2-- segunda parte del pavimento, con un valor de $1'5@,ooo.0o, se asigne a lo que disponga el

Municipio de Los Cabos'

CONSIDERACIONES L E G A LES

|'-Quedentrode|asfacu|tadesqueLaConstituciónPo|íticade|EstadosUnidosMexicanos
contempta para tos Mu"i;ü;;;;-*r-Árt¡"uro 115, fracción ll que 'Los Municipios estarán

¡""á"iu!" ¿t personal¡dad jíriáicay mane¡arán su patrimonio conforme a la ley"'"

ll.-Reglamento|nteriorDe|HonorableAyuntam¡entoDe|MunicipioDeLosCabos,BajaCa|ifornia
Sur eJtablece que es facultad del Ayuntamiento:

lV.- En materia de hacienda pública municipal:

p) se requiere el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento para dictar

resoluciones que afecten "i 
j.tti,,.'onio inmoüiliario municipal o para celebrar actos o conven¡os

89
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H. X AYUNTAMIENTO DE

LO5 CAB05 S.i.5.
GENERAL.-'-'_'1

No. Certific¡ción :--qZL
No. Act¡ de Sesión: 53 ORD.
Fecha de Sesión: 15/1212010

que comprometan al Municipio en su patrimonio o por un plazo que exceda el tefmino del periodo

en que fungirán los miembros del Ayuntamiento'

C ONCLUSIONES Y PROPUESTA

En base a la propuesta presentada, se considefa procedente la autorización para celebrar el

Convenio de obra, *n ,n tonto de $a'870,000'b0 pesos' cantidad' que será deducible de

lmpuestos y Derechos que generen las Empresas denominadas GUbasa construcciones s' A' de

c.V., conátrrctora Gusa S]n. oe c. v., Lure Construcciones s. A. de c. V. Y GutiérrezBazuaY

óoprópietarios; como primei obá phnteada, seÉ un^ tramo de la Calle Paseo Pacifico, ubicada

én'ia bonn¡a Los Cangrejos, én lá Ciu¿aO áe Cabo San Lucas, Baja California S-ur, con un valor

áór*irá¿" de $3,37gig0b.ob 6res millones.trescientos setenta mil pesos 00/100 M. N'); para la

;"úd obra la Empres" aportata la cantidad de 1'500,000.00 (Un mitlón quinientos mil pesos

007100 M. N.) por coñcepto de suministro de concreto por conducto de Constructora Gusa S' A' de

ó. v- 
" 

f"uor'del Ayuntamiento de Los Cabos baja California Sur, quien establecerá a la empresa,

los meán¡smos y Íineamientos que se requieran a efectos de realizar una obra de pavimentación

"n ""p""in*, 
la óual será detalláda por eiAyuntamiento en el convenio que se elabore para tal

efecto, obligándose Constructora Gusa S. Á. ¿e C. V. a cumpl¡r con las normas técnicas de

controi de óatidad que la Dirección General de Asentamientos Humanos y Obras Públicas'

establece para obras de pavimentación.

De acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho expuestos en.sus respectivos
-apítulos 

del presente dictamen; y en ejercicio de las facultades sustentadas en los preceptos de

Oéiecho citadbs en el proemio áá preéente dictamen, pongo a consideración de ese Honorable

Cuerpo Colegiado el presente D¡CTÁMEN, estimando procedente su aprobación'

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales. anteriormente señalados' el

c. síndico Municipal, tuvo a bien proponer los siguientes Puntos de Acuerdo, los cuales al ser

somelidos a votación ante el Pleno'del Cabildo, éstos fueron aprobados POR UNANIMIDAD

quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO.- Se autor¡za la celebración de convenio de obra con la empresa G-ubasa

construcciones s. A. de c. v., por un valor de $4'870,000.00, (cuatro millones ochocientos

;;t*t" mil pesos 0O/lO0 M. Ñ.), el cual será deducible por los conceptos de lmpuestos y

ó"r""t o" qrL g"n"r"n las emprásas: Gubasa Consf¡ucciones S, A. de C. V., Constructora

Gusa S. A. de G. V., Lure Construcciones S. A. de C. V. Y Gutiérrez Bazua Y Copropietarios,

con este Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur'

SECRETARíA

TOTAL DE 9.870.000.00 .
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!..$5 f¡1805 t3.c.5.

SEGUNDO,- Que las empresas: Gubasa Construcciones S' A' de C' V'' Constructora Gusa

s. A. de G. V., Lure Con"ii""ion"" é. l. ¿" c. v. Y Gutiérrez Bazua Y Copropietarios,

Observen lo establecido 
"n-J-óon""n¡o 

que en Materia de Acarreo de materiales para la

construcción, tran cele¡raiJár-co-r¡áino áel Estado de Baja california sur, el Municipio de

Los Cabos, y las diferentes ng;"pá"i"""" de Camioneros del municipio de Los cabos'

TERGERA.-Derivadode|puntoanter¡or,seautorizaquelaEmpresaconstructoraGusaS'A.de
C. V., lleve a cabo lo siguiente:

1.-Laejecuciónde|aobra-depavimentaciónde|tramode456metrosde|argopor24metrosde
ancho, de ta cale paseo ia-cñ,co, i"üÍá0" en^la c_olonia Los cangrejos, en cabo san Lucas,

Baja California Sur, con ,n J"'üt-ábt"¡t"Oo de $3'370'000'00.(Tres Tll-"T:-1":"i"ntos 
setenta

mi|pesosoo/100M't.t.¡,p","o"t"-inare|va|orrea|de|aobraquesemenciona,|aDirección
General de Asentamiento" ilrránó" v obras públicas de este Ayuntamiento, será la encargada

;";;;;ü;i 69gio totar oe ia oura, iara el supuesto de que el valor de la obra resulte en una

cantidad menor a r" prl."p*"tl"iá, a o¡t"i"n.ia resultante será destinada para compra de ./
concreto, para obras qu" ¡nO¡i'" 

"l 
Ayuntamiento de Los Cabos' baja California Sur' V

,/\

2.-Laaportaciónde|suministrode@ncreto,por|acantidadde$1'500,000.00(Unmi||ón
ouinientos mit pesos oolrod"ü.'Ñ.llln ia oura qie 1dn" y especifique el Ayuntamiento de Los

ü;;; áá; ¿álifornia sur, la cual será detallada en el convenio'

obrasquedebeÉncumplircon|asespecificacionestécnicas,quegaranticen|aejecuciónde|a
obra con la calidad 

"0""u"J", 
qü. 

""i"ür"r"" 
la Dirección General de Asentamientos Humanos y

Obras Públ¡cas.

cuARTA.-Túrnese a la sindicatura Municipal para la elaborac¡Ón del convenio correspondiente'

GENERAL
-.-'-'-'1

de Asentamientos Humanos y Obras Públicas' para

seguir.
OUINTA.- Túrnese a la Dirección General
que establezca los mecanismos técnicos a

sECRETARíA

No. Certificación t-3l/!-
No, Acta de Sesión: 53 ORD.
Fecha de Sesión¡--!fl 14lQ!Q
AcueTdO: RELATIVO A LA AUTORIZ
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1{)5 CABOS S.f .s.
SECRFTARíA

GENERAL
- - -'- -'1

SEXTA.-euedan facultados desde este momento, Presidente Municipal, Síndico Municipal'

secretario General Municipál y i""or"ro Municipal respectivamente, para que comparezcan a la

celebración de los actos jurídicos conducentes'

SEPTIMA.- Se instruye al secretario General Municipal de este Ayuntamle¡to {e Los cabos, Baja

california sur, solicite t" puulic"cion en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja

California Sur, para los efectos correspondientes'

3s,gii"{'sje E::ffilli"sJl':':i3!"8,83,&13?R"3"'ifl,?'3iydi$:ffitEisiJsf'f,iñf"9e 
san José

SUFRAGIO E
EL SECRET

ING. SERGIO RAM]REZ.

No. Certificación:-949-
No. Acta de Sesión: 53 ORD.
Fecha de Sesión: 15/1212010

Acuerdo: RELATIVo A LA AuroRlz'

TOTAL DE 9.870.0ü1.00 .

NO REELECCION

9Z
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LOs (ABO5 B.c's. SECRETARíA
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No. Certificación 1--0499-
No. Acta de Sesión¡ 53 ORD'
Í'echa de Sesión: 15i12/2010

Acuerdo:

I

:

¡

:

;

_.-.i

Deconformidadcon|od¡spuestoenlaLeyorgán.icade|Gob¡ernoMunicipa|paraelEstadode
Baja california sur, así ;;;iü;r;toirier¡or¿ei Honorable Avuntamiento de Los Gabos'

Baia california s* y 0".á-"-o-io"ná.i"nto" aplica_bles, YO, Sergio-Arturo Aguiñaga Ramírez'

$;.,1*; deial [íunicipal' hago constar y Gertifico:

Quederivadode|aSesiónordinariadeCabi|donúmeroS3,celebradae|díal5deDiciembre
de 2010, en ra sara ¿e s"s¡oiü';FrJiJuán p"¿rin cári¡ro"identro de ro!-g:.{!o," der orden del

día se presentó para su anáiisis, discusión yen-s-u caso ápio'¡ac¡¿n DEL PUNTODE AGUERDO

ouE PRESENTA LA cd;i$bÑ--eóiiicir DE EDñÁ;'ÓÑ;óÚlrunn,.necREAcrÓN Y

DEPORTE, RELATNq r'ü'Éiiopiesir oe_qe_ététl¡ctdjtl DEL cRoNIsrA PARA LA

ctuDAD DE SAN JOSE DEilcüó, áÁJÁclulronÑn suR; a lo cual se provevó al tenor de

los siguientes:

ÁñTFCEDENTESYcoNSIDERAcIoNES

o Cronista de la

Ciudad, se dejó vac¡o un importante espacio dentro de la sociedad *ll"::T:::?"'::
i'"iil|;"I"Jiild;';;;';1;;,sos sectores sracias a sus conocimientos v experiencia en

cuanto a la historia de nuestro municipio'

2.Envirtuddeloanterior,ya|quedareseimportanteespacioaéfalo,esnecesariodesignara
una persona que retlna iÁ" ro" requisitos' principalmente que cuente con una reconocida

trayectoria y amplia "*pu'l"n"i" 
y conocimienlo de la vida histórica de esta cabecera

municipal; es por ello, Oi" n"f p'opon"to" al ING' JOSE EDUARDO RUIZ CASTRO' para

que sea designado como Cronista de la Ciudad de San José del Cabo'

3-Parasabermásdequienese||NG.JosEEDUARDoRUlzcASTRo,nospermitimoshacer
una breve semblanza de su vida y hayectona'

Nació en San José del Cabo' B C'S' un 12 de enero de 1942; hilo de Don Eduardo Ruiz Cazessus

{r) y Doña María de la Paz Castro Agundez (t¡' Hermano de Gloria (r)' José Humberto (t}' Carlos'

iosefina, lv4aiio Y Matía

se casó con la señora Margarita Bustos carrillo (t) con quien procreó cuatro hijos: Eduardo'

Raquel, Rebeca y Patricia, i; aciualmenie iiene 5 nietos'
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No. Certifi cación:--qg!-
No. Acta de Sesión: 53 ORD.
Fecha de Sesión¡-.-!!/@

Estud¡o ta carrera de ingeniería civil en la uNAM, sin embargo, es un cabeño trotamunclos'

inquieto a más no poder; dedica sus energías, principa|mente, a actividades de carácter

humanístico (pertenece a la Sociedad Mexicana de Humanidades); cuenta con tres postgrados

obten¡dos en prestig¡osas universidades, también del mismo número de países' Ello le ha

permit¡do contribu¡r tamb¡én en las áreas relac¡onadas con el campo, el agua, la desalinización y

con las energías alternas; mezcladas éstas con la actuación teatral, la poesía, la filosofla y la

escritura, principalmente; ama a la vida por más dura que sea ésta; repulsivo a la mediocridad y a

la simulación.

A fungido como Funcionario público en los tres niveles de gobierno, y en diferentes ent¡dades

federativas, catedrático universitario, secretario de Desarrollo de BCS por dos ocasiones' Rector

de la uABCS, Director General Fundador del ITES Los cabos, Gerente General del SAPALC de

1992 a 1993, aportanclo sus conocimientos para la modernización de las redes de distribución de

agua potable e inicio de la automatización del sistema, por citar los de mayor influencia regional'

su divisa, es la amistad, gusta de la guitana, el piano (ejecuta lírico al igual que la harmónica), y el

violín; de cantar (compone corridos y canciones, y no canta mal las rancheras), de declamar' Y de

todo aquello que signif¡que, 
"""r"a, 

mente y corazón. campeón Nacional, y representante de

México en los Panamericanos y del caribe, sobresaliente también en atletismo y béisbol' cuenta

con premios en poesía, en la realización de tres biografías de muieres ilustres, y ha editado una

docena de ensayos de temas varios; colaborador de Tribuna de Los Cabos y en las revistas

Palestra, ComPas Y Análisis.

Actualmente está por presentar su libro Histórico costumbrista coLAcHE, 1ra' Parte (historia'

época actual, poesía, novela, corridos, canciones, etc')

4. si bien es cierto que la actividad que tiene que desarrollar un cronista es sumamenle

¡mportante, también lo es que debe de contar con todos los elementos y herramientas necesarias

paL poaer llevar a cabo su labor como lo es un espacio adecuado, equipo de cómputo y

papelería, y así poder resguardar toda la informaciÓn recabada de forma segura'

Envirtuddeloanterioryconfundamentoen|ospreceptoslega|esanteriormenteseñalados,la
Gomisión Editicia de eou"""ián, órltura, Recreación y Deporte, tuvo a 

. 
bien proponer .los

siguientes Puntos de Acuerdo, los cuales al ser sometidos a votación ante el Pleno del cabildo'
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éstos fueron aprobados POR UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERo.-Quee|H.XAyuntam¡entodeLosCabos,B.C.S.designaa|C'|NG'JoSEEDUARDo
RUIZ CASTRO, como Cronista de la Ciudad de San José del Cabo' B'C'S'

SEGUNDo..Se¡nstruyea|aoficia|íaMayorparaque||eveacabo|asgestionesnecesarias
tendientesa|ahabititac¡Óndeunespacioparaserocupadacomolaoficinade|Cronistade|a
Ciudad con todos las herramientas necesarias'

TERCERO.- Por conducto de la Secretaría General Municipal se notifique al C' ING' JOSÉ

EDUARDO RUlz cAsTRO, asimismó para que femita el presente acuerdo a la secretaría Estatal

deGobiernoparasupub|icaciónene|Bo|etínoficia|de|Gobiernode|EstadodeB.C.S'

3s,g:t"{t"ie E5,isi*iaB,f,l':isluB,Eag8i[!"3"'ffixE?s"di3i'"ffiüls'dSiJSsüif3?"9e 
san José

SUFRAG/O
EL SECRET

ING. SERGIO
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No. Certificacién:-0482
No. Acta de Sesión: 53 ORD.
Fecha de Sesiónz l5ll2l20l0
Acuerdo: RELATNo A LA APRo:!4I¡lgI

De conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baia carifornia sur, asi *rJ ¿iinJsü;;to lnié¡or¿et Honorable Ayuntamiento de Los cabos'

ilü -c;ffi#il; d]e;;";rd;nárni"nto" apticabtes, yo, sersio Arturo Asuiñaga Ramírez,

é.'"r.t"t¡o General frtiunicipal, hago Gonstar y Certifico:

Que derivado de la sesión ordinaria de cabildo número 53, celebrada.el día 1.5 de Diciembre

de 2010, en la sata ae ses¡o-nü-;piJr. Juan pedrín castilto" dentro de to9 a91{o-s del orden del

día se presentó para su analisis, discusión y en su caso aprobación P-ElIgryTqPE ACUERDO

QUE PRESENTA LA C. 
-I-I'CCÑINOÁ CUUOI¡ iAzMIT CHAPINA BARAHONA' ¡I

REctDoRA, RELAilvo Á ü-Ái;áóilÁcóH ex Lo pARilcuLAR' DEL REGLAMENTo

INTERNO DEL ¡NSTITUTó MÜÑi-CPru- DE PLANEAC6N DE LOS CABOS; A IO CUAI SE

proveyó al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

l.Enfecha30denoviembrede|presenteaño,durantee|desarrollode|aSesiónOrdinaria
numero5l,seaprobÓen|oGenerale|Reglamento|nternode||nstitutoMunicipalde
planeación de Los Cabos, mismo que debe de regir el actuar interno del propio Instituto'

2.Etpasado0gdediciembrehogaño,se||evóacabounareunióndetrabajoen|asinsta|aciones
del propio Inst¡tuto para la reiisión en lo particular del proyecto de Reglamento Interno del

lMpLAN, atendiendo todas las observaciones hechas por los integrantes de este cabildo' El

productoqueseobtuvodeestareuniónes|oquehoysepresentaanteUstedesparacu|minar
cone|procesodeaprobaciónindispensab|eparadar|e|ava|idezyvigencianecesarias.Cabe
aclararqueentodomomentode|arevisiónefecluadasefespetaronloslineamientosya
especificados en el Acuerdo de Creación del IMPLAN'

3.De75artícu|ospropuestosene|proyectodeReg|amento,sehicieronmodificacionesy
adiciones a un total de 18 artículos. En la mayoría de ellos, básicamente se realizaron

correcciones de estilo en la redacción'

4. A continuación Se describen únicamente los artículos modificados del proyecto de Reglamento

lnterno del IMPLAN aprobado en lo general:
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PROPUESTA DE CONTENIDO

SE ADICTONA ESTE PRIIIER
PARRAFO PARA DARLE

SUSTENTO A LA DESIGNAGION

DE SUPLENTES DE LOS

INTEGRANTES DE LA JUNTA DE

GOBIERNO
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SE LE ADICIONAN DOS

FACULTADES MAS A LA JUNTA
DE GOBIERNO

t...v t....
lX. Aprobar las condiciones para celebrac¡Ón de

convenioi, contratos o cualquier otro acto ¡urld¡co que el

lnstituto celebre en cumplimiento de su objeto;
X. Los titulares de las unidades administrativas del

lnstituto, seÉn nombrados por el Presidente Municipal' a

propuesta o en consenso con la Junta de Gobierno.
Xl. Convocar y constituirse como Comité de

Adouisiciones.
Xll. Revisar anuelmente el presente reglamento y en

su caso proponer las modificaciones necesar¡as al H'

Ayuntamiento para su análisis y en su caso autorización'
Xlll. Las demás que le encom¡ende el Ayuntamiento o

se deriven del presente reglamento.

Son atribuciones de la Junta de

SE ELIMINA LA ULTII$A PARTE

DE LA FRACCION SEXTA

Gs ¿ete.tm¡nac¡ones ¿el Consejo Consultivo, se tomarán

en todo momento, por mayoía calificada del 75% de

votos.
1...v...
Vl. Los acuerdos del Conseio tendrán carácter

meramente consult¡vo no v¡nculante

SE ADICIONA: Y ASUNTOS
LlTlGlosos

Para su funcioñam¡ento la estructura orgán¡ca del

tendrá como base las siguientes áreas:

óoónorHnc¡ór.l JURIDtcA
Competencia: Leyes, reglamentos' contratos' convenlos,

SE OTORGA LA FACULTAD DE

RATIFICACION AL
AYUNTAMINETO SOBRE EL

Compete al Director General del Instituto:

Representar legalmente al Inst¡tuto. c9l 
. 
pog:r
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v d; dom'rniq y demás facultades que confiere el Código

bivil vigente para el Estado de Baja California Sur. Para

eiercei actos de dominio requerirá la autorizacón

expresa de la Junta de Gobierno, ratificado por H'

ayuntamiento y demás autorizaciones que establezca la

TORGAIIIENTO DE PODERES
PARA EJERCER ACTOS DE

DOMINIO

üA ser Director General del Instituto Municipal de

Planeación, se requEre:

ffil-l Ser ciudadano mexicano en pleno eiercicio de

&tj sus derecnos;
ffii Estudios mínimos a nivel Licenciatura en áreas

ñ relacionadas con la Planeación Urbana,

ffi Arquitectura, Desanollo Urbano y Regional y

ffi Urban¡smo o a fines a estas.

Ell[. ....vt...

4
ei-aJ;; ¿el¡¡reaor General que impida

cumolir con sus funciones por un periodo mayor a un

mes. el Presidente de la Junta de Gobierno nombrará un

encargado de desPacha

SE ELIMTNA LO DE SUSTITUTO
PROVISIONAL

Ld;ñpÉá¡CTeúnstrtuto Mun¡cipal de Planeac¡ón en el

desemoeño de la función en@mendada tendrán las

siqu¡entes obligac¡onqq. -,,-----.-*

48

$ñ?E6ñA-iié los;mpléados del Instituto Municipal
de Planeación:
r_.. tv...
V. Ser acreedor conforme a las polÍticas establecidas por

el Instituto, al pago de v¡áticos, pasajes y demás gastos

adicionales, cuando se requiera su desplazam¡ento a un

lugar distinto a su domicilio laboral, en el cumplimiento de

una comisión.
vt....

SE PROTEGE IA SEGURIDAD

EN EL DESPLAZAMIENTO DE

LOS EMPLEADOS FUEM DE LA
OFICINA

Los empÉados del lnstituto Mun&!pe! !e-!E!e39!9q
-r-.s^EPREclsiÁiouE-LA99
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que lncumplan con sus obligaciones se harán acreedores
a medidas discipl¡narias de acuerdo con las s¡guientes

iV. La suspensión temporal del empleado, procederá en

los términos que establece la Ley de los Trabajadores al

Instituciones Descentral¡zadas de Ba¡a Califomia Sur Lo

anterior sin perluicio de las atribuciones que en mater¡a

de suspensión temporal de servidores públicos,

conesponden al Contralor Mun¡cipal.
V. Tratándose de suspensión temporal y term¡nación de
la relación laboral, el Director podrá apoyarse en la

Coordinación Jurídica o en la Direcc¡ón Municipal de

serv¡cio de los Poderes del Estado, Municip¡os

Jurfdicos, para la substanciación del

El incumpl¡miento a las obligaciones contempladas en
la Ley de Responsabilidades de los Servidores
del Estado de Baja California Sur, se haÉ constar en un
informe que se remit¡rá al Contralor General Mun¡cipal'
acomoañado de las constancias relevantes. En este caso,
el Director del Instituto no aplicará ninguna medida
disciplinar¡a-

SE ELIMINA UN REGLAMENTO
QUE EXISTE

El Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio y los
planes, programas y proyectos que de él se der¡ven, se
exDed¡Én de conformidad con la Ley de Desarrollo
Urbano para el Estado de Ba¡a California Sur' este

El lnstituto asesorará al Ayuntamiento sobre la
admin¡stración de la cartografía del Plan de Ordenam¡ento
Territorial del Municipio y los planes, programas
proyectos que de él se deriven, la que séñalará los
diferentes usos del suelo, marcados y regulados en los
ordenam¡entos ügentes y aplicables en la materia,
cualquier modificación o cambio en el Uso de Suelo
señalada en la cartografia que proponga el Inst¡tuto'

deberá ser turnada al H. Ayuntamiento para su análisis

La Junta de gobierno convocará al Comité de
Adou¡s¡c¡ones cuando así lo cons¡dere necesar¡o.

TRANSITORIOS SEGUNDO Y
TERCERO.

Único-- Este reglamento entrará en v¡gor al día s¡gu¡ente

de su publicación en el Boletín Ofic¡al de¡ Gobierno del
Estado de Baia Cal¡fomia Sur.
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5. con el propósito de evitar e¡nfusiones, aquí solo se precisan las modificaciones al

Reglamento interno del IMPLAN aprobado en lo general, sin embargo para su publicación en el

goletín Ofic¡al del Gobierno del Estado, se deberá enviar el Reglamento lnterno con las

modificaciones Ya ¡nsertas-

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados' la

cómis¡on Edilicia de Educación, cultura, Recfeación y Deporte, tuvo a 
. 
bien proponer los

siouientes Puntos de Acuerdo, los cuales al ser sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo'

és"tos fueron aprobados PoR UNANIM|DAD quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO.- Que el H. X Ayuntamiento de Los cabos, B.C.S. aprueba en lo particular el

Regfamento lnterno del Inst¡tuto Municipal de Planeación de Los Cabos' 
V/

SEGUNDO.- por conducto de la secretaría General Municipal se remita el presente acuerdo con /'l
las modificaciones ¡nsertas a la Secretaría Estatal de Gobierno para su publicación en el Boletín

Oficial del Gobierno del Estado de B.C.S.

TERCERO.- Notifíquese al D¡fector General de Instituto Municipal de Planeación de Los Cabos'

Dado en la sala de Gabildo del H. Ayuntamiento de Los cabos, B.C.S., Profr' Juan Pedrln

Cast¡l1o, a los 15 días del mes de diciembre de dos mil diez'

RESPETUOSAMENTE

RUBRICA

LIC. CLAUD¡A JAZM]N CHAPINA BARAHONA
SEGUNDA REGIDORA

REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION
IMPLAN

CAPíTULO PRTMERO
Disposiciones Generales, De su Naturaleza y Objeto
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Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto regular la constitución, organización,

func¡onamiento y control del Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN)

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

t.

il.

il1.

tv.

vt.

vil.
vilt.

Ayuntamiento: Al honorable Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur'

Municipio: Al Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur;

cabildo: A la reunión legalmente constituida de los miembros del Ayuntamiento.

Presidente Municipal: Presidente Municipal de Los Cabos, Baja California Sur;

lnstituto: Al Instituto Municipal de Planeación de los Cabos, Baja California Sur;

Consejo Consultivo: Al Consejo Consuliivo de Planeación del Instituto;

Junta de Gobierno: A la Junta de Gobierno del Instituto;

Dependencias: Direcciones y unidades administrativas de la Administración Públ

Centralizada del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur;

lX. Entidades Paramunicipales: Los Organismos Públicos Descentralizados, Empresas de

Participación Municipal y Fideicomisos Públicos Municipales de Los Cabos, Baja California

Sur;

X. Sistema Municipal de Planeación: Conjunto de instrumentos de planeación (planes'

programas, proyectos y procedimientos técnicos, legales y administrativos), necesarios

para la planeación del desarrollo integral del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur;

Xl. Sistema de Consulta: Proceso de consulta ciudadana y gubernamental para la planeación

del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur.

Xll. PMDES: Plan Municipal de Desarrollo Estratégico Sustentable.

Xlll. Sector Gubernamental: Es el conjunto de organismos administrativos del gobierno Federal,

Estatal y Municipal,

XlV. Sector Social: Conjunto de organizaciones que no dependen del sector público y que son

ajenas al sector privado: ejidatarios, colegios de profesionistas, asociaciones civiles y

Organizaciones no gubernamentales'

t .a'

,Y
ica

Acuerdo: RELATwo a LA APRoBAcIoN
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XV.SectorPrivado:Asociaciones,organizacionesycámarasempresaria|es

XVl. Sector Académico: Instituciones de educación media superior y super¡or y organismos de

ciencia y tecnología públicos y privados'

CAP|TULO SEGUNDO
Del Obieto, Atribuciones y Patrimon¡o del lnstituto

Artículo 3.- El lnstituto Municipal de Planeación, tiene por objeto:

|.Serórganoconsu|tivoyauxiliarde|Ayuntamientoparaelcump|imientodesus
funciones que |e confiere |a Ley orgánica Municipa| en materia de p|aneación urbana,

emitiendo Instrumentos de planeación, opiniones y recomendaciones para su aprobación V
en su Gtso; ,A

ll. Asesorar al Ayuntamiento en materia de planeación integral;

|||. D¡Señar, operar y meJorar, de manera conjunta con e| Ayuntamiento, el Sistema Municipa|

de Planeación;

lv. Promover la planeación participativa, med¡ante el sistema de consulta que integfa a los

distintos actores del desarrollo municipal: ciudadanf a, dependencias y Entidades

ParamuniciPales;

V. Coordinar la elaboración y actualización del PMDES (Ptan Municipal de Desarrollo

Estratégico Sustentab|e) con visión a 25 años, que contendrá como mínimo estrategias:

social y Humano, Económico, Estado de Derecho y Administrac¡ón Pública, ordenamiento

Territorial Y Medio Ambiente;

V|.Asesorara|Ayuntamiento,PresidenteMunicipal,Dependencias,Entidades
Paramunic¡pales y actores en general del desarrollo del Municipio, en la instrumentaciÓn y

aplicaciónde|asnormasquesederivende|SistemaMunicipaldeP|aneación;

vll. Difundir el sistema Municipal de Planeación, sus instrumentos y productos, impulsando una

cultura ciudadana de la planeación, la investigación y el monitoreo de las principales
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variables del desarrollo integral;

Vlll. Generar investigaciones e información para la planeación, tales como proyectos de

investigación, información estadística y geográf¡ca, estudios poblacionales y económicos.

En cumplimiento a lo anterior, todas las direchices y objetos del Instituto, sus órganos y comités
que lo integran deberán atender principalmente a los proyectos que impliquen mayor beneficio
social determinado con los estudios e investigaciones que hubiese llevado a cabo.

Artículo 4.- El Instituto Municipal de Planeación, podrá utilizar en sus programas de difusión,
documentos y demás instrumentos gráficos de las siglas IMPLAN.

Artículo 5.- El Instituto Municipal de Planeación funcionará en forma permanente, ejerciendo
su ámbito espacial de competencia dentro del municipio de Los Cabos, donde tendrá su sede, sin
que esto signifique que no pueda asesorar a otros municipios de la entidad o del país.

Artículo 6.- El IMPLAN podrá prestar sus servicios a otras administraciones municipales,
estatales y federales, de acuerdo a los respectivos convenios que se celebren para tal efecto.

Artículo 7.- Las administraciones a que se refiere el artículo anterior deberán de realizar su
petición de acuerdo a fos lineamientos establecidos en los convenios respectivos cumpliendo con
los requisitos siguientes:

l.- La solicitud del trabajo o apoyo a realizar debeÉ de estar relacionada con el objeto mismo del
Instituto;
ll.- A la solicitud se le deberá anexar un informe previo que marque los alcances y objetivos a

seguir respecto del trabajo o apoyo que realiza¡a el Instituto;
Ill.- La solicitud deberá de ser presentada ante la Junta de Gobierno para su conocimiento,

validación e inclusión en el Plan de Trabajo anual del Inst¡tuto;
lV.- La Junta de Gobierno después de validar la soticitud podrá fijar las bases de aportación
económica del solicitante necesarios para efectuar el trabajo o apoyo a realizar, y;

Artículo 8.- El ejercicio de Ia Planeación encomendada al Inst¡tuto, deberá reunir las siguientes
características:

l. INTEGRAL: Que incluya al desarrollo urbano, el medio ambiente, las necesidades sociales
el derecho y la economía, en una totalidad con el medio regional.

ll. CONTíNUA: Que trascienda los periodos gubernamentales, las ideologías políticas y las
épocas de crisis económica.
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lll. DINAMICA: Que la macro planeación y la m¡cro planeac¡ón, estén en constante evaluación

y retroalimentación.

lV. SUFICIENTE: Que resuelva el rezago, atienda las necesidades y promueva oportunidades

de desarrollo económico Y social.

V. DE LARGO pLAZO: Por un proyecto estratégico de futuro social, ambiental y urbano,

guiado por la visión de ciudad y su vocación.

Vl. PARTICIPATIVA: Que incluya a la sociedad.

Artículo 9.- El lnstituto Municipal de Planeac¡ón en mérito de los lineamientos establecidos en

el artículo precedente, ejercerá las siguientes atribuciones:

l. Coordinar e ¡nstrumentar la consulta realizada a las d¡ferentes dependencias y Entidades

paramunicipales, así como a las organizaciones de la sociedad civil y personas físicas y V*'
morales, que participen en el Sistema Municipal de Planeación, incluyendo todos los /
instrumentos que lo componen, como son Planes Municipales, Urbanos, Sectoriales,

Parciales, Ordenamientos Territoriales, Reglamentos y Normas Técnicas;

ru. proponer los lineamientos para la elaboración y actualización del Sistema Municipal de

Planeación:

t. Proponer al Ayuntamiento, los lineamientos para imponer a la prop¡edad pública y pf¡vada'

las modalidades de interés público que deriven de los planes, programas y proyectos de

gobierno;

lv. proponer al Ayuntamiento medidas para regular el aprovechamiento de los elementos

naturales, con objeto de cuidar su conservación;

v. Establecer líneas de acción estratégicas que tiendan a lograr el desanollo equilibrado del

Municipio y el mejoramiento de las cond¡ciones de vida de la población;

vt- proponer al Ayuntamiento los instrumentos normativos, reglamentos y normas técnicas

auxiliares en la instrumentación del Sistema Municipal de Planeación;

v¡. proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias para ordenar los asentamientos

humanos y asesorar en el establecimiento de adecuadas prov¡siones, usos, reservas y
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destinos de tierras, aguas, playas, islas, islotes, arrecifes, a efectos de ejecutar obras y de

planear y regular la conservación, mejoramiento y crecim¡ento sustentable de los centros de

población, conforme al Artlculo 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos;

Elaborar programas, acciones y metas para preservar y restaurar el equilibrio ecológico;

Elaborar programas, acciones y metas para el desarrollo de la zona rural del Municipio, de

aquellos lugares que cuenten con viabilidad de acuerdo a la planeación municipal;

Emitir opiniones para que se procure evitar la destrucción de los elementos naturales y los

daños que la naturaleza puede sufrir en perjuicio de la población;

Auxiliar al Ayuntamiento, al Presidente Municipal, a las Dependencias y Ent¡dades

Paramunicipales;

xrl. Coordinar la elaboración del PMDES, conteniendo como mínimo las estrategias sectoriales W
y el plan de ordenamiento terr¡tor¡al; '/

xv.

Evaluar y actualizar el PMDES y sus ¡nstrumentos;

Proponer al Ayuntamiento los programas a seguir a corto, mediano y largo plazo, así como

las medidas que faciliten la concurrencia y coordinación de las acciones, en materia de

planeación;

Conformar la integración de Comisiones Técnicas para el diseño de los instrumentos del

Sistema Municipal de Planeación;

Recibir e integrar al diseño de los instrumentos del Sistema Municipal de Planeación, las

propuestas que se generen en la consulta ciudadana mediante el Sistema de Consulta con

la participación de los diferentes actores y sectores que intervienen en el desarrollo

municipal.

xvr. Las demás que le solicite el Municipio y las que le asigne la normatividad aplicable;

Artículo 10.- El patrimonio del Instituto Municipal de Planeación, se integrara con:

l. Los inmuebles, muebles y equipo que le pertenezcan;

ll. Las aportaciones que le destine el Ayuntamiento en su presupuesto anual conforme a lo
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establecido en la cláusula cuarta del contrato F/200'l090-0 del Fideicomiso de Obras de

lnfraestructura social ;

Los subsidios y apoftaciones de los gobiernos federal, estatal y municipal así como de

fideicomisos y fondos con qu¡enes se establezcan convenios de colaboración:

Las donaciones, herencias, legados, cesiones y aportaciones de la iniciativa privada y de

otros organismos públ¡cos, privados y m¡xtos;

Los recursos provenientes de la prestación de servicios técnicos y administrativos, así

como de venta de planos, programas, reglamentos e información pública con que cuente el

Instituto, que sean acordes a su objeto;

Los créditos que obtenga para el cumplimiento de su objeto, en los términos y condiciones

establec¡dos en la Ley de Deuda Pública para el Estado de Baia California Sur y sus V..1
munlclplos;

Vll. Los rendimientos y demás ingresos que generen sus ¡nvers¡ones, bienes y operaciones; y'

vlll. Los demás b¡enes, derechos, ¡ngresos y aprovecham¡entos que obtenga por cualquier título

legal.

Artículo 11.- El patrimonio del Instituto es inembargable e imprescriptible.

CAPíTULO TERCERO
Del Gobierno del lnstituto

Sección Primera

Estructura Orgánica

Artícufo 12.- para el estudio y despacho de los asuntos que le competen, el lnstituto contará con

los siguientes órganos:

l. Junta de Gobierno;

ll. Consejo Consultivo de Planeación; y,

Ill. Cuerpo Técnico.

vt.
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Sección Segunda

De la Junta de Gobierno.

Artículo 13.- La Junta de Gobierno, será el órgano superior de gobierno dentro del Instituto, y

enlace con Cabildo y se integrará con los siguientes miembros:

l. Presidente Municipal, quién presidirá a la Junta.

ll. Director General del Instituto, quién fungirá como secretario técnico.

lll. Síndico del Ayuntamiento.

lV. Regidor de Cabildo a cargo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Planeación.

V. Director General de Planeación, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio.

Vl. Presidente del Consejo Consultivo.

Vll. Cuatro miembros del Consejo Consultivo, que no sean funcionarios.

Cada uno de los miembros podrá nombrar y acreditar ante la Junta de Gobierno a un suplente

permanente según las reglas internas de cada organismo, con voz y voto, para el caso de los

miembros del Gobierno Municipal, estos serán nombrados a propuesta del Presidente Municipal

aprobado por el H. Ayuntamiento, quien podrá participar en cualquier reunión sea ordinaria o

extraordinaria en las ausencias del representante titular. El suplente permanente podrá asistir a

cualquier reunión sea ordinar¡a o extraordinaria en donde también este presente el miembro titular

pero sin voto. Los suplentes serán nombrados y sustituidos libremente por quienes los designaron

y contarán con todas las funciones y facultades que correspondan al titular.

La propia Junta de Gobierno, en análisis interno por medio de votación directa, podrá

autorizar la incorporación de más integrantes, cuando a su juicio, sean necesarios para el mejor

desempeño de las funciones del Instituto, debiendo contar con una mayoría calificada del 75% de

sus integrantes, cuidando que siempre exista una mayoría de representantes de organ¡smos

ciudadanos en la Junta de Gobierno.
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Artículo 14.- Los cargos como miembro de la Junta de Gobierno son honorÍficos, por tanto, sus

titulares no recibirán retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeño de sus

funciones, excepción del Secretario Técnico que devengará, como Director General del Instituto,

quien perc¡birá el sueldo que señale el presupuesto anual del Instituto.

Los representantes de los integrantes de la Junta de Gobierno, serán renovados en cada

nuevo periodo de la administración municipal, salvo los miembros c¡udadanos y el Director

General, que permanecerán en su €rgo de acuerdo a los tiempos establecidos para su sucesión

en el Consejo Consultivo de Planeación.

Artículo 15.- La Junta de Gobiemo estará pres¡dida por el Presidente Municipal quien durará en el

cargo mientras dure su gestión como Presidente Municipal.

Artícufo 16.- La Junta de Gobierno, tomará acuerdos por mayoría calificada del 75o/o de votos,

para lo cual se reunirá de forma ord¡naria mensualmente, los días que acuerde previamente, sin

perjuicio de hacerlo en forma extraordinaria en cualquier t¡empo, cuando haya asuntos urgentes

que tratar.

l. La votación será abierta, salvo los c€¡sos que los inlegrantes de la Junta de Gobierno

determinen por mayoría que sea secreta.

ll. En la votación abierta los integrantes de la Junta de Gobierno emitirán su voto levantando

su mano, primero debeÉn hacerlo los que estén a favor, enseguida los que estén en

contra: El Secretario Técnico efectuará el conteo y hará la respectiva declaratoria.

lll. En caso de duda sobre el resultado de alguna votación, cualquier miembro del Consejo

podrá solicitar que se practique de nuevo aquella, siempre y cuando la solicitud la haga

inmediatamente después de la votación.
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La votación por édula se hará en forma secreta, por escrito, en boletas que previamente

se entreguen por parte del Secretario Técnico a los Consejeros. Las boletas se depositarán

en una ánfora que al efecto se utilice.

Concluida la votación, el Secretario Técnico se cerciorará s¡ han Votado todos los

consejeros presentes contando las boletas, después leerá de viva voz cada uno de los

votos, haciendo posteriormente la declaratoria respectiva.

Los acuerdos de la Junta de Gobierno tendrán carácter meramente consultivo no v¡nculante

para el Municipio, pero en caso de no estar de acuerdo con la opinión em¡t¡da por la Junta

de Gobierno, la autoridad Municipal de que se trate deberá razonar la negativa a las

proposiciones que la Junta de Gobierno formule.

Artículo '17.- Por acuerdo del Presidente de la Junta de Gobierno, el secretario técnico, citará a

las sesiones ordinarias, por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación, debiendo

mencionar el lugar, hora y día y remit¡r el orden del día y, la información necesaria que por su

extensión o naturaleza requieran de un análisis previo al momento de la sesión, como es el caso

de contratos y convenios. En el caso de sesiones extraordinarias se convocará con veinticuatro

horas siguiendo las formalidades que para las sesiones ordinarias.

Artículo 18.- Son atribuciones de la Junta de Gobierno:

l. Velar por el correcto funcionamiento del Instituto, atendiendo en todo momento las

propuestas, dictámenes y acuerdos emanados del Consejo Consultivo de Planeación;

ll. Revisar los eslados financieros e inventario de b¡enes patrimoniales del Instituto y vigilar la

correcta aplicación de los fondos y el patrimonio del Instituto;

tll. Revisar y aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos del Instituto de acuerdo a los

programas, proyectos de trabajo, planes y objetivos, para presentarlo al Ayuntamiento para

su autorización:

Acuerdo: RELATwo A LA aPRoBAcION
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lV. Gestionar la obtención de recursos financieros con la intención de cumplir con el objeto del

Instituto;

V. Aprobar el programa de operación anual y de desarrollo del Inst¡tuto;

Vl. Conocer y aprobar el informe trimestral de actividades que el Instituto debe rendir al

Ayuntamiento en los términos de ley;

Vll. Conceder licencia al Presidente e integrantes del Consejo Directivo y al Director General

del Inst¡tuto, pafa separarse del cargo hasta por dos meses, por causa justificada;

Vlll. proponer al Ayuntamiento para su aprobación, el reglamento interior del Instituto, así como

sus reformas y ad¡c¡ones, el cual establecerá las bases de organ¡zac¡ón, así como las

facultades y atribuciones de las distintas áreas administrativas que integren el Instituto;

lX. Aprobar las condiciones para celebración de convenios, contratos o cualqu¡er otro acto

jurídico que el lnstituto celebre en cumplimiento de su objeto;

X. Los titulares de las unidades admin¡strativas del Instituto, serán nombrados por el

Presidente Municipal, a propuesta o en consenso con la Juntia de Gobierno.

Xl. Convocar y constituirse como Comité de Adquisiciones'

Xll. Revisar anualmente el presente reglamento y en su caso proponer las modificaciones

necesarias al H. Ayuntamiento para su análisis y en su caso autor¡zación.

Xlll. Las demás que le encomiende el Ayuntamiento o se deriven del presente reglamento'

Sección Tercera

De las Facultades de tos Integrantes de la Junta de Gobierno'

Artículo 19.- Corresponde al Pres¡dente de la Junta de Gobierno:

l. Presidir las sesiones de la Junta de Gob¡erno;

ll. Vigilar que los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno y del Consejo Consultivo

se ejecuten en los términos aprobados;

lll. Ejercer la representación ofic¡a¡ de la Junta de Gobierno ante cualquier autoridad o persona

sECRETARíA

Acuerdo: RELATTvo A LA APRoBAcIóN
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pública o privada; y,

lV. Las demás que le encomienden la Junta de Gobierno.

Artículo 20.- Corresponde al Secretario Técnico de la Junta de Gobierno:

l. Asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno con voz, pero sin voto;

ll. Levantar y autorizar las aclas de las reuniones celebradas por la Junta de Gobiemo,

asentándolas en el libro correspondiente que llevará bajo su cuidado, debiendo recabar en

cada una de ellas la firma de cada miembro asistente;

lll. Autorizar con su firma las comunicaciones que el Presidente de la Junta de Gobierno dirija

a nombre de la Junta de Gobierno; y, | ./
fV. Levantar las actas correspondientes a los concursos a que convoque la Junta de Gobierno IY/

para la adjudicación de contratos de obra pública, adquisiciones o cualquier otro acto '
jurídico que determine autorizándolos con su firma, conjuntamente con el Presidente de la

Junta de Gobiemo.

Artículo 21.- Corresponde a los vocales de la Junta de Gobierno:

l. Asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno con voz y voto;

ll. Proponer a la Junta de Gobierno los acuerdos que considere pertinentes para cumplimiento

del objeto, planes y programas del lnstituto;

lll. Desempeñar las comisiones que le sean encomendadas por la Junta de Gobierno; y,

lV. Las demás atribuciones que les encomiende la Junta de Gobierno.

Sección Cuarta

Del Gonsejo Consultivo de Planeacíón.

Artículo 22.- El Instituto, contará con un Consejo Consultivo, para el mejor funcionamiento,

proyección y elaboración de propuestas.
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Artículo 23.- El consejo consultivo es un órgano de consulta y opinión para el análisis de

diagnóstico, aportación de estrategias, eva|uación de propuestas, instrumentos y acciones de |a

planeación así como de difusión de programas'

Artícu|o24..E|ConsejoConsu|tivoseintegraráconunmínimodeonceyunmáximode
veinticuatro miembros. Para el caso de la renuncia o falta absoluta de algún consejero que sea

funcionario púb|ico, e| Ayuntamiento nombrará a su sustituto quien durará en funciones e|

comp|ementodelperíodocorrespondiente.Paraelcasodelarenunciaofaltaabso|utadea|gún

consejeroquenoseafuncionariopúb|ico,|aagrupaciónquienesdesignaronadichoconsejero

nombrará a su sustituto quien durará en funciones el complemento del periodo correspondiente'

Artículo25.-E|ConsejoConsu|tivose¡ntegrarácomomínimodelasiguientemanera:

|.UnPresidente,e|egidoentre|osmiembrosde|ConsejoConsultivo,quenoseafuncionario
público,queseráelegidoporlosmiembrosdelpropioConsejomediantevotación:Los

candidatos deberán tener de preferenc¡a experiencia en planeación y gestión de proyectos

deciudad.Sedeberátenerencadae|ección,a|menosdoscandidatosaestepuesto,para

asegurar la mayor participaciÓn posible;

||.UnSecretarioTécn¡co,cargoquedesempeñaráe|DirectorGenera|del|nstituto;

lll. Los Vocales serán:

a.RegidordeCabi|doa€rgode|aComisióndeDesarro||oUrbanoyP|aneación;

b.D¡rectorGeneraldeP|aneación,Desarro||oUrbanoyEco|ogía;

c. Director de Obras Públicas y Asentamientos Humanos;

d. Director MuniciPal de Catastro;

e.Unrepresentantede|co|egiodelngenierosCivi|esdeLosCabosdesignadoporel

Colegio;

Acuerdo: RELAT¡Vo A LA APRoBAG0N
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un representante del colegio de Arquitectos de Los Cabos designado por el colegio;

un representante del Instituto Tecnológico de Estudios superiores de Los cabos

designado por el Instituto Tecnológico;

Un representante de la Asociación de Desarrolladores Turísticos Inmobiliarios de Los

Cabos designado por d¡cha Asociación;

i. Un representante de la Cámara Nacional de la lndustria de la Construcción

designado por la Cámara;

j. Dos representantes de la iniciativa privada de Los cabos, designados por el comité

Asesor del Consejo Coordinador de Los Cabos, A.C.;

La aprobación de nuevos integrantes la hará la Junta de Gobierno, a propuesta del Consejo

Consultivo, por medio de votación directa, se deberá contar con una mayoría calificada del V
75Yo de los ¡ntegrantes. Se cuidará que siempre exista una mayoría de representantes de ,/
organismos ciudadanos en el Consejo Consultivo.

Para la incorporación de nuevos miembros con derecho a vqz y voto, hasta cumplir con la

totalidad de 24 Consejeros, se deberá guardar el equilibrio de los sectores gubernamental,

privado, académ¡co y social, hasta 6 miembros por cada sector integrante.

Además el Consejo podrá invitar a participar a cuantas personas, autoridades, instituciones

o agrupaciones crea conveniente para que ilustren a sus miembros, en los puntos que

considere necesario; dichos miembros solo tendrán derecho a voz-

Cada uno de los miembros podrá nombrar y acreditar ante el Consejo Consultivo a un

suplente permanente según las reglas internas de cada organismo, con voz y voto, quien podrá

participar en cualquier reunión sea ordinaria o extraordinaria en las ausencias del representante

titular. El suplente permanente podrá asistir a cualquier reunión sea ordinaria o extraordinaria en

donde también este presente el miembro titular pero sin voto. Los suplentes serán nombrados y

f.

s.

lv.

vt.

Acuerdo: RELATtvo A LA APRoBAcIóN
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sustituidos libremente por quienes los designaron y contarán con todas las funciones y facultades

que correspondan al miembro titular.

Artículo 26.- para el estudio detallado y anál¡s¡s de los aspectos más relevanles del desarrollo

Oei Municlpio, se integrarán Comisiones Técnicas Especiales donde podrán part¡cipar, además de

los miembros del Coñsejo Consultivo, olros ciudadanos y funcionarios públicos que aporten con

sus conoc¡m¡entos y visión a la definición de planes, programas y proyectos,. las que tendrán

""ia"t"r 
t"rporal y tuyo objetivo será analizar y atender asuntos específ¡cos relacionados con el

Desarrollo Urbano en el Municipio.

Artícufo 27.- Las comisiones técnicas especiales se integraran y su funcionamiento se regirán de

acuerdo a las siguientes disposiciones:

l.- Podrán participar en ellas los consejeros e invitados del consejo o de la propia comisión

especial;
ll.j Cada com¡s¡ón se integraÉ previo acuerdo del Consejo, debiendo elegir en ese mismo acto un

cooidina¿or, de entre loJ miembros de la m¡sma, debiendo ser siempre un miembro titular del \ ./Consejo; V
lil- H'óord¡nador de cada com¡s¡ón especial, deberá proponer actividades relacionadas c-on el /,r'
objetivo de su Comisión, 

""i 
rn¡ito, deberá vigilar et cümplimiento del Programa de Actividades '

respecto a su área;
lV- Se reunirán con la frecuencia que ellos mismos establezcan para la realización de su

progr"." de Actividades. Pero cuando se les haya encomendado alguna función o programa

espácífico por el Conseio, deberán de rendir un informe sobre los avances en cada sesión del

Consejo, y en su caso, cumplir con los tiempos que éste le establezca;

V - t_as'opiniones y resoluóiones de las comisiones especiales no tendrán caÉcter definitivo. En

todos los casos dicñas resoluciones tendrán que ser sancionadas por el Pleno del Consejo;

Vl.- Las Comisiones especiales informarán en las sesiones plenarias del Consejo los resultados y

avanc€s de sus actividades.
Vil.- l-"a Comisiones podrán proponer la incorporación de nuevos miembros con voz y voto dentro

á"iCon""¡o Consultivo de Pláne'ación en base al desempeño de sus integrantes, considerando su

constante asistenc¡a y propositiva participación, propuesta que valorará en primera instancia el

Consejo Consultivo cuidando en todo caso el equilibrio entre los diferentes sectores'

Artículo ZE.- Los avances de los trabajos de las comisiones técnicas especiales los harán del

conoc¡miento del Consejo. Cuando la iesponsabilidad encomendada estuviera cumplida, se le

notificará al Consejo paia que declare formalmente d¡suelta la comisión previo informe de los

resultados.
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Artículo 2g.- El presidente del consejo consultivo durará en su cargo tres años pudiendo ser

ratificado por un Período más.

Artículo 30.- No podrán formar parte del Consejo Consultivo quienes ocupen cargos, cualquiera

queseasudenominación,enlamesadirectivadealgúnpartidopolítico'

Artículo 31.- Los cargos de Presidente e integrantes del consejo consultivo, serán honoríficos'

Artículo 32.- El consejo deberá reunirse al menos una vez al mes, para tratar asuntos de su

competencia.
v

Sección Quinta

De la competencia del Conseio Consultivo

Artículo 33.- Compete al Consejo Consultivo:

l. Analizar y revisar las líneas de planeación para el desarrollo que generen el PMDES y

evaluar las propuestas técnicas realizadas y/o analizadas por el cuerpo Técnico del

Institulo para su instrumentación;

ll. Emitir opinión sobre planes y programas del lnstituto;

lll. Participar o conformar e¡misiones técnicas consultivas para el diseño de instrumentos del

Sistema Municipal de Planeación y sus productos;

lV. Las demás que el Ayuntamiento y este reglamento le confieren'

Artículo 34.- Las determinaciones del Consejo Consultivo, se tomarán en todo momento' por

mayoría calificada del75o/o de votos.

l.- Si al término de la expos¡c¡ón de un asunto o dictamen nadie solicita el uso de la palabra, y se

hubiere agotado el número de oradores, o se haya considerado suficientemente discutido el

asunto,seprocederáasuvotaciónparadefinire|sentidode|aopiniónde|Consejo.

Acuerdo: RELATIVo A LA APRoBAGIÓN
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ll.- La votación será abierta, salvo los casos que los integrantes del Consejo Consultivo

determinen por mayoría que sea secreta.

lll.- En la votación abierta los integrantes del consejo em¡tirán su voto levantando su mano'

primero deberán hacerlo los que estén a favor, enseguida los que estén en contra: El secretario

Técnico efectuará el conteo y hará la respectiva declaratoria'

lv.- En caso de duda sobre el resultado de alguna votación, iualquier miembro del conseio podrá

solicitar que se practique de nuevo aquella, siempre y cuando la solicitud la haga inmediatamente

después de la votación.

V.- La votación pof édula se hará en forma secreta, por escrito, en boletas que previamente se

entreguen por parte del secretario Técnico a los consejeros. Las boletas se depositarán en una

ánfora que al efecto se utilice.

V.- Concluida la votac¡Ón, el secretario Técnico se cerciorará si han votado todos los consejeros v
oresentes contando las boletas, después leerá de viva voz cada uno de los votos, haciendo /
posteriormente la declaratoria respectiva'

Vl.- Los acuerdos del consejo tendrán carácter meramente consultivo no vinculante para el

Municipio.

Artículo 35.- Para las reuniones del consejo consultivo el secretario Técnic¡ deberá:

l. convocar a los integrantes al menos con cinco días hábiles de anticipación, informándoles

del día, la hora y el lugar para que tenga verificativo la reunión;

ll. Elaborar el orden crel día que se proporcionará a los asistentes al iniciar la reunión;

lll. Vigilar que el quórum sea al menos la m¡tad más uno de los integrantes del consejo

Consultivo; y,

lV. Levantar el acta respectiva de los acuerdos tomados, misma que firmarán los participantes

en la reunión.
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Artículo 36.- Si después de transcurridos treinta m¡nutos de la hora señalada para la reunión no

se satisfa@ el requ¡sito menc¡onado en la fracción tercera del artículo anterior, el Secretar¡o

Técnico convocará nuevamente, para que la sesión se celebre dentro de los siguientes quince

días, contados a partir de la fecha en que la reunión no se pudo llevar a cabo. En esta segunda

citación, la reunión será válida con los participantes que asistan.

Artículo 37.- La falta consecutiva a más de tres reuniones ordinarias al Consejo Consultivo sin

causa just¡f¡cada, del titular o del representante correspond¡ente se tendrá como ausenc¡a

definitiva, debiendo al que le corresponda en base de lo señalado en el Artículo anterior, nombrar

a quien lo sustituya, en los términos del presente reglamento.

Artícuto 38.- Los miembros del Consejo Consultivo deberán:

l. Guardar y respetar los acuerdos tomados en el Consejo Consult¡vo;

ll. Manejar con discreción la información que obtengan dentro de las reuniones del Consejo

Consultivo;

lll. Conducirse con verdad en las participaciones, exposiciones, comentarios, y demás

información que viertan al Consejo Consultivo;

lV. Actuar dentro del Consejo Gonsultivo y fuera del mismo en asuntos relacionados con éste,

con Probidad, esmero Y honradez; Y,

V. procurar que no se comprometa la autonomía y postura del Consejo Consultivo o del

Inst¡tuto, por actuar @n imprudencia o descuido inexcusable.

El incumplimiento de estas obligaciones, será evaluado por el propio Consejo Consultivo a

efecto de determinar las medidas a seguir, las cuales podrán ser desde una llamada de atención

hasta la solicitud al Ayuntamiento para la remoción del cargo.

Acuerdo: RELATtvo A LA APRoBACÉN
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Artícu¡o 39.- Los miembros del Consejo Consultivo formarán parte del mismo por su pef¡l

profesional y personal y por lo tanto, dentro del mismo no representafán solamente a los

organ¡smos, colegios, sindicatos, asociaciones o a las ofganizaciones que los propusieron, sino a

los intereses generales de la sociedad y el cuidado del medio ambiente natural' y en el caso de

|osfuncionariospúb|icosporsertitularesde|asáreasantesdescritas'

CAPíTULO CUARTO
De la Administración del Instituto

Sección Primera

De la Organización lnterna del Instituto

Articulo 40.- Para su funcionamienio la estructura orgánica del insiituto tendrá como base las

siguientes áreas:

Cuerpo Técnico

DIRECTOR GENERAL

SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN URBANA Y PROYECTOS

competencia:Estudioseinvestigación,planeaciónurbanayregionalyproyectosurbanos'

Areas de apoyo: Medio ambiente, movi|idad, infraestructura, equ¡pamiento, sociedad,

economía.

SUBDIRECCIÓN DE GEOMATICA

Competencia: Sistema de información geográfica, cartografía, eva|uación y monitoreo

indicadores.

Areas de apoyo: Análisis' Estadística, cartografía e informática

COORDINACIÓN DEGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS

119
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;

competencia: Análisis de los proyectos a contratar, costo-benefic¡o, priorización, gestión y

seguimiento de proyectos y recursos, vinculación con Fideicomiso de Obra e lnfraestructura

Social.

Areas de apoyo: Costos sociales, económ¡cos y ambientales, gestoría y mon¡toreo

COORDINACIÓN DE VINCULACIÓN

Competencia: Programas de educación, c¡ncientización y difusión de temas urbanos con la

sociáad, integraóión en redes institucionales, consultas públicas, vinculación con

organ¡smos de todos los sectores.

Areas de apoyo: Comunicación y educación, edición y publicac¡ón y relaciones públicas.

COORDI NACIÓN ADMINISTRATIVA

Competencia: Contabilidad, recursos humanos y licitaciones

Areas de apoyo: Administración y finanzas

COORDINACIÓN JURfDICA

competencia: Leyes, reglamentos, contratos, convenios, acuerdos y asuntos litigiosos.

Sección Segunda

Del Director General y ¡as atribuciones de las Unidades Administrativas que integran
el Instituto Municipal de Planeación

Artícufo 41.- para la administración del Instituto, la Junta de Gobie¡no elegirá al Director del

Inst¡tuto Municipal de Planeación entre los candidatos que llenen el perfil, mismo gue será puesto

a consideración del Pleno del Cabildo, para su ratif¡cación, y sus funciones comenzarán a partir de

su nombramiento oficial.

El Director General podrá permanecer en su cargo durante el periodo de gobierno mun¡cipal

pudiendo ser ratificado en su cargo por los Ayuntamientos siguientes'

Acuerdo: RELATVo A LA APRoaAcoN ;
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Artículo 42.- Compete al Director General del Instituto:

L Velar por el correcto funcionamiento del mismo;

||'Representar|ega|mentea||nstitutoconpodergeneralparap|eitosycobranzas,actosde
administración y de domin¡o, y demás facu|tades que confiere e| Código Civi| vigente para

e|EstadodeBajaCa|iforniaSur.Parae¡erceractosdedominiorequeriráIaautorización

expresade|aJuntadeGobierno'rat¡ficadoporH.Ayuntamientoydemásautorizaciones

que establezca la LeY;

|||.Representaral|nstitutoen|afirmadecontratosyconvenios,autorizadospor|aJuntade
Gob¡erno;

lV.Presentardenunciaspenales,asícomoquerellasenlostérminosdelCódigode
ProcedimientosPena|esparae|EstadodeBajaCa|iforniaSur,ydesistirsedee|las;

V. E|aborar, actua|izar y someter para su aprobación a la Junta de Gobierno e| Programa de 
Y

operaciónAnua|yDesarro|lodel|nstituto;asícomosuPresupuestoanua|de|ngresosyz

Egresos;

vl. coordinarse, con las Dependencias, Entidades Paramunicipales y consejeros de la

administraciónMunicipal,parae|seguimientode|osplanes,programasyproyectosquese

desarrollen;

Vl|.ProcufarquetosproductosdelsistemaMunicipaldeP|aneaciónseancongruentesconlos

P|anesNaciona|esyEstata|esdeDesarro||o,en|adeb¡dacoordinaciónyconcurrenciacon

las instancias estatales y federales en esta materia, en los ámbitos de sus competencias;

Vl||.coord¡narconlasDependenciasoEntidadesParamunicipa|esyconsejerosde|Municipio'
la integración de los s¡stemas de cartografía y base de datos del municipio;

|X.Concurrirencoord¡naciónconotrasautoridadesenmateriadep|aneación¡ntegra|;

x. Gestionar la inscripción en el Registro Público de la Propiedad del partido judicial

correspond¡ente a esta jurisdicción municipal, de las declaratorias de zonificación

SECRETARIA
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I Fecha de Sesión: 15/1212010

i Acuerdo: RELATIVo A LA aPRoBAcoN

aprobadasypub|icadasenelPeriódicooficialde|Estado,aefectodequesehaganlas

anotac¡ones marg¡nales en las escrituras correspond¡entes;

Xl. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno;

xll. someter a la op¡n¡ón del consejo consultivo, los planes, programas, proyectos y demás

propuestas que se ref¡eran al Sistema Municipal de Planeación:

xlll. Proponer a la Junta de Gobierno, a los t¡tulares de las unidades adm¡n¡shativas y nombrar

al demás personal del Instituto; lncluyendo al cuerpo técnico'

xlv. otorgar poderes generales o parciales para representar al Instituto, en asuntos judiciales'

pleitos Y cobranzas; Y'

XV. Las demás atribuciones que se deriven de otros ordenamientos legales apl¡cables.

Artículo €.- para ser D¡recior General del Instituto Municipal de Planeación, se requiere:

lV. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

v. Estudios mín¡mos a n¡vel Licenciatura en áreas relacionadas con la Planeación urbana'

Arquitectura, Desarrollo Urbano y Regional y Urbanismo o a fines a estas'

vl. Tener probada experiencia mínima de 5 años en el ejercicio profesional en las áreas de

planeación urbana, invá$igaclon, administración pública en el área de desarrollo ufbano o

consultoría.

V||.Presentarunensayo.E|temadeberáserdefin¡dopor|aJuntadegobierno

Vlll. Presentar curriculum, documentos y referencias comprobables'

lx. No estar imposibilitado de conformidad con los criterios que establece la Ley de

Responsabilidao"* Oá lot Servidores Públicos del Estado de Baja California y leyes

aplicables

Artículo 44.- En caso de ausencia del Director General que imp¡da cumplir con sus funciones por

un per¡odo mayor a ,n r.", 
"r 

p,"sidente de la Junta de Gobierno nombrará un encargado de

despacho.

Artículo 45.- En caso de que el impedimento sea def¡nitivo o por un periodo.mayor a tres meses'

el pres¡dente convocará a ia Junta áe Gobierno en un término no mayor de diez días a partir de la

fechaenquetengaconocimientodelacausa,paraqueseprocedaanombrarunnuevoDirector
122 27
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General en los términos estipulados en el artículo precedente'

Sección Tercera
Del CuerPo Técnico del Instituto

Art¡culo 46.- El Cuerpo Técnico del Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

l. Recopilar' ordenar,sistematizarydifundirlainformaciónnec¡saria(ypertinente)para

generar planes'

Planeación;

programas, proyectos y demás instrumentos del Sistema Municipal de

l|.conjuntareintegrara|sistemaMunicipa|deP|aneación|asnecesidadesdelaciudadanía
que se relacionen con la participación a que se refiere el reglamento de Planeación

Democrática MuniciPal;

||l' Sintetizar dichas aportaciones en documentos técnicos, p|anes, programas, reg|amentos, y
proyectos, etc., que sirvan como soporte para el Ayuntamiento en la toma de decisiones /

para la instrumentación de acciones; y'

|V.Lasdemásque|eestab|ez@e|consejoConsu|tivo,|aJuntadeGobiernooe|Director
Genera|dellnstituto,queseannecesariasparaelcorrectofuncionamientode|mismo.

Sección Guarta
De las Obligaciones

Artícu|o47.-Losemp|eadosdel|nstitutoMunicipa|deP|aneaciónene|desempeñode|afunción
ln"ornen¿"U" tendrán las siguientes obligaciones:

|||.observar|asob|igacionesemanadasde|aLeydeResponsabi|idadesde|osServidores
púbticos oel Estaoo'áá-óalá 

-calitorn¡a 
sur, iev de toé Trabajadores al servicio de los

poderes oet estaoo, ürln;ffi;Ñü;iones oescentralizadas de Baia california sur, Lev

de Responsab¡riaao'iiáir'¡ir'oi;ip;;;;i Est3lo y municipios de Baja california sur, las

contenidas en este irlüil'iJ"t""v'"n n" ruan,í"les de Procedimientos Administrativos

autorizados
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lv. coadyuvar al cumplimiento de los fines del lnstituto, acatando las obligaciones y/o

instru-ccionesde|ostitu|ares,establecenparacadaáreadetrabajo.

V'Participaren|osprogramasdecapacitaciónydesarro||oprofesionalde||nst¡tuto,asícomo
acreditar las evatuac]onei sobre dicha participación, deniro del sistema para el Desanollo

del Personal.

Vl'Asistirpuntua|menteasus|aboresyrespetar|oshorariosestab|ec¡dos.

vll. custodiar, hacer entrega y rendir informes de los documentos, fondos, valores y b¡enes en

general, cuya custodia este a su cargo'

vlll. Proporcionar a las autoridades del Instituto, la información y datos que les sea requer¡da'

lx. observar las disposiciones de orden jurídico, técnico y adm¡nistrativo que em¡tan los

órganos competentes del Instituto'

x. Informar inmed¡atamente al superior jerárquico de cualquier incumplimiento a estas

obligaciones que tuvieren conocimiento

Sección Quinta
De los derechos

Artícu|o48-Sonderechosde|osemp|eadosde|lnstitutoMunicipa|deP|aneación.

l. Recibir el nombramiento que lo acredite como tal'

ll. ser asignado en alguno de los puestos de la estructura ocupacional del Instituto' y adscrito

a un área esPecífica del mismo'

lll. Recibir la remuneración determinada en el tabulador del Instituto'

lV. Participar en el sistema para el Desarrollo del Personal'

V. Ser acreedor conforme a las políticas establecidas por el Instituto, al pago de viáticos'

pasajes y demás é""1o" 
"Jl"¡ánales, 

cuando se requiera su, desplazamiento a un lugar

bi"t¡nto it, domiciio laboral' en el cumplimiento de una comisión'

Vl. Recibir las prestaciones laborales que marquen las leyes y reglamentos aplicables'

Sección Sexta
Medidas disciPlinarias

Artículo49.-Losemp|eadosdellnstitutoMunicipa|deP|aneaciónqueincump|anconSuS

I24



ob|igacionesseharánacreedoresamedidasdiscip|inariasdeacuerdocon|assiguientesbases:

ll. por incumplimiento a las obligaciones que impone este Reglamento y el o los Manuales de

Procedimientos nominllátivls J"t tndt¡t'to'' dependiendo de la calidad de la falta v en

función del daño que ocasione a los programal d" tttl"¡o autorizados, el director podrá

apercibir, 
",non""a", 

oái páii"*¡*i. fá retación laboral del empleado que se trate'

lll. El apercibimiento es la advertencia que se le.hace a un empleado'' para que haga o deje de

hacer determin"¿" 
'-cinouói", 

sénalándole las consecuencias para el caso de

incumPlimiento'

lV.Laamonestación,ese|extrañamientoverba|oescrito,con|aexhortacióndeenmendar|a
conducta.

V.Lasuspensióntempora|de|empleado,Procederáen|ostérminosqueestablece|aLeyde
los Trabajadore" "i ""*i"¡o 

'de los 
'Poderes del Estado, Municipios e Instituciones

Descentralizada" o"'a;i;'¿;f*nia sur Lo anterior sin perjuicio de las atribuciones que en

materia oe suspeniái'iñ;;;t áá- iáru¡¿oÁ puüiós, corresponden al contralor

MuniciPal.

V|.Tratándosedesuspensióntempora|yterminaciónde|arelación|abora|,e|Directorpodrá
aDovarse "" 

l" coáiiiñil¡0" lltioi"á o en la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos'

iáiJ l"áoit"nciación del procedimiento respectivo'

V||.E|incump|imientoa|asob|igacionescontem.p|adasen|aLeydeResponsabi|idadesde|os
Servidores p'Uricos iJf 

-lsiáOó 
áe Sa¡" Caliiornia Sur, se hará consiar en un informe que

se remitirá al contraloi'éenlia uunicipal, acompanado de las constancias relevantes' En

este caso, 
"l 

oir""tJi-J"irn"t¡iuio no 
"pi¡".ra 

ninguna medida disciplinaria.

Vl||.E|incump|imientoa|asob|¡gacionesprevistasenesteordenamientoye|o'|osManualesde
procedimientos nOm¡n¡siátios autoiizados, se hará constar en un acta adm¡nistrativa' que

el superior jer¿rquico áel empleado que se trate, remitirá al Director, para que este

determine lo conducente'

H, X AYUNTAMIENTO DE

L05 CAÉS5 5.4.c. SECRÉTARIA
GENERAL'-'-'-'_t

No. Certilic¿ciénr 
-g;lf,!-No. Act¡ de Sesión: 53 ORD.

Fecha de Sesién: 15/1212010

CAPíTULO QUINTO
Desarrollo del Personal

Artícu|o50.-E||nstitutoMunicipa|deP|an-eación,atravésdetCoordinacióndeVincu|ación
implementará un sistema i;;; ; ó;*;;ollo 

-del 
personal' llevará a cabo programas de

capacitación y desarrollo proGionat, que tendrán por objeto asegurar el desemleño profesional

de los empleaoos, pertecciinánoo á du nivel de conoc:,m¡entos 
-para incrementar su capac¡dad

¿"#;;ó;rativa, en todas las áreas de acción que lo conforman'
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Artículo 51.- El Director del Inst¡tuto, podrá celebrar convenios con instituciones académicas y de

educación superior, p"r" i;;;i;;;-ái pe'"on"t del tnstituto en programas de formación v

desarrollo. Asi m¡smo procur;É la mlaboiación de profesionales y académ¡cos que cuenten con

reconoc¡miento en temas v¡nculados con dichos programas'

Artícufo 52.- La coordinación de Vinculación, en aplicac¡ón de sus atribuciones, diseñará el

Sistema para el desarrolto Jel Personal, y previo acuerdo con el Director' efectuará las gestiones

necesarias para contribuir * i" 
"f"Uótáó¡én 

de los textos y materiales didácticos que se requieran'

asícomoparaobtenertosrecursosyserviciosquedemanden|osprogramasdeformacióny
desarrollo autorizados.

Artículo53.-E|sistemaparae|desarro|lode|persona|,sediseñarácon-baseenunapo|ítica
¡ntegrat que inctuya a t"d" ;i-r;;;lJui lnrut ito lt/tunicipal de Planeación, previo diagnóstico

de las necesidades en rái.it i" de formación y desarrolio. Así como, se coordinará con los

programas de traba¡o propü" O"f ln"tituto, procúrando una integración lógica con ellos respecto

á" iu 
"ont"n¡¿o 

y tiémio que se destinará a cada actividad'

Artículo54.-Seráobligatorialaparticipaciónde|osemp|eadosde||nstitutoMunicipa|de
Planeación, en el sistema para el desarrollo del Personal'

CAPíTULO SEXTO
V¡nculación Ciudadana

Artículo 55.- El lnstituto Municipal de planeación, promoverá campañas, consultas ciudadanas

y programas de vinculac'iii" 
-páá 

*no".r la opinión pública y se apoyara en organismos

Municipales Para este efecto.

Artículo 56.- Se crearán Programas de Vincu|ación, |os cua|es estarán 
. 
dirigidos a Grupos

Intermedios, Organismos ruo'é-uürn"*"ntales, e Instiiuciones Educativas de todos los niveles'

en mérito de una mejor ¡ntegra"ón J" ios programas de formación y capacitac¡ón del instituto' con

los sectores sociales.

Artícu|o57..E||MPLANpodráincorporarsea|aAsoc¡aciónMexicanade|nstitutosMunicipa|esde
Planeación (AMIMP), entre otros Organismos' para. el conociTit"!: t-]lfj:lTbio de buenas

práct¡cas en el territor¡o ü"io"J. 
- gn ese sentido, podrá hacef convenios nacionales e

¡nternacionales oe v¡ncutac¡on con redes afines aí áesanotlo de políticas, estrategias y

metodologías hacia el ¿"r"oolló urbano sustentable previa autorización de la Junta de Gobiemo'

CAPíTULO SEPTIMO
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L05 CASOS A.l:.s. 5ECRETARíA
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Del s¡stema Municipal de Planeación

Sección Primera

Generalidades.

Artículo 58.- El Sistema Municipal de Planeación se compone de los

programas:

L Plan Municipal de Desarrollo Estratégico Sustentable con vlslon

No. Certificaciónz--W- |

No. Acta de Sesión: 53 ORD' I

Fecha de Sesión: 15/1212010 t

siguientes Planes Y

a largo Plazo, que

desarrollo cultural Y

il.

ilt.

tv.

vl.

vll.

vlll.

contendrá entre otros, los rubros de socioeconomía' medio amb¡ente'

ordenamiento territorial y urbano;

Programas Parciales, ya sean distritales o microzonales;

Programas Sectoriales;

Declaratorias y Reglamentos relacionados con la planeación;

Programas Anuales de Obras y Acciones;

Planes de Zonas Conurbadas con otros Municipios;

Proyectos de Desarrollo;

PlandeDesarrolloUrbanoysuactualizaciónperiódica'asícomoelProgramade
Ordenamiento Ecológ¡co; Y'

lX.Losdemásp|anesquedeterminene|Ayuntamiento,elPresidenteMunicipa|olasleyesde
materia federal Y estatal'

Asimismo,formapartede|SistemaMunicipaldeP|aneación,e|SistemaMunicipa|de

Consulta, que promueve la Planeación Democrática Municipal'

Sección Segunda
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Del Plan Municipal de Desarrollo Estratégico Sustentable'

Artícu|o59.-El|nstitutocoordinarálaformu|aciónde|P|anMunicipa|deDesarro||oEstratégico

Sustentable,e|cua|contendrá|osobjetivosgenera|es,|asestrateg¡asy|asprioridadesde|

desarro|lointegra|delMunicipio;|asprevisionessobrelosfecursosquesedestinaranata|es

objetivosyfrjaralosinstrumentosyresponsablesdesuejecuciónAsimismo'endichoPlanse

estab|ecerán|os|ineamientosdepo|íticadecarácterg|oba|,sectoria|ydeserviciospúb|icosy

regiráe|contenidode|osprogramasoperativosanua|es,siempreconcordandocone|P|ande

Desanollo Estatal y el Nacional y sus programas'

EtP|anMunicipa|deDesarro||oEstratég¡cosustentableesuninstrumentodegranvisión,

queincorporarálosresultadosdeprocesosdeplaneaciónestratégicaexistentes'comoel
proyecto Los cabos zozs, para contar con un conjunto de estrategias para el desarrollo a

mediano y largo plazos, que asegure la continuidad en el proceso de gestión'

Artículo60.-LaspropuestasgeneradasporlascomisionesdetrabajoderivadasporelConsejo

Consu|tivo,seránana|izadasyeva|uadaspreviamentea|aformulaciónde|osanteproyectosde|

Plan Municipal de Desarrollo Estratégico Sustentable y de los planes' programas y proyectos que

de él se deriven, así como para sus modificaciones'

Dichaspropuestasunavezdictaminadas'sesometeránaconsideraciónenasamblea

olenariaa|consejoConsu|tivo,e|cua|ensucasosometeráaCabi|doparasuaprobación'

Artículo61.-Lasdependenciasde|aAdmin¡straciónPúb|icaCentra|izadayEntidades
Paramunicipa|es,debenp|anearyconducirsusaclividadesconsuiecióna|P|anMunicipalde

Desarrollo Estratégico Sustentable y sus Programas'

Sección Tercera

H, X AYUNTAMIENTO DE

r-eE cASOS B.f .5'

12a
.fJ



H, X AYUNTAMIENTO DE

L05 f FrEOS A'C.3' SECRETARiA
GENERAL

No. Certificacióa': -W-No. Acta de Sesión: !l@[
Fecha de Sesión: 15/1212010

Acuerdo: RELArlvo A LA APlp.B-A-clgI

Del Ordenam¡ento Territorial y Urbano'

Artículo62..E|P|andeordenamientoTerritoria|delMunicipioy|osp|anes,programasy
proyectosquedeé|sederiven,seexpedirándeconformidadcon|aLeydeDesarrol|oUrbano

para el Estado de Ba¡a Cal¡forn¡a Sur' este reglamento y demás ordenamientos aplicables'

Articu|o63.-E|lnstitutoencoordinac¡óncon|asDependencias,EntidadesParamunicipales

invo|ucradasenlamateria,||evaráacabotodaslasaccionesparaproponer|aactua|izaciónde|

Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio y los planes' programas y proyectos que de él se

deriven,ene|quesefljarán|aszonas,e|usoodestinode|sue|o,|asreservasy|asprevisiones

oara|aintegraciónde|ossistemasdeinfraestructuravialyequipamientourbano'

Artículo64.-EllnstitutoasesoraÉa|Ayuntamientosobre|aadministraciónde|acartografiade|

PlandeordenamientoTerritofialde|Municipioy|osp|anes,programasyproyectosquedeé|seN,,

der¡ven,|aqueseña|arálosdiferentesusosdelsue|o,marcadosyregu|adosen|os,Y
ordenam¡entos vigentes y ap|icab|es en |a mater¡a, cualquier modificación o camb¡o en e| Uso de 

/

Sue|oseña|adaen|acartografíaquepropongael|nstituto,debeÉserturnadaa|H'Ayuntamiento

para su análisis y en su caso aprobaciÓn'

Artículo 65. - El inst¡tuto asesorará al Ayuntamiento en las declaratorias de usos' destinos'

reservasodeprovisiones,|ascua|esseharándeacuerdoa|oestipu|adopor|aLeydeDesarro||o

Urbano para el Estado de Baia California Sur'

o",3ilL'uuo'"oo?!l*Yi"*"

Artículo66.-Para|aadquisición,arfendamientosycontratacióndeservicios,|aJuntade
Gobierno del Inst¡tuto se constituirá como el Comité de Adquisiciones del instituto'
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cuando|ade|iberaciónsere|acioneconalgunadelasáreasadministrativasde||nstituto'

deberá comparecer el director del área correspondiente' con voz pero sin voto'

LaJuntadegob¡ernoconvocaráa|ComitédeAdquisicionescuandoasí|ocons¡dere

necesario.

Artículo 67.- Los acuerdos tomados por el comité de Adquisiciones del Instituto, serán por

mayoría calificada del75o/" de votos'

A|assesionesde|ComitédeAdquisicionesseinvitaráa|acontraloríaMunic¡pa|.

ll.

Artícu|o68'.E|ComitédeAdquisicionesde||nstituto,tendrá|asatribucionessiguientes: V
l.Aprobarysanc¡onarlarea|izaciónde|osconcursospara|aenajenaciónoadjudicaciones/./

de contratos, conforme a los ordenamientos legales de la materia:

Ana|izarydiscutir|aspropuestasderescisiónoterminacióndecontratoscelebradoscon

proveedores o prestadores de servicios' cuando incurran en una causa de terminación

previstaenelreg|amentodeadquisiciones,arrendamientosycontfatacióndeservicios

relacionados con b¡enes muebles e inmuebles para el Municipio de Los Cabos B'G'S'' o en

el propio contrato;

Analizar y dictaminar soDre la procedencia o improcedencia del pago de indemnizac¡ones a

proveedores o prestadores de servicios en el caso de que sé de algún supuesto de la

fracción que antecede;

lnstruira|CuerpoTécnicopara|apublicaciÓnenlostérminosdelosordenamientoslegales

de la materia las convocatorias de licitaciones públicas; Y'

ilr.

IV.
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V. Las demás previstas en las leyes' reglamentos y las que sean necesarias para el

cumplim¡ento de su objeto'

CAPÍTULO NOVENO
Del Presupuesto

Artículo69--E||nstitutoe|aborarásupresupuestodeingresosyegresos,quefegiráparae|

ejercicioanua|contab|equecomprendedeldíaprimerodeeneroa|díatreintayunoded¡ciembre

del año que c,orresPonda'

Para|aelaboraciÓnypresentaciónantee|Ayuntamientodesupresupuestodeegresos,e|

lnstituto se ajustará a las formas y plazos establecidos en la Ley Orgánica Municipal'

Articulo 70.- El presupuesto se sujetará a las prioridades y programas de trabajo para cumplir con

elobjetode|tnstituto,atendiendoa|osprincip¡osderacionalidad,austeridadydiscio|inade|gastoy

de recursos de acuerdo a sus ingresos y al presupuesto asignado anualmente po' "l 
/

AYuntamiento.

CAPITULO DECIMO

Procuración de Fondos Económicos

Artículo 7l ._ Los pro@sos de planeación y. pfoyectos encomendados al Instituto' generan

inrormacion "o,o 
,".urtáiiJ iJrá "ói¡o"io"-g:|i?j;*;glJl.*.:: 5.'X,'í"iX33lJ3'i¿ 

to"o",J:

ilü;;;;i¿; de tas múltiples disciplinas de conoctn

programas de trabaio'

Artículo 22.- El Instituto promoverá la gestión 
_de 

recursos con organismos, Fundaciones y otras

entidades simitares, pr"5;,;;;;;;t"-üiunta ¿" CoOi"tno los froyectos o convenios para su

autorización'

ArtlculoT3.-E|usodeinformacióngenerada,sesujetaráa|oprev¡stoenesteordenamientoylas
leyes que resulten aPlicables' 36
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Acuerdo: RELArrvo A LA4¡lgPl=cJgl

Artículo74.-Lainformacióngeneradaenel|nstitutoseráde|ossiguientestipos:

t.

H. X AYUNTAMIENTO DE

L()5 cAaos F.€.5.

il.

ilt.

lv.

Bases de datos referenciadas con el plano de la ciudad' cartografía' usos del suelo'

át?iJt", o"ntto del Sistema de Información Geográfica'

Bases de datos contables, presupuestos' nómina' recursos humanos' activos frjos y demás

ffi;;;"i;";;;tro oe la coárdinjción Admin¡strativa financiera'

Basesdedatosderivadosdelasap|icacionesoejecuciónde|osprogramasdetrabajo'
ñ;:;ü "¡""rti""" 

o¡gitalizaooi, cartog ráfica' encuestas' aforos vehiculares' etc'

Acervoinformativoderivadode|asap|icacionesoejecuciónde|osprogramasdetrabajo..

Artículo75.-Paraunefectivoalmacenamientodela¡nformación,seestab|ecen|assiguientes
orevenciones:

|.TodainformaciÓnqueformeparte.delosarchivosde|Sistemade|nformaciónGeográfica'
permanecerán "l."Ln"Joi'én 

dispositivos *;.étú; como son los discos duros del

servidor. er ¿er s¡stlml-ju rnioirá"¡¿n e"ogiii;A-deberá hacer duplicados de dicha

información en dispositivos externos, "oro 
.ón tás cintas magnéticas o los discos

removibles, con la fiñaldad de contar 
"on 

,""p"|á-o" 
"n-"""o 

¿e pérdida parcial o total de la

información almacenada en el seNidor'

||.Elservidores|acomputadoraespecia|quecentra|izara,a|macenaráyprocesará|a
información quu g"nl; !i Sistema de Información Geográfica'

|||.LainformaciÓnquesederivedelosprocesosadministrativo-contab|es,semanejarácon
sistemas de software o programas especincos lara tales tllg-1jllll informac¡Ón se

Almacenará en o¡"ü"i;roJ,i"ntro de tas.computadoras que degisng el titular de la

coordinación Administrativa y Financiera..D"¡"-J Lóntát con in duplicado en el servidor

que administra 
"r 

o"p"ü"i'ito üe intormat¡ca';;;;;" vez' habrá de realizar respaldos

iá¡oa¡"ó" ¿" c¡cr¡a ¡ñformación' en dispositivos magnéticos'

lV. Todos los arch¡vos con formato de texto' hoja de élculo y presentaciones especiales que

se seneren, orr.nt""i" "iát;;;ió; 
¡" inveitis;;;;e;' ánaii"i" v provectos en materia de

Desarro||ourbanoycontro|eco|ógico,.yen'generat'oer¡vaoosde|aejecucióndesus
prosramas de trabaio;;;;ü;; ; rá" 

"o,iiuiáJotás 
de cada.departamento, deberán

contar con ,n OrpiiIáiJ en'et's.rui¿or q.ue ad'ministre la dependencia, quien a su vez'

habrá de ,""rir", ,"li?iio;';;;lü;" ¿. ái"n" üiórm""ión, en dispositivos masnéticos'

Para|asáreasdel|nst¡tutonoespecificadas,se.aplicarán|asprevencionesqueresu|tenmás
;;;ñ; G;onformidad con el tipo de información que se genere'
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H. X AYUNTA¡41ENTO DE

LOs f Asüs s.c.5"

TRANSITORIOS

único.- Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Botetín oficial del

Gobierno del Estado'

3s,8:tT:g"ia E,:,ffiili""s.f:ffil,uB,B3i3|3i*TJifiÉ'SiyJigi¿ffitEisiJSs^t'flBi"9e 

San José

i No. A"t" de Sesión: 53 oRD'
I Fech¡ de Sesiónl lSll2l2olo
i Acuerdo: RELArlvo A:4 ¡!P-¡IPEA-G]9!

REELECCION
MUNICIPAL

RAMIREZ. .W$*

SUFMGIO
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No. Certifi cación:-0495-
No. Acta de Sesión: fl$P,
Fecha de Sesión;--!542l2Q!Q

De conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja California Sur, así como del Reglamento lnterio¡ del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

aájá cárirorni" Sur y demás ordenámientos aplicables, Yo, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Setretario General Municipal, hago Gonstar y Certifico:

eue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 53, celebrada el día 15 de Diciembre

de 2010, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asunlos del orden del

día se piesentó para su anális¡s, discusión-y en su c¿rso aprobación DE! P^U--ryIgPE ACUERDO

OuE piTESENT;\ EL c. INGENIERO JOSÉ MANUEL cURIEL CAsTRo, SlNDlco MUNIcIPAL'

RELATIVO A LA DISPENSA DE LA CLAUSULA I1I, DEL T¡TULO DE PROPIEDAD NÜMERO

117txt2o1l, A NOMBRE DEL c. JOSÉ CRUZ ALvAREZ ARIPEZ, QUE CORRESPONDE AL

ió# tt-úiiÉió-oól-be-m MANZANA 01e, uBlcADo EN LA coLoNlA RlNcÓN DE LA
pLAyA, EN SAN JOSÉ DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR; a lo cual se proveyó al tenor de

los siguientes:

l.- eue esta Sindicatura Municipal rec¡b¡ó escrito con fecha 16 de Noviembre de 2010 donde el C.

José Cruz Alvarez Aripez en su calidad de comprador solicita autorizac¡ón para donal el terreno,

localizado en el Rincón de la Playa, manzana 019, lote 008 con clave catastral 407-013-001-010'

con una superficie de 394.27m2 de la Subdelegación de la Playa de esta.cabecera munic¡pal, y lo

hace como se desprende de manera literal de la transcripción que a continuación se asienta:

"Por medio de la presente y con todo respeto, me dirijo a usted para solicitar su

intervención y comprensión.... Tuve un grave accidente automovilístico gue me deio

fracturado ai b peivis.... La persona que económicamente me ha estado apoyando con
gasfos y atimenúcios,le deséo yo donar ta mitad de mi teneno el que esta debidamente
pagado y titutado por et H. Ayunhmiento de Los Cabos'.. "

ll.Junto con d¡cha solicitud el C, José Cruz Alvarez Aripez, presentó un resumen clínico de fecha

27 de Julio de 2007, expedido por el Hospital General Juan María Salvatierra de la Ciudad de la
paz, donde refiere haber sido íntervenido quirúrg¡camente por presentar diversas afec{ac¡ones a

su cuerpo por accidente automovilístico.

fff.- se exhibe el título de propiedad 117lXt2O1O, expediente 019-008, de fecha 28 de junio de

ANTECE DE NTES
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No. Certific¡ción:-04!!- i

No. Act¡ de Sesién: 53 ORD. :

Fechs de Sesión: 15/1212010 :

Acuerdo: RELATIVO A LA SOUCITUD ;fl?iffii
PoR JosÉ cRuz ALvAREZ ARlPu. ;

2010, expedido por el H. x Ayuntamiento de Los cabos, Baja califomia Sur, el cual ampara el

lot" d" fbo"no numero 008, enclavado en la manzana 019, que se ubica en la colonia Rincón de

iá'pláv", á" ta Subdetegacién de la Playa, Baia California Sur, con una superficie de 394'27M2 v

con clave catastral 407-01 3-001 -010.

lV.- Et título de propiedad de referencia en el punto anterior, cont¡ene una cláusula al tenor

siguiente:

,,TERCERA; El o (ta) "Adquiriente", ante de transcunidos 10 años contados a partir del

otorgamiento ¿A preseitá-muto óe Propiedad no podrá enaienar, ceder, donar, ni

íáiírlilil 6i",'materia det presente iítuto de Propiedad en n-ing.una de las formas

establecidas por Ia ley, con eiepción de los ca-sos de sucesión tegitima, y si llegado el

;;;;-t;:t"'*¡on, iina condiéión prevatecerá en fodos srrs férminos surüendo sus

"¡lt*-"rri 
p"n ei o los beneficiarios'de dicha suc*ión tegítima, en la inteligencilde qu9

si et heneficiaño ttegare i ln¡irgir e"a disposición quedata sin efecto el presente Título de

Propiedad"

CONSIDERACIONES DE DERECHO ,Y
El Artículo 58, de la sección ll de la Ley orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja

óalifornia Sur., De las Facultades y Obligaciones del Síndico establece:

"Et síndico por si solo no puede des.sÚrsq transigir, comprometer en á¡bitrcs ni hacer cesión de

Oirná" Árni"ipales, salvo'autorización exprcsa que en cada caso le ototgue el Ayuntamiento' El

Sfndico no iendrá facultades eiecutivas, pero pdrá consensar e/ caso respectivo nn el

P resi dente M u n ici P al. "

De acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho expuestos y en.el ejercicio de las

ácuftades sustentadas en los píeceptos de derecho citados en el proemio del presente escrito'

"o|n"to " 
consideración de este Honorable cuerpo colegiado el presente Dictamen:

En virtud de lo anter¡or y con fundamento en los preceptos legales. anteriormente Señalados' el

c. síndico Munic¡pal, tuvo a bien proponer los siguientes Puntos de Acuerdo, los cuales al ser

sometidos a votac¡ón ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron aprobados POR UNANIMIDAD

quedando de la siguiente manera:

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba dejar sin efecto la cláusula tercera del título de propiedad numero
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117lXl2O1O, del expediente 019/008, a favor del c. José cruz Alua¡ez Aripez, por los motivos

"rpu""to" 
óon antelación, el cual ampara el lote-de terreno numero 008 de la manzana 0't9 que

se ub¡ca en la colonia Rincón de la ilaya de la Subdelegación de la Playa, del Municipio de Los

Cabos, Baja California Sur. Mismo que a la letra dice:

.TERCERA; Et o (la)"Adquiriente", ante de transcunidos 70 años contados a partir del

olorg"^¡"ito Aet'piesenie título'de Propiedad no podrá enaienar, ceder, donar, ni

l;";;;; a bt",'materia del presente Títuto de propiedad en ning.una de las formas

estábtecidas por Ia tey, con exéepción de los casos de sucesi1n legítima, y si llegado el

caso de suáesión, ó¡cna cond¡ó¡On prevalecerá en fodos sus términos suñiendo sus

eiectos aún pan ei o tos beneficiaríos'de dicha sucesión tegÍtima, en la inteligencQle lu9
si et beneficiario 1tegare a infringrr esúa dl'sposi ción quedara sin eÍeclo el presente Título de

Propiedad"

SEGUNDO.- Se instruye al secretario General Municipal de este X Ayuntamiento- de Los Cabos,

e4á 
-Catitornia 

Sur., nbtifique a interesado el resolutivo acordado y la publicación del presente

Diótamen en el Boletín Otü¡al Ael Gobierno de Estado de Baja California Sur, para los efectos

correspondientes.

No. Certifi c¡ción :--04E5-
No. Acta de Sesión: 53 ORD'
Fech¿ de Sesión: 15/1212010

Ciudad de San José
Diez.Se extiende la presente certificación para los.f¡nes lqg.ales conducentes

áá Gbó,tsajá ÓalitómiaSur, a los Dibciséis días del lVles de DidembÁgl

SUFRAG/O
EL SECRET

1NG. SERGIO

NO REELE

ffi'gtMUNICIP

ioe

RAMIREZ.
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No. Certificación:--04Ü-
No. Acta de Sesión: 53 ORD.
Fecha de Sesión: 15/1212010

Acuerdo: RELATIvo ALffi
MUI'IICIPAL DE ASEO Y LMPI.A.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de

Baja California Sur, asi 
"oro 

¿"inághrento Inier¡or del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

Baia california sur y oema-s 
-o=rünár¡"nto" 

aplicables, Yo, sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

éáti"üt¡o General tviunicipal, hago Constar y certifico:

eue derivado de la sesión ordinaria de cabildo número 53, celebrada el día 1.5 de Diciembre

de 2010, en la Sala a" S"s¡onet;piofr. Juan Pedrln Castillo", dentro de los asuntos del orden del

día se presentó para su análisis, discusión y el ?u -9T9 
aprobación DEL PUNTO DE ACUERDO

eUE 
'RESENTA 

LA c'"iiidrlÁ--lmcEll XIBILLÉ DE LA PUENTE' PRESIDENTE

MUNICIPAL, RELATIVO ÁL.-ÑTJMERAU¡ENTO DEL DIRECTOR MUNICIPAL DE ASEO Y

LtMptA, DE ESTE H. X AyuNTAMteNro oe Los CABOS; a lo cual se proveyó al tenor de los

siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES:

pRIMERO: Que el Municipio de Los Cabos tiene como función primordial promover el desanollo social, el crecimiento

económico, el desarfollo pol¡t¡co y cultural; sefv¡r y estar cerca de la gente. un municipio como el nuestro' con grandes

perspectivas de desanollo y en tiempos de grandes problemas económicos por los cuales ahaviesa todo el país' se

requiere de un gob¡emo que aplique politicas de austeridad y racionalidad en el gasto y manejo de los recursos

económicos con que se cuente.

Para ello, el gobierno Municipal está consciente que la garantía de una buena administración depende de la eficiencia

de su función adminisbaüva la cual, se orienta primordialmente a atender las demandas de la poblaciÓn y asegurar la

participación de la sociedad en acciones de gobierno.

SEGUNDO: La direcciÓn de aseo y limpieza, mmo lo indica el reglamento de la administración pública municipal' tiene

las atribuciones de dirigir y evaluar la organización, prestación y manten¡miento de lo servicios públicos de limpia,

SECRETARíA
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I F""h" d" Sesión: 15/1212010

recolección, traslado, transferencia y disposicón final de res¡duos sólido6 no peligrmos' así como establecer

mecanismos tecnificados y ecologicamente sostenibles de transferencia y d'sposición final de basura' entfe otras tantas

atribuciones, requiriendo un responsable que cuente con los conocimientos' aptitudes y disposición de servir al la

comunidad de Los Cabos con un pensamiento de evoluciÓn, meiora y entendimiento de los requisitos sociales'

TERCER.: En virtud de lo anterio, y mn la intención de generar una dinámica más activa para el meior desanollo de las

activirlades adminisbativa, es que hoy vengo ante ustedes a proponer a dos personas de reconocida trayectoda

profesional, destacadas en sus ámbitos laborales y profesionales y sobre todo comprometidas con la honestidad' el

desano||oye|bienestardelpueb|odeLosCabos,con|afina|idaddeque,valoradaspofestePleno,setengaabien

nombrar entre ellos al director de aseo y limpieza: ,,,b/-
.(

A) Ciudadano Miguel Pérez Uribe'

B) Ciudadano lldefonso Montaño Márquez'

cuARTo: Al reunirse los requsitos establecidos por los articulos 100 de la Ley orgánica del Gobiemo Municipal del

EstadodeBajaCa|ifomiaSur;40fracciónX|Vde|Reglamento|nteriorde|H.AyuntamientodelMunicipiodeLosCabm'

BajaCa|iforniaSu[asicomo|odispuestoenlosaftícu|os13,19y20de|Reg|amentode|aAdministraciónPúb|ica

Municipa|deLoscabos,BajaCalifomiaSur,yunavezvaloradopore|P|enodeesteHonorableCabi|doysomet¡doa

votación las propuestas presentad as:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriorm-ente señalados' la c'

Presidente Municipal, tuvl;;ñ;;;0""á1 r99 ;¡sñ;G pünto" de Acr{rrdo"los cuales al ser

sometidos a voración ""i,r;'ilillLr 
cauir¿o, ff[il; ño¡"oo pon MAYOR¡A' el c'

ltdefonso Monraño Md;";; "Lüá 
bir"ao, ryr*"n ili'0" Á"uo v Limpia, de este H' X

Áv"""'tá-ti¡"lii" u. Los cabos, quedando de la siguiente manera:
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i F""h" d" Sesión: 15i12l2010

PUNTOS DE ACUERDO:

PRIMERO: El Honorable Decimo Ayuntamiento de Los Cabos' B C S' reunido en

conbrmklad al punto de acuerdo presenhdo ante el Pleno' por votación nombra al

términos establecidm en el considerando y consideracinn del Honomble Cabildo

Sesión Ordinaria de Cabildo Y de

D¡rector de Aseo Y LimP¡eza en los

sEGUNDO: Se instruye al secretario General Municipal, tume copia debidamente certificada a la Tesoreria Municipal' a la

oficialiaMayor,alaContraloríaGenera|Munbipa|,ya|aDireccónMuniripa|DeRecursmHumanos,paralosebctos

legales y administrativos a que haya lugar'

TERGERo: Por conducto de la Secretaria General Municipa| de este Honorab|e X Ayuntamiento de Los Cabos, Baja

califomia sur, girese atento oficio al secretario General del Gobiemo del Estado De Baia califomia sur' a efecto de ue

se sirva publicar en el Boletin Oficial Del Gotriemo Del Estado' el presente acuerdo'

3s,Ut"ütja E5ffiili"E1rffiL"B,t3i.sl3?*"3"'ffi?'3irdi:'"#|lnsiJt''trf3?"9e 
san José

SECRETARíA

SUFR,AG/O
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De conformidad con lo d¡spuesto en la Ley orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baia catifornia sur, así ""#;;iRóhr;totnieriordet 
Honorable Ayuntamiento de Los cabos'

Baia California Sur y dema-sü""i^""t"" aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez'

ill;"i";i; 6"eral liunicipal, hago constar v certifico:

QuederivadodelaSesiónOrdinariadeCabi|donúmero53,ce|ebradae|díal5deDiciembre
de 2010, en ta sata oe ses¡o-nes';pi*r. Juan pedrín cástillo", dentro de lo: ?-"-1llo." 

del orden del

día se presentó para su anat¡sis, discusión y ex su-castaprobación DEL PUNTO DE AGUERDO

QUE PRESENTA LA C. I,Ij{ÑÁ--IN¡iCELI XIBILLE DE LA PUENTE' PRESIDENTE

MUNtctpAL, RELATtvo Ár'i;iió-ómuA DE OBRATóoññespouolENrE AL AÑO 2011'

PARA EL X AyuNTAMIE¡¡ib óe-ios GABOS, BAJA CALIFORNIA suR; a lo cual se proveyó

al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Dentro del texto constitucional, el gobierno municipal resulta la base politico social de los Estados y '
por ende de la Federación qul rr".ánforma, por;llo, es de vitalimportancia que el municipiolibre \'/
vele por el desanollo social, con la siempre constante meiora al desanollo humano' '/
El municipio de Los Cabos representa una situación muy especial dentro.de.los municipios de nuestra

Nación, por su alto crecimieilá J"tnogi¿n.o que permiie la integraciÓn de diferentes culturas' formas

de opinión y sentimientos, que perrñite que'el nuestro sea un municipio siempre cambiante, con

necesidades diferentes qu. b5tig, a los gobernantes a tener la más alta responsabilidad social' a

tener sensibitidad soc¡at y ñ;i;rd;o"n-ü intencion de aumentar el bienestar del Pueblo de Los

Cabos.

Es por ello que el ayuntamiento de Los cabos debe atender necesidades cada día mayores' con retos

de infraestructura en construcción, mantenimiento y remodelación, que atienda las demandas de la

población, que melore fa ¡."g". rlO..a, meiore loi üempos de traslado y ayude a-sentir el bienestar

;;;;;ñ ü*n oá.pri.r.ion Jr o".ir¡onár 
"n 

la infráestructura que permiten ver al municipio par

al desarrollo económico, 
-ña¡ien¿o 

escuchado la participación de la sociedad inquietudes y

necesidades.

Acuerdo: DE AUToRlzaclÓN oEL

iiocRA¡{A DE oBRAs==,P,,1j!4'= +
Eilnco--zs1l,-PAEAI!-ü!!!9lE!9-9E
LOS CABOS. B. C. S.
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Acuerdo: DE AuroRlzAclÓ,!, DE!

Espore||oqueenfechatreintadenoviembrede|añoencursoseaprobÓen|ogenera|el
Dresuouesto de ingresos y d;;;;; para J eierc¡c¡o fiscal dos mil once, con la intenciÓn de incentivar

ia obia pública otorganOosJ montos por los doscientos siete mil6nes setecientos dieciocho mil

ochocientos cuarenta V.¡n* pttot J"ios e¡ta 
.os 

Unidos Mexicanos, considerando para este rubro

asiqnaciones destinad6 , pJÑtd álumoraoo público, parques, rb" gitl!^.11T^otras, las cuales

,e dividen en recursos f"d;i;;;;;;;;; p"r áoministiac¡on con recursos propios, siendo esta

última asignación materia del presénte dictamen y que corresponden al orden de los $173'800'000'00

(ciento setenta y tres miilones'oJñürnüi-*¡r p"áoi de los Estados unidos Mexicanos)'

Eneseordendeideasycon|afina|idaddedotaralmunicipiodeLosCabosde|asobrasnecesarias
para lograr el bienestar v o"r*llü ñr*áno de la poblacón, en mi carácter de Presidenta Municipal

meDermitoponerasuconsloeracion|asiguientepropuestadeobrasporadministraciónderecursos
proóios para el ejercicio fiscal dos mil once:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriorm-ente,señalados' la c'

Presidente Municipal, **'l'üiJi-piáóL"9i1";.:''n"'"16 P-untos de Acuerdo'los cuales al ser

sometidos a votación ."tJ 
"i-pÉ""" 

del Cabitdó, ü!rlt"ü" aprobado POR UNANIMTOOO' 
\,,,

quedando de la siguiente manera: 

'UNTOS 
DE AGUERDO: /f

PR|MERo:E|HonorableXAyuntamientode,LosCab-os,apruebae|programadeobrasparae|año
201 1, de la forma 

"n 
qu, ," Jrtá¡bce en el tltt¡mo consioeiando de estedictamen, por lo que refiere

a ta apticación de tos fonool iá'lláp.i-qqqlistración de desanollo y equipamiento urbano v rural'

oue conesponde a ta canü"dái;;11it800;000.00 (ciento setenta y tres millones ochocientos mil

pésos Oe los Estados Unidos Mexicanos)'

SEGUNDo:Porconductode|aSecretaríaGeneralMunicipa|notifiquesee|presenteacuerdoala
Dirección General o" n *L,ii"ni* ¡rurrno, y gbr"r Públicas, Tesorería General Municipal'

Contraloria Municipal, as¡ corno Oncialia Mayor' para los efectos conducentes'

TERGERo:Enviesee|presenteacuerdoa|aSecretariaGenera|Estata|parasupub|icaciónene|
iorutin on.irr del Gobierno del Estado de Baja california Sur.
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i No. Certificación:;0¿!89 i

No. Acta de Sesión: 53 ORD'
Fecha de Sesión: 15/1212010

Acuerdo: DE AuroREAqlgll. DE!-

Effiñé-6ii;Em-L nulrcrPro DE

Los c¡eos. e. c. s.

¡23.484.45C,44

PDM 5.2.2.4

sublot¡l Pav¡m¿ntos

Totalsan Joee D€l cabo

542.154.00E,21

$65.639.457,65

24%

3A%

GUAYMIfAS $4.000.000,00 POM 5.2.2.6

oBF(As uuMMlS:llll:j:jjll: ::l
r¡rLenes v oF aDMtNsfRATlvas sERvlclos PUBLlcos AEROPUERTO 99 000.000,00 PDM 5.2.2.8

2
EL RINCON DE LA PLAY¡ $1.500.000,00 PDM 5.2.2.6

3
GUAYMITAS $320.000 00 PDM 5 2 2.6

SAN SERNABE $3.924.423.6E POM 5.2.2.4

PUENIE PEAIUML
01.500.00o,00 PDM 5.2.2.5

PROGTiAMAUE EALñEg

REENCARPETAOOS
s3 240.035,76 POM 5.2.2.5

7 11%

:é6il¿ñcioN ouacHEA 2DA ETaPA (E/ EAJA calrF Y

CRUCERO S{NTA CAfARINA

DR, EDUAROOROORIGUEZCOTA

A CALLE BAJACALIFORNIA

EN ILDEFONSO GREEN YAV. CENTENARIO

p¡Lo Frenno , e, c¡rle PALO FIERRO Y vtvA lAS VEREDAS $2 895 323.88
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GENERAL.-.- -'-"1

No. Certificación:--UL
No. Acta de Sesión: 53 ORD'
Fecha de Sesión: 15/1212010

Acuerdo: DE AuroRlzActÓN DEL

iioenryr 
=.,o, 

e JFn4s --,.e.an¡.- er

PRoPUESTADE OBRAS EJERGIGI 02011 r*c.ñ
REcuRsos MUNrcrpALEs ry

Subtotal

Subtotal P!vlmentos

Total Cabo San Lucas s5'1]182.412,16 33%

POM-ESTRATEGIA

POM 5.2.2.7

ffi
rg lpnovecro eNcuenooRAs

?iffi#ikr*eeare

EONARDO GASTELUM $4-ooo.ooo,oo

$2.50o.oo0,oo PDV 5.2.2.7

UASCS ¡580.O00,00 POM 5.2.2.6

EAROENIAS s3.827.141,52 PDM 5.2.2.7

$1.5O0.000,00
PDM 5.2.2.5

$4.000.000,00 POM s.22.5

t'l6.507,141,52 9%

POM 5.2.2.4

EO DEL ORO ____
VAÍIERRA 2DA ETAPA

*-o-.osÁxoes V p¡l-r,¡a ¡sÑico

23

z^
25

LOS CANGREJOS $1O.798.442,87

MAÍAMOROS $3.21A.264,77 PAM 5.2.2.4

LAS PALMAS $9.450.015,79 PDM 5.2.2.4

JACARAN9AS $3.694.236,15 P9M 5.22.4

26 iPIAYA cAMcoLES POM 5.2.2.4
IUATAMOROS $4.836.658,79ffi

ro 'etlos leteeneoolÉs Y srAN AN I QNru)

EL PROGRESO $2895.389.0s POtÁ 5.2.2.4

BUGAMBILIAS $a75.576,32 POM 5.2.2.4

EL PROGRESO $4.904-667,1 POM 5.2.2.4

614.675.270,64 23%

,Y
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No, Certific¡ción3-9489-
No. Acta de Sesión: 53 ORD.
Fecha de Sesión: 15/1212010

Acuerdo: DE AUToRlzAclÓN DEL

PROPUESTA DE OBRAS EJERCIq O 2O1I

RECURSOS MUNICIPALES

POM.ESTRATEGIA

s2.250.000,00 PDM 5.2.2.6
31

32

33

EL RANCHITO $35O.0O0,00 PDM 6.2.26

TERMINACION GIMNASIO MTRAFLORES $1.312.000,00 PDV,5.2.2.8

MIRAFLORES $400.000,00
pnM5225

3,1 BACHEO

PDM.ESTRATEGIA

35 MIRAFLORES $850.000,0c POtt 5.2.2.4

EL RANCHITO t670.000,00 POtt, 5.2.2.4
TERMINACION DE EMPEDRADOS

37 PAVIMENTACIO CALLE UNION CALLE lOJE MAYO VIRAFLORES $4.118 400,00

. ,.':-, PDM.ESTRA

38 5gRASEóMp[-ueNr¡atls casA EJIDAL NUcLEo DE $350.000,00

6350.000,00 PDM 5.2.2.8
3g CSP¡S COT,IPLEMENTARIAS DIF' SUBESTACION ELECTRICA

40 ZOOLOGICO OE SANTIAGO PRIMERA FASE $14.000.000.00 POM 5.2.2.6

4',l BACHEO
$500.000,00

IERMIMCION PAROUE RECREATIVO BUENA VISTA $1.200.0o0,00

43 CENTRO DE TRANSFERENCIA ZONA RURAL ¡4.556.582,38

subtotal Pavlmentos $

TotálMirafloros

5.638.400,00

$9.950,400,00

3%

6'h

fotal S¡ntia9o $20.956.562,38
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No. Cert ific¡ción:--qg9-
No. Acta de Sesión: 53 ORD. :

Fecha de Sesión: 15/1212010 i
Acuerdo: DE AuroRlzAclÓN oEL iHiffiSÉ¡!

¡
LOS CABOS. B. C. S.

ffi PROPUESTA DE OBRAS EJERGIGIO 2OI I
RECURSOS MUN¡CIPALES

SEETiETARiA

BASICA DE REHABILITACION LA RIEERA

SOCIAL OEPORTIVO Y CULTURAL

POM-ESÍRATEGIA

15 DE SEPTIEMBRE
$8.828.109 81 PDM 5.2.2.4

PDM 5.2.2.46
$4.053.056,00

47

,18

¡.fOñ Y DTÓI OÑGACION MAR DE CORTEZ

BACHEO
$800.000,00 POM 5.2.2.5

subtotal Pav¡mentos

folal Lá R¡b6ra

111.481.167,81

$r5.571.167,81 90/,

PROPUESTA DE OBRAS EJERGIC¡O 2OI I
RECURSOS MUNICIPATES

tosGabosl
deslim de todos E

:l-

RESUMEN

SUIIATORIA PARCIAL

EgTUOIOS Y PROYECfOS

PAVIMETITOS

$169.300.000,00 07%

34.500.000,00 3%

199.949.&30,66 58%

$69.350.163,34 40%
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No. Certificación:--g8g-
No. Acta de Sesión: !f..1$[
Fecha de Sesión: 15/1212010

Acuerdo: DE AUToRlzAc-loI- DELsffi I

3s,BÍt?t"i3Efu.€lli"EÍJ::i3l"B,B3&l3i*"3JffiXs?rdi*'"ffi$nsiJ3'"^Hfad"de 

san José

SUFMGIOEFE
EL SECRET

ING. SERGIO
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H. X AYUNTAMIENTO DE

r,ü5 CABAS É.C"S"
SECRETARIA

GENERAL
-'- -'- -'1

No. Certiñcación:-i499- I

No. Act¡ de Sesión: !l$[ |

Fecha de Sesión: 15/1212010 :

De conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

eáj" óálitorn¡" Sur, así 
"oto 

¿"i n"gf"mento lñter¡or del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

Baia California Sur v Oem¿-s 
-o¿enámlentos 

aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

éecretar¡o General Municipal, hago Constar y Certifico:

Quederivadode|aSesiónordinariadeCabi|donúmero53,ce|ebradae|díal5deDiciembre
de 2010, en la sala oe ses¡o]les 

;protr. Juan pedrín castillo", dentro de log 99u11ojs 
del orden del

día se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL DICTAMEN QUE

PRE'ENTA LA coM'iéÑ ÉOIIICII óC PLANEACIÓN, DESARROLLO URBANO'

ECOLOG¡A Y MEDIO ¡NAJI'C¡¡iE,-ñEINTVO¡_-I-E AUTORIZAC]ÓN DEL PROYECTO DE

EóÑiiñiñáóir,-bl LA iiirGr oe rurosenvrcro GHEDRAUT, EN LA PARGELA

NüMERo 177 21, esptitii'-p¿la, coÑ cllyE CATASTRAL 401461-0021' GUYA

supERFlctE TorAL es óe-áé,sés ubr¡o9 c-u4to.RADos' uBlcADo A uN cosrADo DE

LA GARRETERA rmnsÉlNlÑ'iulÁn, er.¡ LA colóÑiÁ s;¡¡TA nosA EN sAN JosÉ DEL

óÁáO ¡iñ¡ CAL|FORNh 
-UR; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

A}¡TECEDENTES Y CONSIDERACIONES

primero -. Que mediante escrito formal de fecha 8 de Septiembre de 2ol0' El Ing'

Francisco Javier Morales Mendieta, Director Responsable de otra de la empresa

,.Tiendas Chedraui S. ¡.. ón, ó. V.", solicita se le autorice el proyecto de la "Tienda de

Autoservicio chedrauf,, qrr" s" p."tátrde construir en el Lote Parcela l77zl P4l8' a vt

costado de la Carretera riirrp""i"*far, en la Colonia Santa Rosa, en San José del Cabo'

B.C.S, con Clave CatastrJ+óf -OOf -OOlf ' Consistente en: Una área de Venta de 9'500

MI2,4|Scajonesdeestacionamiento,ademássellevaráacaboporpartedelaEmpresa,
ó-uá, co*pi"mentarias como son: un puente peatonal para el cruce.de.la carretera" se

rehabilitará la carpeta asfáltica del cruce del semáforo contiguo a la Tiend4 Se construi¡á

una calle canal en un Extremo de la Propiedad y un canal de desagüe en el otro extremo' y

se ampliara h capacidal vehicular ¿é U ¡ir¡a del camellón central de la carretera

transpéninsular, ubicado frente a la Tienda'

Los Documentos anexados, al escrito de solicitud de Autorización al proyecto de Ia

"Tienda de Autoservicio Chedraui", se relacionan a continuación
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!-o5 €F.B05 B.C.S.
SECRETARíA

GENERAL'-"1
No. Certilicación :--0490-
No. Acta de Sesión: Q$D.
Fecha de Sesión!---lll1z20,:!q

I. Planos Arquitectónicos del proyecto (ANEXO DOS);

II. Título de Propiedad (ANEXO TRES);

III.- Escritura Constitutiva de la Representada (se contiene en el ANEXO CUATRO);

fV. Estudio Hidrológico del Predio del centro comercial chedraui, ubicado eÍlazoua de

Santa Ros4 en San José del cabo, B.C.S.; (ANEXO CINCO)

Segundo.- eue en Sesión ordinaria de Cabildo celebrada el día 9 de Septiembre de 2010'

como consta en acta marcada como el número 46, en la cual se tuma a esta Comisión

Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente, oflrcio enviado Ing.

Francisco Javier Morales Mendieta, Director Responsable de obra de ]a empresa

"Tiendas Chedraui S. A. DE C. V.", donde solicita se le autorice el proyecto de la
..Tienda de Autoservicio Chedraui", que se pretende consfuir en el Lote Parcela 77721

P418, a un costado de la Carretera Transpeninsular, en la Colonia Santa Ros4 en San José

del Cabo, B.C.S, con Clave Catastral 401-061-0021, para su análisis y dictamen

correspondiente.

Tercero.- Que en Reunión de trabajo de Representantes de la Empres4 con miembros de

este Cabildo, han hecho manifiesto iu compromiso para la Contratación de Mano de Obra

Local y ei Cumplir con el Convenio en materia de Transporte de Materiales de

Construcción del Municipio de Los Cabos.

Cuarto.- Que con fundamento en el Título Quinto, Artículo 115 de la Constitución

Política Meiicana y en los términos de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja

Califomia Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano

de los centros de población, seftín ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo del

estado y las Autoridades Municipales, en el ámbito de su jurisdicción y competencia que

les detérmina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos' la Constitución

Política del Estado de Baia California Sur, así como la propia Ley de Desarrollo Urbano en
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No. Certificación:--q40-
No. Acta de Sesién: 53 ORD'
Fecha de Sesión: 15/1212010

mención'siendoautoridadenconsecuenciaelpropioAyuntamientodeLosCabosB.C.S.
conforme lo deterrrina Ia li"""i* n del artícul0 9 del último ordenamiento legal en cita'

Quinto.-QueLosAyuntamientoseneliírnbitodesusrespectivasjurisdicciones,cuentan
con la atribución para r*plfiii"" uoro.iraciones de licencias de construcción, permisos de

Uso de Suelo, fraccion.;;;;'o¡¿ititlon"t' fusiones' y relotiflcaciones entre otas' de

conformidad con ros pr*", 
-a"'o"rarrollo 

urbano, reservas, usos y destinos de áreas y

predio.

Sexto.-QueElDesarrolloUrbanoeselprocesodeplaneaciónyregulacióndelafundación,
conservación,mejoramientoycrecimientodeloscentrosdepoblación,yafrndeentrara
fondo en el estudio o*á'¿i"ár.i.- lo 

"o"¿*ente, 
es preciso considerar que el

ordenamiento territorial ¿" Lsas"nt -lentos humanos y el desarrollo.yb*: de los centros

de población, tendera ",""¡"r* 
.i "i".i v calidad de viáa de la población urbana y rural, así

como la promoción t"rf;i; medianie la vinculación del desarrollo regional con el

bienestar social, proveye;" á 
"r¿*"¿o 

aprovechamiento de la propiedad Inmobiliaria en

loscentrosdepoblación'""""""".*p""to,tomándoseencuenta,tambiénquelosusos,
son los fines particular", u q"" podrán áedicarse detenninadas zonas o predios de un centro

ñb"ir"rl,'y u fro ¿" 
"niur'u 

fondo en el estudio para dictaminar lo conducente, es

precisoconsiderarqu"""Mut"'iadesuelourbano'ElRequerimientoyDosificaciónSurge
aoartirdelarrálisis¿"r"'"u"t".rsiendoesterrntipoCR(CorredorUrbano),conr¡rrCUS
O" t.S y un COS de 0.6 en 3 Niveles'

En virtud de lo anterÍor y con fundamento en ros prece-ptos legales-anteriormente señalados' la

comisión Editicia de p"."ii"rii'üñ"nó,-pránéa"¡on, Écotogiá y Medio Ambiente, tuvo a bien

proponer las siguientes con"ü"nné", lás cuale-s a! sei som;tioás a votación ante el Pleno del

Cabildo, éstas fueron 
"proo"J"" 

iOn UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

CONCLUSIÓN Y PROPIIESTA

PRIMERA'- En conclusión y por todo lo antes expuesto' d9 acl9rdo.a los análisis

realizados, al documento--"*iuáo por el Ing.- Francisco Javier Morales Mendieta'

Director Responsable ¿" óUiu ¿" la Lmpr"su "Íiendas Chedraui S. A. DE C. V.", donde
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solicita se le autorice el proyecto de la "Tienda de Autoservicio chedraui", que se pretende

construh en el Lote Parce|a l77zl P418, a ¡n costado de la Carretera Transpeninsular, en

la colonia Santa Ros4 en safi José del cabo, B.c.S, con clave catastral 401-061-0021'

consistente en: una área de venta de 91500 M2, 415 cajones de Estacionamiento, y de

las obras complementmias como son: [Jn Puente Peatonal pra el cru19 d9 la.carretera' se

rehabilitará h óarpeta asfáltica del cruce del Semáforo contiguo a la Tienda, Se construirá

una Calle Canal en un Extremo de la Propiedad y rm Canal de desagüe en el otro extremo, y

se ampliará la capacidad vehicular de la bahía del camellón cenhal de la carretera

transpáninsular, ,rbicado frente a la Tienda. Esta Comisión Edilicia Dictarnina {q!qi4 el

proyecto en comento, que se pretende construir en el Lote Pa¡cela l77zl P4/8' a wt

cosiado de la Carretera Transpéninsular, en la Colonia Santa Rosq en San José del Cabo'

B.C.S, con Clave Catastral 401-061-0021.

SEGUNDA.- Que la empresa "Tiendas chedraui s. A. DE C. V.", Observe Io

establecido en el conveoio qo" en Materia de Acarreo de materiales para la
construcción, han celebrado "l Gobi""tto del Estado de Baja caiifornia sur, el

Municipio de Los Cabos, y las diferentes Agrupaciones de camioneros del municipio

de Los Cabos.

TERCERA.- El otorgamiento de las Licencias municipales de urbanización y

construcción, quedan zujetas a la Autorización de Licencias y Estudios Favorables que

emitan las dépendencias normativas concurrentes en el caso, tanto las federales, estatales y

las municipales.

cuARTA.- Se instruye al secretario General Municipal, de este X _Ayuntamiento 
de Los

cabos. B.c.S., le notifique al interesado y a la Dirección General de Planeación, Desarrollo

Urbano y Ecología" esta resolución, putá que se le de trámite y expidan las Licencias de

Construóción respectivas de acuerdo a la normatividad correspondiente'
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QIIINTA.- Se instruye al Secretario General Municipal, de este X Ayuntamiento de Los

iabos. B.C.S., solicite la pubticación del presente Dictamen, en el Boletín Oficial del

Gobiemo del Estado de Baja califomia Sur, para los fines que conespondan.

se extiende la presente certificació¡.para.los.fines legales mnducentes.en-la cigdSd de san José

ü ó;ü: tüá ó;I¡üiiÉ Süi;;loiói6éiseiiáíás del Mes de Diciembre del Dos Ml Diez.

SUFMGIO EFECTI
EL SECRETARIO

ING. SERGIO
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja California Sur, asi "orol-"inéghr;to 
lñterior dei Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

Baia california sur y oem¿-sir'oenár¡énto" aplicables, Yo, sergio-Arturo Aguiñaga Ramírez'

il;"t*; c;"eral friunicipal, hago constar y Certifico:

Quederivadode|aSesiónordinariadeCabildonúmero53,ce|ebradae|díal5deDiciembre
de 2010, en la sata ¿e s"sioLJs';prJr. ¡uán peorin cá"t¡ro , dentro de losasuntos del orden del

día se presentó para su 
"netit¡", 

discusión y-"n-"'-üio'aprobación DEL DICTAMEN QUE

PRESENTA LA coMlS¡óIi-'ÉDIIIcII óE PI-¡ÑEÁCIóru, DESARROLLO URBANO'

EcoLociA y MEDto eúÉilNre,-nel-rrivo I ü éollcliuD PRESENTADA PoR LA

EMPRESA lNMoBrLrARrA'FiEünis'ió-res, s. A. # d. ü"óL-ÁuroRElclgN DEL PLAN

MAESTRo DE usos DE'é¡'ELd FÁna ó¡94¡Áóir-o ruRisrlco INrEGRAL' EN EL

TERRENO CON SUpER;lc]E roitl- DE ¡t0ll4-,{6.ZsJ HecrAneAS, uBlcADO EN EL

zAcATóN cABo DEL ESTE, MUNlclPlo DE Los cAáóé' BAJA GALIFoRNIA suR; a lo cual

se proveyó al tenor de los sigu¡entes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Primero..Quemedianteescritoformaldefecha15deJuliode2010,elC.Lic.Rodrigo
sierra Belmar, apoo..ajo-r"g"i ¿" r" Empresa,piedra Bolas s. A de c. V.' solicita la

Autorizacién al plan Maestro áe usos de suelo det Desarrollo denominado "Gran coral

Los Cabos", el cual se rclÁ-ien el ¿irea de Cabo del Este' en la zona conocida como "El

Z,.catón",del Municipio ¿" l* C"U"t, Baja California Sur' Con una superficie de 401-14-

46.255Has,talcomoloilustraelPlarrMaestropresentadoenelPlanoanexo'LosUsosde
suelo predominantes ,"" iiilsai;;iico condominial), s1(Servicios Turísticos ), y campo

de Golf de 68 Has; Cu"ntu 
"o" '- CUS de 345Has' de ¡áO Uas permitidas en el PDU de Los

Cabos, un CoS de lz-;;;;b Hus' 
"'"no'-de 

las permitidas en el PDIJ; se Propone

Vialidadesprimarias¿.¡+-t'.ysecundariasdel8mts.;proponeunClubdePlayaPúblico'
para disfrute de los ciudadano, á" ro, cabos, de l.24as, con regaderas palapas y baños, y

su mantenimiento correspondiente; colinda aprox' 2 Km' con la ZFMT'

Segundo.-QueenSesiónordinariadeCabildocelebradaeldía26deAgostode2010,como
consta en acta marcada "oáo "r 

número 45, en la cual se tuma a esta comisión Edilicia de

planeación, Desarrollo u.l*., g".rogía y Medio Ambiente, oficio enviado c. Lic' Rodrigo

sierra Belmar, Apoderado Legal de la Empresa p¡eJm Bolas s.A de c.v., donde solicita la
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AutorizaciónalPlanMaestrodeUsosdeSuelodelDesarrollodenominado..GranCoral
Los Cabost', el cual se r"iJát" "i 

*"a de Cabo del Este' en la zn¡a conocida como "El

Zacat6n",del Municipio'álftt^-C"Utt, Baja California Sur' para su análisis y dictamen

corresPondiente.

Tercero..Quelassuperticiesquecompfendenlosdistintosconceptosqueconstituyenel
Provecto que se pretende J"'u"áff*' seiescriben en la Tabla de Usos de Suelo presentada

"omo 
doc,rmentación adjunta'

LosDocr¡mentosanexados,alescritodesglicituddeAutorizaciónalP|anMaestrodel
Desarrollo denominado lé*o Co"ur Los Cabos"' se relacionan a continuación:

I. Plan Maestro a autorizarse (ANEXO DOS);

II. Título de Propiedad (ANEXO TRES);

III.- Escritura Constitutiva de la Empresa Piedra Bolas S'A de C'V' (se

contiene en el ANEXO CUATRO);

IV. Dictamen técnico favorable de uso de suelo Desarrollo Turístico

i;ü;;;;;"ndo por el Gobiemo del Estado; (ANEXo clNco)

V. Factibilidad Municipal de uso de suelo Desarrollo Turístico Integral

;;;il;;;t d entonces Director General de Planeación rJrbana'

ilt;;;;i; lcología, rnf rosc Manuel Curiel castro' de fecha 1l de

diciembre del2006; (ANEXO SEIS)

VI. Oficio No. BOO.00'E02'00'5' de fecha 15 de Junio del 2009 expedido

por el Director Local de rá cóÑ.lcu,q', Ing' Celso Castro Siánchez' el cual

i.",t"í" t" 
""i 

o¡^"ionoio.gada a la Empresa, para realizar obras de

pt""t"io" y 
";;u,t"orni""to 

i"cesarias.que permitan el libre flujo del agua

oroducto de los escummlentos generados aguas arriba, así como las del

propio predio; (ANEXO SIETE)
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VII. Constancia de no servicio de agua potable expedido por el

OOMSAPAS. de fecha 14 de Junio del2010. (ANEXO OCHO);

YIIL Copia de la identificación oficial del Apoderado Legal de La Empresa;

(ANEXONUEVE)Y

DL Recibo oficial del pago del impuesto predial correspondiente al ejercicio

Fiscal 20 10. (ANEXO DIEZ)

Cuarto.- Que en Reunión de trabajo de Representantes de la Empresq con miembros de

este Cabildo, han hecho manifiesto su compromiso para la Contratación de Mano de Obra

Local y ei cumplir con el convenio en materia de Transporte de Materiales de

Construcción del Municipio de Los Cabos.

euinto.- eue con firndamento en el Título Quinto, Artículo 115 de La Constitución
politica Ir¿exicana y en los términos de La Ley de Desanollo Urbano para El Estado de Baja

Califomia Sur, las atribuciones en materia de ordenarniento teffitorial y desarrollo urbano

de los centros de población, seriín ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo del

Estado y las autoriáades Municipales, en el ¿funbito de su jurisdicción y competencia que les

determina la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución

Política del Estado de Baja California Sur, así como la propia Ley de Desarrollo Urbano en

mención. Siendo autoridad en consecuencia el propio Ayuntamiento de Los cabos B'c's'
conforme lo determina la fracción II del Artículo 9 del último ordenamiento legal en cit4 y

en esa virtud, en los términos del A¡tículo 39 punto número 6 del Reglamento Interior del

H. Ayuntamiento de Los cabos B.c.S. corresponde a esta comisión, el conocimiento y

condúcción de los fenómenos demográficos, la regulaciórL control, seguimiento, evaluación

y supervisión de toda clase de obras, sean publicas o privadas, inclusive las Federales y

Éstat¿les cuando al realizarse puedan afectar las políticas sobre planeación urbana

determinadas por el Ayuntamiento.

sexto.- Que Los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, cuentan con

la atribuc--ión para éxpedir las autorizaciones de licencias de construcción, permisos de uso

de suelo, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, y relotificaciones .entre otras, de

conformidad con los planes de desarrollo urbano, reselvas' usos y destinos de areas y

154 3

Acuerdo: DE AufoRlzAcloN DELPLAN



H, X AYUNTAM¡ENTO DE

L*! e .**ot il..{.=.
5ECRETARIA

GENERAL- - -'-'- -'_'-'-'-'_¡
No. Certificación:-041!-
No. Acta de Sesión: !3 'Q$D'
Fecha de Sesión:. l5ll2/2010
Acuerdo: DE AufoR oóN DELPLAN

predios.

Séptimo.- Que El Desarrollo urbano es el proceso de planeación y regulación de Ia

fundación, conservación, mej oramiento y crecimiento de los centros de poblaciór¡ y a fin de

entrar a fondo en eI estudió para dictaminar lo conducente, es preciso considerar que el

ordenamiento tenitorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros

de población, tendera a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y rural, así

coáo la promoción turistica, medianie 1a vinculación del desarrollo regional con el

bienestar social, proveyendo el ordenado aprovechamiento de la propiedad lnmobiliaria en

los centros de población, entre otros aspectos tomándose en cuent4 también que los usos,

son los fines particulares a que podná.n dedicarse determinadas zonas o predios de un

centro poblacional.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados' la

Comisión Edilicia de Desanollo Urbano, Planeación, Ecología y Medio Ambiente, tuvo a bien

;;p;;; las siguientes Conclusiones, las cuales al ser sometidas a votación ante el Pleno del

b"ü¡Uo, éstas fueron aprobadas POR UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

PRIMERA.- En conclusión y de acuerdo al análisis realizado al Proyecto r6Gran coral Los

Cabos,, y a la solicitud preséntada por el C. Lic. Rodrigo Sierra Belmar, Apoderado Legal

de la Empresa Piedra Bóhs S.A. de C.V., donde solicita la Autorización al Plan Maestro

de Usos de Suelo del Desarrollo denominado "Gran Coral Los Cabos"' el cual se

localizaen el iirea de Cabo del Este, ei la zoía conocida como "El Zaca¡tón", del Municipio

de Los Cabos, Baja California Sur, esta Comisión Edilicia Dictamina AUTORIZAR

CONDICIONADO eI Plan Maestro de usos de suelo del Desarrollo denominado
,tG""" C"r"t L.i Cabos", Los Usos de Suelo Autorizados son: THl5(Tu¡ístico

Condominial) con una altura máxima de 5 niveles , Sl(Servicios Turísticos ), y Campo de

Golf de 68 Í{as; un CUS de 345 Has, un COS de 123 g.as. Siempre y cuando cumpla

satisfactoriamente los siguientes pultos:

1.- Se obtengan las autorizaciones actualizadas favorables y cumpla con las disposiciones

que emitan las dependencias normativas, concurrentes en el caso tanto las federales,

CONCLUSIÓN Y PROPUESTA
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estatales y las municipales, tales como:

A) La ComisiónNacional del Agua.
B) La Secreta¡ia del Medio Ambiente y Recursos Naturales.
C) La Comisión Federal de Electricidad.
D) Teléfonos de México.
E) El Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado

de Los Cabos.

F) La Secretaria de Planeación Urban4 Infraestructura y
Ecología del Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur.

G) La Dirección de Protección Civil Municipal.
H) La Dirección General de Planeación, Desarrollo Urbano y

Ecología Municipal.
I) Construcción del Club de Playa Público, para disfrute de los Ciudadanos de Los
Cabos, de 1.2 Has, con regaderas palapas y baños, y su mantenimiento

correspondiente.
J) y demás aplicables.

SEGUNDA.- Que la empresa "Piedra Bolas S.A. DE C.V.", Observe lo establecido en el

Convenio que en Materia de Acarreo de materiales para la Construcción, han

celebrado el Gobierno del Estado de Baja California Sur, el Municipio de Los Cabos' y

las diferentes Agrupaciones de Camioneros del municipio de Los Cabos.

TERCERA.- El otorgamiento de las Licencias municipales de urbanización y

Construcción, quedan sujetas al cumplimiento previo de todas las condicionantes

mencionadas con antelación.

CUARTA.- Se instruye al Secreta¡io General Municipal, de este X Ayuntamiento de Los

Cabos. B.C.S., le notifique al interesado y a la Dirección General de Desarrollo Urbano y
Ecologí4 esta resolución, p¿ua que se le de tramite y expidan las Licencias de Construcción

respectivas de acuerdo a la normatividad correspondiente.

QUINTA.- Se instruye al Secretario General Municipal, de este X Ayuntamiento de Los

Cabos. B.C.S., solicite la publicación del presente Dictamen, en el Boletín Oficial del

Acuerdo: pE AUToRzActóN DELPLAN
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'i""i" 

á" i".ionz 
-r'tr2t2oro 

i

Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur' pala los fines que corespondan'

SEXTA._seinstruyealaSindicaturadarleseguimientoalcumplimientocorrespondientea:

a) Las Á¡eas de DonaciórL que correspo¡d* lliil:tto 
en comento'

bi Los Accesos libres a Hay=a garantizados por parte del Desarrouador
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De conformidad con lo d¡spuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja California Sur, así como OeL Regtamento Inieriordel Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

Baja California Sur y demás ordenámientos aplicables, YO, Sergio Arturo Aguiñaga Ramírez,

Secretario General Municipal, hago Constar y Gertifico:

eue derivado de la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 54, celebrada el día 6 de Enero

Je 2011, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del

día se piesentó para su análisis, discusión y en su caso aprobación, DEL l_tllllo DE ACUERDO

aUE 
'pRESENit U C. MiRNA enÁceu x¡BILLÉ DE LA PUENTE' PRESIDENTE

niiUtUClplt, RELATTVO A LA SOLICITUD AL H. CABILDO, PARA DEJAR q¡N EFECTO EL
puNro cuArRo DE LA dábEÑ DEi-DíA,bE lÁ sesóÑ ExrR.AoRDlNARlA, NÜMERo

CUARENTA Y OCHO, DE FECHA 2I DE OCTUBRE DE 2OIO, QUE CORRESPONDE AL
puNTo DE ACUERDO DE LA PRESENTACIóN DE LA PROPUESTA DE I4B!AS_-9F
VALORES DE CLAVES CATASTRALES DE SUELOS Y CONSTRUCCION PARA EL ANO

2011.; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

r.- EL DÍA 28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, SE cONVOCO OFICIALMENTE A LA COMISIÓN

i¿Ñcn or cnrnsrno coN FUNDAMENTo EN Los ARTÍcuLos 7 Y I DE LA LEY DE cATAsrRo

vñeñie, n rnnvÉs orl PREsIDENTE MUNIcIPAL DEL H. x AYUNTAMIENTo DE Los cABoS Y

pRESIDENTE DE LA COMISIóII rÉCtl¡Cn DE CATASTRO, cON EL FIN DE PROGRAMAR LAS

REUNIONES OUE SEAN NECESARIAS PAfuA ANALTZAR LAS TABTAS DE VALORES, ZONAS

nóüoc¡Ñens, npoLoGÍA DE coNsTRUccIóN Y VIAUDADES ESPECIALES, YA QUE EL

OB]ETIVO ES EL INICIAR DE LOS TMBA]OS PAR/A ESTUDIAR CON TIEMPO Y TOMAR LOS

AcUERDosPARAEMPEZARATMBA]ARENRELACIoNAI.ASBASESDEL20II.

II.- LA COMISIór'¡ rÉCrutCn DE CATASTRO PAn¡ EL MUNICIPIo DE LOS CABOS B'c'S' REAUZo

UN TRABAIo pRoFEsIoNAL LLEVÁNDoSE A cABo UN ToTAL DE 14 REUNIoNES 4 4-l!^cg:
TRES RECORRIDOS POR EL MUNICIPIO, CONTANDO CON LA PARTICIPAC¡ON DE COMISION

ESpECTAL DEL H. CABILDO, ASÍ MISMO, Se COrurÓ CON LA PARTICIPACION AcTIVA DE LOS

GRUpOS COLEGIADOS, SE&ORES Y DESARROLLADORES INMOBIIIARIOS, POR LO QUE SE

PROPUSO MODIFICAR LOS VALORES CATASTMLES Y LAS TASAS PREVISTAS EN LA LEY DE

HACIENDA PAR/\ EL MUNICIPIO DE LOS CABOS B.C.S. MISMA QUE SE DEBIERON APROBAR EN

FORMA CON]UNTA PARA SU CORRECTA APLICACION.

ANTECEDENTES:

Fecha de Sesión: 06/01/2011
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III.- SE PRESENTÓ A LA CONSIDERACIóN DE ESTE H. CABILDO DE LOS CABOS B'C'S''

ouEDANDo ApROBADos pOn uÑ¡ÑruronD DE VOTOS EN SEsIÓN EffMORDINARIA NUMERO

C-UNNCNTN Y OCHO DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 2O1O'

IV.-UNAVEzAPRoBADAYCERTIRCADALAPRoPUESTADETABTASDEVALoRES_U]II|$9:'oe 
iuÉro, coNsrRuccróN y vtAuDADES ESPECTALES, SE REMTTEN ¡ T. _OFI9I|IF

PARTES DEL H. CONGRúb DEI ESTADO DF B4'A CAUFORNTA-SV!^ P]IIA REVISION',

iiiióiicrOñ, ¡loorncnqóÑ i n-¡cHnzo sEGúN sEA EL cAso, EL DÍA 22 DE ocruBRE DE

2010.

V.-LASECRETARIAGENEMLDELH.XAYUNTAMIENToDELoScABoS,B.c.S.LLEvoAcABo
ü -R'B/rs-róN Eñ LAs Ámns DE pRESIDENCIA MUNIcIPAL, SINDIcATUM MUNIcIPAL,

iison-riüñérñr'nnl,-orniccróÑ Nuruc¡pnl DE cArAsrRo, PARA QUE INFoRMAMN sI

EXISTE NOTIFICACION POI-TSCNITO REFERENTE SI SE RECHMO LA PROPUESTA DE LAS

TABLAS DE VAL6RE5 ururi-¡mói poC r-o QUE ¡As ÁR¡Rs conreSTARoN QUE No SE

ENCONTRÓ NOTIFICACIÓN A LO SOLICITADO'

PRIMERo.-VISToQUEcoNFUNDAMENToENELARicULoS,PÁRRAFo.s-E99I99P-l!1|1
DE CATASTRO PARA LOS munlcinos DE B.C.S., QUE A LA LETRA DICE ',sE ENTENDEMN rc.R

ApRo&ADos Los vALoREsAlesrnÁrcs_ctrtooi st EL coNGREso No Los RECHA.A A MAs

;/,;¿DTl;;ññ 3i ;E D|AEM;RE or[Áño or su'pnsrurnaóu", PoR Lo QUE sE AP'6A AL

CAS. LA "ARRMATIVA nCrF nl- NO EXISTIR NOIFICACIÓN RESPECTO AL RECHMO^-DE l-A

PRoPUEstADELAsTnaLAsDEVALoRESUNITARIoSDESUELo,coNSTRUccIoNY
VTALIDADES ES'EC'ALES, oeÁCurnoO n 

'o 
INTERPRETACIó¡¡ Or U LEY EN CITA.

SEGUNDO.- ASÍ MISMO, LA PROPUESTA INTEGML DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE

suELo, coNsrRUccION Y üÁuonóes F-9Tgnfs^JARA 
EL EIERCICIO FISCAL-2011JtN. tA

QUE IN6LUYE UNA PR9PUESTÁ DE MODIFICACIÓN DE LA LEY DE HACIENDA A LOS ARTICULOS

iá,-iáI)g_OE LA HACIENDA PNNN Er- MUNICIPIO DE LOS CABOS B.C'S' REFERENTE A LAS

TASAS DEL IMPUESTO PREDiAL, nesulrn INoPERANTE POR 9!E PI911S.TASAS 
IMPOSITIVAS

ñórsi¡ru Áionoi n L¡s sAs'Es cATAsTMLEs Y LA APucAcIóm oe u MISMAS AFECTAM

GMVEMENTE A LAS FINANZAS MUNICIPALES.

CONSIDERANDO:
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente señalados/ la C.
Presidente Municipal, fuvo a bien proponer el siguiente Punto de Acuerdo, el cual al ser someüdo
a votación ante el Pleno del cabildo, resu¡Eando aprobado poR MAyoRiA cAtrFrcADA,
quedando de la siguiente manera:

únrco.- ToMANDo EN cuENTA euE Es NEcEsARro euE EL MUNIcIpIo cuENTE coN Los
INSTRUMENTOS JURÍDICOS FISCALES QUE TE PERMTTAN RECAUDAR LOS INGRESOS
SUFICIENTES PARA ATENDER LAS NECESIDADES Y DEMANDAS DE SUS GOBERNADOS, PARA EL
E]ERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011 A TMVÉS DE LAS TABI.A DE VALORES UNTTARIOS DE SUELO
Y CONSTRUCCIóN, QUE ATENTOS A LOS CAMBIOS EN LOS Á¡¡ArrOS POr-ÍNCOS, SOCIALES Y
ECONOMICOS DEL MUNICIPIO, SOLICITO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA
CON$TruCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MD{ICANOS; LL7 Y I48 DE LA
CONSTTTqóN POLÍTICA DEL ESTADO DE BA]A CAUFORNIA SUR; 51 OE U r-rVbNEruV¡ü
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE BA]A CAUFORNIA SUR; 39 FMCCIÓN IV INCISO B
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTo DEL MUNICIPIo DE Los C,ABoS B.C.S.; 7
Y 8 DE LA LEY DE CATASTRO PARA LOS MUNICIPIOS DE BAJA CAUFORNIA SU& SE DE]E SIN
EFECTOS EL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DIA DE LA SESIóN DffMORDINARIA NUMERO
CUARENTA Y OCHO, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 2010, POR RESULTAR INOPEMNTE LA
AFIRMATIVA FICTA Y SE APUQUEN LAS TABLAS DE VALORES UNTTARIOS DE SUELO,
CONSTRUCCIóN Y VIALIDADES ESPECIALES DE E]ERCICIO FISCAL 2010, QUE ES DE FECHA
MAS RECIENTE Y APUCABLE, PARA EL E]ERCICIO FISCAL 2011, CON EL FIN DE GAMNTIZAR AL
AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS B,C.S. EL LEGÍNMO DERECHO A RECAUDAR LOS INGRESOS
PROVENIENTES DE LAS CONTRIBUCIONES INMOBIUARIAS Y DEMÁS QUE SE SEÑALEN EN I.A
PROPIA CONSTITUCIÓN FEDEML, EN LAS LEYES FISCALES Y APLICAh LOS PRINCIPIOS DE
LEGALIDAD, IGUALDAD Y EQUIDAD EN BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS.

Qe.gxtlend-e la presente certificación-para los fines legales conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baja Catifomia Sur, a tos Siére Aias AélúeétéEnéió Oel-óos n¡ii oice. --

SUFRAGIO
EL SECRET

( NO REELECCTON
MUNICIPAL

ING-

SECRETARTA GRAT,,
LOS CAEQ6, ts,e,ij.

RAMIREZ.
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H. XIII AYUNTAMIE

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA

nepndcül¡rtqoN DE REcuRsos No EJERclDos

iñbVeñiiñiÉs oel RAMo 33, EJERclcro- 2010'

bóRiECboNóielres AL FoNDo DE APoRrAcloNEs PARA

ii'rñimiérñcruRA soclAL MUNIcIPAL (FlsM)' rulsuos

óúiiei¡H EJEcurADos EN EL EJERclclo FIScAL 2oll'

NTO DE LA PAZ

LaPaz,Baja California Sur, a 10 de Enero del 2011'

H. CABILDO DEL XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAz

PRESENTE.

La suscrita, Rosa Delia Cota Montaño' Presidenta Municipal. del H Xlll

Avuntamiento de La paz,.onlrnoár"nto en Io dispuesto en el Artículo 1 1 5 de la constitución

pólitica de los Estados U";;il;;";ós, un t"taiiOn directa con los Artículos 35' 52 fracción

t, 53 fracción V, de ta L"v rjrg?;;; áei óóoiurnorr¡unicipal del Estado de Baja california sur v

Articulos 3,5y32Oet negta;ánto Interior del H. Ayuntamiento de La Paz' así como los anexos

de|Presupuestooeegresosde|aFederaciónparae|eierciciofiscalde|año20,|0;ydemás
ordenamientos relativos y aplicables' es que te.ngo,a bien someter a la consideración de este

H. cabildo en func¡ones 
-ái- 

iiguiente' Punto de Acuerdo por el que se autoriza la

reprogramación oe recursás ná eiercldos provenientes del ramo 33, eiercicio 2010'

correspondientes al Fondo de lpórtacione-s p3ra la Infraestructura social Municipal,

(FlsM), mismos qr" 
""r.riJi"i-uái"" "" "r "¡"rtic¡o 

fiscal 2011. Al tenor de los siguientes:

Antecedentes Y Considerandos

l.- Que el Presupuesto de Egresos de la Fed^e¡ación para el trjercicio. Fiscal 2010' en su

articulado y anexos 
"",gná'i";r;É" 

án er Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios] ;;;;; rónáo oe Aportaóiones para la Infraestructura social

MuniciPal (FISM).

||..QuelosrecursosdedichoFondofuerondistribuidosentre|osMunicipiosy|as
demarcaciones territor¡ael-ciit*r" "l 

Artículo 38 de la Ley de coordinación Fiscal, en

proporcióndirectaa|númerodehabitantesconquecuentacadaMunicipioodemarcación
territorial, de acuerdo "ori 

r" ¡ntorÁáción estadísiica mas reciente que al efecto emitió el

i"lt¡irtó Ñacional de Estadística, Geografía e lnformática'

|l|..Que|am¡smaLeydeCoordinaciónFisca|estab|eceque|osGobiernosEstata|es
deberán publ¡car un ,u. |.JüuJ,iu;¡;q;l;; oficiates de difusión los montos que corresponda

a cada municip¡o o demarcación territorial por concepto,d" :"t9:.!-"191t^Asi 
mismo' respecto

de las aportadones que ;;;il;; ;; ;;rgó a este Fbndo' de acuerdo con el Artículo 37 de la

Lev de coord¡nac¡¿n r¡sJJilTo"-rrrrrnüiiio" tendrán las obligaciones a que se refieren las

;"i"i..J;lii v áá*e.;;il¿"ü átie ra misma Ley, que se mencionan a continuación:
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H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
l) Hacer del conocimiento de sus habitantes los montos que reciban, las obras y acciones a

íealizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; y, lll) Informar a sus

habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados'

lV. eue con fecha 26 de Febrero del 2010, el H. Cabildo del Xlll Ayuntamiento de La
paz, en su XL Sesión extraordinaria, autorizó la ejecución de recursos del Ramo 33 para el

período Enero-Diciembre 2010. (ANEXO l).

v. Que durante el año 2010, el H. Xlll Ayuntamiento de La Paz, ha reportado

trimestralmente los avances sobre el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de

Aportaciones para la infraestructura Social Municipal al Sistema de Administración Tributaria
(SAT) a havés de la captura de informes en el Portal Aplicativo, en cumplimiento a la obligación
que establece el articulo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Vl. Que la Normatividad sobre el contenido de la Cuenta Pública, emitida por el

congreso del Estado de Baja california sur, en su Artículo 40, inciso b, señala que el
presupuesto aprobado por el Cabildo deberá ejercerse conforme a lo autorizado en cada una

de sus partidas, en caso contrario, sería improcedente el gasto.

Vll. Que el cierre en el Portal Aplicativo del SAT de la información relativa a la ejecución
de recursos del FAISM, enero a diciembre del 2010, arroja obras y acciones ejecutadas al

100%, así como obras y acciones en proceso de ejecución física, que implican recurso
presupuestal comprometido para su finiquito. Además, se identificaron recursos no ejercidos
cuya ejecución queda sujeta a reprogramación para el Ejercicio 201 1.

Atendiendo lo anterior, la suscrita Lic. Rosa Delia Cota Montaño, Presidenta Municipal del H.

Xlll Ayuntamiento de La Paz, presenta para su autorización ante este H. Cabildo en funciones,
la reprogramación de recursos no ejercidos provenientes del Ramo 33, ejercicio 2010,
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
(FISM), mismos que serán ejecutados en el ejercicio fiscal 2011, y que se detallan en la
siguiente tabla:

FISM

Tabla l.- Conceptos autorizados por H. Cabildo en XL Sesión extraordinaria del 26 de febrero del 2010 y a reprogramar

fiscal 201Ien

5160084054
Rehabil¡tación de Pozo de Agua Potable en Ej¡do Alvaro Obregón, Municipio

de La Paz
310,000.00 310,000.00

5160084059
Equipamiento de Pozo de Agua Potable El Sargento-Los Planes, Municipio

de La Paz
700,000.00 700,000.00

5160084060
Equipam¡ento de Pozo de Agua Potable en San Juan de Los Planes,

l\4unic¡pio de La Paz
700,000.00 700,000.00

5160084087
Instalación de planta potabilizadora de agua, con remoc¡ón de arsén¡co de

10 GPM en la comunidad de San Juan de Los Planes, Mun¡cipio de La Paz
700,000.00 700,000.00

5160084089
Construcción de red de alcantarillado sanitario en prolongaciÓn San Ben¡to-

Paricutin. Calleión La Huerta, Colonia El Calandr¡o, ciudad de La Paz.
573,280.39 573,280.39

2.983.280.39 2.983.280.39
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H. XIII AYUNTAMIENTO DE I.A PAZ

Acuerdo

único.- se autor¡za la reprogramación de recursos no ejercidos provenientes del

Ramo 33, ejercicio zof q iorréspondientes al Fondo dé Aportaciones para la

lnfraestructura social rvl"nilip"l (FlbMI mismos que serán eiecutados, en el eiercicio

fiscal 20'11, por un total áfii's'sj,'zs0'ir1¡9n: dos millones novecientos ochenta y tres

mit doscientos ochenta ;;;; 3l/ioo li.Ñ.) s"g¡n la tabla contenida y que forma parte

integrante del Presente Acuerdo'

Conbaseenlosanterioresfundamentosyconsiderandos,hetenidoabienSometera|a
consideración de este H. Cabildo el siguiente:

Transitorios

Primero'-Seinstruyea|aDirecciónGeneraldeDesarro||oSocia|yEconómicoparaque
notifiquealaDependenc¡asejecutorasde|asobras,montosautorizadosysedée|seguimiento
y control de las mismas.

Segundo.-Se¡nstruyea|aTesoreríaMunicipa|ejecutarlosrecursoscorrespondientes,
bajo el prócedimiento interno acordado'

Tercero.- Se instruve al Secretario General l{'litiryl-1fl-?^T?^ljt^:Y ::ll5'i;:Tercero.- be Instruvtt d¡ \)c.,'erq¡'v ,l 
"n 

Lf Abbtin bficiat del Gobierno del
solicite la publicación del presente Pry-gg;Acu9r:é..^^,i^r ¡o tric¡atizar:ión del Estado de
Estado de Baja California Sur, Y Superior de Fiscalización !e] estaOg !9
Baia California Sur, el Pres
présente Sesión de Cabildo

copia certificada del acta de la

Guarto.- Este
aprobación.

AÑO

PRESIDENTA DEL H. XI]I IY-U_NTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ

al día siguiente de

TAMENTE

entrará en

16:|
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ING, NARCISO AGÚNDEZ TONTAÑO' GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BA'IA CALIFORNIA SUR' EN

USO DE I-AS FACULÍADES QUE TE CONFIEREN LOS ARTICULOS

79 DE LA CONSTITUCIÓN FOLINCA DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SUR, l, 11,2e, n Y 29 PARRAFoS PRIIIIERO Y

CUARTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE BAJA

CAIIFORNIASUR.
OTORGO:

PODER qtrEfl'TTVO
DELESTADO DE

BAIA CAUTOTNIA SUR

GOEIERNO OEL ESTAüO
DE aAJ A CALIFORNIA StJR

AL C. LIC. ALEJANDRO TSENDOZA ALIJIADA' PATENTE DE NOTARIO

PÚBLICO, PARA EJERCER I.A FUNCIÓN NOTARIAL EN EL

MUNICIPIO DE tA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR' EN tA NOTARIA

PIJBLICA NÚilERO OCHO (8), coN RESIDENCIA EN t-A ctuDAD LA

.PM, BA.IA CALIFORNIA SUR, QUEDANDO AUTORIZADO DESDE

ESTA FECHA, EN OUE RINDIÓ SU PROTESTA DE LEY' PARA INICIAR

SUS FUNCIONES.

PUBLIQUESE EN EL BOLET¡N OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE BAJA CÁLIFORNIA SUR PARA OUE SURTA LOS EFECTOS

LEGALES QUE HAYA LUGAR.

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 20 DE ENERO DEL AÑO 2011 '

ffiffiRto cENERAL DE GoBtERNor
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ING. I{ARCISO AGÚNDEZ ÍUIONTAÑO' -. 
GOBERNADOR

éiíñsr¡rÜCióiÁi oer- esiiióloe BAJA cAuFoRNrA suR' EN uso

#'ü3;-AóutfÁoes oúliie cón}¡ener r9-snnrlcuros 7e DE

ñ óóNiiiiuáór pouilcrbel- esrrco 
-DF -9AJA 

cALIFoRNTA

iGn, r,'ii, it, zó Y zs rüóclot'¡es sEGUI{DA Y-cuARrA' 30 Y 31

#'ii'LdnbLt-Hoimñóo oel esuoo DE BAJA CALIFoRNIA

SUR.

DODEBETE T¡IVO
DELE üDO DE

BAJA C,AI;IFONNA SI'B
TENGO A BIEN NOMBRAR AL C. LIC. HERIBERTO.CAi'ACHO

ü-rnriuii, Ñórnñlo poüLño-fuprENrE DE LA NorAR[A

i;üá'irón-ñoüenó vetrurrnes, coN RESIDENcIA EN sAN

ió5E 
- 

oEI-- cneo, MUNlclPto DE Los cAB^os' BAJA

óÁIIroñruln sun, buvo rlrutAR ES EL G' Llc' cARLos

éü2i,rÁÑ 
"LeuirÉn, 

oEeroo A QUE AL PRoFESloNlsrA

ñiFeñioo coN FEcHA I DE ENERo DELAÑoEN cuRso' sE

LE' óoñóeóié ilcErlcn PoR rlEMPo. 
-lN.qEFlNlDo 

PARA

éEpÁn¡sf oe [A FUNcIóN NorARlAL, ADEMAS DE ouE sE

ÉÁñ'sÁirsrEtHo Los REQulslros LEGALES APLIcABLES'

ii'eiirñüo óeser'¡pennn LAS MISMAS FUNcIoNES Y

óeliéÁóót¡Es euE LA LEY DEL NorARlADo DEL ESTADo DE

áÁJ¡-óÁLrroñl¡ suR Y DEMAs oRDENAMIENToS IMPoNEN

Á'ios ¡¡or¡ntos rtruLARES EN su EJERclclo, PUDIENDo

ÁciuÁn-uÑlóÑENTE DURANTE LA AUSENcIA DEL rlruLAR
iie rn-ÑorÁñfe púgl-tcR t.ltl¡nnERo vElNTlrRES, YA ouE LA

vreñrcrÁ oel- pnesenTE NoMBRAMeruro senA PoR EL

iiel¡po euE EL TtrutAR sE ENcUENTRE SEPAMDo DE LA

¡ro-iÁnrn o ouE sE REVoQUE su NoMBRAMIENTo' EL

pñeseñrE NoMBRAMIENTo No GENERA PARA EL SUPLENTE

DERECHO ALGUNO.

Y puBLtQUESE EN EL BOLETTN OF|C|AL DEL GOBTERNO DEL ESTADO
GO¡IERNO DEL EsTAAE OO 

'O_ 
¡¡I ItrñF¡NIA SI IR PARA OUE SURTA LOS EFECTOS

LA PAz, BAJA CALIFORNIA SUR, A 12 DE ENERO DEL AÑO 201 1 .
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Consejo de¡ Inst¡tuto de Vivienda de Baja California Sur

PRESIDENTE

Narciso Agúndez Montaño

Gobernador Const¡tuc¡onal de B.C.S.

SECRETARIO TÉCNtCO

Arturo Sandoval Montaño

Director General del lNVl

COMISARIO

Román Pablo Rangel pinedo

Contralor General del Estado

CONSEJERO

José Antonio Ramírez Gómez

Secretario de Finanzas

CONSEJERO

Guillermo Jáuregui Moreno

Secretario de planeación Urbana e Infraestructura

CONSEJERO

Gustavo Uribe García

Presidente de la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la Gonstrucción de B.C.S.

CONSEJERO

Franco Díaz Urnieto

Pres¡dente del Colegio de Arquitectos de B.C.S
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@ó INSTITUTO DE I'MANDA
DE &TJA CAL¡FORNIA SUR t -

El Conse¡o del lnsütuto de Vivienda de Baia California Su¡ autoriza y expide el presente

Manuat de Procedimientos, a propuesta del D¡rector General del lnstituto y Secretario

Técnico de este consejo, con fundamento en el artículo ll inciso "9" de la Ley del

Instituto de vivienda, como resultado det acuefdo tomado en su reunión Extraofdinaria

de fecha {4 de octubre del 2010 y atendiendo al espíritu y la letra del Reglamento Interior

y el lllanual de Organización del lNVl.

1 . lntroducción

El oresente Manual de Procedimientos describe las actividades en una secuenc¡a de pasos

para alcanzar el objetivo propuesto en cada procedimiento y diagrama correspondiente Esto

en conjunto, como sustento para alcanzar una simplificación administrativa a efecto de dar más

y mejores servicios a la población que solicita la atenc¡ón y/o presencia del lNVl'

Los procedimientos incluidos en el presente Manual fueron identificados en una primera etapa'

utilizando la entrevista directa con el personal técnico especializado, jefes de departamento y

directivos del Inst¡tuto de donde se derivó que las tareas adm¡nistrativas que realizan son las

que normat¡va y funcionalmente les coresponde realizar, las cuales se reflejan en sus

actividades cotidianas.

El marco normativo para el desarrollo de tales tareas esta conformado en lo fundamental por la

ley del Instituto, las reglas de operac¡ón de los Programas de vivienda, el Reglamento Interior,

el Manual de organización, entre otras normas y reglamentos, junto con las d¡rectrices de los

órganos de gobierno del Inst¡tuto y las del Director General, constituyen los documentos y

directrices normativas que le dan origen a la operatividad del Instituto y regulan su

funcionamiento. Lo anter¡or, iunto con las entrev¡stas, perm¡t¡ó la identificación de diversos

procesos, en donde se reg¡stró, cuando menos, uno o dos proced¡mientos parc cada una de las

funciones genéricas; además, junto con el mismo personal técnico responsable, un en un

proceso de revisión y análisis, se llegó a la elaboración de un total de 31 procedimientos, con
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Ef método utilizado garanliza que los proced¡m¡entos responden de manera coherente y

consistente, a las funciones administrativas y operativas asignadas por las leyes y

reglamentos, todo ello orientado a que el Instituto cumpla con su propósito fundamental:

garantizar que los servidores públicos cumplan solo aquellas funciones que la propia ley les

perm¡te o faculta realizar.

Cabe menc¡onar que además del título de cada procedimiento, objetivo, alcance, políticas y

lineamientos de operación, en no pocos de ellos, sólo existe un responsable o "dueño' del

procedimiento. Esto se debe a cuestiones funcionales, departamentales y a un personal

altamente experimentado o profesionalizado, lo que conlleva a realizar únicamente los pasos

o secuencias admin¡strativas de inicio y termino de un proced¡miento. Todo ello, deriva en la

conclusión de que el Inst¡tuto es más dueño de la modernidad y la simplificación administrativa

que de una adm¡nistración trad¡cional y burocratizada.

Finalmente, es conveniente señalar que el presente Manual de Procedimientos, visto en

función al número de procedimientos identificados y desarrollados en cada una de las áreas,

esta d¡rectamente relacionado a la calidad y cantidad de funciones sustancias o adjetivas que

desarrollan para cumpl¡r con la función soc¡al del Instituto. Mientras la Dirección General y la

coordinación de Planeación, cuentan con un procedim¡ento cada una, la dirección de

Promoción y Comercialización, cuenta con ocho; la dirección Técn¡ca, con tres y la dirección de

Administración y Finanzas, cuenta con diecinueve procedimientos. Todos ellos, en conjunto,

en una primera instancia, satisfacen los requisitos establecidos por la Norma ISO 9001:2000, lo

cual le permitirá a la institución culminar, más adelante, y en c¿¡so de que esa fuera su

intención, el procedimiento para el logro de la cert¡f¡cac¡ón al amparo de esta Norma

internac¡onal.

\\
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2. Atribuciones

La Ley del Inst¡tuto de Vivienda de Baja Califomia Sur establece de forma específica las

atribuciones del Inst¡tuto, las cuales se describen a cont¡nuación:

t. Promover y ejecutar directamente o a través de terceros programas de vivienda popular,

fundamentalmente para aquéllas personas no af¡liadas a un régimen de vivienda social.

Promover y ejecutar fraccionamientos fundamentalmente de interés social que

coadyuven en el desanollo de asentam¡entos humanos.

promover y ejecutaf directamente o a través de terceros, programas de lotificación de

terrenos preferentemente con servicios de vivienda progres¡va y de vivienda terminada,

así como atender la demanda de suelo urbano para vivienda.

promover ante las instituc¡ones conespondientes la obtención de fondos que se

destinen para el f¡nanciam¡ento de programas de vivienda'

Conceder el financiamiento para la adqu¡sición y construcción de vivienda'

promover la creación de empresas dedicadas a la producción y comercialización de

materiales e implementos para la vivienda y participar o asociarse con ellos en sus

actividades.

celebrar convenios con el Gobiemo de la Federación para la realización de acciones

concertadas en programas de vivienda.

vlll. coordinar los programas de vivienda social que se desarrollen en el Estado de Baja

dominio de la Federac¡ón, cuando se destinen en los asentafn\entos

tv.

vt.

vil.

desarrollo urbano.

:Q:Q:q( 175
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Adquirir o enajenar predios no edificados con el objeto de que se regule

adecuadamente al mercado de los terrenos, cuando sea socialmente necesario y se

juzgue conveniente, podrá enajenar a precios inferiores de los de avalúo, otorgando

subsidios por las diferencias.

Obtener la recuperación de las inversiones que realice, y de los créditos que conceda a

los part¡culares en la realización de sus programas.

Propiciar la participación de la comunidad en acciones de autoconstrucción y en general

en la realización de obras urbanas necesarias para mejorar sus condiciones de vida.

Realizar programas interdisciplinarios para el aprovechamiento del servicio social

obligatorio de los pasantes profesionales, orientándolos hacia el desarrollo de los

asentamientos humanos, y en general fomentar la participación de los estudiantes de

las ¡nst¡tuciones educativas de nivel medio y superior en sus programas de desarrollo de

la comunidad.

Capacitar personal especializado en la promoc¡ón y ejecución de los trabajos que

const¡tuyen su objeto.

En general, celebrar todos los contratos o convenios y ejecutar todos los actos

necesarios para la realización de su objeto social.

xlil.

XIV.

XV.

\
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3. Objetivo

Disponer de los de procedimientos adecuados para atender de manera ef¡clente, oportuna y

clara a las fam¡lias demandantes de orientación e información sobre las acriones y obras de los

programas de v¡v¡enda, para dar @fleza y seguridad jurídica a los bienes derivados de los

créditos otorgados por el lNVl, y para ejecutar en tiempo, forma y de manera ef¡ciente los

planes, programas y tareas del Inst¡tuto.

'Q,Q,Q( 1?7
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4. Organigrama del Instituto de Vivienda de Baia Galifornia Sur
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5. Dirección General

1. Procedimiento para la elaboración y aprobación del Plan Anual de Labor* y

Financiamiento

Objetivo. Elaborar el Plan Anual de Labores y Financiamiento con la participación de todas las

unidades administrativas. Esto es, el documento rector que norma y orienta todas las acc¡ones

del Instituto orientado a sat¡sfacer la demanda de vivienda de las familias sudcalifornianas.

Alcance. Las tareas que impl¡ca la elaboración del Plan Anual de Labores y F¡nanciam¡ento

involucran a todas las áreas que conforman la estructura orgánica del lnstituto, de manera

especial, al conjunto de directivos hasta el nivel de Jefe de Departamento. Su contenido se

convierte en el documento rector de las actividades del Inst¡tuto y debe ser aprobado en

primera instancia, por el Director Genel'al, quien actúa como responsable del proced¡miento ya

que convoc¿r y coordina a los servidores públicos que partic¡pan en su elaboración.

posteriomente, la responsabilidad pasa a la Coordinación de Planeación, la cual se hace cargo

de las tareas de contacto con todas las áreas y les da a conocer en detalle los lineam¡entos

para la preparación de los contenidos del Plan. En una fase posterior, el procedimiento vuelve

con el Director General para su autor¡zación y ser puesto a la consideración y aprobación del

Conseio del Instituto.

Polít¡cas de operación, nonnas y lineamientos. A partir de las políticas y l¡neamientos

emitidos por el Consejo del Inst¡tuto, de la Ley de Planeación de Baja California Sur, de la Ley

del Instituto, del Reglamento Interior, del Manual de organización y demás normas y

reglamentos estatales y municipales, se emiten los conten¡dos genel'ales del Plan y una vez

determinados por el Director General son llevados a la práctica por la Coordinación de

planeación la cual em¡te los detalles operativos y de contenidos que deberán incluir en el Plan.

Descripc¡ón del procedimiento. El procedimiento empieza con la comunicación escrita del

Director General a los directivos del Instituto para iniciar las actividades para elaborar el plan

con una secuenc¡a que incluye los órganos y pasos sigu¡entes:

I . Director General.

planeación.

Comunica oficialmente al personal direciivo el ¡nicio del proceso

\r
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2. Director Genera!. Anexa al oficio de la comunicación oficial los lineamientos metodológ¡cos

para la elaboración del Plan Anual de Labores y Financiam¡ento'

3. Directores del Instituto. Reciben comunicación oficial y los lineamientos metodológicos'

4. Directofes del lnst¡tuto. Dan inicio el procedimiento conjuntamente con sus jefes de

departamento y demás unidades administrat¡vas para conformar el Plan en el ámbito de su

comoetenc¡a.

5. Directores del Inst¡tuto. Turnan el Plan de cada una de sus respectivas áreas a la

coordinación de Planeación para su integración y preparación del documento final.

6. Coordinador de Planeación. Comunica a los directores de las áreas los ajustes a que

haya lugar, o en su caso, integra el Plan para presentarlo-

7 . Director General. Junto con la Coordinación de Planeación analiza ylo autor¡za el Plan

en su nivel de competenc¡a.

8. Director General. Instruye a la Coordinación de Planeación para que integre los tantos que

sean necesarios del Plan para su presentación al Consejo.

9. Goordinador de Planeación. Programa y propone de fecha al Director General para

reunión y presentac¡ón del Plan al Consejo del Instituto.

.l0. Gonsejo de¡ Inst¡tuto- Ajusta y/o aprueba el Plan Anual de Labores y Financiamiento.

1 1 . D¡rector General. Presenta oficialmente el Plan Anual de Labores y Financiamiento al

personal direct¡vo, mandos medios y demás servidores públ¡cos pafa que inicie su

aplicación.

12. Coordinador de Planeación. Conserva original del Plan y de la minuta de la sesión del

Consejo en que fue aprobado para su consulta y uso poster¡or.

1 3. Te¡mina procedimiento.

l'l \
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6. Coordinación de Planeación

2. Procedimiento pera la elaboración del Programa Anual de Vivienda

Obietivo. Elaborar el Programa Anual de Vivienda con la demanda registrada y clasificada en

el Sistema de Adm¡nistrac¡ón e Informática (SAl) a fin de disponer de un documento rector con

el cual gest¡onar y obtener recursos para satisfacer las necesidades de vivienda de las familias

sudcalifornianas.

Alcance. En las tareas que desarrolla la Coordinación de Planeación para elaborar el

Programa Anual de Vivienda, están involucradas todas las áreas de la estructura orgánica del

lnstituto, desde el personal del Módulo de Atención al Público que capta, clasifica y reg¡stra la

demanda en el SAI hasta los directores, coordinadores y jefes de departamento. El documento

y su contenido es clave para el desanollo de las act¡vidades del Instituto y, obv¡amente, para

enmarcarse en su función social que es cumplir con el Cuarto Constitucional, que indica que

cada familia tenga la oportunidad a disfrutar y/o disponer de una vivienda digna y decorosa.

Aprobado y autorizado el Programa por la Dirección General, conesponde a su titular

encabezar las funciones de gestión y obtención de recursos ante las instanc¡as

gubernamentales Federales, Estatales y Municipales para la ejecución de las acciones de

vivienda en el Estado de Baja Califomia Sur.

Políticas de operación, norrnas y lineamientos. Estas derivan de las políticas y reglas de

operación de los programas de vivienda, según modalidades de cada uno, de los lineamientos

emitidos por el Consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de la Ley de

Obras Públicas y Asentamientos Humanos, de la Ley del Instituto de V¡v¡enda, del Reglamento

Interior, del Manual de Organización y, demás normas y reglamentos estatales y municipales,

todas ellas, junto a las directrices y ordenes de la Dirección General dan la pauta a seguir para

la elaboración del Programa Anual de Vivienda por la Coordinación de Planeación' 
" \ trt \\\t\t\\\ \ \0\-l\\\-\< [\
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Descr¡pción del procedimiento. El procedimiento inicia con la publicación en el Diario oficial

de la Federac¡ón de los programas, sus reglas de operación y monto de recursos as¡gnaclos por

Entidad Federativa, en una secuenc¡a que incluye los órganos y pasos s¡gu¡entes:

coordinadof de Planeación. Pone a disposición de la Dirección General el Diario oficial

de |a Federación donde se pub|ican |os programas de vivienda, sus reg|as de operación y

los montos por entidad federat¡va.

D¡rector Genéml. comunica oficialmente a la coordinación de Planeación iniciar los

trabajos para elaborar el Programa Anual de Vivienda, en coordinación con las demás

direcciones, particularmente con la de Promoc¡ón Social y Comercialización'

coordinador de Planeación. Inicia el proceso de sistematización de la demanda vivienda

registrada y clasificada en Sistema de Administración e lnformática'

GoordinadordePlaneación.|ntegra,preparaypresentae|ProgramaAnua|deViviendaa

la Dirección Genera para los ajustes a que haya lugar o, en su caso' la aprobac¡ón del

Programa.

Director General. Autoriza el Programa a su nivel de competencia, mismo que presentará

al Consejo del Instituto en la fecha programada para tal efecto

6. Director General. Ordena a la Coordinación de Planeación y la dirección de Promoción

social enviar a la delegac¡ón de la Federación corfespondiente la cartera de expedientes de

las personas solicitantes de vivienda para su captura y validación'

7.De|egadode|aFederación.Va|idada|acarteradeexpedientesde|aspersonas
solicitantes de vivienda y la envía a la dependencia federal conespondiente'

g. Director General. Gestiona y acuerda con la institución federal la distribución de las

acc¡ones de vivienda acorde a la demanda real de los solicitantes'

g.DirectorGeneral'ordenaa|aCoordinacióndeAsuntosJurídicos|aelaboracióndel

convenio(s)..Ejecuciónde|ProgramadeViviendacon|asdependenciasfedera|es
correspondientes" para firma con los titulares de las mismas, el Director

delegados en la Entidad de dichas dependencias'

3.

4.

5.

\

General lNVl

t'
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10. Dependencia Federal. Envía al Instituto de Vivienda el listado de beneficiarios validados y

calificados para recibir créd¡tos de acciones de vivienda en el Estado'

ll. Delegado de la Federación. cuando este sea el caso, entrega, en coordinación con

oersonal del lNVl, los bonos de subsidio a los beneficiarios de acc¡ones de vivienda,

quienes en el mismo acto los endosan a favor del Instituto para ejecutar las acc¡ones y/o

obras de vivienda.

{2. Dependencia Federal. Procede a radicar al lNVl el monto de recursos correspondientes,

según reglas de operación de cada uno de los programas de vivienda por ejecutarse en la

Entidad.

13. Director General. Instruye a la dirección de Promoción Social y Gomercialización para que

entregue a la dirección Técnica el listado de beneficiarios oficialmente calificados y

validados por las instancias normativas para que ejecute las acciones que por función le

corresponden.

14. Djrector General. Ordena a la dirección de Promoción Social y Comercialización para que

entregue a la dirección de Administración y Finanzas el listado de beneficiarios oficialmente

autorizados para que elabore el programa de recuperación de créditos de los beneficiarios,

cuando el caso así lo requiera, según acción o modalidad de los programas de vivienda.

17. Termina procedimiento.
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7. Dirección de Promoción Social y Gomercialización

7.1. Departamento de Promoción Social

7.1.1. Técnico Analista del Modulo de Atención al Público

3. Procedimiento pafa ta integración de expedientes de ras personas solicitantes de
accíones de vivienda

Ob¡et¡vo. Atender con amabilidad y buen trato a las personas que se presenten en el Módulo a

solicitar información u orientación sobre la documentación requerida y los trám¡tes a seguir para

obtener créditos o acciones de los programas de vivienda.

Alcance. Las tareas que desanollan diariamente el personal del Módulo de Atención al Público

para atender a las personas interesadas en obtener información u orientación para acceder a

los créditos de los programas de vivienda, así como en la revisión e integrac¡ón de los

expedientes de las personas que entregaron la documentación requerida, según modalidad y

acciones de los programas de vivienda, implican no sólo un gran sentido de responsabilidad,

amabilidad y buen trato para quienes se presentan diar¡amente al Módulo sino capacidad

profesional, confiabilidad y puntualidad en el manejo, registro y guarda de la ¡nformación y

documentación para integrar los expedientes de las personas solicitantes de créd¡tos o

acc¡ones de vivienda, los que una vez capturados en el Sistema de Administración e

Informática (SAl), conforman la cartera de la demanda de créditos o acciones de v¡vienda, que

en una fase poster¡or const¡tuyen la base para la elaboración y prestac¡ón del Programa Anual

de Vivienda, en cuya promoción, gestión y ejecución participan la Dirección General, las

dlrecciones y coordinaciones del propio Instituto de Vivienda.

Políticas de operación, normas y lineamientos. Estas derivan de las políticas y lineamientos

emitidos por el Consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de las

Normas de Operación de los programas de vivienda, del Plan Anual de los Programas de

Vivienda, de la Ley del Instituto de Vivienda, del Reglamento Interior, del Manual de

Organización y, demás normas y reglamentos estatales y municipales, todas ellas, junto con

las directrices y ordenes de la Dirección General y la
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Comercialización, así como las reglas de urbanidad, cortesía y amabilidad que debe observar

el personal responsable del modulo de atención al publico, dan la pauta a segu¡r para su

trabajo diario.

Descripción del procedim¡ento. Inicia con la apertura del Módulo de Atención al Público por

el personal responsable dentro del horario oficial del Instituto, con una secuencia donde

intervienen los órganos y pasos siguientes:

1. Responsable de Módulo de Atenc¡ón al Público. Entrega a la persona interesada

formato de requisitos documentales a cumplir, para acceder a los beneficios de los

programas de vivienda que opera el lNVl.

Responsable del Módulo de Atención al Publico. Recibe y revisa la documentación

requerida, para acceder a los beneficios de los programas de vivienda que opera el lNVl.

Responsable del ttóduto de Atención al Púbt¡co. Acepta la documentación entregada

por la persona interesada para su reg¡stro y trámite o se le devuelve por estar ¡ncompleta.

Responsabte del Módulo de Atención al Público. Junto con la persona (s) que entregó

toda la documentación requerida, llenan la Cedula de Información Socio-económica (ClS)

para su registro en el Sistema de Administración e Informát¡ca (SAl).

Sistema de Administración e Informática. Asigna en forma automática el Fol¡o con el

cual se identificará en lo sucesivo el exped¡ente (s) de la persona (s) registrada (s) en el

Sistema.

Jefe del Departamento de Promoción Social. Solicita a las residenc¡as del lNVl en los

municipios las cédulas de Información socio-económica (cls) de las personas

interesadas en obtener beneficios de los programas de vivienda que opera el lNVl durante

el ejercicio.

Jefe del Departamento de Promoción social. ordena al responsable del Módulo de

Atención al Público capturar en el SAI las CIS recibidas de las Residencias del lNVl en los

munrorpros.

8. S¡stema de Administración e Informática. Asigna en forma automática el Fol¡o con el

7.

cual se identificarán en lo sucesivo los exped¡entes de las personas

de vivienda a través de las Residenc¡as mun¡c¡pales.
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9. Jefe del Departamento de Promoción Social. Integra y resguarda los expedientes de los

sol¡citantes (cls y documentac¡ón requerida) por orden alfabético, según acción y

modalidad de los programas de vivienda, tanto de las oficinas de La Paz como de las

Residencias municipales.

10. Jefe del Departamento De Promoción Social. Reporta al Director de Promoción Social y

Comercialización la cartera de expedientes y documentos que obran en sus arch¡vos

impresos y electrónicos.

I l. Termina proced¡miento.
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7.1. Departamento de Promoción Social

7.1.2. Residencias del lNVl en los municipios

4. Procedimiento para la integración de expedienles de las personas solicitantes de
acciones de vivienda en las residencias del INVI

Objetivo. Atender con amabilidad y buen trato a las personas que se presenten en las

Residencias a solicitar información u orientación sobre la documentación requerida y los

trámites a seguir para obtener créditos o acciones de los programas de vivienda.

Alcance. Las tareas oue desarrollan diariamente el oersonal de las Residenc¡as en los

municipios para atender a las personas interesadas en obtener información u orientación para

acceder a los créditos de los programas de vivienda, y las correspondientes para la revisión e

integración de los expedientes de las personas que entregaron la documentación requerida,

según modalidad y acciones de los programas de vivienda, implican no sólo un gran sent¡do de

responsabilidad, amabilidad y buen trato para quienes se presentan en las Res¡dencias sino

experiencia profesional, confiabil¡dad, discrecionalidad y puntualidad en el manejo, reg¡stro y

guarda de la información y documentación recibida para integrar los expedientes de las

personas solicitantes de créditos o acciones de vivienda, los que una vez ordenados y

registrados en los archivos documentales, éstos son en enviados al Departamento de

Promoc¡ón Social Dara ser caoturados en el Sistema de Administración e Informática e

integrase a la cartera de la demanda de créditos o acciones de vivienda a nivel estatal, que en

una fase posterior constituyen la base para la elaboración y prestación del Programa Anual de

Vivienda, en cuya promoción, gestión, ejecución y supervisión part¡c¡pan tanto la Dirección

General, direcciones, coordinaciones, departamentos y Residencias del lNVl en los munic¡pios.

Políticas de operación, norrnas y lineam¡entos. Estas derivan de las políticas y lineamientos

emit¡dos por el Consejo del lnstituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de las

Normas de Operación de los programas de vivienda, del Programa Anual de Vivienda, de la

Ley del Instituto de V¡vienda, del Reglamento Interior, del Manual de Organización y, demá

normas y reglamentos estatales y municipales, todas ellas, junto con las directrices y ordenes

de la D¡rección General y la dirección de Promoción Social, así como las reües de urbanidad,
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cortesía y amabilidad que debe observar el personal responsable de esta función en las

residencias.

Descripción del procedimiento. El procedimiento inicia con la apertura de las of¡cinas en las

residencias dentro del horario oficial que ordena el lnstituto, con una secuencia donde

interv¡ene únicamente el Responsable dé Atender al Púbtico en los pasos siguientes:

l. Entrega a la persona ¡nteresada el formato de requisitos documentales a cumplir' para

acceder a los beneficios de los programas de vivienda que opera el lNVl'

Recibe y revisa la documentación requerida, de las personas interesadas en acceder a los

beneficios de los programas de vivienda del lNVl:

Acepta la documentación entregada por la persona interesada para su registro y trám¡te

corresoondiente o es devuelta a la persona interesada por estar ¡ncompleta.

Junto con la persona que entregó toda la documentación requerida, llenan la cédula de

lnformación Socio-económica.

lntegra el expediente de la persona interesada para su reg¡stro y resguardo' según

modalidad o acción del programa de vivienda y orden alfabético'

Reporta al Responsable de la Residencia la cartera de expedientes integrada durante el

período y elabora oficio para firma y envío de las cédula de Informac¡ón socio-económica

al Departamento de Promoción Social'

Archiva los expedientes junto con oficio de entrega al Departamento de Promoción social,

los cuales integran la cartera de la demanda de vivienda del período para su consulta

posterior.

2.

3,

6.

7.

9. Termina Proced¡miento-
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7.1. Departamento de Promoción Social

7.1.3. Técnico Analista del Módulo de Atención al Público

5. Procedimiento para la elaboración y entrega de títulos de propiedad

Objetivo. Generar de manera automática los tÍtulos de propiedad de los beneficiarios

reportados por el SAI con saldo cero en sus estados de cuenta con el lNVl y atender a los

beneficiarios de créditos que los soliciten oficialmente para entregarlos debidamente firmados

por las autoridades competentes.

Alcance. Las tareas que se desarrollan para dar cumplimiento al presente objetivo repercuten

directamente no sólo en tiempo y ahorro de recursos de los benefic¡arios y en la atención y

eficiencia del Técnico Analista, responsable directo del procedimiento, sino en las más altas

autoridades tanto del Gobierno del Estado como del propio lNVl, puesto que en la prontitud y

forma para entregar los títulos de propiedad va también la certeza y la seguridad jurídica del

patrimon¡o familiar, pero también la confianza y el reconocim¡ento de los beneficiarios en sus

¡nst¡tuciones, sus gobernantes y sus servidores públicos.

Pol¡t¡cas de operación, nornas y lineam¡entos. Estas derivan de las políticas y lineamientos

emitidos por el Consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de las reglas

de operación de los programas de vivienda, del Reglamento Interior, Manual de Organización y,

demás normas y reglamentos estatales y mun¡cipales, todas ellas, junto con las directrices y

ordenes de la D¡rección General y la d¡rección de Promoc¡ón Social, dan la pauta a seguir para

el trabaio diario del Técn¡co Analista del Módulo de Atención al Publico.

\r
Descripción del procedimiento. Este proced¡miento para la entrega de títulos de nroniedad \\
tiene dos momentos de inicio: \k

A\. Titulación automática. Cuando el Sistema de Administración e Informática (SAl)/ |Titulación automática. Cuando el Sistema de Adm¡nistración e Informática (Snf ¡ /f
registra saldo cero en el estado de cuenta de cualquier 

Keficiario 
oe créditoJ 

I
otorgados porellNVl. 

\, N
:Q ,Q,Q( 193



@,fh,ffiHffit*
o Titulación a pet¡c¡ón de beneficiario. Cuando el beneficiario acude personalmente al

modulo de atención al publico a entregar la documentación conespondiente.

l. Titulaciónautomática

1.1 . Sistema de Administración e Informática. Registra y reproduce listado de

beneficiarios de créditos con saldo cero en su estado de cuenta con el lNVl.

1.2. Técn¡co Analista del Módulo de Atención al Público. Consulta al SAI el listado de

beneficiarios de créditos con sa/do cero en su esfado de cuenta con el INVI para

obtener el listado de candidatos a titulac¡ón.

1.3. Técnico Analista del Módulo de Atención al Público. Procede a revisar la

documentac¡ón que obra en el expediente(s) del beneficiario(s) del listado reportado

oor el SAl.

1.4. Técnico Analista del Módulo de Atención al Público. En caso de cualquier duda no

aclarada con la documentación que obra en el expediente(s) del beneficiario(s) con

saldo cero, solicita la visita de una Promotora Social al domicilio del beneficiario para

solventar las dudas que haya lugar.

1.5. Promotora Social. Reoorta al Técnico Analista el resultado de la visita hecha al

domicilio del beneficiario.

1.6. Técnico Analista del Módulo de Atenc¡ón al Público. En caso de no encontrar

¡nconveniente en la documentación objeto de la titulación, después del reporte hecho

por la Promotora Social, procede a determinar, conjuntamente con la Coordinación de

Asuntos Jurídicos, el formato de título a utilizar.

'f .6. Continúa secuencia en el numeral 2.3 del procedimiento "Titulación a petición

benefic¡ario" (p. 24).

. Termina secuencia de la primera etapa de titulación automática.

del

t]

I
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Proced¡miento para la elaborac¡ón y entrega automát¡ca de titulos de propiedad

Promotora soc¡alfécnico anal¡sta delmódulo de

atención alpúblico

N
'q'Q'q(

d SAI d listado de

lidado de canddáos

l¡sledo reportedo Poa el SAJ.

caso ú: o$lquer duda no

¡r¿da con Iá doq¡nentaciin
otf¿ en el e4€dietrte(s) del

benefioarir{s) con saldo c8fo.

solicile la üsih de um Pronotora

soke¡lar las &das que

u9ar

por la Pmmolo¡-¿ Social,

a det'minar,

el foínáio de lihrlo

s¡l $tulo de púpiedad.

195 73



6rh I,ET¡IUTO DE VMENDA
D€ BAJA Cá¡.FOR{A S{'R I'=

ll. Titulación a pet¡c¡ón del beneficiario

2,1. Beneficiario del lNVl, Entrega al Técnico Analista del Módulo de Atención al Público

oficio dirigido al Direclor General solicitando la entrega del título de propiedad de la

. v¡vienda, anexando parc lal efecto una copia de cada uno de los documentos

siguientes: contrato o acta de entrega de la viv¡enda, recibo de pago total o constancia

de liquidación de adeudo del crédito otorgado por el lNVl e ident¡f¡cación oficial con

fotografía del benefi ciario.

2,2. Técnico Analista. Procede a rev¡sar y verificar que la documentación entregada por el

beneficiario este completa y conesponda al trámite sol¡c¡tado.

2.3. Técnico Analista. En caso que la documentación sea la requerida para el trámite

solicitado, procede a llenar formato de títulos de propiedad, tanto los de titulación

automática como los de petición de los beneficiarios, asignándoles el folio consecutivo

correspond¡ente e imprime los mismos en original y copia para visto bueno del director

de Promoción Social y Comercialización.

2.4. Técnico Analista. Obtenido el visto bueno del d¡rector de Promoción Social y

Comerc¡al¡zac¡ón, procede a registrar los títulos de propiedad en el libro de títulos de la

localidad que corresponda, inscribiendo el nombre de los beneficiarios, el folio

asignado a los títulos, número de manzana, número de lote y la leyenda "recibí

original" para su firma de los beneficiaros y entrega de los mismos.

2.5. Jefe del Departamento de Promoción. Una vez que recibe la documentación para la

entrega de títulos, la pone a disposición del C. Gobemador Constituc¡onal del Estado y

del Director General del Instituto para su firma y demás firmantes, según corresponda.

Jefe del Departamento de Promoción Social. Cuando la vivienda objeto de la 
N

titulación haya s¡do construida en un predio propiedad del Gobiemo del Estado, \\\
procede a elaborar ofic¡o para que éstos sean firmados por el CC. CoOernaOor \\

\\_
Constitucional del Estado, el Secretario General de Gobierno y el Director General del¡ 

\ü

2.6.

Gonst[ucronal del Estado, el Secretar¡o General de Gobierno y el D¡rector General deln
f NVl y demás firmantes, según coresponda. | '

Jefe del Departamento de Promoción Social. Firmados los tit\s O. OroO,"O"O Oo, f
las autor¡dades competentes, son entregados a los beneficiari". 

\ - \u
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2.8, Benef¡ciarios. Firman original y copia del título de propiedad así como el libro de

títulos de la localidad conespondiente.

2.g. Técnico Analista. Recibe del Jefe del Departamento de Promoción soc¡al el libro de

títulos y copia de los títulos, y procede a archivarlos en la carpeta correspondiente

para su resguardo, uso Y consulta.

2.10. Fin del procedimiento.
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7.1. Departamento de Promoción Social

7.1.3. Técnico Analista del Módulo de Atención al público

6. Procedimiento para Ia liberación de gravámenes ylo rese¡va de dominio

Objetivo. Atender a los beneficiarios de lNVl en la recepción de la documentación necesaria

para tram¡tar ante la Notaría Pública que corresponda la elaboración de la escr¡tura pública de

liberación de gravamen a fin de que sea entregada en tiempo y forma al interesado.

Alcance. Las tareas que se desanollan en la recepción, revisión y reg¡stro para elaboración de

los títulos de propiedad de los beneficiarios y ponerlos a disposición y firma de las autoridades

competentes, repercuten no sólo en los beneficiarios y el Técnico Analista, sino en las más

altas autoridades tanto del Gobierno del Estado como del propio lNVl, puesto que en la
entrega de títulos de propiedad va también la c,erleza y la seguridad jurídica del patrimonio

familiar, pero también la confianza y el reconocimiento que los beneficiarios dan a sus

¡nstituc¡ones y a los servidores público que en ellas prestan sus servicios.

Políticas de operación, norrnas y lineam¡entos. Estas derivan de las políticas y lineamientos

emitidos por el Consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de las reglas

de operación de los programas de vivienda, de la Ley de Notarías, del Reglamento Interior,

Manual de Organización y, demás normas y reglamentos estatales y municipales, todas ellas,

junto con las directrices y ordenes de la Dirección General y la dirección de Promoción Social,

dan la pauta a seguir para el trabajo diario del Técnico Analista del Módulo de Atención al

Publico.

Descripción del procedimiento. El procedimiento inicia cuando cualquier beneficiario de las

obras y acciones de los programas de viv¡enda entrega al Técnico Analista del Módulo de

Atención al Público la documentación conespondiente para que el Instituto libere de gravamen

su escritura pública, con una secuencia donde intervienen los órganos y pasos siguientes:

1. Beneficiario del lNVl. Entrega al Técnico Analista del Módulo de Atención al Público

oficio firmado y dir¡g¡do al Director General solicitando la liberación del gravamen de la

escritura pública, anexando para tal efecto una copia de cada uno de lqs documentos
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4.

5.

6.

7.

8.
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siguientes: del contrato o acta de entrega de la vivienda, del rec¡bo de pago total o

constancia de liquidación de adeudo del crédito otorgado por el lNVl e identificación oficial

con fotografía del beneficiario.

Técnico Analista. Procede a revisar y verificar que la documentación entregada por el

beneficiario conesponda a la exigida para la liberación del gravamen solicitado.

Técnico Analista. Elabora oficio para consideración y firma del Director General a efecto

de proceder con la liberación del gravamen del créd¡to otorgado por el lNVl al

beneficiario.

Jefe del Departamento de Promoción Social. Con el mismo oficio firmado por el

Director General citado en el paso anterior, solicita al Notario Público asignado proceda a

elaborar escritura pública de liberac¡ón del gravamen y/o reserva de dominio solicitado.

Técnico Analista. Previa firma en la copia de acuse de recibido, entrega al beneficiario

solicitante el oficio original firmado por el Director General mediante el cual solicita al

Notario Público la liberación de gravamen y/o reserva de dominio.

Beneficiario. Durante los quince días de vigencia del oficio de referencia, lo entrega al

Notario Público as¡gnado para continuar con la elaboración de la escritura pública de

liberación de gravamen y/o reserva de dominio.

Notario Públ¡co. Envía borrador de la escritura pública de liberac¡ón de gravamen a la

coordinac¡ón Jurídica de lNVl para su revisión y visto bueno.

Jefe de Coordinación Jurídica. Rev¡sa y en su caso da visto bueno a la escritura pública

de liberac¡ón de gravamen y la remite al Notario Público para elaborar la versión final de la

escritura solicitada.

9. Nota¡io Público. Elabora escritura en libro o en folios remitiéndola a la Coordinación de

Asuntos Jurídicos para que sea puesta a la consideración y firma del Director General.

10. Jefe de Coordinación de Asuntos Jurídicos. Una vez firmada la escritura oública de

nuevamente al Notario Público para el tramite que haya lugar.
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i1. Beneficiario. Acude a la Notaría Pública a recoger su escritura pública libre de gravamen

y/o reserva de dominio, según tiempos acordados con esa Notaria.

12. Benef¡c¡ario. Quedan bajo su responsabilidad exclusiva, realizar los trámites de

inscripción y registfo de la escritura públ¡ca de liberación de gravamen y/o reserva de

dominio en las direcciones de Registro Público y Catastro y en el Registro Público de la

Pro¡iedad y del Comercio.

13. Técnico Analista. Archiva en el expediente del beneficiario la documentación generada

en la elaboración de la escritura pública de liberación de gravamen y/o reserva de dominio.

14. Fin del procedimiento.

:(:Q:Q( 2OI
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Proced¡m¡ento para la liberac¡ón de gravámenes y/o reserva de domin¡o
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7.1. Departamento de Promoción Social

7.1.3. Técnico Analista de Módulo de Atención al Público

7. Procedimiento para Ia liberación de gravámenes de acciones y/o vivienda en

terreno propio

Objetivo. Atender a los beneficiarios de lNVl en la recepción y revisión de la documentación

especifica para tramitar ante la ¡nstanc¡a conespondiente la liberaclón del gravamen existente

en el inmueble que sirvió de garantía para el otorgam¡ento del crédito por el Instituto.

Alcance. Las tareas que se desanollan en la recepción, revis¡ón y registro de la
documentación que da inicio al proced¡m¡ento de liberación de gravamen de los inmuebles

propiedad de los beneficiarios de créditos otorgados por el lNVl, involucran, indirectamente a

las ¡nstancias federales y las normas y reglas de operación de los programas de vivienda, y

directamente, tanto a los órganos de la estructura ¡nterna como la del órgano extemo

responsable de tal competencia. Todo ello, repercute d¡rectamente en la confianza de los

beneficiarios y en la certeza y seguridad jurídica de su patrimonio familiar e indirectamente

en el reconocimiento que los beneficiarios dan a sus en sus ¡nstituciones y a los servidores

público que en ellas prestan sus servicios profesionales.

Políticas de operación, norrnas y l¡neam¡entos. Estas derivan de las políticas y l¡neam¡entos

emitidos por el Consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y F¡nanciam¡ento, de las reglas

de operac¡ón de los programas de vivienda, del Reglamento Interior, del Manual de

Organización y, demás normas y reglamentos estatales y municipales, todas ellas, junto con

las directrices y ordenes de la Dirección General y la d¡recc¡ón de Promoción Soc¡al, dan la

pauta a segu¡r para el trabajo diario del Técnico Analista del Módulo de Atención al Publico.
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Descripcíón del procedimiento. El procedim¡ento inicia cuando cualquier beneficiario de los

programas de vivienda entrega al Técnico Analista del Módulo de Atención al Público la

documentac¡ón correspondiente para la liberación del gravamen, con una secuencia donde

intervienen los órganos y pasos siguientes:

1. Beneficiario del lNVl. Entrega al Técnico Analista del Módulo de Atención al Público oficio

firmado y dirigido al Director General solicitando la liberación del gravamen existente sobre

su propiedad que garantizó el otorgamiento del crédito por el lNVl, anexando para tal

efecto una cop¡a de cada uno de los documentos siguientes: copia del contrato de

otorgamiento del crédito inscrito en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio, del

recibo de pago total o constanc¡a de liquidación de adeudo del crédito otorgado por el lNVl

e identificac¡ón oficial con fotoorafía del beneficiario.

2. Técnico Analiste. Procede a revisar y verificar que la documentación entregada por el

beneficiario sea la exigida para la liberación del gravamen.

3. Técnico Analista. Elabora oficio para consideración y firma del D¡rector General a efecto

de proceder con la liberación del gravamen del crédito solicitado por el benefic¡ario.

4. Jefe del Departamento de Promoción Social. Con el mismo oficio firmado por el

Director General citado en el paso anterior, solicita al director del Registro Público y del

Comercio proceda a liberar el gravamen existente sobre la propiedad objeto de la

garantía del otorgamiento del crédito.

5. Técnico Analista. Previa firma en la copia de acuse de recibido, entrega al beneficiario

solicitante el oficio original firmado por el D¡rector General para la liberación de gravamen.

6. Benefic¡ario. Durante los quince días de vigencia del oficio de referencia, deberá

entregarlo al director del Reg¡stro Público de la Propiedad y el Comerdo para

con el procedim¡ento de liberación de gravamen del inmueble objeto de la garantía.

7. Director del Registro Público de la Propiedad y el Comercio. Ordena elaborar oficio de

ratificación de firmas, mismo que es f¡rmado tanto por el director del RPP y C como por el

Director General del lNVt, mediante el cual debidamente firmado queda

liberado el gravamen del inmueble objeto de la garantía.
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8' Técnico Analista. Archiva en el expediente del beneficiario el oficio de ratificación de

f¡rmas para su resguardo y consulta.

9. Fin del procedimiento.
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8. Dirección Técnica

8.1. Departamento de Proyectos y Costos

8. Procedimíento para Ia elaboración de proyectos

obietivo. Elaborar los estudios de campo, de gabinete y solicitar y/o tram¡tar los servicios

básicosqueserequieranparaformu|aryparticiparenlaelaboraciónde|osproyectos
elecutivos de las obras y acciones de los programas de v¡v¡enda'

Alcance. En las act¡vidades que desanolla el Departamento de Proyectos y Costos para la

elaboraciónyintegracióndelosproyectosejecutivosdelasaccionesyobrasdevivienda'
participanladirecciónTécnica,nosóloporcuestionesjerárquicas,sinoporquefunciona|mente

es la responsable de ejecutar, administrar, adjudicar y/o licitar los proyectos ejecutivos de las

obrasy/oaccionesdevivienda.Enelproceso,laparticipacióndelDirectorGenerales
indispensab|epuestoené|recaenosó|omarcar|aspautaspa,aavanzaÍenelabatimientode

los rezagos de vivienda sino como responsable de la autorización de la cartera de proyectos

ejecutivos de los programas de vivienda' En la formulación de los proyectos en cuestión'

tambiénparticipan,enformaindirecta,|asdireccionesmunicipa|esdeCatastro,Reg¡Stro

Público de la Prop¡edad y del Comercio, así como las de los servicios de agua potable y

a|cantari||ado,ademáSdedependenciascomoComisiónFedera|deE|ectricidad,|aComisión

NacionaldeAgua,laSemarnatoelINAH,entreotras'Aprobadayautorizadalacarterade
proyectosejecutivospore|DirectorGenera|,correspondea|directorTécnicoya|Jefede|

DepartamentodeProyectosycostos,inscribirlosante|aSinstanciasadministrativas

correspondientes a fin cte contar con la certidumbre y la legalidad propia de cada de las obras

de los programas de vivienda por ejecutarse y entregarse a los beneficiarios'

políticas de operación y lineamientos. Estas derivan de las políticas y reglas de

operaciónde|osprogramasdev¡vienda,segúnmodalidades,delos|ineamientosemitidospor

el Consejo del lnstituto, del Plan Anual de Labores y Financ¡amiento' de la Ley de

deBajaCaliforn¡aSur,delaLeydeObrasPúblicasyServiciosrelacionadosconlas

de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios, de |a Ley de| |nstituto, de| Reg|amento

Interior, del Manual de organización y demás normas y reglamentos estatales y municipales,
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todas ellas, junto con las directrices y ordenes del Director General, y las operativas dadas por

el director Técnico, dan la pauta a seguir para el trabajo del Jefe del Departamento de Proyecto

y Costos.

Descripción del procedimiento. Inicia una vez que el director Técnico recibe el listado de

beneficiarios calificados y validados por las instancias normativas y autorizado por el Director

General, con una secuencia de pasos como a continuac¡ón se describen:

{. Director General. Instruye al director de Promoción Social y Comercialización para que

haga entrega al d¡rector Técn¡co el listado de beneficiarios calificados y validados por las

¡nstancias normativas para que elabore los proyectos de obra y/o acciones de los

programas de vivienda.

2. Director Técn¡co. Recibe listado de beneficiarios y procede analizar y clasificar la

demanda, según acciones u obras de vivienda por ejecutar y/o adjudicar en el estado,

según municipios y localidades.

Director Técnico. Determina que obras y/o acciones serán construidas o ejecutadas en

terrenos del gobierno del Estado, del lNVl, o de terceros y las pone a la cons¡deración y

aorobación del Director General.

Director Técnico. Una vez acordados y determinados los terrenos disponibles para

ejecutar las obras y/o acciones de vivienda, instruye al jefe del Departamento de Proyectos

a realizar los estud¡os que conespondan.

Jefe def Departamento de Proyectos y Costos. Procede a realizar los estudios sobre la

ubicación actual de los terrenos, como vientos predominantes, pendientes y escurr¡m¡entos

pluviales o los catalogados como zonas de riesgo, entre otras condiciones topográficas, así

como las necesidades u obras de los servicios públicos municipales o espac¡os de uso

común.

Jefe de Departamento de Proyectos y Costos. Prepara anteproyecto construct¡vo de las

obras y/o acciones del programa de vivienda y lo pone a consideración y aprobación del

Director Técnico.

Director Técnico. Pone a consideración v visto bueno del Director

constructivo y poster¡ormente procede a integrar el proyecto ejecut¡vo.
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Director Técnico. Conjuntamente con el jefe del Departamento de Proyectos y Costos

proceden a la integración del Proyecto Ejecut¡vo con la memoria de cálculo estructural,

memoria de cálculo topográfico, planos de cimentación, de estructura, instalaciones

hidrosanitarias, eléctricas, cancelería, acabados, obras exter¡ores e ¡nstalac¡ones

espac¡ales y números generadores de obra.

Jefe del Depto. de Proyecto y Costos. Procede a elaborar la tarjeta con las subdivisiones

espaciales, técnlcas, normativas, programáticas y presupuestales para la ejecución de las

obras de los programas de vivienda.

I 0. Termina Procedimiento.

N
\
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Procedim¡ento para la elaborac¡ón de proyectos
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8. Dirección Técnica

9. Procedimiento para la selección de contraüstas de obn y/o proveedor de

materiales

objetivo. Aprobados y autorizados los criterios técnicos, financieros y tiempos programados

por el Director General, adjudicar, ¡nvitar o formular textos de licitaciones públicas para

concursar la ejecución de obras, acciones e infraestruc{ura de los programas de vivienda.

Alcance. En las actividades que desanolla la dirección Técnica para adjudicar las obras y/o

acciones de vivienda en base a lo establecido por las leyes en la materia para la selección de la

mejor propuesta, participan todo el personal técnico de esta dirección, así como la

coordinación de Asuntos Jurídicos, en cuanto el apoyo y asesoría técnico-jurídica para la

formulación de contratos y convocatorias. El proceso requiere del cumplimiento puntual de

toda la normatividad federal y estatal en la materia, puesto que constituye el marco de acción

no sólo para cumplir cabalmente con los l¡neamientos y políticas de los mismos programas de

vivienda sino para dar certeza y seguridad jurídica a todos los que en ellos participan, como

constructores y/o proveedores y servidores públicos. Todo ello orientado a satisfacer en t¡empo

y forma la demanda de vivienda de las familias sudcalifornianas'

Políticas de operación y lineamientos. Estas derivan de las políticas y reglas de

operación de los programas de vivienda, según modalidades, de los lineamientos emitidos por

el consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de la Ley de Planeación

de Baja California Sur, de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas,

de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y servicios, de la Ley del Instituto, del Reglamento

Interior, del Manual de Organización y demás normas y reglamentos estatales y mun¡c¡pales,

todas ellas, junto con las directrices y ordenes del Director General, dan la pauta a segu¡r para

el trabajo del director Técnico.

Descripción del procedimiento. Inicia una vez que el Director General aprueba la cartera

de proyectos ejecutivos de las obras y acciones de los programas de vivienda por ejecutarse,

con una secuencia de pasos como a continuación se describen:

\

t
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L Director Técnico. Conformada la cartera de proyectos ejecutivos del programa anual de

vivienda, pone a disposición del Director General el calendario previsto para llevar a acabo

los concursos de obra y/o proveeduría de materiales en apego a lo que establecen las leyes

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y de Adquisiciones,

Anendamiento y Servicios del estado de Baja California Sur.

2. D¡rector Técnico. Aprobada por el Director General la cartera de proyectos ejecutivos y el

calendario de concursos, procede a adjudicar directamente la obra(s) en base a lo que

establecen las leyes en la materia.

Director Técnico. cuando la obra(s) no rebase lo que establecen las leyes en la materia,

procede a invitar al menos a tres contrat¡stas o proveedores para optar por la mejor
propuesta.

Director Técnico. En caso que el importe de la obra(s) rebase los criterios normativos

anter¡ores, procede lanzar convocatoria públ¡ca para el concurso de obras, en apego a los

criterios normat¡vos especif¡cados en las leyes en la mater¡a..

Jefe de Depto. de Proyectos y costos. En apego a las bases de la convocatoria pública,

procede a entregar la documentación del concurso a los participantes que hayan cubierto el

¡mporte de la inscripción.

Jefe de Depto. de Proyectos y costos. Entrega constanc¡a de as¡stencia a cada uno de los

concursantes que participaron en la visita realizada al terreno donde se ejecutará(n) la(s)

obra(s).

Director Técnico. convoca y realiza una reunión pública de apertura de propuestas en la
cual se revisa la documentación entregada por cada uno de los concursantes y se levanta

una pr¡mera acta en la cual queda registrada y/o asentada la documentación entregada

cada uno de los participantes y en la cual también se asienta o registran las propuestas

aceptadas o rechazadas.

8. Jefe del Departamento de Proyectos y Costos. Elabora el cuadro analítico de las

propuestas recibidas en base a la normatividad en la materia y las pone a consideración del

Director Técnico.

9. Director Técnico. Formula d¡ctamen técnico de las propuestas aceptadas y lo presenta

comité interno de adjudicaciones para su validación y firmas correspondientes.

7.
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10. D¡fector Técnico. Convoca y realiza reunión pública para dar lectura al dictamen técnico de

las propuestas y fallo de la licitación.

ll. Director Técnico. Requiere del contratista(s) las garantías que correspondan sobre el valor

del contrato(s) y el ant¡c¡po en su c¿¡so.

12. Director Técnico. Envía a la D¡rección de Administración y Finanzas garantías y anticipos en

su caso para la ejecución del trámite que corresponda y su resguardo hasta el finiquito de las

obras.

13. Djrectof Técnico. Elabora contratos de obras y recaba firmas de los contrat¡stas y/o

proveedores y demás autoridades competentes.

14. Termina Procedimiento.

'q,Q,Q( 2r3
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Procedim¡ento para la selecc¡ón de cont'at¡st¿¡s de obra y/o proveedor de materiales

Jete d€l D€partarn€nto d€ Proy€ctos y Caros
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8.2, Departamento de Construcción y Supervisión

70. Procedimiento Para ta supe¡visión de obras y estimacion*

ObjetivO. Supervisar que el constructor y/o proveedor cumplan cabalmente con los

requerimientos contractuales y demás normas en la materia, así como elaborar est¡mac¡ones y

finiquitos de obra y reportar sistemát¡camente cualquier desviación o anomalía en la

programación y ejecución de las obras y/o acciones de los programas de vivienda contratadas.

Alcance. En las ac{ividades que desanolla el Departamento de Construcción y Supervisión

dentro del Droceso de inicio de obras y/o acciones de vivienda, como la vigilancia y atención en

los trabajos de introducción de agua potable y alcantarillado e instalac¡ones eléctricas, elaborar

y llevar a puntualidad la bitácoras de obras, elaborar y presentar reportes semanales de los

avances reales de las obras respecto a lo p¡ogramado, formular estimaciones para el pago de

contratistas y/o proveedores y elaborar actas de entrega recepción de las obras, entre otras

actividades, participan tamb¡én la propia d¡recc¡ón Técnica, y muy especialmente, los

contratistas y/o proveedores de materiales, en cuanto responsables d¡rectos de cumplir en

tiempo y foma con lo est¡pulado en los contratos de obra y/o acc¡ones de vivienda, las que

terminadas en los t¡empos programados serán entregadas por las autoridades competentes a

los beneficiarios de los programas de vivienda'

Políticas de operación y lineamientos. Estas derivan de las políticas y reglas de

operación de los programas de vivienda, según modalidades, de los lineamientos emitidos por 
\ \

el Consejo del Inst¡tuto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de la Ley de Planeación 
\\ '

de Baja California Sur, de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas,l \\"
de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y servicios, de la Ley del Instituto, del Reglamento \ 

\
\\

Interior, del Manual de Organización y demás normas y reglamentos estatales y municipales, \\
todas ellas, junto con las directrices y ordenes del Director General, dan la pauta a seguir para \Y
ef trabajo del director Técnico y deljefe del Departamento de Construcción y Supervisión. a,Z \

A
Descripción del procedimiento. Inicia una vez que el Director General instruye al director I ¡i

II
Técnico a que ponga en marcha la construcción del programa de obras y/o acciones de 

l\
vivienda, con una secuencia de pasos como a continuación se describen, [l\
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Director Técn¡co. En apego a la cartera de proyectos ejecutivos y al calendario de inicio de

obras y/o acc¡ones contratadas, procede a dar in¡c¡o al programa de construcción de obras

y/o acciones.

Jefe Dpto. de Gonstrucción y Supervisión. Procede a elaborar ac{as de inicio y apertura

de bitácora de las obras y/o acciones contratadas de los programas de vivienda.

3. Director Técnico. Junto con Jefe del Depto. de Construcción y Supervisión, designan al

supervisor responsable de supervisar, determinar y reportar semanalmente los avances

reales de las obras y/o proveeduría de materiales.

Supervisor. Toma nota para vigilar y supervisar que el contrat¡sta cumpla en tiempo y calidad

especificada en el programa de construcción de las obras y/o acc¡ones y anotar en la bitácora

de obra cualqu¡er anomalía o desviación que se presente en el proceso de construcción.

Supervisor. En compañía del contratista y/o proveedor, realiza visitas de campo para

conocer el lugar donde se construirán las viviendas y/o proveeduría de materiales.

Supervisor. Procede a registrar los datos y observaciones objeto de la visita de campo en la

bitácora de obra.

Supervisor. Revisa programas de obras y/o proveeduría de materiales con fechas reales de

inicio, anticipos de cumplimiento del contratista yio proveedor dentro de los términos de los

contratos.

Supervisor. Procede a presentar al contrat¡sta y/o proveedor con el beneficiar¡o de las obras

y/o acciones de vivienda que se ejecutaran.

9. Supervisor. Registra los avances reales de las obras y/o entrega de mater¡ales y los

cuantifica para proceder a elaborar y entregar el reporte semanal del avance de obras y/o

entrega de materiales a la autoridad conespond¡ente.

10. Supervisor. Realiza vistas extraordinarias que determinen

por otras circunstancias que así lo requieran, reg¡strando lo

obra.

:q

las autoridades o las motivadas

\
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11. Supervisor. Conjuntamente con el contratista, formula estimaciones de obra(s),

acompañadas con los números generadores, croquis, hoja de bitácora, fotografías y

programa de avance real de la obra.

12. Supervisor. Entrega al Jefe del Departamento de Construcción y Supervisión las

estimaciones de obras formuladas conjuntamente con el contratista para el trámite que haya

rugar.

13. Jefe del Depto. de Const¡ucción y Supervisión. Revisa estimaciones de obra y/o

proveeduría de materiales y procede a recabar las firmas conespondientes.

14. Jefe del Depto. de Consfucción y Supervisión. Presenta las estimaciones revisadas a la

dirección Técnica para que se proceda a realizar el tÉmite de pago(s) conespondientes (la

secuencia de pasos del 11 al 14 se repiten hasta el termino de las obras).

15. Supervisor. Verifica que no existan detalles constructivos pend¡entes por subsanar en las

obras terminadas y en su caso revisa y cierra b¡tácora de obras.

16. Jefe del Depto. de Construcción y Supervisión. Solicita al contratista y/o proveedor

garantía por vicios ocultos en las obras y/o acciones de vivienda ejecutadas.

17. Jefe del Depto. dé construcción y Supervisión. En compañía del representante de la

constructora y/o proveeduría de materiales procede a elaborar acta de finiquito de las obras

contratadas y/o proveeduría de materiales y recaba las firmas correspondientes.

18. Jefe del Depto. de Construcción y Supervisión. Terminadas las obras, procede,

conjuntamente con el contratista y/o proveedor, a elaborar y disponer de acta(s) de entrega-

receoción de las obras.

19. Jefe del Depto. de Construcción y Supervisión. Conjuntamente con el Jefe del

Departamento de Promoción Social prepara las actas de entrega ind¡v¡dualizadas y recaba la

garantía del contratista para cada uno de los beneficiarios de los programas de vivienda en

los que participó.

N

\ll\,I
\

\Y
20. Termina Procedimiento.
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9. Dirección de Administración y Finanzas

9.1. Departamento de Recuperación y Cobranza

9.1.1. Técnico Analista

11. Procedimiento para la recuperación de gastos indirectos de los programas de
vivienda

Objetivo. Calcular y determinar los porcentajes de gastos ¡ndirectos que conesponden al lNVl

por concepto de ejecución y supervisión de obras y acciones de los programas de vivienda,

así como integrar y clasificar los expedientes con la documentación comprobatoria de estos

gastos para proceder a su recuperación.

Alcance. Las actividades desarrolladas para recuperar los recursos que eroga el lNVl por

concepto de gastos indirectos en las obras y acciones de los programas de vivienda en el

estado, involucran de manera muy puntual a la dirección Técnica no sólo como ejecutora y

supervisora de las obras y acciones de vivienda sino como generadora de la documentación

comprobatoria de los gastos por comisiones. En este proceso de recuperación de recursos

tamb¡én participan las coord¡naciones de Asuntos Jurídicos y de Informática en cuanto a la

elaboración de los convenios respectivos y los apoyos ¡nfomáticos. Todas ellas aportan la

documentación jurídica y comprobatoria de los gastos, con los cuales la Analista integra los

expedientes para que la Dirección General y la d¡rección de Admin¡stración y Finanzas

gestionen ante las dependencias Federales de manera opgrtuna la recuperación de los

recursos que el ¡nstituto ha erogado en la ejecución y supervisión de las obras y acciones de

los programas de vivienda

Políticas de operación, norrnas y lineamientos. Estas derivan de las polÍticas y lineamientos

emitidos por el Consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, que incluye

los programas de vivienda, de las normas de operación de los programas de vivienda, de la

Ley del Inst¡tuto, del Reglamento Interior, Manual de Organización y demás normas y

reglamentos federales y estales en materia de contabilidad, todas ellas, junto con las

directrices y ordenes emitidas por la Dirección General y las que

corresponden a la dirección de Administración y Finanzas, dan la pauta a
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Descripción del pfocedimiento. El procedimiento inicia con la recepción del Plan Anual de

LaboresyFinanciamiento,incluidoslosprogramasdevivienda'queunavezaprobadoy

autor¡zado por el conse¡o y el Director General, es entregado a la dirección de Administración y

Finanzas para que el Técnico Analista desarrolle las actividades propias de su función

as¡gnacta, con una secuencia de pasos como a continuación se describen:

L Técn¡co Analista. Recibe del director de Administración y Finanzas el programa de vivienda

del Plan Anual de Labores autorizado por el Director General'

2. Técnico Analista. procede a calcular y determinar los porcentajes de gastos indirectos que

normativamentecorrespondenallNVlpor|aejecuciónde|programadeviviendaanua|.

3'TécnicoAnalistaPonea|aconsideración,revisiónyaprobación,enSucaso,de|director

de Administración y Finanzas los montos de gastos indirectos calculados'

4. D¡fectof de Administración y Finanzas. Pone a consideración y autorización del Director

General los montos de gastos indirec{os determinados'

5. Jefe del Departamento de Gontabilidad. Requiere de las direcciones del instituto la

documentación mensual comprobatoria de los gastos realizados en la ejecución de los

programasdeviviendayprocedeac|asificar|aporpart¡dasymesenqueseefectuóelgasto.

6.Jefede|Departamentodecontabi|idad.Registra|adocumentacióncomprobatoria

debidamente clasificada por partidas y el mes conespondiente, en el anexo de los programa oe

v¡vienda autorizados, como la pólizas cheque, números de factura, montos de los ¡mportes

nombre o razón social de proveedores.

7. Técnico Analista- Elabofa cédula resumen y/o cuenta certificada por gastos indirectos,

según programa de vivienda que corresponda.
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9. Técnico anal¡sta. Hechos los depósitos por la dependencia federal correspondiente a la

cuenta bancaria específica del lNVl por concepto de gastos comprobados, procede a archivar

en carpetas específicas copia de los acuses o fichas de depósito, copia de la cédula resumen y

cuenta certificada.

10. Termina de Proced¡miento.

'q'q'q¡ 221



@óffiHffit=

\\

V
tt\:Q:Q:Q( 222

de las d¡.ec.¡ones del hstlrno b
meBu¿l corpmb€¡o¡ia d€

restlzEdos en la oj4lción de

de üvb¡da y procéde a

par¡das y ñes en SÉ s€ efed¡ió el gás|o.

dol diEtor de admirtslfac¡ó¡ y
el programa de v¡vlsnda del Plan

de Lsbofes au¡orl¿?do pd el oieclor

ó cons¡deÉ.¡ón y sulorizác¡ón

ceñeral los nronlos de qErosP@ede a cálcllar Y dsemiÉr
de gasrG hdiredos qu€

@íespóo.bn ál rNVl Por l¿

del prcgrana d€ v¡úenda anuar.

das.ñcad¿ pd pal¡d€s y el

vM¿ndá auroüatlos. com b tóllzás
ñúmerca de f¿ciu.á, montos oe

nmbre o ra2ó.r soc¡l

á ta .ons¡de6oón, revitth I
6n su cas, del diroctor de

y Fina@s 16 @rnos de

cAtda Bsunal yxt de¡ra
po. 9a9o6 ¡¡(t¡Elos,

de vivtenda oue coÍesoonda.

y pore a úsporicióo del Úre.ld

@. l¿ Lé.tub resuM

de los fnogEn€s de
para faro del D¡.ecror Gereral y

pá¡É su v¿l¡dación y cobfos

Hechos k¡s depósiros Po. la

corespondieme a ¡a @enra

der rNvl por @.epro de oástos
p¡oce{te a árch¡va en erpe|'s

cop¡a d,e los a@ses o Ícias de

copia de ta ¿érlúla Esuñen Y

Term¡na



6 db"wüsffiro

9.1. Departamento de Recuperación y Cobranza

9.1.1. Técnico Analista

12. Procedimiento para ta programación y registro de las cuentas por liquidar de

las apoñaci o nes esfaúares

objetivo. Programar y calendarizar las aportaciones del Gobiemo del Estado para la

ejecución de obras y acciones de los programas de vivienda, así como elaborar y presentar a

la Secretaría de Finanzas la documentación oficial conespondiente a fin de que se haga

efectiva en tiempo y forma dichas aportaciones.

Alcance. Las act¡vidades desanolladas en la elaboración de una programación calendarizada

y ef¡ciente para que el Instituto disponga de las aportaciones estatales correspondientes para

|a ejecución de |as obras y acciones de| |os programas de vivienda, requ¡eren de |a

participación directa tanto de la Dirección General como de la direcc¡ón de Administración y

Finanzas, part¡cularmente en cuanto a la gestión y comunicación oficial con la secretaría de

Finanzas para disponer de los recursos programados y calendarizados para los programas de

vivienda del Instituto. En este proceso no sólo es la alta responsabilidad del Técnico Analista

en cuanto a tener en tiempo la documentación para su entrega oficialmente a la secretáría de

Finanzas sino de la actuación directa de los directivos del Instituto, puesto que cualquier

fetraso en el flujo de dichos recursos repercute necesariamente en la programación y

ejecución de las obras y acciones de los programas de vivienda'

políticas de operación, normas y l¡neamientos. Estas der¡van de las polÍticas y

lineamientos emitidos por el Consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y Financ¡amiento,

que incluye los programas de vivienda, de las normas de operación de los programas de

vivienda, de la Ley del lnstituto, del Reglamento Interior, Manual de organización y demás

normas y reglamentos estales en materia de contabilidad, todas ellas, junto con las

y ordenes emitidas por la Dirección General y las que funcionalmente le corresponden a

dirección de Administración y Finanzas, dan la pauta a seguir para el trabajo del Técnico

Analista.

Descripción del procedimiento. El procedim¡ento inicia con la recepción del presupuesto

anual autorizado por el Director General para las obras y acciones de los programas de

vivienda, que generalmente el d¡rector de Administración y Finanzas entrega al Técnico
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Analista para el inicio de su trabajo como único participante directo, con una secuencia de

pasos como a continuación se describen:

1. Autorizado el presupuesto de los programas de vivienda del Instituto, procede a elaborar el

calendariodeapottacionesesfafaresparalasobrasyaccionesdelosprogramasoe
v¡Vienda'segúnejerc¡ciopresupuestalanual,distribuyendo|osmontosde|asaportaciones

de manara mensual.

2. Somete fa propuesta de calendario de apoñaciones esfafa/es a considerac¡ón y revisión del

director de Administración y Finanzas y, en su caso, para obtener la aprobación'

autorización y firma del Director General.

3.Aprobadoyautorizadoe|calendariodeapoftacionesesfafales,procedeae|abofarcada

semana el recibo por el monto de recursos programados de las aportac¡ones para obras y

acciones de los programas de vivienda, así como las cuentas por liquidar ceñificadas para

aprobaciónyautorizaciónde|directordeAdministraciónyFinanzasyfirmapore|Difector

General.

4. Elabora y somete a la consideración, autorización y f¡rma del Director General el oficio para

entregaf a la secretaría de F¡nanzas el recibo por el monto de /os recursos de /as

apoftaciones programados y Ia cuenta por liquidar ceftificada'

5. Hechas |as aportaciones por |a Secretaría de Finanzas, procede a anexar |a ficha bancaria

del depósito-cheque o el acuse de la aportación med¡ante cadenas Product¡vas en la copia

de|recibopore|montode|asaportacionesyenlacopiade|acuentapor|iquidar
cert¡f¡cada.

6. Procede a descontar ctel presupuestado anual autorizado y calendarizado para las obras y

accionesde|osprogramasdevivienda,e|montode|asaportac¡oneshechaspor|a

SecretaríadeFinanzaso|aSrea|izadaSmedianteCadenasProductivas'

7. Procede a reg¡strar el estado que guarda la cuenta por liquidar certificada en el archivo

electrónico CLC que se tramitó para su pago'

8.|mprimee|estadoqueguardan|osrec¡bosporconceptodeaportacionesvíalaSecretaría

de Finanzas o mediante Cadenas Productivas y las cuentas por liquidar certificadas y

procede a integrar el repofte semanal que entrega para su información \irector General

v d¡rector de Administración y F¡nanzas'

\

,Q,Q,Q( 224



@ 6#*[i!ffiq=
9.|mpr¡mee¡ntegraetrepoftesemanalde|estadoqueguardan|ossa|dosdelasaportactones

estata|esypfocedeaentregar|oa|DirectorGenera|ya|directordeAdministracióny
Finanzas.

l0.Procedeaarchivaren|acarpetadecontro|CuentasportiquidarCeñiftcadascopiade|os

recibos por concepto de aportac¡ones vía Cadenas Productivas y de las cuentas por

liouidar certificadas, debidamente firmadas y selladas por la secretaría de Finanzas y por

lasinstitucionesbancariasparticipantes,luntoalosreportessemanalesentregadosy

anotados Y en los Pasos I Y 9'

11. Fin de Procedimiento.

\
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9.1, Departamento de Recuperación y Cobranza

9.1.2. Notificador Oficial

13. Procedimiento de ta agenda de avisos y noüftcaciones a los beneficiarios

de créditos de los programas de vivienda

objetivo.- Ejecutar mensualmente la agenda de avisos y notificaciones a los beneficiarios de

créditos otorgados por el lNVl a efecto de que pasen a pagar en la caja, así como elaborar y

entregar un balance de las entregas recibidas y una breve descripción del estado en el que se

encuentran las viviendas habitadas por los beneficiarios.

Alcance.- La ejecución mensual de la agenda de entregas de avisos y notif¡caciones repercute

directa e indirectamente en las áreas de dirección, administración y técnicas que conforman la

estructura orgánica del Instituto y, muy especialmente, en la imagen institucional del mismo,

debido al contacto y trato permanentes que el Notificador mantiene con los benefic¡aros, como

sujetos de los créditos otorgados y obviamente, como responsables de pagarlos No ex¡ste

duda que de la eficacia y buen trato que el Notificador tenga con los beneficiarios influirán en la

recuperación de créditos, en abatir rezagos e ¡mpedir acciones de índole adm¡n¡strat¡vas y

jurídicas.

políticas de operación, nonnas y lineamientos.- Estas se der¡van de las estipuladas en las

reglas de operación de cada uno de los programas y acciones de vivienda, de las emitidas por

los órganos de gobierno del Instituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, del

Reglamento Interior, del Manual de organización, de las estfategias y acciones aprobadas

por la D¡rección General para la recuperación de créditos, las que una vez determ¡nadas por el

Director General, pasan a ser responsabilidad del director de Administración y Finanzas ,

quien ordena y son implementadas y ejecutadas por el Departamento de Recuperación de

créditos y por el Notif¡cador. Por lo que una política a seguir por el Notificador siempre será la

de apegarse a las normas de civilidad, cortesía y buen trato, evitando bajo cualquier

circunStancia, practicas de host¡gam¡ento y acoso a los deudores de créd¡tos de vivienda.circunstancia, practicas de host¡gam¡ento y acoso a los deudores de créd¡tos de vivienda. 
\\

Descripción de¡ Procedimiento. El procedimiento ¡nicia con el v¡sto bueno del Director n \\ 
-

General al programa anual de recuperac¡ón de créditos previsto en el Plan Anual O" f-"Oor", V 
/ 

¡l 
Y

Financ¡amiento, cuya implementación y ejecución se lleva a cabo a tra\e la agenda 
I\\,t\\\./\r'u
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mensual de avisos y notificaciones, con una secuenc¡a que incluye los órganos y pasos

siguientes:

1. Jefe del Departamento de Recupe¡ación de cféd¡tos.- Elabora agenda mensual de

avisos y not¡ficaciones para ser entregados a los beneficiarios de créditos del lNVl.

Difector de Administración y Finanzas.- Da visto bueno a la programación mensual

de entregas de avisos y notif¡caciones propuesta por el Departamento de Recuperación.

Jefe del Departamento de Recuperación.- lmprime la cantidad de avisos y

notificaciones de la agenda mensual autorizada.

Notificador.- Recibe del Depaftamento de Recuperación el paquete de avisos y

notificaciones para entregarlo a los beneficiarios.

Not¡ficador.- Procede a ordenar avisos y notificaciones de los beneficiarios por

manzana y lote de las colonias programadas.

Notif¡cadof.- Saca copia de cada uno de los av¡sos y not¡ficaciones para firma de

recibido oor los beneficiarios de créd¡tos.

Not¡f¡cador.- Determina rutas de entrega de avisos y notificaciones a los beneficiarios

de créditos.

Jefe del Departamento de Recuperación.- sol¡cita a la direcc¡ón de Administración y

Finanzas, vehículo, combustible y viáticos, cuando éstos sean requeridos.

9. Jefe de Dirección de Adm¡nistración de Finanzas.- ordena al Departamento de

servicios Generales la asignación de un vehículo, combust¡ble y viáticos, cuando sean

solicitados y autorizados para el Notificador.

10. Notificador.- Procede a entregar avisos o notificaciones a los benefic¡arios de los

créditos en sus domicilios, recabando de éstos la firma en la copia correspondiente.

11. Not¡f¡cador.- Elabora y entrega al Departamento de Recuperación el reporte de

avances de la agenda mensual de avisos y notificaciones, incluyendo el breve

diagnostico de la situac¡ón en que se encuentran las viviendas. de los benefic¡arios
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12. Jefe del Departamento de Recuperación - Reprograma para su entrega' en días y

horarios extraordinarios, los avisos y notificaciones no entregados en días y horarios

oficiales

13. Jefe del Departamento de Recuperación.- Reporta al director de Administración y

Finanzaselba|ancemensua|delaagendadeavisosynot¡ficacionesyelbreve
diagnosticogenera|de|estadoenqueseencuentran|asviviendasvisitadas.

14.Jefede]Departamentoderecuperac¡ón.-Archivaen|acarpetacorrespondiente|a

copiafirmadapor|osbenef¡ciar¡os,segúnprogramadeviviendaomoda|idadco|oniay

lote.

''15. Termina Procedimiento.
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9.1. Departamento de Recuperación y Cobranza

9.1.2. Noüficador Oficial

14. Procedimiento de la Caia Móvil

objetivo.- Eiecúar la agenda mensual de visitas dirigida a los beneficiarios radicados en

localidades fuera de la ciudad de La Paz, med¡ante la cual se les exhorta a pagar sus adeudos

en la Unidad Móv¡l (Caja) instalada temporalmente en sus localidades'

Alcance.- una eficaz ejecución de la agenda mensual de visitas para que los acreditados estén

al cornente en sus pagos, repercute direclamente en las áreas de dirección y en la estructura

financiera del Institrjto y muy part¡cularmente, en la dirección de Adm¡nistración y Finanzas y

enlaimageninstituc¡onaldellNV|.Noex¡stedudaquede|aeficaciaybuentratodelos
responsables de la caja Móvil con los beneficiarios de créd¡tos, no sólo dependerá la

recuperación de créd¡tos y, en consecuencia, el abatimiento de rezagos, sino que ello impedirá

llevar acciones de índole administrativas o jurídicas que generalmente van en demer¡to de la

salud financiera del Instituto, como la condonación de adeudos'

Políticas de operación, nornas y lineamientos.- Estas se derivan de las estipuladas en cada

uno de los programas y acciones de vivienda, de las emitidas por los órganos de gobierno del

Inst¡tuto, del Reglamento Inter¡or, del Manual de organización, del Plan Anual de Labores y

Financiamiento, de las estrategias y acciones emitidas por la Dirección General para la

recuperación de créditos, las que una vez determinadas por el propio Director General pasan

a ser responsabilidad del director de Administración y Finanzas , qu¡en ordena para ser

implementadas y ejecutadas por el Departamento de Recuperación de créditos, por lo que una

política de los responsables de la caja Móvil siempre será apegarse a las normas de c¡v¡lidad'

cortesía y buen trato, evitando bajo cualquier circunstancia, practicas de hostigamiento y acoso

a los deudores de créditos de los programas de vivienda'

Descripción del Procedimiento. El proced¡miento ¡n¡c¡a con el v¡sto bueno del Director

General al programa anual de recuperación de créditos previsto en el Plan
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Financiamiento, cuya implementación y ejecución se lleva a cabo a través de de las agendas

mensuales de visitas, con una secuencia que incluye los órganos y pasos sigu¡entes:

1. Jefe del Depaftamento de Recuperación y cobranza.- Elabora y pone para

autorización de la d¡fección de Administración y Finanzas la agenda mensual de v¡sitas

Dara la recuperación de créd¡tos.

Jefe del Director de Administración y Finanzas'- Autoriza la agenda mensual vis¡tas

para la recuperación de dichos créditos.

Jefede|DepaftamentodeRecuperaciónycobranza.E|aboraoficiodeso|icitudde

viáticos, vehículo y combustible, según rutas previstas de la agenda mensual de v¡sitas

para la recuperación de créditos.

Jefe del Departamento de servicios Generales. Recibe oficio de comisión y solicitud

de viáticos, vehículo y combustible' determina lo solicitado, llena formato viát¡cos y

bitácora de combustible, para autorización y firma del director de Adm¡nistrac¡ón de

Finanzas.

Jefede|DirectordeAdministraciónyFinanzas'Autoriza|acomisióna|responsab|e

de|aCajaMóv¡|y|asol.rcituddeviáticos'combustib|eyequiponecesarioparae|
vehícu|oasignadoparacubriflasrutasde|aagendadeV¡sitasa|osbeneficiarios.

JefedelDepartamentodeRecuperaciónyGobranza.|mprimee|númerodeavisosy

notificaciones de la agenda de visitas mensual según programa de recuperación de

créd¡tos otorgados Por el lNVl.

Jefe del Departamento de Recuperación y Gobranza' Entrega al responsable de la

Caja Móvil el paquete de avisos y not¡ficaciones para entregar a los beneficiarios de

créditos en sus localidades.

Responsable de Gaja Móvil. Saca copia de cada uno de los avisos y notificaciones

para firma de los beneficiarios de créditos.

9. Responsable de Caja Móvil. Clasifica avisos y notificaciones por

rutas programadas en la agenda autorizada'
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lO.ResponsabledeGaiaMóvil.Y,personaldeapoyoasucargo'procedeaentregaren

e| domici|io de los beneficiarios e| aviso o |a notificación con firma de recibido, abre e|

SAI con la clave as¡gnada para ¡dentificar, registrar y abonar en la cuenta de los

deudores que pagan en ese momento, not¡ficando que en una segunda vuelta' pasarán

a realizar el cobro.

ll.Responsab|edeGajaMóvi|.Ene|domici|iode|osbeneficiarios,seprocede
nuevamente a abrir el SAI con la clave asignada para identificar, registrar y abonar en

la cuenta de los deudores que pasan a pagar'

12. Responsable de Gaia fllóvil' Una vez que los beneficiarios determina el monto a

pagar, procede a capturar el nombre(s) de éstos en el SAI y se em¡ten los recibos'

mismos que son certificados por el propio SAI'

13. Responsable de Gaia Móvil' Sella recibos y talones de pago impresos' los cuales

entregaa|osbeneficiarioscomosuscomprobantesdepago'resguardandolos
talones para su registro y archivo'

l4.ResponsabledeGajatóvil.Realizacortedecajaa|términode|ajornadade
cobranza y concilia lo recaudado con el reporte que emite SAI'

15. Responsable de Caja ilóvil' Concluida la ruta de cobranza programada' regresa a la

ciudaddeLaPazyoepositaelmontorecaudadoen|acuentabancariadeingresos
propios del lNVl.

16. Responsable de Caja Móvil' Entrega a la responsable de Caja La Paz la

documentaciónde|oscortesdeturno,|ostalonesde|osrecibospagadosyse|lados,

asi como las f¡chas bancarias de los depósitos realizados'

17. Responsable de Caja La Paz' Una vez reg¡strados los montos de los depósitos

bancarios realizados y documentación soporte' el paquete documental es entregaclo

al responsable de informática para su registro en el Sistema de Administración e

lnformática.

lS.Responsab|ede|SistemadeAdmin¡stracióne|nformática.UnaVezquecapluray

registra en el SAI la información contenida en el paquete

la turna al Técnico en Contabilidad para su registro'
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19. Técnico en Gontabilidad. Elabora póliza de ingresos según montos de los depósitos

bancarios realizados por el responsable de la caja Móvil, los que una vez reg¡strados en

el Sistema Contable, junto con el paquete documental soporte, es archivada en la

carpeta denominada Caja Móvil.

20. Termina procedimiento.
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9.1. Departamento de Recuperación y Cobranza

9.1.3. Cajera

15. Procedimienta Caia La Paz, incluye Olas Aftas

objetivo.- Recibir los pagos de los beneficiarios de créditos que se presenten en caja y

realizar los cortes de turno que haya lugar para depos¡tar los montos recaudados en las

cuentas bancarias conespond¡entes, sin dejar de atender los requerimientos de información

de los beneficiarios sobre el estado que guardan sus pagos y adeudos pendientes de cubrir.

Alcance.- Los flujos de recuperación de los créditos en Caja, son un indicador de la eficacia o

impacto que tienen los programas mensuales de avisos y notif¡cac¡ones, implementados y

ejecutados por el Departamento de Recuperación y Cobranza de la dirección de Administración

y Finanzas, que enmarcados con la situación económica prevaleciente en el país y en la

responsabilidad que asumen los beneficiarios para pagar sus créditos, conllevan a tener una

visión sobre la capacidad inst¡tucional que guarda el lNVl para recuperar los montos de los

créditos otorgados. Los cortes de turnos diar¡os o mensuales y los depósitos conespondientes

en bancos, obviamente muestran sólo una parte de la estructura financiera del Instituto, clave

tanto en su operación como en la ejecución de sus programas y acciones de vivienda.

Políücas de operación, norrnas y lineamientos.- Derivan de las reglas de operación de los

d¡st¡ntos programas de vivienda en los que partic¡pa el lNVl' de los programas de recuperación

de créditos contemplados en el Plan Anual de Labores y Financiamiento, de los programas de

recuperación de créditos implementados y ejecutados por la dirección de Administración y

Flnanzas, del Reglamento Interior, Manual de Organ¡zación, del S¡stema de Administración e
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Informática, de las normas de seguridad internas del lNVl y de los propios bancos, todas ellas, \\
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Descfipción del procedimiento.- El procedimiento inicia con el aviso diario de apertura de la

Gajaa|directordeAdministfaciónyFinanzaso,enSUcaso,a|jefede|Departamentoc|e

Recuperación de créditos, cuya secuencia de actividades y órganos participantes se describen

a continuación

I . Gajera. Abre el s¡stema de computo con la clave asignada por el Sistema de

Administración e Informática (SAl)

2.Beneficiarios.PaganoSolicitaninformaciónrelativaasusestadosdecuenta.

3. Ca¡era. Entra al sAl e identifica al beneficiario junto con su situación crediticia que

guarda con el Inst¡tuto

4.caiera.Proporciona|ainformaciónso|icitadaa|beneficiario,comomontodeadeudos

vencidos e importe de pagos mensuales'

5.cajera'Cuandosepromocionandescuentosobonificacionesporprontopagode
créditos, los beneficiarios son informados de las ventajas o ahorros a obtener con dichas

promoclones

6. Beneficiarios. Determinan monto a pagar del adeudo que tienen con el lNVl'

7 . Cd¡era. Captura en el SAI el monto del pago (s) y em¡te recibo (s) de los pagos

corresPondientes.

8. SAl. lmpresos los recibos de pago, el SAI los certifica'

9. Gajera. Sella rec¡bos y talones de los mismos'

10. Gajera. Entrega rec¡bos de pago a los beneficiarios y resguarda los talones'

11. Cajera.Realiza corte de turno al término del horario oficial e integra en éste el corte de la

caja de Olas Altas.

12. Caierc. Cuenta el efectivo y lo concilia con el reporte que emite el SAI'

l3.Gajera'L|enafichadedepositocone|montorecaudadoyordenadepositaren|a
cuenta bancaria de ingresos propios del Instituto'

14.c4e.a.|ntegraenloscortesdeturnodiarios,|asdichasdedepositobancarios,|os
talones de pago de los beneficiarios'

15.Cajera'Entrega|oscortesdeturnoy|adocumentacióncomprobatoriadiariamentea|

Técnico en Contabilidad.

16. Gajera. Archiva los reportes diarios de ingresos en la carpeta de la Caja La paz

17. Termina Procedimiento.

^\
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Procedim¡ento caja La Paz y Olas Altas
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9.1, Departamento de Recuperación y Gobranza

9,1.3. Caiera

76. Procedimiento de ta Caia en Residencias del lNVl

objet¡vo'.Rec¡birlospagosdelosbeneficiariosdecréditosde||NV|yrea|izar|oscortesde

turnoydepositar|osmontosdelarecaudaciónen|aScuentasbancariascorrespondientes,así

comoatender|osrequer¡m¡entosdeinformaciónde|osbeneficiariossobree|estadoque

guardan sus pagos y adeudos pendientes de cubrir'

A|cance'-Losf|ujosderecuperacióndecréditos'sonunindicadorde|aeficaciaoimpacto

que tiene la presencia de las Residencias en los municipios y de los programas mensuales de

avisos y notificaciones, ¡mplementados por el Departamento de Recuperación y Cobranza de la

dirección de Administración y Finanzas' que enmarcados con la situación económica

orevalec¡enteene|paísyenlaresponsabi|idadqueasumen|osbeneficiariosparapagarsus

créditos,sonsó|oa|gunasdevariantesquedirectaoindirectamenteinfluyenen|acapacidad

instituc¡ona|de||NV|pararecuperar|osmontosde|oscréditosotorgados.Loscortesdetufnos

diarios o mensuales y los depósitos conespondientes en bancos' obviamente muestran sólo

unapartede|aestructurafinancierade||nstituto,tantoensuoperacióncomoenlaeiecución

de sus programas y acciones de vivienda'

Políticasdeoperaclón,nofTnasy|ineam¡entos.-Derivande|aSreglasdeoperaciónde|os

distintosprogramasdeviv¡endaenlosqueparticipaellNVl'delosprogramasderecuperación

decréditoscontemp|adosene|P|anAnua|deLaboresyFinanciamiento,de|Reg|amento

Inter¡or,ManualdeOrgan¡zac¡ón,delS¡stemadeAdministraciónelnformática'delasnormas

de seguridad internas del lNVl y de los propios bancos' todas ellas' conforman el marco

¡nst¡tucional que da seguridad, certeza y transparencia así como
N
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cortesía y amabilidad que debe observar el personal responsable de esta función en las cajas

de las res¡dencias del lNVt en los municipios.

Descripción del procedimiento.- El proced¡miento Inic¡a con el aviso diario de apertura de la

Caja por el responsable de la Residencia del lNVl, cuya secuencia de actividades y órganos

participantes se describen a continuación

1 . Cajera. Abre el sistema de computo con la clave asignada a la cdla por el sistema de

Administración e I nformática (SAl)

2. Benef¡ciarios. Pagan o sol¡citan a la Cajera información relativa a sus estados de

cuenta.

3. Cajera. Entra al SAI e identifica al beneficiario junto con su situación crediticia que

guarda con el Instituto

4. Cajera. Proporciona la información solicitada al beneficiario, como monto de adeudos

vencidos e ¡mporte de pagos mensuales.

Beneficiarios. Determinan monto a pagar del adeudo que tienen con el lNVl.

Cajera. Una vez que el beneficiario determina el monto a pagar, se captura en el SAI los

datos correspondientes y emite el recibo de pago.

SAl. Certif¡ca los recibos de pago lmpresos.

Cajera, Sella recibos y talones de pago impresos, entrega recibos y resguarda los

talones.

9. Gajera. Realiza corte de turno al término del horario oficial, cuenta el efectivo recaudado

y lo concilia con el reporte que em¡te el SAl.

b.

7.

8.
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12.caje|a.|ntegraen|oscortesdetumo,|asfichasdedepósitobancariasy|oSta|onesde

pago de los benef¡ciar¡os para su archivo diario'

I 3. Ca¡era. Mensualmente, mediante oficio, turna al Departamento de Recuperac¡ón la

documentación comprobatoria de los cortes de caja diarios' depósitos bancar¡os y

talones de Pago.

14. Jefe del Departamento de Recuperación de Gréditos' Tuma al responsable de la

Coordinaciónde|nformáticae|reportemensua|delasCajasen|asResidencias

municipales para su registro en el SAI'

15. Responsable de la Coordinación de Informática' Captura y registrada en el SAI' el

reoorte mensual de tas cajas en las Residencias municipales, quien a su vez los turna lo

turna al Técnico en Contabilidad para su registro en el Sistema Contable'

16.Técnicoencontabilidad.E|aborapólizadeingresospore|montode|osdepósitos
bancariosrealizadosporlascajerasde|aSResidenciasdel|NV|en|osmunicipios,|os

registra en el Sistema contable y junto con la documentación del reporte mensual' es

archivada en la carpeta de la Caja de la Residencia correspondiente'

17. Termina Proced¡m¡ento'
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9.2. Departamento de Contabilidad

17. Procedimiento para et pago de tas obligaciones fscales - obrero patronales

objetivo.E|aborar|aagendadeob|igacionesfisca|esysuprogramacióncorrespondientepara

cump|irentiempoyformacon|asob|igacionesfiscales-obreropatrona|esypagosde||nst¡tuto.

A|cance.Lastareasquesedesarro||anparacump|irpuntua|mentecon|aagendade

ob|igaciones fisca|es y pagos de| lnstituto, invo|ucran necesariamente a la Dirección Genera| y

a la dirección de Administración y Finanzas, a la coordinación de Administración e Informática'

al Departamento de Servicios Generales, al Técnico en Contabilidad, y muy particularmente al

departamentodecontabi|idadresponsab|edee|aborar,ejecutaryregistrar|aagendaanua|de

obligaciones fiscales la cual forma parte del plana anual de labores y financiam¡ento, su¡eta por

tanto a un cumplimiento puntual a fin de evitar recargos o multas institucionales

Po|¡ticas de operación, noÍnas y |ineamientos. Estas derivan de |os |ineamientos em¡tidos

pore|Consejode||nstituto,elP|anAnualdeLaboresyFinanciamiento,de|as|eyesynormas

fiscales, del Reglamento Interior, del Manual de organización, y demás nofmas y reglamentos

federa|esyestata|es,todas,juntoconlasdirectricesyordenesde|aDirecciónGenera|y|a

dirección de Admin¡stfac¡ón y Finanzas, dan la pauta a seguir para cumplir con esta función o

responsabilidad por el Departamento de Contabilidad'

Descr¡pc¡ónde|procedimiento.Elprocedimientoiniciaen|aSfechasprevistasen|aagenda

de obligaciones fiscales autorizada por el Director General para responder en tiempo y forma a

|osp|azosquemarca|anomat¡vidadparae|pagodedichasobligacionesfisca|es,donde

interv¡eneúnicamentee|DepartamentodeGontabi|idadcon|asecuenciadepasoscomoa

continuación se indica:

l.consu|ta|aagendadeob|igacionesf¡sca|esde||NV|ydetermina|asfechasdepago.

|ngresaa|sistemadecómputocontab|ede||NV|eidentificaydetermina|oS¡mpuestos\

apagar. \
|mprime |os importes de las retenc¡ones por impuestos de sueldos y salarios, honorarios/,I \|mprime|osimportesdelasretenc¡onesporimpuestosdesueldosysalarios,honorariosn

y subsidio al empleo o, en su caso, cualquier otro que resultante aplicable * "i tl
proceso. 

\ -/ \
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4.|ngresaa|archivoExcel,,pagosprovisionales|NV|''de|ejercicioconespondientepara

determinar los imPuestos aPagar.

5. Hecho el cálculo de los impuestos a pagar, imprime formato para recabar firmas de

autorizaciónde|aD¡recc¡ónGenera|yde|adireccióndeAdministraciónyFinanzas.

6- Llena el formato transferencias bancarias para el pago de impuestos' previas firmas de

autorizaciónde|aDirecciónGenefa|yde|adireccióndeAdministraciónyFinanzas.

7. sol¡cita al director de Administración y Finanzas dispositivo de seguridad (llave

electrónica) para ingresar al portal elec{rónico del banco'

8. Según monto determ¡nado y autorizado, efectúa el pago de los impuestos a la

Tesorería de la Federación vía el portal electrónico del banco asignado para tal efecto'

9. Desde el portal electrónico del banco, imprime dos tantos de los comprobantes del

pago de impuestos a la Tesoreria de la Federación por el del periodo o ejercicio fiscal

conesPondiente.

10. Cierra ses¡ón de consulta y de trabajo en el portal electrónico del banco' para los

efectos de seguridad que correspondan'

1 1. Reporta al director de Administración y Finanzas el pago de impuestos efectuado'

entrega al Técnico en Contabilidad un tanto del comprobante del pago de los impuestos

yde|formatodeautonzadoporlaDirecciónGeneraly|aDireccióndeAdm¡n¡stracióny

Finanzas y, finalmente resguarda otro tanto de los documentos en el archivo

documental del Departamento de Contabil¡dad'

'l 2. Te¡mina Proced¡miento.

w
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9.2. Departamento de Contabilidad

18. Procedimiento para las tran*erencias bancarias

obietivo. Ejecutar de manara precisa y oportuna la orden de realizar las transferencias

bancarias a fin de cumplir en tiempo y forma con los compromisos institucionales, e ¡nformar al

término de las operaciones a las autoridades responsables y entregar al Técnico en

Contabilidad la documentación suporte para su registro y resguardo'

AIcance. Las tareas que se llevan a cabo para transferir recursos de una(s) cuenta(s) bancaria

a otra(s) no sólo requieren de una altísima responsabilidad, confianza y capacidad profesional

del responsable de llevarlas a cabo sino de una participación precisa y transparente en los

mov¡mientos que el propio Director General ordena para cumplir con los compromisos

institucionales y la del director de Administración y Finanzas en cuanto responsable directo de

administrar los recursos financieros, en apego a la normatividad, transparencia y ahorro de los

recursos. Estas operaciones bancarias tienen que ver con la disponibilidad y ahorrO de

recursos a efecto de cumplir con los compromisos institucionales en los que por función

participa el lNVl.

políticas de operac¡ón, norrnas y l¡neam¡entos. Estas derivan de las políticas y lineamientos

emitidos por el Plan Anual de Labores y Financiamientos, de la Ley del Instituto, del

Reglamento Interior, Manual de Organización, de las normas de seguridad y operación de los

sistemas bancarios, todas ellas, junto con las d¡rectrices e indicaciones precisas del Director

General y el d¡rector de Admin¡stración y F¡nanzas, constituyen el marco de actuación del

trabajo que desanolla el Departamento de Contabilidad para ejecutar las transferenc¡as

bancarias ordenadas.

Descripción del procedimiento. Este se ¡n¡cia cuando el responsable del Departamento de

Contabilidad recibe la instrucción del Director General y/o del director de Adm¡nistración y

Finanzas de realizar transferencias bancarias en cuentas del Instituto, donde interviene

únicamente el Departamento de Contabilidad con la secuenc¡a de pasos como a continuación

se indica:

l. Llena e imprimir Formato de Autorización para transferencia de fondos entre cuentas \\
bancariasdel Instituto. 

¡ \.
2. pone a consideración y f¡rmas det Director General y director \ Administración J I 

Y

Finanzas el Formato de Autorización de Transferencias Bancarias. \ l\
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solicita al director de Administrac¡ón y Finanzas el dispositivo electrónico para ingresaf

al portal de Internet del banco Santander Serf¡n

Abre sesión de traba¡o en el portal del banco en apego a los criter¡os de seguridad

¡ntemos del banco.

Realiza las transferencias bancarias autorizadas por el Director General y el d¡rector de

Administración Y Finanzas.

lmprime desde el portal del banco los comprobantes de cada una las transferencias

realizadas entre las cuentas bancarias autorizadas'

Cierrasesióndetrabajoenelportaldelbanco,enapegoacriteriosdeseguridad

internos del ProPio banco.

ParaSureg¡stroycontro|'turnaa|TécnicoenContabi|idad|oscomprobantes¡mpresos

de|aStransferenciasbancariasye|formatodeautorizacióndedichastransferenc¡aS'

Te¡mina procedimiento.
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Proc€d¡m¡ento Dar¿ las transbrenc¡as bancarias

Jefe del DeDartamenio de Contabii¡dad

lNrclo

Llena e inodrir Foflmto de Autorizaaión para lrandergflcia de fon(bs enÚe o¡enl¡s báncariás del

lnstürlo,

Pone a coos¡d€racjón y frmás d€l Dreclo¡ Ger|er¿l y d¡redd de Addn¡s¡r¿oón y F¡nanzas el Fomato

de Arnoriaijn de Trandererrias Bancárias

Solrclüa al diBctor de AdÍinislrsc¡in y Finanzas €t d¡spos¡livo elecfónico para ¡ngresar al portal de

tntemet del banco Sánlander Serfn

¡¡re ses¡óí de trabaio en el poíál del b6nco en ápego a los diterios de s€gundad inlemos dei barEo-

Realiza las transJereodas bancarias autodzadas por e{ Drectü Gene¡al y el d¡rector de

AdminLsracióí v F¡nanzas,

hprirne desdo el porlal d€l banco los corprobánles de cada ma las lranlercndas realiadas

enlre las cüenlas bancarias aulorizltd¿s.

+

Ci€rrá sesió¡ de t^¿bsio en el podatdel b¿nco, en apégo a crit€rios de segurbad ¡ntemos delprogo

Pa¡a su reg¡stro y @nÍot, luma al Técrico €n Cootab¡lidad los comprobantes impresos de lás

taansferenciás banc¿das y el foÍnálo de autorizáción de didlas ransterendás'

-. --\
I ermrna 

)
\\
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9.2. Departamento de Contabilidad

9.2.1. Técnico en Egresos

79. Procedimiento pan et pago de proveedore's y contaüstas

objetivo.Recibir,registraryprocesar|adocumentac¡ónrequeridaparatramitar|ospagos

autorizadospor|asautoridadescompetentesa|oscontratistasdeobrasuaccionesdevivienda

y/oproveedoresdeservicios,asícomomanteneractua|izada|ainformacióncorrespondiente

oara elaborar los reportes que normativamente sean requeridos'

Alcance. Las tareas implicadas en mantener una política de pagos puntual y cons¡stente,

requieren de una

coordinaciones de

actuación coordinada con áreas como la dirección Técnica' las

AsuntosJurídicoselnformát¡cay,laspropiasdeladirecciónde

Admin¡stración y Finanzas. Todo ello, orientado a que los contratistas' proveedores y

prestadores de servicios tengan claridad en las reglas y políticas institucionales de pagos y de

la documentación requerida para hacer efectivos dichos pagos sin dejar de considerar las

directrices de la Dirección General en cuanto responsable de la orientación y buen

func¡onam|entode||nst¡tuto,comoautorizar|ospagos,previosoportedocumenta|ytécnicodel

avanceoejecuciónde|ostrabajosuobrascontratadas.Losconten¡dosde|ainformaciónque

generae|TécnicoenEgresossonunapiezac|aveparaelaborarreportesod¡agnósticosdel

estado o avan@s de las acciones u obras de los programas de viv¡enda' de los servicios

contratados o de las compras realizadas a proveedores'

Polít¡casdeopefac¡ón,nornasylineamsentos.Estasdefivande|aspo|íticasy|ineamientos

emitidos por e| Consejo del |nstituto, del P|an Anua| de Labores y Financiamiento, que inc|uye

losprogramasdevivienda'de|aLeyde|lnstituto,delReg|amento|nterior'Manua|de
Organización y demás normas y reglamentos federales y estales en materia de contab¡lidad'

todas e|las, junto con |as directrices y ordenes emitidas por |a Dirección Genera| y |as que

funcionalmentelecorrespondenaladireccióndeAdministraciónyFinanzas,danlapauta"\,
seguir para et trabajo diario del Técnico en Egresos. 

)N ,

Descripción del procedimiento. El proced¡m¡ento inic¡a con la recepción ae facturas v a/ | \Descripción del procedimiento. Er proced¡m¡ento inic¡a con ra recepción ae facturas v ta /l
documentación requerida, con una secuencia de pasos que son desanoll\ nor el Técnico 

fl
en Egresos, como a continuación se describen: \ \VN
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1. Los lunes dufante el horario oficial, según política establecida, rec¡be facturas de los

proveedofesycontrat¡stas|asfacturasporpagarcon|adocumentacióncorrespondiente

anexa.

2. Revisa las facturas y las est¡mac¡ones de obra, según contratos, ordenes de trabajo y/o

servicios ejecutados, compras o adquisiciones'

3. Cuando es detectado algún enor(es) en las facturas o en la documentación

correspondiente, éstas son regresadas a| proveedor o contratista para su enmienda o

corrección.

4- Elabora relación semanal de facturas que cumplen cabalmente con todos los requisitos

normativos y la presenta al director de Administración y Finanzas para su rev¡s¡ón y

aorobación.

5. Pone a la considerac¡ón y/o visto bueno del Director General la relación semanal de

facturas que fueron revisadas y aprobadas por el director de Administración y F¡nanzas.

6. Aprobada la relación semanal de facturas objeto de pago, se procede a elaborar los

cheques por el monto correspondiente de cada una de ellas'

T.Poneadisposiciónyfirmade|DirectorGenera|yde|d¡rectordeAdministracióny
Finanzas los cheques objetos de pago.

S.Turnaa|DepartamentodeContabi|idad|are|acióndechequesparaqueefectué|oS

mov¡mientos f¡nancieros y/o bancarios pert¡nentes a fin de contar con disponibilidad de

recursos para el pago de los cheques emitidos.

9. Los viernes durante el horario of¡cial, según política establecida, se procede a entregar

chequespreviafirmade|apólizachequeporelproveedor'contratistaoprestadorde

servicios Profes¡onales.

lo.Arch¡vaen|acarpetacorrespondiente|aspó|izasdeegresosporcuentabancanaypor

fecha de emisión \ .

1 1 . Comunica y pone a disposición del Técnico en contabilidad el archivo de las pólizas d" \\
/1 \\-

esresos semanares. 
/l \q

esresos semanales. 
/l 

'

l2.rerminaproced¡miento. 

V \
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9.2. Departamento de Gontabilidad

9.2,1. Técnico en Egresos

20. Procedimíento para el control financiero de los programa de obra

objetivo. Recibir, registrar y procesar la documentación requerida para elaborar cheques y

ejecutar los pagos autorizados por las autoridades competentes a los contratistas y/o

proveedores de servicios de las obras o acc¡ones de los programas de vivienda, así como

producir y entregar ofic¡almente a la Dirección General y a la dirección de Adm¡n¡stración y

Finanzas el Repotte Mensual F¡nanc¡ero de los Programas de vivienda del PIan Anual de

Labores y Financiamiento.

Alcance. Las tareas que implican mantener actualizada la documentación con la certidumbre

que corresponde a cada caso para elaborar cheques y entregarlos a los contratisias o

proveedores, requieren de la part¡c¡pación de la dirección Técnica, como ejecutora y/o

responsable de la supervisión de las obras o las acciones de vivienda y como proveedora de la

documentación de quienes las ejecutan, igual participación se requiere de la coordinac¡ón de

Informática, en cuanto al apoyo técnico, y muy especialmente de la Dirección General y la

dirección de Administración y Finanzas, en cuanto que son las que autorizan la

documentación tanto para efectuar los pagos como para hacer las enmiendas o correcc¡ones

que conespondan en el Reporte Mensua! de Avance Financiero de los Programas de Vivienda

det Plan Anual de Labores y Financiamiento. Los contenidos de la información que genera el

Técnico en EgreSoS son básicos para la toma de decisiones en cuanto a la buena marcha o

enmiendas que se tengan que realizar a las acciones u obras de los programas de vivienda,

como uno de los programas fundamentates del Plan Anual de Labores y Financiamiento del

inst¡tuto.

políticas de operación, nornas y lineam¡entos. Estas derivan de las polít¡cas y

lineamientos emitidos por el Consejo del Inst¡tuto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento,

que incluye los programas de vivienda, de la Ley del Instituto, del Reglamento Interior' Manual

de organización y demás normas y reglamentos federales y estales en materia de

contabilidad, todas ellas, junto con las directr¡ces y ordenes emitidas por la
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|asquefunciona|mente|ecorrespondena|adireccióndeAdministraciónyF¡nanzas,dan|a
pauta a segu¡r para el trabajo diario del Técnico en Egresos'

Descripción del procedimiento. El procedimiento inicia con la recepción de facturas y la

documentaciónrequeridadeéstas,quegenera|mentesonentregadasporconductode|a

dirección Técn¡ca, con una secuencia de pasos que son desanollados por el Técn¡co en

Egresos, como a continuación se describen:

l.Recibede|acoordinacióndeP|aneacióne|archivode|P|anAnua|deLaboresy
Financiamiento con los programas de v¡v¡enda'

DescargaarchivodelP|anAnua|deLaboresyFinanciamientoautorizadoen|acarpeta

denominada "Presupuestos de los Programas de Vivienda"

Recibe e| contrato de obras o proveeduría de materia|es, conforme a| p|an de Labores y

Financiamiento y los programas de vivienda autorizados'

Recibe de la dirección Técn¡ca facturas de las estimaciones de obras acompañadas de

dictámenes y catálogos de conceptos

Verificaaqueprogramadeviviendacorresponde|adocumentaciónrecibida,abrecarpeta

de cuenta individuat por contratista o proveedor, según el programa, tipo de acción y

monto contratado.

NOTA: conttnua secuencla del procedimiento en los pasos del 3 al 10 del procedimiento

Pago a Proveedores y Contratistas, (procedimiento no' 16) págs'

6'DescargaSemana|menteen|acuentaindividualdeCadacontratistay/oproveedorlosdatos

de los pagos efectuados, según programa de vivienda' tipo de acción y monto contratado'

T.Descargasemana|mentetodos|osdatosde|acuentaindividua|decadacontratistay/o
proveedor en plan Anual de Labores y Financiamiento autorizado de los Programas de \r\\\\Vivienda. n \h-

-^- "- 'l \"

3.

4.

g. Concentra y elabora el cuadernitlo de avance financiero mensual de los programas Ae ' 
I

vivienda del Plan Anual de Labores y Financiamient" 
\ 1¡

\\- l\
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9. f mprime ef cuademillo del avance financiero mensual de los programas de vivienda del

P|anAnua|deLaboresyFinanciamientoy|oentregaparasuinformacióna|Director

General y al D¡rector de Administración y Finanzas'

10. Todas las observaciones o recomendaciones hechas por las autoridades competentes al

avance financiero mensual de las obras de los programas de vivienda serán corregidas'

reg¡stradas o asentadas en el reporte mensual siguiente'

1 1 . Arch¡va y resguarda para su consulta el cuademilto del Avance Financiero Mensual de los

programas de vivienda del Plan Anual de Labores y Financiamiento'

1 2. Termina procedimiento.
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9.2. Departamento de Contabilidad

9.2.2. T écnico en Contabilidad

21. Procedimiento para las conciliaciones bancarias

objetivo. Rec¡bir, reg¡strar, conciliar y mantener actualizada la información de las cuentas

bancarias del Instituto a fin de generar de manera oportuna, ef¡ciente y confiable la información

contable y/o financiera que demanden las autoridades.

Alcance. Las tareas que implican mantener actualizados los registros y sistemas contables

oara conciliar las cuentas bancarias del lnstituto, involucran directa y puntualmente no sólo a

todas las áreas de la dirección de Administración y Finanzas sino a las áreas de apoyo técn¡co

como lnformática. Los contenidos de la información generada por esta área Técnica son

fundamentales para el resto de las actividades del Instituto, tanto por la certeza, conf¡anza,

transparencia, puntualidad y, por el carácter profesional, discrecionalidad y honestidad del

Técnico en contabilidad responsable de tal función dentro de la estruclura orgánica del

lnstituto.

Políticas de operación, nornas y lineamientos. Estas derivan de las políticas y lineamientos

emitidos por el consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de la Ley del

lnstituto, del Reglamento Interior, Manual de organización y demás normas y reglamentos

federales y estales en materia de contabilidad, las de seguridad de los sistemas bancarios'

todas ellas, junto con las directrices y ordenes emit¡das por la Dirección General y las que

funcionalmente le corresponden a la dirección de Administración y Finanzas, dan la pauta a

seguir para el trabajo diario del Técnico en Contabilidad'

Descripción del procedimiento. El procedimiento inicia con la recepción de la documentación

de los estados de cuenta bancarios que entrega para registro, conc¡l¡ación y arch¡vo el

Departamentodecontabi|idad,conunasecuenciadepasosquesondesarro||adospore|

Técnico en Contabilidad como a continuación se indica:

I . Técnico en Contabilidad. Recibe mensualmente del Departamento de

estadosdecuentabancariosdecadaunade|aschequerasdellnstituto.
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2. Técnico en Gontabilidad. organ¡za los estados de cuenta bancarios en el orden en que

están registrados en el sistema de computo contable " Contpad '

3. Técnico en Gontabilidad. En el supuesto de que los estados de cuenta no estén completos

reporta a la brevedad los faltantes al Departamento de Contabilidad'

4. Técnico en Contabilidad. Solicita al Departamento de Contabilidad una copia impresa de los

estados de cuenta faltantes desde del enlace bancario de consulta para avanzar en la

conciliación.

5. Técnico en contabilidad. lmprime del sistema de computo contable "contpaq" el auxiliar de

cada una de las cuentas bancarias registradas, según el periodo a conciliar'

6. Técnico en contabilidad. coteja los movimientos registrados en el s¡stema de cómputo

contab|e"Contpa(con|osimpresosreportadosen|osestadosdecuentabancarios.

7. Técnico en contabilidad. En el supuesto de encontrar diferencias en la revisión documental,

determ¡na si corresponden al banco o al sistema de cómputo contable "contpaq"'

8.TécnicoenContabi|idad.Registra|asoperacionesenelsistemadecomputocontab|e
'Contpaq" y en el informe impreso de conciliaciones bancarias'

g. Técnico en Gontabilidad, Archiva informe de conc¡liac¡ones bancarias y sus anexos

correspondientes en la división ex profeso dela"carpeta de conciliaciones bancarias"'

10. Técnico en contabil¡dad. Abre un archivo de computo " Excef por cada una de las cuentas

bancarias, tanto de gasto corriente como de inversiones, y lo alimenta con la ¡nformac¡ón

resultante de las conc¡liaciones del mes correspondiente'

1 1 . Técnico en contabilidad. lmprime un resumen de cada una de las conciliaciones de las

cuentas bancarias de gasto corriente e ¡nversiones'

12. Técnico en contabilidad. Anexa al resumen de las conciliaciones, los movimientos

auxiliares y estados de cuenta bancarios.

13. Técnico en Gontabilidad. Archiva el resumen de las

correspondientes en la carpeta y división indicada'

14. Term¡na proced¡m¡ento.
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En 6l $pero d. qu€ kE e#os d€ ct$r¿ rc ¿s¡ói cord€ros t¿Psta a !t b@edad 16 róhar 6
Déún¿'lMro do Conlabilitád.

Solicitá 6l oepsíamnro de Coñiab¡lirad uná @p¡ó irpress do los o36dos ds dmró láhanres d€sde

énlac€ b6ndno d€ coñsult6 ps.a ávaÉr 6n la (!ft¡l¡adón

rrprim d6l sisr€rm de @nputo Mtaue lot@q'd 8lnt6r da cada un€ d. ras denlss

rceist_ódss, s€gúo el psitdo 6 @no¡¡ar.

C¡l€i¡ 106 .Diriedos É(¡fa&B 6 et sssrm .b cú.rpt¡to co.tabb _At@8'd d 106

ropo.rados en 16 orados d6 clmta b€l@ric

ol supuesto de 6qnÉr dleqods 6 16 reüeón doéi|Mr6l, d6t6úiná s¡ despo¡den ar bsú o

las o!€r€oon€s en el Sste@ d€ coñpulo @nrsbl€ loor||p€q' v en el irrlom€ iÍF s

ArchiE itlolm ds cm¡liadoes b¿Éfiás v s arercs co.rÚsrú.'dÉ¡r€s d b diüs¡ón d pfofée

lÁ' @rbtt de dúlia&!És ba@És'.

un arcl¡iw d6 co¡r$ro'&é. por cad6 u@ d€ tás @ntss b¿Éries t3nlo da gdto cmsnlo @m
v Io alimnta @n la iofo¡mción rceltóde de l¡s @ícli*ims dtl ms coÍsspsd¡€nla

un resmñ .lé 6da uns de l€s @d¡acioms d€ lás @enrás bón@rias de gesto @dienr¿

¿l eshen.,6las coocl¡ao@s, tos mviñie.ros óul¡¡c v esiados dE o¿nia banc¡ric

€l @soreñ de lss oúí¡a.itrs y es an6c @tres@rdiónres en h @tpora v d¡üsión ¡'d¡c€d¿-

2s8

Termina
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9.2. Departamento de Contabilidad

9.2.2. T écnico en Gontabilidad

22. Procedimiento para el registto de operaciones contabl*

objetivo. Mantener actualizadas todas las operaciones contabtes en los registros, sistemas y archivos

del Instituto a fin de generar de manera opoftuna, ef¡ciente y confiable la información contable y/o

financiera que demanden las autoridades'

Alcance'Lastareasqueimplicanmanteneractua|izadoslosregistrosysistemascontab|esy

financierosde|lnst¡tuto,comolosegresos(cheques,transferenciasbancarias,estadosdecuenta,

pagospornómina)'ingresos(recuperaciones'aportacionese¡nvers¡ones)y|aspó|izasded¡ario

(movimientosdeinverstonesygastosporcomprobar,entreotras)involucrandirectaypuntua|menteno

sólo a todas las área de la dirección de Administración y Finanzas sino a las áreas de apoyo técnico

como|nformáticaymuyespecia|mentea|aDirecciónGenera|y|acoordinacióndeP|aneaciónen

cuanto que usuarias de ta información para la planeación, programación y toma de decisiones

instituciona|es.Loscontenidosde|ainformacióngeneradaporestaáreaTécnicasonfundamenta|es

oaraelrestode|asactividadesdel|nstituto,tantopor|acerteza,confianzaytransparenciade|a

misma,encuantoalsustentotécnicodesusregistrosysistemasy,pore|carácterprofesiona|,

d¡screcional¡dad y honestidad del Técnico en contabilidad responsable de tal función dentro de la

estructura orgánica del lnstituto'

Po|íticasdeoperación,normasylineamientos.Estasderivande|aspo|íticasylineamientos
emitidosporelConsejode||nstituto,de|P|anAnua|deLaboresyFinanciamiento,delaLeydel

Instituto, del Reglamento tntefior, Manual de organización y demás normas y reglamentos federales y

esta|es en materia de contabi|idad, todas e||as, junto con |as directrices y ordenes emitidas por |a

DirecciónGeneraly|aSquefunciona|mentelecorrespondenaladireccióndeAdministracióny

Finanzas, dan la pauta a seguir para el trabajo diario del Técnico en Contab¡l¡dad 
\ *

Descripción de| procedimiento. E| procedimiento inicia con |a recepción d¡aria, Semana| o mensua| de\
\d

la documentación que generan el resto de las áreas del Instituto, que por norma, reglamento u Órdenes \
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Técnico en Contabilidad

l. Egresos

1.1. Cheques.

1 .1.1. Rec¡be semanalmente del Técnico en Egresos la Carpeta de Egresos (pólizas de

cheques) con número consecutivo asignado respect¡vamente'

1 .1.2. Caplura en el Sistema de Contable "Contpa{ cada poliza cheque' segÚn numero

consecutivo asignado, fecha, concepto de pago y número de cheque'

1 .1 .3. Despliega aux¡liar contable y coteja el consecutivo de cheques emitidos por el Técnico

en Egresos.

1-1.4. En el supuesto de que no haya coincidencia en el consecutivo del número de

cheques, solicita al Técnico de Egresos la información correspondiente'

1.1.5. En caso de presentarse el supuesto anterior, el Técnico en Egresos entrega la

información faltante y procede capturarla, igual que en paso No' '1.1 3'

:Q:Q:Q( 260
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Reo¡e selrEmhE||b del Ted¡cD €n Egresos h C€rpeb de Eoresos (polizas de óEUes] con nuflEro

asigmdo respedlva[Enle.

CaoUla en elSigeflB de Cü rjhb'Con'xll cada po&a dlEue, s€0ún nürsro c0fls€qliivo as¡gnado' leda'

de pego y núlPro de chEue

DesdqF auibr conbue y coeir d c0nseollivo de c{Eques cnis6 pü elTá:|ko en Egres06'

En d süNes1D de que n0 haya coi¡cibncia en d c0ns¿olliv0 del núÍE|o de dlEues' solkjh al Tánr0 de Egresos

inloÍnacifu co¡respondrenb

En caso de Dresenhrse el suNesb angior' elTéc0ico en Eoresos entqa la hfoÍmcón bhnh y

capturarb, rgttsI que en paso N0. 1 .l 3.
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1 .2. Transferencias bancarias

1.2.1. Recibe del Departamento de Gontabilidad los comprobanies electrónicos de pago de

|osimpuestosfederales,cuotas|MSS(obrero-patrona|es),entreotros¡mpuestosy

retenc¡ones.

1.2.2. Asigna el número de póliza de egresos que conesponda en el mes y captura en el

sistemadecómputo.Contpa{e|pagode|ascuotasyretenc¡onesde|MSS'RCVe

|NFoNAV|Tye|pagoporde¡mpuestosfedera|es,como|SRporsa|ariosyservicios

orofesionales.

I .2.3. Procede a lmprimir la póliza contable de egresos

1.2.4. Anexa póliza contable de egresos al compfobante de pago y los archiva en la "carpeta

de Egresos del mes correspond¡ente

:Q:Q:Q( 262
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tNtcto

U€r|a e ¡rngimir Formato de Axüiz¡dón pra tr¿rslersnda d€ fon(b6 onÚs oJ€nlás ba|€a¡ias 'ld

Poné a c€nsld€rsción v lrmas del Dr€cror G€fl6talv dtéctor de Ádmiñislrádón v FimrE s el For¡nÁto

ds A^orizadón de TrarÉfefenció B6r'csias.

Sicn€ al d¡re<lor ds Adnirrstráción v F¡nat¡26 el ólspc¡livo eledrórico prs ir4resar d po'ld de

hiernGtd€l banco santañ@r seíin

Aóre ses¡&r t!€ tabá¡) en d portal del b€nco en sp€go a los c'i¡erio6 cl€ seguldad ht6nto6 lbl ttanco'

Realiza las tanler€nciEs bar@rias autortzadas por el Director Cr€n€ral v el diréc¡or d6

Adnin¡st-¿c¡ór' Y FlntEas.

rmprime dásde ol portal dc'l ban o ¡6 cornprobsrles d€ cada 
'ma 

¡as t-¿nsf€rendas reálizadas

dtrs las cllsnid bancárias autdzádag

t
ciera s€s¡ó. dó trab¡io eñ el portal del banco' ár spego a crit€rios de s€güidad interus del pf(io

Pard su regislro y conÍol, tuma át Técnico sn ContEb¡lldad 1o3 comprobañtes imPrésos de |as

banslerenc¡as bancadás y el foñnalo do áutorizac¡Óñ de dich€s üansferenc¡as

Term¡na 4\
\\0
U

9L'q,Q,(( 263



@ 4"tffisffiffiq!

1 .3. Esfados de cuenta bancarios

1.3.1.Recibemensua|mentede|Departamentodecontab¡lidad|osestadosdecuenta

bancarios de cada una de las chequeras del Instituto'

1.3.2. Verifica que sean todos y estén completos los estados de cuenta bancarios recibidos

del Departamento de Contabilidad.

1.3.3. Procede a ¡dentiflcar en todos los estados de cuenta bancarios de las chequeras los

cobros por comisiones.

1.3.4. Asigna número de pól¡za de egresos por las comisiones bancarias cobradas en las

d¡ferentes cuentas del Instituto en el mes que conesponda

1 .3.5. Procede a imprimir póliza COntable de egresos y la archiva en la"carpeta de Egresos"

del mes correspondiente.

'Q'Q,Q( 264
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Recib€ ri€nsuakneflte dd Depananento de Cmhttl¡dad los estad06 de o.€nta bancaiG de cada um de ns

dd Instituto.

Verfica oue s€an todos y egel mfidei0s los €slados de cuenla bflcaios recdidos del D€parhnerúo de Corfab¡l¡dad

ftocedeaidenüñcarentodos|06esladosdeoeftabncafiGde|asdqueras|osc0br06porc0mjs¡on€s'

Ashna número de pd¡za de e$es06 por las comis¡mes bancarias mbradas en las d¡ferenbs qlenbs del Inslihio en el

mes que cofesponda.

Prccede a imorimir pol¡za conlable de egresos y la arc¡iva en la'Carwls b Egesot &l mes mÍespondiente

N
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1 .4. Pago por nómína

1 .4.1 . Recibe quincenalmente del Departamento de servicios Generales el arch¡vo

electrónico de la nómina pagada del personal del Instituto.

1.4.2. Procede a cfear un archivo en el programa " Excel "para elaborar y registrar la póliza

de egresos de la nómina quincenal pagada del personal del Instituto'

1.4.3. Procede a alimentar el archivo creado en"Excel" de la póliza de egresos de la nómina

quincenal con la información contenida en el archivo electrónico de la nómina, tales

como fecha, importes de percepciones y deducciones, número de póliza de egresos

asignado, concepto y periodo de pago, entre otros.

1.4.4. Procede a convertir el archivo de " Excel de la póliza de egresos de la nómina

ouincenal en un archivo de texto mediante la aplicación del programa electrónico

creación de pólizas.

1.4.5. Generado el archivo de texto de la póliza de la nómina quincenal pagada, es importado

af sistema de computo contable " Contpa(

1.4.6. Procede a lmprimir la póliza contable de la nómina, la cual anexa a la nómina qu¡ncenal

impresa y son archivadas en la "Carpeta de Egresos" del mes correspondiente'

Termina secuencia.
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tNtcl0

Recibe quincenaknente dd Dep¿rtaíÉ¡to de s€nkios Generales d a¡úivo elett'ónico de la nóIlú¡a p¿gada dd petsonal

del Inlituto.

I

Y

Proc¿de a crear un arüivo en el proglana

pagada del personal dd Indihlo.

'Eyce/ bara elaborar y Eg¡stsar la Éliza de egresos de l¿ nóm¡na quinceml

@dehnóm¡na quinc€natcontainfomacfn

contenida en el arúi'¡o ele.úónico de la rúnirá, lales como fecha, ¡mportes de percepciones y deducc¡ooes' núme.o de

pól¡¡a de egrBsos as¡gnado, concepto y pqbdo de pago, e¡be otro6

Procedeac¡nvertfe|afúivode"ácefde|apó|hadeegcsosde|anün¡nsquinc€na|enunafch¡|¡odete)dorEdiante

la aDlicaci.ón del progr¿ma eledror co creación de Ékás'

Generadoelarchivodetextodelapóliuadehnóminaqu¡ncenaipagada,esimpoadoals¡stemadecotfputoconlable

'Conbaq

Procede a hDrimir la póliza contable de la nffina, la olal anera a la nómina quincÉMl rnpresa y son ar$¡vadas en la

'CaDeta de Egnsos'del nes coregond¡enle'

Termina

\.n\
(\,

\
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ll. Ingresos

2.'1. Ingresos por recuPerar

2.,|.1. Recibe, se|la y firma copia de| documento entregado por e| Departamento de

Recuperación de créditos mediante el cual se reportan los ingresos obtenidos en los

cortes de turno de las ofic¡nas centrales y foráneas.

2.1.2. captva en el archivo de ingresos del programa "Excel", según el ejercicio al que

corresoonda el corte de turno, el importe del corte(s) de turno(s) diario(s), registrando

los importes totales, fecha e importes de los depósitos y los consecutivos de los

recibos hechos a mano cuando este sea el caso.

2.1.3. Solicita al coordinador de Informática las pólizas de ingresos en arch¡vo electrÓnico'

proporcionándole el número consecut¡vo de póliza correspondiente según el mes,

para importarlo al sistema de computo "Contpaq"-

2,1.4.lmpoúa al sistema de computo "Contpaq" cada una de las pólizas de ingresos rec¡bidas

de la coordinación de Informát¡ca

2.1.5. Concilia con la coordinac¡ón de Informática el reporte(s) de recuperación mensual y los

ingresos correspondientes aportados y depositados tanto por la oficina central como

las oficinas foráneas.

2.1.6. En caso de ex¡Stir diferencias entre el reporte de recuperación mensual y los ingresos

manifestados en el informe, se procede a realizar las correcciones conespond¡entes

2.1 .7 . Archiva en la carpeta conespondiente los reportes cortes de turno

Paz, Ca¡a Olas Altas, Caia Móvil y Residencias en los municipios'

'Q,Q,Q( 268
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Recjbe, sdlá y fima cop¡a del doorm€nio enL€gÉdo por el Deps¡smsnto d' Reorperacitn de Crádbs m'Úante

el oral se regortan los iñglcsoñ obten¡doG !n 106 cories de t¡no de la3 oñc¡nas c€nt_al€3 y fcrán6¡s

c"ptÑ 
"l 

,'d,ttt d" ¡"s,""* d"lP-rt*"'acaf' s€g¡in etéj'rdio atquc coí€9onda 
'l 

cDrt' & tumo d

importe del corte{s) de t'ino{s) dsrio(s), r69i5h¿ndo los ¡mpori€s lotalss. f€dta s imporlas de los deÉsitos v los

cons€a.¡tiws de ¡os r6dbos hedlos a mam d¿ndo 6€te sea d caso

s¿li.itsalcoofdiñ.dordehlormálica|áspótiude¡ng¡csosenafchivoetecfónico'Foporc¡onándo|ee]número

corE€.ltivo dÉ úliza c¡re4ond¡ent¿ s¿gún el rne3' paÉ import¡lo al s¡stema de corptno'Cotlp'f

lñporta al sisbmá ds coñpulo 'ConFaq' cada un¿ de lás Élizás de lñgresos recitidas dc la coordin¿c¡Ón de

tífomád.¿

conci|ia€onlácoordinacónd€|nbrmáücáe|repoft6{s)d€reo4€facjonmensüa|y|os¡ngrcsos
coíespoldlxlos aporta{b3 y degositádo6 tanto por la ofciná cÜ|halcorno lás ofcinas foráneas

En cáso de exislir dfercncjas €nte el r.port6 d6 rscllp€Bcjón m€nsual y los ingresd manif$tados en el irfoflne'

s€ pr@de a r€álizsr les coÍecciorPs coÍ€spondientes

Arch¡vá en la carpel¿ coÍespo¡diente los rEportes cortes de tJmo dc las ofcinss Lá Paz' Ca¡a Olas Allas' caja

Móv¡l y Residenoas eñ los municjp¡os.

Termina
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2.2. lngr*os por apoúaciones

2.2.1. Recibe del Departamento de Contabilidad ficha de deoósito bancaria o transferencia

electrónica por concepto de aportaciones del Gobiemo Federal y el Gobierno del

Estado para la ejecución de los programas de vivienda del lNVl.

2.2.2. Asigna número de póliza de ingresos a los recursos depos¡tados en la cuenta bancaria

del lNVl y procede a capturar la información conespondiente en el sistema contable

"Contpa{ .

2.2.3. Procede a lmprimir la póliza contable y la anexa a la documentación comprobatoria y la

archiva en la sección correspondiente de la " carpeta ingresos La Pa/ .

N
,Q,Q,Q( 27O
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Recibe del DeparlaÍpnlo de Contatilihd fidu de deposito ba¡caria o hanslercncia ddÚica por concepto

aportar,ones delebiemo Fedc?lyel&ti{'m dd Estdo paa la {urih de bc prryams de ttirierü

[,N1.

Asigm núnrem de poliza de insesos a 16 reqmos dqoeilaús en la omla bancalia dd lt{vl y pr¡dde

aofur¿ la infornacirh mnespondisrte en d srlsm milaije'Conffi

Pmce& a lfipri[ir la Élira orfaue y h aneu a la doolmenlaciin comFobal0ria y b arúiva en la

mneEondiente de la 'atpela i4gresos k Pal.

:Q:Q:Q( 271.
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2.3. lngresos por inversiones

2.3.1 . Recibe mensualmente del Departamento de Contabilidad los estados de cuenta

bancarios de las cheoueras con inversión.

2.3.2. Verifica que sean todos y estén completos los estados de cuenta bancarios recibidos

del Departamento de Contabilidad.

2.3.3. En el supuesto que falte algún estado de cuenta de los antes referidos, se reporta y

solic¡ta al Departamento de Contabilidad que envíe la información faltante.

2.3.4. Po¡ cada día que las cuentas de inversión generan interés se captura una póliza de

¡ngresos y una mensual de los intereses generados en el periodo por cada una de las

cuentas.

2.3.5. Procede a imprimir las pólizas de ¡ngresos y las archiva en la sección correspondiente

de la " carpeta ingresos La Paf .

Termina secuencia.
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Reoibe ílensuatmenh del Departamento de Contabil¡dad b6 estados de c¡erita bancarios de las dequer¿s con

¡nwrsión.

Veriñc¿ que sean bdos y edal comÉbs tos elbdos de c{¡ent¿ bancarios rccjbidos dd Departarier¡to de

Contadidad.

En el supüesto que falte alglh edado de qjenta de los antes referidos, se reporla y sd¡'ib al Departarnérúo de

coohtilidad que envie lá inbÍnacióo falbrite.

Pof €da dla que las der¡tas de invers¡O¡ generan inteés se captufa una Éliza de ingre.os y un¿ mensuál de los

inlereses generados en el pedodo por cada una de h6 olentas.

Procede a ¡rÍFirú las pólizas de ingresos y las arch¡va €n la sección conesporid¡ede de la 'caryeh 
't¡glesos 

f-e

P¿l.

Termina
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lll. Registro de Pólizas de diario

3.1 . Movim¡entos de inverciones de las cuentas bancarias

3.1 . 1. Recibe del Departamento de Contab¡lidad la información bancaria de los movimientos

de inversión realizados

3.1 .2. Procede a asignar número de póliza de diario en el sistema de computo contable

"Contpaq", así como a capturar y registrar los movim¡entos de inversiones realizados

en la fecha que se realizaron.

3.1 .3. Procede a imprimir la póliza contable de diario y la anexa a los movimientos de

inversión correspondiente

3.1 .4. Arch¡va la póliza contable de diario y documentación anexa en la "carpeta de diario"

del mes conesoondiente

:Q:Q:Q( 274
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Procedimiento para el registro de operaciones mntables

Registro de polizas de diario. Movimientos de inversiones de las cuentas bancarias

Técnim en Contabilidad

tNtct0

Recibe del Departamento de Contabilidad la información bancaria de los

movimientos de invenión realizados

rrr¡rretv us pv ¿o u9 uta v sl| s: otolg t(¡ uq l^,|||yurv !

'Contpaq", así omo a capturar y registrar los movimientos de inversiones

Procede a imprimir la póliza onlable de diario y la anexa a los movimientos de

inversión conesoondiente

Archiva la poliza contable de diario y documentación anexa en la'caryefa

de diano' del mes conesDondienle

Termina
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3.2. Gastos por comprobar

3.2.1. Recibe, f¡rma y sella oficios de comis¡ón de los servidores públicos del Instituto, los

¡nformes correspondientes y la comprobación de los gastos que le tuma el

Departamento de Servicios Generales.

3.2.2. Verifica que la documentación corresponda a las fechas de las comisiones, que la

salida de los viáticos coincida con la registrada en el sistema de computo contable

"Contpaq" y corrobora que el importe de los gastos objeto de la comisión

corresponda al cheque em¡t¡do.

3.2.3. En el supuesto que no coincida la documentación comprobatoria con la registrada en

ef s¡stema de computo contable "Contpaq", ésta se regresa al Departamento de

Servicios Generales.

3.2.4. Asigna número de póliza de d¡ario a la comprobación de viáticos y registra los

conceptos del gasto en el apartado correspondiente.

3.2.5. Procede a descargar de la cuenta viáticos del servidor público com¡sionado el importe

de los gastos comprobados

3.2.6. Procede a imprim¡r póliza contable de diario y la anexa a la documentación

comprobatoria.

3.2.7. Archiva la póliza contable de diario y la documentación comprobatoria en la" carpeta

de diario' del mes correspondiente.

¡ Termina procedimiento para el registro de operaciones contables.
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para

de d¡ario.

tNtct0
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9.2. Departamento de Gontabilidad

9.2.2. T écnico en Contabilidad

23. Procedimiento para el Reporte Financiero Mensual

Objetivo' Rec¡b¡r, registrar y procesar la información financiera del Instituto para producir y
entregar oficialmente y de manera puntual el Repoñe Financiero Mensual a la Direcc¡ón
General y a la dirección de Administración y Finanzas.

Alcance. Las tareas que implican mantener actualizados los registros y sistemas contables
para conciliar las cuentas bancarias de egresos por progfamas, gasto corriente, en ¡nventar¡os
y actlvo, así como las de retenc¡ones por obras o impuestos, saldos y flujos de efect¡vo en
cuentas e ¡nvers¡ones del Instituto, involucran directa y puntualmente no sólo a todas las área
de la dirección de Adm¡nistración y Finanzas s¡no a las áreas de apoyo técnico como
Informática y muy especialmente a la Dirección General en cuanto que es el receptor principal

def Reporfe F¡nanc¡ero Mensual, cuya información es clave para conocer el estado y la salud
financiera en que se encuentra el Inst¡tuto mensualmente y documento de v¡tal importanc¡a
para la toma de decisiones de la Dirección General para ordenar las enmienoas yro

correcciones que conespondan en cualquiera de los rubros manifestados en este documenro

mensual. En los contenidos de la información procesada por el Técnico en Contab¡lidad son

también corresponsables las demás áreas del Instituto, que son en primera instancia las que
generan y alimentan con información y datos a esta área técnica.

Políticas de operación, norrnas y lineamientos. Estas derivan de las políticas y lineamientos

em¡t¡dos por el consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de la Ley del

Instituto, del Reglamento Interior, Manual de organización y demás normas y reglamentos

federales y estales en materia de contabilidad, las de seguridad de los sistemas bancarios,

todas ellas, junto con las directrices y ordenes emitidas por la Dirección General y las que

funcionalmente le corresponden a la dirección de Administración y

seguir para el trabajo del Técnico en Contabilidad.
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Descr¡pc¡ón del proced¡mienlo. El procedimiento inicia al final de cada mes para entregar

puntualmente el Repoñe F¡nanciero Mensuat a la Dirección General y la dirección de

Administración y Finanzas, con una secuencia de pasos que son desarrollados exclusivamente

por el Técnico en Contabilidad como a continuación se describen:

1. Técnico en contabilidad. crea archivo de Excel para elaborar el Reporte Financiero

Mensual

Técnico en Contabilidad. Alimenta el archivo Excel an la ¡nformación obtenida del

sistema de computo contable Contpaq de las cuentas bancarias para manifestar saldos

iniciales y finales en bancos e inversiones

Técnico en GontabÍlidad. Alimenta el arch¡vo Excel con la información obten¡da del

sistema de cómputo contable contpaq cofrespond¡ente a las cuentas bancarias de

¡ngresos por aportaciones, ingresos por recuperaciones, entre otras cuentas de

Ingresos.

Técnico en contabilidad. Alimenta el archivo Excel con la información obtenida del

sistema de computo contable contpaq correspondiente a las cuentas bancar¡as de

egresos por programa, gasto corr¡ente, inversiones, gastos en act¡vos, entre otras

cuentas egresos.

Técnico en contab¡lidad. Alimenta el archivo Exce, con la información obtenida del

sistema de cómputo contable contpaq correspondiente a las cuentas bancar¡as de

retenciones por obras y acciones de vivienda, impuestos sobre la Renta (lsR), IMSS e

lnfonav¡t.

Técnico en contabilidad. obtiene del arch¡vo Excel el documento analítico del flujo de

efectivo global en bancos del mes conespondiente, mostrando los saldos iniciales, más

ingresos y saldos finales, más egresos y retenciones, cuyas sumas deben ser ¡guales.

Técnico en contabitidad. concilia saldos registrados en el sistema. contable y con los

saldos reales de las cuentas bancarias.
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Técnico en Contabilidad. Elabora gÉficos de banas de los ¡ngresos por recuperación,

aportac¡ones de los programas de vivienda, del gasto coniente y por invers¡ones en

act¡vos.

Técnico en Contabilidad. Elabora tablas de ingresos y egresos por partida

presupuestal así como los gráficos en sus porcentajes respectivos.

Técn¡co en Contabilidad. lmprime tres tantos de cada uno de los reportes financieros,

auxiliares y gráficos elaborados en los pasos 6,7, 8 y 9.

Técnico en Contabilidad. Integra tres tantos del Repofte Financiero Mensua, con los

documentos impresos del paso anterior, (estados financieros, auxiliares y gráficas).

Técnico en Contabilidad. Entrega oficialmente un ejemplar del Reporte Financiero

Mensual (Cuademr://o) a la Dirección General, y Dirección de Administración y Finanzas

Técn¡co en Contabilidad. Archiva un ejemplar del Reporfe Financiero Mensual para

resguardo y consulta.

Termina procedimiento.
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9. Dirección de Administración y Finanzas

9.3. Departamento de Servicios Generales

24 Procedimiento pan la elaboración de la nómina quincenal

Objetivo. Captar y mantener actualizada la información y datos de los servidores públicos del

lNVl en los reg¡stros y/o programas infomáticos para elaborar quincenalmente la nómina de

pago y las prestaciones sociales que por ley disfruten.

Alcance. Las tareas que se desarrollan para elaborar quincenalmente la nómina de pago de

los servidores públicos del lNVl, involucran necesar¡amente a todo el personal, con una

participación directa de la Dirección General y de la dirección de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas y

del resto de las direcciones en cuanto interlocutoras y responsables d¡rectas del personal

adscrito en sus respectivas áreas. La elaboración de una nómina que contemple y registre con

exactitud sueldos y prestac¡ones sociales, obviamente redundará en la creación de un buen

ambiente de trabajo y de mejores relac¡ones laborales ¡nst¡tuc¡onales.

Pol¡t¡cas de operación, nonnas y lineamientos. Estas derivan de las políticas y lineamientos

emitidos por el Consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de la Ley de

los Servidores Públicos de los Poderes del Estado y los Municip¡os, Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado y los Munic¡pios, Ley Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón

Pública del Estado, del Reglamento Interior, Manual de Organización y, demás acuerdos,

normas y reglamentos estatales y municipales relacionadas con el objeto de este

proced¡miento, todas ellas, junto con las directrices y ordenes de la Dirección General, y

part¡cularmente, la dirección de Administración y Finanzas, como funcionalmente responsable

de marcar la pauta a seguir para el trabajo del Departamento de Servicios Generales.

Descripción del procedimiento. El procedimiento ¡nic¡a cuando el resoonsable del

DeDartamento de Servicios Generales Dresenta al D¡rector de y Finanzas la

nómina para su aprobación, en una secuencia de pasos donde solo
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Departamento como único responsable con una secUencia de pasOs ComO a cOntinuac¡ón se

indica:

1. Jefe del Departamento de servicios Generales. Recaba del centro de control las

incidencias del personal (faltas y retardos, entre otras) y elabora reporte del periodo

quincenal conespondiente.

2. JeÍe del Departamento de servicios Generates. copia archivo Excel de la nómina

¡nmediata anterior y crea un archivo nuevo para el pago de la nómina quincenal.

3. Jefe del Depaftamento de servicios Generales. Aplica reporte de incidencias que

tuvo el personal durante la quincena por pagar en el archivo Excel recién creado.

4. JeÍe del Departamento de se¡vicios Generales. Revisa cálculos de retenciones de

impuestos, subsidio al empleo, fondo de ahorro, amortizaciones de créditos Infonavit,

préstamos del fondo de ahono y otras aplicac¡ones a considerar en la nómina

ouincenal.

5. Jefe del Departamento de servicios Generales. Entra al archivo de Excel

',Determinación C.O.P." del periodo quincenal correspondiente para revisar los cálculos

de retenciones del IMSS de forma mensual.

6. Jefe del Departamento de servicios Generales. Entra al nuevo archivo Excel y

cambia títulos, fechas y demás datos que correspondan para adecuar el archivo de la

nómina anter¡or a la nómina de la nueva quincena'

7. Jefe del Departamento de Servicios Generalqs. Hechos los cálculos y adecuaciones

correspondientes a la nómina del nuevo periodo quincenal, se imprime la carátula de

ésta para autorización y firma del Director General.

Jefe del Departamento de Servicios Generales. lmprime recibos de nómina

compensaciones, listado de cuentas bancarias del personal e importes a recibir

realizar los depósitos correspondientes.
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Jefé del Departamento de Servicios Generales. Recaba firmas de autorización del

Director General y del director de Adm¡nistración y Finanzas en la carátula de la nómina

quincenal y en el listado de cuentas bancarias del personal.

9. Jefe del Departamento de Servicios Generales. Entra al archivo macro de Excel de la

nómina inmediata anterior para crear un nuevo archivo de la nóm¡na de pago del

periodo quincenal conespondiente.

10. Jefe del Departamento de Servicios Generales. Descarga información en archivos

macros de Excel para hacer la conversión en archivos de texto (txt) y realizar cambios

de fechas en la aolicación de la nómina.

1 l. Term¡na procedimiento
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Proced¡mienlo para la elaboración de la nóm¡na qu¡noenal
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9,3, Departamento de Servicios Generales

25. Procedimiento para el pago de Ia nómina quincenal

Objet¡vo, Realizar las transferencias bancarias por el monto de recursos de la nómina

quincenal a fin de que los serv¡dores públicos del lNVl dispongan de sus sueldos y

prestaciones en tiempo y forma, así como entregar a los ¡nteresados sus recibos de pago y al

Departamento de Contabilidad (Técnico en Egresos) la documentación que conesponda para

su registro y resguardo.

Alcance. Las tareas que se desarrollan para real¡zar las transferencias bancarias para el pago

quincenal de la nómina, prestaciones sociales y demás obligaciones fiscales y laborales

requieren de la participación directa de la Dirección General y de la dirección de Administración

y Finanzas en cuanto a la autorización de los recursos para cumplir cabalmente con tal

responsabilidad. En este proceso, la ejecución, discrecionalidad y seguridad bancaria también

se suman a tal responsabilidad, igual que la participación del Departamento de Contabilidad

(Técnico en Egresos) para su registro, resguardo y transparencia de la documentación

generada en el procedim¡ento.

Políticas de operación, normas y lineamientos. Estas derivan de las políticas y lineamientos

emitidos por el Consejo del lnstituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de la Ley de

los Servidores Públicos de los Poderes del Estado y los Municipios, de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado, del Reglamento Interior, Manual de Organización y, demás

normas, reglamentos y acuerdos laborales, todas ellas, junto con las d¡rectrices y ordenes de la
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General la nómina quincenal correspondiente, con una secuencia de pasos donde interv¡ene el

Deoartamento de Servicios Generales en los pasos siguientes:

1. Jefe del Departamento de Servicios Generales. Elaborar formato de transferencias

bancarias para autorización y firmas del Director General y director de Administración y

Finanzas.

2. Jefe del Departamento de Servicios Generales. Solic¡ta al director de Administración

y Finanzas dispositivo electrónico para ingresar vía intemet al portal del banco

Santander Serfin.

3. Jefe del Departamento de Serv¡cios Generales. Realiza transferencia de recursos a

la cuenta bancaria de gasto corriente del lNVl por el total del ¡mporte de la nómina

quincenal a Pagar.

4. Jefe del Departamento de Servic¡os Generales. Envía por internet al portal del banco

los archivos de texto (txt) para que se efectúen los pago correspondientes, designando

la hora de aPlicación de la nómina

5. Jefe del Departamento de servicios Generales. lmprime los comprobantes de los

archivos de pago enviados al banco (txt) para disponer de un soporte documentel de la

nómina quincenal imPresa.

6. Jefe del Departamento de Serv¡cios Generales. Entrega a cada servidor público del

lNVl el recibo original de nómina y compensaciones, recabando firma del interesado en

la copia conespond¡ente.

7. Jefe del Departamento

Gontabilidad (Técnico en

sistema contable.

de Servicios Generales. Turna al Departamento de

Egresos) la nómina quincenal pagada para su registro en el

8. Jefe del Departamento de Serv¡cios Generales. Archiva

cooia de los rec¡bos correspondientes.
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9.3. Departamento de Servicios Generales

26. Procedimiento para ta adquisición y sumin¡stro de articulos de ofrcina

Objetivo. Surtir oportunamente los requerimientos de artículos y materiales de oficina a las

direcciones que los soliciten, según sus programas mensuales de surtimientos, apoyando con

ello a un desarrollo eficiente de las tareas institucionales.

Alcance. Las tareas que se desarrollan para la elaboración del programa anual y los

mensuales de adquisiciones y suministros de artículos y materiales de oficina, involucran

necesariamente no sólo a todos los directores, mandos medios técnicos y adm¡nistrativos s¡no

a la Dirección General y dirección de Administrac¡ón y F¡nanzas en cuanto a la aprobac¡ón y

autorización para ejecutar las ordenes de adquisiciones y surtimientos de los artículos y

materiales de oficina. Sin excluir al resto del personal en cuanto al consumo racional de dichos

artículos y materiales de uso exclusivo para el buen funcionamiento de todas las áreas del

lnstituto.

políticas de operación, normas y lineamientos. Estas derivan de las políticas y lineamientos

emitidos por el consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de la Ley de

Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios, del Reglamento Inter¡or, Manual de Organización

y, demás normas y reglamentos estatales, todas ellas, junto con las directr¡ces y ordenes de la

Dirección General y la dirección de Administración y Finanzas, dan la pauta a seguir para el

trabajo diario del Departamento de Servicios Generales.

Descripción del procedimiento. El procedimiento inicia con la aprobación del director de

Administración y Finanzas y la autor¡zac¡ón del Director General del programa anual y mensual
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2. JeÍe del Departamento de Servicios Generales. Recibe de las direcc¡ones del

tnstituto sus requerimientos respectivos y elaborar el programa anual de consumo de

artículos y materiales de oficina.

Jefe del Departamento de Servicios Generales. Solicita a tres proveedores

cotizaciones de los requerimientos de artículos y materiales de oficina programados,

según catálogo de artículos de antemano autorizado, para estimar costo y elaborar el

presupuesto anual requerido.

Jefe del Départamento de Servicios Generales. Somete a revisión y aprobación del

Director de Administrac¡ón y Finanzas el presupuesto estimado para el programa anual

de adqu¡s¡c¡ones y suministros de artículos y materiales de oficina para todas las áreas

del lnst¡tuto.

Jefe de Dirección de Administración y Finanzas. Aprueba presupuesto y programa

anual de adquisiciones y suministros de artículos y materiales de oficina y lo turna a la

Coordinación de Planeación para su ¡ntegrac¡ón en el Plan Anual de Labores y

Financiamiento.

Director General. Autoriza el Plan Anual de Labores y Financiam¡ento y lo presenta al

Consejo del Instituto para su consideración y aprobación correspondiente.

Director General. Presenta el Plan de Labores y F¡nanciamiento al personal directivo

para que inicie su aplicación y observancia.

Jefe del Direcciones del Instituto. Solicitan al Deoartamento de Servicios Generales

el suministro mensual de artículos y materiales de oficina, según programa autorizado.

9. Jefe del Departamento de Servicios Gene¡ales. Solicita tres cotizaciones de los

artículos y materiales requeridos a distintos proveedores del catálogo oficial.

10. Jefe del Departamento de Servicios Generales. Elabora órdenes de compra, que

junto a las cotizaciones recibidas, las pone a revisión y/o autorización del Director

General y del d¡rector de Adm¡n¡stración y Finanzas.

11. Jefe del Departamento de Servicios Generales. Envía la

al proveedor seleccionado para el surtimiento de artículo y
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12. Jele del Departamento de servicios Generales. Recibe y revisa los artículos y

materiales de of¡cina adquiridos, resguarda un stock en el almaén procede a surtir a las

direcciones sus requerimientos mensuales programados.

13. Jefe del Departamento de Servicios Generales. Registra en la bitácora de consumo

de cada dirección lo correspondiente de cada mes y hace comparativos con lo

programado anual para determinar saldos y existencias

14. Jefe del Departamento de Servicios Generales. Atiende y tram¡ta solicitudes

extraordinarias o de emergencia de artículos y materiales de oficina de las diferentes

áreas del instituto.

15. Jefe del Departamento

secuencia de los pasos 9,

de Servicios Generales. Reinicia procedimiento con la

'10,11,12y 13.

16. Jefe del Departamento de Serv¡c¡os Generales. Elabora repofte comparat¡vo enlre el

consumo real mensual de artículos de oficina y el consumo programado mensual y lo

entrega al Director General y al director de Administración y Finanzas'

17. Jefe del Departamento de servicios Generales. Reg¡stra en la bitácora digital y

documental de las direcciones los consumos mensuales de artículos de oficina y crea

los archivos correspondientes para su guarda y consulta.

I 8. Termina proced¡miento.

N
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Proed¡misnto párá la ádqu¡s¡c¡ón y sumin¡slrc d6 a.tl@lÓ3 d. oñc¡ña
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9.3. Departamento de Servicios Generales

27. Procedimiento para el control de viáticos y combusüble al Personal comisionedo

Obietivo. Determinar y tramitar viáticos y combust¡ble al personal com¡s¡onado a realiza¡

tareas oficiales fuera del centro de trabajo, así como revisar y archivar la documentación

comprobatoria objeto de la comisión.

Alcance. Las tareas que se desarrollan para determinar y tram¡tar viáticos y combustible al

personal comisionado a realizar tareas fuera de su centro de trabajo, involucran tanto a las

direcciones sol¡c¡tantes como a la Dirección General y a la dirección de Administración y

Finanzas, tanto en otorgar las autorizaciones conespondientes como en la disposición de los

recursos para que se cumplan tales encomiendas, igual participación se exige de los

comisionados en cuanto al desarrollo puntual de sus tareas, comprobación de gastos y

presentación de los reportes objeto de dichas com¡s¡ones.

políticas de operación, normas y l¡neamientos. Estas derivan de las políticas y lineamíentos

emitidos por el consejo del lnstituto, de las reglas de operación de los programas y acc¡ones

de v¡v¡enda, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de la Ley de Adqu¡siciones,

Arrendam¡entos y servicios, del Reglamento Interior, Manual de organización y, demás

normas y reglamentos estatales y municipales de transito, todas ellas, junto a las directrices y

ordenes emitidas por la Dirección General y la dirección de Administración y Finanzas, dan la

pauta a seguir para el trabajo diario del Departamento de Servicios Generales.

Descripción del procedimiento. El procedimiento ¡n¡c¡a con las solicitudes de viáticos y

combustible de las direcciones para el personal comisionado, el visto bueno del director de

Administración y Finanzas y la autorización del Director General, con una secuencia donde
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2. Jefe del Depaftamento de servicios Generales. calcula y determ¡na el monto de los

viát¡cos, según tabulador de zona económica, y la cantidad de combustible, según

distancia y kilometraje a la localidad objeto de la comisión.

3. Jefe del Departamento de Servicios Generales. Elabora la orden de ministración de

viáticos y combust¡ble

4. Jefe del Departamento de Servic¡os Generales. Recaba firma de autorización del

director de administrac¡ón

5. Jefe de Departamento de Servicios Generales. Turna oficio de comisión autorizado al

Departamento de contabilidad para elabore el cheque correspondiente

6. Jefe de Departamento de Servicios Generales. Comunica al personal comis¡onado

que pase a recoger el cheque de viáticos en la caja

7. Jefe del Departamento de Servicios Generales. Recibe y revisa la documentación

comprobatoria de viáticos y combustible

8. Jefe del Departamento de Servicios Generales. Cuando la documentación

comprobatoria no coincida con la conespondiente a la comisión, se requerirá mediante

oficio el reembolso del importe no comprobado

9. Jefe del Departamento de Servicios Generales. Cuando el servidor públ¡co

comisionado no haya entregado la documentación comprobatoria en el plazo

establecido y requiera salir de nuevo, sólo se llevará a cabo dicha comisión con la

autorización del D¡rector General

10. Jefe del Departamento de Serv¡cios Generales. Turna al Departamento de

Contab¡lidad la documentac¡ón comprobatoria para su registro en la póliza de diario

como comprobación de viáticos

11. Jefe del Departamento de Servicios Generales. Registra la orden de ministración de

viáticos y combustibles en la base de datos

12. Jeie del Departamento de Servicios Generales. Archiva copia en la carpeta

conespond¡ente la minisfación de viáticos y combust¡ble

13. Fin de procedimiento.
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Proced¡m¡ento para el control de viát¡cos y combusübles al personal comis¡onado

Depa.támeñto de seru¡.ios Generales
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9.3. Departamento de Servicios Generales

28, Procedimiento de la bitácora para el suministro de combustible

Objetivo. Satisfacer de manera oportuna y eficiente la demanda de combustible de los

vehículos asignados a los servidores públicos, considerando los estándares de consumo

registrados semanalmente en la b¡tácora o k¡lometraje, según dlstancias, en el caso de cumpl¡r

comisiones de trabajo asignadas fuera del centro de trabajo.

Alcance. Las tareas que se desarrollan para la elaboración de un programa semanal ef¡c¡ente

de surt¡mientos de combustible para los vehículos oficiales del lNVl, involucran necesar¡amente

la pronta respuesta de la Dirección General y de la d¡recc¡ón de Administración y Finanzas, y la

del resto de las áreas en la recepción y buen uso de los suministros de combustible para

cumplir de manera eficiente y satisfactoria con sus tareas y responsabilidades institucionales.

Políticas de operación, normas y lineamientos. Estas derivan de las políticas y l¡neamientos

emitidos por el Consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, del Reglamento Inter¡or, del Manual de

Organización y, demás normas y reglamentos estatales y municipales, todas ellas, junto con

las directrices y ordenes de la Dirección General y la dirección de Administración y Finanzas,

dan la pauta a segu¡r para el trabajo diario del Departamento de Servicios Generales.

Descripción del procedimiento. El proced¡miento ¡nicia con la aprobación del director de

Administración y Finanzas y la autorización del Director General del programa semanal de

suministros de combustible para los vehículos oficiales del lNVl, con una secuenc¡a donde

interviene únicamente el Departamento de Servicios Generales con los pasos siguientes:

'| . Departamento del Servicios Generales. Con base en el

consumo de gasolina registrado en la bitácora de cada uno

integran el parque vehicular, se llena el formato de surtimiento

de los vehículos asignados por cada una de las direcciones del
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Jefe del Departamento de Servicios Generales. Recaba visto bueno del Director de

Adm¡nistración y Finanzas y firma de autorización del Director General para la

adquisición de vales de gasolina.

3. Jefe del Depaftamento de serv¡cios Generales. Envía original al Departamento de

Contabilidad el fomato original autorizado para que se elabore el cheque por la

cantidad autorizada.

Jefe del Departamento de contabil¡dad. Elabora cheque y recaba firmas del Director

General y del Director de Administración y Finanzas.

Jefe del Departamento de Servicios Generales' Recoge el cheque en la Caja con el

cual paga a la empresa proveedora y recoge vales de gasolina, previa firma de la pól¡za

de cheque.

Jefe del Depaftamento de servicios Generales. Entrega al Técn¡co en contabil¡dad

copia de la póliza-cheque firmada por el proveedor.

Jefe del Departamento de se¡vicios Generales. Recaba kilometraje de los vehículos

de la semana que in¡cia y los registra en su bitácora de combustible por vehículo.

Jefe del Departamento de Servicios Generales. Entrega vales de gasolina por

dirección según Formato de Autorización y firma de recibido por el t¡tular.

Jefe del Departamento de se¡vicios Generales. Archiva Formato de Autorización en

la carpeta de control de b¡tácoras de suministros de combust¡ble a los vehículos

oficiales del lNVl.

10. Termina el procedimiento.
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Proced¡miento de la bitácora para el sum¡nistro de combust¡ble
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9.3. Departamento de Servicios Generales

29. Procedimiento para el control del parque vehicular

Objetivo. Mantener actual¡zados los registros documentales y ejecutar los programas de

manten¡miento del parque vehicular del lNVl a fin de que los vehículos asignados a los

servidores públicos, en función de sus tareas y responsabil¡dades institucionales, se

mantengan dentro de los estándares de seguridad y confianza por la calidad de sus sistemas

mecánicos y eléctricos y la cnrleza de sus permisos, licencias y seguros de las unidades en

circulación.

Alcance. Mantener en buen estado y en funcionamiento el parque vehicular es una tarea que

apoya la eficiencia y el cumpl¡m¡ento de las metas y tareas de todas las d¡recc¡ones del

Inst¡tuto, muy particularmente, las que real¡zan tareas de campo, como las técnicas,

superv¡s¡ón y promoción social. El programa de manten¡miento del parque vehicular y la

actualización de los registros documentales, una vez aprobados y autorizados por el Director

General, se constituyen en tareas programáticas y en d¡rectrices de carácter obligator¡o

indispensables para disponer de un parque vehicular en buen estado.

políticas de operación, normas y lineamientos. Estas derivan de las políticas y lineamientos

emitidos por el consejo del Inst¡tuto, del Plan Anual de Labores y Financiamiento, de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, del Reglamento Interior, Manual de Organización

y, demás normas y reglamentos estatales y municipales de transito, todas ellas, junto con las

directrices y ordenes de la Dirección General y la dirección de Admin¡stración y Finanzas, dan

la pauta a seguir para el trabajo diario del Departamento de Servicios Generales.

Descripción del procedimiento. El procedimiento inicia cuando el D¡rector General autoriza la

asignación de un vehículo a un servidor público para su uso y cuidado en el desempeño de sus

tareas y responsabilidades ¡nstitucionales, con una secuencia donde ¡nterv¡enen los órganos y

pasos s¡guientes:

1. Jefe del Departamento de Servicios Gene¡ales.

expedientes del parque vehicular, integrados por facturas,

actualizados
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licencias, pago de tenencias, seguro de vehículos, revistas de transito, fotografías de

los vehículos y los resguardos correspondientes de cada uno.

Director general. Asigna vehículo a servidor público, que por su nivel jerárquico o

importancia de sus responsabilidades, lo requiere para cumplir cabalmente con sus

funciones y tareas institucionales.

Jefe del Departamento de Servicios Generales. Elabora b¡tácora de mantenim¡ento

y consumo de combustible del vehículo asignado por el Director General para ser

entregado al servidor público

Responsable del vehículo. Firma resguardo de la un¡dad vehicular entregada, en el

cual se especifica. estado mecánico y físico del vehículo; accesor¡os, herramientas y

refacciones así como la documentac¡ón obligatoria para el uso y circulación del

vehículo.

Responsable del vehículo. Mediante oficio solicita al Departamento de Servicios

Generales, dar el servicio de mantenim¡ento programado al vehículo, según bitácora

del mismo o, que sea reparado, en caso de descompostura mecánica o fallas en el

sistema eléctrico.

Jefe del Departamento de Servicios Generales. Solicita tres cot¡zaciones de servicio

por mantenimiento general y/o reparación mecánica o eléctrica a talleres registrados en

el padrón de proveedores.

Jefe del Departamento de Servicios Generales. Elabora orden de servicio del

vehículo en cuest¡ón y la pasa a firma de autorización del director de Administración y

Finanzas, junto a las tres cotizaciones que se recibieron.

Jefe del Departamento de Servicios Generales. Autorizada la orden de servicio del

vehícuf o, es entregada al taller para que proceda a realizar el servicio de mantenimiento

y/o reparación mecánica o eléctrica correspond¡ente.
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10. Responsable del vehículo: Firma oficio mediante el cual recibe el vehículo objeto de la

reparación Y/o mantenim¡ento.

I 1. Jefe del Departamento de Servicios Generales. integra al expediente del vehículo en

cuest¡ón el oficio de entrega, objeto de la reparac¡ón y/o mantenimiento, copia de la

orden de servic¡o y de la fac'tura pagada.

12. Term¡na procedimiento
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9.3. Departamento de Servicios Generales

30. Procedimiento para el mantenimiento de inmuebles y equipos

objetivo, Elaborar el programa anual de manten¡m¡ento preventivo y correctivo y su

presupuesto respectivo a fin de conservar en buen estadO los inmuebles, instalac¡Ones y

equipos para que los servidores públicos que trabajan en el lNVl puedan desanollar

adecuadamente sus tareas y responsab¡lidades institucionales.

Alcance. En las tareas que se llevan a cabo para elaborar y disponer de un programa anual de

mantenimiento preventivo y correctivo, participan la Dirección General y la Dirección de

Administración y Finanzas, en cuanto la aprobación y autor¡zación del diagnóstico de los

inmuebles, ¡nstalaciones y equipos; de las áreas técnicas, en cuanto opinión técnica y

supervisión se refiere, y del resto de las áreas, en sugerencias, recomendaciones y demanda

de los servicios de mantenimiento de sus respectivos espacios de trabajo. Todo ello impacta a

todos los servidores públicos, en cuanto a la observancia, cuidado y buen uso de estos bienes

patrimoniales med¡ante los cuales el lNVl presta sus serv¡c¡os a la sociedad'

políticas de operación, norrnas y lineamientos. Estas derivan de las políticas y l¡neamientos

emitidos por el Consejo del Instituto, del Plan Anual de Labores y F¡nanciam¡ento, de la Ley de

Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡c¡os, del Reglamento Interior, Manual de Organización

y, demás normas y reglamentos estatales y municipales, todas ellas, junto con las directrices y

ordenes de la Dirección General y la dirección de Admin¡stración y F¡nanzas, dan la pauta a

seguir para el trabajo diario del Departamento de Servicios Generales.

Descripción del procedimiento. El procedim¡ento inic¡a con el visto bueno del director de

admin¡stración y finanzas y la autorización del Director General del programa anual de 
N f

mantenimiento preventivo y correctivo y su respectivo presupuesto para dar estos serv¡c¡os " \\ \
los inmuebles, instalaciones y equipos del lNVl, con una secuencia donde intervien"n fo. ¡ \\,.
órganos y pasos s¡gu¡entes: 

\ /ü \

qt,l ll\Vl' UUII Ul lit üi'l,Urtl lulct l.¡vl l\rs ¡lrtervrert- * 

/'l

\ 
/[

\l[YN,e'e'qt 303 ' \ 131 U



1.

@,ó,TffiiffiBn q -

Jefe del Departamento de Servicios Generales. Elabora diagnóst¡co general y

específico del estado que guardan los inmuebles, instalaciones y equipo del Instituto.

Jefe de Departamento de Servicios Generales. Elabora programa anual de

mantenimiento preventivo, correctivo de los inmuebles, ¡nstalac¡ones y equipos del

lnst¡tuto.

Jefe del Departamento de servicios Generales. consulta antecedentes financieros

de estos servicios, programa y solicita a proveedores cotizac¡ones para estimar los

recursos presupuestarios.

Jefe del Departamento de Servicios Generales. Somete a revisión y aprobación del

d¡rector de Administración y Finanzas, el presupuesto estimado para el programa

anual de mantenimiento preventivo y correctivo de los inmuebles, instalaciones y

equipos del Inst¡tuto.

Jefe de Dirección de Administración y Finanzas. Aprueba presupuesto y programa

anual de de mantenimiento preventivo y correctivo de los inmuebles, instalac¡ones y

equipos del Instituto y lo turna a la Coordinación de Planeación para su integración en

el Plan Anual de Labores y Financiamiento.

Director General. Autoriza el Plan Anual de Labores y Financiamiento, en el cual

queda incluido el presupuesto del programa de mantenimiento preventivo y correctivo,

y lo presenta al Consejo del lnstituto para su cons¡deración y aprobación

correspond¡ente.

D¡rector General. Presenta el Plan de Labores y Financiamiento al personal directivo y

mandos medios para su aplicación y observancia.

Jefe del Departamento de Servicios Generales. Solicita cotizac¡ones a tres

proveedores de servicios para ejecutar los trabajos de tipo prevent¡vo o correct¡vo,

según calendario del programa de mantenimiento de inmuebles, instalaciones y

equipos.

Jefe del DepaÉamento de Servicios Generales.

iunto con las cot¡zaciones de los proveedores

Elabora órdenes de servicio, que

2.

4.

o-

8.

o

autorización del Director General v del director de Finanzas.
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10. Jefe de Departamento de sefvicios Generales. supervisa o solic¡ta apoyo del área

técnica para ejecutar esta función cuando se trate de un servicio especializado.

11. Jefe del Departamento de Se¡vicios Generales. Aceptados los trabajos de

mantenimiento realizados, firma de conform¡dad la factura de pago al proveedor que

dio el servicio.

12. Jefe del Departamento de sery¡cios Generales. Registra en la bitácora de

mantenimiento los trabajos o servicios preventivos o correctivos en los inmuebles,

instalaciones y equiPos.

13. Jefe del Departamento de servicios Generales. cuando se presenten desastres

naturales o provocados por la acción del hombre, elabora diagnóst¡co de los daños en

los inmuebles, instalaciones y equipos que haya resultado afectados.

14. Jefe del Departamento de servicios Generales. Rein¡cia proced¡miento con la

secuencia de los pasos 8, 9, 10, 11 y 12.

15. Jefe del Departamento de servicios Generales. Elabora reporte de los trabajos o

servicios de mantenimiento realizados y lo entrega para análisis y aprobac¡ón al

Director General y al director de Administración y Finanzas.

16. Jefe del Departamento de servicios Generales. Registra en la bitácora digital y

documental los trabajos o servicios de mantenimiento a inmuebles, instalac¡ones y

equipos para su guarda Y consulta.

17. Term¡na procedimiento.
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El presente Manual de Procedimientos fue rubricado en la sala de Juntas del Instituto de
Vivienda en la ciudad de La paz, capital del Estado de Baja california sur, a los catorce
días del mes de octubre de 2010.

Los integrantes del
Consejo del Inst¡tuto de Vivienda de Baja California Sur

CONSEJERO

:-CONSEJE

Presidente de la na de la
de B.C.S.

:Q:Q:Q( 3 o7

Antonio Ramírez

Franco
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El consejo del lnstituto de vivienda de Baia Galifornia sur, autoriza y expide el

presente Manual de Organización, a propuesta del Director General del Instituto y

Secretario Técnico de este Consejo, con fundamento en el artículo 11, inciso "g"
de la Ley del Instituto de Vivienda, como resultado del acuerdo tomado en su

reunión Extraordinaria de fecha 14 de octubre de 2010, y atendiendo al espíritu y

la letra del Reglamento Interior y las necesidades del Manual de Procedimientos.

l. Antecedentes

El Instituto de Vivienda de Baja California Sur, organismo público descentralizado,

congruente con la Guía para la elaborac¡Ón de Manuales de Organización emitida por

la Controlaría General del Estado, ha formulado el presente Manual de Organización

en el cual se describen la estructura organizacional, los objetivos y las funciones de las

Unidades Administrativas que lo conforman, a efecto de que los servidores públicos

del Instituto, de otras instituciones gubernamentales, sociales, privadas y público en

general tengan conocimiento de su funcionamiento y su objeto social'

Et propósito esencial de este Manual es dotar de una estructura orgánica sólida y

coherente al Instituto de Vivienda de Baja California Sur. Está basado en los principios

fundacionales ordenados en el decreto 340 que crea la Ley del Instituto de Vivienda de

Baja California Sur, en diciembre 2O de 2OO5 (última reforma); en el decreto mediante

el cual se crea el Consejo Estatal de Vivienda de Baja California Sur, publicado en el

Boletín oficial No 22 del Gobierno del Estado de Baja california sur, de junio 10 de

2007 y, en los acuerdos de la Pr¡mera Reunión Extraordinaria del Consejo del Instituto,

rcalizada el 12 de abril de 2006, en la cual se aprueba la Estructura Organizacional del

lnstituto.

En armonía y apego a estas ordenanzas, es como el lnstituto de vivienda de Baja

California Sur se ha venido organizado a fin de establecer una distribución adecuada

de las funciones y acciones necesarias para el cumpl¡miento estricto del Artículo Cuarto

Constitucional, en espec¡al en lo referente a la garanth de favoreqer el desarrollo
/\ \
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integral de las familias a través de una vivienda digna y decorosa. Su estructuración ha

vendido obedeciendo también a principios de simplificación adm¡nistrativa,

fundamentales para el buen aprovechamiento de los recursos humanos y materiales, y

para brindar una atención eficiente y expedita a las familias sudcalifornianas en sus

requerimientos de vivienda.

Disponer de una estructura organizacional sólida, sistémica, dinámica y diferenciada

jerárquicamente, en la que los procesos de planeación, programación,

presupuestación, administrativos, financieros, técnicos, informáticos y de evaluación,

engarzados a una certera asignación de competencias y funciones, sean para el

Instituto una condición para continuar avanzando en el cumplimiento del artículo Cuarto

Constitucional, que señala, como ya se ha indicado, que cada familia tenga el derecho

a disfrutar y/o disponer de una vivienda digna y decorosa.

Estructura organizacional, objetivos y funciones obedecen también a principios de

calidad y modernidad administrativa, al desarrollo profesional de los servidores

públicos, a la eficiente y óptima utilización de los recursos y bienes de diversa índole

para brindar una atención digna, respetuosa y de calidad a las familias sudcalifornianas

en sus requerim¡entos y demandas de vivienda.

Utilizar este Manual como un documento de trabajo, de consulta y análisis continuos, al

que necesariamente deberán apegar su actuación los servidores públicos del Instituto,

es sin lugar a dudas la mejor manera de continuar avanzando en la promoción y

ejecución de más y mejores acciones de vivienda, como el patrimonio más importante

y significativo para el bienestar y el desarrollo integral de las familias sudcaliforniana.

2. Atribuciones

La Ley del Instituto de Vivienda de Baja California Sur establece de forma

las atribuciones del Instituto. las cuales se describen a

'Q,Q'Q(314
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l. Promover y ejecutar directamente o a través de terceros programas de vivienda

popular, fundamentalmente para aquéllas personas no afiliadas a un régimen de

vivienda social.

ll. Promover y e.iecutar fraccionamientos fundamentalmente de interés social que

coadyuven en el desarrollo de asentamientos humanos.

lll. Promover y ejecutar directamente o a través de terceros, programas de

lotificación de terrenos preferentemente con servicios de vivienda progresiva y

de vivienda terminada, así como atender la demanda de suelo urbano para

vivienda.

lV. Promover ante las instituciones correspondientes la obtención de fondos que se

destinen para el financiamiento de programas de vivienda.

V. Conceder el f¡nanciam¡ento para la adquisición y construcción de vivienda.

Vl. Promover la creación de empresas dedicadas a la producción y comercialización

de materiales e implementos para la vivienda y participar o asociarse con ellos

en sus actividades-

Vll. Celebrar conven¡os con el Gobierno de la Federación para la realización de

acciones concertadas en programas de vivienda.

Vlll. Coordinar los programas de vivienda social que se desarrollen en el Estado de

Baja California Sur.

Comprar, fraccionar, enajenar, arrendar, gravar o construir inmuebles por cuenta

propia o de terceros, así como comercial¡zar los bienes inmuebles

desincorporados del dominio de la Federación, cuando se destinen en los

asentamientos humanos al desarrollo urbano-

Adquirir o enajenar pred¡os no edificados con el objeto de que se regule

adecuadamente al mercado de los terrenos, cuando sea socialmente necesario

y se juzgue conveniente, podrá enajenar a precios inferiores de los de avalúo,

otorgando subsidios por las diferencias.

Obtener la recuperación de las inversiones que real¡ce, y créditos que

:s:gs!i1s
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Xll. Propiciar la participación de la comunidad en acciones de autoconstrucción y en

general en la realización de obras urbanas necesarias para mejorar sus

condiciones de vida.

Xlll. Realizar programas interdisciplinarios para el aprovechamiento del servicio

social obligatorio de los pasantes profesionales, orientándolos hacia el

desarrollo de los asentamientos humanos, y en general fomentar la participación

de los estudiantes de las instituciones educativas de nivel medio y superior en

sus programas de desarrollo de la comunidad.

xlv. capacitar personal especializado en la promoción y ejecuc¡ón de los trabajos

que constituyen su objeto.

xv. En general, celebrar todos los contratos o convenios y ejecutar todos los actos

necesarios para la realización de su objeto social.

3. Objetivo

El lnstituto de Vivienda de Baja California Sur, en cumplimiento de sus funciones de

carácter técnico, ejecutor y promotor, tiene como objetivo coadyuvar a garantizar el

derecho constitucional de las familias sudcalifornianas a disponer de una vivienda

digna y decorosa. Para alcanzar tal propósito, en congruencia con la política nacional y

estatal de vivienda, promueve y fomenta la convergencia de planes y programas,

suelos y reservas territoriales, acciones y recursos de las dependencias federales'

estatales, municipales y la part¡cipación de los sectores social y privado, orientados a

cumpl¡r y/o satisfacer el sentido y propósito de la vivienda como un bien patrimonial

para el desarrollo de las familias, puesto que tradicional y culturalmente las familias son

y han sido el nrlcleo fundamental de la sociedad

S'S'9\rrs
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4. Estructura Orgánica

1 . Dirección General

1.1 Secretaría Particular

1.2 Coordinación de Asuntos Jurídicos

1.3 Unidad de Informática

1.4 Unidad de Comunicación e lmagen Institucional

2. Coordinación de Planeación

2.1 Unidad de Programación y de Evaluación

2.2 Unidad de Suelo

3. Dirección de Promoción y Comercialización

3.1 Departamento de Promoción Social

3.2 Departamento de Comercialización

4. Dirección Técnica

4.1 Departamento de Proyectos y Costos

4.2 Departamento de Construcción y Supervisión

5. Dirección de Administración y Finanzas

5.1 Departamento de Recuperación

5.2 Deoartamento de Contabilidad

5.3 Departamento de Servicios Generales

6. Residencias del Instituto en los Municipios

6.1 Residencia en Cabo San Lucas

6.2 Residencia en San José del Cabo

6.3 Residencia en Cd. Constitución

6.4 Residencia en Loreto

6.5 Residencia en Santa Rosalía

6.6 Residencia en Guerrero Negro
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6. Funciones

6.1 Dirección General

Objetivo.- Dirigir la gestión del Instituto a la obtención de recursos para elaborar,

proponer, ejecutar, evaluar políticas, acciones y programas de vivienda orientadas,

prioritariamente, a la atención de las familias de escasos recursos económicos del

Estado de Baja California Sur, así como atender, tramitar y resolver todos los asuntos

de la competencia del Instituto.

Funciones:

'l. Representar legalmente al Instituto ante la sociedad, instancias

gubernamentales, organizaciones sociales y organismos privados.

2. Administrar, conservar, mantener y aumentar los bienes muebles e

inmuebles, y recursos de diversa índole, que conforman el patrimonio del

Instituto y vigilar el cumplimiento cabal de su objeto social.

3. Promover y fomentar el establecimiento de políticas públicas que garanticen

la inversión permanente en programas de vivienda de interés social.

4. Poner a la consideración y/o aprobación del Consejo del lnstituto el Plan

Anual de Labores y Financiamiento, su presupuesto, y vigilar su ejercicio de

conformidad a las disposiciones aplicables.

5. Presentar al Consejo los informes de resultados y la evaluación del Plan

Anual de Labores y Financiamiento del Instituto.

6. Elaborar y poner a consideración y/o aprobación del Ejecutivo las acciones

emergentes de vivienda a ejecutar por el Instituto, y su presupuesto, para

atender las demandas extraordinarias o coyunturales de qectores específicos

de la población, e informar al Consejo.

:Q:Q:Q919
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7. Participar en el Sistema Estatal de Protección Civil para apoyar a las familias

afectadas y/o damnificadas por desastres naturales o los causados por la

acción del hombre.

8. Promover y ejecutar, directamente o a través de terceros, la lotificación de

terrenos para destinarlos a los programas de vivienda.

9. Adquirir o enajenar predios no edificados a precios inferiores de los de avalúo

cuando socialmente sea necesario y se juzgue conveniente, otorgando

subsidios por la diferencia.

10.Adquirir, fraccionar, enajenar, arrendar o construir inmuebles por cuenta

propia o de terceros, cuyo objeto sea satisfacer la demanda de vivienda.

1 1 - Comercializar los bienes inmuebles desincorporados del dominio de la

Federación, a través de la realización de acciones de vivienda.

12. Autorizar la adquisición de bienes muebles, inmuebles, materiales' equipos y

pagos de servicios con base en el Plan Anual de Labores y Financiamiento,

así como los financiamientos acordados previamente con el Ejecutivo Estatal

para hacer frente a los desastres naturales o aquellos causados por la acción

del hombre, y las acciones emergentes de vivienda.

13.Captar las necesidades y acciones de vivienda para su atención mediante

programas y giras de trabajo y atender la demanda conforme a las

posibilidades y presupuesto del Instituto

14. Prever y planear la obtención y/O concurrencia de recursos eslatales,

federales, municipales y de otras fuentes de financiamiento para atender la

demanda y rezagos de vivienda.

15. Suscribir acuerdos de coordinación con centros de investigación y/o

empresas innovadoras de tecnologías y/o materiales o productos para

aumentar la calidad y reducir los costos de la construcción de vivienda de

interés social, y disminuir el gasto de las familias ocupantes.

16. Suscribir acuerdos de concertación de acciones para la ejecución de

programas de vivienda con los organismos operadores municipales del

\
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vivienda, dependencias federales, estatales y municipales, y demás

¡nstituciones relacionadas con este sector.

lT.Conhibuir en el diseño y establecimiento de una política pública que ¡nhiba

los asentamientos humanos irregulares en áreas protegidas y zonas de

riesgo.

lS.Convocar a las sesiones del consejo, ordinarias o extraordinarias, e invitar a

quienresu|tepertinente,previoacuerdodelmismooapeticiÓndel
presidente, así como ejecutar, dar seguimiento, y ||evar e| control de |os

acuerdos aprobados por este órgano de gobierno'

1g. poner a consideración y/o autorización del consejo proyectos de ley,

reglamentos, manuales de organización y de procedimientos, acuerdos y

demás disposiciones jurídico-administrativas que fortalezcan la estructura,

permanencia y buen funcionamiento del Instituto.

20.Aprobar los proyectos de recuperación de las inversiones y de los créditos

que otorga el Instituto a través de los programas y acciones de vivienda'

21 . Proponer al consejo el establecimiento de programas tendientes a

modernizar la organización, estructura crediticia, financiera y administrativa

del Instituto.

22.Definir e instrumentar sistemas de información, indicadores y estadísticas

que faciliten la elaboración de planes de trabajo y programas de vivienda que

permitan, además, la evaluación de los resultados y la gestión del Instituto.

23. Proponer al consejo el nombramiento y remoción de los servidores públicos

que ocupen puestos del nivel jerárquico inmediato inferior al de Director

General, y dar a conocer los montos de sueldos y demás prestaciones

conforme a las asignaciones presupuestales.

24. Suscribir los contratos colectivos o individuales, en su caso, que regulen las

relaciones laborales del Instituto con sus servidores públicos'

25. Convocar a los sectores público, social y privado para

programas y acciones de vivienda del Instituto.
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26.F ormalizar con su firma y publicar licitaciones para la ejecución de acciones

y/o construcción de vivienda de interés social, así como suscribir, en su caso,

los contratos de obra derivados de dichas licitaciones.

2T.Programar y realizar visitas de inspección a obras y trabajos de vivienda a

cargo del Instituto.

23.Expedir reglamentos y supervisar su aplicación sobre el control y buen uso

de todos los bienes muebles e inmuebles así como de expedientes y

documentos oficiales que obren en los archivos del lnstituto sus direcciones

coord inaciones y residencias.

29. Mantener informada a la población de las tareas y resultados de los

proyectos, planes y programas de vivienda del Instituto, así como atender la

demanda de información de cualquier ciudadano.

30. Atender personalmente a cualquier persona física o moral que solicite

audiencia para tratar asuntos relacionados con los programas del Instituto.

31.Instruir a las Direcciones, coordinaciones y unidades administrativas la

atención de observaciones y requerimientos de información de los órganos

de control u otros órganos de gobierno de conformidad con lo establecido en

la normatividad correspondiente.

32. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

\
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6.1 Organigrama de la Dirección General

:Q:Q:Q(

\

tl

\

323

Director General

Unidad de Comunicación

e lmagen Instituc¡onal
Coordinación de Asuntos

J u rídicos

T7



El d¡i*
INSIÍTTO OE VMENDA

DE BA¡a c-AuFom{|A suR (

Director General y

6.1.1 Secretaría Particular

objetivo: Ejecutar de manera eficaz los asuntos y las tareas que el Director

General le asigne, así como las correspondientes al cargo.

Funciones:

1 . Recibir, registrar y poner a consideración del Director la

correspondencia o documentación diaria.

2. Acordar con el Director General todos los asuntos que lleguen a la secretaría

Particular, en el mismo día en que se reciban, si es posible, y si no, en el

siguiente, llevando al acuerdo los antecedentes respectivos

3.Cuidarquesecump|an|osacuerdosdelaDirecciónGenera|ydar
seguimiento a los mismos, reportando inmediatamente los incumplimientos

cuando estos se Presenten.

4. Tramitar y dar seguimiento a todos los asuntos que ordene el Director

General.

5' L|evar |a agenda diaria de| Director Genera|, informando y acordando |o

conducente.

6. Requerir y preparar la información y/o la documentación conducente cuando

el Director General as¡sta a reuniones o juntas de trabajo fuera de las oficinas

del Instituto.

7. Formular y mantener actualizados los directorios y demás documentos y

equipos, indispensables para cumplir cabalmente con sus responsabilidades.

8. Llevar el registro en forma tradicional ó electrónica de los acuerdos de la
Dirección General, asentando el seguimiento respectivo'

9. Cuidar que el área de oficinas de la Dirección General estén debidamente en

funcionamiento y disponibles para la atención al visitante'

10. Llevar el archivo de la Secretaría Particular debidamente clasificado: índices,

registros y referencias.

1 1 . Desempeñar las comisiones que le encomiende el

reportar lo conducente de manera inmediata.

12. Desanollar todas aquellas funciones inherentes a su puesto'
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6.1.2 Coordinación de Asuntos Jurídicos

Objetivo.- Representar legalmente al Instituto y dar asesoría y certidumbre jurídica, a

las áreas internas que lo requieran y a los beneficiarios de los programas del Instituto.

Funciones:

1. Elaborar e integrar su programa anual de trabajo y presupuesto y turnarlo a la

Coordinación de Planeación para su análisis e integración en la elaboración del

Plan Anual de Labores y Financiamientos del lnstituto.

2. Compilar, revisar y diagnosticar el marco jurídico relativo a la vivienda, y

proponer las modificaciones y actualizaciones necesarias-

3. Recibir y analizar los Boletines Oficiales del Estado y demás publicaciones

municipales o federales que incidan o sean de relevancia en el ámbito de

competencia del Instituto y hacerlas del conocimiento de las áreas competentes.

4. Difundir y vigilar la aplicación de las normas, políticas y proced¡m¡entos

contenidos en el marco jurídico relacionado a la vivienda.

5. Representar legalmente al Instituto en los procedimientos administrativos,

judiciales y laborales en los que se involucre el Instituto.

6. Dar segu¡miento al desahogo de los juicios, litigios, reclamos, quejas, y en

general cualquier conflicto, que involucre al Instituto ante autoridades judiciales,

laborales, administrativas y de cualquier otra índole.

7. Emitir dictámenes jurídicos cuando se le requiera respecto a la capacidad

jurídica de las empresas constructoras, supervisoras, de diseño y control de

calidad.

Emitir dictámenes legales sobre la condición jurídica que guardan aquellos

inmuebles susceptibles de ser incorporados a los distintos 
¡rogramas 

de

vivienda del Instituto. f1 \ \ f/{'Y\h
f\ -\ \u
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9. Analizar y/o estudiar la factibilidad legal sobre las propuestas de adquisición de

inmuebles generadas por las Residencias del Instituto en los municipios, o por

terceros, para incorporarse a los programas de vivienda y aquellas destinadas a

conformar la reserva de suelo para uso habitacional.

10. Mantener comunicación con las instancias de gobierno con las cuales el Instituto

haya suscrito acuerdos y/o convenios para lograr la escrituración de viviendas,

lotes o predios.

11. Gestionar y dar segu¡miento ante los Notarios Públicos a los procesos de

escrituración y registro de las viviendas, lotes o predios adquiridos con créd¡tos

del lnstituto así como dar seguimiento al trámite e inscripción ante el Registro

Público de la Propiedad y el Comercio.

12. cuidar que las familias ocupantes de vivienda otorgadas por el Inst¡tuto tengan

plena certeza y seguridad jurídica sobre su patrimonio'

l3.Atender las solicitudes o requerimientos de información pública del Instituto que

se deriven de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Baja

California Sur.

14. Atender los requerim¡entos de información de los órganos de control y de

cualquier otra instancia en el ámbito de su competencia, de conformidad a la

normatividad vigente.

15. custodiar y controlar los expedientes y documentos a su cuidado cualquiera que

seae|dispositivoenqueseencuentrenymantener|osenbuenestado.

16. Realizar las demás funciones que el Director General del Instituto le

encomiende.

17. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

/\Ntt \\/rl \\'\V
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6.1.3 Unidad de lnformática

objetivo.- Administrar y dar servicio a los sistemas informáticos, equ¡pos y programas

de cómputo de las áreas y residencias del Instituto.

Funciones:

1. Elaborar e integrar su programa anual de trabajo y presupuesto y turnaflo a la

coordinación de Planeación para su análisis e integración al Plan Anual de

Labores y Financiamientos del Instituto

2. ProDonef al Director General la adquisición de bienes informáticos, insumos y

demás materiales necesarios, previendo los rubros que pudieran mejorar los

sistemas y servicios informáticos del Instituto.

3. Formular, instalar, operar, mantener y actualizar el sistema de Administración e

Informática del lnstituto (SAl-lNVl).

4. Recibir. instalar, mantener actualizado el Sistema de Información e Indicadores

deVivienda(SllV),yapoyaralaCoordinacióndePlaneaciónparasu
administración, control y operación.

5. Formular, instalar, mantener, actualizar y apoyar la operación del sistema de

suelo y Reservas Territoriales para uso Habitacional (ssRTUH) a cargo de la

Coordinación de Planeación.

6. Expedir y entregar al á¡ea responsable la facturación mensual de los

beneficiarios de los programas de vivienda.

7. Respaldar permanentemente la información almacenada

electrónie¡s a su elrgo y llevar su registro y control.

8. Admin¡strar y controlar el "Servido/' del Instituto.

L Proporcionar el servicio de Internet para todas las áreas del lnstituto.

10.Apoyar a la Unidad de Comunicación e lmagen lnstitucional, en la

mantenim¡ento y actualización de la página de Internet del Instituto.

sss! szz
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ll.Administrar y controlar los Módulos Electrónicos de lnformación al Público del

Instituto, y sus vínculos electrónicos a los diferentes servicios que éste

proporclona.

12. Elaborar los manuales e instructivos para la administración y uso de los sistemas

de informática, equipos de cómputo, periféricos, insumos, Internet y otfos

servicios electrónicos.

13. capacitar, actualizar y apoyar con soporte técnico a las áreas administrativas y

residencias en el uso de los programas de cómputo y los bienes informáticos del

lnstituto.

14. Elaborar y presentar informes escritos mensuales al Director General sobre el

estado y uso de los sistemas informáticos; los equipos de cómputo y periféricos;

y los servicios que presta la Unidad.

15. custod¡ar y controlar los expedientes y documentos que obren en sus archivos

impresos y electrónicos, así como mantenerlos en buen estado'

16. Realizar las demás tareas y actividades que su superior jerárquico le

encomiende.

17. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

\
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6.1.4 Unidad de Gomunicación e lmagen lnstitucional

Objetivo: Difundir la información sobre los programas, políticas y acciones de vivienda,

así como la organización intema y función social del Instituto a fin de vincularlo

activamente con la población objetivo y las comunidades de Baja California Sur.

Funciones:

1. Elaborar e integrar su programa anual de trabajo, presupuesto y turnarlo a la

Coordinación de Planeación para su análisis e integr'ación en la elaboración del

Plan Anual de Labores y Financiamientos del Instituto.

2. Informar a la población, a través de los diferentes medios de comunicación,

sobre la función y objeto del Instituto como organismo descentralizado de interés

público.

3. Establecer procedimientos para la recopilación, análisis, sistematización y

resguardo de información en publicaciones periódicas, en materia de política de

vivienda, y la elaboración y análisis de la síntesis informativa de las noticias más

relevantes relacionadas con el tema.

4. Recopilar la información documental y gráfica de las acciones más significativas

del Instituto para elaborar y editar la memoria institucional (anual y sexenal).

5. Convocar y coordinar la participación de los representantes de los medios de

comunicación a conferencias de presa a petición expresa del Director General

del Instituto, y en su caso, elaborar y remitir los boletines de prensa a los

mismos.

6. Coordinar la elaboración de medios informativos y promocionales del Instituto,

tales como carteles, mantas, trípticos, folletos, entre otros, y presentarlos al

Director General para la autorización de impresión,

interna o eferna.
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7. Estabf ecer estrategias y realizar acciones de información para el mejoramiento

de las condiciones de vida de las familias beneficiarias de las políticas de

vivienda del Instituto.

8. Realizar acciones de información para el mejoramiento de la calidad de vida de

las familias en las unidades habitacionales con el apoyo de las diversas áreas

del Instituto.

9. Difundir las acciones, políticas y programas de vivienda a cargo del Instituto.

10. Diseñar y proponer al Director General, con el apoyo de la Unidad de

Informática, el formato y los contenidos de la página de Internet del Instituto y

sus actualizaciones sistemáticas.

11. Elaborar el perfil de la imagen institucional mensual que guarda el lnstituto en los

medios de comunicación.

12. Dar seguimiento y cumplimiento a los acuerdos emitidos por el Consejo del

Instituto, en el ámbito de su comBetencia.

13. Custod¡ar y controlar los expedientes y documentos que obren en sus archivos

impresos y electrónicos, así como mantenerlos en buen estado.

14. Real¡zar las demás funciones que el Director General del Instituto le

encomiende.

15. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

\
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6.2 Organigrama de la Coordinación de PlaneaciÓn

\
\

Unidad de Programac¡ón y Evaluación
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6.2 Coordinación de Planeación

Objetivo.- Diseñar y operar el sistema de planeación' programación' presupuesto'

seguimiento, control y evaluación de Plan Anual de Labores' Financiamiento y

Presupuesto de las actividades propias del lnstituto'

Funciones:

l.CoordinarlaparticipaciÓndelasdireccionesycoordinacionesde||nstitutopara

ana|izareintegrare|PlanAnua|deLaboresyFinanciamientosypresupuestoy

someterlo a la consideración y aprobación del Director General'

2.RegistraryCrarseguimientoalosprogramasyaccionesdeviviendaemergentes

e|aboradosenformacoordinadaporlasinstanciascorrespondientes.

3.Realizaraná|isisde|osprincipalesindicadoreseconómicosnaciona|es,estata|es

y municipales que permitan sugerir acciones y diseñar políticas públicas en

materia de apoyo a la vivienda de interés social'

4.Rea|izarestud¡osdemercadodeviviendaene|ámbitonaciona|,estata|y
municipal para conformar y proponer un programa acorde a las necesidades y

posibilidades de ingreso de la población objetivo'

S.Elaboraryproponera|ternativasdeviviendamedianteahorroysubsidiopara|a
pob|aciónurbanayrura|,prioritariamentepara|ossectoressocia|esquenotiene

acceso a créditos hipotecarios en entidades bancarias y financieras'

6.Proponera|DirectorGenera|elestab|ecimientodemecanismosdecoordinación

interna para ev¡tar ¡rregularidades o rezagos en la ejecución del Plan Anual de

LaboresyFinanc¡am¡entosyen|osprogramasdeviviendaautorizadospore|

Consejo.

T.Establecer,operarydarseguimientoalsistemade|nformacióne|ndicadoresde

Vivienda (SllV), con la finalidad de generar información útil y oportuna sobre la

operación y los resultados de los programas del lnstituto' informando al Director

General a efecto de corregir lo que haya lugar'

S'SSJssz
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8. Establecer, implementar, controlar y evaluar el funcionamiento de un sistema

Integral de Información y Evaluación e Indicadores de Gestión que aseguren la

congruencia entre objetivos y metas planteados en los programas, los recursos

asignados y los resultados obtenidos, informando al Director General del

lnstituto a efecto de establecer las medidas correctivas procedentes.

9. Establecer, operar y dar seguimiento al Sistema de Suelo y Reservas

Territoriales para Uso Habitacional (SSRTUH), cuyo propósito sea disponer y

generarinformaciónciertayoportunaquepermitaa||nstitutoaccedera|a

adquisición de suelo apto para vivienda de interés social'

10. Proponer al Director General, el establecimiento de mecan¡smos de coordinación

ydiscusióninstitucionalydesarro|larlasactividadesquecorrespondanpara

imofementar el Programa Estatat de vivienda, subprogramas, proyectos y

acciones en el corto y mediano plazo'

ll.Proponera|DirectorGenera|mecanismosparaforta|ecer|asre|acionescon|as

dependencias federales, estatales, municipales, empresas y organismos

sociales a fin de potenciar esfuerzos y recursos en beneficio de los programas y

acciones de vivienda de interés social'

12'Generarestudioselnformaciónre|ativaa|asfami|iasquevivenencondición

precaria, en riesgo o deteriorada y proponer las medidas que correspondan para

su integración a los programas y acciones de vivienda del lnstituto'

13. Diseñar y proponer al Director General estrategias orientadas a abatir el rezago

en materia de vivienda.

.14. Proponer el establecimiento y suscripción de acuerdos inter¡nstituc¡onales para

ampliarlacoberturadeaccesoa|aviviendadeinteréssocia|,asícomo|os
pertinentes para agi|izar |a ejecución de |os programas federa|es, estatales y/o

municipales dentro del ejercicio fiscal correspond¡ente'

l5.captarydarseguimientoatodasaque||aspropuestasjurídico.administrativaso

de desarrollo urbano, federal, estatal y municipal, que

de programas de vivienda y al fortalecimiento institucional'
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t6. Auxiliar al Director General, en su carácter de secretario Técnico del consejo

Estatal de Vivienda, elaborando las actas de las sesiones, informes y reportes

periódicos y/o requeridos, seguimiento y control de acuerdos aprobados e

integración de carpetas, entre otras actividades.

17. Mantener actualizado el Directorio del Consejo Estatal de Vivienda'

18. Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los acuerdos aprobados por el

Consejo del Instituto, en el ámbito de su competencia.

19. Atender los requerimientos de información de los órganos de control y de

cualquier órgano de gobierno, en el ámbito de su competencia'

20. Atender los requerimientos de las dependencias y organismos federales,

estatales y municipales, organizaciones sociales y empresas privadas,

relacionados con los programas de vivienda establecidos por el Instituto.

21. Custodiar y controlar el buen uso de todos los expedientes y documentos que

obren en sus archivos impresos y electrónicos, y conservarlos en buen estado.

2z.Realizar las demás funciones que el Director General del lnstituto le

encomiende.

23. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
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6.2.1 Unidad de Programación y Evaluación

objetivo.-D¡señareimp|ementarmétodosysistemasdetrabajoparaelaná|isise

integracióndelosprogramasyproyectosdellnstituto'asÍcomoloss¡stemascle

información, seguimiento, evaluación de los avances y resultado de los mismos.

Funciones:

1.E|aborareintegrarsuProgramaAnua|deTrabajoyturnar|oasusuper¡or
jerárquico.

2.Proponerunificaryhomo|ogar|osf|ujosdeinformaciónparaconformary
alimentar un Sistema Integral de Información para formular y presentar los

Programas de Vivienda del lnstituto ante las instancias internas superiores

corresPondientes.

3. Integrar y clasificar la demanda de acciones de vivienda' cuantificando y

estimando los montos por programa, municipio' localidad y tipo de acción'

4. Presentar a su superior jerárquico el Proyecto de Programa y Acciones de

Vivienda, clasificado por número de demandantes por programa' incluidos los

queobranenestadoderezagoy|osdenominadossinprograma,conlosmontos

de recursos estimados para el ejercicio fiscal correspondiente'

5. Presentar a su superior jerárquico el Proyecto de Programa de Vivienda que

med¡antepresupuestoysubsidiosinstituciona|es,e|ahorrode|osbeneficiariosy

|aparticipaciónde|GobiernodeEstadoy|osAyuntamientosseorientea

beneficiar a otros sectores de la población con acciones de reposición'

ampliación, mejoramiento y rehabilitación de vivienda'

Recibir el Plan Anual de Trabaio de las áreas del Instituto para ¡ntegrar y poner a

|aconsideraciÓndesusuper¡orjerárquicoe|proyectodeP|anAnua|deLabores

y Financiamiento.

Formular estadísticas, estudios y análisis que permitan dar seguimiento y

evaluar el Plan Anual de Labores y Financiamiento, y los programas y acciones
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de vivienda del Instituto, informando a su superior jerárquico a efecto de corregir

lo que proceda.

g. Revisar, analizar y reportar en forma periódica los avances del Plan Anual de

Labores y Financiamiento, los programas y acciones de vivienda, cuantificando

el grado de cumplimiento respecto a las metas propuestas'

9. ldentificar el impacto social de los programas y acciones de vivienda en los

beneficiarios, y elaborar los reportes correspondientes'

l0.Administrar y operar el sistema Integral de Programas de Vivienda y el Sistema

de|ndicadoresdeGestiónyEva|uación,bajocriterioshomogéneosque
permitan la obtención de datos confiables, y el análisis de resultados y metas.

1.,1. custodiar y controlar los expedientes y documentos que obren en sus archivos

impresos y electrónicos, así como mantenerlos en buen estado'

12. Realizat las demás tareas y act¡vidades que su superior jerárquico le

encomiende.

13. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

\
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6.2.2 Unidad de Suelo

objetivo.- Realizar estud¡os y formular el inventario de suelo apto para vivienda y

ejecutar las acciones pertinentes para conformar la reserva territorial del Instituto para

destinarla a la lotificación y/o construcción de vivienda'

Funciones:

1. Elaborar e integrar su Programa Anual de Trabajo y turnarlo a su superior

jerárquico

2. Realizar o proponer la elaboración de estudios orientados a d¡sponer de

información sobre el estado que guarda la disponibilidad del suelo o tefrenos

para uso habitacional.

3. consultar los bancos de información de las dependencias o instituciones del

sector de la vivienda relacionados con la tenencia, la propiedad y uso de suelo a

nivel federal, estatal y municipal.

4.Conformare|bancodesue|opotencia|mentedisponib|e,segúnubicaciÓn

municiPal Y tiPo de ProPiedad'

5. Proponer el diseño y el establecimiento de esquemas de donación y/o compra-

venta a los Ayuntamientos, al Gobierno del Estado, al Gobierno Federal,

comisariados ejidales o propietarios particulares para que un porcentaje o el

porcientode|asreservasoáreasdecrecimiento,pasena|dominiode|

para su lotificación y construcción de vivienda'

6. Definir y proponer criterios de participación en los estudios y/o convenios

negociaciones con ejidos y pfopietar¡os particulares de suelo para incorporarlos

a la reserva territorial cuyo uso sea prioritariamente el habitacional con espacios

complementarios para el desarrollo integral de las familias'

7. ldentificar el suelo apto para vivienda mediante visitas de campo y consulta

documental, considerando para ello el uso actual y potenciál del suelo,

factibilidad de servicios, características, estado de conservación y dictámenes de

\
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incorporación como reserva inmobiliaria.

INST¡TUTO DE VMENDA ,
DE BArA c¡uFoRNta suR ( -

o; ;;.,"

8. coordinar las actividades necesarias para integrar, documentar y formalizar la

reserva territorial del lnstituto, incluyendo la integración, trámite y gestión de

expropiaciones, regulación de activos, desincorporación de bienes y' en general'

todo lo relacionado con la reserva territorial del Instituto'

9. Mantener actualizada la información pública y/o institucional sobre la

irregularidad jurídica, ocupación ilegal y/o invasión de terrenos'

10. custodiar y controlar los expedientes y documentos que obren en sus archivos

impresos y electrónicos, así como mantenerlos en buen estado'

1 I . Realizar las demás tareas y actividades

encomiende.

'12. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes

A
\
\
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6.3 Organigrama de la Dirección de Promoción y comercialización

Dirección de Promoción y Comercialización
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6.3 Dirección de Promoción y Comercialización

Objetivo. Difundir entre la población objetivo las normas de operación de programas y

acciones de vivienda comercializable en sus distintas acciones y modalidades, así

como ejercer los diversos tipos y esquemas de crédito.

Funciones:

1. Elaborar e integrar su programa anual de trabajo y su presupuesto y turnarlo a la

Coordinación de Planeación para su análisis e integración en la elaboración del

Plan Anual de Labores y Financiamientos.

2. Diseñar y proponer estrategias de medios eficaces de comunicación para

orientar e informar a la población sobre los programas y acciones de vivienda y

sobre la forma de acceder a estos.

3. Establecer medios para orientar y asesorar de manera clara y sencilla a las

familias, personas o grupos sobre los requisitos, la información, documentación

y trámites para acceder a los programas y modalidades de vivienda.

4. lnstruir al personal del Modulo de Información y Atención al Público, y al de las

residencias del Instituto en los municipios para que los servicios a las familias,

grupos u organizaciones sociales sean dignos, respetuosos y expeditos. \f n\\ \
5. Dar a conocer a la población los subsidios provenientes de otros fondos, \)\

dependencias federales, gobierno del estado y municipios, para que mediante e\ \0
ahorro de los propios beneficiarios, se lleven a cabo acciones de vivienda,\ I

reposición, ampliación, mejoramiento y rehabilitación \u'
6. Recibir, registrar y clasificar las solicitudes de acciones y vivienda, así como la ' \

demanda de las familias, personas o grupos sociales.

7. Analizar la consistencia y legalidad de los documentos e información contenidll
en los expedientes integrados de las familias demandantes de créd¡to y/o 

ñf

apoyos de los programas de vivienda del Instituto, tanto del medio rural como h
n\urbano. l\
U
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8. Elaborar estudios acerca de las necesidades de vivienda e integrar paquetes de

solicitudes de crédito para su atención con fondos propios o para su promoción

con otras instancias de financiamiento y subsidio.

9. Establecer comunicación con las dependencias y organismos federales,

estatales y municipales, organizaciones sociales y empresas privadas para la

instrumentación de programas de vivienda-

10. Coordinar el funcionamiento de las Residencias del Instituto en los municipios

para la captación, registro y análisis preliminar de la demanda y solicitudes de

acciones de vivienda.

11. Analizar la demanda de cada municipio y proponer mecanismos de coordinación

entre el lnstituto y los Ayuntamientos a f¡n de que los programas y acciones de

vivienda lleguen prioritariamente a las familias de escasos recursos.

12. Establecer los criterios o métodos de investigación para realizar los estudios

socioeconómicos de la población demandante de créditos o acciones de

vivienda para verificar que la información coincida con los perfiles de las familias

a quienes están dirigidos los créditos para vivienda.

13. Conformar la cartera de proyectos o acciones de vivienda que cuenten con

factibilidad social, jurídica, técnica y financiera para su presentación en tiempo y

forma a la Coordinación de Planeación para integrar el Programa Anual de

Vivienda del Instituto. \ *
\\\

14. Coordinar las actividades relacionadas con el proceso de asignación y entrega NV\\ t\
de vivienda de aquellas solicitudes previamente autorizadas o sorteadas, en las \"
que participe el Instituto con dependenc¡as u organismos federales, estatales \ 

I

\\ ./municipales. \)<
15. Notificar a la familia, grupo u organización soc¡al, el acuerdo de asignación dl \

vivienda, así como la fecha probable de entrega.

A
'f 6. Elaborar y formalizar, con el apoyo de la Unidad Jurídica, los contratos de crédito / . I

aprobados de los solicitantes de vivienda Ul
17. Promover la elaboración y firma de convenios y/o contratos para la realización f$\

de acciones de vivienda y acc¡ones de vivienda en depósito. U
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18. Establecer programas de recuperación y reasignación de vivienda no ocupacla o

con incumplimiento de contrato-

19. coordinar el proceso de atención y seguimiento de las acciones de vivienda

asignadas, a través de los sistemas de información que se establezcan

conjuntamente con la coordinación de Planeación, la Dirección de

Administración y Finanzas, y la Dirección Técnica.

20. Desarrollar mecanismos para la asistencia técnica' social, jurídica y financiera

que combinen el ahorro, el crédito y el subsidio con el trabajo de los

beneficiarios en los distintos tipos y modalidades de vivienda de interés social.

21. Mantener actualizados los registros y las estadísticas de las acciones de

vivienda y sus rezagos, y remitirlos al sistema de Información e Indicadores de

Vivienda de la Coordinación de Planeación'

22. Dar seguimiento y cumplimiento a los acuerdos aprobados por el consejo del

lnst¡tuto, en el ámbito de su competencia.

23. Custodiar, controlar el buen uso de todos los expedientes y documentos que

obren en sus archivos impresos y electrónicos, así como mantenerlos en buen

estado.

24.Realizat las demás funciones que el Director General del Instituto

encomiende.

25. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.

TX\
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6.3.0.1 Secretaria

objetivo: Ejecutar los servicios secretar¡ales de manera eficáz y acorde con las

funciones y obligaciones del Director de Área.

Funciones:

1 . Cumplir con el horario diario asignado por el Director'

2.Cuidarque|osserviciosde|impiezaesténdebidamenteejecutadosenSu
área de trabajo Y la del Director.

3. Llevar y registrar la agenda diaria de trabajo e informar lo conducente.

4.Recibiryatender||amadaste|efónicasconlaamabi|idadyatenciónquee|
público merecen.

5. Atender y registrar a las personas que soliciten audiencia o entrev¡sta con

el Director.

6'Recibir,registraryponeraconsideracióndelDirector|acorrespondencia
o documentación diaria.

7. Tramitar y dar seguimiento a todos los asuntos que ordene el Director'

8. Mantener actualizados el Directorio Oficial y demás documentos de

consulta para cumplir eficazmente con sus responsabilidades'

9.|nformara|Directorde|seguimientode|acorrespondenciaoasuntos
turnados a las áreas pertenecientes a esta dirección'

10. Elaborar oficios o todo tipo de correspondencia y/o

ordenados Por el Director.

11. Mantener informado al Director sobre los asuntos diarios que lleguen a la

Dirección.

12.Llevar el archivO de la Dirección con los debidos índices o referencias

para su localización e identif¡cación de los asuntos'

13. Guardar o mantener discreción en el trato o manejo de los asuntos

oficiales que se manejen en la dirección-

14.Apoyar con trabajos de diversa índole a los demás departamentos cuando

así lo indique el Director.

15. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su puesto'

documentos

t\
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6.3.1 Departamento de Promoción Social

objetivo.- Promover la participación e inscripción de la población objetivo del lnstituto,

en los programas y acciones de vivienda que ofrece el lnstituto'

Funciones:

1. Elaborar e integrar su Programa Anual de Trabajo y turnarlo a su super¡or

jerárquico.

2. Informar a la población objetivo, directamente o a través de los medios que

establezca la Dirección de Promoción y comercialización, sobre las normas y

requisitos para acceder a los programas y acciones de vivienda'

3. Apoyar el trabajo de las Residencias del lnstituto en los municipios, a fin que las

familias de la entidad tengan igualdad de oportunidades para acceder a los

programas de vivienda.

4. coordinar la recepción y registro de información y documentac¡ón entregada por

los solicitantes a través del Módulo de Información y Atención al Público y de las

Residencias del Instituto en los municipios, para su análisis preliminar, y

.E¡nalizar al área competente las solicitudes y demandas relacionadas con los

programas y acciones de vivienda.

5. Clasificar, registrar y conformar la cartera de solicitudes u otros exped

relacionados con los programas y acciones de vivienda'

6. Realizar los estudios socioeconómicos de los solicitantes de

vivienda cuyos expedientes hayan quedado debidamente

registrados.

integrados y

7. Realizar visitas de campo para el levantamiento de censos y para corroborar la

información y documentación presentada por los solicitantes'

8. Dictaminar la acreditación de arraigo, situación laboral, estado civil, entre otros

requerimientos exigidos a los solicitantes, así como determinar el estado que

guardan en el padrón de beneficiarios del Instituto.

acciones de
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g. Turnar al superior jerárquico las solicitudes captadas o recibidas a fin de que se

determinesuprocedenciaconformea|asreglasdeoperacióndelosprogramas

respect¡vos.

10. Dar asesoría a los interesados o beneficiarios en los trámites de escrituración de

viviendas, lotes o predios, en los cuales el Instituto haya otorgado

financiamiento.

11. Participar en la entrega de viviendas o predios, y coordinar la notificación a los

beneficiarios de la fecha y lugar del acto de entrega'

,t2.custodiarycontro|ar|osexpedientesydocumentosqueobrenensusarchivos

impresos y electrónicos, así como mantenerlos en buen estado'

13. Realizar las demás tareas y actividades que su superior .ierárquico le

encomiende.

14. Desarrollar todas aquellas funciones 
"nt'ñ"" " '*" 

\' 

competencra'

It \r'
\/\\

\
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6.3.1.1 Promotoras Sociales

objetivo: Atender a la población usuaria y/o beneficiaria de los servicios y

acciones de los programas que promueve y ejecuta el Instituto'

Funciones:

l.Atendera|aspersonasinteresadasenobtenerinformacióny/o
orientaciónre|acionadacon|osserviciosy|asaccionesde|os
programas de vivienda del Instituto.

2. Registrar a las personas interesadas en acceder a las acciones de los

programas de vivienda del Instituto, proporcionándoles el estado de

requisitosacump|irytodaaque|lainformaciónque|esseadeuti|idad.

3. Dar información y respuesta a los beneficiarios que requieran de

trámites por parte del Instituto, como liberación de hipotecas'

constancias y copias certificadas entre otros documentos'

4. orientar y proporcionar información a la población interesada sobre las

acciones y reglas de operación de los programas federales'

5. Registrar y reportar diariamente al Sistema de Administración e

lnformática (SAl) el número de personas atendidas' según indicadores

o índices preestablecidos.

6. Integrar los expedientes de la demanda de acciones de vivienda y

realizar los estudios socioeconómicos para corroborar o verificar lo

conducente de aquellos casos que así lo requieran-

7. Informar a los beneficiarios y/o a la población interesada sobre otras

formas de acceder a consultar información de su interés, en el Sistema

de Administración e lnformática o en el kiosco cibernético'

8. Realizar las demás tareas y actividades que su superior jerárquico le

encomiende.

9. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al N
I
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6.3.2 Departamento de Comercialización

objetivo.-Forma|izar|ace|ebraciónde|oscontratoscon|osbeneficiariosdelas

acciones de vivienda, así como ¡ealizar las gestiones que se requieran para la

recuperaciónextrajudicia|deinmueb|esencasodeincump|imientoyparticiparenla

elaboración y actualización del padrón de beneficiarios'

Funciones:

.1.E|aborare¡ntegrarsuProgramaAnua|deTrabajoyturnar|oasusuperior

, jerárquico para su consideración y/o aprobación'

2.Recibir,comp¡|aryentfegara|superiorjerárquico|oscontratosconreservade

dominiodecompra-ventadevivienday/oaccionesdeviviendade|osprogramas

de||nst¡tuto,acompañadosdelatab|adeamortizacioneseintereses
correspondientes,para|aautorizaciónyfirmade|DirectorGenera|yposterior

entrega.

3.Registrarytfam¡tar,enconjuntocon|aCoordinacióndeAsuntosJurídicos|as

so|icitudesdetraspasodevivienday/ocance|acióndecontratoscuando
proceda.

4.Elaborarymanteneractua|izadoe|padróndebeneficiariosporprogramade

vivienda y modalidad, y turnarlo a las áreas correspondientes-

5. Formalizar la entrega física de las acciones de vivienda del Instituto, generando

el acta de entrega-recepción correspondiente' \ \(
6. Enviar copia de |as actas de entrega-recepción de vivienda a |a dePendencia\ \

organismo correspondiente para el cierre del programa de vivienda' \1
7. ver¡ficar que los contratos de las viviendas entregadas por el lnstituto o terceros \

D-^ai^¡^á ., ol f'nrnar¡in deA \
hayan sido inscritos en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio ¿1
cada uno de los municipios. 

f,l

8. Practicar inspecciones y reportar el estado que guardan las viviendas I\
entregadas y/o construidas en predios del Instituto' así como proponer las 

t)
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acciones que haya lugar en casos de anomalías o irregularidades, según lo

establecido en los contratos suscr¡tos.

9. Formular y entregar al acreditado o beneficiario el documento que corresponda

para la liberación de reserva de dominio del Instituto y la escrituración o

titulación de su vivienda.

10. Elaborar estrategias orientadas a recuperar los bienes inmuebles en situación

extraordinaria o irregular.

1 1. Elaborar y mantener actualizados los listados de sustitución de beneficiarios.

12. Determ¡nar cuáles expedientes de los beneficiarios de vivienda ameritan ser

remitidos a la Coordinación de Asuntos Jurídicos, para su trámite de cobro

correspondiente una vez agotadas las gestiones de cobro extrajudicial.

'13. Integrar la cartera de vivienda de arrendamiento o comodato del Instituto para

hacerla del conocimiento de su superior jerárquico y proceder a los trámites que

haya lugar.

14. Mantener bajo su resguardo los expedientes individuales con la documentación

que aporten los acreditados hasta la fecha establecida en el contrato para que

sean devueltos a los beneficiarios los documentos que proceclan una vez que se

haya liquidado el crédito.

15. Elaborar acuerdos y/o resoluciones de rescisión de contrato, con el apoyo de la

Coordinación de Asuntos Juridicos, a los beneficiarios de vivienda que \ \
incumplan lo pactado. \\

16. Supervisar y dar seguimiento a todos los asuntos en materia de contrak \ \ X)s y\ \"
convenios que se tramiten en el Instituto. \

\./
i7. Reportar los contratos formalizados y demás datos al Sistema de Información " )<'

Indicadores de Vivienda que establezca la Coordinación de Planeación. \
18. Atender y asesorar a los beneficiarios de crédito del Instituto en los problemas¡ \

tl
que se presenten antes, durante y después del crédito otorgado. I

t
lg.Alimentar y operar el Sistema de Administración e lnformática (SAl) del lnstituto f,

con la información de su competencia. l\
U
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20. custodiar y controlar los expedientes y documentos que obren en sus archivos

impresos y electrónicos, así como mantenerlos en buen estado'

2l.Realizat las demás tareas y actividades que su superior jerárquico le

encomiende.

22. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.
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6.3.2.1 Promotoras Sociales

objetivo: Atender a la población usuaria y/o beneficiaria de los servicios y

acciones de los programas que promueve y ejecuta el Instituto.

Funciones:

10. Atender a las personas interesadas en obtener información y/o

orientación relacionada con los servicios y las acciones de los

programas de vivienda del Inst¡tuto.

11. Registrar a las personas interesadas en acceder a las acciones de los

programas de vivienda del Inst¡tuto, proporcionándoles el estado de

requisitos a cumplir y toda aquella información que les sea de utilidad'

12. Dar información y respuesta a los beneficiarios que requieran de

trámites por parte del Instituto, como liberación de hipotecas'

constancias y copias certificadas entre otros documentos.

13. Orientar y proporcionar información a la población interesada sobre las

acciones y reglas de operación de los programas federales.

14. Registrar y reportar diariamente al Sistema de Administración e

lnformática (SAl) el número de personas atendidas, según indicadores

o Índices preestablecidos.

15. Integrar los expedientes de la demanda de acciones de vivienda y

realizar los estudios socioeconómicos para corroborar o verifcar lo

conducente de aquellos casos que así lo requieran-

16. Informar a los beneficiarios y/o a la población interesada sobre otras

formas de acceder a consultar información de su interés, en el Sistema

de Administración e lnformática o en el kiosco cibernético. \ r
lT.Realizar las demás tareas y actividades que su superior jerárquico le \encomiende. \X'
18. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de trabajo' A N

ill
\h

[)
.s'e's(3s0



E¡ dft.,ffiHffiffi"t -

6.3.2.2 Técnico en Gomercialización

Objetivo: Apoyar y orientar a la población beneficiaria de los programas de

vivLnda a utilizar los servicios documentales que oferta el lnstituto, así como a

cumplir con los compromisos suscritos en la obtención de su vivienda'

Funciones:

l.Apoyaren|ac|asificacióndeexpedientesde|osbenefic¡ariosdevivienda,
según programa o modalidad por municipio'

2.Apoyaren|ae|aboracióndediagnósticosparaconocerlasituaciónenque
se encuentran las viviendas otorgadas por el Instituto'

3. Participar en la elaboración de estrategias o programas orientados a la

recuperación de viviendas que se encuentran en situación de abandono'

rentadas, traspasadas' prestadas, entre otras situaciones irregulares'

4. Part¡cipar en la elaboración de un programa para atender la demanda de

|osbeneficiariospara|iberarhipotecas,copiascertif¡cadas,registfos'
títulos y demás documentos de interés de los beneficiarios'

5. Aportar información y testimonios para conformar un programa de

renegociación de adéudos de los beneficiarios de los programas de

vivienda del Instituto.

6.Atenderydartodotipodeinformaciónuorientacióna|ascomunidades
y/o personas que así lo soliciten, y hacer los reportes correspondientes al

suPerior jerárquico.

7. Elaborar informes que le sean requeridos por su superior jerárquico'

8. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de trabajo'
\\

\
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6.4 Organigrama de la Dirección Técnica

:S.SSS SSZ

\ \x

D¡rección Técnica

Dpto. de Construcc¡ón y Superv¡s¡ón
Deoartamento de Proyectos y Costos

Suoervisor en el MPio. de La Paz
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6.4 Dirección Técnica

objetivo.- Elaborar, ejecutar, administrar, coordinar y supervisar proyectos

constructivos y de acciones de vivienda, así como sus costos, presupuestos,

licitaciones, construcción y supervisión de las obras a cargo del Instituto, y otorgar

asistencia técnica.

Funciones:

1. Elaborar e integrar su programa anual de trabajo y presupuesto, y turnarlo a la

Coordinación de Planeación para su análisis e integración en la elaboración del

Plan Anual de Labores y Financiamientos del Instituto.

2. Analizar la demanda de vivienda y proponer proyectos constructivos acordes con

dicha demanda y el tipo de programas previamente autorizados'

3. Establecer procedimientos para dictaminar costos y establecer indicadores que

oermitan determinar cómo afectan las incidencias económicas a los programas

de obra financiados por el Instituto'

4. Revisar y validar que todos los programas de vivienda y los proyectos

constructivos del Inst¡tuto cumplan con las reglas de operación de los mismos y

la normatividad técnica aplicable en el estado.

5. Recibir y analizar los proyectos y acciones de vivienda que ordene ejecutar el

Director General.

6. Establecer los criterios técnicos, financieros y tiempos de licitación de las obras a

contratar para su remisión a la Coordinación de Asuntos Jurídicos'

7. Formular los textos de las licitaciones para la ejecución de obras, acciones de

vivienda e infraestructura necesaria en los programas de vivienda y ponerlos a

consideración y aprobación del Director General.

SSS! ss:r
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8. Elaborar la programación de las obras por ejecutarse, con su avance físico,

financiero, estimaciones y finiquito, fechas de terminación y entrega, y ponerla la

consideración y aprobación del Director General.

g. ordenar, vigilar y supervisar las obras de acuerdo a las normas y lineamientos

técnicos establecidos.

10_ Dictaminar los reportes y avances de obra que presenten los constructores y

desarrolladores de vivienda a través del Departamento de construcción y

Supervisión, según lo Programado.

11.verificar que las estimaciones de obra estén de acuerdo a lo programado y

turnarlas a la Dirección de Administración y Finanzas para los trámites de pago

según corresponda.

12. Ordenar la elaboración de los finiquitos de obra con los diferentes contratistas

y/o establecimientos comerciales que tengan concurso asignado y contrato

firmado con el Instituto para programar su pago y cierre correspondiente

13. Institucionalizar los programas de mejoramiento y mantenimiento de las

unidades habitacionales y la imagen urbana.

14. Establecer garantías para que las familias ocupantes tengan seguridad, certeza

y calidad en sus viviendas.

15. Garant¡zar el establecimiento de espacios para la organización y convivenc¡a

familiar en las unidades habitacionales.

16. Levantar actas de entrega-recepción de las obras construidas, terminadas y

entregadas.

,t 7. Atender las solicitudes o requerimientos de información del Instituto que se

deriven de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Baja

California Sur.

18. Evaluar daños, registrar y valorar las acciones de apoyo a las familias o

comunidades afectadas o damnificadas por desastres naturales o por la acción

del hombre e integrar los expedientes para turnarlos a la

Planeación para su registro y trámite

rQ,Q,Q( \,



@ dr"ffiiliilffi,i t -

19, Superv¡sar el cumplimiento de los acuerdos aprobados por el Consejo del

Instituto, en el ámbito de su competenc¡a'

2o.Atender|osrequerimientosdeinformaciónde|osórganosdecontro|yde

cualquier otro órgano de gobierno, en el ámbito de su competencia de

conformidad a la normatividad establecida'

21. Custodiar, controlar y darle un buen uso a todas herramientas y equipos de

trabajo, como son los vehículos, y mobiliario asignados a su Dirección' y

mantenerlos en buen estado de func¡onamiento'

22. Custodiar y controlar los expedientes y documentos que obren en sus archivos

impresos y electrónicos, así como mantenerlos en buen estado'

23. Real¡zar las demás funciones que su superior jerárquico le encomiende'
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6.4.0.1 Secretaria

objetivo: Ejecutar los servicios secretariales de manera eficaz y acorde con las

funciones y obligaciones del Director de Área.

Funciones:

1 . Cumplir con el horario diario asignado por el Director'

2. Cuidar que los servicios de limpieza estén debidamente ejecutados en su

área de trabajo Y la del Director.

3. Llevar y registrar la agenda diaria de trabajo e informar lo conducente.

4. Recibir y atender llamadas telefónicas con la amabilidad y atención que el

público merecen.

5. Atender y registrar a las personas que soliciten audiencia o entrevista con

el Director.

6. Recibir, registrar y poner a consideración del Director la correspondencia

o documentación diaria.

7. Tramitar y dar seguimiento a todos los asuntos que ordene el Director.

8. Mantener actualizados el Directorio oficial y demás documentos de

consulta para cumplir eficazmente con sus responsabilidades'

9. Informar al Director del seguimiento de la correspondencia o asuntos

turnados a las áreas pertenecientes a esta dirección.

10. Elaborar oficios o todo tipo de correspondencia y/o documentos

ordenados Por el Director.

11. Mantener informado al Director sobre los asuntos diarios que lleguen a la

Dirección.

para su localización e identificación de los asuntos.

l3.Guardar o mantener discreción en el trato o manejo de los asunto" \ \
oficiales que se manejen en la dirección. \\ \

14.Apoyar con trabajos de diversa índole a los demás departamentos cuando \}
así lo indique el Director. , \\ r\

15. Desarrollar todas aqueltas funciones inherentes a su puesto' I 
\"

\,

:q:gss 3s6 l\ so

w



@ó' N5IIruTODEVMENDA .
oE &!A caDroRNA slR (

6.4.O.2 Ghofer

objetivo: Mantener la unidad vehicular en buen estado físico y mecánico para

cumplir con las tareas asignadas.

Funciones:

1 . Cumplir con el horario asignado por el Director'

2. Mantener actualizada la licencia de manejo y demás documentos

propios del vehículo bajo su responsabilidad'

3. Cumplir con las tareas oficiales asignadas por el Director'

4.Llevaryregishardocumentosyoficiosque|adirecciónturneaotras
dependencias o áreas internas del instituto'

5. Llevar y/o recoger paquetes o mensajería propias de la Dirección a

las agencias de paquetería y correos'

6. Mantener limpia y en buen estado la unidad bajo su responsabilidad'

7. Portar y mantener en lugar visible la identificación oficial con

fotografía expedida por el Instituto.

8. Reportar al Director cualquiera infracción o incidente en sus horas de

trabajo.

9. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su puesto'
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6.4.1 Departamento de Proyectos y Costos

Objetivo. Elaborar y proponer proyectos y acciones de vivienda' y llevar a cabo los

procesos de contratación de obras que incluyan criterios de funcionalidad, comodidad'

seguridad estructural y ahorros, así como la incorporación de materiales alternat¡vos e

innovaciones tecnológicas, procurando un costo equilibrado entre los servicios

contratados por los beneficiarios y el financiamiento del Instituto'

Funciones:

1. Elaborar e integrar su Programa Anual de Trabajo y turnarlo a su superior

jerárquico.

2.E|aborarlosexpedientesygenerar|adocumentaciónqueprocedapara|a
licitación y/o contratación de obras, proyectos o estudios que realice el Instituto.

3,L|evaracabo|osprocesosde|icitacióny/ocontratacióndeobra,proyectoso

estudios que realice el lnstituto.

4.Ana|izafyemitirdictámenestécnicosdeproyectosejecutivosdevivienda
propuestosportercerospara||evaracaboaccionesy/oconstrucciónde

viviendas de los programas financiados por el Instituto'

5. Realizar propuestas de proyectos constructivos, sembrados, lotes con servicios,

prototipos de vivienda, equipamiento y servicios para las acciones y programas

de vivienda del lnstituto.

6. Realizar ante las instancias correspondientes los trámites para el otorgamiento

de|icenciasypermisosdeconstrucciónyconexionesdeserviciospara|as

acciones y viviendas construidas con recursos del Instituto'

7. participar en los estudios e integración de los expedientes técnicos para

obtencióndepermisos,comomanifestacionesdeimpactoamb¡ental,entre

en la construcción de acciones o viviendas financiadas por el Instituto.

8. Elaborar proyectos constructivos que le sean requeridos relacion

acciones y los programas de vivienda del Instituto-
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9. Elaborar y mantener actualizado el catálogo de proyectos constructivos de todas

las obras y proyectos que realiza el Instituto'

1o.E|aborar|asespecificacionesdediseño,técnicasyconstructivasre|acionadas

con los programas y acciones de vivienda'

1 1. Elaborar la programación de las obras por ejecutarse' con su avance físico'

financiero y fechas de inicio, terminación y entrega'

12.Rea|iza||ostrámitesante|asinstanciascorrespondientespara|aobtenciónde

licencias y perm¡sos para la construcción de acciones o programas de vivienda

del Instituto.

13.Acatar|osprocedimientosqueseestab|ezcanparadecidircostosyestab|ecer

índicesquepermitandictaminarcómoafectan|ascondicioneseconómicas

adversas a los programas de obra financiados por el Inst¡tuto'

14. Elaborar costos y presupuestos de obra' que incluyan: números generadores'

aná|isisdepreciosunitarios,costosdirectoseindirectos,cuantificación,
catálogos de conceptos con unidades y totales por concepto' entre otros'

15. Anal¡zar costos de los presupuestos presentados para la contratación de obras y

serviciosen|aedificacióndeaccionesdeviviendade|lnstituto,garantizandosu

correcta aPlicaciÓn.

16. Dictaminar la procedencia de las escalatorias de

Instituto y turnar el reporte al superior jerárquico'

lT.Vigilar que las obras de acciones y/o vivienda se apeguen a los parámetros de

costos,diseñoyca|idadestab|ecidospore||nstitutoyturnare|reporte'enSu

caso, a su suPerior jerárquico'

18. Custodiar y controlar los expedientes y documentos que obren en sus archivos

impresos y electrónicos, así como mantenerlos en buen estado'

19. Realizar las demás tareas Y

encomiende.

actividades que su superior jerárquico Ie

las obras en Proceso del

20. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia
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6.4.1.1 Técnico Analista

objeüvo: Apoyar en la elaboración y propuestas de proyectos y acciones de vivienda,

acordes con los lineamientos y/o criterios, que para tal efecto emita la Dirección.

Funciones:

1. Verificar que los proyectos de obra cumplan con los criterios establecidos en los

proyectos ejecutivos aProbados.

2. Tramitar la autorización de servicios para los proyectos por ejecutar, por parte

del Instituto o Por terceros.

3. Proporcionar información y datos complementar¡os de proyectos u obras que

estén en proceso.

4. Llevar registro de las invitaciones y apertura de concursos y/o fallos de las obras

en concurso del lnstituto.

5. Mantener actualizado los registros y expedientes técnicos de los contratistas que

ejecutan obras del Institutos.

6. Elaborar actas de inicio y cierre de obras, ejecutadas por el Instituto o por

terceros.

7. Elaborar presupuestos de paquetes de materiales y dar orientación, información

o asesoría a los beneficiarios para el mejoramiento de sus viviendas y/o predios.

8. Disponer y ejecutar un programa de visitas a obras ejecutadas por el lnstituto o

terceros y reportar lo conducente.

9. Desarrollartodasaquellasfunciones inherentesal áreade.;j",*K 
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6.4.2 Departamento de Construcción y SupervisiÓn

Objetivo: Construir y/o supervisar, por cuenta propia o de terceros' las obras cle

viviendayaccionesdesarro||adaspore|lnstitutodeconformidadconlas
especificaciones técnicas y de calidad que se determinen bajo los parámetros

institucionales de diseño y calidad.

Funciones:

1.E|aborareintegrarsuProgramaAnua|deTrabajoyturnarloasusuperior
jerárquico.

2.Construir|asobrasquedeterminee||nstitutoyaque||asaccionesconstructivas

como|otesconservicios,parquesyjardines,infraestructurayequipamiento

urbano, entre otras.

3. Supervisar que tas acciones de vivienda del Instituto dispongan de

infraestructura,servicios,equipamientoymobiliariourbanoadecuados'yun

entorno apropiado para ser habitadas'

4.Verificarqueene|procesoconstructivode|asaccionesdeviviendasecuente

con las cond¡c¡ones de seguridad, infraeslructura técnica y administrativa para el

inicio Y desarrollo de las mismas'

5. Real¡zar diagnósticos orientados a conoc€r la situación que guardan las

viviendas del Instituto en relación con su integridad, para tomar, en su caso' 
KS

medidas que corresPondan

Efectuar trabalos técnicos en las viviendas del Instituto, para corregir daños'

deterioros o defectos que se encuentren en las m¡smas-

Supervisar que el constructor cumpla con los requerimientos contractuales y

reportarasusuperiorjerárquico,ensucaso,cua|quierdesviaciónoanoma|Ía,e

instruir su corrección inmediata.

8. Elaborar y turnar al superior jerárquico las estimac¡ones de obra para su trámite

corresPondiente.

o-
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9. verif¡car y dar seguimiento al pago de anticipos, estimaciones, finiquitos y

diversas solicitudes de pago de las obras para controlar el proceso de

construcción de las mismas.

10. Recibir y revisar los reportes de avance de obra que presenten los constructores,

cuando éste sea el caso, para turnarlos a su superior jerárquico'

11. Llevar la(s) bitácora(s) de obra(s) y formular los reportes que haya lugar'

12. Llevat un registro fotográfico de las diferentes etapas constructivas de las

acciones de vivienda de Instituto o de terceros.

13. Custodiar y controlar los expedientes y documentos que obren en sus archivos

impresos y electrónicos, así como mantenerlos en buen estado.

14. Realizar las demás tareas y actividades que su superior jerárquico le

encomiende.

15. Desarrollar todas aquellas funciones al área de su competencia.

\

inherentes
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6.4.2.1 Supervisor en el municipio de La Paz

objeüvo:Vigilarque|osprocesosde|asobrasserea|icendeconformidada|os
tiempos, recursos y calidad programados.

Funciones:

l.lntegraryregistrarlosexpedientestécnicospara|aconstruccióndeobra

2. Verificar que la ejecución de las obras se apegue al catálogo de conceptos

aprobados.

3. Levantar testimon¡os y notificar a la autoridad correspondiente que la topografía

del terreno es apta para proyectos constructivos'

4. Elaborar y protocolizar la bitácora del programa de obras'

5. Registrar el control del avance y/o retraso de obras' y reportar lo que

corresPonda.

6.Certificarquee|ejecutorocontratistahayacumplidoasatisfaccióncone|
contrato suscrito.

7.Part¡c¡paren|ae|aboracióndeactasdeentrega-recepciónde|asobras
terminadas al cien Por ciento.

8. Acompañaf y proporcionar información que soliciten los servidores públicos de la

Contraloría en sus visitas de campo.

9. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡\
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6.5 Organigrama de la Dlrección de Administración y de Finanzas

Dirección de Administración y de Finanzas

Departamento

de Serv¡cios Generales

Técn¡co en Contabilidad
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6.5 Dirección de Administración y Finanzas

objetivo: Administrar los recursos humanos, materiales, financieros y operar el

presupuesto del Instituto mediante el control presupuestal, el registro contable y el

control de las operaciones, así como de los programas de recuperación de créditos y

pago de compromisos institucionales en apego a la normatividad, transparencia,

austeridad y ahorro para el ejercicio racional del gasto'

Funciones:

.|.E|aborareintegrarSuprogramaanua|detrabajoypresupuestoyturnar|oa|a

coordinación de Planeación para su análisis e integración en la elaboración del

Plan Anual de Labores y Financiamiento del Instituto'

2. Elaborar el presupuesto de ingresos y egresos y ponerlo a consideración y

aorobación del Director General antes de turnarlo a la instancia correspondiente

para las ministraciones que haya lugar'

3.Apoyara|aCoordinacióndeP|aneaciónen|ae|aboracióneintegraciónde|P|an

Anua|deLaboresyFinanciamientosde||nstitutoparaponerloaconsideración

y/o aprobación del Director General'

4. Dar seguimiento al financiamiento de programas de vivienda autorizados y

aprobados Por el Instituto.

5.Participaren|ae|aboraciónde|osprogramasderecuperacióndecréditosy

financiamientos otorgados a beneficiarios de los programas y acciones de

vivienda del Instituto y registrar contablemente sus resultados'

6. Administrar, controlar y ejercer el presupuesto propio o asignado' en apego a las

normas,|ineamientosy|eyesaplicab|esen|amateria,identificando|afuentede

los mismos, a través de cuentas bancarias y/o cheques o transferencia

electrónica, según sea el caso.
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7. Recibir y mantener en custodia la documentaciÓn de valor como pagarés,

fianzas y testimonios, entre otras, debiendo controlar y registrar cualquier

movimiento de los mismos.

8. Elaborar y proponer proyectos de financiamiento al Director General para su

autorización y presentación ante las instancias que haya lugar para el

fortalecimiento del Instituto.

9. Documentar y ejecutar los pagos de compromisos contraídos por el Instituto, en

apego a la normatividad y transparencia.

10. Clasif¡car y registrar los créditos y subsidios por programas y acciones de

vivienda otorgados por el Instituto.

11. Dar seguimiento a los créditos y/o apoyos otorgados en los diferentes programas

de vivienda del Instituto. a través de los sistemas de información que establezca

y opere la Coordinación de Planeación.

12. Proporcionar los insumos técnicos, materiales y presupuestales indispensables

para el buen funcionamiento de todas las áreas del Instituto.

13. Llevar en forma eficiente, expedita y transparente los registros de las

operaciones contables y generar los estados financieros mensuales del Instituto.

14. Elaborar y presentar, en tiempo y forma a las instancias correspondientes la

Cuenta Pública del Instituto.

15. Cumplir con las obligaciones fiscales y laborales del Instituto ante las instancias

correspondientes.

16. Cuidar que los servidores públicos que laboran en el Instituto dispongan de

condiciones adecuadas para el desempeño su trabajo, según normas de

prevención, seguridad e higiene.

17. Llevar el registro y control de asistencia del personal, acorde a las políticas y

normas establec¡das.

18. Realizar en t¡empo y forma los pagos

prestaciones al personal.

correspondientes
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19. Elaborar la ministración de viáticos y gastos de viaje y efectuar el control de las

comisiones del personal, con base en los requerimientos y necesidades

planeadas por las demás áreas.

20. Garantizar que los servidores públicos y sus familias cuenten con las

prestaciones sociales y económicas para asegurar su bienestar.

21. Seleccionar a los aspirantes a ingresar al Instituto en apego a los procesos de

reclutamiento, selección y contratación.

22. Establecer programas de capacitación permanente con miras a profesionalizar a

los servidores públicos del Instituto.

23. Vigilar que las políticas y lineamientos a seguir en materia de relaciones

laborales sean conforme a los derechos y obligaciones de cada una de las

partes.

24. coordinar con las otras direcciones del lnstituto y autoridades municipales, el

buen funcionamiento y presencia institucional de las Residencias en los

municipios.

25. Mantener actualizado el padrón de proveedores para la contratación de bienes y

servicios.

26. Proveer a las diferentes áreas del Instituto de los recursos materiales, equipos y

mobiliario necesarios pafa su óptima operación, haciendo de su conocimiento

las reglas de uso, cuidado, conservación y mantenimiento de los m¡smos.

27. controlar y optimizar el gasto corriente para el mantenimiento, operación y

conservación de vehículos, equipos de cómputo, teléfono, combustible y demás

recursos materiales e insumos del Instituto.

28. Generar y actualizar, permanentemente, el inventario y registro de bienes

resguardados y de aquellos existentes en los almacenes del Instituto.

29. Comunicar a las direcciones del Instituto sobre la terminación del ejercicio

disponibilidad presupuestal para los efectos que
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30. Atender las solicitudes o requerimientos de información pública del Instituto que

se deriven de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Baja

California Sur.

31. Dar seguimiento y cumplimiento a los acuerdos aprobados por el Consejo del

Instituto, en el ámbito de su competencia.

32. Atender los requerimientos de información de los órganos de control o cualquier

otro órgano de gobierno, en el ámbito de su competencia de conformidad a la

normatividad establecida.

33.Vigilar y controlar el buen uso de todas herramientas de trabajo, como son los

vehículos, mobiliario y equipo asignados a su Dirección, así como mantenerlos

en buen estado.

34. Custodiar y controlar los expedientes y documentos que obren en sus archivos

impresos y electrónicos, así como mantenerlos en buen estado.

35. Realizar las demás funciones que el Director General del Instituto le

encomiende.

36. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

\\

:Q:Q:Q( 368 62



@l r* NSNfLITO DE VMENDA
Oe arn Ce,UrOmr,r SUn (

documentos

6.5.0.1 Secretaria

Objetivo: Ejecutar los servicios secretariales de manera eficaz y acorde con las

funciones y obligaciones del Director de Área.

Funciones:

1. Cumplir con el horario diario asignado por el Director.

2. Cuidar que los servicios de limpieza estén debidamente ejecutados en su

área de trabajo Y la del Director.

3. Llevar y registrar la agenda diaria de trabajo e informar lo conducente.

4. Recibir y atender llamadas telefónicas con la amabilidad y atención que el

público merecen.

5. Atender y registrar a las personas que soliciten audiencia o entrevista con

el Director.

6. Recibir, registrar y poner a consideración del Director la correspondencia

o documentación diaria.

7. Tramitar y dar seguimiento a todos los asuntos que ordene el Director.

8. Mantener actualizados el Directorio Oficial y demás documentos de

consulta para cumplir eficazmente con sus responsabilidades'

9. Informar al Director del seguimiento de la correspondenc¡a o asuntos

turnados a las áreas pertenecientes a esta dirección.

10. Elaborar oficios o todo tipo de correspondencia y/o

ordenados por el Director.

11. Mantener informado al Director sobre los asuntos diarios que lleguen a la

Dirección.

12.Llevar el archivo de la Dirección con los debidos índices o

para su localización e identificación de los asuntos.

l3.Guardar o mantener discreción en el trato o manejo de

oficiales que se manejen en la dirección.

\
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6.5.1 Departamento de Recuperación

objetivo: Administrar y controlar la cartera de crédito del Instituto y de los programas

de financiamiento, cartera vencida y aportaciones de los beneficiarios para mantener e

incrementar la oferta de vivienda.

Funciones:

1. Elaborar e integrar su Programa Anual de Trabajo y turnarlo a su super¡or

jerárquico.

2. Elaborar y proponer la estrategia para llevar a cabo la cobranza con base en las

metas presupuestales de recuperación de los créditos de los diferentes

programas de vivienda.

3. Recaudar y notificar los pagos y aportaciones realizados por los beneficiarios

según corresponda a los diferentes programas de vivienda'

4. Emitir notificaciones y/o citatorios a los beneflciarios con incumplimiento de pago

o con alguna irregularidad. 
\\

5. controlar, registrar la cobranza y realizar los depósitos bancarios por concePto \\
de recuperación de créditos que llevan a cabo las cajas receptoras del Instituto. \Y\0

6. Verificar y registrar los depósitos diarios de cobranza y vigilar 9ue la cartera s1 \

mantenga dentro de los parámetros establecidos en la recuperación de créditos\ /\\ ,/
e informar al Departamento de Contabilidad para su registro contable' !X

,/\
7. supervisar que los notificadores y/o cobradores actúen en apego estricto a las' \

normas de civilidad y cortesía, evitando prácticas de hostigamiento y acoso, y

reportando en cada caso de no pago los motivos o causas a que obedece dichan

circunstancia. 
il

8. Integrar y adm¡n¡strar el padrón de beneficiarios con crédito por progr"ma de [\
vivienda, así como llevar el registro y control de movimientos de beneficiar,"" t l\\I$
recursos. V
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9. Integrar y administrar el padrón de ahorradores, solicitantes de financiamiento o

beneficiarios del Instituto y disponer la entrega del comprobante

correspondiente.

10_ Administrar y resguardar la base de datos de recuperación y el padrón de

acreditados de los diferentes programas de vivienda y mantenerlos actualizados

de manera sistemática.

1 1 . Vigilar la correcta aplicación en la devolución de recursos de créditos

cancelados.

12. Mantener actualizado el programa de recuperación de crédito y dar atención

directa y personalizada a los acreditados con problemas derivados de la

recuperación y/o finiquito de sus créditos.

13. Reportar de modo sistemático el estado que guarda la recuperación de los

créditos a fin de tomar las medidas que procedan.

.14. Elaborar y entregar dictámenes financieros de los créditos que se sol¡cita

condonar, previa recepción y análisis del estudio o solicitud que lo justifique.

15. Emitir la carta de finiquito o liberación de garantías cuando los acreditados

concluyan el Pago de sus créditos.

16. Reg¡strar la aplicación de los recursos de los beneficiarios provenientes del

fondo de ahorro en el programa que corresponda.

l7- Turnar a la Coordinación de Asuntos Jurídicos la documentación soporte para

iniciar la recuperación de créditos, inmuebles o de los financiamientos por la vía

judicial.

18. Elaborar reportes consolidados del estado que guarda la recuperación de
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6.5.1.1 Notificador

Objetivo: Recibir y entregar la facturación mensual a pagar en el domicilio de

cada beneficiario de los programas de vivienda.

Funciones:

1. Recibir la facturación mensual emitida por el Sistema de Administración

e Informática (SAl) para su entrega a los beneficiarios.

2. Programar las rutas de entrega de la facturación a los beneficiarios.

3. Entregar a cada uno de los beneficiarios su factura mensual en el

domicilio correspondiente.

4. Reportar el calendario de entrega de la facturación y reportar por escrito

aquellos casos de beneficiarios que ameriten ser tratados por otras

áreas.

5. Entregar las notificaciones que correspondan a los beneficiarios que

incurran en incumplimientos.

6. Desarrollar todas aquellas funciones
competencia.
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6.5.1.2 Gaja La Paz

objetivo: Recibir los pagos de los beneficiarios de los programas de vivienda

del lnstituto.

Funciones:

'1 . Registrar en el SAI el nombre completo del beneficiario a pagar'

2. Verificar si la aportaciÓn del beneficiario corresponde al 100% del

adeudo mensual o sólo se trata de un abono a dicha cantidad'

3.Tec|ear|ac|avedeaccesoa|acajapararegistrare|pagooe|abono
y emitir el recibo correspondiente'

4. Sellar y firmar el recibo de pago y/o abono y entregar original al

beneficiarioycopiade|mismoparae|DepartamentodeContabilidad.

5.Realizarcortedecajaa|ahoraestab|ecidaoficia|menteye|aborar
póliza de ingreso, con copia de los recibos y pagos del día'

6.E|aborarfichadedepósitopore|montodelasaportacionesde|día
para su depósito en el banco correspondiente'

7. Entregar al Departamento de Contabilidad la póliza de ingresos

anexando la ficha de depósito bancaria y copia de los recibos de

pago de los beneficiarios.

8. Llevar registros de las operaciones diarias de caja e informar

superior jerárquico cuando así sea requerido'

9. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

competencia.
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6.5.1.3 Gaja Móvil

Objetivo: Trasladar los servicios de cobranza a las comunidades o colon¡as

urbanas periféricas para la recuperación de los créditos de los beneficiarios de

las acciones de los Programas de Vivienda del Instituto.

Funciones:

1. Programar rutas de recuperación de créditos a las comunidades o

colonias urbanas periféricas.

2. Solicitar recursos para sufragar gastos, según rutas y t¡empos
programaoos.

3. Montar o habilitar oficina en espacios públicos para atender a los

beneficiarios que acudan a pagar sus créditos.

4. Perifonear en calles y barrios sobre la ubicación de la caja, horario de

cobranza y requisitos para efectuar pagos.

5. Registrar y verificar nombre completo en el padrón de beneficiarios
en el Instituto.

6. Anotar la aportación del beneficiario ya como 100% del monto
mensual o como abono a dicha cantidad.

7. Sellar y firmar recibo de pago y entregar original al

copia para la caja receptora.

8. Informar a los beneficiarios sobre la próxima visita que se tendrá a la
comunidad o colonia para continuar con el Programa de

Recuperación de Créditos.

9. Cerrar y realizar corte de caja, elaborando póliza de

copia de los recibos de pago anexos.

l0.Guardar en la caja de seguridad de la unidad móvil los recursos por

el monto de la recuperación de los créditos en la comunidad o colonia

de que se trate.
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11. Realizar los depósitos en el banco correspondiente, en coordinación

con el Departamento de Contab¡lidad.

12. Elaborar y entregar al área correspondiente la bitácora de

compromisos establecidos para continuar con la recuperación de

créditos en las comunidades rurales o colonias urbanas periféricas'

1 3. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes
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6.5.2 Departamento de Contabilidad

objetivo: Administrar, operar y registrar el ejercicio de los recursos proplos y

asignados mediante las mejores prácticas contables y emitir estados financieros

mensuales; llevar a cabo el control y seguimiento del ejercicio programático

presupuestal de los recursos aprobados por el Instituto, en apego a la observancia de

las normas, polít¡cas y lineamientos en la materia.

Funciones:

1. Elaborar e integrar su Programa Anual de Trabajo y turnarlo a su superior

jerárquico.

2. Controlar, registrar y dar puntual seguimiento al ejercicio de los diversos

financiamientos y/o apoyos que otorga el Instituto.

3. Recib¡r, revisar, validar, tramitar y pagar, en su caso, las solicitudes de las

direcciones y unidades ejecutoras con cargo a las partidas presupuestales de

recursos propios del Instituto o las transferencias federales correspondientes.

4. Llevar acabo los procesos correspondientes para la ministración de recursos

requeridos para el pago de nómina, aguinaldos, primas vacacionales y demás

compromisos y prestaciones institucionales.

5. Programar el pago a proveedores y prestadores de servicios profesionales,

previa validación, verificando que la documentación soporte cubra con todos los

requisitos fiscales.

6. Llevar el control de las cuentas bancarias del Instituto, según origen de los

recursos.

7. Llevar el control de la bitácora de firmas facsimilares para dar seguridad a los

cheques emitidos por medios electrónicos.

g. Registrar y mantener actualizado el valor de los bienes que formen parte del

inventario de activos del Instituto, incluyendo

expropiados o desincorporados a su favor.
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L Recibir, revisar y registrar que las solicitudes de pago de estimaciones de obras

y de servicios cumplan con los requisitos establecidos por el Instituto y no

rebasen el monto contratado.

10. lnformar a su superior jerárquico sobre la terminación del ejercicio y/o

disponibilidad presuPuestal.

.11. Llevar el registro contable de las operaciones propias del Instituto y emitir

ooortunamente los estados financieros mensuales.

12. Elabo¡ar los informes contables y presupuestales para presentarlos al superior

jerárquico y/o al Director General del Instituto.

13. Elaborar para su autorización, por su superior jerárquico y/o el Director General

del Instituto, el proyecto de catálogo de cuentas y utilizarlo de acuerdo a las

normas establecidas.

14. Efectuar y registrar los ajustes contables que para efectos financieros y fiscales

sean ordenados, previa autorización del Director de Administración y Finanzas

y/o el Director General.

15. Real¡zar y procesar las conciliaciones contables entre los departamentos,

unidades y Direcciones y coordinaciones del Instituto a fin de tener certeza en

los resultados contables.

16. Participar conjuntamente con todas las Direcciones y coordinaciones del

Instituto en el mejoramiento, desarrollo, actualización y modernización de los

sistemas informáticos utilizados en el área de Contabilidad'

17. Revisar que la documentación utilizada para los registros contables cumpla con



22. Desarrollar todas aquellas funciones 
'.r"retfl

t)

21 . Realiza¡ las demás tareas y actividades

encomiende

@ór INST¡TL'IO OE VMANOA
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que su superior jerárquico le

s al área de su competencia.
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6.5.2.1 Técnico en Egresos

objetivo: Recibir la documentación correspondiente al pago de proveedores,

prestadores de servicios y contratistas, y realizar los pagos según política

establecida por el Instituto.

Funciones:

1. Recibir, revisar y sellar original y copias de las facturas para el pago

a proveedores y acreedores, según contratos o comprom¡sos

suscritos Por el lnstituto.

2. YeriÍicar y asentar en su caso, que la factura cumple con los

requisitos fiscales y los estipulados en el contrato en cuestión para el

pago correspondiente.

3. Anotar como no presentada cuando la factura objeto de

requerimientodepagonocump|anicon|osrequisitosfisca|esnicon
los estipulados en el contrato, y regresarla al interesado'

4. Elaborar cheque y póliza cheque por el monto de la factura a pagar y

recabar visto bueno y/o firma del titulo autorizado para tal efecto'

5. Entregar cheques, previa firma de la póliza cheque por el interesado

según el día establecido en el calendario de pagos'

6. Entregar al interesado, previa firma de recibido de conformidad, el

memorando o documento que fundamente los motivos por los cuáles

no se pagó la factura en cuestión'

7. Asentar en los registros correspondientes los datos y demás

requisitos contables y financieros que haya lugar'

8. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de

competenc¡a.
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6.5.2.2 Técnico en Contabilidad

Objetivo; Apoyar en las operaciones de registro contable de conformidad a las normas

y procedimientos establecidos en el Instituto.

Funciones:

1 , Alimentar con información diaria al sistema de registros contables.

2. Registrar los gastos y costos del Instituto según clasificación y criterios

establecidos.

3. Llevar el registro de todos los gastos internos del Instituto.

4. Apoyar en la elaboración de las conciliaciones que corresponda.

5. Apoyar en la elaboración de la nómina y los recibos de pago correspondiente.

6. Auxiliar en la elaboración de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles

del lnstituto.

7. Desarrollar todas aquellas funciones inhergptes al área de su competencia.
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6.5.3 Departamento de Servicios Generales

Objetivo.- Administrar los recursos humanos y materiales, y los servicios generales

que requieran las Direcciones, coordinaciones, Departamentos y unidades

Administrativas del Instituto para su adecuada operación y buen funcionamiento.

Funciones:

1. Elaborar e integrar su Programa Anual de Trabajo y turnarlo a su superior

jerárquico.

2. Elaborar con base en la plantilla autorizada para el Instituto el anteproyecto de

presupuesto para servicios personales, teniendo como referencia la

normatividad específica en este rubro.

3. Generar la nómina quincenal y tramitar la ministración de recursos para su pago

oportuno.

4. Realizar las modificaciones o actual¡zaciones a los tabuladores de sueldo de los

servidores públicos cuando así proceda y notificarlas a las áreas responsables

de tramitar la ministración de recursos para el pago oportuno'

5. Registrar los movimientos del personal, nominales y de cualquier otro proceso

que afecte a la nómina de Pago.

6. Elaborar y proponer el calendario anual de vacaciones y guardias de los

servidores públicos, verificando no interferir en la buena marcha del Instituto y

respetando los derechos laborales de los servidores públicos'

7. Controlar y registrar las ausencias, retardos, vacaciones, incapacidades, horas

extras, descuentos y otros movimientos de personal que por norma o reglamento

se apliquen a los servidores públicos del Inst¡tuto.

8. Elaborar y presentar a su superior jerárquico inmediato las propuestas de pago

de prestaciones, indemnizaciones y los derivados de
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9. Elaborar y registrar las incidencias sobre los movimientos de personal como

altas, bajas, licencias o permisos, promociones, entrega de credenciales'

10. Mantener actualizados los expedientes de personal, así como llevar el control de

los mismos y garantizar la confidencialidad de los datos personales que obran

en los archivos del instituto.

11. Recibir y tramitar los viáticos y gastos de viaje reglamentarios para que el

servidor público cumpla a satisfacción con la comisión encomendada.

l2.Vigilar el cumplimiento, y sancionar con los descuentos que procedan, el informe

de los comisionados y la comprobación de gastos de viaje y v¡át¡cos que se

otorguen.

13. Programar la impartición de cursos de capacitación orientados a la

profesionalización de los servidores públicos del Instituto.

14. Registrar y dar seguimiento a la contratación de prestadores de servicios

profesionales autorizadas por el Instituto.

'15. Elaborar, proponer y ejecutar las adquisiciones, arrendamientos y prestación de

servicios, en apego a las normas administrativas y jurídicas correspondientes'

16. Proporcionar los servicios de mantenimiento y los insumos necesarios a todas

las áreas del Inst¡tuto para el buen funcionamiento de los equipos y bienes del

lnstituto.

17.Apoyar a la Unidad de Informática para mantener en óptima operación los

sistemas informáticos que se manejen en las diferentes áreas del Instituto.

18. Elaborar, proponer y ejecutar el programa de conservación y mantenimiento y/o

reposición de los bienes muebles e inmuebles del Instituto.

19. Elaborar el inventario y asignar cuando proceda el resguardo los bienes muebles

e inmuebles del Instituto, y mantenerlos actualizados.

20. Recibir y tramitar las compras, arrendamientos y

cuidando la suficiencia presupuestal y pagos

procedimientos y normas establecidos.

SS'S sez
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21. Registrar y tram¡tar las cot¡zaciones de compras emergentes, así como las

adquisiciones de bienes de uso restringido.

22. Efectuar las adquisiciones y contrataciones en las mejores condiciones para el

Inst¡tuto en cuanto a calidad, oportunidad y precio.

23. Elaborar, con el apoyo de la Coordinación Jurídica, los contratos para la

adquisición, arrendamiento y/o prestación de servicios con apego a las normas y

procedimientos establecidos.

24. Mantener actualizados los registros, inventarios y expedientes de los bienes,

equipos y demás materiales, ya sea los asignados a las áreas o los

resguardados en el almaén.

25. Custodiar y controlar los expedientes y documentos que obren en sus archivos

impresos y electrónicos, así como mantenerlos en buen estado.

26. Real¡zar las demás tareas y actividades que su superior jerárquico le

encomiende.

27. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

6.5.3.1 Chofer

Objetivo:

Mantener la unidad vehicular en buen estado físico y mecánico para cumplir
con las tareas asignadas.

Funciones:

10. Cumplir con el horario asignado por el Director.

1 I . Mantener actualizada la licencia de manejo y demás documentos
propios del vehículo bajo su responsabilidad.

12. Cumplir con las tareas oficiales asignadas por el Director.

13.Llevar y registrar documentos y oficios que la dirección turne a otras
dependencias o áreas internas del instituto. t\
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14. Llevar y/o recoger paquetes o mensajería propias de la Dirección a

las agencias de paquetería y correos.

l5.Mantener limpia y en buen estado la unidad bajo su responsabilidad.

16. Portar y mantener en lugar visible la identificación oficial con

fotografía expedida por el lnstituto.

17. Reportar al Director cualquiera infracción o incidente en sus horas de

trabajo.

1 8. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su puesto.

6.5.3.2 Velador

Objetivo: Velar por la seguridad y el patrimonio del lnstituto.

Funciones:

1. Llevar bitácora diaria registrando día y hora de entrada y salida a las

instalaciones del Instituto.

2. Asentar a la bitácora cualquier anomalía o sospecha dentro o fuera

de las instalaciones del lnstituto.

3. Disponer del teléfono personal del jefe inmediato y/o policías o

bomberos para reportar cualquier emergencia.

4. Restringir el acceso a las instalaciones del Instituto en horas fuera del

horario oficial y asentar en la bitácora el día y la hora de entrada y

salida de cualquier servidor público.

5. Avisar al jefe inmediato y/o a las autoridades policiales cuando \ N ,
encuentre a una persona cometiendo actos de vandalismo. \ \\ \

')a w6. Avisar al jefe de inmediato y/o a las autoridades policiales cuando se \

trate de un robo para que se proceda a levantar o notificar lo que /t \ \0
Procede. \

7. Prohibir la visita de personas ajenas al Instituto en las horas que

este cumpliendo con su horario de trabajo.

8. Aplicar invariablemente las instrucciones que en materia de vigilancia

y seguridad dicte su jefe inmediato.
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9. Utilizar el uniforme y distintivo que lo identifique como el velador del

Instituto así como el equipo indispensable para realizar eficazmente

su trabajo.

10. Dejar la bitácora en el lugar preestablecido para que sea leída y

firmada de enterado por el jefe inmediato.

'l 1. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su puesto'

6.5.3.3 Intendente

objetivo: Mantener en buen estado de limpieza e higiene todas las áreas del

lnstituto.

Funciones:

1. Realizar la limpieza diaria en todas las áreas del Instituto'

2.Mantener|asáreasdeserviciosanitario,internoy|osdeusopúblico'
en condiciones adecuadas de limpieza e higiene'

3. Poner al alcance de los usuarios de los servicios sanitarios los

materiales de aseo de uso común.

4.So|icitara|áreacorrespondiente|osmaterialesylosutensi|iosde
limpieza necesarios para realizar las tareas diarias'

5.Reportara|áreacorrespondiente|osdesperfectosodescomposturas
de los muebles o equipos de uso común'

6. Reportar al área correspondiente cualquier desarreglo o anomalía en

las áreas de trabaio. 
\ f

7. Ejecutar aquellas tareas que correspondan a su trabajo cuando las \\ \
circunstancias asílo ameriten 

n \ \k
8. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su puesto' / *l \ \ U

N ><\t\"\
l'\
U

:Q:Q3Q( 395 79



Eil 4il;iüH':iiffiii,t -

6. 6 Residencias del Instituto en los municipios

Objetivo: Representar al Instituto en los municipios y atender los asuntos de su

competencia de conformidad a las normas establecidas, informando y asistiendo a la

población, autoridades y organizaciones sociales del municipio en la solución y/o

orientación de sus demandas de vivienda y demás requerimientos relacionados con

los bienes y servicios que presta el Instituto.

Funciones:

1. Elaborar e integrar su programa anual de trabajo y presupuesto y turnarlo a la

Coordinación de Planeación para su análisis e integración en la elaboración del

Plan Anual de Labores y Financiamientos del Instituto.

2. Representar al Instituto en actos oficiales o en reuniones de trabajo relacionadas

con la función y/o los programas de vivienda del Instituto.

3. Difundir los requisitos, documentación y procedimientos a seguir por las familias

para acceder a los programas y acciones de vivienda que ofrece el Instituto, y

otorgar, además, información de carácter público que se le solicite sobre éste.

4. Captar la demanda de vivienda de las familias, identificando y clasificando I

necesidades de vivienda de acuerdo a los distintos tipos y modalidades qu

ofrece el Instituto.

5. Aplicar las cédulas socioeconómicas a los solicitantes propuestos para una

acción de vivienda, cuyos expedientes hayan quedado debidamente integrados ¡ \
y registrados. \\ \
Verificar y validar el estado socioeconómico de los solicitantes de accionet d" ¡ \ Y
vivienda, así como la documentación que integra los expedientes respectivos. / I \
Turnar los expedientes de los solicitantes de acciones de vivienda debidamente 

fl
requisitados a la Dirección de Promoción y Comercialización para su trámite. 

ll
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8. Apoyar en la realización de los trámites que haya lugar para obtener licencias y

permisos de construcción y conexión de serv¡cios en las acc¡ones de vivienda

del Inst¡tuto.

g. supervisar que las obras y/o acciones de vivienda se ajusten a los criterios

técnicos, constructivos y económicos establecidos en las licitaciones u obras

contratadas autorizadas por el Instituto reportando cualquier anomalía al área

competente.

10. Participar en la elaboración de diagnósticos para conocer la situación que

guardan las acciones de vivienda construidas y entregadas por el Instituto,

proponiendo las acciones que haya lugar'

1 I . Participar en la entrega física de los programas y acciones de vivienda

construida en terrenos del Instituto, de los propios beneficiarios o por terceros

12. Realizar las acciones que sean necesarias para la recuperación y/o reasignación

de vivienda no ocupada y de cobranza extrajudicial de beneficiarios que hayan

incumplido el contrato firmado, según normas o criterios establecidos por la

Dirección de Administración y Finanzas.

13. Realizar los depósitos bancarios de los créditos recuperados e informar al

Departamento de Recuperación de la Dirección y Administración y Finanzas.

,14. Reportar a las Direcciones y denunciar ante las autoridades competentes, la

invasión de terrenos e inmuebles por personas ajenas a los beneficiarios de

créditos del Instituto así como informar sobre cualquier otro asunto que no se

apegue a las normas del Inst¡tuto.

15. Administrar los recursos humanos, materiales y demás equipos técnicos

asignados para el buen desempeño e imagen ¡nstituc¡onal del Instituto en los

munic¡p¡os.

16. Reportar y/o informar oportunamente sobre sus programas de trabajo, tareas y

activida-des a la Dirección de Promoción y comercialización y a las áreas que

corresponda.

17. Custodiar y controlar los expedientes y documentos que

impresos y electrónicos, así como mantenerlos en buen estado.
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18. Realizar las demás funciones que el Director General le encomiende.

19. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al {rea de su competencia.
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El presente Manual de Organización fue rubricado en la Sala de Juntas del
Instituto de Vivienda en la Ciudad de La Paz, Capital del Estado de Baja
California Sur, a los catorce días del mes de octubre de 2010.

Los integrantes del

Gonsejo del lnstituto de Vivienda de Baja California Sur

Gobernador Constitucional de B.C.S.
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Presidente dd la
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ANEXOS

Marco J urídico-administrativo

. Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

El Artículo Cua¡to, párrafo cuarto, señala que... 'Toda familia tiene derecho a disfrutar

de una vivienda digna y decorosa... La Ley establecerá los instrumentos y apoyos

necesarios para alcanzar tal propósito..." Y, en el Artículo 8 señala..." que los

servidores públicos respetarán el derecho de petición..." En tanto, el A¡tículo 108

indica que los servidores públicos...serán responsables por sus actos u omisiones en

que incurran en el desempeño de sus funciones..." También instruye en el A¡lículo

123, Aparlado B, inciso, Vll, que..."la designación del personal se hará mediante

sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes al

puesto. .. "

El Artículo 27 subraya que..."La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público...

El mismo Artículo 27, fracción Vl, señala que... "Las leyes de la Federación y de los

Estados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que sean de

utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la

autoridad administrativa hará la declaración correspondiente.

El Attículo ll5 señala, entre otros aspectos, la integración de las Entidades por

municipios...y las facultades de los Ayuntamientos en materia de regularización y

administraclón urbana. En la fracción tercera, señala, entre otras, que.. . "Los

municipios estarán fácultados para formular planes de desarrollo urbano municipal,

participar en la creación y administración de reservas territoriales, controlar nvigilar la

utilización del suelo, otorgar licencias y permisos para construcciones".

390
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. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

Galifornia Sur

El Artículo 79, destaca entre otras facultades del Ejecutivo Estatal: "Participar con los

Ayuntamientos en la planeación del crecimiento de centros urbanos y de

fraccionamientos, a fin de propiciar el desarrollo armónico y la convivencia social de la

población..." En los Arfícufos 117 y 148... cuya finalidad consiste en organizar a la

comunidad asentada en su terr¡torio... y lograr su desarrollo integral, sustentable y

ejercer las funciones en la prestación de los servicios públicos de su competencia.

Cabe destacar que a diferencia de otras entidades, los municipios de Baja California

sur son responsables del catastro y el Registro Público de la Propiedad, según se

señala en los Artículos 148 Y 150.

Leyes

. Ley General de Asentamientos Humanos

El Artícuto tercero inicia planteando que "El ordenamiento territorial de los

asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, tenderá a

mejorar el nivel y la calidad de vida de la población urbana y rural.

El A¡ticuto cuaño de esta Ley, hace referencia al 27 constitucional, definiendo la

aplicación de los planes de desarrollo urbano en los centros de población como una de

las causas de interés público y beneficio social... Y de utilidad pública, "la constitución

de reservas territoriales para el desanollo urbano y la vivienda"'

El A¡tículo 28 señala que "!as áreas y predios de un centro de población, cualquiera

que sea su régimen jurídico, están sujetos a las disposiciones que en mater¡a de

ordenación urbana dicten las autoridades conforme a esta Ley y demás

jurídicas aplicables.
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o Ley de Vivienda

Esta reglamenta el Artículo Cuarúo constitucional según su primer artículo, sus

disposiciones pretenden regular la política nacional, instrumentos y apoyos para que

toda familia pueda disfrutar de una vivienda digna y decorosa.

En su Artículo Quinfo señala que las políticas y programas públicos de vivienda,

deberá considerar los distintos tipos y modalidades de producción de vivienda como la

auto producida ó auto construida en propiedad, arrendamiento ó en otras formas

legítimas de tenencia, así como adquisición ó habilitación de suelo, lotes con serv¡cio,

mejoramiento de vivienda, sustitución de vivienda, vivienda nueva entre otras.

En su Artículo 39 planea que el Gobierno Federal podrá transferir recursos

económicos para proyectos de vivienda y suelo destinados a la población en situación

de pobreza, a través de acuerdos y convenios que celebren con los gobiernos de las

entidades federativas y municipios.

. Ley General de Desarrollo Social

El A¡tículo 6 de esta Ley a la letra define: 'A la vivienda como uno de los derechos

para alcanzar el desarrollo social, en términos del Cuafto Constitucional. Destaca que

tanto los programas de vivienda como las obras de infraestructura para agua potable,

drenaje, electrificación, caminos, saneamiento ambiental y equipamiento urbano son

considerados prioritarios y de interés público.

. Ley de Planeación

En esta Ley se establecen los mecanismos de participación en la planeac¡ón nacional,

en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y

municipales, en los lineamientos metodológicos, en la elaboración de programas

regionales, en la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada

federativa, considerando la participación que corresponda a los municipios
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. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente

Constituye el marco normativo con el cual deben guardar congruencia los reglamentos

e instrumentos de planeación estatal, de manera que las políticas de vivienda ó

habitacionales contribuyan a garantizar el desarrollo sustentable tanto local como

regional en el mediano y largo plazos.

En su Artículo 23 propone que la planeación del desarrollo urbano y la vivienda,

además de cumplir con los dispuesto en el A¡tículo 27 constitucional en materia de

asentamientos humanos, considere entre otros: Usos del suelo, inducir conductas

compatibles con la protección y restauración del medio ambiente, tratamiento del agua,

establecimiento de zonas intermedias de salvaguarda para actividades altamente

riesgosas con respecto a áreas con usos habitacionales.

. Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas,

Artísticos e Históricos

Señala que es de interés social y nacional sus disposiciones de orden público. Y, son

de utilidad pública la conservación, restauración y recuperación de los monumentos

arqueológicos, artísticos e históricos y las zonas de monumentos históricos. Y, en su

Attículo séptimo, señala que las autoridades de los Estados y Municipios cuando

decidan restaurar y conservar los monumentos arqueológicos e históricos lo harán

siempre, previo permiso y bajo la dirección del lnstituto de Antropología e Historia.

. Ley Federalde Responsabilidades de los Servidores Públicos

Esta reglamenta el título Cuarto Constitucional en materia de responsabilidad en el
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. Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur

El Artícuto ll señala que la planeación del desarrollo le corresponde a todas las

secretarías y direcciones de la Administración Pública Estatal, a los organismos

públicos descentralizados y a las adm¡nistraciones municipales, en los términos de la

mrsma.

El A¡7ícuto 15 señala que los programas sectoriales deben ser congruentes con el Plan

Estatal de Desarrollo. Y, estos programas sectoriales, adquieren el carácter obligatorio

a partir de su aprobación, tanto por las dependencias como por las entidades

paraestatafes, de acuerdo con su competencia, según el A¡7ículo 34.

El Artícuto 45 contempla que las dependencias y organismos estatales realicen

acciones para concertar la participación de particulares y grupos sociales en la

realización de acciones que contribuyan con los objetivos y metas de planes y

programas.

. Ley de Desarrollo Urbano para Baja California Sur

Las fracciones lV Y V del Añícuto primero señala entre otros... definir los principios

para determinar las provisiones, reservas, usos y destino de áreas y predios que

regulen la propiedad en los centros de población.

En los Artículos del 6 al 7, señalan algunos de los requisitos y procedimientos para el

traslado del dominio e inscripción registral de la propiedad de uso del suelo... Mientras

que en los Ar{ículos 39 al 57 tamb¡én refieren disposiciones relacionadas con las

regulaciones aplicables del uso y aprovechamiento urbano.

En el A¡tícuto 50 establece, entre otros criterios, la preservación del patrimonio cultu

y de la imagen urbana de estos centros de población.

En el A¡tículo 78 señala... "Que el gobierno del Estado y los municipios de

conform¡dad con lo previsto en los diversos planes o programas de Desarrollo Urbano

podrán coordinarse entre sí y con el gobierno federal, para determina los

requerimientos de tiena para vivienda y su equipamiento... . . . Que el gobierno del

Estado podrá solicitar al gobierno Federal la asignación o expropiación de las tierras
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satisfacer las necesidades de suelo urbano para vivienda y su

los términos del capítulo Vl de La Ley General de Asentamientos
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necesar¡as Para

equipamiento, en

Humanos.

. Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del

Estado de Baja California Sur

El Artícuto 17 señala que: "El ordenamiento ecológico ambiental en cuanto a los

asentamientos humanos consiste en la aplicación de normas y medidas ambientales

para el desarrollo urbano y vivienda, para mantener, mejorar o restaurar el equilibrio de

los asentamientos humanos con los procesos naturales y con el propósito de asegurar

el mejoramiento de la calidad de vida de la población por parte del gobierno del Estado

y los municiPios".

. Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja

Galifornia Sur

Estaestab|eceyregu|a|aorganizaciónyfuncionamientodeLaAdministración

centralizada y Paraestatal en esta entidad... define las facultades de las dependencias

y organismos que la integran'

En su Atlículo 41 señala... "Que los organismos descentralizados contarán con

personalidad .iurídica y patrimonio propios, tendrán por objeto la prestación de un

servicio público o social... Obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia'

seguridad social o para el estímulo de la inversión y el desarrollo. Para tales

contarán con autonomía de gestión financiera y Administrativa

. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

Estado de Baja California Sur

Esta t¡ene por objeto reglamentar el Títttto Noveno de la constitución Política del

Estado de Baja california sur, en su A¡tículo segundo subraya que son sujetos de

'Q,Q'Q( 395



@ 4i¡;:ffiffi:";ffi,i.t -

esta Ley: "Los servidores públicos mencionados en el A¡tículo 156 de la Constitución

Política del Estado y todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos

económicos de la Administración Pública Estatal o Municipal...

Todos los servidores públicos son responsables de los delitos del orden común que

cometan durante el tiempo de su encargo.

. Ley del Instituto de Vivienda de Baja Galifornia Sur

El Instituto sustenta su existencia en esta Ley decretada el 11 de Noviembre de 1982 y

cuya última reforma se realizó el 20 de Noviembre del 2005. El decreto define al

Instituto como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y

patrimonio propio que tendrá por objeto promover y ejecutar en el Estado programas de

vivienda.

Reglamentos

o Reglamento de Fraccionam¡entos

En el Artículo cua¡lo'. "Es competencia de los Ayuntamientos, regular, controlar y

vigilar las reservas, usos y destinos en los fraccionamientos de los municipios;

administrar adecuadamente las áreas de donación, exped¡r las autorizaciones;

o permisos de uso de suelo, de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones

conformidad con los Planes de Desarrollo Urbano, informar y orientar a los interesados

acerca de los trámites requeridos, realizar la recepción de los fraccionamientos... "

En este también se describen las normas a

fraccionamientos, lotificaciones y subdivisiones que

públicas pretendan desarrollar.
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. Reglamento de Construcciones

Este contiene disposiciones específicas sobre aspectos relacionados con el proyecto

arquitectónico, con elementos constructivos y con las diversas instalaciones que se
requieren en los distintos tipos de construcción... el uso del suelo, alineamiento y

restricciones aplicables a las construcciones y los correspondientes para la actuación

de los directores responsables de obra así como los requisitos para su certificación.

Decretos

o Decreto Mediante el cual se Grea el Consejo Estatal de Vivienda
de Baja California Sur

En su Atúículo I referente a la creación de este consejo, indica que será la instancia

de consulta y asesoría del Poder Ejecutivo del Estado y que tendrá como función la de
proponer medidas para la planeación, formulación, fomento, instrumentación v
segu¡mlento de los programas de vivienda que se implementen en el Estado.

Acuerdos

r Primera Reunión Extraordinaria del consejo Estatal de vivienda
de Baja California Sur

En esta reunión, realizada el 12 de Abril del 2006, el consejo del lnstituto de Vivienda
aprueba la Estructura organizacional del mismo, la cual al igual que la Ley del Instituto

de Vivienda de Baja california sur y el Decreto Median el cual se crea el consejo
Estatal de Vivíenda de Baja California Sur, sirvieron de

Manual de Organización del Instituto.
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Otros

. Plan Nacional de Desarrollo 2OO7-2012

El Plan, en materia de vivienda, tiene previsto "ampliar el acceso al financiamiento para

vivienda de los segmentos de la población mas desfavorecidos, así como para

emprender proyectos habitacionales sustentables".

o Plan Estatal de Desarrollo 2OO5'2O11

Este da sustento a los programas y acciones del Gobierno del Estado de Baja

California Sur para el periodo 2005-2011. Entre los programas y acciones de desarrollo

social contenidos en é1. se incluyen los de vivienda y propone dos metas sexenales:

construir 12,000 viviendas, que a la fecha esta ha sido rebasada con'13,124 acciones

de vivienda. La otra meta, es adquirir 360 hectáreas de reserva territorial para la

construcción de vivienda.

. Programa Nacional de Vivienda 2007-2012

Este contempla entre otros pfinc¡pios: atender las necesidades de los grupos de

menores ingresos, incrementar la cobertura y acceso de los mexicanos al

financiamiento e impulsar el desarrollo habitacional. Busca también consolidar el

Sistema Nacional de Vivienda como un mecanismo que permita coordinar y hacer más

eficientes los esfuezos del sector público y... promover la corresponsabilidad

de los tres órdenes de gobierno y la participación de los sectores social y privado en el
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Cl¡st¡rcrcróru FuNctoNAt DEL GAsro

Acuenoo PoR Er QUE SE EMtrE LA CtÁstFtc¡cró¡r¡ Fu¡¡croN¡r DEr GAsro

ANTEcEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley
General de Contab¡lidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto
establecer los criterios generales que regirán la Contab¡lidad Gubernamental y la emisión
de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada
armonización, para faciliter a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos,
pas¡vos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligator¡a para los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los
munic¡p¡os; los órganos político-adm¡nistrativos de las demarcaciones terr¡toriales del
Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales,
estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión
de las normas contables y lineem¡entos para la generación de información financiera que
aplicarán los entes públicos, prev¡amente formuladas y propuestas por el Secretario
Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos,
contables, económicos y f¡nancieros que em¡te deben ser implementados por los entes
públicos, a través de las modificaciones, adic¡ones o reformas a su marco jurídico, lo cual
podría cons¡stir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
adm¡n¡strativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anter¡or, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar
con un mecanismo de seguim¡ento que informe el grado de avance en el cumplim¡ento de
las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el
registro de los actos que los gobiernos de las entldades federativas, mun¡cipios y
demarcaciones terr¡tor¡ales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las
decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competenc¡a.

El Secretar¡o Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose
que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la

finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguim¡ento, mediante la cual
se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entídades federativas y municipios. No
se om¡te menc¡onar que la propia Ley de Contabil¡dad establece que las entidades
federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.
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En el marco de la LeV de Contab¡lidad, las entidades federativas deberán asumir una
posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus
municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las
Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos
de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las
decisiones oue alcance el CONAC.

Asim¡smo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de
establecer las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y
municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de
la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públ¡cos de cada nivel
de gobierno deberán realizar las acc¡ones necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

Lo anter¡or, con base en que, el 10 de junio de 2010 fue publicado en el Diario Oficial
de la Federación el '?cuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto", que
tiene como objeto establecer los primeros dos niveles de su clasificación reservando la
subfunción para el análisis y armonización posterior.

Desde esa fecha el Secretariado Técnico realizó trabajos para formular el proyecto del
tercer nivel-subfunción- de la Clasificación Funcional del Gasto, enviándolo al Comité
Consultivo para su opinión. Dicho Comité integrado por distintos grupos de trabajo, que
cuenta con la part¡cipación de representantes de entidades federativas, municipios,
Auditoría Super¡or de la Federación, Entidades Estatales de Fiscalización, Instituto para el
Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos,
Federación Nac¡onal de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión
Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integran la

Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

Finalmente el 7 de Diciembre de 2010, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario
Técnico la opinión sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emite la Clasificación
Funcional del Gdsto cons¡derando los tres niveles de desagregación (Finalidad, Función y
Subfunción).

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de
Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se em¡te la Clasificación Funcional del Gasto a oue hace referencia el
artículo tercero transitor¡o, fracción lll de la Ley de Contabilidad, integrada por tres niveles:
Finalidad, Función y Subfunción.
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A, AsPEcros GENERALES

La Clasificación Func¡onal del Gasto agrupa los gastos según los propós¡tos u objetivos
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos.

Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales

brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto dest¡nado a
funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo económico y otras no clasificadas;
perm¡tiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos
financieros que se asignan para alcanzar éstos.

La ¡nformac¡ón de la clasificación funcional es de interés primordial para la ciudadanía

en general, para altos funcionarios de los poderes del Estado, para quienes ejercen la
actividad política y para los analistas que realizan estud¡os sobre la ejecución de las

políticas públicas.

Las funciones que se identifican en esta clas¡ficación son de interés general y

susceptibles de ser utilizadas en una amplia variedad de aplicaciones analíticas y
estadísticas, relacionadas con el estudio de la orientación de las acciones del gobierno.

Esta clasificación forma parte del conjunto de clasificadores presupuestar¡os que se

ut¡lizan para la fijación de políticas, la elaboración, ejecución, evaluación y el análisis del
Presupuesto de Egresos; presentando una estructura detallada sobre las prioridades y
acciones que lleva a cabo el gobierno. Es importante notar que cada uno de los

clasificadores presupuestarios t¡ene una utilidad específica; sin embargo, la utilización
conjunta de las mismas nos dará información de mayor valor agregado y apropiada para la

comprensión y análisis del gasto presupuestar¡o, ya que no es posible sat¡sfacer todos los
propósitos analíticos con una sola clasificación.

La clasificación funcional se vincula e interrelaciona. entre otras. con las clasificaciones
administrativa, programática y por objeto de gasto.

Es común que un ente públlco cumpla una o más funciones y que una función sea

realizada por varias instituciones. La clas¡f¡cación func¡onal tiene por finalidad corregir esa

dispersión agrupando los gastos de acuerdo a las funciones a que destinan sus recursos.

El modelo de clasificación se desarrolló de acuerdo a los criterios técnicos utilizados
en las mejores prácticas nacionales e internacionales, entre las que destacan: las

Clasificaciones de castos por Finalidades de la Organ¡zación de las Naciones Unidas (2001),

el Manual de Estadíst¡cas de las Finanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional
(2001) y el Sistema de Cuentas Nacionales (2008) preparado por la Unión Europea (UE), la

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD) y Banco Mundia¡ (BM).
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B. OsJer¡vos

La Clasificación Funcional del Gasto tiene como objetivos los siguientes:

L Presentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de los servicios
gubernamentales y la proporción del gasto público que se destina a cada tipo de
servic¡o:

ll. Conocer en qué medida las instituciones de la administración pública cumplen con
funciones económicas o sociales:

lll. Facil¡tar el análisis a lo largo del tiempo de las tendencias del gasto público según la
finalidad y función;

lV. Facilitar comparaciones internacionales respecto al alcance de las funciones económicas
y sociales que desempeñan los gobiernos;

V. Favorecer el análisis del gasto para estudios económicos y sociales; y,

Vl. Cuant¡ficar la proporción del gasto público que las instituc¡ones públicas destinan a las
áreas de servic¡os públicos generales, económ¡cos, sociales y a las transacciones no
asociadas a funciones.

C. EsrRucruRA DE rA CrAstFtcActóN

La Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas
por el primer dígito de la clasificación, 28 funciones identif¡cadas por el segundo dígito y
111 subfunciones correspondientes al tercer dígito.

N¡vel 1: 1 Finalidad

Nivel 2: 1.1 Función

Nivel 3: 1.1.1 Su bfunción

El primer dígito identif¡ca si el gasto funcional es de gobierno, social, económico;
ad¡c¡onalmente, con este primer dígito se identifican las transacciones no especificadas que
no corresponden a ningún gasto funcionalen particular.

- Primera finalidad: comprende las acciones propias de gobierno;
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- Segunda finalidad: incluye las actividades relacionadas con la prestación de servic¡os

sociales en beneficio de la población;

- Tercera finalidad: comorende las actividades orientadas al desarrollo económico,
fomento de la producción y prestación de bienes y servicios
públicos;

- Cuarta finalidad: comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratación
de deuda; las transferencias entre d¡ferentes niveles y órdenes de
gobierno, así como aquellas act¡v¡dades no susceptibles de

etiouetar en las funciones ex¡stentes.

En el segundo dígito se desagregan 28 funciones, de conformidad con la finalidad a la
cual corresponde el gasto.

Respecto a las funciones que corresponden a "OTROS" en cada finalidad, su

incorporación será determinada, en conjunto con las unidades admin¡strat¡vas o ¡nstancias

competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden
de gobierno.

En el tercer dígito se desagregan 111 subfunciones, de conformidad con la función a la

cual corresponde el gasto.

La Clasif¡cación Funcional del Gasto se puede desagregar a cuarto dígito en sub-
subfunciones, el cual permitirá que las unidades administrat¡vas o instancias competentes
en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupu€sto de cada orden de gobierno,
con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica
(fina lidad, función y subfunción).

D. RELACTóN DE FTNALTDADES, Fur{cro¡¡es v SusFuNcroNEs

GOBIERNO

1.1. LEGISLACIÓN

1.1.1 Legislac¡ón

1.1.2 Fiscalizac¡ón

t.2. JUSTTCTA

1.2.1 lmpart¡c¡ón de Just¡cia
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!.2.2 Ptocuración de Justicia

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social

1.2.4 Derechos Humanos

1.3. COORDINACIÓN DE LA POLíTICA DE GOBIERNO

1.3.1 Presidencia / Gubernatura

1.3.2 Polít¡calnterior

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público

1.3.4 Función Pública

1.3.5 Asuntos J uríd icos

1.3.6 Organización de Procesos Electorales

r.5. / rootacton

1.3.8 Territorio

1.3.9 Otros

7.4. RELACIONESEXTERIORES

L.4.1 RelacionesExter¡ores

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS

1.5.1 AsuntosFinancieros

1.5.2 Asuntos Hacenda rios

1.6. SEGURIDADNACIONAL

1.6.1 Defensa

1.6.2 Marina

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional

L.7. ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR

1.7.1 Pol¡cía

1.7.2 Protección Cívil

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad

ffi:'xt:l*llr



Cnslplcncló¡¡ Fu¡¡c¡olr¡¡t- DEL GAsro Isl .r¡sr;r \¡ei.n¡r
! ,.,,i),ri7,,,¡

c0N4c.,.,"; 
-

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES

1.8.1 Serv¡cios Registrales, Admin¡strativosy Patr¡moniales

1.8.2 ServiciosEstadísticos

1.8.3 Serv¡cios de Comunicación y Medios

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental

1.8.5 Otros

2 DESARROLLO SOCIAL

2.1. PROTECCIóN AMBIENTAL

2.1.1 Ordenac¡ón de Desechos

2.1.2 Adm¡nistración del Agua

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado

2.1.4 Reducción de la Contaminación

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje

2.1.6 Otros de Protección Amb¡ental

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

2.2.1 Urbanizac¡ón

2.2.2 DesarrolloComunitario

2.2.3 Abastecim¡ento de Agua

2.2.4 AlumbradoPúblico

2.2.5 Viv¡enda

2.2.6 Serv¡c¡osComunales

2.2.7 DesarrolloRegional

2.3. SALUD

2.3.1 Prestac¡ón de Servicios de Salud a la Comunidad

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona
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2.3.3 Generación de Recursos para la Salud

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud

2.3.5 Protección Social en Salud

2.4. RECREACIÓN, CULTURA Y OTMS MANIFESTACIONES SOCIALES

2.4.1 Deporte y Recreación

2.4.2 Cultura

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales

2.4.4 Asuntos Relig¡osos y Otras Manifestaciones Sociales

2.5. EDUCACTON

2.5.1 Educación Básica

2.5.2 Educación Med¡a Superior

2.5.3 Educac¡ónSuperior

2.5.4 Posgrado

2.5.5 Educación para Adultos

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Act¡vidades Inherentes

2.6. PROTECCION SOCIAL

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad

2.6.2 Edad Avanzada

2.6.3 Familia e Hijos

2.6.4 Desempleo

2.6.5 Alimentación y Nutrición

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda

2.6.7 Indígenas

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables

2.6.9 Otros de Seguridad Socialy Asistenc¡a Social

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES

2.7.1 Otros Asuntos Sociales
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3 DESARROLLO ECONOMICO

3.1. AsuNTos ¡coruóutcos. coMERcIALES y LABoRALES EN GENERAL

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General

3.1.2 Asuntos Laborales Generales

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCAY CAZA

3.2.1 Agropecuaria

3.2.2 S¡lvicultura

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza

3.2.4 Agroind ustrial

3.2.5 Hidroagrícola

3.2.6 Apoyo Financ¡ero a la Banca y Seguro Agropecuar¡o

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGÍA

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos)

3.3.3 Combustibles Nucleares

3.3.4 OtrosCombustibles

3.3.5 Electric¡dad

3.3.6 Energía no Eléctr¡ca

3.4. MINERíA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales

3.4.2 Manufacturas

3.4.3 Construcción

3.5. TRANSPORTE

3.5.1 Tra nsporte por Carretera

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos

3.5.3 Transporte por Ferrocarril

3.5.4 Transporte Aéreo
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3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte

3.5.5 Otros Relacionados con Transporte

3.6. COMUNTCACTONES

3.6.1 Comunicaciones

3.7. TURTSMO

3.7.1 Turismo

3.7.2 Hoteles y Restaurantes

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

3.8.1 Invest¡gación Científica

3.8.2 DesarrolloTecnológico

3.8.3 Servicios C¡entíficos y Tecnológicos

3.8.4 Innovación

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS

3.9.1 Comercio, D¡stribución, Almacenam¡ento y Depós¡to

3.9.2 Otras Industrias

3.9.3 Otros Asuntos Económ¡cos

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA

4.1.1 Deuda Pública Interna

4.1.2 Deuda Pública Externa

4,2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES
NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO

4.2.1 Transferencias entre D¡ferentes Niveles v órdenes de Gobierno
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Part¡cipaciones entre Diferentes Niveles y Órdenes de Gobierno

Aportaciones entre Diferentes Niveles v Órdenes de Gobierno

4.3, SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financ¡ero

4.3.2 Apoyos IPAB

4.3.3 Banca de Desarrollo

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS)

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anter¡ores

E. DEFrNrcroNEs DE rA CrAsrFrcAcróN FuNcroNAt DEt Gnsro ICFG)

l GOBIERNO

Comprende las acciones propias de la gestión gubernamental, tales como la administración
de asuntos de carácter legislativo, procuración e impart¡c¡ón de just¡cia, asuntos militares y

seguridad nacional, asuntos con el exter¡or, asuntos hacendarios, política interior,
organ¡zación de los procesos electorales, regulación y normatividad aplicable a los

part¡culares y al prop¡o sector público y la administración interna del sector público.

1.1. LEGISLACIÓN

Comprende las acciones relativas a la ¡niciat¡va, revisión, elaboración, aprobación,

emis¡ón y difusión de leyes, decretos, reglamentos y acuerdos; así como la fiscalización

de la cuenta pública, entre otras.

1.1.1 Legislación

Comprende las acciones relat¡vas a la in¡ciativa, revisión, elaboración, aprobación,

emisión y difusión de leyes, decretos, reSlamentos y acuerdos, a qu¡enes la

Constituc¡ón Política del país y de las entidades federat¡vas les otorgan la facultad de

hacerlo.

1.1.2 F¡scal¡zación

Comorende las acciones relat¡vas a la fiscalización de la rendición de cuentas.
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7.2. JUSTtCtA

Comprende la administrac¡ón de la procuración e impartición de la justic¡a, como las
acciones de las fases de investigación, acopio de pruebas e ¡nd¡cios, hasta la imposición,
ejecución y cumplimiento de resoluciones de carácter penal, civil, familiar,
administrativo, laboral, electoral; del conocimiento y calif¡cación de las infracciones e
imposición de sanciones en contra de quienes presuntamente han violado la Ley o
disputen un derecho, exijan su reconocimiento o en su caso impongan obligaciones. Así
como las acciones or¡entadas a la persecución oficiosa o a pet¡c¡ón de parte ofendida,
de las conductas que transgreden las d¡sposiciones legales, las acciones de
representac¡ón de los intereses sociales en juic¡os y proced¡mientos que se realizan
ante las instancias de justicia correspondientes. Incluye la administración de los centros
de reclusión y readaptación social. Así como los programas, activ¡dades y proyectos
relacionados con los derechos humanos, entre otros.

1.2.1 lmpa rtición de Just¡c¡a

Comprende las acciones que desarrollan el Poder ludicial, los Tribunales Agrarios,
Fiscales y Administrat¡vos, asÍ como las relat¡vas a la impartición de justicia en materia
laboral. Incluye infraestructura y equipamiento necesar¡os.

1.2.2 Procuración de Justicia

Comprende la adm¡n¡stración de las actividades inherentes a la procuración de just¡cia,
así como la infraestructura y equipamiento.

1.2.3 Reclusión y Readaptac¡ón Social

Comprende la administración, gest¡ón o apoyo de los centros de reclusión y
readaptación soc¡al, así como acciones encaminadas a corregir conductas antisociales
de quienes infringieron la ley y que por tal razón purgan la pena correspondiente en
Centros de Reclusión y Readaptación Social para adultos y menores infractores. Incluye
la infraestructura y el equipam¡ento necesar¡o.

1.2.4 Derechos Humanos

Comprende las actividades relacionadas con la protección, observancia, promoción,
estud¡o y divulgación de los derechos humanos en los ámbitos estatal, nacionel e
¡nternacional. Incluye acciones orientadas a la organ¡zac¡ón del poder públ¡co que
perm¡ta asegurar jurídicamente el pleno goce de los derechos humanos, así como al
impulso del respeto y garantía de los mismos.

1.3. COORDINACIÓN DE LA POLíTICA DE GOBIERNO

Comprende las acciones enfocadas a la formulación y establec¡miento de las
directrices, l¡neamientos de acc¡ón y estrategias de gobierno.
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1.3.1 Presidencia / Gubernatura

Comp¡ende las actividades que desarrollan las oficinas del Titular del Poder Ejecutivo

de la Federación, Entidades Federat¡vas y Municip¡os.

1.3.2 PolÍtica Interior

Incluye la planeación, formulación, diseño, ejecución e implantac¡ón de la política del

desarrollo político y las actividades de enlace con el Congreso.

1.3.3 Preservac¡ón y Cuidado del Patr¡monio Público

Incluye las actividades para la preservación y cuidado del patrimonio público

(monumentos, obras artíst¡cas y edif¡cios, entre otros).

1.3.4 Función Pública

Incluye el control, fiscalización y evaluación interna de la gestión gubernamental'

1.3.5 Asuntos Jurídicos

Comprende las acciones de coordinación jurídica que desarrolla la Consejería Jurídica

del Poder Ejecutivo, así como los servicios de asesoría y asistencia jurídica a

gobernadores y presidentes.

1.3.6 Organización de Procesos Electorales

Comprende la planeación, supervisión, control y organización de acciones inherentes a

los procesos electorales; así como la regulación de los recursos financieros que se

destinan a los distintos órBanos electorales y a los part¡dos polít¡cos.

1.3.7 Población

Incluye la planeación, formulación, diseño, ejecución e implantación de la política

poblacional y de los serv¡cios migrator¡os.

1.3.8 Territorio

Incluye la planeación, formulación, diseño, ejecución e implantación de la política

territor¡al.

1.3.9 Otros

Incluve otras acciones enfocadas a la formulación y establecim¡ento de las directrices,

l¡neam¡entos de acción y estrategias de gobierno no consideradas en otras

subfunciones.
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1.4. RELACIONES EXTERIORES

Incluye la planeación, formulación, d¡seño, e implantación de la política exterior en los
ámbitos bilaterales y multilaterales, así como la promoción de la cooperación
internacional y la ejecución de acciones culturales de igual tipo.

1.4.1 Relac¡ones Exteriores

Incluye la planeación, formulación, diseño, e implantac¡ón de la política exterior en los
ámbitos bilaterales y multilaterales, así como la promoción de la cooperación nacional
e ¡nternac¡onal y la ejecución de acciones culturales de igual tipo.

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS

Comprende el diseño y ejecución de los asuntos relativos a cubrir todas las acciones
inherentes a los asuntos financieros v hacendarios.

1.5. 1 Asuntos Financieros

Comprende la planeación, formulación, diseño, ejecución, implantación, así como las
actividades de normatividad, reglamentación y operación de la política financiera. Así
como diseño y ejecuc¡ón de la política financiera mediante la regulación, normatividad
y supervisión del sistema financiero y otros servic¡os que corresponda realizar de
conformidad con los ordenam¡entos legales vigentes.

1..5.2 Asuntos Hacenda rios

Comprende la planeación, formulación, diseño, ejecución, ¡mplantación, así como las
act¡v¡dades de normatividad, reglamentación y operación de la política fiscal (ingreso,
gasto y financ¡amiento), así como la gestión de tesorería y otros servic¡os que
corresponda realizar de conformidad con los ordenamientos legales vigentes. Incluye
las act¡vidades de gestión y regulación de las entidades que administran los juegos y
sorteos.

1..6. SEGURIDAD NACIONAL

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la planificación y
operación del Ejército, Armada y la Fuerza Aérea de México, así como la administración
de los asuntos m¡litares y serv¡cios inherentes a la Seguridad Nacional.

1.6.1 Defensa

comprende las actividades relacionadas con la operación del Ejército y la Fuerza Aérea
de México.

3St. -, -", r

CONAC|;..,,; '^

14



CUSITIcIcIó¡¡ FUNcIoNAt DEL GAsTo

1.6.2 Mar¡na

Comprende las actividades relacionadas con la operación de la Armada de México.

1.6.3 Intel¡gencia para la Preservación de la Seguridad Nacional

Comprende las actividades relacionadas con la segur¡dad nacional, lncluye la operación

del Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN).

L.7. ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con el orden y
seguridad pública, así como las acciones que realizan los gobiernos Federal, Estetales y

Municipales, para la investigación y prevenc¡ón de conductas delictivas; también su

participación en programas conjuntos de reclutamiento, capac¡tación, entrenamiento,
equ¡pamiento y ejecución de acciones coordinadas, al ¡gual que el de orientación,
difusión, auxilio y protección civil para prevención de desastres, entre otras. Incluye los

servicios de policía, servicios de protección contra incendios.

1.7.1 Policía

Incluye la administración de asuntos y serv¡cios pol¡ciacos, combate a la delincuencia y

narcotráfico, ad¡estram¡ento del cuerpo pol¡c¡aco, estadísticas de arrestos y

criminalidad, así como la reglamentación y el control del tránsito por carretera.

1.7.2 Protección C¡vil

Incluye la planeación, formulación, diseño, ejecución e implantación de la polít¡ca de

protección civil; así como las actividades en materia de prevención, auxilio, atenc¡ón y

rehabilitación del orden y servicios públicos en casos de desastres naturales

1.7.3 otros Asuntos de Orden Público y Seguridad

Incluye las actividades que realicen los entes públicos en materia de orden, seguridad y

justicia que no se encuentren consideradas en otras subfunciones.

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública

Incluye las acciones real¡zadas bajo la coordinación del Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública.

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES

Este grupo comprende servic¡os que no están vinculados a una función concreta y que

generalmente son de cometido de of¡cinas centrales a los d¡versos niveles del gobierno,

tales como los servicios generales de personal, planificación y estadísticas. También

comprende los servicios vinculados a una determinada función que son de cometido de

dichas oficinas centrales. Por ejemplo, se incluye aquí la recopilación de estadísticas de
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la ¡ndustria, el medio ambiente, la salud o la educación por un organismo estadíst¡co
central.

1.8.1 Servicios Registrales, Adm¡n¡strativos y Patrimoniales

Comprende las activ¡dades referentes a la prestación de servicios enfocados a
proporc¡onar seguridad jurídica al ciudadano en su persona, en sus bienes y en su
interacc¡ón con los demás ciudadanos a través de las acciones de Registro Civ¡1,

Cetestro y Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio, entre otros. Así como las
actividades relacionadas con servicios administrat¡vos y patrimoniales.

1.8.2 Servicios Estadísticos

Considera las acciones que realizan los entes públicos relacionadas con los sistemas de
información y las estadísticas nacionales.

1.8.3 Servic¡os de Comunicación y Medios

Incluye la planeación, formulación, diseño, ejecución e implantac¡ón de servicios de
comunicación social y la relación con los medios informativos, estatales y privados, así
como los servicios ¡nformativos en medios impresos y electrónicos.

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental

Comprende las actividades y las acciones orientadas a garant¡zar el acceso de toda
persona a la información en posesión de los tres niveles de Gobierno, así como de los
organ¡smos autónomos además de su integración y difusión.

1.8.5 Otros

Incluye las act¡v¡dades que realizan los entes públicos no consideradas en ninguna
función o subfunción de esta clasificación.

2. DESARROLLO SOCIAT

Incluye los programas, actividades y proyectos relacionados con la prestación de servicios
en beneficio de la población con el fin de favorecer el acceso a mejores niveles de
bienestar, tales como: servicios educativos, recreación, cultura y otras manifestaciones
sociales, salud, protección social, vivienda, servicios urbanos y rurales básicos, así como
protecc¡ón amb¡ental.

2.1. PROTECCIÓNAMBIENTAL

Comprende los esfuerzos y programas, act¡v¡dades y proyectos encaminados a
promover y fomentar la protecc¡ón de los recursos naturales y preservación del medio
amb¡ente, así como su conservación. Considera la ordenación de aguas residuales y

l6
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desechos, reducción de la contam¡nación, administración del agua, protección de la
diversidad biológica y del paisaje.

2.1.1 Ordenación de Desechos

comprende la adm¡nistración, supervisión, inspección, gest¡ón o apoyo de los sistemas

de limpia, recolección, traslado, tratamiento y eliminación de desechos. La recolección

de desechos comprende el barrido de calles, parques, plazas y otros lugares públicos; la

recolección de todo tipo de desechos. El tratamiento incluye cualquier método o
proceso destinado a modificar las característ¡cas o composición física, química o

biológica de cualquier desecho para neutralizarlo. La eliminación consiste, entre otras

cosas, en proporcionar un destino final a los desechos que ya no resultan útiles,

mediante el uso de basureros, el confinamiento, el vert¡m¡ento en el mar o cualquier
otro método Dertinente de eliminación.

2.1.2 Adm¡nistración del Agua

Incluye los programas y actividades para la regulación y aprovechamiento del agua,

servicios de información metereológica, control de cauces, entre otros.

2.1.3 Ordenac¡ón de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado

Comprende la administración, supervisión, inspección, explotación, construcción,
ampliación o apoyo de los sistemas de drenaje, alcantar¡llado, tratamiento y d¡spos¡ción

de aguas residuales. La gestión del s¡stema de alcantar¡llado incluye la explotación y la
construcción del sistema de colectores, tuberías, conductos y bombas de evacuación de

las aguas residuales (agua de lluvia y aguas residuales domésticas y de otro tipo) desde

los puntos de generación hasta una instalación de tratamiento de aguas residuales o un

lugar desde el cual se viertan las aguas reslduales a las aguas superf¡ciales. El

tratam¡ento de las aguas residuales íncluye cualquier proceso mecánico, biológico o

avanzado de purificación para consumo humano u otros fines de las aguas residuales

con el fin de que éstas cumplan las normas medioa mbientales vigentes y otras normas

de calidad.

2.L.4 Reducción de la Contam¡nación

Comprende la administración, supervisión, inspección, gest¡ón o apoyo de actividades

relacionadas con la reducción V el control de la contam¡nac¡ón como son la protecc¡ón

del aire ambiente y del clima, la protección del suelo y de las aguas subterráneas, la

reducción de los ruidos y las vibraciones y la protección contra la radiac¡ón.

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Pa¡saje

Comprende la administración, supervisión, inspección, gestión o apoyo de actividades

relacionadas con la protecc¡ón de la diversidad biológica y del pa¡saje, como las

actividades relacionadas con la protección de la fauna y la flora (tales como, por

ejemplo, la reintroducción de especies extintas y la recuperación de especies en peligro

de extinclón), la protección de determinados háb¡tats (inclusive la ordenación de
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parques y de reservas naturales) y la protección de paisajes por sus valores estéticos
(por ejemplo, la reparación de paisajes deteriorados con fines de fortalecer su valor
estético y la rehabilitación de minas y canteras abandonadas).

2.1.5 Otros de Protección Amb¡entel

Incluye la administración, d¡rección, regulación, superv¡s¡ón, gest¡ón y apoyo de
act¡vidades como formulación, administración, coordinación y vigilancia de políticas,
planes, programas y presupuestos generales para promover la protección del medio
ambiente; preparación y ejecución de legislación y normas de actuac¡ón en lo referente
a la prestación de servicios de protección del medio ambiente; producción y difusión de
información general, documentación técnica y estadísticas sobre la protección del
medio ambiente.

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Comprende la administración, gestión o apoyo de programas, actividades y proyectos
relacionados con la formulación, administración, coordinación, ejecución y vigilancia de
polít¡cas relacionadas con la urbanización, desarrollos comunitarios, abastecim¡ento de
agua, alumbrado público y servic¡os comun¡tarios, así como la producción y difusión de
información general, documentación técnica v estadíst¡cas relac¡onadas con la vivienda
y los servic¡os comunitar¡os.

2.2.1 Urbanizac¡ón

Comprende las acciones relacionadas con el fomento y la regulación, el financiamiento,
la construcción, operación, fomento, mantenim¡ento de la infraestructura V
equ¡pam¡ento urbano.

2.2.2 Desarrollo Comunitario

comprende la adm¡n¡stración de los asuntos y serv¡cios relacionados con el desarrollo
comunitario; administración de las leyes de urbanismo y las normas de ut¡lización de
t¡erras y de construcción. Planificación de nuevas comunidades o de comunidades
rehabilitadas; planificación de la creación o mejora de los servicios de vivienda,
industr¡a, servicios públicos, salud, educación, cultura, esparc¡miento, etc. para las
comunidades; elaboración de planes de financiación de proyectos.

2.2.3 Abastecimiento de Agua

Comprende las acciones relacionadas con la construcc¡ón, ampliación y manten¡miento,
capacitación, purif¡cación y d¡stribución de agua potable.

2.2.4 Alumbrado Público

Comprende la administración de los asuntos relacionados con el alumbrado público
como su instalación, gestión, mantenimiento, mejora, creación y regulación de las
normas. entre otros.
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2.2.5 Vivienda

Comprende las acciones de financiamiento, para la construcción, adquisición y
mejoramiento de la vivienda. Incluye la administración, gestión o apoyo de activ¡dades
como formulación, administración, coordinación y v¡gilancia de políticas, planes,

programas y presupuestos generales relacionados con la misma; preparación y

ejecución de legislación y normas de actuación; producción y d¡fusión de información
general, documentación técnica y estadísticas relacionadas con la vivienda.

2.2.6 Servicios Comunales

Comprende la administración, gest¡ón o apoyo de actividades como formulación,
administración, coordinación y vigilancia de polít¡cas, planes, programas y presupuestos

generales relacionados con los servicios comun¡tarios distintos a los referidos en las

subfunciones anteriores, por ejemplo rastro, panteones, mercados y centrales de

abasto; calles, parques y jardines y su equipamiento. Así como la preparación y
ejecución de legislación y normas de actuación relacionadas con los mismos,
producción y difusión de información general, documentación técnica y estadísticas
relacionadas.

2.2.7 Desa rrollo Regional

Incluye las acciones y programas que se llevan a cabo en el ámbito regional a través de

instrumentos o mecanismos específicos para impulsar la infraestructura y su

equipam¡ento, el bienestar social, la actividad económica y apoyos para saneam¡ento

financiero en municipios y entidades federativas.

2.3. SALUD

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la prestac¡ón de

servicios colectivos y personales de salud, entre ellos los servicios para pacientes

externos, servicios médicos y hospitalarios generales y especializados, servicios

odontológicos, servicios paramédicos, serv¡cios hospitalarios generales y
especializados, servicios médicos y centros de maternidad, servicios de residencias de

la tercera edad y de convalecencia y otros servicios de salud; así como productos, út¡les
y equ¡po médicos, productos farmacéuticos, aparatos y equipos terapéuticos'

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad

lncluye las campañas para la promoción y prevención de salud y el fomento de la salud

pública, tales como la vigilancia epidemiológica, la salud ambiental, el control de

vectores y la regulación sanitar¡a, así como la prestac¡ón de servicios de salud por

oersonal no esDecia lizado.
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2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona

Este incluye la atención preventiva, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, así como
la atención de urgencias en todos los niveles a cargo de personalespecializado.

2.3.3 Generac¡ón de Recursos oara la Salud

Incluye la creación, fabricación y elaboración de bienes e ¡nsumos para la salud, la

comercialización de biológicos y reactivos, la formación y desarrollo de recurso
humano, así como el desarrollo de la infraestructura y equipam¡ento en salud.

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud

Comprende la formulación, administración, coordinación y v¡gilancia de políticas
generales, la planeación estratégica, la generación de información, la evaluación del
desempeño, la coordinación intersector¡al, la regulación y emisión de normatividad en
mater¡a de salud, así como la administración, gestión o apoyo de actividades
¡nherentes, la comunicación social, los esuntos jurídicos y la administración y gestión de
los serv¡cios centralizados y descentralizados de sum¡n¡stros y adquisiciones, entre
otros.

2.3.5 Protecclón Socialen Salud

Incluye la operación de los fondos de gastos de atención a catástrofes y de previsión

presupuestaria, la integración de la cuota social que cubre el Gobierno y de la

aportación solidaria; ¡ncluye asimismo, las acciones de información, evaluación,
¡nvest¡gación, capacitación y acreditación del Sistema de Protección Socialen Salud.

2.4. RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la promoción,
fomento y prestación de servicios culturales, recreativos y deportivot otr¿s
man¡festac¡ones sociales, radio, televisión, editoriales y act¡vidades recreat¡vas.

2.4.1 Deporte y Recreación

Incluye administración, superv¡s¡ón, regulación, promoción, difusión y prestación de

servicios de asuntos deportivos y recreativos; gestión o apoyo de instalaciones para la

práct¡ca deportiva o los acontecimientos relac¡onados con deportes activos (campos de
deporte, canchas de ten¡s, canchas de squash, p¡stas de atletismo, campos de golf,
cuadriláteros de boxeo, p¡stas de patinaje, gimnasios, etcétera); gest¡ón o apoyo de
¡nstalac¡ones para actividades recreativas (parques, plazas, playas, zonas de acampada
y alojamiento público cercano a estos lugares, p¡scinas de natación, baños públicos para
la higiene personal), entre otros.
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2.4.2 Cultura

lncluye adm¡n¡stración, supervisión, regulación, promoción, difusión y prestación de
servlc¡os de asuntos culturales; gest¡ón o apoyo de instalaciones para actividades
culturales (bibliotecas, museos, galerías de arte, teatros, salones de exposición,
monumentos, edif¡cios y lugares históricos, jard¡nes zoológicos y botánicos, acuar¡os,
v¡veros, entre otros); producción, gestión o apoyo de actos culturales (conciertos,
producc¡ones teatrales y cinematográf¡cas, exposiciones de arte, entre otros).

2.4.3 Radio, Televisión y Editor¡ales

Incluye la administración, superv¡s¡ón y regulación de asuntos y serv¡c¡os relacionados
con la radio, la televisión y la edición, así como la gest¡ón o apoyo de los mismos.

2.4.4 Asuntos Rel¡g¡osos y Otras Manifestec¡ones Sociales

Comprende le adm¡n¡stración, control y regulación de asuntos rel¡g¡osos y otras
man¡festaciones sociales, así como el suministro, apoyo a su gestión, mantenim¡ento y
reparación de instalaciones para servicios religiosos.

2.5. EDUCACTÓN

Comprende la prestación de los servicios educativos en todos los niveles, en general a

los programas, actividades y proyectos relacionados con la educación preescolar,
primar¡a, secundaria, media superior, técnica, superior y posgrado, servícios auxiliares
de la educación y otras no clas¡f¡cadas en los conceptos anteriores.

2.5.1 Educación Básica

Incluye las acciones relacionadas con el fomento, prestaclón, regulación, seguim¡ento y
evaluación de los servicios de educación básica, así como el desarrollo de la

infraestructura en espacios educativos vinculados a la educación preescolar, primaria y
secundaria.

2.5.2 Educación Media Superior

Incluye las acc¡ones relacionadas con el fomento, prestación, regulación, seguimiento y
evaluación de los servicios de educación med¡a superior, así como el desarrollo de la
infraestructura en esoacios educativos vinculados a la misma.

2.5.3 Educación Superior

Incluye las acc¡ones relacionadas con el fomento, prestac¡ón, regulación, seguimiento y
evaluación de los servicios de educación superior, así como el desarrollo de la

infraestructura en esoacios educativos vinculados a la misma.
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2.5.4 Posgrado

Incluye las acciones relacionadas con el fomento, prestac¡ón, regulación, segu¡miento y
evaluación de los servicios educativos de posgrado, así como el desarrollo de la

¡nfraestructura en espacios educativos vinculados a la misma.

2.5.5 Ed ucación para Adultos

Incluye las acciones relacionadas con el fomento, prestación, regulación, seguim¡ento y

evaluación de los servicios educativos para adultos y alfabetización en los diferentes
níveles, así como el desarrollo de la infraestructura en espacios educativos vinculados a

la misma.

2.5.6 Otro Serv¡cios Educativos y Actividades Inherentes

Incluye otros servicios educativos no considerados en las subfunciones anteriores; así

como las acciones la administración, gestión o apoyo de actividades inherentes, como
la formulación, administrac¡ón, coordinación y vig¡lancia de políticas generales en

materia de educación; regulación y normatividad, comun¡cac¡ón social; asuntos
jurídicos; y la administración y gestíón de los servicios centralizados de sum¡nistros y
adqu¡siciones; las acciones que se desarrollan para proporc¡onar servicios donde
concurren diferentes n¡veles educat¡vos, tales como la distribución de libros de textos
gratuitos, material educat¡vo, didáctico y becas; así como desayunos escolares, entre
otros.

2.6. PROTECCIóN SOCIAL

Comprende los programas, activ¡dades y proyectos relacionados con la protección
social que desarrollan los entes públicos en materia de incapacidad económica o
laboral, edad avanzada, personas en s¡tuac¡ón económica extreme, familia e hijos,

desempleo, vivienda, exclusión social. Incluye las prestaciones económicas y soc¡ales,

los beneficios en efect¡vo o en especie, tanto a la población asegurada como a la no
asegurada. Incluyen tamb¡én los gastos en serv¡cios y transferencias a personas y
familias y los gastos en servicios proporcionados a d¡stintas agrupac¡ones.

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad

lncluye las erogaciones que por concepto de los seguros de enfermedad y maternidad,
riesgo de trabajo e invalidez y vida (pensiones) realizan entidades como IMSS, ISSSTE,

ISSFAM, PEMEX, CFE, entre otras.

2.6.2 Edad Avanzada

Incluye las erogaciones que por concepto del seguro de cesantía en edad avanzada y
vejez fiubilaciones) realizan entidades como IMSS, ISSSTE, ISSFAM, PEMEX, CFE, entre
otras.
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2.6.3 Familia e H¡jos

Incluye la prestación de protección social en forma de prestaciones en efectivo y en
especie a familias con hijos a cargo; administración, gestión o apoyo de estos planes de
protección social; prestaciones en efect¡vo, como asignaciones por maternidad, pagos

en caso de nacimiento, l¡cencias por cuidado de los hijos, subsidios familiares o
subvenciones por hüos a cargo, otros pagos efectuados periód¡camente o de una sola
vez para apoyar a las familias y ayudarlas a sufragar los costos de ciertas necesidades
(por ejemplo, las familias monoparentales o las familias con hüos minusválidos), entre
otros.

2.5.4 Desemoleo

Incluye la prestación de protección social en forma de prestac¡ones en efectivo o en
especie a per3onas que están capacitadas para trabajar y dispuestas a trabajar pero no
pueden encontrar un empleo adecuado; así como la administración, gest¡ón o apoyo de
estos planes de protecc¡ón social.

2.6.5 Alimentación y Nutrición

Comprende los programas, actividades y proyectos económicos y sociales relacionados
con la distribución y dotación de alimentos y bienes básicos y de consumo generalizado
a la población en s¡tuación económ¡ca extrema.

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda

Incluye la prestación de protección social en forma de prestac¡ones en espec¡e para

ayudar a las familias a sufragar el costo de una vivienda (previa comprobación de los
ingresos de los beneficiarios); así como la administración, gestión o apoyo de estos
planes de protección soc¡al; prestaciones en especie, como los pagos a corto o a largo
plazo para ayudar a los inquilinos a pagar sus alquileres, los pagos para ayudar a los
dueños u ocupantes actuales de una vivienda a sufragar los costos de ésta (es dec¡r,
para ayudar en el pago de hipotecas o intereses).

2.6.7 Indígenas

Comprende los serv¡cios de asistencia social que se prestan en comunidades indígenas.

2.6.8 Otros Gruoos Vulnerables

Comprende los servicios que se prestan a grupos con necesidades especiales como:
niños, personas con capacidades diferentes, manutención a personas mayores de 60
años; así como atención a diversos grupos vulnerables (incluye albergues y servicios
comun¡tarios).

2.6.9 Otras de Seguridad Socialy Asistenc¡a Social

Incluye esquemas de protecc¡ón soc¡al a población no asegurada (Seguro Popular de
Salud), el pago de prestac¡ones sociales a través de las ¡nstituciones de seguridad social,
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tales como compensaciones de carácter m¡litar, estancias de bienestar soc¡al, espacios
físicos y educativos, así como pagas y ayudas de defunción. Comprende las acciones de
gestión y apoyo de actividades de asistencia social e incluye la prestación de servicios
de asistencia social en forma de beneficios en efect¡vo v en especie a las víct¡mas de
desastres natura les.

2.7. OTROSASUNTOSSOCIALES

Comprende otros asuntos sociales no comprendidos en las funciones anteriores.

2.7.1 Otros Asuntos Sociales

Comprende otros asuntos sociales no comorendidos en las subfunciones anteriores.

3. DESARROLLO ECONóMICO

Comprende los programas, activ¡dades y proyectos relacionados con la promoción del
desarrollo económico y fomento a la producción y comercializac¡ón agropecuaria,
agro¡ndustrial, acuacultura, pesca, desarrollo hidroagrícola y fomento forestal, así como la

producción y prestación de bienes y serv¡cios públicos, en forma complementaria a los
bienes y servicios que ofrecen los particulares.

3.1. ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL

Comprende la admin¡stración de asuntos y servic¡os económicos, comerciales y
laborales en general, inclusive asuntos comerc¡ales exteriores; gest¡ón o apoyo de
programas laborales y de instituciones que se ocupan de patentes, marcas comerciales,
derechos de autor, inscripción de empresas, pronósticos meteorológicos, pesas y
medidas, levantamientos hidrológicos, levantam¡entos geodésicos, etc.;
reglamentac¡ón o apoyo de actividades económ¡cas y comerciales generales, tales
como el comercio de exportación e ¡mportación en su conjunto, mercados de
productos básicos y de valores de cap¡tal, controles generales de los ingresos,
actividades de fomento del comercio en general, reglamentación general de
monopolios y otras restr¡cciones al comercio y al acceso al mercado, etc. Así como de la
formulación, ejecución y aplicación de políticas económicas, comerciales y laborales.

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General

Comprende la administración de asuntos y servicios económicos y comerciales en
general, formulación y ejecución de políticas económ¡cas y comerc¡ales generales;
enlace entre las diferentes ramas del gobierno y entre éste y el comercio;
reglamentación o apoyo de actividades económicas y comerciales generales tales
como: mercados de productos básicos y de valores de capital, controles generales de
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los ingresos, activ¡dades de fomento del comercio en general, reglamentación general

de monopolios y otras restr¡cc¡ones al comercio y al acceso al mercado.

3.1.2 Asuntos Laborales Generales

Comprende la administración de asuntos y servicios laborales generales; formulación y

aplicación de políticas laborales generales; supervisión y reglamentación de las

condiciones de trabajo fiornada de trabajo, salarios, seguridad, entre otras); enlace

entre las diferentes ramas del gobierno y entre éste y las organ¡zac¡ones ¡ndustr¡ales,
empresariales y laborales generales; incluye la gestión o apoyo de programas o planes
generales para facilitar la movilidad en el empleo, reducir la discriminación por motivo
de sexo, raza, edad y de otra índole, reducir la tasa de desempleo en regiones
deprimidas o subdesarrolladas, fomentar el empleo de grupos desfavorecidos u otros
grupos caracterizados por elevadas tasas de desempleo, entre otros.

3.2, AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con el fomento a la
producción, y comercia lización agropecuar¡a, silvicultura, pesca y caza, agro¡ndustrial,
desarrollo hidroagrÍcola y fomento forestal.

3.2.1 Agropecua r¡a

Incluye los programas, actividades y proyectos relacionados con el fomento, regulación,
producción, d¡stribución, comercialización e infraestructura agropecuar¡a. Así como las

acciones relat¡vas a la regularización agraria y el pago de obligaciones jurídicas

ineludibles en la materia.

l.z.z 5 vrcuttura

Incluye los programas, actividades y proyectos relacionados con el fomento a la

producción y comercial¡zación de silvicultura como la conservación, ampliación y

explotac¡ón racionalizada de reservas forestales; supervisión y reglamentación de
explotaciones forestales y concesión de licencias para la tala de árboles; la preservación
y recuperación de suelos, desarrollo de la infraestructura para la conservación de
bosques y selvas, así como el fomento de la producción forestal.

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza

Incluye los programas, actividades y proyectos relacionados con el fomento a la

producción y comercialización de pesca y caza; la organización, asistencia técn¡ca e
investigac¡ón en materia acuícola y pesquera, así como la construcc¡ón, conservación y

mantenim¡ento de la infraestructura pesquera y sistemas acuícolas; protección,
propagación y explotac¡ón racionalizada de poblaciones de peces y an¡males salvajes;

supervisión y reglamentación de la pesca de agua dulce, oceánica y costera, la

piscicultura, la caza de animales salvajes y la concesión de licencias de pesca y de caza.

&::l:l.,):::r*
CONAC;; ,;,ii 

'"'



Cuslncncróru Furcronal DEL GAsro

3.2.4 Agro¡ndustr¡al

Incluye los programas, actividades y proyectos relacionados con el fomento a la
producción y comercialización agroindustrial, como el otorgamiento de apoyos para la

¡nd ustr¡a l¡zación de la producción agropecuaria.

3.2.5 Hidroagrícola

Incluye la infraestructura hidroagrícola relacionada con el desarrollo agropecuario.

3.2.5 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario

Incluye los programas y acciones relacionadas con el financiamiento al sector y con el
seguro agropecuar¡o.

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA

Comprende los programas, act¡vidades y proyectos relacionados con la producción y
comercialización de combustibles y energía, tales como el petróleo y gas natural,
carbón y otros combustibles minerales sólidos, combustibles nucleares y otros,
electricidad y la energía no eléctrica.

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos

Esta clase comprende carbón de todas las calidades, l¡gnito y turba, sea cual fuere el
método de extracc¡ón o beneficio y su conversión en otras formas de combustibles,
como el coque o el gas; la conservación, descubrimiento, aprovecham¡ento y
explotación racionalizada de recursos de combustibles minerales sólidost así como la

adm¡nistración de asuntos y servicios relacionados con los mismos. Incluye la

supervisión y reglamentación de la extracción, el procesamiento, la distribución y la

utilización de combustibles minerales sólidos, así como la producción y difusión de
información general, documentación técnica y estadísticas sobre asuntos y servic¡os
relacionados con los mismos.

3.3.2 Petróleo y cas Natural (Hidrocarburos)

Incluye la exploración y explotación de crudo y gas, la refinación del crudo, el
procesam¡ento del gas, así como la petroquímica básica y otros petroquím¡cos
secundarios. Considera entre otras actividades sustantivas: la perforación y terminación
de pozos, construcc¡ón de plataformas y plantas de proceso de refinación, así como
plantas criogénicas. Asim¡smo incluye la supervisión y reglamentación de la extracc¡ón,
procesam¡ento, distribución y util¡zac¡ón de petróleo y gas natural.

3.3.3 Combustibles N ucleares

Incluye la administrac¡ón de asuntos y servicios relacionados con los combustibles
nucleares; conservación, descubrimiento, aprovechamiento y explotación racionalizada
de recursos de mater¡ales nucleares; supervisión y reglamentación de la extracción y el
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procesamiento de materiales de combustible nuclear y de la fabricación, distr¡buc¡ón y

utilización de elementos de combustible nuclear; así como la producción y difusión de

información general, documentación técnica y estadísticas sobre asuntos y servicios

relacionados con los mismos.

3.3.4 Otros Combustibles

Incluye la administración de asuntos y servicios que conciernen a combustibles como el

alcohol, la madera y sus desechos, el bagazo y otros combustibles no comerciales; así

como la producción y difusión de información general, documentación técn¡ca y

estadíst¡cas sobre disponibilidad, producción y utilización de esos combustibles.

3.3.5 Electricidad

Incluye la generación, transformación, conservación, a provechamiento, transmisión y

venta de energía eléctrica, así como la construcción y mantenimiento de plantas de
generación, s¡stemas de transformación y líneas de distribución. También considera la
supervisión, reglamentación, producción y difusión de información general,

docu mentación técnica V estadística.

3.3.6 Energía no Eléctrica

Comprende la adm¡n¡strac¡ón de asuntos y servic¡os de la energía no eléctrica, eól¡ca y

solar que se refieren pr¡ncipalmente a generación, transformación, transmis¡ón,
producción, distribuc¡ón y utilización de calor en forma de vapor y agua o a¡re calientes;
así como la construcción y manten¡miento de plantas de generación, sistemas de
transformac¡ón y líneas de distribución; la producción y difusión de información
general, documentación técn¡ca y estadísticas sobre disponibilidad, producción y
utilización de las mismas.

3.4. MINERfA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN

Comprende los programas, act¡vidades y proyectos relacionados con la adm¡nistrac¡ón
de asuntos y servicios relacionados con la minería, los recursos minerales (excepto

combustibles minerales), manufacturas y construcción; la conservación,
descubr¡m¡ento, aprovechamiento y explotación racionalizada de recursos minerales;
desarrollo, ampliación o mejoramiento de las manufacturas; supervisión,
reglamentación, producción y difusión de información para activ¡dades de minería,
manufactura y construcción.

3.4.1 Extracc¡ón de Recursos Minerales exceoto los Combust¡bles Minerales.

comprende la admlnistración de asuntos y servic¡os relacionados con la minería y los

recursos minerales como minerales metalíferos, arena, arcilla, piedra, minerales para la

fabricación de productos químicos y fertilizantes, sal, p¡edras preciosas, am¡anto, yeso,

entre otros; conservación, descubrim¡ento, aprovecham¡ento y explotación
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racionalizada de recursos minerales; supervisión y reglamentación de la prospección, la

extracc¡ón, la comercialización y otros aspectos de la producción de minerales.

3.4.2 Ma nufacturas

Comprende la adm¡nistración de asuntos y serv¡c¡os de manufacturas; desarrollo,
ampliación o mejoram¡ento; superv¡s¡ón y reglamentación del establec¡miento y
func¡onamiento de plantas fabriles; enlace con asoc¡ac¡ones de fabricantes y otras
organizaciones ¡nteresadas en asuntos y serv¡cios de manufacturas.

3.4.3 Construcción

Comprende la administración, promoción, reglamentac¡ón y control de la industria de
de la construcción. Las edificac¡ones se clasifican en la función que corresponda de

acuerdo a su propósito.

3.5. TRANSPORTE

Comprende la admin¡stración de asuntos y serv¡c¡os relacionados con la explotación, la

utilización, la construcción y el mantenimlento de sistemas e instalaciones del
transporte por carretera, ferroviario, aéreo, agua, oleoductos y gasoductos y otros
sistemas. Así como la supervisión y reglamentación.

3.5.1 Transporte por Carretera

Incluye las acciones relacionadas con la construcción, explotac¡ón, utilización y
mantenimiento de sistemas e instalac¡ones del transporte por carretera, como
carreteras troncales, red de carreteras, carreteras alimentadoras, caminos rurales,
brechas forestales, puentes, túneles, parques de estac¡ona miento, terminales de

autobuses, entre otras. Así como la supervisión, reglamentación, producción y difusión
de información general, documentación técnica y estadíst¡cas sobre el funcionamiento
del sistema de transporte por carretera.

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos

Incluye las acc¡ones relac¡onadas con la construcción, explotación, utilización y
manten¡miento de sistemas y servicios de transporte por vías de navegac¡ón ¡nterior,
costeras y por mar, como la operac¡ón de la infraestructura en puertos, vigilancia,
ayudas a la navegación marítima y mantenim¡ento de edificios de terminales marít¡mas.
Así como la supervisión, reglamentación, producción y difusión de información general,
documentación técnica y estadísticas sobre el funcionam¡ento del sistema de
transporte por agua.

3.5.3 Transporte por Ferrocarr¡l

lncluye las acciones relacionadas con la construcción, explotación, ut¡lización
mantenimiento de sistemas e ¡nstaleciones de transoorte ferroviario. Así como
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desarrollo de la ¡nfraestructura correspond¡ente; supervisión, reglamentación,
producción y difusión de información general, documentac¡ón técn¡ca y estadísticas
sobre el funcionamiento del s¡stema de transporte por ferrocarril.

3.5.4 Transoorte Aéreo

Incluye las acciones relacionadas con la explotación, utilización, construcción y
manten¡m¡ento de sistemas e instalaciones de transporte aéreo y espacial, como la

operación de la infraestructura en aeropuertos, v¡gilancia y ayudas a la navegación
aérea, así como la conservación de pistas, plataformas y edificios de term¡nales aéreas.
También la supervisión, reglamentación, producción y difusión de información general,
documentación técnica y estadísticas sobre el funcionam¡ento de los mismos.

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte

lncluye las acciones relacionadas con la explotación, utilización, construcc¡ón,
rehabilitación y modernización, mantenimiento, operación, medición y monitoreo de
s¡stemas de transporte por oleoductos y gasoductos y otros s¡stemas de transporte. Así
como la supervisión, reglamentac¡ón, producc¡ón y difusión de información general,
documentación técnica y estadísticas sobre el funcionamiento de d¡chos sistemas.

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte

Incluye la prestación de serv¡c¡os relacionados con este sector, no considerados en
subfunciones anter¡ores.

3.6. COMUNTCACTONES

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la administración
de asuntos y servicios relacionados con la construcción, la ampliación, el mejoram¡ento,
le explotación y el manten¡m¡ento de s¡stemas de comun¡cac¡ones, telecomun¡caciones
y postaL

3.6.1 Comunicaciones

Incluye la prestación de serv¡cios en materia de comunicaciones, telecomun¡cac¡ones V
postal, así como el desarrollo de la infraestructura correspond¡ente. Tamb¡én la

reglamentación del funcionamiento de los sistemas de comunicaciones, producción y
difusión de información general, documentación técnica y estadísticas sobre asuntos v
servic¡os relacionados con la misma.

3.7. TURISMO

Comprende la administración, fomento y desarrollo de asuntos y serv¡c¡os de tur¡smo;
enlace con las industrias del transporte, los hoteles y restaurantes y otras industrias
que se benefician con la presencia de turistas, la explotación de oficinas de turismo en
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el país y en el exter¡or; organización de campañas publ¡citar¡as, inclusive la producción
y difusión de l¡teratura de promoción, entre otras.

3.7.1 Turismo

Incluye las acciones de fomento,
turística, así como la regulación de
de servicios turísticos.

3.7.2 Hoteles y Restaura ntes

financ¡amiento y regulación de la infraestructura
los servicios de turismo y ecoturismo y prestación

Comprende la administración de asuntos y servicios relativos a la construcción,
ampliación, mejoramiento, explotac¡ón y mantenimiento de hoteles y restaurantes; así

como la supervisión y reglamentación. Incluye la producción y difusión de información
general, documentación técn¡ca y estadíst¡cas sobre los mismos.

3.8. CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACIÓN

Comprende los programas y activ¡dades que realízan los entes públicos, orientadas al

desarrollo de las actividades científicas y tecnológicas, así como de innovación e
infraestructura científ¡ca y tecnológica.

3.8.1 Investigación Científica

Incluye las actividades relacionadas con la investigación cientÍfica en la administrac¡ón
pública. Consiste en el trabajo experimental o teórico realizado principalmente con el

objeto de generar nuevos conocimientos sobre los fundamentos de fenómenos y
hechos observables, así como en la investigac¡ón original realizada para la adquisición
de nuevos conoclmientos, dirigida hacia un fin u objetivo práctico, determinado y
específico. Incluye infraestructura científica y tecnológica.

3.8.2 Desarrollo Tecnológico

Incluye las actividades relacionadas con el desarrollo tecnológico en la administración
pública, así como la introducción de nuevas tecnologías para los productores. Consiste

en el trabajo s¡stemático llevado a cabo sobre el conocimiento ya ex¡stente, adquirido
de la ¡nvest¡gación o experiencia práctica, dirigido hacia la producción de nuevos
materiales, productos o servicios, a la instalación de nuevos procesos, sistemas y
servic¡os y hacia el mejoram¡ento sustancial de los ya producidos e instalados. Incluye

infraestructura científica y tecnológica.

3.8.3 Serv¡cios C¡entíf¡cos y Tecnológicos

Incluye todas las act¡vidades que relacionadas con la ¡nvestigación científica y
desarrollo tecnológico contribuyen a la producción, difusión y aplicación del
conocimiento científico y tecnológico en la administración pública. Incluye
infraestructu ra científica y tecnológica.
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3.8.4 lnnovación

Incluye las actividades relacionadas con la implementación de un producto (bien o
servicio) o proceso nuevo o s¡gnificat¡vamente mejorado; un nuevo método de
comercialización; o un nuevo método organ¡zacional en prácticas de negocios, la

organización del área de trabajo o de relaciones públicas en la administración pública.
Incluye infraestructura c¡entífica y tecnológica.

3,9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS

Comprende el comercio, distribución, almacenamiento y depósito y otras industrias no
incluidas en funciones anteriores. Incluye las act¡v¡dades y prestación de servicios
relacionadas con asuntos económ¡cos no consideradas en las funciones anter¡ores.

3.9.1 Comerc¡o, Distribución, Almacenamiento y Depósito

Comprende la administración de asuntos y servicios relacionados con el comercio,
distr¡bución y la industria de almacenamiento y depósito; así como la supervisión y
reglamentación del comercio al por mayor y al por menor (concesión de licencias,
prácticas de venta, rotulación de alimentos envasados y otras mercaderías destinadas
al consumo doméstico, inspección de balanzas y otras máquinas de pesar, etcétera) y
de la industria de almacenamiento y depósito(¡nclusive concesión de licencias y
reglamentación de almacenes aduaneros públicos etcétera); producción y difusión de
información a los comercíantes y al público sobre precios, sobre la disponibilidad de
mercaderías y sobre otros aspectos del comercio de d¡stribución y de la industria de
almacenamiento y depósito; recopilación y publicación de estadíst¡cas sobre el
comercio de distribución y la industr¡a de almacenamiento y depós¡to.

3.9.2 Otras Industrias

Comprende las actividades y prestac¡ón de serv¡cios relacionadas con otras industrias
no consideradas en las funciones anteriores.

3.9.3 Otros Asuntos Económicos

Comprende las actividades y prestación de servicios relacionadas con asuntos
económicos no consideradas en las funciones anter¡ores.

4. OTRAS NO CTASIFICADAS EN FUNClONES ANTERIORES

Comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratac¡ón de Deuda; las
transferenc¡as, participac¡ones y aportaciones entre d¡ferentes niveles y órdenes de
gobierno que no se pueden registrar en clasificaciones anteriores, así como aquellas
activ¡dades no susceotibles de etiquetar en las func¡ones existentes.
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4.1. TRANSAcctoNES DE LA DEUDA púBLtcA / cosro FtNANCIERo DE LA

DEUDA

Comprende los pagos de compromisos que por concepto de intereses, comisiones,
amortización y otras erogaciones der¡vadas de la contratac¡ón de deuda pública. Se

refiere al pago de la deuda pública contratada y documentada, tanto con instituc¡ones
internas como externas. Así como pago de ¡ntereses y gastos por concepto de
suscripc¡ón y emis¡ón de empréstitos gubernamenta les.

4.1.1 Deuda Pública Interna

Incluye el pago de compromisos por concepto de ¡ntereses, comis¡ones y otras
erogaciones derivadas de la contratac¡ón de deuda públ¡ca ¡nterna.

4.1.2 Deuda Pública Externa

Incluye el pago de comprom¡sos por concepto de intereses, com¡siones y gastos de
deuda pública emitida y contretada en el exterior.

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE

DIFERENTES NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO

Transferencias, partic¡pac¡ones y aportaciones entre diferentes niveles y órdenes de
gobierno que son de carácter general y no están asignadas a una función determinada.

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Órdenes de Gobierno

Comprende el registro de las transferencias que le corresponden a los entes públicos.

4.2.2 Participaciones entre Diferentes N¡veles y Órdenes de Gobierno

Comprende el registro de los recursos que corresponden a los estados y munic¡p¡os de
conformidad a la Ley de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a s¡stemas
estatales de coordinación fiscal determ¡nados por las leyes correspondientes.

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno

Comprende el reg¡stro de los recursos que corresponden a las ent¡dades federativas y
munic¡p¡os que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad
a lo establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y que no resultan
asociables a otras func¡ones específicas.

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO

Comprende el apoyo financiero a las operac¡ones y programas para atender la
problemática de pago de los deudores del Sistema Bancario Nacional e impulsar el
saneamiento f¡nanc¡ero.
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4.3.1 Saneam¡ento del Sistema Financiero

Comprende el apoyo financiero a las operac¡ones y programas instrumentados por el

Gobierno para atender la problemática de pago de los deudores del Sistema Bancario

Nacional e impulsar el saneamiento f¡nanciero.
4.3.2 Apoyo IPAB

Apoyo a los programas dirigidos a ahorradores y deudores de la banca por conducto del
¡nst¡tuto para la protección del ahorro bancario.

4.3.3 Banca de Desarrollo

Apoyo a los programas a favor de los deudores por conducto de la banca en desarrollo.

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de ínversión (UDIS)

Apoyo a los programas a favor de reestructura en unidades de inversión (UDIS).

4.4, ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

Comprende los pagos que realiza el Gobierno derivados del gasto devengado no
pagado de ejercicios fiscales anter¡ores.

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anter¡ores

Comprende los pagos que realiza el Gobierno derivados del gasto devengado no
pagado de ejercic¡os f¡scales anteriores.

SEGUNDo.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto trans¡tor¡o de la Ley de

Contabilidad, los poderes Ejecut¡vo, Legislat¡vo y Judicial de la Federación y entidades
federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e ¡mplementar, con
carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funciondl del 6osto a

más tardar, el 31 de diciembre de 2011, considerando lo señalado en el acuerdo tercero
del presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos
técnicos y normativos que el CONAC ha emitido en 2009 y 2010, la matr¡z de conversión y

estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley de
Contab¡lidad, sobre la emisión de información contable y presupuestaria en forma
periódica bajo las clasificaciones ad ministrativas, económica, funcional y programática.

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en la presente Clasificación Funcionol
del Gasto,las autor¡dades en mater¡a de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que

corresponda en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma
en que las entidades paraestatales y param unicipales, respectivamente atendiendo a su

naturaleza, se ajustarán al mismo- Lo anter¡or, en tanto el Consejo Nacional de
Armon¡zac¡ón Contable emite lo conducente.
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CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto trans¡tor¡o de la Ley de
Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrat¡vos de
las demarcaciones territoriales del D¡strito Federal deberán adoptar e imp¡ementar, con
carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite la Closificoción Funcionol del Gasto a
más tardar, el 31 de diciembre de 2011. Lo anterior, a efecto de construir junto con los
elementos técnicos y normativos que el CONAC ha emitido en 2009 y 2010, la matriz de
conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el qu¡nto transitorio de la

Ley de contabil¡dad.

QUINTO.- El Presupuesto de Egresos de los Entes Públicos, que se apruebe para el
ejercicio de 2OL2, deberá reflejar el Acuerdo por el que se emite la Clasificac¡ón Funcional
del Gasto.

SEXTO.- De conformidad con los artículos 1y 7 de la Ley de Conteb¡l¡dad, los gobiernos
de las ent¡dades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía
la adecuación de sus marcos jurÍdicos, lo cual podría cons¡st¡r en la eventual modificación o
formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.
Así mismo, respetarán la descripción de finalidad, función y subfunción, pudiendo
incorporar redacción complementaria en las sub-subfunciones que permitan precisar la

orientac¡ón del gasto en las mismas y omitir aquellas funciones y subfunciones que no les
sean aolicables.

SEPTIMO.- De acuerdo con lo prev¡sto en el artículo 1de la Ley de Contabilidad, los
gobiernos de las entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales
para que logren contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de
información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno.

OCTAVO.- En térm¡nos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretar¡o
Técnico llevará un reg¡stro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos
de las entidades federativas, municipios y demarcac¡ones terr¡tor¡ales del Distrito Federal
realicen para la adopción e implementación del presente acuerdo. para tales efectos, los
gobiernos de las ent¡dades federativas, los municipios y las demarcaciones terr¡toriales del
Distrito Federal remit¡rán al Secretar¡o Técnico la información relacionada con d¡chos actos.
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a

partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

NOVENO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades
federat¡vas y munic¡p¡os sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Reg¡stro de
Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones conten¡das en
la Lev de Contabilidad.
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DECIMO.- En cumpl¡miento a lo d¡spuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley

de Contab¡lidad, la Clasificación Funcional del 6dsto será publicada en el Diario Of¡c¡al de
la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las

entidades federativas, mun¡cip¡os y demarcaciones territoriales del Distrito Federal

dejando sin efectos al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federac¡ón el día 10 de
junio de 2010.

En la Ciudad de México, Distr¡to Federal, siendo las 12:35 horas del día 15 de diciembre del

año dos mil diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre
la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de

Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE CONSTAR que el

documento consistente de 19 fojas út¡les denom¡nado Clasificación Func¡onal del Gasto,

corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión
celebrada el pasado 15 de diciembre del presente año. Lo anter¡or para los efectos legales

conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de

Armonización Contable..- El secretar¡o Técnico del Consejo Nacional de Armonización

Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.
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ANfEcEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley

General de Contebil¡dad Gubernamental (Ley de Contab¡lidad), que tiene como objeto

establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión

de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada

armonización, para facilitar a los entes públicos el reg¡stro y la fiscalización de los activos,
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribu¡r a medir la eficacia, economía y eficiencia

del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obl¡gatoria para los poderes Ejecut¡vo,

Leg¡slativo y Judicial de la Federación, ent¡dades federativas; los ayuntamientos de los

municipios; los órganos polít¡co-adm¡n¡strativos de las demarcaciones terr¡tor¡ales del

Distrito Federal; las entidades de la adm¡nistración pública paraestatal, ya sean federales,

estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.

El órgano de coord¡nación para la armonización de la contabil¡dad gubernamental es el

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión

de las normas contables y l¡neam¡entos para la generación de información financiera que

aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretar¡o

Técn¡co.

El CONAC desempeña una función única debido a que los ¡nstrumentos normat¡vos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser ¡mplementados por los entes
públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual
podría cons¡stir en la eventual modificación o expedición de leyes y d¡spos¡ciones

adm¡nistrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar
con un mecanismo de. seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de

las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el

reg¡stro de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, munic¡pios y
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demarcaciones territoriales del D¡strito Federal ejecuten para adoptar e implementar las
dec¡s¡ones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose
que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la

finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la cual
se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No
se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades
federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obl¡gac¡ones
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una
posición estratégica en las act¡v¡dades de armonización para que cada uno de sus

municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las

entidades federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos
de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las
decis¡ones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de
establecer las bases para que los tres órdenes de gobierno cumplan con las obligaciones
que les imponen los artículos trans¡torios cuarto, fracción lV y quinto de la Ley de
contabil¡dad.

El presente acuerdo fue somet¡do a opinión del Comité Consultivo, el cual integró
d¡st¡ntos grupos de trabajo, contando con la participación de entidades federativas,
mun¡cipios, la Aud¡toría Superior de la Federación, las entidades estatales de fiscalización,
el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el lnstituto Mexicano de
Contadores Públ¡cos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores
Públicos, la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos
que integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

El 7 de diciembre de 2010 el Com¡té Consult¡vo hizo llegar al Secretar¡o Técnico la

opinión sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico Sobre la

Forma y Términos en que Deberá Or¡entarse el Desarrollo del Análisis de los Componentes
de las Finanzas Públicas con Relación a los Objetivos y Prioridades que, en la Materia,
Establezca la Planeación del Desarrollo, para su Integración en la Cuenta Pública.

En v¡rtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción Vll, de la Ley de
contabil¡dad, el CoNAC ha decidido lo siguiente:
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PRIMERO.- Se emite el Marco Metodológico Sobre la Forma y Términos en que Deberá

Orientarse el Desarrollo del Análisis de los Componentes de las F¡nanzas Públicas con
Relación a los Objetivos y Prioridades que, en la Materia, Establezca la Planeación del
Desarrollo, para su Integración en la Cuenta Pública al que hace referencia el artículo
tercero trans¡torio, fracción lV de la Ley de Contabilidad, el cual se integra con los

sigu¡entes a partados:

Preámbulo

Aspectos Generales

o Marco Jurídico y Normativo

. Coberturalnstitucional

. Base de Reg¡stro

. Prácticas de Consolidación

Análisis de los Componentes de las Finanzas Públicas

Panorama Económico y Postura Fiscal

Ingresos Presupuestar¡os

Gastos Presupuestar¡os

ADlicac¡ón de los Recursos Provenientes del Gobierno Federal

Deuda Pública

Glosario de Términos

SEGUNDo.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los entes públicos

en el ámbito de sus respectivas competenc¡as deberán adoptar e implementar el presente

acuerdo.

TERCERO.- Los gob¡ernos Federal y de las entidades federat¡vas emit¡rán las cuentas
públicas conforme a la estructura establecida en los artículos 53 y 54 a part¡r del inicio del
ejercicio correspond¡ente al año 2012. En tanto que los ayuntamientos de los municipios
elaborarán sus cuentas públicas conforme a lo dispuesto en el Artículo 55 de esta Ley y en

el presente acuerdo, a part¡r del 01 de enero de 2013.
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CUARTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretar¡o
Técnico llevará un reg¡stro públ¡co en una página de Internet de los actos que los tres
órdenes de gobierno realicen para la adopción e implementación del presente acuerdo.
Para tales efectos, deberán rem¡tir al Secretario Técnico la información relacionada con
dichos actos. D¡cha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac sriotecn¡co@hacienda.aob.mx. dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a

part¡r de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

QUINTO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades
federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Reg¡stro de
Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones conten¡das en
la Ley de Contabil¡dad.

SEXTO.- En cumplim¡ento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de
Contabil¡dad, el Marco Metodológico Sobre la Forma y Términos en que Deberá Or¡entarse
el Desarrollo del Análisis de los Componentes de las Finanzas Públicas con Relación a los
Objet¡vos y Pr¡or¡dades que, en la Materia, Establezca la Planeación del Desarrollo, para su

Integración en la Cuenta Pública será publicado en el Diario Oficial de la Federación, y en
los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas.

SÉPTIMO.- El Marco Metodológico Sobre la Forma y Términos en que Deberá Or¡entarse
el Desarrollo del Análisis de los ComDonentes de las Finanzas Públicas con Relación a los
Objetivos y Prioridades que, en la Materia, Establezca la Planeación del Desarrollo, para su

Integración en la Cuenta Pública, que se aprueba mediante el presente acuerdo, se

complementará en la próxima reunión del CONAC con otros ¡nstrumentos relacionados con
el m¡smo y que tienen como propósito el cumplim¡ento pleno de los objetivos que en
materia de información sobre finanzas oublicas v cuentas nac¡onales establece la Lev de
Contabilidad, tales como:

o La clasificación económica de los ingresos, de los gastos y del financiamiento.

o Los lineamientos en materia de integración y consolidación de los estados
financ¡eros y demás ¡nformación presupuestarie y conteble que emane de las

contabilidades de los entes oúblicos.

o La identificación y captación de datos adicionales que se requieran para la
generación de las cuentas nacionales y el análisis de las estadísticas de las finanzas
públicas correspond ientes al Sector Público no F¡nanciero, así como para sat¡sfacer
otras sol¡c¡tudes de información financiera de organismos ínternacionales de los
que Méx¡co es m¡embro.

coÑTc¿:iHil'iza.ón
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En la Ciudad de México, D¡strito Federal, siendo las 13:00 horas del día 15 de diciembre
del año dos mil diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes

sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hecienda y Crédito Público, en calidad de

Secretario Técnico del Consejo Nac¡onal de Armonización contable, HACE CONSTAR que el

documento cons¡stente de 30 fojas útiles, denominado Marco Metodológ¡co Sobre la

Forma y Términos en que Deberá Or¡entarse el Desarrollo del Análisis de los

Componentes de las Finanzas Públicas con Relación a los objetivos y Prioridades que, en

la Materia, Establezca la Planeación del Desarrollo, para su Integración en la Cuenta

Pública, corresponde con los textos aprobádos por el Consejo Nac¡onal de Armonización

Contable, m¡smos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su

tercera reunión celebrada el 15 de diciembre del presente año. Lo anterior para los efectos

legales conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabil¡dad

Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de

Armonización Contable.- El Secretar¡o Técnico del Consejo Nacional de Armonización
Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.
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Una prioridad compartida por los tres órdenes de gobierno radica en fortalecer la cultura
de rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública,
sustentada en un desempeño moderno, eficiente y honesto de los recursos públicos.

En este ideal de mejora de las prácticas de gobierno se distingue la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (LGCG), en v¡gor a part¡r del 1de enero de 2009, en cuyo
marco y contando con el apoyo ¡nst¡tucional del Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC), se avanza en la construcción de un andamiaje moderno para el registro,
control y seguimiento de los recursos públicos y el control del patrimonio nacional. Se trata
de compartir los mismos estándares en la contabilidad, en la emisión de información y en
las cuentas públicas de los tres órdenes de gobierno, con el fin de lograr su adecuada
armonización en un horizonte temporal que se prevé culminar en 2012.

En este marco, atendiendo a lo señalado en el Artículo Tercero Transitorio de la LGCG,

durante 2009 y el primer semestre de 2010, el CONAC ha emitido 13 documentos técnico
normativos oue más adélante se relacionan.

Como parte de este proceso, durante el segundo semestre de 2010, el CONAC deberá
em¡t¡r, entre otras normas y lineamientos, el "Marco Metodológico Sobre la Forma y

Términos en que Deberá Orientarse el Desarrollo del Análisis de los Componentes de las

F¡nanzas Públicas con Relac¡ón a los Objetivos y Prioridades que, en la Materia, Establezca

la Planeación del Desarrollo, para su Integración en la Cuenta Pública".

Al respecto, cabe aclarar que el análisis a desarrollar sobre los componentes de las finanzas
públicas sólo representa una parte de la información que debe presentarse en la Cuenta
Pública, cuyo contenido total se encuentra definido en los Artículos 46 y 53 de la Ley.

Sobre esta base, es necesario precisar lo que se debe entender por Cuenta Pública, cuáles
son los componentes de las finanzas públicas y cómo se vincula su comportam¡ento con los

objetivos y prioridades de la planeación.

La Cuenta Pública se def¡ne como el documento mediante el cual el Poder Ejecutivo
informa anualmente al Poder Leg¡slat¡vo, y a la sociedad en general, sobre los resultados
logrados con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos
aprobado para cada ejercicio fiscal.

Los componentes de las Finanzas Públicas son el ingreso, el gasto y la deuda pública. Sobre
esta base se define la postura fiscal entendida como el resultado de los flujos económicos del
sector público reg¡strados en un período determinado que afectan su situación financiera.
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Ésta se puede expresar a través de diversos indicadores dependiendo de la cobertura
institucional, el tipo de flujos que se consideren, y las variables que se quieran analizar.
Entre otros, se deberán reportar cuando menos, el Balance del Sector Público
Presupuestario y el Balance Primario del Sector Público Presupuestario.

El análisis de los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos de la
planeación se logra mediante el vínculo ex¡stente entre la Cuenta Pública y el Programa
Económico Anual, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, documentos que forman
parte de las fases del proceso de planeación, como se muestra a continuación:

Las fases del proceso de planeación son: formulación, instrumentac¡ón, control y
evaluación.

La fase de formulación comprende el conjunto de actividades orientadas a la elaboración
del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas de Mediano Plazo. Incluye la realización de
diagnósticos económicos y sociales de carácter global, sectorial, ¡nst¡tucional y regional; la
definición de los objetivos y las prioridades del desarrollo, tomando en cuenta las
propuestas de la sociedad; y el señalamiento de la estrategia y las políticas congruentes
entre sí. Los instrumentos de esta fase son: el Plan Nacional y los Planes Estatales de
Desarrollo, así como, los Programas de Mediano Plazo Sectoriales, Estratég¡cos e
Inst¡tuc¡onales.
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La fase de instrumentación es aquélla en la que los lineamientos y estretegias de mediano
plazo se traducen e objetivos y metas de corto plazo. Con este propós¡to se elaboran
programas de carácter anual que constituyen la referencia de las vertientes de

instrumentac¡ón. Las actividades fundamentales de esta etapa consisten en precisar las

metas y acc¡ones para cumplir con los objetivos establecidos; elegir los princ¡pales

instrumentos de política económica y social; as¡gnar recursos; determinar responsables, y

estimar los tiempos de ejecución. Los princ¡pales ¡nstrumentos de esta etapa son:

Programas Económicos Anuales, Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de la Federación
y de las entidades federativas.

La fase de control se relaciona con el conjunto de actividades encaminadas a vigilar que la
ejecución de acciones corresponda con la normativ¡dad que las rige y con los objet¡vos

establecidos. Es un mecanismo que permite la oportuna detección y corrección de

desviaciones, insuficiencias o incongruencias en el curso de la ínstrumentación y ejecución

de las acciones, con el propósito de procurar el cumpl¡m¡ento de las estrategias, políticas,

objet¡vos, metas y asignación de recursos. El principal reporte que contribuye al control en

el orden de Gobierno Federal es el Informe Trimestral sobre la Situación Económica, las

Finanzas Públicas y la Deuda Pública, a nivel estatal se dispone de algunos documentos
sim ila res.

La fase de evaluación comprende el conjunto de actividades que permiten valorar
cuantitativa y cua l¡tativamente los resultados de la ejecución del Plan y los Programas en

un lapso determ¡nado. Los principales ¡nstrumentos de evaluación a nivel federal y estatal

son: el Informe de Gobierno y la Cuenta Públ¡ca.

Dentro de los instrumentos de evaluación mencionados destaca la Cuenta Pública, cuyas

características distint¡vas pueden resumirse en los sigu¡entes puntos:

o Está sustentada en estados contables, presu p uesta rios, programáticos y
económicos definitivos; es decir, está validada y por lo tanto es confiable.

. Dichos estados se elaboran conforme a princ¡p¡os y normas contables, en

consecuenc¡a la ¡nformación es congruente y homogénea.

. Informa sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos y la ejecución de la Ley de

Ingresos, lo cual permite dar seguimiento a las acciones propuestas en la fase de

instrumentación. dentro del Proceso de Planeación.
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En este orden de ideas, y con el fin de armonizar, en lo posible el análisis de los
componentes de las finanzas públicas que se presentan en las cuentas públicas de cada
orden de gobierno, en la LGCG se estableció cuál debe ser la información que como
mínimo debe contener su Cuenta Pública. Así, se determinó oue dicho informe deberá
¡ncluir, entre otros reportes, el "Análisis cual¡tat¡vo de los indicadores de la postura fiscal,
estableciendo su vínculo con los objetivos y prioridades definidas en la mater¡a en el
programa económico anual" con los siguientes apartados:

. Ingresos Presupuesta r¡os

. Gastos Presupuesta rios

. Postura Fiscal

. Deuda Pública
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Marco Jurídico y Normativo

El presente documento tiene como objetivo dar cumpl¡miento al Artículo Tercero
Transitor¡o, Fracción lV, de la LGCG, en el que se establece que durante 2010 el CONAC
deberá: "... em¡t¡r el marco metodológico sobre la forma y términos en que deberá
or¡entarse el desarrollo del análisis de los componentes de les finanzas públicas con
relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la planeación del
desarrollo, para su integrac¡ón en la Cuenta Pública...".

Se trata de or¡enta. bajo criter¡os comunes, el anális¡s cuant¡tativo y cualitativo del ¡ngreso,
el gasto, la deuda pública y la postura fiscal que se presentará en las cuentas públicas, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 53, fracción lV, de la prop¡a Ley. De igual
forma, se da cumplimiento al Artículo 9, fracción Vll, de la citada Ley, misma que establece
como facultad del Consejo "Emitir el marco metodológ¡co para llevar a cabo la integración
y análisis de los componentes de las finanzas públicas a part¡r de los reg¡stros contables y
presupuestarios, considerando los pr¡ncipales ¡ndicadores sobre la postura fiscal y los
elementos de las clasificaciones de los ingresos y gastos". Así, al tiempo que se favorece la
generación de información armonizada sobre las finanzas públicas, se fortalecen las
funciones de evaluación y fiscalización.

En este contexto, se describen los apartados y criter¡os fundamentales a considerar, con el
fin de presentar un panorama general de la gestión financiera del sector público,
estableciendo su vínculo con los planes de desarrollo, nacíonaly estatales.

Al respecto, se propone analizar los resultados más relevantes tomando como referencia
los objet¡vos y metas generales de las finanzas públicas establecidas para el corto plazo en
el Programa Económico Anual, así como en el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos
Federal o Estatal, según corresponda.

La conformación capitular para el análisis de los componentes de las finanzas públicas será
la sigu¡ente:

coÑTci:n:T,rización
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Es importente reiterar que el análisis a desarrollar sobre los componentes de las finanzas
públicas sólo representa una parte de la información que debe presentarse en la Cuenta

Pública, cuyo contenido total se encuentra definido en los Artículos 46, 52 y 53 de la Ley.

Por otra parte, resulta fundamental que la información que se presente y el análisis de la
misma se sustente en el marco técnico y normativo emitido por el CONAC, el cual a la fecha

se conforma por los siguientes documentos:

1. Marco Conceptual de contabilidad Gubernamental.

2. Postulados Básicos de Contab¡lidad Gubernamental.

3. Normas y Metodología para la Determ¡nación de los Momentos Contables de los

Egresos.

Clasificador por Objeto del Gasto.

Clasificador por Rubros de Ingresos.

Plan de Cuentas.

Normas y Metodología para la Determ¡nación de los Momentos Contables de los

Ingresos.

Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de
los Estados Financ¡eros Básicos del Ente Públ¡co v característices de sus Notas.

L¡neam¡entos sobre los Indicadores para Medir los Avances Físicos y Financieros
Relacionados con los Recursos Públicos Federales.
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10. Clasificador por Objeto del casto a Nivel Partida Genénca.

11. Clasificador por T¡po de Gasto.

12. Clasificac¡ón Funcional del Gasto.

13. Manual de Contabilidad Gubernamental.

Cabe mencionar que, además de contemplar la información considerada como mínima
para comunicar al Poder Leg¡slat¡vo y a la sociedad los resultados de la ejecución de la Ley
de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos, cada orden de gobierno realizará las
adic¡ones que considere necesarias para cumplir con sus d¡sposiciones jurídicas y
normativas, y con los requerim¡entos part¡culares de sus órganos fiscalizadores.

Cobertura Inst¡tucional

La cobertura instituc¡onal de la información que se presente en la Cuenta pública estará
determinada por los entes públicos sujetos a la LGCG y el universo instituc¡onal
considerado en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos respectivo, como se muestra
a cont¡nuación:

Sector Público Presupuestar¡o

Sector Gobierno

- Poder LeB¡slativo

- Poder Judicial

- Poder Ejecutivo

- Órganos Autónomos

Sector Paraestatal no Financiero V

- Entidades paraestatales no empresariales y no financieras

- Entidades paraestatales empresariales y no financieras

- F¡de¡com¡sos públicos empresariales y no financieros

Así, para efecto del análisis de los componentes de las finanzas públicas que se incluirá en
la Cuenta Pública, el sector público presupuestario de cada orden de gobierno se dividirá
en dos grandes grupos: el Sector Gobierno, que incluirá a los poderes y los órganos
autónomos; y el Sector Paraestatal no Financiero, en el que se incorporarán únicamente las

1 Para efettos del anállsls de los Ind¡cadores de la postura flsaal, se ¡nclulrán únlcemente las entidades paraestatales
l¡ialuidas en la Ley de Intresos y el Presupuesto de Etresos.
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entidades incluidas en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, considerando los

siguientes grupos:

Entidades paraestatales no empresariales y no
f¡nancieras

Cuentan con personalidad juríd¡ca prop¡a y en
general proveen bienes y servic¡os a la

comunidad en su conjunto o a los hogares
ind¡v¡dualmente en términos no de mercado;
financian sus actividades pr¡nc¡palmente

mediante impuestos y/o transferencias que

rec¡ben de otros sectores gubernamentales;
distr¡buyen sus productos gratuitamente o a

prec¡os económicamente no s¡gn¡ficat¡vos con

relación a sus costos de producción.

Entidades paraestatales empresar¡ales y no

financieras

Producen bienes y serv¡cios para el mercado y los

venden a precios económicamente s¡gn¡f¡cativos

con relación a sus costos de oroducción,

F¡de¡comisos públicos empresariales y no
f¡nanc¡eros

Producen b¡enes y servicios para el mercado y los

venden a prec¡os económicamente s¡gnif¡cativos

con relac¡ón a sus costos de producción.

Base de Reg¡stro

La LGCG establece que los registros contables de los entes públicos se llevarán con base

acumulativa o devengada, concepto que fue definido en el Acuerdo por el que se Emiten
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

Asimismo, como lo establece el Artículo 52, tercer párrafo de la Lev, para efectos del

contenido de la Cuenta Pública "Los estados correspond¡entes a los ingresos y gastos
públicos presupuestar¡os se elaborarán sobre la base de devengado y, adicionalmente, se

presentarán en flujo de efectivo".

Al respecto cabe comentar que las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector
Público, el Sistema de Cuentas Nacionales y el Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas

del Fondo Monetario Internacional recomiendan el registro de las transacc¡ones del
gobierno cuando se devengan, por lo s¡gu¡ente:
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. Las transacc¡ones se registran en el momento que se crean o modifican los derechos y
las obligaciones de las unidades ¡nst¡tucionales relacionados a la actividad económica
realizada. El momento del pago puede o no coincidir con lo anter¡or.

. Permite med¡r todos los flujos económicos, incluidas las transacciones no monetarias,
lo que posibilita integrar y explicar los cambios en los acervos entre el inicio v el final
de un período de tiempo.

¡ Facilita el seguimiento de los adeudos y pagos, y de esta forma evita retrasos.

Prácticas de Consolidación

En el ámb¡to presupuestar¡o, para consolidar las cifras del Sector Público no F¡nanc¡ero, se
eliminarán en térm¡nos generales los gastos por concepto de pago de derechos y enteros
que efectúan las entidades del Sector Paraestatal no Financiero al Gobierno, y los recursos
que el Gobierno entrega por concepto de aportaciones a la seguridad soc¡al y
'transferenc¡as 

a los organismos del Sector Paraestatal no Financiero.
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Elemento fundamental en el análisis del comoortamiento de las Finanzas Públicas

Federales y locales, lo representa el disponer de un apartado que refleje en forma sucinta y

clara la situación general de la economía durante el ejerc¡cio, tanto a nivel nacional como
estatal.

Al efecto, se incorporará un marco de referencia de los resultados a describir, para lo cual
se enlistarán los objetivos, estrategias y metas de la política económica establecidos en el

Plan Nacional o Estatal de Desarrollo y el Programa Económico Anual correspond iente,
ut¡l¡zando esquemas, como en los siguientes ejemplos hipotéticos:

POLITICA ECONOMICA EN 2OI,I'

OBJETIVOS

. Alcanzar un crecimiento económ¡co acelerado y sosten¡do.

. Crear un mayor número de empleos formales.

. Ampl¡ar las oportunidades de desanollo de la población.

ESTRATEGIAS

. Fortalecer los determinanles transve¡sales de la product¡v¡dad y la competitiv¡dad de la economfa.

. El¡minar las limitantes del crec¡miento de los sectores económicos causadas por un marco legal regulatorio
o de competencia inadecuados, o por una d¡sponib¡l¡dad ¡nsufic¡ente de recursos.

METAS

. Incremento del producto ¡nterno bruto 1.8%

. Nivelde la ¡nflación anual 3.8%

. Déficit en cuenta corriente -2.0% del PlB.

* Ejemplos hipotéticos.

Se continuará con la descripción de la evolución de las principales variables económicas: el

producto interno bruto nacional, estatal y por sectores, empleo, inflación, tasas de interés,
importaclones y exportaciones.

Una vez examinado el contexto económico, se procederá a reportar los resultados
generales de las finanzas públicas federales o locales, acotándolos a la cobertura
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establecida en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, de cada orden de gobierno
o bien a lo d¡spuesto en la legislación respectiva. En tal sentido, se señalarán los objetivos,
estrategias y metas de la política fiscal, así como las líneas de acción para el ejercicio que se
reoorta.

POLITICA FISCAL EN 2OI1-

OBJETIVOS

. Obtener un balance públ¡co en equilibrio que contribuya a la estabilidad macroeconómica y amplfe la
disponibilidad de recursos para la inversión.

. Ampliar el impacto del gasto social y de fomento a la produc.tividad y el empleo.

ESTRATEGIAS

. Elevar la eficiencia de la admin¡strac¡ón tributar¡a ¡nstrumentando med¡das para simpl¡llcar el cumpl¡miento
de las obligac¡ones fiscales, incrementar el número de c¡ntribuyentes y mejorar los procesos de v¡gilancia.

. Fomentar un uso racional de los bienes y servicios que ofrece el sector públ¡co, reduciendo distorsiones que
afecten las decisiones de producción y consumo de los agentes económicos.

METAS

. Balance del sec{or público presupuestario 0.0

. Incremento real del gaslo programable B.O%

. Crecim¡ento de la inversión pública 1}.so/o

' Ejemplos hipotéticos.

LiNEAS DE ACCIÓN-

INGRESOS

. Mejorar la eficienc¡a de la admin¡strac¡ón tributaria.

. Instrumentar med¡das para mejorar los procesos de vigilancia del cumplim¡ento de las obligaciones f¡scales.

GASTO

. Fomentar los progEmas de gasto d¡rig¡dos a elevar la productiv¡dad y competitiv¡dad de los sectores
prioritarios, medianle ¡nvers¡ón en obras de inlraestructura que eleven d¡recfamente los niveles de empleo y
la cal¡dad de vida en las reg¡ones, alt¡empo que favorezcan la inserción y permanencia de la poblac¡ón en el
mercado laboral.

. Garant¡za. el acc€so a la al¡mentac¡ón y ampliar la coberlura y calidad en los serv¡cios de educac¡ón, saluo,
v¡vienda e infraestructura social.
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A continuac¡ón, se destacarán los resultados obtenidos con base en los principales
indicadores de la postura fiscal, a saber: Balance del Sector Público Presupuestar¡o y
Balance Pr¡mario del Sector Público Presupuestario, mismos que se confrontarán con la

meta prevista en el programa económico y con lo observado en el período anter¡or.

Una vez identificados los principales resultados, se explicará la forma en que los ingresos y
el gasto presupuestario impactaron en su desempeño. Al efecto, se comentará la evoluclón
de los agregados más representativos, los cuales se contrastarán con su meta original y con
lo registrado un año antes, tanto en términos reales, como en proporción del producto
interno bruto nacionalo estatal, según corresponda.

aALAi|cE oEL sEcToR PÚBLIco PRESUPUESTARIo

CONAC

sEcroR Ptlaltco PREsuPuEsfaRto

G¡!to

SECfOR GOBIER}{O
Ingñao
G¡!to

SECTOR PARAESTATAL TO FIIIATCIERO
Ingrrro
G¡lto

I,¡O FITA}'CIERAS
Ing1o'0
G¡ato

E}¡f IDADES EIIPRESARIALES

I{O FII{ANCIERAS
lngreao
Gelto

FtoEtcof$tsos púBltcos EilpREsaRtaLEs
Y NO FIi{ANCIEROS

Ing'tlo
G¡ato

NOTA| sé claboiiÉ y ánali¿aÉ con basc en devcngado y cn lujo dc cfectivo, d¿ conlormidad con ¿l Artículo 52 d¿ la Lcy.

' Defac-tado con cl ¡ndicc dc prccios imdicno dclproducto intemo bruto (Ni\,/él Fcdcrel).

'Dclaclado con cl ¡ndjc¿ dc pr.cios promedio dd consum¡dord¿ la Capital dcl Estado.

FUENTE:
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NOTA: se elaborEÉ y analizaÉ con bás! cn dév.ngado y cn fiujo dc cfcclivo, dc confom¡dád @n el Artícllo 52 d¿ lE L¿y.

' Defeclado €on el índic! d. prlcjos ¡mplicito del produclo intcmo bruto (Nivd Fcd.rsl).
'Dclacüádo con el índice de péc¡os pomedio d.l €onsumidor d. la Capilal dcl Estado.
1/ Gaslo meños costo fnand¿m d¿ la déudá.
FUENTE:

Con el fin de sustentar los argumentos
vertidos en este capítulo y facil¡tar la

interpretac¡ón de los resultados, se

incorporarán cuadros estadísticos que
perm¡t¡rán mostrar los cambios
observados en las principales variables,
con respecto a lo aprobado y lo
reg¡strado el año previo, como en los
ejemplos anteriores.

Asimismo, la ¡nterpretación de los
resultados se apoyará en algunas gráficas

como la siguiente:
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Para analizar los Ingresos Presupuester¡os, se iniciará con la descripción de los objetivos,
estrategias, metas y med¡das específicas adoptadas por el Gobierno Federal o Estatal en
mater¡a tributar¡a, y de precios y tarifas para el ejercicio correspond¡ente, estableciendo su
vínculo con las definidas en el Plan Nacional o Estatal de Desarrollo y el programa

Económico Anual. Al efecto se emplearán esquemas, como en el siguiente ejemplo
hiootético:

POL|TICA DE INGRESOS EN 2011'

OBJETIVOS

. Coadyuvar al ¡mpulso de un mayor crec¡m¡ento económico, al forlalecimiento de las finanzas Dúblicas v a ra
preservación de la estabilidad macroeconómicá.

. Hacer frente a un entorno extemo de c¡ec¡ente competencja y menor crec¡m¡ento de la economla global.

ESTRATEGIAS

Polít¡ca Tributar¡a

. Mejorar la eficienc¡a de la adm¡nistración tributaria.

. Instrumentar med¡das para mejorar los procesos de vigilancia del cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones fscales.
Política de Prec¡os y Tar¡fag

. Fortalecer financieramente al sector paraestatal.

. Fomentar un uso racional de los bienes y servicios que ofrece el sec,tor públ¡co.

METAS

. Inc.ementar la recaudación tributar¡a en 1.0 por ciento real.

. Captar ¡ngresos equivalentes a 22.0 por c¡ento del plB (Fede¡.al o Estatal).

. Aumenlar la base de contribuyentes en un 2.0 por c¡ento.

* Ejemplos hipotéticos.

Los resultados cuant¡tat¡vos se examinarán a partir de las cifras del ingreso por fuente de los
recursos y atendiendo el Clasificador por Rubros de Ingresos. Los Ingresos del Sector Público
Presupuestar¡o a nivel Federal se desagregarán en Sector Gobierno y Sector Paraestatal no
Financiero. En el primer caso además se subdividirán en tr¡butarios y no tributarios.

Para el orden Estatal, tratándose de los ingresos provenientes de fuentes locales también
se diferenciarán en tributarios y no tributarios; mientras que, los de origen Federal se
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especificarán por el concepto correspondiente. Asim¡smo, se considerarán, en su caso, los
generados por el Sector Paraestatal no Financiero.

El análisis se or¡entará de acuerdo con la desagregación que se presenta en dicho
clasificador y por origen de los ingresos, al tiempo que en su desarrollo se d¡st¡ngu¡rán los
correspondientes al Sector Gobierno y Sector Paraestatal no Financiero.

Con el fin de sustentar los argumentos vertidos y facil¡tar su interpretación, se incorporarán
cuadros y gráficas que muestren los cambios observados en las princ¡pales variables, con
respecto a lo estimado y lo reg¡strado el año anterior.

NIVEL FEDERAL

tNGREsos DEL sEcroR ptlBltco pREsupuEsrARto

TOfAL

Tribulerios
No Trihrtarios

Scclor Peraestatal no Financ¡crc

NOTA] sé elaboraÉ y anal¡zañí con b¡se en devenqado y .n flujo dc cfactivo, d¿ confonnidad con el Art¡culo 52 de ta Ley-
' Oenedádo con d índ¡c€ d€ prccios implícjto del producto ¡ntemo brulo.
FUENTE: Sccr.taña dc Hec¡ends y Crcdito PúHicoy Entidad€s dc Contrct prcsuDuestario Dir.cto.

NIVEL ESTATAL

I}¿GREsos oEL sEcToR PI]BLtco PRESUPUESTARIo

Fondos de 
^portadoncsOtros

S.ctor ParEestetal no Financi¿ro

NOTA: se elaboraé y ans¡i:a¡É con bas€ cn devengado y en tujo dc cf€c1ivo, dc confo¡¡nidad con ct Articr.,to 52 dc ta L.y.
' Denadado con el índie dc pr.c¡os prcmédio det coñsumidor d. ta CapirEt dct Esrado.
FUENTE: Gobierno de¡Est d6

TOTAL

Séqtor Gobi€mo

Dc Fucnt¿s Locales-;;ñ;;;--**-
No Tnbubrios
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Los ingresos obten¡dos se compararán con los estimados en la Ley de Ingresos del ejercicio
respect¡vo y con los registrados el año anterior. Las diferencias que se generen se

presentarán tanto en términos absolutos y relativos como en reales, según sea el caso.

Para explicar las variaciones anuales se considerarán, al menos, el efecto de las reformas
fiscales efectuadas en el año y el desempeño de las variables económicas y soc¡ales

relacionadas con las fuentes de ingreso que se analicen, a saber: el empleo, las tasas de

interés, el tipo de cambio, el crecim¡ento de la población y el dinamismo de la actividad
productiva a nivel nac¡onal o estatal, según corresponda.

Las diferencias con respecto a lo estimado en la Ley de lngresos, se acompañarán con
comentarios sobre los supuestos económicos que sustentaron la elaboración del proyecto

or¡g¡nal.

Posteriormente, se analizarán por separado los recursos captados por el Sector Gob¡erno y

Sector Paraestatal no Financ¡ero. En el pr¡mer caso, los recursos que recaude el Gobierno
Federal se desagregarán en tributarios y no tr¡butar¡os.

I{IVEL FEDERAT

INGRESOS DEL SEGTOR GOBIERNO

Tributario3

No Tribuiados
Dcllch03

Apmvcc¡ami.nbs
conlribudón dc Mcio¡a3

NOTA: sé elaboreÉ y añal¡:aÉ cón bas¿ en devengado y en fiujo dc elccüvo, d. coñfo¡m¡dad con .l Adículo 52 d. la Lcy.
' Defac,tado con d índic. de precios implicno delproducto intemo bruto.
FUENTE: Sccrctarla dc Hacienda y C¡cdiüo Público.

Los ingresos obtenidos por el Gobierno Estatal, además de desagregarse en tr¡butarios y

no tributarios, comprenderán los recursos de origen Federal, mismos que se agruparán en

cuatro grandes grupos: participaciones, aportaciones, convenios y otras transferenc¡as
federales.
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Da Fuantas Loceles

Tributários

No Tribül,erios
D¿rrchos

Dc Origln Fcderal

Pariicjpacion6 a EstadG y Mun¡dpioi

Aportec¡ones Federsles pa'a E¡lidedca
Fodoralivas y Municip¡os
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IIfVEL ESTA'AL
I]{GRESOS DEL SECTOR GOBIERNO

NOTA: sc élaboEÉ y analÉaé con básc én d€vcngádo y cn flujo d! af.cttvo, dé c¡ntormidad con €t Arüarto SZ d6 ts Ley.
' Octleci.do con el índicc dé pr¿ci$ promcd¡o d¿l consumidord¿ le Caoitstd.t Estado.

FUENTE: Gobicmo dd Estado.

Por su parte, los ingresos captados por el Sector Paraestatal no Financiero de orden
Federal o Estatal se analizarán en clasificación administrativa y por rubros de ingresos,
comparándolos con lo estimado originalmente y lo reg¡strado el ejercicio prev¡o, como se
muestra en los siguientes cuadros. Ello se complementará con la explicación de las
principales causas de las variaciones observadas.
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i{IVEL FEDERAL O ESTAfAL

I¡IGRESOS DEL SECTOR PARAESÍATAL t{O FITANCIERO EN CLASIFICACION ADMII{ISTRATTVA

NIVEL FEOERAL O ESTATAL

tNGREsos DEL sEcroR paRAEsra¡al t{o F[{aNctERo Et{ clAsrFrcacróN EcoNóMtcA
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NOTA: sc cleboráñí y analtáñá con bas. cn d¿vcngado y ¿n lujo dé ¿r.clivo, d! confomidad con el Art¡crllo 52 d¿ lá Lcy.

' oefláctrdo con el indic. de precios ¡mplicjto dcl producto int mo brulo (ñiv.l Fcderal).
' Ocllaclado con cl ¡ndicc d¿ pr¿c¡os pmmedi¡r del conEum¡dor de le Captal del Eltado.
FIJENTE: Entidades dc Control Pr¿s¡ipuéstario Directo (Nivel Fcdcral) y OEan¡smos y Empr¿sas del Seclor Par¿estatál no Fináncj.ro (N¡wl

Eslatal).

(illllor.. do P.¡o.)

NOTA: sc claboflri y ánatizaÉcon b€sc én devengado y cn nujo dc elccljvo, d¿ conloínidad con elArtículo 52 dc la Léy.
' Delsclado con el ind¡ca de precios imdícno del prodüclo intemo bruto (N¡v¿l Fedél¡l).
' Deflsc,ledo coñ él índ¡c¿ de precios pmñedio del coñsumidor dc le Cápital dcl Estado.
FUEñTE: Enüdadas d€ Contml Presupu€stario D¡reclo (Nivd Fcd.ral) y Orssnismos y Emp|lsas dcl Seclor Paraesbral no Fi¡anci¡h (ñiwl

Est¡tal).
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PúBucAs

Para contar con un marco de referencia que permita evaluar los alcances de la política de
gasto, se iniciará con una exposición general de los objetivos, estrategias y metas anuales,
vinculándolos con los establecidos en el Plan Nacional o Estatal de Desarrollo y el programa

económico de corto plazo respectivo.

Al efecto se emplearán esquemas, como los del siguiente ejemplo hipotético:

PoLiTIcA DE GASTo EN 2011-

OBJETIVOS
. Promover la act¡vidad económ¡ca y la generación de empleos fomales mejor remunerados.

. Fortalecer y hacer más ef¡cientes los s¡stemas de seguridad pública y procurac¡ón de justic¡a.

. lmpulsar el desanollo de las capac¡dades básicas de los mexicanos.

ESTRATEGIAS
. Fomentar los programas de gasto dir¡gidos a elevar la product¡vidad y competitividad de los seclores

prioritar¡os, mediante ¡nvers¡ón en obras de inftaestructu¡a que eleven d¡rectamente los niveles de
empleo y la cal¡dad de vida en las reg¡ones, al t¡empo que favorezcan la inserción y permanenc¡a de la
poblac¡ón en el mercado laboral.

. Avanzar en la lucha frontal conlra el crimen ofgan¡zado, particularmente el narcotráfico y el secuestro.

. Garantizar el acceso a la al¡mentación y ampl¡ar la cobertura y calidad en los servicios de educac¡ón,
salud, viv¡enda e ¡nfraestructura social.

METAS

. Incremento realdel gasto programable 8.0%

. Crec¡m¡ento de la inversión pública 10.5%

. Reducc¡ón del Gasto Administrat¡vo -5.2%

. Aumento del Gasto destinado al Desanollo Social 15.0%

* Ejemplos hipotéticos.

Para analizar la información cuantitativa del gasto, es indispensable compararla con el

presupuesto aprobado por el Congreso Federal o Estatal y con lo erogado el año anterior.

Las diferenc¡as con el presupuesto aprobado se presentarán en términos absolutos y

relativos, y las variaciones con respecto al ejercicio previo se expresarán en términos

reales. En este último caso, las entidades federativas util¡zarán como referencia el índice de

precios al consumidor de la capital del estado. Las variaciones observadas se explicarán

destacando entre otros factores, los cambios en los parámetros de estimación del

presupuesto, las necesidades no prev¡stas, las contingencias y los ajustes efectuados por

cambios de política. Al efecto, es necesario utilizar las diferentes clasificaciones de gasto, a

saber: económica. administrat¡va v func¡onal.
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El análisis de los resultados iniciará con el Gasto del Sector Público presupuestario,

clasificado en Gasto Programable y No Programable, junto con las explicaciones generales
del comportamiento de cada uno de estos agregados.

GASTO PROGNAIABIE

GASÍ) I{O PROGRAIAEIE

Int r.t63 ! ol¡$ !$tG d6l. dard¡

NOfA: sc clsboraÉ y analizaÉ cln basc ¿n d.v.ngado y en fujo dc cfc€tivo, de conlormidsd con ét AÉ¡cuto 52 do la L.y.
' D¿nadado con el índic€ de pr€cios ¡mplirito dcl produclo iñ!¿mo bruto (N¡vct Fcderat).
' Delaclado con d índice de precios promcdio dcl consum¡dor de la Capatát d.t Estado.
FUENTE:

Poster¡ormente se analizará el Gasto Programable en clasificación económica, es decir.
aquélla que dist¡ngue los egresos de carácter corriente de los de capital.

GAsTo PRoGRAMABLE DEL sEcToR PÚBLIco PRESUPUESTARIo EN cLAsIFtcAcIÓN EcoNóMrcA

TOTAL
GASTOS CORRIENTES

Gaslos dc Consumo / Operación
Prcstac¡on6 d¿ Sé€uridád Socjal
Gast6 de le Propi¿dad
TrEñsfcrÉnciá3 y tuionec¡ones Coni.nt s
oioruedás

Otro3 Gastos Coni¿ñtes

GASfOS DE CAP¡TAL
Fo¡mac¡ón de Capilal
Translcrenc¡es y Asignacjon€6 d¿ Crpit¡l
Otomedas

lnv¿rsión Financiera

NOTA: sc elabor¡rá y añalizarE con basé eñ dcvcngado y eo fujo d. éfcctivo, dc c¡nfom¡dad c¡n ct Art¡crjto 52 de ta Ley
' Défadado con cl iñdicé dc precios implícito de¡ produclo intérno bruto (ñivét Fedé|-at).
' D€factado con el índic€ de pr.cios promcd¡o d¿l consumidor de ta Cepttat det Estsdo.
FUENTE:

cAsfo DEL sEcroR pt¡Blrco pREsupuEsraRto
( lllonel de Poro. )

( lllllono. do Peroa )
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Adicionalmente, se analizará el gasto programable en clasificación administrativa,
d¡stinguiendo al Sector Gobierno y al Sector Paraestatal no Financiero. A su vez, estos
grupos se desagregarán para conocer los montos ejercidos por cada ente público.

casro PRoGRAMABLE DEL sEcroR púBL|co pREsupuEsraRto EN cLAsrFrcactóN aDMt¡{tsfRATwA
( Mlllon.. d. P.ror )

NOTA: se claboraná y snaliz8rá con b8s€ en devengado y en fujo d. cfcctivo, dc cohlonñidad con cl Aníc¡rlo 52 d. la Lcy.

' Delectado con clindacc dc pEcios ar¡plído delproducto ¡ntémo bruto (Nivcl F¿d¿|,al).
' Def,actado con ¿l índ¡cr d¿ prcc¡os prorncd¡o del c¡nsumídor dé Ir Cspital del Estado.
FUENTE:

Con el propósito de mostrar la distribución del gasto de acuerdo a las actividades
sustantivas que realizan las dependencias y ent¡dades de la Adm¡n¡stración Pública Federal

o Estatal, a continuación se analizarán las erogaciones programables en clasificación
funcional. Al efecto, se considerará la siguiente estructura:

Funciones de Gobierno.
Funciones de Desarrollo Social.

Funciones de Desarrollo Económico.

Se precisarán las prioridades establecidas en la asignación de los recursos, vinculándolas

con las líneas estratégicas del Programa Económico Anual y las definidas en el Plan

Nacional o Estatal de Desarrollo, según corresponda. Asimismo, se comentará la evolución

de los egresos en cada uno de los grupos funcionales, comparando el monto del gasto del

ejercicio que se reporta con el aprobado y lo registrado el año anterior, y se explicarán las

causas de las variaciones observadas resaltando las funciones con mayor impacto en las

mismas.
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Posteriormente, se procederá a describir los princ¡pales logros obtenidos en el desempeño
de cada función, vinculándolos con lo previsto inic¡almente, mediante el empleo de
indicadores estratég¡cos o de gestión.

Es necesario presentar los resultados de cada una de las funciones con la aDertura
conveniente para su anál¡sis, por ejemplo:

Ed ucación

Educación Básica

Educación Media Superior
Educación Superior
Posgrado

Educación para Adultos
Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes

- lt- rla A rrr.

CONAC¿:,i:T,T'zac'on
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Función:

Subfunción:

A su vez, la Educación Básica en

Y la Secunda ria en:

Preescolar
Primaria
Secundaria

General
Técnica

También es necesario incorporar cuadros con información sobre los recursos ejercidos y el
presupuesto autorizado por el Congreso correspond¡ente, así como de las actividades y
metas realizadas. Además, se presentarán gráficas con indicadores o datos estadísticos
sobre el desempeño de cada función, como a continuación se ejemplifica:

cons!iruyenres 1001, Edificio B, piso 5,
Deleg. Átvaro obreqón,

Ter - +52 (55) 3688



Consejo Nacional

MARco METoDolóe rco pen¡ ¡l A¡¡Ar.rs¡s oe ros CoMpoNENTES DE rAs FTNANZAS
PúBLIcAs

casro pRocRA ABLE DEL sEcroR púBLrco pREsupuEsrARro EN cLAsrFtcActóN Fut{cto AL

Ju3tic¡e

Coo¡dinec¡ón de la Polltica dc Gobicho
R€lacion€s E)d!¡ioÉe
Asuntos Fínanciems y Hac.ndarios
S¿guridad Nacionel

Asuntos ds Orden Públ¡co y d. Scgu¡üad lrftcdor

Oms Señicios G¿ncrElé!

Funclonos de Delsrrollo Socl.l
Pro!éccbn Añbbnbl
Vivicnde y SewiciG e la Comun¡dad

Sálud
Rccrcación, Cultura y otraE M¡ntullscjones
Soclalcs

Educación

Otm6 Asu¡tos Soc¡al.s

Funcionas de DórsÍollo Económlco
Asuntos Económicos, Com.rciál.s y Lsbor¿les €n
Gcnérál

Ag¡opccuana. Silvidiful!, Pcsce y Ceza

Comb¡rsliHes y Energía

Minéríe Manufaatu€s y Consl¡ucción

C¡€ncia, Tec ologis. Innot acjón

coÑTcl:,,'i'#ilizaciÓn

con bás. €n devengado y en nujo dc

' Defaclado con el índic€ de precj6 impl¡cno d.¡ pmducto iñtémo bruto (N¡vcl FédeEl).
' Delacrado con el ¡nd¡c! de precros pEmédio del consumidor de la Capital del Estado
1/ Induye ún¡camente las erogáciones quc corespondan al gast, programable, como son. las i¡ansLrcnc¡as y las áportacion.s que

ño son suscéotiblcs dc ¿üouctsr en las funciones enstentes.
FUENTEi

NOTA: Esli pendi¿nt¿ por dcfinir €l niv€l de subtunción. AsirnEmo, s€ elabor¿É y anal¡2.É
cfcctivo, de confoÍñ¡ded con d Art¡culo 52 de la Ley.
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APLICACION DE
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Con el propósito de dar a conocer a los congresos locales y a la sociedad en general los
resultados del ejercicio de los recursos recibidos del Gobierno Federal, se incluirá en las

cuentas públicas de las entidades federativas un capítulo específico que muestre la

aplicación de estos recursos y las metas alcanzadas con los mismos en los diferentes
sectores en los que tienen impacto.

El análisis iniciará consignando el gasto realizado con recursos provenientes de cada uno de
los ¡nstrumentos a través de los cuales reciben apoyos del Gobierno Federal. Dicho monto
se comparará con el gasto aprobado originalmente, explicando el origen de la variación.
Asimismo, en caso de que no se hubiera ejercido la total¡dad de las aportaciones recibidas,
es indispensable exponer las causas y el destino que se les dio a dichos recursos.

En complemento, se destacará la participación relativa de cada uno de los ¡nstrumentos en
el total de los gastos realizados con los recursos federales. Para este apartado se
incorporará el cuadro siguiente:

APLICACIOT{ DE LOS RECURSOS PROVEIIIEI{TES OEL GOBIERNO FEDERAL

TOTAL
Aportac¡on$ Fcd¿Etcs

Ramo 33

Ramo 25

Do Dosccnl¡alizáción

SAGARPA

SEMARNAT

SECTUR

PROFIS

Foñdo Rcg¡onal

Otros

NOTA: sc elabo€rá y analÉañi con b€sc en devensado y en fujo dé efeclivo, de confomidád coñ el Artídlo 52 de la Léy.
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Posteriormente, se analizará la aplicación de los recursos por cada uno de los instrumentos
considerados, asícomo las metas programadas y alcanzadas y, en su caso, la explicación de
la variación. Ello se apoyará en los indicadores diseñados para medir los avances físicos y

financieros relacionados con los recursos federales conforme a los lineamientos emitidos
oor el CONAC el 9 de diciembre de 2009.
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Este capítulo t¡ene por objeto dar a conocer la evolución de la Deuda Pública Federal o
Estatal, para lo cual se efectuará una breve descripción de los alcances más significativos de
la polít¡ca de crédito público durante el año de estudio, al tiempo que se desarrollarán tres
apartados: saldo de la deuda, endeudamiento neto y costo f¡nanc¡ero.

Al ¡nic¡o se hará una expos¡ción esquemát¡ca y sucinta de los objetivos y estrategias de la
Política de Deuda Pública, establec¡endo su vínculo con los trazados en el Plan Nacional o
Estatal de Desarrollo y el Programa Económico Anual correspondiente. Enseguida se

detallarán los límites de endeudamiento autorizados por el Poder Leg¡slativo Federal o
Estatal, en su caso, y la descripción dé las pr¡ncipales líneas de acción adoptadas en la

materia para el ejercicio que se reporta. Ello se complementará con el análisis de los
principales resultados alcanzados.

POLiTICA DE DEUDA EN 2O1I'

OBJETIVOS

. Satisfacer las neces¡dades de financ¡amiento, manten¡endo en todo momento un n¡velde riesgo compat¡ble
con la estabilidad de las finanzas públ¡cas y el desanollo de los mercados locales.

. Mantener una estrudura de la deuda públic€ de bajo costo y con un n¡vel de riesgo prudente.

ESTRATEGIAS

. Captar recursos para saüsfacer las necesidades de finandamiento del Gob¡emo Federal a través de fuentes
¡nternas y efemas.

. Segu¡r mejorando la m¡qoeslructura de los mercados locales, Ia etic¡enc¡a del mercado secundario y
adoptar las med¡das necesarias para cont¡nuar impulsando el desarollo de nuevos ¡nstrumentos
linancieros.

LfMrrEs DE ENDEUDAMTENTo AuroRrzADos poR EL H. coNGREso DE LA uNÉN o ESTATAL

. Ejercer un endeudamiento neto ¡nterno hasta por 380 mil millones de pesos.

. Emitir valores en moneda nac¡onal y contratar emprést¡tos pam canje o refinanciamiento de obligac¡ones
del Erario Federal.

. Contratar endeudam¡ento intemo ad¡cional al autorizado, siempre que...

' Ejemplos hipotéticos.
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Saldo de la Deuda

Al inicio del apartado se presentará la información del saldo de la deuda pública (bruta o
neta para el orden Federal o Estatal, según corresponda) al 31 de diciembre del ejercicio
que se informa, mismo que se comparará con lo reg¡strado el año previo. En este orden, se

procederá a explicar las pr¡ncipales causas o factores que den cuenta de la varlación anual
observada. Lo anter¡or se apoyará con el análisis de su evolución en términos del producto
interno bruto nacionalo, en su caso, estatal.

A nivel Federal, se mostrarán las clasificaciones establecidas conforme al Artículo 46 de la

LGCG, a saber:

. Corto y largo plazo;

. Por su or¡gen en interna y externa;
o Por fuentes de financiamiento;
. Por moneda de contratac¡ón; y
¡ Por oaís acreedor

Por su parte, las entidades federat¡vas presentarán sus saldos de acuerdo con el Artículo 47

de la LGCG, que considera la siguiente agrupación:

. Corto y largo plazo; y

. Por fuentes de financiamiento
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FUENTE: Secr¿taria dc Hac¡enda y CÉdito Públh¡ y Enüdad¿s dé Control PGaupucate.io Dirécio.

{IVEL FEDERAL O ESTATAL

saloo DE LA DEUDA BRUTA o NETA DEL sEcroR púBl|co pREsupuEsrARto poR FUENfES DE FtNAI¡cta tErro
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NIVEL FEDERAI O ESTATAL

salDo DE LA DEUDA BRUTA o NETA DEL sEcroR púBl|co pREsupuEsTARto poR vENct tE aTo

' Oeflactado con .l índ¡cc d¿ pec¡os implícito del produc,to int€mo bruio. (Nivct F.dcrat)
' Denactredo con el ind¡ce de pr¿c¡os promedio del consumidor dc le Cepitst det Estado.
FUENTE:

Endeudam¡ento Neto

Aquí se mostrará la información cuant¡tativa del endeudamiento neto, es decir, la
diferencia entre el monto de los ingresos captados por financiamiento y la amortización de
la deuda. Para el orden Federal se agrupará además conforme a sus componentes ¡nterno y
externo. Lo anter¡or se complementará mostrando su comparación con lo aprobado
originalmente y lo registrado el ejerc¡cio previo.

XIVEL FEDERAL O ESTATAL

ENDEUOATIIE}ITO NETO DEL SECTOR PI'BLICO PRESUPUESTARIO

Extoms

_ _ :?: _rle ArmonÍzacion
CONACioniuür.
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Costo Financ¡ero de la Deuda

En este apartado se presentará la información correspondiente al pago de intereses,
comisiones y gastos de la deuda pública del orden Federal o Estatal, derivados de títulos,
créditos colocados o contratos desembolsados. El análisis de sus resultados se hará en
función de lo aprobado y lo reportado el año anterior. Las diferencias con la meta se
explicarán con base en sus componentes interno y/o externo, según corresponda. para ello
se comentarán las causas que den cuenta de su desviación, tales como: los mov¡mientos en
las tasas de interés y t¡po de camb¡o. También se determinará su variación anual en
térmínos reales y su proporción con respecto al producto ¡nterno bruto nac¡onal o estatal.

TTVEL FEDER]AL O ESTATAL

cosro Ft¡lAt{ctERo DE LA D€uDA DEL sEcroR ptlBltco pREsupuEsraRto

TOfAL

Sector Gob¡.mo

Sector PEráest¡tal no Financiem

NoTA: s¿ elaboran¡ y analizaft¡ con bes¿ ¿n devengado y en nujo dc etccirvo, d¿ cohtom¡dad con ct tutfcrlto Sz de ta Ley.
' D!fláctldo con cl ¡ndic! dc pEc¡os implido dd produclo iniemo bruto (Nivet Féder¿t).
' Defactado con él ;ndicé de precjos promédio del consumidor d! ta Capitat dlt Estado.
FUENTE:
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GLOSARIO DE TERMINOS
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Aportac¡ones de Seguridad Soc¡al: son las contribuc¡ones establecidas en Ley a cargo de
personas que son sust¡tuidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por
la ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial
por servic¡os de seguridad social proporcionados por el mismo Estado.

Aportac¡ones Federales: recursos que corresponden a las entidades federativas y
mun¡cipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo
establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

Aprovechamientos: son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho
público distintos de las contr¡buciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de
los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de part¡c¡pación estatal.

Balance del Sector Público Presupuestario: diferencia entre los ¡ngresos totales (corrientes
y de capital) de los entes públicos incluidos en la Ley de Ingresos con excepción de los
financiamientos y los gastos totales (corrientes y de cap¡tal) de los entes públicos
considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda.

Balance Primario del Sector Público Presupuestario: diferencia entre los ¡ngresos totales
de los entes públicos incluidos en la Ley de Ingresos con excepción de los financiamientos y
los gastos totales de los entes públicos considerados en el presupuesto de Egresos,
excluyendo de estos últimos, las erogaciones asociadas al costo financiero v a la
a mortización de la deuda-

comisiones de la Deuda Pública: asignaciones dest¡nadas a cubrir las comisiones derivadas
de los diversos créditos o financiamientos autorizados o ratificados por el Congreso,
pagaderos en el inter¡or y exterior del país, tanto en moneda nacional como extranjera.

Contr¡buc¡ones de Me¡oras: son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y
morales que se beneficien de manera directa por obras públicas.

convenios de Descentralizac¡ón: los convenios que celebran las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal con las entidades federativas, con el propós¡to de
descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso,
recursos humanos o mater¡ales, en los términos del Artículo 82 de la Lev Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
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Convenios de Reasignación: los convenios que celebran las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal con las entidades federativas, con el propós¡to de reasignar
la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos
humanos o materiales, en los térm¡nos de los artículos 82 y 83 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria.

Costo Financiero de la Deuda: los ¡ntereses, comis¡ones u otros gastos, derivados del uso

de créditos.

Derechos: son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los

bienes del dominio público, así como por rec¡b¡r servicios que presta el Estado en sus

funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organ¡smos d esce ntra l¡za dos

u órganos desconcentrados, cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones
que no se encuentren prev¡stas en las leyes fiscales respect¡vas. También son derechos las

contr¡buciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios
exclusivos del Estado.

Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de

f¡nanc¡am¡entos a cargo de los gobiernos Federal, Estatal, del D¡strito Federal o Municipal,
en térm¡nos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuic¡o de que dichas obligaciones
tengan como propósito operaciones de canje o refinanc¡a miento.

Endeudamiento Neto: la diferenc¡a entre el uso del financiamiento y las amortizaciones
efectuadas de las obligaciones const¡tutivas de deuda pública, durante el período que se

informa.

Formación de Cap¡tal: componente de la demanda final que incluye la formación de cap¡tal
f¡jo, la variación de ex¡stencias y la adquisición de objetos valiosos.

Función Agropecuaria, Silv¡cu¡tura, Pesca y Caza: comprende los programas, actividades y
proyectos relacionados con el fomento a la producción, y comercialización agropecuar¡a,

silvicultura, pesca y caza, agroindustria, desarrollo hidroagrícola y fomento forestal.

Función Asuntos de Orden Público y de Seguridad lnter¡or: comprende los programas,

actividades y proyectos relacionados con el orden y seguridad pública, así como las

acciones que realizan los gobiernos Federal, estatales y munic¡pales, para la invest¡gac¡ón y
prevención de conductas delictivas; también su participac¡ón en programas conjuntos de

coÑTc$*:Trizacian
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reclutamiento, capacitación, entrenamiento, equipamiento y ejecución de acciones

coordinadas, al igual que el de or¡entac¡ón, difusión, auxilio y protección civil para

prevención de desastres, entre otras. lncluye los serv¡cios de policía, y servicios de
protecc¡ón contra ¡ncendios.

Función Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General: comprende la

administración de asuntos y servicios económicos, comerciales y laborales en general,

inclusive asuntos comerciales exteriores; gestión o apoyo de programas laborales y de

¡nstituciones que se ocupan de patentes, marcas comerciales, derechos de autor,
inscripción de empresas, pronósticos meteorológicos, pesas y medidas, levantamientos
hidrológicos, levantam¡entos geodésicos, etc.; reglamentación o apoyo de actividades

económicas y comerciales generales, tales como el comercio de exportación e ¡mportación
en su conjunto, mercados de productos básicos y de valores de cap¡tal, controles generales

de los ingresos, actividades de fomento del comercio en general, reglamentación general

de monopolios y otras restr¡cciones al comercio y al acceso al mercado, etc. Así como de la

formulación, ejecución y aplicación de polít¡cas económicas, comerciales y laborales.

Función Asuntos Financieros y Hacendarios: comprende el diseño y ejecución de los

asuntos relativos a cubrir todas las acc¡ones inherentes a los asuntos financieros y

hacendarios.

Función Combustibles y Energía: comprende los programas, actividades y proyectos

relacionados con la producción y comercialización de combustibles y energía, tales como el

petróleo y gas natural, carbón y otros combustibles minerales sólidos, combustibles

nucleares y otros, electric¡dad y la energía no eléctrica.

Función Comunicaciones: comprende los programas, actividades y proyectos relacionados

con la administración de asuntos y serv¡cios relacionados con la construcción, la

ampliación, el mejoramiento, la explotación y el mantenimiento de s¡stemas de
comunicaciones, telecomunicaciones y postal.

Función Coordinación de la Política de Gobierno: comprende las acciones enfocadas a la
formulación y establec¡miento de las d¡rectrices, lineam¡entos de acción y estrategies de
gob iern o.
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Función de Cienc¡a, Tecnología e Innovación: comprende los programas y actividades que
realizan los entes públicos, orientadas al desarrollo de las actividades científicas y
tecnológicas, así como de innovación e ¡nfraestructura científica y tecnológica,

Función Educación: comprende la prestación de los servicios educativos en todos los
n¡veles, en general a los programas, actividades y proyectos relacionadas con la educación
preescolar, pr¡mar¡a, secundaria, media superior, técn¡ca, superior y posgrado, servicios
auxil¡ares de la educación, y otras no clas¡ficadas en los conceptos anter¡ores.

Función Justicia: comprende la administración de la orocuración e imoartición de la
just¡cia, como las acciones de las fases de investigación, acopio de pruebas e indic¡os, hasta
la imposición, ejecución y cumplimiento de resoluciones de carácter penal, civil, familiar,
administrativo, laboral, electoral; del conocimiento y calificación de las infracciones e
imposic¡ón de sanciones en contra de quienes presuntamente han violado la Ley o disputen
un derecho, exijan su reconocimiento o en su caso impongan obligaciones. Así como las
acciones orientadas a la persecución oficiosa o a petición de parte ofendida, de las
conductas que transgreden las d¡sposiciones legales, las acciones de representación de los
intereses sociales en juicios y proced¡m¡entos que se realizan ante las instancias de justicia
correspondientes. Incluye la administración de los centros de reclusión y readaptación
social. Así como los programas, actividades y proyectos relacionados con los derechos
humanos, entre otros.

Función Legislación: comprende las acciones relativas a la in¡ciat¡va, revisión, elaboración,
aprobación, emisión y difusión de leyes, decretos, reglamentos y acuerdos; así como la
fiscalización de la cuenta pública, entre otras.

Función Minería, Manufacturas y Construcc¡ón: comprende los programas, act¡vidades y
proyectos relacionados con la administración de asuntos y serv¡cios relacionados con la
minería, los recursos minerales (excepto combustibles minerales), manufacturas y
construcc¡ón; la conservación, descubrimiento, aprovecham¡ento y explotación
racionalizada de recursos minerales; desarrollo, ampliación o mejoram¡ento de las
manufacturas; supervisión, reglamentación, producción y difusión de información para
actividades de minería, manufactura y construcción.

Func¡ón Otras Indust¡ies y Otros Asuntos Económicos: comprende el comercio,
distribución, almacenamiento y depósito y otras industrias no incluidas en funciones
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anteriores. Incluye las actividades y prestación de servicios relacionadas con asuntos
económicos no consideradas en las funciones anteriores.

Función Otros Asuntos Soc¡ales: comprende otros asuntos sociales no comprendidos en las

funciones anteriores.

Función Otros Servicios Generales: comprende serv¡cios que no están vinculados a una

función concreta y que generalmente son de comet¡do de oficinas centrales a los diversos
niveles del gobierno, tales como los servicios generales de personal, planificación y
estadísticas. También comprende los servicios vinculados a una determ¡nada función que

son de comet¡do de dichas of¡cinas centrales. Por ejemplo, se incluye aquí la recopilación
de estadísticas de la ¡ndustr¡a, el medio ambiente, la salud o la educación por un organ¡smo
estadístico centra l.

Función Protección Ambiental: comprende los esfuerzos y programas, actividades y
proyectos encaminados a promover y fomentar la protección de los recursos naturales y
preservación del medio ambiente. Considera la ordenación de aguas residuales y desechos,
reducción de la contaminac¡ón, protecc¡ón de la diversidad biológica y del paisaje.

Func¡ón Protección Social: comprende los programas, act¡v¡dades y proyectos relacionados
con la protecc¡ón social que desarrollan los entes públicos en materia de incapacidad
económica o laboral, edad avanzada, personas en s¡tuación económica extrema, familia e

hijos, desempleo, vivienda, exclusión social. Incluye las prestaciones económicas y sociales,
los beneficios en efectivo o en espec¡e, tanto a la población asegurada como a la no
asegurada. Incluyen también los gastos en servicios y transferencias a personas y familias y
los gastos en servic¡os proporcionados a dist¡ntas agrupac¡ones.

Func¡ón Recreación, Cultura y Otras Man¡festac¡ones Soc¡ales: comprende los programas,
activ¡dades y proyectos relacionados con la promoción, fomento y prestación de serv¡cios
culturales, recreativos y deportivos, otras manifestac¡ones sociales, servicios de radio,
televisión y editoriales, y act¡vidades recreat¡vas.

Función Relaciones Exteriores: incluye la planeación, formulación, diseño e implantación
de la política exter¡or en los ámbitos bilaterales y multilaterales, así como la promoción de
la cooperación internacional y la ejecución de acciones culturales de igual tipo.

coÑnc::#T,:'ización
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Función Salud: comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la

prestac¡ón de servicios colect¡vos y personales de salud, entre ellos los servic¡os para

pac¡entes externos, servicios médicos y hospitalarios generales y especializados, servicios
odontológicos, servicios paramédicos, servicíos hospitalarios generales y especializados,
servic¡os médicos y centros de maternidad, servicios de residencias de la tercera edad y de
convalecencia y otros servic¡os de salud; así como productos, útiles y equipo médicos,
productos farmacéuticos, aparatos y equipos terapéuticos.

Función Seguridad Nacional: comprende los programas, actividades y proyectos
relacionados con la planificación y operación del Ejército, Armada y la Fuerza Aérea de
México. así como la administración de los asuntos militares v servicios inherentes a la
Seguridad Nacional.

Función Transporte: comprende la admin¡strac¡ón de asuntos y servicios relacionados con
la explotación, la utilización, la construcc¡ón y el manten¡miento de s¡stemas e ¡nstalaciones
del transporte por carretera, ferroviario, aéreo, agua, oleoductos y gasoductos y otros
sistemas. Así como su supervisión y reglamentac¡ón.

Función Turismo: comprende la administración, fomento y desarrollo de asuntos y
servicios de turismo; enlace con las industrias del transporte, los hoteles y los restaurantes
y otras ¡ndustrias que se benefician con la presencia de turistas; la explotación de oficinas
de turismo en el país y en el exterior; organización de campañas publicitarias, inclusive la
producción y difusión de literatura de promoción, entre otras.

Func¡ón V¡vienda y Serv¡cios a la Comunidad: comprende la administración, gestión o
apoyo de programas, activ¡dades y proyectos relacionados con la formulación,
adm¡nistración, coordinación, ejecución y vigilancia de políticas relacionadas con la
urbanización, desarrollos comunitarios, abastecimiento de agua, alumbrado público y
servicios comun¡tar¡os, así como la producción y difusión de información general,

documentación técnica y estadísticas relacionadas con la vivienda y los servicios
comun¡tar¡os.

Funciones de Desarrollo Económico: comprende los programas, act¡vidades y proyectos

relacionados con la promoción del desarrollo económico y fomento a la producción y
comercialización agropecuaria, agroindustrial, acuacultura, pesca, desarrollo hidroagrícola
y fomento forestal, así como la producción y prestación de bienes y serv¡c¡os públicos, en
forma complementaria a los bienes y servicios que ofrecen los particulares.
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Funciones de Desarrollo Social: incluye los programas, actividades y proyectos
relacionados con la prestación de servicios en beneficio de la población con el fin de
favorecer el acceso a mejores niveles de b¡enestar, tales como: servicios educativos,
recreación, cultura y otras manifestaciones soc¡ales, salud, protección social, vivienda,
servicios urbanos y rurales básicos, así como protección ambiental.

Funciones de Gobierno: comprende las acciones propias de la gestión gubernamental,
tales como fa administración de asuntos de carácter legislativo, procuración e impartición
de justicia, asuntos mil¡tares y seguridad nacional, asuntos con el exterior, asuntos
hacendarios, política inter¡or, organización de los procesos electorales, regulación y
normatividad aplicable a los part¡culares y al propio sector público y la administración
¡nterna del sector público.

Gasto de Capital: son los gastos realizados por el ente público destinados a la formación de
cap¡tal f¡jo, al ¡ncremento de inventarios y a la adquisición de objetos valiosos y de activos
no financieros no producidos, así como las transferencias a los otros comDonentes
¡nst¡tuc¡onales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos de éstos con
tal propós¡to, y las inversiones financieras realizadas con fines de política.

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servic¡os
y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados,
leyes, decretos, resoluciones y sentencias def¡n¡t¡vas.

Gasto No Programable: las erogaciones que derivan del cumplimiento de las obligaciones
legales o del Decreto de Presupuesto de Egresos, que no corresponden directamente a los
programas para proveer bienes y serv¡cios públicos a la población.

Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las
obligaciones de pago, que se concreta med¡ante el desembolso de efectivo o cualouier otro
medio de pago.

Gasto Programable: las erogaciones que realizan los entes públicos en cumpl¡miento de
sus atribuciones conforme a los programas para p[oveer bienes y serv¡c¡os públicos a la
ooblación.
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Gastos Corrientes: erogaciones que realiza el ente público y que no t¡enen como
contrapart¡da la creación de un activo; esto es, los gastos que se destinan a la contratación
de los recursos humanos y a la adquisición de los bienes y servicios necesarios para el

desarrollo propio de las funciones de gobierno. Comprenden los relacionados con
producción de bienes y serv¡cios de mercado o no de mercado, los gastos por el pago de

intereses por deudas y préstamos y las transferencias, asignaciones y donat¡vos de recursos
que no involucran una contraprestac¡ón efectiva de bienes y serv¡cios.

Gastos de Consumo: son las erogaciones que realizan los entes públicos para la producción

de bienes y servic¡os públicos no de mercado que satisfacen directamente necesidades

individuales y colectivas. Los gastos dest¡nados a este fin comprenden las remuneraciones,
los bienes y servicios adquiridos, más la disminución de inventarios, la depreciación y
amortizac¡ón y los pagos de ¡mpuestos indirectos, si corresponde.

Gastos de la Deuda Pública: asignaciones destinadas a cubrir los gastos derivados de los

diversos créditos o f¡nanciamientos autorizados o ratificados por el Congreso, pagaderos en
el ¡nterior y exterior del país, tanto en moneda nacional como extranjera.

Gastos de la Propiedad: erogac¡ones que se destinan al pago por el uso de activos
financieros o activos tang¡bles no producidos, se incluyen en esta clasificación los intereses
de la deuda pública y de otras deudas, que reflejan la retribución al cap¡tal obtenido. Se

incluyen los pagos por el uso de las tierras y terrenos y los que corresponden a los

derechos por concesiones y utilización de patentes, marcas y otros derechos.

Gastos de Operación: comprende los gastos en que incurren las ent¡dades paraestatales de

tipo empresarial y no financieras, relacionados con el proceso de producción y distr¡buc¡ón
de bienes y servic¡os. Los gastos realizados con estos f¡nes tienen carácter de "consumo
¡ntermedio" y están destinados al pago de remuneraciones, la compra de bienes y servicios
más la disminución de ¡nventar¡os, la depreciación y amortización (consumo de capital fijo)
y los impuestos que se or¡ginan en el proceso de producción.

lmpuestos: son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas

y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que

sean dist¡ntas de las aportaciones de seguridad social, contr¡buc¡ones de mejoras y
derechos.
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Ingreso Estimado: monto de recursos que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e

¡ncluyen los impuestos, cuotas y aporteciones de seguridad social, contribuc¡ones de

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, f¡nanc¡amientos internos y externos; así

como los provenientes de la venta de bienes y servicios, además de pa rticipaciones,

aportaciones, recursos conven¡dos, y otros ingresos.

Ingreso Recaudado: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier
otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social,

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos
internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones,

aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos.

Ingresos no Tributar¡os: son los ingresos que el Gobierno Federal o Estatal obtiene como

contraprestación a un servicio público (derechos), del pago por el uso, aprovechamiento o

enajenación de bienes del dominio privado (productos), del pago de las personas fÍsicas y

morales que se benefician de manera directa por obras públicas (contr¡buc¡ón de mejoras)

y por los ingresos ordinarios generados por funciones de derecho públ¡co, distintos de

¡mpuestos, derechos, productos y a provechamientos.

Ingresos por ventas de Bienes y Servicios: son recursos propios que obtienen las diversas

entidades que conforman el sector paraestatal por sus actividades de producción y/o

comerc¡a lización.

Ingfesos por Ventas de Inversiones: son todos aquellos ingresos derivados de la venta de

acciones, títulos, bonos, activos fijos y valores realizados por las entidades del sector

oa raestatal.

Ingresos Prop¡os del Sector Paraestatal: los recursos que por cualquier concepto obtengan
las entidades, d¡stintos a los recursos por concepto de subsidios y transferencias, conforme
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Federalde las Entidades Paraestatales.

lngresos Tributarios: son las percepciones que obtiene el Gobierno Federal o Estatal por

las ¡mposic¡ones que en forma unilateral y obligatoria fija el Estado a las personas físicas y

morales, conforme a la ley para el financiamiento del gasto público. Su carácter tr¡butario
atiende a la naturaleza unilateral y coercit¡va de los impuestos, gravando las diversas

fuentes generadoras de ingresos; la compra-venta, el consumo y las transferencias.
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Intereses de la Deuda Públ¡ca: as¡gnaciones destinadas a cubrir el pago de ¡ntereses
derivados de los diversos créditos o f¡nanciam¡entos contratados a plazo con ¡nst¡tuciones
nacionales y extránjeres, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores, que sean
pagaderos en el interior y exterior del país en moneda de curso legal.

Inversiones Financieras y Otras Provis¡ones: erogac¡ones que realiza la administrac¡ón
pública en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores; así como en
préstamos otorgados a diversos agentes económ¡cos. Se incluyen las aportaciones de
capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para
el cumplimiento de obligaciones del gobierno.

Part¡c¡paciones: recursos que corresponden a los estados y mun¡cipios que se derivan del
S¡stema Nac¡onal de Coordinación Fiscal, de conformidad con lo establecido por los
capítulos l, ll, lll y lV de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a

sistemas estatales de coordinac¡ón fiscal determinados por las leyes correspond ientes.

Postura Fiscal: resultado de los flujos económicos del sector públ¡co registrados en un
período determinado que afectan su s¡tuación financiera. Ésta se puede expresar a través
de diversos indicadores dependiendo de la cobertura inst¡tucional, el t¡po de flujos que se
consideren, y las variables que se quieran analizar.

Prestaciones de Seguridad Social: son prestaciones sociales pagaderas en efectivo o en
especie a los individuos basados en los sistemas de seguridad social. Ejemplos típlcos de
prestaciones de la seguridad social en efectivo son las prestaciones por enfermedad e
invalidez, las asignaciones por maternidad, las as¡gnaciones familiares o por hijos, las
prestac¡ones por desempleo, las pensiones de jubilación y supervivencia y las prestaciones
por fallecimiento.

Productos: son contra p restaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones
de derecho privado, así como por el uso, aprovecham¡ento o enajenación de bienes del
dominio privado.

Saldo de la Deuda Bruta: total de obligaciones de pasivo, derivadas de financiamientos a

cargo de los entes públicos, en térm¡nos de las disposiciones legales aplicables, a una fecha
determinada.

Saldo de la Deuda Neta: se obtiene restando al saldo de la deuda bruta los act¡vos
financieros disponibles, a una fecha determinada.
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Transferenc¡as corrientes: son las erogaciones cuyo fin es financiar los gastos corrientes de
agentes económicos y que no involucran una contraprestación efectiva en bienes y
servic¡os. Los respectivos importes no están vinculados ni condicionados a la adquisición de
un activo ni son re¡ntegrables por los beneficiarios receptores de dichas transferencias.
Se excluyen los beneficios o prestac¡ones de la seguridad, que se clasifican en la cuenta
"Prestaciones de la seguridad social". se clasifican según su destino institucional, en
transferencias alSector Público, Privado o Externo.

Transferenc¡as de capital: erogaciones de los entes públ¡cos s¡n contra presteción que se
dest¡nan a financiar la formación bruta de capital u otras formas de acumulación por parte
de los diferentes agentes económicos públicos, privados o externos beneficiarios, y que no
son periódicas (enteramente irregulares) para las dos partes que intervienen en las
transacc¡ones.
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AcuERDo poR EL quE sE EMITEN tAs PRtNctPAtEs REGIAS

DE REGrsrRo y VAlon¡cróru DEt PATRIMoNto (Eltrraeruros Grnenar-rs)

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley

General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contab¡lidad), que t¡ene como objeto
establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión

de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada

armonización, para facilitar a los entes públicos el reg¡stro y la fiscalización de los act¡vos,

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia

del gasto e ¡ngreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial de la Federación, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los

Municipios; los órganos polít¡co-adm¡n¡strativos de las demarcaciones territoriales del

Distrito Federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean Federales,

Estatales o Municipales y los Órganos Autónomos Federales y Estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamentales el

Consejo Nacional de Armonizac¡ón contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión
de las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que

aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario
Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los ¡nstrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que em¡te deben ser ¡mplementados por los entes
públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual
podría consist¡r en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
admin¡strativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar
con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de

las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del coNAc real¡zará el
reg¡stro de los actos que los gobiernos de las Entidades Federativas, Mun¡c¡pios y

demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e ¡mplementar las

decisiones tomadas por el CONAC en sus respect¡vos ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose
que cualquier persona pueda tener fác¡l acceso a la misma. Lo anterior cumple con la

finalidad de proporcionar a la población una herram¡enta de segu¡m¡ento, mediante la cual

se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No

se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las Entidades
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Federat¡vas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán ¡nscr¡bir obl¡gac¡ones
en el Registro de Obligaciones y Emprést¡tos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federat¡vas deberán asumir una
posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus
Municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las
Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos
de sus Munic¡p¡os, para que éstos logren armonizar su contabil¡dad, con base en las
decisiones oue alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de
establecer las bases para que los gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y
Municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto trans¡torio de
la Ley de contabilidad. Lo anter¡or en el entendido de que los entes públicos de cada orden
de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

El presente acuerdo elaborado por el secretariado técnico considera los trabajos
desarrollados por el consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de
Información Financiera, A.c. (clNlF), y fue sometido a opinión del comité consultivo, el
cual revisó las Principales Reglas de Registro y Valoración del patrimonio (Elementos
Generales), contando con la part¡cipación de entidades federativas, municip¡os, la Auditoría
Super¡or de la Federac¡ón, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el
Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de contadores públ¡cos.

la Federación Nacional de la Asociaclón Mex¡cana de contadores públicos, la comisión
Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integra la
Comisíón Permanente de Func¡onarios Fiscales.

El 7 de diciembre de 2010 el comité consultivo hizo llegar al secretario Técnico la
opinión sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emiten las principales Reglas de
Registro y Valoración del Patr¡monio (Elementos Generales).

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción l, de la Lev de
Contabil¡dad, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERo.- se em¡ten las Principales Reglas de Registro y Valoración del patrimonio
(Elementos Generales) al que hace referencia el artículo tercero transitorio. fracción lV de
la Ley de Contab¡lidad, el cual se integra de la s¡guiente manera:
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L lNTRoDUccróN

Las presentes Reglas tienen como objetivo establecer las característ¡cas y el alcance de

los elementos de la hacienda pública/patrimonio, los cuales para su conceptual¡zac¡ón se

dividen en jurídicos y contables.

Únicamente contemplan su aplicación en los poderes Ejecutivo, Legislat¡vo y Judicial de

la Federación y de las Entidades Federativas; los Entes Autónomos de la Federación y de las

Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-

admin¡strativos de las demarcac¡ones terr¡toriales del Distrito Federal; exceptuando a las

Ent¡dades de la Adm¡n¡stración Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o

Municipales, siendo las autoridades en materia de contabilidad gubernamental las que

establecerán la forma en que éstas, se ajustarán al mismo atendiendo a su naturaleza. Lo

anter¡or, en tanto el CONAC em¡te lo conducente.

Las Principales Reglas de Reg¡stro y valorac¡ón del Patrimonio (Elementos Generales) se

desarrollaron de acuerdo a los criterios técn¡cos utilizados en las mejores prácticas

nacionales e internacionales, entre las que destacan: las Normas de Información Financiera

NIF A-5 Elementos básicos de los estados financieros, NIF A-6 Reconocimiento y valuación;

v las Normas Internac¡onales de contabilidad para el Sector Público (lPSAS, por sus siglas

en inglés), entre las que destacan IPSAS l-Presentación de estados financieros e IPSAS 17-

Propiedades, planta y equipo.

Es importante mencionar que en el Sector Pr¡vado las empresas t¡enen un f¡n

em¡nentemente lucrativo; por ello, el enfoque que la información financiera ha tenido en

ese sector es el de dar a conocer al usuario de la información financiera el valor de sus

act¡vos y de sus deudas a la fecha de sus estados financieros, por lo que en algunos casos

los valores originales se modifican, reconociendo en la hacienda pública / patr¡mon¡o sus

efectos.

La tendencia en el Sector Privado está or¡entada a la incorporación generalizada del

valor razonable, por lo que en lo general la base de elaboración de información financiera
en este sector es el valor razonable; sin embargo, por diversas razones en muchas

ocasiones son reconocidos otros valores.

En el Sector Público el interés del usuario de la información no puede tener el mismo

enfoque, ya que los entes públ¡cos que conforman este sector no pretenden ni la

participación de invers¡on¡stas externos, ni la colocación de instrumentos de capital y
mucho menos la venta de los entes públicos que lo conforman; por lo que se cons¡dera
que, en una primera fase, el enfoque para determ¡nac¡ón de sus act¡vos y pasivos, es el que
perm¡ta conocer los recursos que ha invertido el ente públ¡co y las deudas que ha asumido
con los recursos provenientes de su ejercicio presupuestal.
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El presupuesto gubernamental a diferencia del presupuesto que manejan las empresas
del Sector Privado, no es una simple herramienta de medición y control de resultados; en
el Sector Público se conv¡erte en un mandato obligatorio. Por ello, en el Sector Público el
presupuesto es el motor funcional de sus actividades, por lo que se considera que el
importe del ejerc¡cio presupuestal registrado en la contabilidad presupuestaria, debe ser el
mismo reconocido en la contabilidad patrimonial.

il. ENToRNo JuRlDtco

En la Ley de Contabil¡dad, publicada en el D¡ario Oficial de la Federación el 31 de
Diciembre de 2008, en su artículo tercero transitorio, fracción lV, establece que durante
2010 el CONAC deberá de emitir, entre otros, las principales reglas de registro y valoración
del patrimonio.

En tal sentido, el artículo cuarto transltorio fracción lll de dicha Ley de Contabilidad,
establece que los entes públicos deberán, entre otras obligaciones, efectuar los registros
contables del patrimonio y su valuación, a más tardar el 31 de diciembre de 2012.

La Ley de Contabilidad en su Título lll, Capítulo ll, artículo 23 establece los bienes
muebles e inmuebles que los entes públicos registrarán en su contab¡lidad:

l. "Los inmuebles dest¡nados a un servicio público conforme a la normat¡ve aplicable;

excepto los considerados romo monumentos arqueológicos, artísticos o históricos

conforme a la Ley de la materia;

ll. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al

servic¡o de los entes públicos, y

lll. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que

deban registrarse."

Los reg¡stros contables de los bienes a que se refiere el artículo 23 enunciado
anteriormente se realizarán en cuentas específicas del activo V deberán ser inventariados.
D¡cho inventario deberá estar debidamente conciliado con el registro contable. En el caso
de los bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor inferior al catastral que le
corresponda. Los reg¡stros contables reflejarán, en la cuenta específica del activo que
corresponda, la baja de los bienes muebles e inmuebles.

Sin embargo, ex¡sten bienes que difieren, en cuanto a su naturaleza, de los anteriores y
que son cons¡derados como monumentos arqueológ¡cos, artíst¡cos o h¡stór¡cos y que se

exceptúan en la fracción ldel artículo 23 enunciado anter¡ormente. Para estos bienes la Ley
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Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artíst¡cos e Históricos, así como la Ley

General de Bienes Nac¡onales establecen lo siguiente:

"Son monumentos arqueológicos los bienes inmuebles, producto de culturos
onteriores ol estoblecim¡ento de lo hispónico en el terr¡torio nacionol, osí como los
restos humonos, de lo floro y de lo fauno, relocionados con esos culturos."l

"Los inmuebles constru¡dos en los siglos XVI ol XlX, destinodos d templos y sus

anexos; arzobispados, obispodos y cosos curoles; seminarios, conventos o
cuolesquierd otros dedicodos o lo odmin¡stroc¡ón, divulgoción, enseñonzo o próct¡ca

de un culto religioso; osí como a lo educoción y o la enseñonzo, o fines osistenciales
o benéficos; al servicio y ornoto públicos y ol uso de los outor¡dodes civiles y

militores,.,ú son consi de ro dos m on u m entos hi stóri cos.

"Los lnstitutos respectivos horón el registro de los monumentos pertenecientes a la
Federoción, Estodos y Municipios y los organismos descentralizodos, empresas de
participac¡ón estotol y los personas físicos o moroles privodos, deberón inscribir
onte el Registro que correspondo, los monumentos de su propiedod".3

"...Los inmuebles federales considerodos como monumentos históricos o ortísticos
conforme o lo Ley Federol sobre Monumentos y Zonos Arqueológicos, Artíst¡cos e

Históricos o la declaratoria correspondiente, no podrón ser objeto de
desincorporoción del régimen de dominio público de lo Federoción...'a

Estos b¡enes que por su naturaleza, son inalienables e imprescriptibles y que, por lo
tanto, no se contempla la asignación de un valor cuantificado en térm¡nos monetarios y,
por consiguiente, tampoco un registro contable. En este sent¡do los entes públicos

elaborarán un registro auxiliar sujeto a ¡nventario de los bienes muebles o ¡nmuebles bajo
su custodia que cumplan con estas características.

Por otra parte, la Ley de Contab¡lidad en su artículo 26 establece que no se registrarán
los bienes señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, qu¡nto y octavo; y artículo 42,
fracción lV de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos (CPEUM); ni los de
uso común en términos del artículo 7, de la Ley General de Bienes Nacionales con
excepción de los mencionados en las fracciones Vll, X, Xl y Xlll.

1 
Artfcu lo 28 d e l¿ Ley F€dera I sob re M o nu mentos y Zonas Arq ueoló8icos, Anfsticos e H istó ficos.

_ Anfculo 36, íracció n I d e la Ley feder¿ | !o b re Monuñe ntos y Zonas Arq ueoló8icos, Artísticos e H istóricos-
- Artlculo 22 de l¡ ley Feder¿lsobre Monumentos y Zonas Arq u€oló8icos, Artlsticos e Históricos.
4 Anlculo84de la Leyceñeralde Bi€nes Nacionales.
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En este sentido, el artículo 42, fracción lV, de la CPEUM esteblece que el territor¡o
nacional comprende la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y
arrecifes, y el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales establece lo siguiente:

Son bienes de uso común:

El espac¡o aéreo situado sobre el terr¡tor¡o nacional, con la extensión y
modalidades que establezca el derecho internacional;

Las aguas mar¡nas ¡nteriores, conforme a la Ley Federal del Mar;

El mar territor¡al en la anchura que fije la Ley Federal del Mar;

Las playas marítimas, entendiéndose por tales las partes de tierra que por
v¡rtud de la marea cubre y descubre el agua, desde los límites de mayor
reflujo hasta los límites de mayor flujo anuales;

La zona federal marítimo terrestre:

Los puertos, bahías, radas y ensenadas;

Vll. Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras de los puertos,
cuando sean de uso público;

Vlll. Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y esteros de
propiedad nacional;

Las riberas y zonas federales de las corrientes;

Las presas, d¡ques y sus vasos, canales, bordos y zanjas, construidos para la
irr¡Bación, navegación y otros usos de utilidad pública, con sus zonas de
protección y derechos de vía, o riberas en la extensión que, en cada caso, fije
la dependencia competente en la mater¡a, de acuerdo con las disposiciones
legales a plicables;

Los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que const¡tuyen vías generales
de comunicación, con sus servicios auxiliares y demás partes integrantes
establecidas en la ley federal de la materia;

Los inmuebles considerados como monumentos arqueológicos conforme a la
ley de la materia;

&i ,:"::l:;,
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Xlll. Las plazas, paseos y parques públicos cuya construcc¡ón o conservación esté a
cargo del Gobierno Federal y las construcciones levantadas por el Gobierno
Federal en lugares públicos para ornato o comodidad de quienes los v¡siten, y

XlV. Los demás bienes considerados de uso común por otras leyes que regulen
bienes nacionales.

Con relación a la inversión realizada por los entes públicos en los bienes señalados en
las fracciones Vll, X, Xl y Xlll del artículo 7 enunc¡ado anteriormente, el registro contable se
efectuará de conformidad con las reglas específicas que emita el CONAC.

Por último, en los s¡guientes inc¡sos, se presentan aspectos específicos en cuanto a la
publicación de información relacionada con los bienes, así como el registro de las obras en
proceso, y bienes en transición cuando haya un cambio de adm¡nistración.

a. Los entes públ¡cos contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el
inventario físico los bienes que adquieran. Los entes públicos publicarán el
inventario de sus bienes a través de internet, el cual deberán actualizar, por lo
menos, cada seis meses. Los municipios podrán recurrir a otros medios de
publicación, distintos al internet, cuando este servicio no esté dispon¡ble, siempre y
cuando sean de acceso oúblico.

b. Las obras en proceso deberán registrarse, invariablemente, en una cuenta contable
específica del activo, la cual reflejará su grado de avance en forma objetiva y
comorobable.

c. Cuando se realice la transición de una admin¡stración a otra, los bienes que no se
encuentren inventar¡ados o estén en proceso de registro y hubieren sido recibidos o
adquirldos durante el encargo de su administrac¡ón, deberán ser entregados
oficialmente a la administrac¡ón entrante a través de un acta de entrega y
recepc¡ón. La administración entrante realizará el registro e ¡nventario.

DEFINICIONESY ELEMENTOS DELACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA/ PATR]MONIO

En el presente apartado se presentan y analizan las definiciones y elementos de act¡vo,
pasivo y hacienda pública / patrimonio.

A. Definición de Activo

Un activo es un recurso controlado por un ente públ¡co, ident¡ficado, cuantificado en
términos monetarios, del que se esperan fundadamente beneficios futuros, derivado de

ilt.
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operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económ¡camente a dicho ente
público.

Elementos de la definición

. Recurso controlado por un ente público

Un activo es controlado por un ente público, cuando éste tiene el derecho de obtener
para sí mismo, los beneficios futuros que derivan del activo y de regular el acceso de

terceros a dichos beneficios. Todo activo es controlado por un ente públ¡co

determinado, por lo que no puede ser controlado simultáneamente por otro ente
oúblico.

. ldentificado

Un act¡vo ha sido identificado cuando pueden determinarse los beneficios que

generará al ente público.

Lo anter¡or se logra cuando el activo puede separarse para venderlo, rentarlo,
intercambiarlo, l¡cenc¡arlo, transferirlo o distribuir sus beneficios económicos.

o Cuantificado en términos monetarios

Un activo debe cuantificarse en términos monetarios conf¡ablemente.

. Beneficios futuros

Se pueden presentar en dos formas: económicos o soc¡ales.

. Benefic¡os económ¡cos

Representan el potencial de un activo para impactar favorablemente a los

flujos de efectivo del ente público u otros equ¡valentes, ya sea de manera

d¡recta o ind¡recta.

. Benefic¡os soc¡ales

Representan el potencial de un activo para impactar favorablemente en su

operación, apoyando al ente público en el servic¡o que otorga o en su

beneficio para lograr la actividad para la que fue creada. Estos benefic¡os

deben ser determ¡nados a falta de beneficios económicos y básicamente en

entes públicos con fines exclus¡vamente gubernamentales o s¡n fines de

lucro.



Pnrncrpnus REGIAS DE REGtsrRo y Vrlonnclórr¡ o¡r-

PArRrMoNro ( Eunacnros Gerurmus)

¡ Derivado de operaciones ocurridas en el pasado

Todo activo debe reconocerse como consecuencia de operaciones que han ocurrido en
el pasado; por lo tanto, aquéllas que se espera ocurran en el futuro, no deben reconocerse

como un activo, pues no han afectado económicamente al ente público.

La capacidad de generar beneficios económicos, o sociales futuros, es la característica

fundamental de un act¡vo. Este potencial se debe a que el activo interv¡ene en el proceso

operat¡vo, const¡tuyendo parte de las actividades del ente público; es convertible en

efect¡vo o en otras part¡das equ¡valentes; o bien, tiene la capacidad de reducir costos en el

futuro; o bien es necesar¡o para su operación.

Tanto el beneficio social como el económico de un activo, son la base para la

determinación de algún ajuste derivado del deterioro de su valor, ambos determinados en

función de la vida útil o económica est¡mada del activo, en este sent¡do, un activo debe

reconocerse en los estados financieros, sólo cuando es probable que el beneficio
económico futuro que generará, fluya hacia al ente público; o su beneficio social se

determina en función a su necesidad para poder operar con eficiencia; es importante
menc¡onar que no todos los act¡vos se adquieren generando un costo; ex¡sten las

donaciones o adquis¡ciones a título gratuito que, al cumplir con la definición de un act¡vo,

se reconocen como tales.

Para reconocer un act¡vo debe atenderse a su sustanc¡a económica por lo que no es

esencial que esté asociado a derechos de propiedad legal o que tenga la característica de

ta ngibilidad.

La sustancia económica tiene como objetivo el reconocimiento en los estados

financieros de la esencia de las operaciones, independientemente de la forma jurídica que

esa operación pudiera tener, ya que su finalidad no es otra sino la de informar, no la de

darle al ente público la propiedad, y mucho menos la propiedad jurídica del activo; por ello,

es justificable que un activo que no reúna las característ¡cas juríd¡cas de propiedad pueda

reflejarse en el estado de situac¡ón financiera, ya que el ente público puede tener las

s¡gu¡entes s¡tuaciones:

a) Haber invertido en el activo;

b) Tener beneficios para sí del uso o explotac¡ón del act¡vo;

c) Controlar sus beneficios: e

d) ldentifica r dichos beneficios.

&r.::;.r',1:
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Un ejemplo claro pudiera ser un edificio que un ente público construya sobre un
terreno que es propiedad de la Nación. Por ejemplo, un museo en una zona arqueológica:
el terreno es inalienable e imprescr¡ptible, al igual que el mismo ed¡f¡cio que alberga al
museo; sin embargo, este último si debe formar parte de los activos del ente público, ya
que es un b¡en que le sirve para cumplir sus objetivos, invirtió en é1, obtiene para sí sus

beneficios económicos si cobra, sociales si no, controla dichos beneficios y los puede
identificar.

Como vemos la información f¡nanc¡era y la sustanc¡a económica que recoge d¡cho
edificio en la información financiera, n¡ pretende darle la propiedad al ente público de los
act¡vos que no le corresponden, ni pretende no respetar lo inalienable e imprescriptible del
terreno y del propio edificio.

Adicionalmente, dicho edificio lo tendrá el ente público dentro de sus activos mientras
dure su vida útil o económica, lo que obliga a su depreciación durante ese tiempo, con el
fin de determinar sus costos de operación correctamente.

La vida de un activo está limitada por su capacidad de producir beneficios futuros; por lo
tanto, cuando esta capacidad se pierde parcial o totalmente, debe procederse a disminuir o
eliminar el valor del activo, reconociendo en el estado de actividades un gasto en la misma
medida o d¡rectamente en la hacienda pública / patrimon¡o, en su caso. Cuando ex¡sta
incert¡dumbre en cuanto a la baja de valor de un activo debe determ¡narse una estimación
que reconozca esa pérdida de valor.

B. Definición de Pds¡vo

Son las obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas,
cuantificadas en térm¡nos monetar¡os y que representan una disminución futura de
beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han
afectado económicamente.

Elementos de la definición.

. Obligación presente

Es una exigencia económica identificada en el momento actual, de cumplir en
futuro con una responsabilidad adquirida por el ente público.

Por adquirida debe entenderse: la contraída d¡rectamente, la asumida o la

notificada, entre otras modalidades.

Por momento actual se entiende la fecha de los estados f¡nanc¡eros.

&::r:),:.,:'
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Representa la probable sa lida

cumplim¡ento a una obligación.

La disminución de beneficios
instrumentos financ¡eros emitidos
oroductos o serv¡cios.

de recursos del ente público, para dar

económicos ocurre al transfer¡r activos.
por el propio ente público, o proporc¡onar

&i,i:;)::';'
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Del ente público

Concepto util¡zado en sentido amplio que debe aplicarse conforme al Postulado
Básico aprobado por el CONAC.

. Virtuotmenteineludible

Existe la probabilidad, aunque no la certeza absoluta, de dar cumplimiento a la
obligación.

Esto obl¡ga al reconocimiento de ciertos pasivos que el ente público genera en su
operación, como por ejemplo: daños ecológicos, ret¡ro de activos fuera de uso,
obligaciones laborales, provisiones y PIRIDEGAS, entre otros.

ldentificada

Puede determinarse la salida de recursos que generará a el ente público, por lo
que todo pasivo debe tener un propósito definido; es decir, no debe reconocerse
con fines indetermínados.

Cuontificoda en términos moneto os

Debe cuantificarse en térm¡nos monetar¡os con suficiente confiabilidad.

o Disminución futura de beneficios económicos

. Deñvdda de operaciones ocurridas en el pasodo

Debe reconocerse como consecuencia de ooeraciones oue han ocurrido en el
pasado; aquellas que se espera ocurran en el futuro no deben reconocerse como
un pasivo pues no han afectado económicamente al ente público.

C, Deftnic,ón de Hdciendo Públicd / Pat monio

La hacienda pública / patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden como
la porción residual de los activos del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en

12
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otras palabras, son derechos e inversiones que tiene un ente público menos sus deudas.
Por lo tanto, el reconocimiento y valuación que se tenga de los activos y los pasivos

repercutirá en la misma proporción en el valor de la hacienda pública / patr¡mon¡o.

La contab¡lidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública / patr¡monio
del ente público; que a diferencia de la contabilidad presupuestal que registra la

erogación o el ingreso que se han aprobado en el presupuesto, de esta última se der¡van
situaciones que patrimon¡almente debe reconocer, por lo que sus resultados, aunque
tienen la misma base, son diferentes. La presupuestal registra el ejerc¡cio presupuestal y la
patrimonial determina y controla los act¡vos y pasivos que surgen de la primera, ya que el
resultado de un ente público se mide en función al concepto de devengado (contab¡lidad
sobre bases acumulativas), la cual provoca d¡versos act¡vos y pas¡vos, ya que el
reconocimiento de un activo o algún pasivo surge de los recursos presupuestales con
reg¡stros temporales en momentos diferentes.

A continuación se presenta la clasificación de la hacienda pública / patrimonio:

&:,:,:.i:)::r,t:,
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cLAslFtcActÓN DE LA HACTENDA prlBL|CA/ pATRtMON|O

Patr¡monio aoonado Corresponde a las aportac¡ones que hace el Aobierno en un ente público.

Patr¡mon¡o no restr¡ng¡do
Corresponde a la parte del patr¡mon¡o de un ente público que no tiene
restricción alguna, independientemente de las obligac¡ones presupuestarias,

Patr¡mon¡o temporalmente
restringido

Corresponde al patrimonio que tiene alguna restricción en su uso o
apl¡cac¡ón y que, bajo c¡ertas circunstancias, desaparece la restricc¡ón.

Patrimon¡o permanentemente
restr¡ngido

Patrimonio que t¡ene alguna restr¡cción en su uso o apl¡cación, la cual no
desaparecerá.

Patr¡mon¡o tempofal

Representa al patrimon¡o que temporalmente será del ente público ya que
está bajo su resguardo, cuyo dest¡no esté definido como Patr¡mon¡o del
Estado o Patrimon¡o Nacionaly que por ende tendrá que salir del patrimonio
del ente público (un ejemplo de este patr¡monio es la obra pública en
proceso, la cual, m¡entras esté en construcción y no haya sido entregada
formalmente, mediante acta de entrega-recepción al dominio público,
permanece en el patr¡monio del ente públ¡co).

Patrimonio pend¡ente de
formalización

Patrimonio que está controlado por el ente público pero que le falta cumpl¡r
con alguna formalidad jurídica, para su reconocim¡ento legal.

l3
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lV. VALoRES DE Acflvos y pAstvos

El siguiente apartado t¡ene como finalidad establecer los elementos necesarios oara la
determinación de la valuación de la hacienda pública /patrimonio.

Existen dos clases de valores a ser considerados en la normatividad gubernamental.

1. Valores de entrada.- Son los que s¡rven de base para la incorporación o posible
incorporación de una partida a los estados financieros, los cuales se obtienen por
la adquisición, reposición o reemplazo de un activo o por incurrir en un pasivo.

2. Valores de salida.- Son los que sirven de base para realizar una partida en los
estados f¡nancieros, los cuales se obtienen por la disposición o uso de un activo o
por la liquidacíón de un pasivo.

A continuación se enlistan los valores que se le pueden asignar a los activos y pasivos con
los que cuente el ente público:

a) Costo de adquisíción

Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un act¡vo o servicio al momento
de su ado uisición.

Como adquisición debe considerarse también la construcción, fabricación,
¡nstalación o maduración de un activo. El costo de adquisición también se conoce
como costo histórico.

En la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros
costos incurridos, asociados directa e ¡ndirectamente a la adquisición, los cuales se
presentan como costos acumulados, sin incluir el impuesto al valor agregado.

b) Costo de reposición

Es el costo que sería incurrido para adqu¡rir un activo idéntico a uno que está
actualmente en uso.

c) Costo de reemplazo

Es el costo más bajo que sería incurrido para restituir el servicio potencial de un
activo, en el curso normal de la operación del ente público.

14
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El costo de reposición representa el costo de un activo idéntico; en cambio, el costo
de reemplazo equivale al costo de un activo similar, pero no idéntico. Por ende, la
distinción entre costo de reposición y costo de reemplazo se deriva de la eficiencia
operativa y de los cambios tecnológicos que podrían haber ocurrido, los cuales se

manifiestan en el costo de reemplazo del activo similar; empero, el activo idéntico
mantendría su capacidad productiva original y, por consiguiente, éste es su costo de
reoosición.

d) Recurso histórico

Es el monto recibido de recursos en efect¡vo o equivalentes al ¡ncurrir en un pasivo.

El recurso histórico debe considerarse neto de primas o descuentos y gastos
asociados, derivados de la emisión y colocación del pasivo. Tanto la prima como el
descuento y los gastos asociados deben ser aquéllos d¡rectamente atribuibles a la
emisión y colocación de la deuda que forman parte de las condiciones estipuladas
en el acuerdo.

e) Valor de realización

Es el monto que se recibe, en efect¡vo, equivalentes de efectivo o en especie, por la
venta o intercambio de un activo.

f) Vdlor neto de realizoción

Cuando al valor de realización se le dism¡nuyen los costos de disposición, se genera

el valor neto de realización. Al valor neto de realización también se le denomina
como Drecio neto de venta

Los costos de disposición, son aquellos costos d¡rectos que se derivan de la venta o
intercambio de un act¡vo o de un grupo de activos, sin considerar los costos de
financiamiento e impuestos.

Valor de liquidación

Es el monto de erogaciones necesar¡as en que se incurre para liquidar un pasivo.

Vdlor prcsente

€s el valor actual de flujos netos de efectivo futuros, descontados a una tasa

apropiada de descuento, que se espera genere una part¡da durante el curso normal
de operación de un ente público.

s)

h)
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El valor presente representa el costo del dinero a través del tiempo, el cual se basa
en la proyección de flujos de efectivo derivados de la realización de un act¡vo o de la
liquidación de un pasivo.

El flujo neto de efectivo futuro está compuesto por las entradas y salidas de
efect¡vo futuras est¡madas, excluyendo los gastos de financiam¡ento, derivadas de la
realización de un activo o de la liquidación de un pasivo.

La tasa utilizada dentro del valor presente es aquélla que refleja las condiciones de
mercado en que opera el elemento o partida de los estados financieros, al
momento de su evaluación.

El valor presente de los flujos de efectivo futuros obten¡dos por el uso y dispos¡ción
final de activos de larga duración se conoce como valor de uso.

vdlor rozonable

Representa el monto de efectivo o equivalentes que participantes en el mercado
estarían dispuestos a intercambiar para la compra o venta de un activo, o para
asumir o liquidar un pasivo, en una operación entre partes interesadas, dispuestas e
informadas, en un mercado de l¡bre competencia. Cuando no se tenga un valor de
¡ntercambio accesible de la operación debe realizarse una est¡mación del mismo
mediante técnicas de valuación, por cons¡guiente, es el valor de intercambio de una
ooeración o una estimación de éste.

El valor razonable puede considerarse tanto un valor de entrada como de salida.
atendiendo a los atr¡butos de la partida considerada y a las circunstanc¡as presentes
en el momento de su valorización.

El valor razonable, como valor atribuible a act¡vos, pas¡vos o act¡vos netos, según
corresponda, representa un valor ideal para las cua nt¡f¡cac¡ones contables en
términos monetar¡os, el cual puede determinarse a partir de:

1. Cotizaciones observables en los mercados:

Valores de mercado de act¡vos, pasivos o activos netos similares en cuanto a

sus rendimientos, riesgos y benefic¡os; y

Técnicas de valuación (enfoques o modelos) reconocidos en el ámbito
financiero, para obtener valores tales como, valor presente esperado, valor
presente est¡mado, modelos de precios de opción, modelos de valuación de
acc¡ones, opciones o derivados, entre otros.

2.

3.
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El precio de mercado denota una variabilidad de hechos y presunciones, obteniéndose
a través de:

El precio de intercambio de las operaciones, representado por el monto en que son
adquiridos o vendidos los act¡vos y serv¡c¡os, incurridos los pasivos y colocados o
readquiridos los ¡nstrumentos de deuda y de cap¡tal de un ente público, en un
mercado de libre competencia; y

Los valores de referencia de valuaciones contables orovenientes de modelos de
valuación, simples o complejos, que consideran el comportamiento del mercado en
el futuro.

Éste también es un valor del que se debe usar con la mesura adecuada, ya que
¡gualmente puede desvirtuar el resultado de alguna operación; sin embargo, en el caso de
los valores de entrada puede ser muy útil para determinar el valor de adquisición de algún
activo que se adquiera s¡n transacción económica, o al dar de baja alguno que requ¡era su
valor en el momento de la transacción.

Consideraciones Adicionales a los Valores de los Activos y de los Pasivos

Atendiendo a los atributos de una partida, cualquier valor de entrada o salida puede
reconocerse bajo uno de los sigu¡entes enfoques:

a) Cifro nominal

Es el monto de efectivo o equivalentes pagados o cobrados o, en su caso, por
cobrar o por pagar. Normalmente esta cifra se encuentra representada en forma
escr¡ta en algún documento referido al elemento, o implíc¡tamente en él como
sucede con la moneda.

b) Citra reexpresada

Es la cifra nominal ajustada por un factor específico para conservar unidades
monetarias eo u ivalentes.

Los factores a util¡zar pueden ser índices de precios emitidos por instituciones
reguladoras y miden los efectos inflacionarios, tipos de cambio que miden los
efectos cambiar¡os. etc.

f*J,:::',1':,:'
CONAC:,;;;- 
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Criterios adicionales de los pasivos

Independientemente de que las reglas específicas pudieran determinar algún otro valor
específico para algún pasivo en part¡cular, en esta norma se pretende definir los valores
que en general deben tener los pasivos, según las características que tiene cada una de sus
clasificaciones.

a) Notificociones de caráder legol derivados de litigios

La obligación deberá ser reconocida cuando sea formalmente comunicada y
virtualmente ineludible.

b) Obligacionesasumidas

Su reconocimiento se dará cuando el ente público manifieste debidamente la

aceptación de responsabilidades y las partes acuerden formalmente la transferencia
de la obligación.

Pdsivos Íinonciercs e instrumentos frnancieros de deuda

En el caso de préstamos obtenidos en efectivo, el pasivo debe reconocerse por el
¡mporte recib¡do o utilizado. Si hubiere una porción del préstamo de la que aún no
se haya dispuesto, ésta no debe reflejarse en el estado de situación financiera, por
no cumplir con la definición de pasivo.

Pasivo por emisión de obligaciones

El pasivo por emisión de obligaciones debe representar el ¡mporte a pagar por las
obligaciones emitidas, de acuerdo con el valor nominal de los títulos, menos el
descuento o más la pr¡ma por su colocación. Los ¡ntereses serán pasivos conforme
se devenguen.

Provisiones

Debe reconocerse una provisión cuando se cumplan las s¡guientes condiciones:

. Ex¡sta una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado
a cargo del ente público.

. Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para
liquidar dicha obligac¡ón.

. La obligac¡ón pueda ser estimada razonablemente.

d)

e)
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Un ente público debe reconocer un pas¡vo o una est¡mación por beneficios a los

empleados si se reúnen la totalidad de los sigu¡entes criterios:

1. Ex¡ste una obligación presente, legal o asumida, de efectuar pagos por
beneficios a los empleados, en el futuro, como consecuencia de sucesos

ocurridos en el pasado;

2. La obligación del ente público con los empleados es atribuible a serv¡cios ya

prestados y, por ende, dichos derechos están devengados;

3. Es probable el pago de los beneficios; y

4. El monto de los beneficios puede ser cuantificado de manera confiable.

Conceptos básicos de las obligaciones laborales

Beneficios a los empleados.- Son aquéllos otorgados al personal que incluyen toda
clase de remuneraciones que se devengan a favor del empleado y/o sus

beneficiarios a cambio de los servicios recibidos del empleado. Estas

remuneraciones se clasifican en: beneficios directos a corto y largo plazo,

beneficios por term¡nación y beneficios al retiro.

Beneficios d¡rectos a corto y largo plazo.- Son remuneraciones que se

pagan regularmente al empleado durante su relación laboral; tales como
sueldos, salarios, tiempo extra, destajos, comis¡ones, premios,
grat¡f¡caciones anuales, vacaciones y primas sobre las m¡smas. Si son
pagaderos dentro de los doce meses sigu¡entes al cierre del periodo son

a corto plazo; si lo son a más de doce meses, son a largo plazo.

Los beneficios d¡rectos a largo plazo comprenden, entre otras, a las

siguientes remuneraciones: ausencias compensadas a largo plazo (tales

como, años sabáticos, becas o estudios prolongados normalmente en el

extranjero o vacaciones especiales tras largos periodos de vida activa);
bonos o incentivos por antigüedad y otros beneficios por largo t¡empo de
servicio, beneficios por invalidez temporal o permanente, beneficios
diferidos que se pagarán a los empleados a partir de los doce meses

siguientes al cierre del período en el que se han ganado.

Beneficios por term¡nac¡ón.- Son remuneraciones que se pagan al

empleado o a sus beneficiarios al térm¡no de la relación laboral antes de

al

b)
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haber llegado a su edad de jubilación (como por ejemplo:
indemnizac¡ones legales por despido, bonos o compensac¡ones
especiales ofertadas a cembio de la renuncia voluntaria, prima de
antigüedad por las causas de muerte, invalidez, despido y separación
voluntar¡a antes de la fecha de jubilación o de retiro sustitutivo de
jubilación, gratificaciones adicionales y serv¡cios médicos), de acuerdo
con la ley y los términos del plan de beneficios.

c) Benefic¡os al ret¡ro.- Son remunerac¡ones que se pagan al empleado y/o
sus benef¡ciar¡os, al alcanzar este empleado su edad de jubilación o con
posterioridad a ésta y, en algunos casos con anterioridad a ésta, s¡

alcanzan su condición de elegibil¡dad, derivadas de los beneficios futuros
que ofrece el ente públlco a cambio de los servicios actuales del
empleado. Los planes de beneficio al retiro pueden ser por: pensiones,
prima de antigüedad e indemn¡zaciones, ya sea por jub¡lación o por
retiro sust¡tut¡vo de jubilación, y otros beneficios al retiro.

g) Obligaciones controctuoles

Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el
futuro, los cuales no cumplen los requis¡tos para considerarse como pas¡vos,
provis¡ones o contingencias.

La dívulgación del monto y la naturaleza de los compromisos deben considerarse como
necesaria en los sigu¡entes casos:

Cuando representen ad¡ciones importantes a los act¡vos füos.
Cuando el monto de los servicios o bienes contratados exceden
sustancialmente las necesidades inmediatas del ente público o lo que se
considere como normal dentro del ritmo de las operaciones propias de la

mtsma.

- Cuando sean obligaciones contractuales.

h) Pasivos contingentes

Los pasivos cont¡ngentes consideran:

a) Obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser
confirmada sólo por la concurrencia, de uno o más eventos ¡nciertos en el futuro
que no están enteramente bajo el control del ente público.

b) Una oblígación presente a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido
contablemente porque no es viable que el ente público tenga que satisfacerla, o

20
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debido a que el importe de la obligación no puede ser cuantificado con la suf¡c¡ente
confiabilidad.

V. VAroR lNrcrAr y PosrERtoR D€L Agflvo, PAstvo y HAcrENo¡ PrlsLrcA /
PATRTMoNTo

El siguiente apartado está relacionado con los Postulados Básicos de Contabilidad
Gubernamental (PBCG). En particular el postulado de "Valuación" que menciona lo
s¡gu¡ente:

"Todos los eventos que afecten económ¡camente al ente público deben ser cuantificados
en térm¡nos moneter¡os y se registrarán al costo histórico o al valor económico más
objet¡vo reg¡strándose en moneda nacional.

Exolicación del Postulado Básico

a) E¡ costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su

adquisición conforme a la documentación contable orig¡nal justificat¡va y
comprobator¡a, o bien a su valor estimado o de avalúo en caso de ser producto
de una donación, expropiación, adjudicación o dación en pago;

b) La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando
los métodos y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC."

Como se puede aprecier la base fundamental en la valuación debe ser el enfoque del
costo histórico, que refleja más objet¡vamente la informac¡ón financiera de los gobiernos,
para conocer el "valor para el ente público" que, a su vez, tiene diferencias ¡mportantes
con el concepto de "valor del ente público" que es el que se ut¡l¡za en el sector privado.
Existen diversos t¡pos de operac¡ones en las que se pudieran aplicar métodos de valuación
diferentes al costo histór¡co; por ejemplo: donaciones o desincorporaciones.

En este sentido, se presentan las reglas de reconocimiento inic¡al y posterior de los
activos, pasivos y hacienda pública / patrimonio:

ACTIVO

a) Reconoc¡mientoinic¡al

El valor inic¡al que deben tener los activos en todas sus categorías es su costo de
adquis¡ción; es decir, el valor que se pagó por ellos o un equ¡valente en el momento de su

adquisición o reconoc¡miento según la norma específica.

fu::Tir)::l::
cONACi, i;ii.'^
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El equivalente de referencia debe ser un valor en el que el ente público lo hubiera
adquirido en una transacción libre y puede determinarse confiablemente; de lo contrario,
no es aceptable su reconocimiento en el estado de situación financiere. Los valores que
pueden utilizarse en estos casos son: valor razonable, valor de remplazo o su equivalente
en concordancia con el oostulado básico de valuación.

b) Reconocimiento posteñor

Se considera que el reconocimiento posterior de los activos, debe ser de acuerdo a las

mejores prácticas nacionales e internacionales que t¡enden al reconocim¡ento del valor
razonable, sin embargo, por diversas razones no siempre es aplicable (costos, tiempo, tipos
de activos, etc.) a cont¡nuación se presentan elementos de valuación por grupos de act¡vos.

CIRCUTANTE

Disponibles: estos activos representan la inversión que en efectivo o equivalentes de

efectivo se mantiene en el ente público, así como otras invers¡ones en instrumentos
financieros. Como el Gobierno no pretende ser especulativo en ninguna inversión, no tiene
lógica el perm¡t¡r que estos bienes se valúen a un precio superior al que se invirtió en su

or¡gen. Desde luego, esto no impl¡ca que el Gob¡erno no deba buscar obtener los mejores
rend¡mientos de sus inversiones.

El efect¡vo debe reconocerse a su valor nominal.

Los ¡nstrumentos financieros de renta fija, deben reconocerse a su valor nominal más

los rendimientos devengados pero no cobrados a la fecha de los estados f¡nancieros.

Los equivalentes de efectivo deben reconocerse a su costo de adquisición, sus ganancias

hasta que se realicen y las pérdidas en el momento de conocerse.

Derechos a recibir: son los descritos como cuentas por cobrar en general e inicialmente
deberán reconocerse por el derecho que tenga el ente público de recibir efectivo o
equivalentes, al valor que tengan éstos en el momento de la transacc¡ón o el valor
razonable de éstos s¡ son diferentes.

En un momento posterior éstos derechos deben valuarse a la mejor estimación posible

del valor de realización oue de ellos Dueda determ¡narse a la fecha del estado de situación
financiera, sin reconocer beneficio alguno por incremento en su valor, a menos que éste
provenga de rendimientos claramente establecidos y hayan sido devengados y estén
pend¡entes de cobro. Por el contrar¡o, si el valor ha bajado, éste hecho debe reconocerse
en el momento en el oue ocurra.

fu;i]:::)':i;i
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Bienes y mercancías de consumo: estos b¡enes deben reconocerse ¡n¡c¡almente al
monto pagado o por pagar por ellos en la fecha de la transacción, o a su valor razonable en
el caso de que no sean producto de una transacc¡ón en efect¡vo o equivalentes de efectivo
o a su valor de realización.

En un momento oosterior los valores de estos bienes deberán ser modificados sólo en el
caso de que no se puedan realizar al precio prev¡amente reconoc¡do, o se pierda su

utilidad, por lo que se deberá reconocer su deterioro hasta el valor que pueda ser
realizable en el futuro o se ouedan usar en las mismas condiciones de su adouisición.

NO CIRCULANTE

Adivos vorios: dentro del no c¡rculante se han mencionado los activos varios, que se
refieren a las mismas clases de act¡vos que se han mencionado en corto plazo, pero que su

realización se hará en un plazo mayor a un año, por lo que los valores de referencia son los
m¡smos mencionados anteriormente.

lnmuebles y muebles: en su reconocim¡ento inicial estos activos deben valuarse a su

costo de adqu¡s¡c¡ón, valor razonable o su equivalente en concordancia con el postulado
básico de valuación.

En momentos poster¡ores su valor será el mismo valor original menos la depreciación
acumulada y/o las pérdidas por deterioro acumuladas.

La deprec¡ac¡ón es el importe del costo de adqu¡sición del activo depreciable, menos su
valor de deshecho, entre los años correspond¡entes a su vida útil o su vida económica; con
ello, se tiene un costo que se deberá registrar en resultados o en el estado de actividades
(hacienda pública / patrimon¡o), con el objetivo de conocer el gasto patr¡monial, por el
servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una est¡mación adecuada de la

ut¡lidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente público con fines
exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro.

Ahora bien, lejos de tratar de valuar un act¡vo a través de la depreciación, ésta tiene por
objeto el reconocim¡ento del gasto mencionado; por lo tanto, dicho gasto debe estimarse
con los s¡guientes factores: valor original registrado, valor de desecho y vida útil o
económ¡ca est¡mada.

Valor de desecho, es la mejor estimación del valor que tendrá el act¡vo en la fecha en la
que dejará de ser útil para el ente públ¡co. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin
de su vida económica; la primera es la fecha en la que el bien ya no sirve, pero puede tener
un valor de rescate en esas condiciones, en muchas ocas¡ones es ¡gual a cero; la segunda,

ful:,*;:lr:'
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vida económica, es la fecha en la que al ente público ya no le es útil pero puede llegar a

tener una vida útil que le origine un valor comercial aún al activo.

Por lo anterior, las inversiones en inmuebles y muebles representan, en el transcurso
del t¡empo, un gasto por aquellas cantidades que no son susceptibles de recuperación.

Tanto estos act¡vos como los intangibles tienen como objetivo el generar beneficios,

económicos o sociales, por lo que es necesar¡o se reconozcan en resultados en el mismo
período en el que generan dichos beneficios. Independientemente de que un ente público

tenga fines exclusivamente gubernamentales, no tenga fines de lucro o sea lucrat¡va,
genera algún beneficio. La deprec¡ac¡ón t¡ene por objeto el reconocimiento del gasto

correspondiente por su uso, que es el que provoca el beneficio-

Activos intangibles.' estos activos deben valuarse igual que los activos fijos, e

igualmente su reconocimiento sólo puede darse por operaciones y transacc¡ones con

rerceros.

Al igual que la depreciación, éstos activos están sujetos a amortización, siempre y

cuando tengan una vida útil determinable y, para su determinación, deben considerarse los

mismos elementos que en la depreciación.

&i::r';;);;r';;'
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En el caso de que los activos ¡ntangibles no

determ¡nable, deben quedar sujetos a la evaluación

hacerse regularmente.

PASTVO

a) Reconocimientoiniciol

tengan una vida útil o económica
del deterioro del valor, lo cual debe

El valor inicial que deben tener los pas¡vos es el "recurso histórico"; es decir, el monto
recibido de recursos en efectivo o equivalentes, o la estimación del monto incurrido en el

momento de su reconocimiento.

El monto incurrido en el momento de su reconocim¡ento, puede ser el valor razonable

de la contraDrestación recibida.

b) Reconocimiento poste or

Extinc¡ón de posivos

El ente público dejará de reconocer un pasivo sólo si éste ha sido ext¡ngu¡do. Se

considera que un pasivo ha sido extinguido si reúne cualquiera de las siguientes
condiciones:
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El deudor paga al acreedor y es liberado de su obligación con respecto a la deuda. El

pago puede consistir en la entrega de efectivo, de otros activos financieros, de
bienes, servicios o la adquisición de obligaciones en circulación emitidas por el
mismo ente público,

Se libera legalmente al ente público de ser el deudor principal, ya sea por medios
judiciales o d¡rectamente por el acreedor.

Combios en el volor de las prov¡siones:

Las prov¡siones deben de ser objeto de revisión en cada fecha del estado de situación
financiera y ajustada, en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese
momenfo.

La provisión debe ser revertida s¡ ya no es probable que se requ¡era la salida de recursos
económ¡cos para liquidar la obligación.

HACTENDA PÚBIICA / PATRIMONIO

a) Reconocimiento ínicial

El reconocimiento inicial estará directamente relacionado con la valuación y registro
que hagan los entes públicos de sus activos y pas¡vos comentados con anterioridad
en esta norma.

b) Reconocimiento poste or

El reconoc¡miento posterior estará directamente relacionado con la valuación y
registro que hagan los entes públicos de sus activos y pasivos comentados con
a nterioridad en esta norma.

Reconocimientos de los efectos de la inflación

Todos los activos, monetar¡os y no monetarios estarán sujetos a los reconoc¡mientos de
los efectos de la inflación según la norma particular relativa al entorno inflacionar¡o que
emitirá el CONAC.

Dentro del enfoque de valor histórico es necesario el reconoc¡miento de los efectos de
la inflación cuando exista un entorno inflacionario, de tal forma que las cifras que sirven de
base para el reconocimiento ¡n¡c¡al de los activos y pasivos, no pierdan objetividad, por lo
que en su caso, se recomienda su actualizac¡ón med¡ante el uso del índice Nacional de

a)

b)

25



PRtNcrpALEs REGLAS DE REGtsrRo y V¡lonnclóru o¡l
PATRTMoNTo (ELEMENToS Grruennus)

fu11::*;;r,,;'
c0NAc.,,;";i. 

*"

Precios al Consumidor (INPC) o las Unidades de Inversión (UDIS), por considerarse en la

actua lidad los más adecuados.

Los act¡vos y pasivos monetarios reconocerán, apegándose a la norma particular, los
efectos de la inflación en resultados en el renglón que defina la norma mencionada.

Los activos y pasivos no monetar¡os incorporarán los efectos de la inflación en el valor
del mismo act¡vo o pasivo, actuel¡zando con ello sólo las cantidades afectadas
originalmente, no el valor de los activos o pasivos en particular, logrando con ello el
mantenimiento del valor por los efectos de la inflación, no los valores revaluados, que el
ente oúblico no ha realizado en transecc¡ones.

Una vez definidos y aprobados los elementos generales en la presente norma, los

conceptos específicos serán desarrollados y precisados en fases posteriores.

SEGUNDO.-El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actual¡zado con base a
las Principales Reglas de Reg¡stro y Valoración del Patrimon¡o (Elementos Generales), así

como por los conceptos específicos que analizará y en su caso aprobará el CONAC.

TERCERO.- En cumpl¡miento del artículo 7 de la Ley de Contab¡lidad, los poderes

Ejecutivo, Legislat¡vo y Judicial de la Federación y Entidades Federat¡vas; las Entidades y los

Órganos Autónomos deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se

emiten las Princ¡pales Reglas de Reg¡stro y Valoración del Patr¡monio (Elementos

6enerales).

CUARTO.- En cumplim¡ento con los artículos 7 y cuarto trans¡torio, fracción lll, de la Ley

de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Leg¡slativo y Judicial de la Federación y Ent¡dades

Federativas; las Entidades y los Órganos Autónomos deberán realizar los reglstros
contables con base en las Princ¡pales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio
(Elementos Generales), a más tardar el 31 de diciembre de 2012.

qUlNTO.- Al adoptar e ¡mplementar lo previsto en las Principales Reglas de Registro y
Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), las autor¡dades en materia de
contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos Federal, Estatal y Ayuntamientos de
los Municipios establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipa les,

respectivamente atend¡endo a su natureleza, se ajustarán a las mismas. Lo anterior, en
tanto el CONAC emite lo conducente.

SEXTO.- En cumplim¡ento con los artículos 7 y quinto transitor¡o de la Ley de
Contabilidad, los Ayuntam¡entos de los Municipios y los órganos polít¡co-admin¡strativos de
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e ¡mplementar el
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presente acuerdo por el que se emiten las Pr¡ncipales Reglas de Registro y Valoración del
Patrimonio (Elementos Generales).

SÉPTIMO.- En cumplim¡ento con los artículos 7 y quinto trans¡tor¡o de la Ley de
Contabilidad, los Ayuntam¡entos de los Municipios y los órganos polÍtico-ad ministrativos de
las demarcaciones terr¡toriales del D¡strito Federal deberán realizar los reg¡stros contables
con base en las Principales Reglas de Reg¡stro y Valoración del Patr¡monio (Elementos
Generales), a más tardar el 31 de diciembre de 2012.

OCTAVO.- De conformidad con los artículos 7 y 7 de la Ley de Contabilidad, los
gobiernos de las Ent¡dades Federativas deberán adoptar e imolementar las decisiones del
CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual
modificación o formulación de leyes o dispos¡c¡ones administrativas de carácter local,
según sea el caso.

NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1de la Ley de Contabil¡dad, los
gobiernos de las Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos Municipales
para que logren contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de
información y exper¡encias entre ambos órdenes de gobierno.

DÉClMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario
Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos
de las Entidades Federat¡vas, Mun¡cipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal
realicen para la adopción e ¡mplementac¡ón del presente acuerdo. para tales efectos, los
gobiernos de las Entidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales del
Distr¡to Federal remitirán al Secretar¡o Técnico la información relacionada con dichos actos.
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a
part¡r de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

DÉCIMO PRIMERO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las Entidades
Federativas y Munic¡pios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de
Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en
la Ley de Contabilidad.

DÉCIMO SEGUNDO.- En cumplim¡ento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo
de la Ley de Contabilidad, las Princ¡pales Reglas de Reg¡stro y Valoración del Patrimonio
(Elementos Generales) serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en
los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las Entidades Federativas,
Municipios y demarcaciones terr¡toriales del D¡strito Federal.
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En la Ciudad de México. D¡strito Federal. siendo las 12:35 horas del día 15 de diciembre del

año dos mil diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e lnformes sobre
la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda v Crédito Público. en mi calidad de

Secretario Técn¡co del Consejo Nacional de Armon¡zac¡ón Contable, HACE CONSTAR que el

documento cons¡stente de 15 fojas útiles denominado Pr¡nc¡pales Reglas de Registro y
Valoración del Patrimonio, corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional

de Armonización Contable, m¡smos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho
Consejo en su tercera reunión celebrada el pasado 15 de diciembre del presente año. Lo

anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley

General de Contab¡l¡dad Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operac¡ón del

Consejo Nacional de Armonización Conteble. .- El Secretar¡o Técnico del Consejo Nacional
de Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.

4ri:;;:;;::";
c0NAC;,,;l;i. 
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